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ADVERTENCIA PRELIMINAR

La ley de 9 de septiembre de 1857, en su artículo 88 declara

que la Gramática de la Academia Española es texto obligatorio y

único en las escuelas de enseñanza pública. Para cumplir las gra-

ves obligaciones que esta soberana disposición impone, ha hecho

la Academia en varias épocas y en anteriores ediciones de su

Gramática algunas reformas, acerca de las cuales creyó que no

debía llamar la atención del público porque las consideraba, y

eran en realidad, reformas de detalle más bien que de conjunto.

Pero los positivos adelantos que en estos últimos tiempos ha

realizado la ciencia del lenguaje, despertando entre las gentes

cultas plausible y notoria afición a los estudios gramaticales,

pusieron de manifiesto la conveniencia de apresurar el plantea-

miento de la reforma que tenía proyectada la Academia, y la

necesidad que se imponía de hacerla tan extensa y tan completa

como fuera preciso, si había de responder a las necesidades y al

progreso de los tiempos.

Pero aun obedeciendo a razonables y justas exigencias, no

podía ni debía realizarse de una vez y por completo la reforma

que proyectaba la Academia. Consideraciones de orden doctri-

nal y pedagógico aconsejaban que se hiciera por etapas y en

ediciones sucesivas; y por eso, aceptando el plan que las cir-
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cunstancias del momento aconsejaban, se ha conservado desde

luego la división tradicional de la Gramática en las cuatro par-

tes llamadas Analogía, Sintaxis, Prosodia y Ortografía, con lo

cual se facilita el planteamiento de la reforma, puesto que no se

altera en lo más mínimo el plan general de exposición de la

doctrina. Lo que sí ha variado fundamentalmente, radicalmente

podríamos decir, es, no el concepto del contenido de la Sintaxis,

pero sí el método y plan de exposición de la doctrina sintáctica,

y hasta la forma misma de esa exposición, que en la edición

presente es más lógica, más razonada que en las anteriores; y
además la doctrina gramatical se presenta confirmada por mayor

número de autoridades de los más eminentes escritores espa-

ñoles de todas las épocas.

Las innovaciones proyectadas para la Ortografía y la Proso-

dia no podían alcanzar a esta edición, ni eran tampoco de inme-

diata urgencia, y por eso en ella se conserva intacto el texto con

que estas dos partes de la Gramática aparecieron en ediciones

anteriores.

En la Analogía se han hecho algunas importantes reformas,

nada más que algunas, las absolutamente necesarias para aclarar

ciertos puntos doctrinales y para poner en armonía el contenido

de esta parte de la Gramática con la reforma introducida en la

Sintaxis, reforma que se imponía, que no podía aplazarse por

más tiempo, y que la Academia pretende plantear en nuestras

escuelas sin el aparato de innovaciones peregrinas, porque en

realidad no es otra cosa que una restauración de la doctrina tradi-

cional; restauración que se ha realizado fundiendo la doctrina anti-

gua en los moldes que para los estudios gramaticales han abierto

los modernos adelantos de la Filología y la Lingüística.



INTRODUCCIÓN

Llámase idioma o lengua el conjunto de palabras y modos

de hablar de cada nación. La lengua principal de los naturales

de España se llama española. También se llama comúnmente

lengua castellana, porque Castilla, habiendo contribuido en modo

preponderante a formar la nación española, logró que su propia

lengua prevaleciese sobre los dialectos afines que se hablan en

los antiguos reinos de León, Aragón y Navarra, e hizo que se

propagase por la conquista a Andalucía, Murcia y Extremadu-

ra, y luego a las inmensas regiones descubiertas y civilizadas por

los españoles en América y Oceanía. Y aunque la lengua caste-

llana no ha prevalecido totalmente sobre las de los otros pueblos

que habitan la Península Ibérica, puesto que así los portugueses,

que forman un Estado aparte, como los vascongados, los galle-

gos y los pueblos que hablan el catalán o alguna de sus varieda-

des (Cataluña, Valencia y las Islas Baleares), conservan su pro-

pio lenguaje y lo cultivan literariamente, también es cierto que

la lengua de Castilla no es sólo la del mayor número de los

españoles, sino también la lengua oficial de todo el reino de

España, y la que ha sido consagrada en mayor número de mo-

numentos literarios.

Gramática es el arte de hablar y escribir correctamente.
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Propónese, por tanto, enseñar a conocer el valor y oficio de las

palabras, el modo de formar con ellas oraciones y el de pro-

nunciarlas o escribirlas; y se divide en cuatro partes, llamadas

Analogía, Sintaxis, Prosodia y Ortografía, las cuales correspon-

den a los cuatro indicados fines de conocer (Analogía), ordenar

(Sintaxis), Pronunciar (Prosodia) y escribir correctamente (Or-

tografía).



PARTE PRIMERA

ANALOGÍA

capitulo i

DE LA ANALOGÍA EN GENERAL

i. La Analogía es la parte de la Gramática que enseña el valor

de las palabras consideradas aisladamente, con todos sus accidentes.

2. Para representar por escrito los sonidos de que se componen

las palabras, inventáronse k>s signos llamados letras; el catálogo

ordenado de éstas se denomina abecedario o alfabeto. Por extensión,

se da también el nombre de letra a la misma articulación o sonido.

3. a) El alfabeto castellano consta de los veintiocho signos o

letras siguientes

:

a, b, c, ch, d, e,f, g, h, i, j, k, l, 11, m, n, ñ, o, p, q, r, s, t, u, v, x, y, z.

b) Estas letras representan dos clases de sonidos : vocales y con-

sonantes. Representan sonidos vocales la a, e, i, o, u. Los sonidos

vocales se producen por una espiración que hace vibrar la laringe,

ora sin que el sonido producido en ésta se modifique a su paso por

la boca — a— , ora modificándose sólo mediante una ligera elevación

de la lengua en la parte anterior — e, i — , o en la parte posterior,

adelantando los labios — o, u.

c) Todas las demás letras del alfabeto se llaman consonantes por-

que suenan con las vocales, ya dejándose oír antes, como cuando

pronunciamos da, le, ni, ro, su, ya dejándose oír después, como en

ad, el, in, or, us, ya antes y después, como en dal, tras. El sonido de
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la consonante es una articulación que modifica el de la vocal por

medio del contacto completo o de una grande aproximación del velo

del paladar a la base de la lengua, o de ésta a lo alto del paladar o

a los dientes, o de los labios entre sí, o de los labios y los dientes.

Aunque alguna vez la consonante tiene sonoridad continuada seme-

jante a la de la vocal (v. gr., la / o la r), por lo común su articula-

ción no es claramente perceptible al oído sino cuando va unida a

una vocal.

4. Sílaba es la emisión indivisa de un sonido vocal, sea simple o

compuesto, ora solo, ora acompañado de articulaciones consonantes.

Así, en a-flic-ción tenemos tres sílabas, y en me-nos-pre-cidis cuatro.

Como ya se ha dicho, las consonantes pueden preceder, seguir, o

preceder y seguir al sonido vocal.

5. Llámase palabra, vocablo, voz, dicción o término la sílaba o

conjunto de sílabas que tiene existencia independiente para' expre-

sar una. idea. Esta puede ser, ya de substancia, ya de calidad, ya de

relación.

6. La palabra o reunión de palabras con que se expresa un jui-

cio, se llama en Gramática oración.

7. Clasificando las palabras por las ideas que representan, o por

el oficio que desempeñan, se reducen todas, para facilitar el análisis,

a nueve clases, llamadas partes de la oración; a saber : nombre subs-

tantivo, nombre adjetivo, pronombre, artículo, verbo, adverbio, preposi-

ción, conjunción e interjección.

8. Las partes de la oración se dividen en variables e invariables.

Llámanse variables aquellas que por virtud de ciertos accidentes

gramaticales admiten en su estructura alguna alteración, y son el

nombre, el adjetivo, el pronombre, el articulo y el verbo. Las invaria-

bles se llaman así porque no consienten tales modificaciones, y son

el adverbio, la preposición, la conjunción y la interjección.

9. Dos de estos accidentes gramaticales son el género y el número.

El género no tiene aplicación al verbo; el número la tiene a todas

las partes variables.

10. a) Género es el accidente gramatical que sirve para indicar

el sexo de las personas y de los animales y el que se atribuye a las

cosas, o bien para indicar que no se les atribuye ninguno.

b) Aunque algunos seres principales de diferente sexo recibieron

nombre diferente (hombre mujer, caballo yegua, toro vaca), lo común
es que se aplique una misma denominación a personas y animales de
diferente sexo, distinguiendo éste por medio de la terminación del

mismo vocablo (niño niña, pastor pastora, perro perra). Así se cons-

tituyeron dos géneros, que se denominaron masculino el primero y
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el segundo femenino. Todos los demás objetos que no pertenecen a

uno ni a otro debieron considerarse como neutros y formar, con esta

denominación, un tercer género (neuter, en latín, significa ni uno ni

otro). Mas por razones de semejanza o de analogía, se han ido agre-

gando al género masculino o de los machos, y al femenino o de las

hembras, nombres de cosas que no tienen sexo. En género neutro se

emplean en castellano el adjetivo y el pronombre, cuando significan

lo genérico y lo abstracto; el artículo, en una de sus terminaciones,

y rara vez el substantivo, adjetivado en cierto modo, como lo prin-

cipe y lo capitán, expresión análoga a la de lo cortés y lo valiente.

c) Hecha esta división de los géneros para el nombre, vinieron a

acomodarse a ella el artículo, el adjetivo y el pronombre, para con-

cordar o concertarse con el substantivo a que se refieren.

d) A veces se da a ciertos animales, para ambos sexos, un solo

nombre, ya sea masculino, ya femenino. Estos substantivos anómalos

han sido clasificados por los gramáticos en grupo aparte, al cual,

por analogía, se ha dado también título de género, llamándole epi-

ceno (¿idxotvo^, en griego, significa en comtín). A este género pertenecen

buho, escarabajo (masculinos); águila, rata (femeninos), y otros varios.

e) Por igual razón se ha constituido en género aparte el llamado

común, para nombres de persona que, conviniendo a entrambos

sexos con una sola terminación, admiten el artículo masculino o el

femenino, según se trate de varón o de hembra; como homicida,

mártir, testigo, etc.

/) Y por último, el género ambiguo, al cual pertenecen nombres

de cosas que suelen usarse en ambos géneros, diciendo, por ejem-

plo, el calor y la calor, el puente y la. puente, etc.

ii. a) Número es el accidente gramatical que sirve para indicar

si un vocablo se refiere a una sola persona o cosa, o a más de una.

b) El número se divide en singular y plural. El singular denota

un solo individuo; el plural, dos o más. Ejemplos:

Singular . . . La mujer hacendosa trabaja todo el día.

Plural Las mujeres hacendosas trabajan todos los días.

c) Obsérvese la alteración que han tenido los términos de la ora-

ción en singular para pasar a plural. De las leyes de esta variación

se hablará adelante.

Examinaremos ahora las nueve partes de la oración, por el orden

en que se han enumerado.
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CAPITULO II

DEL NOMBRE SUBSTANTIVO

12. a) Nombre substantivo, llamado también únicamente nombre

o substantivo, es aquella parte de la oración que sirve para designar

seres, personas o cosas que tienen existencia independiente, ya en

la realidad, ya por abstracción o personificación; como piedra, Al-

fonso, Toledo, virtud, verdor, color, dureza.

b) El substantivo puede subsistir por sí solo en la oración, a dife-

rencia del adjetivo, que necesita siempre unirse a un substantivo, a

no emplearse substantivado o en el género neutro, como se dirá en

su lugar.

c) El substantivo se divide en genérico y propio.

d) Nombre genérico, que también se llama apelativo o común, es

el que conviene a todas las personas o cosas de una misma clase,

como hombre, caballo, ciudad, nombres que respectivamente se apli-

can a todos los hombres, a todos los caballos y a todas las ciudades.

Para designar una persona o cosa especial, el substantivo apelativo

necesita acompañarse de otras voces determinativas, como son el

adjetivo, el pronombre y el artículo: hombre viejo, el hombre viejo, ese

caballo, o simplemente el caballo.

e) Nombre propio es el que se da a persona o cosa determinada,

para distinguirla de las demás de su especie o clase; v. gr.: Antonio,

un hombre que se llama así; Rocinante, el caballo de D. Quijote; To-

ledo, famosa ciudad de España. Un mismo nombre propio se puede

aplicar a varias personas o a cosas diferentes; pero indica siempre una

determinada, a diferencia del apelativo, que denota que entre todas

las que se designan con él existe identidad o semejanza, por lo cual

se les atribuye una misma denominación.

f) Los accidentes gramaticales del nombre son el genero y el

número.

GÉNERO DE LOS NOMBRES

13. Ya hemos dicho en los párrafos del número 10 que los géne-

ros son seis; a saber : masculino, femenino, neutro, epiceno, común y
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ambiguo. Para mayor claridad de las reglas que siguen, se pueden

clasificar los nombres por su significación y por su terminación.

i4- Reglas del género de los nombres, por su significación.

—

a) Los nombres propios y los apelativos de varones y animales ma-

chos son del género masculino: propios, como Antonio, Rocinante;

apelativos, como hombre, caballo.

b) Los propios y los apelativos de mujeres y animales hembras

son femeninos: propios, como Irene, Zapaquilda; apelativos, como
mujer, gata.

c) Por esta razón, un mismo nombre propio puede ser, ya mas-

culino, ya femenino, según el sexo de la persona que lo lleva: Don
Trinidad y Doña Trinidad.

d) Los nombres que significan oficio, empleo, etc., propios de

varones, son masculinos; como patriarca, albañil, piloto, alférez; y los

de mujeres son femeninos; como azafata, nodriza.

e) Los apellidos reciben el género de la persona que los lleva.

Así, hablando de un hombre dijo Cervantes el otro Mendoza; y
hablando de una mujer, la Cañizares.

f) Los nombres propios de reinos, provincias, ciudades y todos

los que significan poblaciones o extensión mayor o menor de terri-

torio, siguen, por lo común, el género de su terminación; por ejem-

plo: España es sobria; Guipúzcoa, húmeda; Bilbao, industrioso. Los

nombres de población que por sus terminaciones pudieran corres-

ponder a cualquiera de los dos géneros, como Madrid, Calatayud,

Jerez y otros muchos, son, por lo regular, masculinos. Hay pueblos

conocidamente del género masculino o femenino por su termina-

ción, y que no obstante se usan como si fueran del género opuesto;

v. gr. : la gran Toledo; todo Málaga; pero consiste en que allí se

sobrentiende la voz ciudad y aquí la de pueblo.

g) Los nombres de ríos son masculinos; como Genil, Tajo, Gua-

diana, Manzanares. Sin embargo, en Aragón se dice la Huerva, y en

Valladolid, el Esgueva y la Esgueva.

h) Los nombres de las letras del alfabeto castellano son femeni-

nos; como la a, la b.

i) Los aumentativos y diminutivos son, por lo común, del género

de los nombres de donde nacen; como angelote, hombrón, perrazo, que

son masculinos porque lo son ángel, hombre, perro, de los cuales se

derivan; poemita, poetilla son también masculinos porque lo son sus

primitivos poema y poeta. Pero a veces de primitivos femeninos se

forman aumentativos en on, y no en ona; como de aldaba, aldabón;

de cuchara, cucharón; de memoria, memorión.
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j) Los nombres que sólo se usan en número plural son del género

a que corresponderían en singular si lo tuviesen en uso, como albri-

cias, maitines, de los cuales el primero es femenino y el segundo mas-

culino, porque, a usarse en singular, lo serían albricia y maitin.

15. Reglas del género de los nombres, por sus terminaciones.—

a) Las reglas que siguen no tienen aplicación a los nombres propios,

cuyo género, como ya se ha dicho, no es otro que el del sexo a que

pertenecen las personas o animales que los llevan, o el del nombre

apelativo o genérico que los comprende; prescindiéndose común-

mente de la terminación, que a veces es anómala; pues al paso que

Egica, Fruela, Numd, Tulga, Arlanza, Chica, Turia, Himalaya, Gua-

darrama y otros muchos corresponden al género masculino, Dido,

Erato, Juno, Nunilo, Safo, etc., son femeninos; Calisto pertenece a

este género, y Calixto al masculino.

16. a) Terminados en a.—Son en su mayor parte femeninos, com< >

cabeza, palma, pluma, redoma, tienda. Exceptúanse por masculinos

albacea, día y otros, particularmente de origen griego, tales como

anagrama, apotegma, axioma, clima, cosmorama, diafragma, dilema,

diorama, diploma, drama, edema, enigma, entimema, epigrama, idio-

ma, lema, mapa, melodrama, monograma, panorama, pentagrama, pla-

neta, poema, prisma, problema, programa, síntoma, sistema, sofisma,

telegrama, teorema. Los de igual origen terminados en ia o ia, como

antinomia, autocracia, democracia, economía, ironía, oligarquía, etc.,

siguen la regla general.

b) Son del género epiceno águila, llama (animal), rata y otros;

del ambiguo, aroma, cisma, neuma y algunos más; y del común.

petardista, telegrafista, modista (no es aceptable la forma modisto, que

muchos emplean), centinela, paria; y cuando se usan como substan-

tivos, hermafrodita, idiota, homicida.

c) Hay otros nombres de los terminados en a que son, ya mascu-

linos, ya femeninos, según la acepción en que se usan. Barba, por

ejemplo, es femenino cuando significa la parte del cuerpo humano

así llamada; y es masculino cuando denota al actor que representa

papeles de anciano. Cura, sacerdote, es masculino, y femenino en

las demás acepciones. Cometa ei masculino como cuerpo celeste, y
femenino como juguete de muchachos. Crisma, en estilo grave es

masculino, y femenino en el vulgar. Fantasma es del primero de

dichos géneros cuando significa ilusión de la fantasía o del sueño, y
también cuando con este nombre se designa al hombre presuntuoso

y entonado; pero es femenino cuando se aplica al espantajo. Tema,

como argumento de un discurso, es masculino; y cuando denota
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porfía, capricho, obstinación, es, en el uso moderno, femenino. Lo
mismo sucede con otros nombres diversamente terminados, como
luego se dirá.

d) Vigía, vista y otros varios pasan a ser masculinos cuando con

ellos se designa a un hombre; v. gr. : el vigía ha hecho la señal.

e) Los nombres de signos musicales la y fa, y los de dos o más

sílabas terminados en a acentuada, son masculinos; como agá, bajá,

farfala, maná. Mamá es femenino por su significación, y albalá,

ambiguo.

17. a) Terminados en e. — Son en su mayor número masculinos,

como adarve, declive, lacre, poste, talle, etc. Exceptúanse por feme-

ninos aguachirle (i), ave, azumbre, barbarie, base, cariátide, catás-

trofe, certidumbre, clámide, clase, clave (por llave), cohorte, congerie,

corambre, corte (por la residencia del Soberano, por comitiva y obse-

quio), costumbre, crasicie, creciente, cumbre, chinche, dulcedumbre, efigie,

especie, estirpe, falange, fase, fiebre, fuente, hambre, higiene, hueste,

índole, ingle, intemperie, landre, laringe, leche, legumbre, liendre, lite,

lumbre, llave, madre, mansedumbre, mente, mole, molicie, muchedumbre

muerte, mugre, nave, nieve, noche, nube, parte (por la de un todo),/¿z-

tente, pesadumbre, peste, pirámide, planicie, plebe, podre, pringue, pro-

genie, prole, salve, sangre, sede, serie, servidumbre, sirte, suerte, super-

ficie, tarde, techumbre, torre, trabe, trípode, troje, ubre, urdiembre o

urdimbre y otros que la práctica enseñará. Consorte y cónyuge son del

género común.

b) Úsanse como masculinos y femeninos arte, dote, frente, hojal-

dre, lente, puente y tilde. No se entienda que algunos de estos nom-

bres y otros de igual índole que más adelante se mencionan, pueden

usarse indistintamente en cualquiera de los dos géneros; pues en

ocasiones se les aplica el uno, y en otras el opuesto. Arte, por ejem-

plo, aunque por una regla fundada en la eufonía lleva siempre en

singular el artículo el, propende más bien al género femenino. Así,

decimos: arte poética; arte magna de Raimundo Lidio; pero también

suele decirse arte romántico, arte diabólico. En plural rara vez

deja de ser femenino. Dote, cuando significa el que lleva la mujer al

matrimonio o al claustro, es ambiguo; cuando indica las buenas cua-

lidades de las personas es femenino, y se usa comúnmente en plural;

y es masculino cuando alude al total de fichas que al principiar cier-

tos juegos de naipes se dan a cada jugador. Frente es voz femenina

cuando significa la parte del rostro así llamada; cuando se usa en

(1) Éste, en rigor, es un compuesto del substantivo femenino aguay del adjetivo

chirle; pero en igual caso se halla aguardiente, y el uso lo ha hecho masculino.
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sentido metafórico, con aplicación a un edificio o a un ejército, se

usa más bien en el género masculino. Puente se halla usado como

femenino por todos los escritores de nota hasta fines del siglo xvii.

Lope de Vega tituló una de sus comedias Por la Puente, Juana; otra

de Calderón se nombra La Pue?ite de Mantible; y conocido es el so-

neto de Góngora que principia con este verso : Señora Doña Puente

segoviana. Todavía se da el mismo género a este substantivo en la

locución proverbial ni al vado ni a la puente, y hasta como apellido

lo conserva; pero en el día son ya pocos los que no lo emplean como
masculino.

1 8. Terminados en i. — Son masculinos, como álcali, alhelí, ber-

biquí, bisturí, borceguí, cadí, colibrí, neblí, rubí, tahalí, zahori, zaqui-

zamí, zurriburri. Exceptúanse por femeninos diócesi, hurí, metrópoli,

palmacristi y algún otro.

19. Terminados en o. — Son masculinos, como aro, cabello, aba-

nico, mosto, escudo. Exceptúanse mano, nao y seo, que son femeninos.

Peo y testigo son comunes. Pro se halla usado como ambiguo.

20. Terminados en u. — Son masculinos, como alajú, biricií, bu,

espíritu, tisú. Tribu se halla usado en los dos géneros, pero hoy es

sólo femenino.

21. Terminados en d.—Son femeninos, como bondad, lid, merced,

salud. Exceptúanse por masculinos abad, adalid, almud, alud, ardid,

áspid, ataúd, azud, césped, cfod, laúd, sud, talmud. Huésped es común.

22. Terminados enj. — Son masculinos, como boj, carcaj, reloj.

Exceptúase troj por femenino.

23. Terminados en 1.—Son masculinos, como abedul, árbol, atril,

clavel, facistol, panal. Exceptúanse por femeninos cal, cárcel, col, cre-

dencial, decretal, hiél, miel, piel, sal, señal y algún otro. Canal es am-

biguo en muchas de sus acepciones. Capital es masculino cuando

significa caudal, y femenino cuando significa ciudad.

24. Terminados en n. — Son masculinos, como almacén, bastón,

betún, desorden, dictamen, hipérbaton, hollín, pan, polisíndeton, régi-

men, volumen. Exceptúanse por femeninos los verbales en ion, como
lección, satisfacción, y en general todos los de la misma terminación,

sean o no verbales, menos unos cuantos que son masculinos, como
alción, aluvión, bastión, centurión, gorrión, limpión, sarampión, turbión.

Son también femeninos arrumazón, binazón, clavazón, cavazón, clin o

crin, comezón, desazón, imagen, plomazón, razón, reventazón, salazón,

sartén, sazón, segazón, sinrazón, trabazón, virazón y algunos otros.

Margen se usa ya como masculino, ya como femenino. La palabra

orden es muy varia en el género. Como significación del sacramento

así llamado es masculina, y, sin embargo, se dice las sagradas (no



PARTE I, CAPITULO II 9

los sagrados) órdenes. Cuando esta voz significa alguno de los órde-

nes arquitectónicos, es también masculina; v. gr. : orden dórico,

orden corintio; y lo es igualmente cuando denota regularidad, quie-

tud, buen régimen en cualquier concepto, o cosas semejantes; verbi-

gracia : Fulano es amante del orden. En otras significaciones es feme-

nina; por ejemplo, cuando equivale a precepto; v. gr: la real orden

de talfecha; y cuando con este vocablo se designan ciertos institu-

tos, como la Orden de Alcántara, Calatrava, etc. Por último, cuando

dicha voz expresa comunidades religiosas, nunca deja de ser feme-

nina en plural; pero en singular se nombra unas veces con el artículo

masculino y otras con el femenino; v. gr. : el Orden de Predicado-

res; la Venerable Orden Tercera de San Francisco. Virgen es común.

25. Terminados en r.—Son masculinos, como albur, ámbar, collar,

éter, placer, temor, zafir. Exceptúanse por femeninos flor, labor, mujer,

segur, zoster. Cuando se habla de azúcar en general o sin más objeto

que designar su procedencia, se da más bien a este vocablo el género

masculino que el femenino, sobre todo en plural : los azúcares están

caros; los mejores azúcares son los de Cuba; mas no tiene género

fijo en singular cuando se le agrega algún calificativo; así, unos dicen

azúcar rosado, terciado, y otros, rosada, terciada, etc. Color es ya

poco usado como femenino. La palabra tnar es ambigua, aunque con

más tendencia al género femenino, como lo prueban las locuciones

siguientes : do va la mar, vayan las arenas; hacerse a la mar; quien

no se aventura no pasa la mar, y otras varias. Cuando a esta palabra

se agrega un nombre especial para distinguir un mar de otro, es hoy

siempre masculina; por ejemplo: el mar Atlántico, el mar Mediterrá-

neo, etc.; pero cuando se quiere expresar alguno de los ordinarios

accidentes del mar, el misino vocablo se emplea como femenino y,

así, decimos : larga mar, alta mar; y del mismo modo se han for-

mado las voces compuestas bajamar, pleamar. Mártir es común.

26. Terminados en s. — Son masculinos, como anís, arnés, as,

fomes,jueves, mes, mus. Exceptúanse por femeninos anagnórisis, bilis,

caries, crisis, elipsis, hematites, hipótesis, lis, litis, mies, paráfrasis, perí-

frasis, res, selenites, síntesis, silepsis, tesis, tisis, tos, y en general todos

los de origen griego acabados en is, pues de este origen sólo son

masculinos Apocalipsis, paréntesis y algún otro. Análisis se emplea

como ambiguo. Cutis, más como masculino que como femenino. Iris,

cuando denota' el arco así llamado, o el círculo de varios colores que

se ve inmediato a la pupila del ojo, es del género masculino; perte-

nece al femenino como nombre propio de la ninfa mensajera de los

dioses.

27. Terminados en t. — Son masculinos, como acñmit, cénit.
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28. Terminados en x. — Son masculinos, como carcax, fénix.

29. Terminados en z. — La mayor parte de ellos son femeninos,

como altivez, cerviz, codorniz, coz, cruz, faz, paz, etc. Exceptúanse

por masculinos albornoz, alcuzcuz, almez, almirez, altramuz, antifaz,

arroz, barniz, capuz, haz (por el de leña), matiz, orozuz, pez (animal),

regaliz, tamariz, tamiz, terliz, testuz y otros. Prez y doblez son am-

biguos.

NÚMERO DE LOS NOMBRES

30. a) El número se divide en singular y phíral, como ya se ha

dicho.

b) El plural se forma del singular añadiendo a éste una o más

letras, para lo cual se observarán las reglas siguientes :

c) El singular de los nombres termina, o en vocal no acentuada,

o en vocal acentuada, o en consonante. El plural de los que acaban

en vocal no acentuada se forma añadiendo una í al singular, como

carta, llave, pañuelo; — cartas, llaves, pañuelos.

d) Los que terminan en vocal acentuada reciben en el plural la

sílaba es, como bajá, carmesí, rondó, tisú;— bajaes, carmesíes, rondóes,

tisiíes. Del propio modo se forma el plural de las vocales a, e, i, o, u:

aes, ees, íes, oes, úes. Exceptúanse papá y mamá, chacó y chapó, cuyos

plurales son papas y mamas, chacos y chapos; y maravedí, que tiene

tres : maravedíes, maravedís, maravedises. Y no faltan ejemplos de

haberse usado en plural algunos otros vocablos de esta misma índole

con el simple aditamento de la í. Los que finalizan con la letra e

acentuada también hicieron, por punto general, su plural en es en

otros tiempos, y así Calderón, en La Dama Duende, jornada III,

escribió : Ceáticas son estas cees, y también se halla escrito cafees,

fees. Mas resistiéndose nuestra lengua a doblar las vocales, hoy las

palabras agudas finalizadas en e toman sólo una s para el plural,

como de café, cafés; de canapé, canapés; de pie, pies.

e) Los que acaban en consonante reciben también en el número

plural la sílaba es, como atril, carmen, cárcel, mes, razón, verdad,

troj; — atriles, cármenes, cárceles, meses, razones, verdades, trojes.

f) Los apellidos patronímicos acabados en z y cuyo acento carga

sobre la penúltima o antepenúltima vocal, como Sánchez, Pérez, Mar-

tínez, Alvarez, no consienten alteración alguna en el plural, y así de-

cimos: los Pérez, los Álvarez; ¡cuántos Martínez hay en esta cofradía!

g) En el mismo caso están todos los vocablos de más de una

sílaba acabados en í y no acentuados en su última vocal; v. gr.: Car-
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los, crisis, dosis, éxtasis, lunes, martes, etc., cuyos singulares y plura-

les son siempres idénticos.

h) Algunos nombres de origen extranjero acabados en una con-

sonante que nuestro idioma no usa ordinariamente como final, ofre-

cen anomalías en sus plurales. Están autorizados álbumes, de álbum;

tárgumes, de iargum. Ultimátum no suele usarse en plural. El plural

de frac es fraques. Pailebot y paquebot hacen el plural en -es>

siguiendo la regla general, con tanto más motivo cuanto que tienen

también un singular: pailebote y paquebote. El plural de lord es lores,

y el de cinc o zinc es cines o zines (i). El provincialismo aragonés

excrex hace su plural excrez.

31. a) Casi todos los nombres se usan en los números singular

y plural; pero hay algunos que ordinariamente tienen el primero sin

el segundo, y otros por el contrario.

b) Generalmente, los nombres propios de reinos, provincias,

montes, mares, etc., no tienen plural. Sin embargo, decimos las

Américas, las Castillas, las Andalucías, porque hay América Septen-

trional, Central y Meridional; Castilla la Vieja y Castilla la Nueva;

Andalucía Alta y Baja. Solemos también poner en plural estos nom-
bres y otros semejantes que representan objetos únicos, cuando
nuestra imaginación los considera múltiples. Así, dice Altisidora a

D. Quijote:

Llevaste dos mil suspiros
1
Que, a ser de fuego, pudieran

|
Abrasar

a dos mil Troyas,
|
Si dos mil Troyas hubiera.

c) Igualmente usamos en plural la misma clase de nombres
cuando hacen oficio de apelativos; como dos Mercurios de bronce;

cuatro Murillos, uno de ellos en tablay los demás en lienzo.

32. a) Xo tienen generalmente plural los vocablos que repre-

sentan cosas de suyo singulares, únicas, como el caos, u otro cual-

quiera cuyo significado absoluto lo repugna, como la nada, la inmor-

talidad.

b) Carecen también de plural los nombres genéricos, siempre

que de ellos se habla en absoluto, como el oro, la plata, el cobre, el

vino, el cáñamo. Dáseles plural, sin embargo, para indicar las varias

clases en que por su mayor -o menor pureza y mérito se subdivide

cada cual de los géneros; v. gr. : las platas de Sierra Almagrera;
los vinos de Jerez; los cáñamos de Granada.

(1) En otras voces extranjeras de reciente introducción se adoptan plurales que
repugnan a la índole del idioma español; por ejemplo : clubs de club, y complots de
complot.



12 GRAMÁTICA CASTELLANA

c) En el mismo caso se hallan los nombres de las virtudes y
vicios, en su rigurosa significación, como la/*?, la esperanza, la cari-

dad, la avaricia, la pereza; pero en otras acepciones decimos han

falsificado dos fes de bautismo; hay caridades mal entendidas; es un

mozo de esperanzas.

d) Tampoco suelen usarse en plural ciertos nombres de institu-

tos militares, como artillería, caballería, infantería, ni muchos de

los que terminan en ismo, como cristianismo, islamismo, jansenismo,

maquiavelismo, vandalismo y otros.

e) Carecen ordinariamente de plural los nombres de ciencias y
artes, como Gramática, Jurisprudencia, Retórica, Teología; pero se

dice las Matemáticas; y tomados estos nombres en otras acepcio-

nes, ha escrito dos Gramáticas; déjese usted de retóricas, etc.

f) Por último, no admiten el plural ciertos nombres procedentes

de un verbo latino en una terminación personal, como déficit, fíat,

exequátur.

g) Algunas voces compuestas no admiten plural, como correve-

dile, hazmerreír, quitalpón; otras lo admiten en los dos vocablos de

que generalmente constan; otras sólo en el segundo, a excepción de

Hijosdalgo, cvALESquiera y QUiEUESquiera.

h) Aquellas voces compuestas que tienen por primer elemento

un verbo, son en él invariables, como porta/usíI, quitasoI; pero

pasan al plural en el segundo elemento componente: portaEVSiEES,

quitasoEES. En algunas de estas voces dicha segunda parte se halla

en plural; como destripaJERRONES, mondaDiE^¡TES, sepancuantos; y
en tal caso lo mismo se escribirán y pronunciarán aplicadas a una

persona o cosa que a muchas.

i) Dimes y diretes, que se componen de un verbo y de un pro-

nombre, son forzosamente plurales, y por esto llevan la í caracte-

rística del número plural.

33. a) Donde menos regularidad se advierte es en las voces for-

madas con dos substantivos o con un adjetivo y un substantivo, pues

en unas toma el número plural el primer elemento de que se com-

pone, y en otras no. Se dice, verbigracia, GENTíLEshotnires, ricas-

hembras, y no se dice BOCASmangas ni xiAsductos ni FERROScarrilcs.

b) Cuando la primera de dos voces unidas para formar una sola

pierde o cambia alguna letra, no se altera en el plural. De esta es-

pecie son jocoserios, Boquirrubios, TRAGicomedias, EiEigranas y otras

muchas. Niéganse igualmente a toda variación en la estructura las

preposiciones o adverbios, o vocablos que hacen el mismo oficio y
que carecen de plural; como A^TEdiluvianos, co^ítrAmaestres, equi-

distantes, RECiE^venidos, SEMictrculos.
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c) Los nombres de pueblos que se componen de dos palabras

sólo hacen plural en su segunda parte. Así, se deberá decir, por

ejemplo : en España hay multitud de Yilla/tancas (la del Panadés,

la del Bierzo, etc.), y no \' illas/'raneas. La misma regla siguen estos

nombres cuando se emplean como apellidos; v. gr. : ilustraron las

armas y las letras en el siglo XVI los Villa/'raneas y los Yillavícío-

sas, y no los ViLLAsfrancas ni los YiLLASviciosas.

34. a) Aunque parezcan plurales ciertos nombres de pueblos y
algunos vayan precedidos de artículo o de otra voz en este número,

como Las Mesas, Dos Barrios, Ciempozuelos, etc., estímanse del nú-

mero singular porque, cualquiera que haya sido su origen, repre-

sentan ya una sola población; y así, decimos: Ciempozuelos está junto

alferrocarril de Madrid a Aranjuez. Otros nombres suenan como si

fueran plurales, y no lo son. En Palos de Moguer, verbigracia, el

nombre Palos no es plural de palo, vara gruesa y larga de madera,

sino derivado del singular latino palus, «laguna>, por la que inme-

diata a la población hubo antiguamente.

b) Al contrario, hay nombres que no tienen número singular o

no se usan en él, como albricias, alicates, angarillas, calendas (pri-

mer día de cada mes), calzoncillos, completas (parte del oficio divino),

creces, enaguas (algo usado en singular), exequias, fauces, idus, laudes

(parte del oficio divino), maitines, manes, mientes, nonas (la segunda

de las partes en que los romanos dividían el mes), nupcias, parias

(homenaje, tributo), puches, trébedes (en sentido de estufa úsase en

singular), vísperas (hora del oficio divino), víveres, zaragüelles, con

algunos otros; y los hay que sólo se usan como modos adverbiales,

precedidos de una preposición; v. gr. : a hurtadillas, a sabiendas, en

volandas, ae bruces.

DE LAS VARIAS ESPECIES DE NOMBRES

35. Divídense éstos en primitivos y derivados; simples y compues-

tos; colectivos, partitivos y múltiplos; verbales; aumentativos, diminuti-

vos y despectivos.

36. Primitivos y derivados (i). — Llámase primitivo el vocablo

que ni procede ni se forma de otro de nuestra lengua; v. gr. : pan,

(1) Se hablará en este capítulo de todas las distintas partes de la oración primi-

tivas y derivadas y simples y compuestas, para no repetir una misma cosa en dife-

rentes lugares, y por no ser posible tratar de ninguna de ellas separadamente.
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azul, correr; y derivado, el que procede o se forma de uno primiti

vo; como panadero, azulino, corretear. De los nombres, adjetivos y
verbos primitivos nacen respectivamente, según se ve, nombres, ad-

jetivos y verbos derivados; pero es de advertir que de los nombres

nacen también adjetivos y verbos; como de amor, amoroso; de agu-

jero, agujerear; que de los adjetivos se forman asimismo nombres

y verbos; como de mayor, mayoría; de blanco, blanquear; y que de

los verbos proceden igualmente nombres y adjetivos; como de ado-

rar, adoratorio; de aborrecer, aborrecible. Hay además verbos y

substantivos derivados de pronombres y de adverbios; como tutear,

tuteo; bastantear, bastanteo, derivados del pronombre til y del adver-

bio bastante. Aunque las voces derivadas pertenezcan a idiomas de

que, ya formadas, las recibiese el nuestro, podrán y deberán consi-

derarse como tales en la lengua castellana, siempre que al par exis-

tan en ésta los primitivos de que han nacido aquéllas.

37. Entre los nombres de esta clase merecen singular mención

los patronímicos, o sean los apellidos que, derivándolos del nombre

de los padres, se daban a los hijos. El apellido castellano, en su ori-

gen se formaba del nombre paterno provisto de una de las termina-

ciones az, ez, iz, oz, uz; el acento de este derivado era variable, y así

tenemos : Garciaz, hijo de García; Estébanez, hijo de Esteban; Alva-

rez o Alvaroz, hijo de Alvaro; Mu?inioz o Munniuz, hijo de Munio.

La terminación ez es la que predominó, formando la mayoría de los

apellidos modernos : Martínez, Sánchez, Diez, etc. Pocos son los que

se conservan con las otras terminaciones; como Muñiz, Muñoz, San-

thiz, Ferraz, Férriz, Ferruz, Diaz.

38. a) Simples y compuestos.— Se llama simple el vocablo a cuya

formación no contribuye ninguna otra voz agregada; v. gr. : coro,

Jino, tener, donde; y compuesto, el que consta de una palabra simple

y de otra u otras voces o partículas; como ante-coro, entre-fino, con-

tener, a-donde. Hay, pues, substantivos, adjetivos, verbos y adver-

bios simples y compuestos.

b) En los vocablos de esta última clase, la voz o partícula ante-

puesta suele aparecer con alguna alteración o elisión; v. gr. : carri-

coche, cuatr-albo, co-operar, cuyas primeras partes componentes son

carro, cuatro y con.

39. a) Las palabras compuestas constan de dos nombres (boca-

manga); de nombre y adjetivo (barbi-lindo), o viceversa (salvo-

conducto); de nombre y verbo (mani-obrar), o viceversa (guita-sol);

de dos adjetivos (verdi-negro); de adjetivo y verbo (vana-gloriarse);

de pronombre y nombre, verbo y participio (nuestr-amo, cual-quiera,
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se-moviente); de verbo y participio (^asa-volante); de verbos enlaza-

dos o no por conjunción (gana-pierde, va-i-vén); de verbos con pro-

nombre sufijo (corre-ve-dile o corre-ve-i-dile); de dos adverbios (ante-

ayer); de adverbio y nombre, adjetivo o verbo (menos-precio, mal-

contento, mal-gasta)-); de una o dos preposiciones y nombre, adjetivo,

verbo o adverbio (con-discípulo, entre-cano, sobre-poner, de-más, sub-

de-legación, sub-de-legable, sub-de-legar, a-de-mds). Hay también com-

puestos que resultan de otras varias combinaciones de voces sim-

ples; v. gr. : en-hora-bj¿ena, haz-me-rreir, mil-en-rama, tras-ante-ayer,

b) Los prefijos de las palabras de este género suelen ser prepo-

siciones o voces que solamente como tales prefijos tienen en caste-

llano uso y valor; v. gr. : f&s-traer, disentir, yíoso-manía, proto-

notario. Los prefijos que usamos en castellano, además de los citados,

son : a o an, ab, ad, ana, anfi, anti, archi, bis o biz, cata, centi, circum,

cis, citra, deca, deci, des, di, dis, en, epi, equi, es, ex, extra, hecto, hiper,

hipo, in, inter, kili, meta, mili, miria, jnono, ob, para, per, peri, pos, pre,

preter, pro, proto, re, res, sin, sub, super, trans y ultra, cuyo valor en

composición puede verse en el Diccionario.

40. a) Muchos de los vocablos compuestos pasaron ya formados

de otras lenguas a la española; pero todos aquellos en que entra una

voz que en castellano tenga valor por sí sola, deberán considerarse

como-compuestos en nuestro idioma; v. gr. : .s^zz-círculo, /^-dura-

ble, £*-poner, cuyos simples círculo, durable y poner existen en

castellano.

b) Otros vocablos que constan de partes distintas y separables

en lenguas extrañas, no pueden considerarse en la nuestra como

compuestos; v. gr. : prescindir y sintaxis, en que respectivamente

entran el verbo latino scindere y el substantivo griego xáciz, verbo y
substantivo que nuestro idioma no tiene.

c) Tampoco son compuestas en castellano algunas palabras que

pudieran parecerlo; v. gr. : expedir, que no viene de ex y pedir, sino

del latín expediré, compuesto en aquella lengua de ex y de pes, pie.

41. Colectivos. — Se llaman así los nombres que en singular

denotan número determinado de cosas de una especie; como decena,

docena, veintena, cuarentena, quincuagena, centena, centenar, millar;

o muchedumbre o conjunto; como ejercito, enjambre, gente, multitud,

tropa, turba, etc.

42. Partitivos.—Son los que significan algunas de las diferentes

partes en que se puede dividir un todo; como mitad, tercio, tm déci-

mo, una cuarta, una ochava, el diezmo, una millonésima.
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43. Múltiplos. — Indican el número de veces que una cantidad

comprende en sí a otra inferior; como duplo, triplo, cuadruplo, décu-

plo, céntuplo.

44. a) Verbales. — Son los que nacen de los verbos, de cuya

acción participan más o menos en su significado. Así, se forman : de

andar, andador, andadura; de hacer, hacedor, hacedero, hacimiento; de

ejecutar, ejecución; de escribir, escritura, escribano, escritorio, etc.; de

abatir, abatimiento, etc.

b) Son también nombres verbales en su origen algunos que cono-

cidamente proceden de verbos latinos, aunque éstos no hayan pasa-

do a nuestra lengua; por ejemplo, misión.

45. Aumentativos y diminutivos. — Los substantivos y adjeti-

vos, y algunos gerundios, participios y adverbios, acrecientan o men-

guan su propio significado variando la terminación de la palabra;

como de hombre, hombrón y hombrecillo; de mujer, mujerona y mujer-

cita; de franco, francote; de bueno, buenecillo; de callando, callandito;

de muerta, muertecita; de mucho, muchazo; de cerca y de lejos, cer-

quita y lejitos. Los vocablos que así se forman se llaman aumentativos

y diminutivos.

46. Respecto de su formación, se ha de advertir que en las diccio-

nes terminadas en una vocal o en diptongo cuya segunda vocal sea

a, e, o, desaparecen aquélla y ésta, si el sufijo empieza por vocal; y
que si la voz finaliza en consonante, subsiste la consonante y des-

pués de ella recibe el aditamento; v. gr. : de cama, cam-illa; de plei-

to, pleit-ecillo; de fraile, frail-ecito; de bestia, besti-ecica; de piev

pi-ececito; de genio, geni-ecillo; de zagal, zagal-ón. Exceptúanse de

esta regla narigón, raigón, perdigón, donde los primitivos nariz, raízr

y perdiz ven cambiada su última letra al hacerse aumentativos.

47. Para los aumentativos poseemos las terminaciones on, azo,

acho, ote, con sus correspondencias femeninas ona, aza, acha, ota.

A on se le anteponen a veces otras varias letras, por eufonía.

48. Mucho más variadas y ricas las terminaciones de los diminu-

tivos, pueden reducirse a las vulgares ito, illo, ico, y a las menos co-

munes uelo, in, ino, iño, ajo, ejo, ijo : todas con sus respectivas corres-

pondencias femeninas, y a veces con alguna letra colocada entre el

nombre positivo y la terminación.

49. a) No se crea, sin embargo, que las terminaciones propias

de los vocablos aumentativos y de los diminutivos son característi-

cas y exclusivas en cada cual de estas clases, pues iguales las llevan

también, y a veces en mayor número, muchos nombres positivos,



PARTE I, CAPÍTULO II I 7

ya de simple formación, tales como abrazo, lazo, aclamación, corazón,

sacerdote, capirote, pico, circuito, colmillo; ya frecuentativos, como
burlón, juguetón, preguntón, tragón; ya indicativos de daño, explo-

sión o golpe, como arañazo, barquinazo, escopetazo, fogonazo, pesco-

zón, pestorejón; ya expresivos de circunstancias accidentales del hom-

bre o del animal, como pelón, el hombre que está pelado o sin pelo,

o el hombre que anda falto de recursos; rabón, el animal que ha per-

dido el rabo.

b) Hay también no pocos nombres que en un principio fueron

aumentativos o diminutivos, a los cuales el uso ha dado ya verdadera

significación de positivos; v. gr. : calzones y tenacillas, que en un prin-

cipio valían calzas grandes y tenazas pequeñas y hoy significan un

objeto especial.

c) Varias voces de origen latino, diminutivas en aquella lengua,

han perdido esta índole al tomar carta de naturaleza en castellano, y
se han hecho positivas, especialmente las que en latín finalizan en

ulus, ula, ulum, de donde han provenido módulo, músculo, régulo,

versículo, canícula, cápsula, cédula, espátula, fórmula; etc.; y otras

de la misma o análoga terminación, como abuelo, péndola, aguja, len-

teja, oreja, oveja, clavija, anillo, castillo, martillo, mejilla, etc.

50. Ni toda palabra es capaz de aumento o disminución en lo

que a su significación atañe, ni todos los vocablos castellanos admi-

ten el sufijo que los convierte en aumentativos o diminutivos; sino

que muchos prefieren ir acompañados de un adjetivo de cantidad

para expresar la disminución o el aumento, y así decimos un mar
pequeño.

51. Merece, por último, notarse que una misma terminación

suele servir tanto para los aumentativos como para los diminutivos,

las de on, ote, por ejemplo, de suerte que muchos nombres, pare-

ciendo a primera vista aumentativos, son realmente diminutivos-

v. gr. : carretón, carro pequeño; callejón, calle estrecha que forman

dos paredes o dos montes; torrejón, torre pequeña o mal formada;

perdigón, el pollo de la perdiz; islote, un peñasco en el mar; camarote,

estancia pequeña o camarita que hay en los buques para poner el

lecho.

52. Posee nuestra lengua aumentativos de aumentativos; esto

ocurre especialmente con las terminaciones on y acho; como ^pica-

rón, picaronazo; de hombracho, hombrachón. Posee también dimi-

nutivos de diminutivos; como de chiquito, chiquitito, chiquitín; de

faldilla, faldellín; de carreta, carretilla, carretón; de plazue-

la, plazoleta. Tiene diminutivos de aumentativos; como de salón,

saloncillo; aumentativos de diminutivos; como de escobilla, esco-

2
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billón; de roseta, rosetón; y, en fin, diminutivos triples; como calle-

ja, callejón y callejoncillo; torrella, torrejón y torrejoncillo.

53. a) Cuanto a la formación de los aumentativos, no puede

darse regla segura, a pesar de ser muy inferior su número al de los

diminutivos.

b) Es de observar, sin embargo, que la forma del aumentativo

se determina por la idea que nos proponemos dar a entender varian-

do la terminación del positivo; y que, al contrario, la terminación

diminutiva se decide por la estructura material de la palabra positi-

va cuya significación modificamos.

c) De aquí el reducirse a pocos los sufijos aumentativos; porque

on basta para aumentar simplemente la idea del positivo; azo, para

expresar lo disforme o extremado; y acho y ote, para lo monstruoso

o ridículo; v. gr. : hombrón, hombrazo, hombracho, hombrote.

d) En cambio son muchos los sufijos diminutivos, y además cada

uno de ellos admite modificaciones para ajustarse a la diversa ter-

minación que puede tener la palabra a que se une.

e) Finalmente, los derivados pueden tener distinto género que

el substantivo de donde proceden; como cucharón, mascarón y cule-

brón, de cuchara, máscara y culebra; lagartija, carreta, peseta, cazue-

la, tenducho, camastro, de lagarto, carro, peso, cazo, tienda y cama;

carbonilla, portillo, de carbón y puerta.

54. a) Los sufijos aumentativos masculinos, son: -ón, con las va-

riantes -achÓN, -arróti, -¿/ón, -erón, -¿z/ón y -<?/ón; -azo, -acho y -ote,

cuyos femeninos terminan en ona, aza, acha, ota.

b) Las variedades del sufijo on representan matices especiales, y
más de uno a la vez en la idea de aumento; v. gr. : albercÓN, alberca

grande; />¿?¿/achón, pueblo grande y destartalado; zwz/arrón, viento

fuerte; pedrEjÓN, piedra grande y suelta; casERÓü, casa muy grande y
mal acondicionada; jhocetón, mozo de pocos años y muy corpulento.

c) La variedad achón debió ser en un principio, como lo es a

veces, aumentativo de aumentativo, según se comprueba en hombre:

hombr-ACB.0, hombr-ach'-ós.

d) Por último, debe observarse que algunas que parecen va-

riedades peregrinas del sufijo on se han de estimar aumentativos

de palabras compuestas; como gordiFLÓN, gordo, de carnes flojas;

¿wy/inflón, gordo, muy inflado. Otras veces se deforma un aumen-

tativo queriendo darle una significación especial; así, junto a corpa-

cho y corpachón, que son la forma propia de estos derivados, se dice

también corpanchón, pensando en el adjetivo ancho.

55. He aquí el cuadro de los sufijos diminutivos masculinos, con

los aditamentos o incrementos que a cada cual pertenecen :
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a) -ito, -¿ito, -ecno, -ececno; -eie, -eto, -ote.

b) -illo, -¿tillo, -ecihho, -ececiLLO.

¿) -ico, -¿rico, -ecico, -ececico.

d) -Uelo, -2UEL0, -6ZUEL0, -¿¿¿'.SUELO, -dchllELO, -ickVELO; -olo.

e) -in, -ino, -iño.

f) -ajo, -acuAjo, -arAjo, -istrAjo; -ejo, -ijo.

g) Las formas femeninas terminan en a: -i/a, -cita, etc.

REGLAS PARA LA FORMACIÓN DE LOS DIMINUTIVOS

56. Ececito, ececillo, ececico, ecezuelo. — Reciben este

sufijo los monosílabos acabados en vocal; como de pie, pi'-ececito,

pi'-ecezuelo.

57. Ecito, ecillo, ecico, ezuelo, achuelo, ichuelo. — Exi-

gen este sufijo

:

a) Los monosílabos acabados en consonante, incluso la y; verbi-

gracia : red-ecilla, troj-ecica, sol-ecito, pan-ecillo, son-ecico, Jior-ecita,

dios-ecillo, rey-ezuelo, pez-ecito, voz-ecita. Exceptúanse ruin-cillo y
los nombres propios de personas; como Blas-illo, Gil-ito, Juan-ito,

Luis-ico.

b) Los bisílabos cuya primera sílaba es diptongo de ei, ie, ue;

como rein-ecita, ciegu-ezuelo, hierb-ecilla o yerb-ecilla, huev-ecico,

forc-ezuela, diminutivo de fuerza, y port-ichuelo, de puerto.

c) Los bisílabos cuya segunda sílaba es diptongo de ia, io, ua;

v. gr. : besti-ecita, geni-ecillo, legü-ezuela, lengü-ecita. Exceptúanse

rub-ita, agü-ita, pascu-ita.

d) Muchas voces de dos sílabas que terminan en io; como bri-

ecico, fri-ecillo, ri-achuelo.

e) Todos los vocablos de dos sílabas terminados en e; verbigra-

cia: bail-ecito, cofr-ecillo, nav-ecilla, parch- ecito, pobr-ecito, trist-ezuelo,

trot-ecito. No obstante, en el Romance de Pericoy Dorotea, escrito en

el siglo xvi, dice el muchacho a la chicuela :

Tengo yo un cochito
\
Con sus cuatro ruedas. (Parnaso esparto!, VE, 214.)

f) Prado, llano y mano hacen prad-ecillo, prad-ito y prad-illo;

llan-ecillo y llan-ito; man-ecilla, man-ezuela y man-ita.

58. Cito, cilio, cico, zuelo. — Toman este sufijo:

a) Las voces agudas de dos o más sílabas terminadas en n o r;

como galan-cillo, ladron-zuelo, corazon-cito, mujer-cita, amor-cilio,

resplandor-cico, Fermin-cico, Ramon-cillo, Pilar-cita. Exceptúanse

almacen-illo, alfiler-illo , vasar-illo y tal cual otro, y algunos de nom-
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bres propios de personas; como Agustin-ico, Joaquin-illo, Gaspar-ito.

Usanse indistintamente altar-cilio y altar-illo, pilar-cilio y pilar-illo,

jardin-cillo y jardin-illo, jazmin-cillo y jazmin-illo, sarien-cilla y sar-

tén-illa.

b) Las dicciones llanas acabadas en n; v. gr. : Carmen-cita, dicta-

men-cilio, imagen-cica.

59. a) Ito, illo, ico, uelo.—Todas las palabras que sin las con-

diciones especificadas hasta aquí pueden tomar forma diminutiva, sólo

admiten este sufijo; v. gr.: vain-ica, jaid-illa, estatu-ita, vinagr-illo,

candil-illo, rapaz-uelo, hidalg-üelo, pajar-ito, camar-illa, titul-illo.

b) Una observación hay que hacer sobre el sufijo uelo, y es que

en las voces llanas terminadas en diptongo, se elide éste ante el

diptongo del sufijo; como de iglesia, igles-uela. Pero si acaban en dos

vocales que no forman diptongo y la penúltima es e o i acentuadas,

esa vocal subsiste y el sufijo uelo recibe una h, que el vulgo suele,

y han solido algunos escritores, convertir en g; como de aldea, An-

drea, judío, Lucía, picardía, alde-huela y alde-güela, Andre-huela y
Andre-güela, judi-kuelo y judi-güelo, Luci-huela y Luci-güela, picardi-

huela y picardi-güela.

c) El lenguaje de familia usa contracciones especiales de los

nombres propios, generalmente tomadas del lenguaje infantil, y
sobre ellas forma los diminutivos. Así, decimos: de Concepción,

Concha y Conchita, sin que se use un diminutivo directamente

sacado de Concepción; de Dolores, Dolorcitas y Lola o Lolita; de

Gertrudis, Tula; de José, Pepe y Pepito (sólo en alguna región se

usa también Joselito); de Francisco, Francisquito, Frasquito, Paco,

Paquito, Pancho, Curro, Quico, etc.

60. a) In, ino, ino, más bien que sufijos diminutivos propios

de la lengua de Castilla, son terminaciones usadas en otras provin-

cias españolas. Por esta razón se acomodan a pocas palabras y re-

chazan la adición de letras eufónicas.

b) In es el diminutivo corriente en Asturias, donde en vez de

Angelito, niñito, pajarillo, carita, etc., se dice Anxelin, ñeíiin, paxa-

rin, carina. En castellano abundan voces como baldosín, calabacín

calcetín, espolín, etc., y derivamos de esta terminación pat'-in-illo y

pat'-in-ejo.

c) Ino, característico de Extremadura (ocasiona allí equívocos»

tales como de pollo, pollino; de gorro, gorrino), úsase en pocas

voces, como cigoñino, el pollo de la cigüeña; palomino, el de la

paloma; ansarino, anadino, el del ánsar o el del ánade; o para de-

signar plantas nuevas, en sazón para ser trasplantadas, como cebo-

llino, colino, lechuguino, porrino.
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d) Iño es peculiar de Galicia, apenas usado en castellano: cor-

piño, rebociño.

61. Ajo, ejo, ijo. — Considéranse, por su índole, terminacio-

nes despectivas (véase núm. 62) y el punto de enlace con las pala-

bras de esta naturaleza. La primera de ellas, únicamente, acepta o

no rechaza que se le antepongan letras eufónicas, pero sin sujetarse

a regla fija; v. gr. : latín-ajo, ren-acuajo, espum-arajo, com-istrajo,

peral-ejo, altar-ejo, lagart-ija, ser-ija, vas-ija, part-ija.

62. Nombres despectivos o menospreciativos.—Son los que inclu-

yen en su significación la idea de desprecio. Los sufijos más propios

y comunes con que se forman en castellano (fuera de ajo, ejo, ijo),

son : acó, icaco, uco, acko, ato, astro, orrio, orro, ualla, uza, ucho;

v. gr. : libr-aco, homin-icaco, beat-uco, cas-uca, vulg-acho, ceg-ato,

poetastro, madr-astra, vill-orrio, vent-orro, gent-ualla, gent-uza

,

cald-ncho. Y no pocas veces el cariño y la confianza se valen de
palabras menospreciativas, ennobleciéndolas con la pureza del

afecto que las dicta.
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CAPITULO III

DEL NOMBRE ADJETIVO

63. a) El nombre adjetivo, llamado también únicamente adjetivo,

es aquella'parte de la oración que se junta al substantivo para cali-

ficarlo o determinarlo.

b) De ahí la división de los adjetivos en calificativos, como bue-

no, malo, y en determinativos, que sirven para determinar la exten-

sión en que se toma el significado del substantivo; como algunos,

muchos, todos, veinte, mil, etc.

c) De la índole y oficios del adjetivo resulta que no puede estar

solo en la oración, sino acompañando siempre a un substantivo, a

menos que no se le emplee substantivado, esto es, dándole la fuerza

significativa de substantivo. En este caso va precedido generalmente

del artículo, y puede usarse como neutro, según lo dicho en el nú-

mero 10, b.

64. a) Los adjetivos son de una o de dos terminaciones: de una,

como balad/, grande, precoz, valiente, vil; de dos, como bueno, buena.

b) Los adjetivos acabados en o tienen esta terminación para el

género masculino y para el neutro, y la terminación en a para el

femenino; como hombre santo, lo santo, mujer santa.

c) Hay bastantes adjetivos, además de los muchos acabados

en o, que admiten la variante femenina. Los en an, on la tienen por

lo general; como haragán, haragana; comilón, comilona. La tienen

igualmente los acabados en or; como roedor, roedora; sucesor, sicce-

sora; salvo algunos que la rechazan, tales como exterior, inferior,

mejor, peor, superior (1). La tienen asimismo ciertos diminutivos y
aumentativos en ete y ote; como regordete, regordeta; grandote, gran-

dota; y los acabados en consonante, cuando significan nacionalidad;

como español, española; mallorquín, mallorquína; francés, francesa;

andaluz, andaluza.

65. Los adjetivos no comprendidos en las reglas precedentes

tienen una sola forma para todos los géneros, y pueden terminar

(1) Superior, no siendo adjetivo, sino substantivo, admite la desinencia feme-

nina; v. gr. : la superiora del convento.
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en las vocales a, e, i, o en una de las consonantes n, l, r, s, z, como

se ve en los siguientes ejemplos

:

a) En a, como agrícola, belga, escita, indígena, moscovita, per-

sa, etc.

b) En e los hay en gran número, como alegre, dulce, elocuente,

firme, grave, incólume, insigne, tenue, verde, etc.

c) En /, como baladi, marroquí, turquí.

d) En n, precedido de las vocales e, i, u, como hebén, ruin, común.

e) En /, como fiel, varonil, azul, fácil, débil, dúctil, y los muchos

que acaban en al, como material, original, etc. (1).

f) En r, como familiar, secular.

g) En s, como cortés, gris, montes.

h) En z, como capaz, soez, feliz, veloz.

66. En cuanto al uso de ciertos adjetivos, así de una como de

dos terminaciones, se debe observar lo siguiente:

a) Los adjetivos masculinos bueno, malo, alguno, ninguno, pier-

den la última vocal cuando se anteponen al nombre substantivo a

que se juntan. Así, se dice : buen señor, mal hombre, algún día, nin-

gún reinado, en lugar de bueno señor, malo hombre, etc.

b) El adjetivo santo pierde la última sílaba cuando se antepone

a los nombres propios de los santos; por ejemplo: San Pedro, San

Pablo, San Juan; pero no cuando se aplica a los tres bienaventura-

dos Santo Tomás (o Santo Tomé), Santo Toribio y Santo Domingo.

c) El adjetivo grande, cuando se antepone a los substantivos,

pierde o conserva la última sílaba, sin regla fija para ello. No obs-

tante, cuando se refiere más bien a la estimación y excelencia de la

cosa a que se aplica que a su cantidad o tamaño, por lo regular se

usa sin dicha última sílaba. Así, decimos : gran caballo, gran capi-

tán, gran señor.

d) Los adjetivos cada y demás se refieren, sin alteración alguna,

así al singular como al plural; pero cada carece de aplicación al

género neutro y no se usa en plural sin ir acompañado de algún

numeral absoluto; v. gr. : cada seis días, cada mil hombres.

e) Ambos, entrambos y sendos son plurales siempre.

DE LAS VARIAS ESPECIES DE ADJETIVOS

67. La división más general a que se prestan los adjetivos es la

siguiente : primitivos y derivados; simples y compuestos; numerales,

(1) Algunos adjetivos de esta terminación, cuando se usan como substantivos,

admiten la desinencia femenina; v. gr. : la generala, las colegialas, etc.



24 GRAMÁTICA CASTELLANA

verbales; positivos, comparativos y superlativos; aumentativos, dwiinu-

tivos y despectivos.

Primitivos y derivados. —Véase el número 36.

68. a) La derivación más notable es la que forman los adjetivos

étnicos, nacionales y gentilicios: así se llaman los que denotan la raza,

nación y gente, o sea la procedencia de las personas o cosas a quie-

nes se aplican. De Castilla se forma castellano; de León, leonés; de

Navarra, navarro; de la Mancha, manchego; de Ibiza, ibicenco; de Bil-

bao, bilbaíno; de la Habana, habanero y habano; de España, español;

de Cracovia, cracoviano; de Berlín, berlinés; de Egipto, egipcio, egip-

ciaco, egipciano y gitano.

b) En otros adjetivos de esta especie ha sucedido al revés, o sea

que el substantivo que denota la nación o gente se ha derivado del

adjetivo; como Iberia, de ibero; Rusia, de ruso; Arabia, de árabe;

Escitia, de escita. Otras veces el substantivo y el adjetivo no deri-

van uno de otro, sino que los dos proceden de un mismo primitivo

que no siempre se conserva en la lengua de origen; como polaco y
Polonia; bdvaro y Baviera; extremeño y Extremadura; fenicio y Feni-

cia, derivados estos dos últimos del latín y griego phoenix, que sig-

nifica lo mismo que poenus, peno.

Simples y compuestos. — Véanse los párrafos de los números 38,

39 y 40.

69. a) Numerales. — Los adjetivos de esta clase son determi-

nativos por excelencia, pues determinan la extensión en que debe

tomarse el substantivo, por aquello que con mayor exactitud limita,

esto es, el número. Numerales son, pues, los adjetivos que significan

número y sirven para contar.

b) Divídense en absolutos o cardinales, ordinales, partitivos y múl-

tiplos.

c) Absolutos o cardinales son los que simplemente representan el

número; como uno, una, dos, tres, cuatro, veinte, ciento, mil, etc.

d) Se llaman absolutos o cardinales por ser como principio de

todas las combinaciones numéricas. En tal concepto son adjetivos;

pero hacen oficio de substantivos cuando se emplean como nombre de

la cantidad que representan. En estos ejemplos: dos hombres, seis

mujeres, wext. manzanas, los números dos, seis y nueve son otros tantos

adjetivos, porque hacen la designación numérica de los substantivos

hombres, mujeres, manzanas; pero si decimos un dos muy grande, un

seis mal hecho, un nueve bordado, los mismos números dos, seis, nueve

denotan el nombre de la cifra y tienen el valor de substantivos.
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e) Los numerales uno y ciento, cuando preceden inmediatamente

a los substantivos, se transforman en un y cien; v. gr. : un amigo,

cien duros; pero fuera de este caso conservan todas sus letras. Así,

decimos : se puede apostar ciento contra uno.

f) Ordinales son los que sirven para contar por orden; como

primero, segundo, tercero, cuarto, vigésimo. Éstos son adjetivos; pero

si decimos un cuarto de gallina, el quinto de sus bienes, ya en tal

caso dejan la condición de adjetivos, toman la de nombres partiti-

vos y resultan, por consecuencia, substantivos. El ordinal primero

pierde la última letra cuando precede al substantivo; v. gr. : el pri-

mer aniversario. Lo mismo sucede con tercero y postrero, aunque no

siempre, pues se dice el tercer^ el postrer día, y el tercero^

el postrero día.

g) Hay también adjetivos partitivos y múltiplos, de naturaleza

análoga a la de los substantivos de igual índole (núms. 42 y 43), ya

de dos terminaciones, como medio, media, tercio, tercia, etc.; ya de

una, como doble, cuádruple, etc.

70. a) Verbales.— De los verbos se forman, a la par que subs-

tantivos (núm. 44), diferentes clases de adjetivos, de los cuales pro-

curaremos distinguir los principales grupos.

b) Forman el primero los participios usados meramente como

adjetivos, de los cuales tienen una significación verbal activa los

que en su origen, ya castellano, ya latino, son participios de pre-

sente; como amante, obediente, transeúnte; y la tienen pasiva los que

también son participios pasivos, regulares o irregulares; como enlu-

cido, temido, escrito, enjuto. De éstos hay algunos que la tienen pasiva

o activa, según los casos; como pan agradecido y hombre agrade-

cido; negocio resuelto y hombre resuelto. Son asimismo verbales los

acabados en ador, edor, idor, según la conjugación del verbo de

donde nacen; como abrasador, emprendedor, decidor; los en ero, era,

de las tres conjugaciones; v. gr. -.pagadero, hacedero, vividero; los en

ivo, iva : pensativo, defensivo, fugitivo; los en izo, iza: corredizo, escu-

rridizo; los en bundo, bunda . meditabundo, tremebundo, moribundo;

los en able, ible (procedentes aquéllos de verbos de la primera con-

jugación, y éstos de la segunda o tercera); como amable, vetidible, par-

tibie. Algunos hay en eble, como mueble; en uble, como voluble. Otros

de esta clase se aceptaron de la lengua latina, sin tomar el verbo de

que proceden; v. gr. : indeleble, soluble, harrible, posible. A los de

estas terminaciones se acercan en significación y carácter los acaba-

dos en /, derivación sincopada de los latinos en alis, elis, ilis, idis;

como marcial, cruel, fácil, curul.
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71. a) Positivos, comparativos y superlativos. — Los adjetivos

que significan simplemente alguna calidad, condición o circuns-

tancia de los substantivos a que se juntan, se llaman positivos; como

bueno, malo, grande, pequeño. Aquellos que denotan comparación se

llaman comparativos; como mayor, menor, mejor, peor, y son muy
escasos en nuestra lengua; pero se suple su falta con los adverbios

tan, más, menos antepuestos al positivo; v. gr. : no habia en el pueblo

hombre tan acaudalado como él, ni más soberbio ni menos caritativo.

En estos ejemplos se ven suplidos los comparativos de que carecen

los positivos acaudalado, soberbio y caritativo.

b) Adviértase que los comparativos de nuestra lengua, con ser

tan pocos, no se derivan, en su estructura, de los positivos, pues

mejor es comparativo de bueno; peor, de malo; mayor, de grande, y
menor, de pequeño.

c) Los que significan la calidad del positivo poseída en sumo

grado, se llaman superlativos; como grandísimo, malísimo, pequeñísi-

mo, santísimo.

d) El número de superlativos es en nuestra lengua tan abundan-

te como corto el de los comparativos; y la mayor parte de ellos se

forman de sus positivos, añadiendo a éstos el sufijo istmo cuando

acaban en consonante, o substituyéndolo a la última letra del posi-

tivo si terminan en vocal; como de formal, formalismo; de sutil,

sufilísiMO] de blando, blandísimo; de dulce, dulcísimo.

e) Algunos superlativos tienen las radicales en forma latina; ver-

bigracia: bonísimo, de bueno; fortísimo, de fuerte; novísimo, de nuevo;

ternísimo, de tierno; fidelísimo, de fiel; amabilísimo, de amable; afa-

bilísimo, de afable, y nobilísimo, de noble.

f) Otros tienen el sufijo en forma latina; v. gr. : ¿mérrimo, de

acre; aspÍRRimo, de áspero; celebÉRRimo, de célebre; integÉRRimo, de

integro; libÉRRimo, de libre; misÉRRimo, de misero; pat/pÉRRimo, de

pobre (con más frecuencia se dice pobrismo); pulquÉRRimo, de ful-

cro; salubÉRRimo, de salubre; ubÉRRimo (muy abundante), que toma-

do asimismo del latín, es un verdadero superlativo, aunque no hay

en castellano positivo a que se refiera.

g) Lo que sucede con todos los comparativos, respecto a que en

su estructura no tienen semejanza alguna con los positivos, sucede

también con algunos superlativos que fueron romanceados directa-

mente; como óptimo, de bueno; pésimo, de malo; máximo, de grande;

mínimo, de pequeño; ínfimo, de bajo; supremo, de alto.

h) Otro modo de formar superlativos es anteponer al positivo el

adverbio muy. Y así, de igual suerte se puede decir ilustrisimo, que

muy ilustre; santísimo, que muy santo; bien que, en rigor, el verdadero
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superlativo encarece más que el supletorio la calidad del positivo.

i) Para hacer un comparativo o superlativo no han de emplearse

las dos formas expresadas, diciendo, verbigracia, más mejor, muy
solemnísimo.

j) Tampoco debe anteponerse al comparativo o al superlativo el

adverbio de comparación tan, aunque se encuentre ejemplo antiguo

de ello (i).

72. Hay muchos adjetivos cuya índole no permite que de ellos

se formen superlativos; tales son:

a) Aquellos que por sí mismos expresan una idea cabal y abso-

luta; como bilingüe, diario, eterno, exánime, exangüe, nocturno, preci-

to, semanal, tínico y cuantos denotan algún período de tiempo; pri-

mero y todos los adjetivos numerales; infinito, inmenso, inmortal, etc.

El uso, sin embargo, autoriza que se empleen superlativos como enor-

mísimo, singularísimo y algunos otros, aun cuando conocidamente

sea absoluta la idea significada por el positivo de que proceden.

Enfáticamente se dice mismísimo.

b) Todos aquellos que por constar de muchas sílabas o por

su particular estructura serían de ingrata o difícil pronunciación al

juntárseles el sufijo de superlativo; v. gr. : la mayor parte de los aca-

bados en ble, cuando exceden de tres sílabas, como combustible, de-

leznable, vituperable, etc., y los terminados en eo, cuando tienen acen-

tuada la sílaba anterior, como espontáneo, férreo, ígneo; en ío, como
sombrío, excepto friísimo y piísimo; en io, como/ necio, sobrio, vario;

en uo, como arduo, melifluo, oblicuo, y en / acentuada, como baladí,

carmesí, turquí.

c) Los nacionales o gentilicios; como español,portugués, sueco, etc.

d) Los aumentativos y diminutivos; como grandazo, chiquito, etc.

e) Los comparativos; como mayor, menor, etc.

f) Los compuestos; como carilargo, rostrituerto, etc.

g) Algunos de los adjetivos comprendidos en las excepciones

precedentes se hacen, sin embargo, superlativos en lenguaje festivo o

hiperbólico; v. gr. : carilarguísimo, deleznabilísimo, españolisimo, etc.

Aumentativos, diminutivos y despectivos.—Véanse los párrafos

de los números 45 a 62.

(1) La bien conocida inscripción del siglo xv, atribuida a Gómez Manrique,

existente en las Casas Consistoriales de Toledo, dice:

Xobles, discretos varones,

Pues vos fizo Dios pilares

De tan rriquisimos techos,

Estad firmes y derechos.
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CAPITULO IV

DEL PRONOMBRE

73. a) Pronombre es la parte de la oración que designa una

persona o cosa sin nombrarla, y denota a la vez las personas grama-

ticales. Son éstas las que intervienen en el discurso, y no pueden

ser más de tres: la que habla, como en j>o leo; aquella a quien se

habla, como en tú lees, y aquella de quien se habla, como él lee;

llamadas respectivamente primera, segunda y tercera persona; deno-

minación con que se designan también los pronombres, que por ello

se llaman de primera, segunda y tercera persona. Los de primera y
segunda persona denotan siempre personas, o animales o cosas per-

sonificados; el de tercera puede denotar personas, animales o cosas.

b) Por designar las personas gramaticales, se denominan perso-

nales. El de primera persona es yo en singular y nosotros o nos en

plural; el de segunda, tú y vosotros o vos respectivamente, así como

el de tercera es él, ellos, y también todo otro que no sea de primera

persona ni de segunda, como éste, ése, aquél, etc. El pronombre de

tercera persona puede substituirse por un nombre, como Juan (el

niño, la niña) lee; pero los de primera y segunda no pueden ser

substituidos por el nombre.

c) La denominación de primera, segunda y tercera persona se

funda sólo en el orden de colocación que en la conjugación del

verbo castellano guardan las formas verbales que a cada uno de los

pronombres corresponden; orden que no es el mismo en todas las

lenguas : lo es, por ejemplo, en las arias, pero no en las semitas,

donde nuestra primera persona es tercera, y la tercera, primera.

74. a) Formas de los pronombres personales. — Son éstas las

únicas palabras que han conservado en parte la declinación latina,

por lo que tienen distintas formas, según el oficio que desempeñan

en la oración.

b) Pronombre de primera persona.—Tiene en singular las formas

yo y me, que nunca llevan preposición (1), y mi, que siempre la lleva;

(1) Yo lleva la preposición entre en los casos del número 319, c y d.
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así : a mí, para mi. Si la preposición es con, se dice conmigo, y no con

mi. En plural tiene las formas nosotros para el masculino, nosotras

para el femenino y nos para los dos géneros.

c) Pronombre de segunda persona. — Sus formas en singular son

tú y te, sin preposición (i), y ti, con ella. Con la preposición con se

dice contigo. En plural, vosotros para el masculino, vosotras para el

femenino y vos, os para ambos géneros. La forma os no admite pre-

posición.

d) Nosotros y vosotros son formas compuestas de nos, vos y el

adjetivo otro.

e) Pronombre de tercera persona. — En singular tiene las formas

él, le, se, lo para el masculino;- ella, le, se, la para el femenino, y ello,

lo para el neutro. En plural, para el masculino, ellos, les, se, los, y
para el femenino, ellas, les, se, las. La forma le, como se ve, es común
al masculino y al femenino en singular, como lo es les en plural, y
se en singular y en plural.

f) Las formas le, se, la, lo, les, las, los nunca llevan preposición.

g) La preposición de precediendo inmediatamente a las formas

él, ella, ello, ellos, ellas, perdía en lo antiguo la e y se contraía con

ellas; v. gr. : del, della, dello, dellos, dellas, por de él, etc.

h) Para el sentido reflexivo o reflejo, los pronombres de primera

y segunda persona no tienen forma especial. Sí la tiene el de ter-

cera, y es se sin preposición, y sí con ella. Cuando la preposición es

con, se dice consigo en vez de con sí. Dichas formas sirven lo mismo
para el singular que para el plural.

i) Con los pronombres neutros ello y lo, que son de tercera per-

sona, se suple un concepto, ya expresado o sobrentendido; por

ejemplo: ello podrá ser verdad, pero no lo creo; se lo dije y no lo

comprendió.

PRONOMBRES POSESIVOS

75. a) Los pronombres que, además de designar la persona gra-

matical, la indican como poseedora, se llaman posesivos, y son los

siguientes: mío, mía, para denotar lo que pertenece a la persona yo;

nuestro, nuestra, para lo que pertenece a la persona nosotros o nos;

tuyo, tuya, para lo que pertenece a la persona tú; vuestro, vuestray

para lo que se indica como propio de la persona vosotros o vos; y
suyo, suya, para lo que pertenece a la tercera persona, o sea él, ella,

ellos, ellas, tanto en singular como en plural. Así, decimos: el libro

(1) Tú lleva la preposición entre en los casos del número 319, c y d.
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mío, el libro nuestro; el libro tuyo, el libro vuestro, distinguiendo

en los dos casos si el poseedor es uno o más de uno; pero al decir

el libro suyo, lo mismo puede entenderse de él o de ella que de ellos

o de ellas.

b) Como son adjetivos a la vez que pronombres, tienen forma

femenina, y también plural, como míos, mías; núes/ros, nuestras; tuyos,

tuyas; vuestros, vuestras, y suyos, suyas, para cuando sean más de

uno los objetos poseídos; v. gr. : los libros míos, los libros nuestros;

los libros tuyos, los libros vuestros, distinguiendo el número sin-

gular o plural del poseedor; pero los libros suyos, es decir, de él o

de ella; de ellos o de ellas.

c) Cuando mió, mía, tuyo, tuya y suyo, suya van antepuestos al

nombre, pierden, por apócope, así en singular como en plural, el

primero las vocales o, a, y los otros las sílabasyo, ya. Anteponiendo

estos pronombres al nombre, habrá, pues, que decir: mi padre, tus

advertencias, su fortuna.

d) Estos pronombres son generalmente adjetivos, pero a veces

se substantivan: vengan los míos; sobre todo en la forma neutra:

lo mío, lo suyo.

e) Parece que los pronombres nuestro y vuestro no habrían de

expresar nunca lo que pertenece a una persona sola, por ser plura-

les; pero permite el uso, especialmente cuando hablan personas de

autoridad, que una sola diga nuestro o nuestra. Por ejemplo, hablan-

do el rey, dice Nuestro Consejo; y hablando con una sola persona

se dice Vuestra Beatitud, Vuestra Majestad. También hay costum-

bre de que un escritor, hablando de sí mismo, diga nosotros y nues-

tro, en lugar de yo y mío.

PRONOMBRES CORRELATIVOS

76. a) Si, prescindiendo de la persona gramatical que designan

los pronombres, se consideran éstos atendiendo a la relación que

entre sí guardan en el habla, se hace de todos ellos otra división en

interrogativos, demostrativos y relativos. Los interrogativos sirven

para preguntar; v. gr.: -¿quién es?; los demostrativos, para responder,

señalando a la vez el objeto que designan; v. gr. : éste, ése, aquél;

y los relativos, para referir a un demostrativo un concepto atribu-

tivo; v. gr. : que calla. En lugar del demostrativo puede hallarse un

nombre; v. gr: Juan, el niño, la mujer; o un pronombre personal;

v. gr. : yo, tú, él. Por la relación que los pronombres considerados

de este modo tienen entre sí, se llaman correlativos.

b) La correlación que entre sí guardan estos pronombres se ve-
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rifica entre substancias o cualidades, ya consideradas en sí mismas,

ya con respecto a la cantidad, intensidad, grado u otras circuns-

tancias que en ellas concurran, como puede verse en el siguiente

cuadro

:

Concepto.

Persona.

Interrogativos. Demostrativos. Relativos.

Cosa

Cualidad.

.

Posesión..

Cantidad..

Intensidad

¿Quién?

¿Qué?...

Éste, ése, aquél
)

Yo, tú, él <
Que, quien.

... Esto, eso, aquello Qie.

¿Cuál? Tal Cual.

¿Cuyo? Mío, tuyo, suyo Cuyo.

¿Cuánto? Tanto Cuanto.

Para responder a la pregunta quién tenemos también los indefini-

dos alguien, cualquiera, nadie, etc.; y para responder a qué, los inde-

finidos de cosa algo y nada.

c) El pronombre quien, interrogativo y relativo, es siempre subs-

tantivo. Todos los demás, exceptuados los personales y los indefini-

dos alguien, nadie, quienquiera, algo y nada, pueden usarse como
substantivos o como adjetivos.

77- Pronombres interrogativos. — Tienen, como se ve en el

cuadro anterior, la misma forma, y también los mismos accidentes

gramaticales que los relativos, de los que se distinguen por el acento

en la escritura y por la entonación en el habla. Del valor y oficio de

cada uno de ellos se trata en los párrafos del número 307.

78. Pronombres demostrativos.—Son aquellos con que se mues-

tra un objeto, o varios, entre todos los de su especie, indicando su

proximidad o lejanía respecto de la persona que habla o de aquella a

quien se habla. Los pronombres esencialmente demostrativos son tres:

éste, ésta, esto, éstos, éstas; ése, ésa, eso, ésos, ésas; aquél, aquélla, aqiiello,

aquéllos, aqíiéllas; y todos, como se ve, tienen terminaciones distintas

en el número singular para los géneros masculino, femenino y neu-

tro; y en los dos primeros géneros, singular y plural. Aplícase el pri-

mero de los pronombres demostrativos a lo que está cerca de la per-

sona que habla; el segundo, a lo que está cerca de la persona a quien

se habla, y el tercero, a lo que está lejos de una y otra; o bien se

designa con ellos lo que está o se considera presente o más próximo,
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y lo menos próximo o más distante, ya recaiga la demostración sobre

seres o cosas perceptibles por los sentidos, ya sobre cosas inmateria-

les. Ejemplos: éste, que es mi hermano, me substituirá cuando yo me
ause?iie; ésta te acompañará; esto, Inés, ello se alaba; ése me lo ha

contado; ésa no es tu hermana; eso se verá; aquél es mi bastón, y
aquélla, mi capa; ¿compraste aquello?

a) Tales pronombres pierden el acento que llevan en sus formas

masculina y femenina y se convierten en adjetivos determinativos,

cuando van unidos al nombre; como esta vida, ese libro, aqueljar-

din; y tienen verdadero carácter de pronombres demostrativos en

el ejemplo siguiente : divididos estaban caballerosy escuderos : éstos,

contándose sus vidas,y aquéllos, sus amores. (Quijote, II, 13.)

b) Cuando los pronombres éste, ése preceden al adjetivo otro,

pueden formar con él una sola palabra, del modo siguiente : estotro,

esotro; estotra, esotra; estotros, esotros; estotras, esotras.

c) Las formas aqueste, aquese, antiguamente usadas por este, ese,

ya no se emplean sino en verso.

d) Tienen también el doble carácter de adjetivos y de pronom-

bres los vocablos tal y tanto. Si determinan a un substantivo, son

adjetivos; v. gr. : nunca he visto a tal hombre; nunca he visto tantos

soldados. Si van solos, refiriéndose a un substantivo sobrentendido,

son pronombres; v. gr. : no haréyo tal; no haréyo tanto.

79. Pronombres relativos. — Son los que sirven para referir al

nombre o pronombre a quien representan, el juicio expresado en la

oración de que ellos forman parte. El nombre o pronombre represen-

tado por el relativo se llama antecedente, por ir casi siempre delante

de él en la construcción castellana.

a) Los pronombres relativos son : que, cual, quien, cuyo. Que y

cual convienen a los tres géneros, y así se dice : el hombre, la mujer

que viene; lo que sucede; el cual, la cual viene; lo cual sucede.

Quie?i corresponde al masculino y al femenino; como hombre es quien

viene; mujer es quien sale. Cuyo tiene terminación femenina; verbi-

gracia : el dueño cuyo es el terreno, guárdelo; ¡dichosa la nación cuyas

armas no se ensangrientan en discordias civiles!

b) Todos tienen número plural, menos que, pues se dice así en

ambos números; los otros, en plural hacen quienes, cuales, cuyos, cuyas.

También es muy usado quien cuando se refiere a un antecedente

plural; v. gr. : los siete sabios a quien tanto venera la Grecia.

c) Cuanto, como adjetivo y como pronombre, tiene formas distin-

tas para distinguir el género y el número; así : cuanto, cuanta, cuan-

tos, cuantas. Su antecedente propio es tanto; v. gr. : tendrás tantos
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amigos cuantos quieras; pero puede también serlo el indefinido

todo, como se dice en la Sintaxis. Tanto y acanto (en singular) se

usan también, y con frecuencia, como adverbios.

8o. Pronombres indefinidos.—Llámanse así los pronombres que

denotan personas o cosas, sin la determinación con que lo hacen los

demostrativos, y son: alguien, nadie, cualquiera y quienquiera, que

se refieren siempre a personas; algo y nada, que representan cosas;

cualquiera se usa también como adjetivo, pudiendo ir ya delante, ya

detrás del substantivo. También el numeral uno hace oficie de pro-

nombre indefinido, ya refiriéndose indirectamente al sujeto que

habla, el cual, aunque alude a sí mismo, da a la frase carácter de

generalidad poniendo el verbo en tercera persona; ya aludiendo a

otra persona que no se nombra, y en este segundo caso admite

plural. Se dice, verbigracia, no está uno siempre de humor; siempre le

han de venir a uno con impertinencias; cuando unos ríen, otros lloran.

a) Alguien, nadie, algo y nada carecen de plural y no tienen más
que una terminación para ambos géneros.

b) Cualquiera y quienquiera y sus formas apocopadas cualquier

y quienquier son compuestos de los relativos cual y quien y el verbo

querer', y tienen el plural cualesquier o cualesquiera y quienesquiera;

este último y la forma quienquier, muy poco usados. Cualquiera,

usado como pronombre, conserva todas sus letras, así en el género

masculino como en el femenino; v. gr. : (De quién echo mano} De
cualquiera : para eso cualquiera es bueno. Cuando es adjetivo,

puede perder la última letra, sólo en el caso en que preceda al subs-

tantivo; y así se puede decir: cualquier sujeto y cualquiera sujeto;

cualquier dama y cualquiera dama; pero en una cuestión cual-

quiera luce Ambrosio de Morales su erudición. En el plural se sigue

la misma regla.

c) Úsanse igualmente como pronombres indefinidos los interro-

gativos cuál y quién y el demostrativo tal, en locuciones como éstas

:

todos, cuál más, cuál menos, contribuyeron al resultado; tal habrá

que lo sienta asi y no lo diga; quién aconseja la retirada, quién, mo-

rir peleando.

d) También se emplean como pronombres indefinidos los adje-

tivos alguno y ninguno, refiriéndose a personas o cosas, y los neutros

todo, mucho, demasiado, bastante, harto, poco, y el anticuado al; verbi-

gracia : alguno habrá; no hay ninguno; todo convida a meditar;

mucho quieres; demasiado (bastante) hace; harto coiné; poco entien-

do de eso.
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CAPITULO V

DEL ARTICULO

81. a) El artículo es una parte de la oración que sirve principal-

mente para circunscribir la extensión en que ha de tomarse el nom-

bre al cual se antepone, haciendo que éste, en vez de abarcar toda

la clase de objetos a que es aplicable, exprese tan sólo aquel objeto

determinado ya y conocido del que habla y del que escucha. Al decir

dame libros, no se determina cuáles; pero cuando se dice dame los

libros, el artículo los expresa que se piden ciertos libros consabidos,

de que se ha tratado antes. Éste se llama artículo definido o determi-

nado, el cual tiene en singular las formas el, la, lo, que sirven, res-

pectivamente, para los géneros masculino, femenino y neutro; y en

plural, los para el género masculino y las para el femenino; v. gr.: el

ciclo, la tierra, lo bueno, lo útil, los peces, las aves.

b) Además, el artículo se une a otras partes de la oración que

se usan ocasionalmente con valor de substantivos, ora el mismo

adjetivo: el blanco del tiro; la menor de edad; ora otras palabras:

el ayer; la contra; el si de las niñas; el porqué de todas las cosas;

los ajyes; el saber; el mentir de las estrellas; los pesares. Úsase tam-

bién con frases enteras: el de la capa; la de ayer; las de antes; los

de guardia; los del rancho; los dimes y diretes; el qué dirán; el no

importa; el ignorar el lugar donde se hallaba, acrecentó el miedo de

Sancho.

c) Cuando el calificativo se antepone al nombre o al infinitivo

substantivado, el artículo precede inmediatamente al calificativo;

como en la blanca nieve; la negra honrilla; del poco dormir y
del mucho velar se le secó el celebro. Y de igual manera precede

inmediatamente el artículo al calificativo cuando éste va pospuesto

a un nombre propio de persona, y le sirve como de renombre para

que se distinga de otra; v. gr. : Alfonso el Sabio, Guzmán el Bueno,

Juana la Loca.

d) Un substantivo tomado en toda su extensión para designar

la totalidad de un género de cosas, puede llevar el artículo, pues

aunque no designa un objeto especial consabido, designa el género
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entero, que también es consabido : el hombre es mortal; el oro pesa

más que la plata; el campo es más sano que la ciudad (i).

e) El pronombre de tercera persona tiene también, como hemos

visto, las formas él, la, lo, los, las, idénticas a las del artículo; y para

no confundirlas en el uso, adviértase que el artículo sólo puede

juntarse con nombres o con otros vocablos que hagan oficio de nom-

bres, y precediéndoles; como el tiempo, la eternidad, lo justo, los

delitos, las penas, etc.; al paso que el pronombre personal se junta

únicamente con verbos, antes o después de ellos; como él habló, o

habló él; la llevaron, o lleváronLA; lo buscaron, o buscáronho; los

castigaron, o castigáronlos.

82. He aquí algunos casos en que el artículo debe omitirse:

a) Cuando el nombre va precedido de adjetivos demostrativos

o posesivos; v. gr. : este libro, esta casa, aquellos estantes, mi padre,

nuestra honra, su provecho (2).

b) También se omite generalmente el artículo antes de los nom-
bres propios de varón en el número singular; pero en el número
plural se les agrega algunas veces, como cuando decimos: los Jua-

nes y los Manueles abundan mucho; y cuando se ponen en el plural

ciertos nombres famosos, diciendo, por ejemplo : los Crisóstomos,

los Alejandros, los Murillos. En lenguaje familiar se suele antepo-

ner el artículo a los nombres de mujeres, y así se dice: la Carlota,

sla Dolores, la Juana. Se aplica también con frecuencia el artículo

a los nombres propios, masculinos o femeninos, cuando, una vez ex-

presados, se vuelve a hacer mención de ellos; v. gr. : careados Fe-

lipe Garcíay Juan Pérez, dijo el Felipe, etc. Pero si bien en nues-

tros mejores escritores hay ejemplos de locuciones semejantes, hoy
apenas se usan fuera del lenguaje forense. Cuando van calificados

los nombres de personas, han de llevar por fuerza artículo; v. gr.: la
gran Semíramis; la heroica Antona García; el magno Alejandro;

el prudente Filipo. Igualmente solemos anteponer el artículo a los

apellidos de los escritores y artistas italianos antiguos, como el

Ariosto, el Ticiano, siguiendo la costumbre de aquellos naturales,

que la aplican asimismo a los modernos y aun a los contemporáneos,

en lo cual nosotros no los seguimos, puesto que nadie dice ni escri-

(1) En frases hechas puede faltar el artículo : Hombre pobre todo es trazas. Mujer,

viento y ventura, pronto se mudan. Can con rabia, de su amo traba. Dádivas quebran-

tan peñas.

(2) Antiguamente se usaba el artículo con el posesivo. Garcilaso dice: Cantaréis

LA. mi muerte cada día. Cervantes cita lo de Aladre, la mi madre. Estas locuciones y
sus análogas se conservan aún hoy entre el pueblo en mucha parte de Castilla la

Vieja, León y Asturias.
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be en castellano el Alfieri, el Monti ni el Manzoni (1). También se

antepone el artículo cuando designamos un libro, no por su título,

sino sólo por el nombre de su autor, diciendo : dame el Garcilaso;

he comprado el Nebrija; me falta un ¿orno del Mariana. Otro tanto

se practica con los nombres propios que son títulos de obras; como

el Edipo, el Quijote, la Raquel.

c) Por lo que toca a los nombres de regiones, reinos, provin-

cias, distritos y pueblos, unos hay que no pueden ir precedidos del

artículo; v. gr. : Sevilla, Barcelona, Toledo, Madrid, Méjico, a no ser

que lleven algún determinativo : la Sevilla del tiempo de Cervan-

tes; el Méjico de aquellos años. Otros lo llevan por necesidad; como

el Peloponeso, el Perú, el Carpió, la Carolina. Y otros, que por lo

común no lo llevan, lo admiten, sin embargo, en ocasiones; y así

decimos : China y la China; Persia y la Persia; África y el África.

Pero no se puede abusar de esta libertad sin incurrir en galicismo,

como cuando se dice : el clima de la Francia; el comercio de la Ita-

lia, etc. No es menos arbitrario el uso respecto de los montes y
ríos. Pirineo, que se usa ya en singular, ya en plural, casi nunca deja

de llevar artículo; y Guadarrama, Moncayo y Sierra Morena se nom-

bran indistintamente con artículo y sin él. Decimos también Ebro o

el Ebro; Duero o el Duero, si bien empleamos estos nombres sin

artículo cuando forman parte de denominaciones como éstas: Miran-

da de Ebro, y no del Ebro; Aranda de Duero, y no del Duero. Sin

embargo, en casos análogos suelen nombrarse con artículo algunos

ríos extranjeros, como Francfort del Mein o Meno. (Es galicismo

decir Francfort sobre el Mein.)

d) Cuando dos o más substantivos reunidos se refieren a otro,

se puede aplicar el artículo únicamente al primero, omitiéndolo en

los demás, y esto aunque sean de distinto género; v. gr. : los mé-

ritos y servicios de mi padre; el celo, inteligencia y honradez de-

Fulano.

e) El artículo masculino el (según uso constante y por razón de

eufonía) se puede juntar a substantivos femeninos que empiezan con

la vocal a acentuada, o con h muda seguida de la misma vocal, siem-

pre que éstos no sean nombres propios de mujer. Así, se dice : el

agua, el alma, el águila, el hacha, el hambre; la Águeda, la Ange-

la, la Alvarez, y no debe decirse el abeja, el afición, el hacienda,

porque el acento de estos vocablos no carga en la a de su prime-

(1) Suele decirse con impropiedad el Dante, anteponiendo el artículo a un,

nombre de bautismo, cuando los italianos sólo lo aplican al apellido, diciendo el.

Alighieri.
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ra sílaba (i). Exceptúanse los nombres de las letras a y h, con las

cuales se ha de usar necesariamente el artículo femenino. Repá-

rese igualmente que con el adjetivo tampoco tiene cabida el uso del

artículo en forma masculina, aunque principie aquél con a acen-

tuada. No serán, pues, sino por licencia poética, buenas locuciones

el áspera condición; el ardua empresa.

83. Además del artículo determinado, hay otro artículo que se

llama genérico, indefinido o indeterminado, y es un. Este designa un

objeto no consabido de aquel a quien se dirige la palabra: he visto

una casa; una mujer me lo ha contado. A veces la indeterminación

está también de parte del que habla: alárgame un libro. Se usa tam-

bién en el número plural: han llegado unos estudiantes; me han traído

dnas muestras. Ocasiones hay, sin embargo, en que es tan determi-

nante el artículo genérico un, una como el artículo determinado el,

¿a; v. gr. : una mujer honesta es corona de su marido; y por conse-

cuencia, en tales casos las funciones de un y una, unos y tinas se

parecen mucho a las de el y la, los y las, y aun en singular son, a

veces, idénticas. Por ejemplo, las frases un hombre cauto no acóntete

empresas superiores a sus fuerzas^ Juana canta como un ruiseñor, son

absolutamente iguales a estas otras : el hombre cauto ; como el

ruiseñor.

a) El artículo indeterminado se usa con énfasis para indicar que

la persona o cosa a que se antepone se considera en todas sus cua-

lidades más características. Por ejemplo : ¡Un Avellaneda competir

con un Cervantes! ÁT
o era fácil deshacerse de un D. Alvaro de Lima.

b) El indefinido uno se antepone a un número cardinal para indi-

car que éste no es exacto, sino aproximado : anoche hubo en el teatro

unas dos mil personas; de tal a tal pueblo habrá unas veinte leguas;

esto es, cerca de, poc& más o menos^ próximamente.

c) Hay construcciones en que un no es artículo, aunque así

parezca, sino adjetivo numeral. Es artículo indeterminado en aque-

lla fábula de Iriarte que empieza : A volar se desafiaron un pavo y
un cuervo, pues aquí la idea de enumeración era indiferente al fabu-

lista : quiso decir que el desafío ocurrió entre un pavo y un cuervo

cualesquiera. Pero en otra fábula del mismo autor que principia :

Ciertos animalitos, todos de cuatro pies; y dice más abajo : un perri-

llo, una zorra y un ratón, que son tres, el un y el tina dejan ya de

ser artículos, pues el ánimo del poeta es no sólo distinguir uno de

(1) Los antiguos solían generalizar más la regla de evitar la concurrencia de
una a en el artículo femenino y otra en el substantivo; decían, por ejemplo, el

amistad, etc., pero en esto ya no los imita nadie.
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otro los cuiimalitos, sino también contarlos, y por eso añade que

son tres.

d) A veces se emplean en el discurso las dicciones uno, una sin

substantivo a que se refieran, o más bien haciendo ellas mismas

oficio de substantivo, y entonces tampoco son artículos, sino pro-

nombres indefinidos, como se dice en el número 8o.

e) El empleo innecesario del artículo indeterminado un, una es

galicismo de que se abusa modernamente, como se ve en este ejem-

plo : Puede muy bien cualquiera llegar a í^un gran hombre sin estar

dotado de un talento ni de ltn ingenio superior, con tal que tenga valor,

un juicio sano y una cabeza bien organizada. En buen castellano

sobran todos esos artículos indeterminados. Así, dice Fr. Luis de

Granada : Hay amor de naturaleza, amor de gracia y amor de justi-

cia : el amor de naturaleza (en la Santa Virgen) era el mayor qu&

nunca fué ni será jamás.
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CAPITULO VI

DEL VERBO

84. Verbo es una parte de la oración que designa estado, acción

o pasión, casi siempre con expresión de tiempo y de persona. Cuan-

do, por ejemplo, se dice: yo estoy agradecido; tú socorriste nuestra

necesidad; el sol se nublaba, las voces estoy, socorriste y nublaba son

tres variantes de las muchas de que constan los verbos, porque el

verbo es la parte más variable de la oración.

85. a) Los verbos se dividen en primitivos y derivados y en sim-

ples y compuestos. (Véanse los números 36, 38 y 39.)

b) Por su valor y por otros caracteres y circunstancias, divídense

además en transitivos, neutros o intransitivos, reflexivos o reflejos, re-

cíprocos, auxiliares, tmipersonales, defectivos, regulares e irregulares.

c) Transitivo es el verbo cuya acción recae o puede recaer en la

persona o cosa que es término o complemento de la oración, como

se observa en las locuciones amar a Dios; aborrecer el vicio; decir

verdad. En la primera de estas frases, la acción del verbo amar re-

cae en la persona Dios, que lleva la preposición a; en las otras, la

acción de los verbos aborrecer y decir, sin preposición intermedia»

recae en las cosas vicio y verdad.

d) Neutro o intransitivo es el verbo cuya acción no pasa de una

persona o cosa a otra; como nacer, morir, nevar.

e) Reflexivo o reflejo es aquel verbo cuya acción recae en la mis-

ma persona o cosa que la produce, representada o suplida por un

pronombre personal, como en las locuciones yo me quejo; tú te dig-

nas; aquél se arrepiente; nosotros nos condolemos; o en estas otras,

en que el pronombre va pospuesto y unido al verbo: quejóme, dig-

naste, arrepiéntese, etc. Tales verbos no tienen uso de otro modo,

pues no puede decirse yo quejo, tú dignas, aquél arrepiente, etc.

f) Recíproco es el que denota reciprocidad o cambio mutuo de

acción entre dos o más personas; v. gr. : Pedro y Antonio se cartean.

g) Regular se llama el verbo que en todos sus tiempos y personas

conserva sus letras radicales y toma las desinencias ordinarias de la

conjugación a que pertenece.
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h) Irregular es el que se conjuga alterando, ya sus radicales, ya

las desinencias propias de la conjugación regular, ya unas y otras.

i) Unipersonal es el que sólo se usa en el infinitivo y en la ter-

cera persona de singular de todos los tiempos; como alborear, ama-

necer, anochecer, diluviar, escarchar, etc.

j) Los auxiliares y defectivos se definen en los números 92 y

167 y siguientes.

CONJUGACIÓN

86. Conjugación es la serie ordenada de las distintas formas que

puede tomar el verbo cambiando de desinencias. En ella tienen

expresión todos los accidentes verbales
,
que son : voces, modos,

tiempos, números y personas.

87. Voces.—La voz es el accidente que denota si la significación

del verbo es producida o recibida por la persona gramatical a quien

aquél se refiere. En el primer caso se llama voz activa, como en yo

amo, y en el segundo voz pasiva, como en yo soy amado.

88. Modos. — Se llaman modos las distintas maneras generales

de expresar la significación del verbo, y en castellano son cinco :

infinitivo, indicativo, potencial, subjuntivo e imperativo.

a) El modo infinitivo denota la significación del verbo en abs-

tracto, sin expresar tiempo, número ni persona, y comprende los

llamados nombres verbales, que son: el infinitivo propiamente dicho,

que expresa la idea del verbo como puede hacerlo un nombre de

acción; v. gr. : amar; el participio, que la denota como un adjetivo;

v. gr. : amante, amado; y el gerundio, como un adverbio; verbigra-

cia : amando.

b) El infinitivo termina en ar, o en er, o en ir; terminaciones que

corresponden a las tres conjugaciones que distinguimos en castellano.

Pertenecen a la primera los verbos terminados en ar; a la segunda,

los terminados en er, y a la tercera, los terminados en ir.

c) El participio se divide en activo y pasivo; el activo termina en

ante, o en ente, o iente, según pertenezca a verbos de la primera o de

la segunda y tercera conjugación; como «/«ante, de amar; absorbvN-

te y perteneciWTE, de absorber-y pertenecer, y recurrENTE y crujiENTE,

de recurrir y crujir; y el pasivo, cuando es regular, acaba en ado en

los verbos de la primera conjugación, y en ido en los de la segunda

y tercera; como amado, de amar; temmo yparñDO, de temer y partir.

d) El gerundio termina en ando o en iendo, según pertenezca a
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verbos de la primera o de la segunda y tercera conjugación; verbi-

gracia: «/«ando, gerundio de amar, y /év/ziendo y partiENDO, gerun-

dios de temer ^partir.

89. Tiempos.—a) Las demás formas del verbo castellano no com-

prendidas en el modo infinitivo se agrupan dentro de los restantes

modos, formando los tiempos gramaticales, que denotan la época o

momento en que se hace o sucede lo que el verbo significa. Por su

naturaleza y significación se dividen en dos series: una que com-

prende los tiempos simples, y otra los compuestos. Unos y otrcs deno-

tan lo expresado por el verbo, como presente, pasado o futuro, con

relación al momento en que se habla.

b) El modo indicativo tiene cuatro tiempos simples y cuatro com-

puestos. Los simples son : el presente, el pretérito imperfecto, el preté-

rito indefinido y el futuro imperfecto; y los compuestos, el pretérito

perfecto, el pretérito pluscuamperfecto, el pretérito anterior y el futuro

perfecto.

c) El modo potencial sólo tiene dos tiempos, uno simple y otro

compuesto.

d) El modo subjuntivo tiene tres tiempos simples, que son: el

presente, el pretérito imperfecto y z\futuro imperfecto; y otros tres com-

puestos, o sea el pretérito perfecto, el pretérito pluscuamperfecto y el

futuro perfecto.

e) El modo imperativo sólo tiene un tiempo, y es el presente.

f) También el modo infinitivo tiene formas simples y compues-

tas, que guardan entre sí la misma relación que hemos visto en los

tiempos, y como se verá en la conjugación.

LA RADICAL Y LA DESINENCIA

90. a) Todas las formas de los tiempos simples del verbo están

constituidas por dos elementos de distinto valor ideológico: uno que

expresa la significación general del verbo en abstracto, y otro que

denota no sólo la persona gramatical a que se ha de atribuir dicha

significación, sino también el tiempo en que se le atribuye y el modo
como le conviene. Así, al decir am-aron, significamos que la idea

general de ajnor, que es la que significa am, se ha de atribuir a la

persona ellos en tiempo pasado y de un modo real y objetivo (indi-

cativo), que es lo que expresa aron. El elemento que denota la idea

general del verbo se denomina radical, y el que expresa la persona,

el modo y el tiempo, desinencia.

b) En los tiempos simples debemos distinguir dos radicales : una



42 GRAMÁTICA CASTELLANA

constituida por las letras que preceden a la terminación ar, er o ir

del infinitivo, como am, tem, part en amar, temer y partir, y otra

formada por el mismo infinitivo. De la primera se forman todos los.

presentes y pretéritos imperfectos, el pretérito indefinido, el futuro

imperfecto de subjuntivo, el infinitivo, el gerundio y los participios;

de la segunda, el futuro imperfecto de indicativo y el potencial

simple.

c) Los tiempos y demás formas que se derivan de la primera

de dichas radicales los ha recibido el castellano formados ya del

latín; al paso que los que derivan del infinitivo se han formado en

época ya muy adelantada del romance castellano; pues antigua-

mente, en vez de amaré, amarás, etc., se escribían separadamente el

infinitivo y las personas e (o he), as (o has), etc., del presente de
indicativo de haber, que son las que han constituido las desinencias

de dicho tiempo; así como las del imperfecto de indicativo del

mismo verbo, reducidas a ia, ias, etc., han formado las del potencial

simple amaría, amarías, etc., que antes se escribían también sepa-

radas; así: amar ia o amar hía, amar ias o amar hias, etc.

d) Si aplicamos ahora la definición que hemos dado de los ele-

mentos radical y desinencia a los tiempos compuestos, que se for-

man, como diremos, de un tiempo simple del verbo haber y del par-

ticipio pasivo del verbo que se trate de conjugar, veremos que al

constituirse el tiempo mediante la unión lógica de ambos elementos,

ni el participio es ya tal participio, ni el verbo haber es en ellos tal

verbo haber. El primero no es ya participio, porque ha perdido la

índole adjetiva, y así lo mismo decimos yo he amado que nosotros

hemos amado, sin que varíe para nada la forma del participio, cuya

significación ha quedado reducida a designar lo mismo que en los

tiempos simples designa la radical am o amar; así como la signifi-

cación primitiva de haber (= tener) ha quedado reducida a denotar

solamente la persona, el tiempo y el modo, que es lo que expresa la

desinencia aron en amaron. La diferencia que existe entre la signi-

ficación de los tiempos simples y los compuestos, estriba en que

éstos denotan la significación del verbo como verificada o cumplida

ya en la persona gramatical correspondiente, y los simples no.

e) No importa que en estos tiempos se escriban separados los

dos elementos que constituyen las formas verbales de los mismos,

diciendo he amado, has amado, ha amado, etc. Si en vez de colocar

delante el auxiliar lo hubiéramos colocado detrás, o sea, si hubiese

prevalecido el orden inverso, que es el que se siguió en la forma-

ción del futuro y el condicional, y se hubiese dicho amado he, como
vemos en Ávila, Tratado del Espirita Santo, II, que dice : Este hombre
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blasfemado ha, habríamos llegado a aglutinar el auxiliar con el

participio, como lo hemos aglutinado en el futuro, y diríamos hoy

amadé, amadas, amada, etc., en vez de he amado, has amado, ha-

amado, etc., como se dice en valaco juratam, juratai, juraiAV, o am.

jurat, a\ jurat, au jurat.

91. Números y personas.— Las formas verbales de cada tiempo

se ordenan en dos series, que corresponden a los números singular

y plural; y en cada una de ellas se colocan en primer lugar las formas

que se refieren a los pronombres yo o nosotros, que por eso se lla-

man de primera persona; siguen a éstas las que se refieren a tú o

vosotros, llamados de segunda persona; y vienen, por último, las co-

rrespondientes a él, ella, o un nombre cualquiera en singular, y a

ellos, ellas, o un nombre en plural, como puede verse en los modelos

de la conjugación.

DE LOS VERBOS AUXILIARES

92. a) Se llaman auxiliares porque sirven de auxilio para la for-

mación de los tiempos compuestos, y también porque con el verbo

ser, uno de los comprendidos en esta denominación, se suple la

voz pasiva de los activos, que propiamente no la tienen en nuestro

idioma.

b) Los verbos auxiliares son de suma irregularidad; pero a causa

de su intervención forzosa en la conjugación de todos los demás,,

hay que tratar de ellos antes que de los regulares.

c) Los verbos propiamente auxiliares son haber y ser, aunque

otros (véanse números 94, 95 y 96), hagan el oficio de tales en algu-

nos casos.

DEL VERBO HABER

93. Este verbo, el principal entre los auxiliares, reúne también

los caracteres de activo y de unipersonal. Auxiliar es cuando ayuda.

a la conjugación de otros verbos y a la suya propia. En tal concepto,.,

sólo consta de los tiempos siguientes:

o) Conjugación del verbo HABER, como auxiliar.

MODO INFINITIVO

Infinitivo simple haber.

Gerundio simple habiendo.
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MODO INDICATIVO

Tiempo presente.

NUMERO SINGULAR

i.
a persona. Yo(i)... he.

.2.
a persona. Tú has.

3.
a persona. Él. ha.

NUMERO PLURAL

i.
a persona. Nosotros hemos o ha-

bernos.

2.
a persona. Vosotros habéis.

3.
a persona. Ellos.... han.

Tiempo pretérito imperfecto.

SINGULAR

i.
a persona. Yo había.

2.
a persona. Tú habías.

.3.
a persona. Él había.

i.
a persona. Nosotros habíamos.

2.
a persona. Vosotros habíais.

3.
a persona. Ellos. .. habían.

Tiempo pretérito indefinido.

i.
a persona. Yo hube.

.2.
a persona. Tú hubiste.

.3.
a persona. Él. hubo.

i.
a persona. Nosotros hubimos.

2.
a persona. Vosotros hubisteis.

3.
a persona. Ellos. . . hubieron.

Tiempo futuro imperfecto.

i.
a persona. Yo habré.

2.
a persona. Tú habrás.

3.
a persona. Él habrá.

i.
a persona. Nosotros habremos.

2.
a persona. Vosotros habréis.

3.
a persona. Ellos . . . hablan.

MODO POTENCIAL

Tiempo simple o imperfecto.

SINGULAR

i.
a persona. Yo habría.

2.
a

- persona. Tú habrías.

3.
a persona. Él. habría.

i.
a persona. Nosotros habríamos.

2.
a persona. Vosotros habríais.

3.
a persona. Ellos. . . habrían.

(i) Aunque para distinguir mejor las personas gramaticales nos servimos de los

pronombres yo, tú. etc., no se entienda por eso que son de absoluta necesidad en
la oración; pues, al contrario, las más veces se suprimen los de primera y segunda
.persona, y aun es menos frecuente el recurrir al de tercera en lugar del individuo o
cosa que representa.
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MODO SUBJUNTIVO

Tiempo presente.

SINGULAR

i.
a persona. Yo haya.

2.
a persona. Tú hayas.

3.
a persona. Él. haya.

i.
a persona. Nosotros hayamos..

2.
a persona. Vosotros hayáis.

3.
a persona. Ellos. . . hayan.

Tiempo pretérito imperfecto.

SINGULAR

i.
a pers. Yo. . hubiera o hubiese.

2.
a pers. Tú. . hubieras o hubie-

ses.

3.
a pers. Él... hubiera o hubiese.

PLURAL

i.
a
pers. Nos., hubiéramos o hu-

biésemos.

2.
a pers. Vos. . hubierais o hubie-

seis.

3.
a pers. Ellos hubieran o hubie-

sen.

Tie7tipo futuro imperfecto.

i.
a persona. Yo. . hubiere.

2.
a persona. Tú. . hubieres.

3.
a persona. Él... hubiere.

i.
a persona. Nos., hubiéremos.

2.
a persona. Vos. . hubiereis.

3.
a persona. Ellos hubieren.

b) Con estos tiempos simples se forman, según ya se ha indica-

do, los tiempos compuestos en todos los demás verbos, y aun los del

mismo haber. Vemos que el presente de indicativo de este verbo es

he, has, ha, hemos, habéis, han; añádase, por ejemplo, a tales dicciones

el participio pasivo de amar, que es amado, y tendremos el pretérito

perfecto de indicativo : he amado, has amado, ha amado, hemos ama-

do, etc. Lo mismo se hace con cualquier otro verbo.

c) Haber no es auxiliar sólo en este concepto : sirve también

para formar una especie de conjugación entera con los infinitivos,

precedidos de la preposición de, en esta forma : he de caminar, había-

de escoger, hubo de escribir, habremos de cantar, haya de responder»

haber de salir, etc.

94. Tener se halla en el mismo caso, pero con la diferencia de

unirse al verbo auxiliado por medio de la conjunción que; y en

este concepto se puede conjugar en todos sus tiempos, menos en el

imperativo. Decimos, pues : tengo que salir; ha tenido, tenía, tuvo que-

retirarse; tendrás que conformarte, haya tenido que confesar; tener que

huir, etc. Se halla también usado con la preposición de; pero tal mo-

dismo es ya anticuado en todos los tiempos, menos en la primera
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persona del presente de indicativo, y por lo regular sólo se emplea

en son de amenaza; v. gr. : tengo de hacer un ejemplar; tengo de

avergonzarle. Ambos verbos, haber y tener, así construidos, se

refieren casi siempre a tiempo venidero más o menos próximo, y
generalmente significan el propósito, la necesidad, la obligación o la

contingencia de hacer lo que expresa el verbo con que se conjugan.

95. Deber, seguido de la preposición de y significando duda, pre-

sunción o sospecha, es asimismo auxiliar, como se ve en estos ejem-

plos : debe de estar trascordado; debía de pensarlo asi cuando lo

dijo; debió de recibir alguna mala nueva. No usándose en este sen-

tido es viciosa la interposición de la preposición de : Juan debe

estar agradecido, y Juan debe de estar agradecido, son dos expre-

siones de muy diferente significado.

96. El citado verbo tener, e igualmente dejar, estar, quedar y lle-

•var, son auxiliares también para la formación de los tiempos com-

puestos de otros verbos en casos como los siguientes : tengo pen-

sado ir a Badajoz; lleva entendido que jamás lo consentiré; está

mandado que se hagan rogativas; dejaron dicho que vendrían maña-

na; quedó resuelto que se haría tal o cual cosa.

97. Haber es verbo activo cuando se usa en equivalencia de tener

o de poseer. Su propio lugar en tal sentido sería entre los verbos irre-

gulares; pero se le coloca en éste para ofrecer juntas ambas conju-

gaciones. Ya no se emplea sino en alguno de sus tiempos, y muy
Tara vez.

a) Conjugación del verbo HABER, como transitivo.

MODO INFINITIVO

Formas compuestas.Formas simples.

ifinitivo .... hab<

ertindío. ... hab

Participio... habido.

Infiftitivo .... haber.

Gerundio. . . . habiendo.

Infinitivo. . . . haber habido.

Gerundio. . . . habiendo habido.

MODO INDICATIVO

Presente.

Yo he.

Tú has.

Él ha o hay (1).

Nosotros hemos habernos.

Vosotros habéis.

Ellos.. . . han.

Pretérito perfecto.

Yo he habido.

Tú has habido.

Él. ha habido.

Nosotros hemos habido.

Vosotros habéis habido.

Ellos..

.

. han habido.

(1) Forma que, como verbo unipersonal, toma en ciertos casos.
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Pretérito imperfecto.

Yo había.

Ttí habías.

Él había.

Nosotros habíamos.

Vosotros habíais.

Ellos . . . habían.

Pretéritopluscuamperfecto.

Yo había habido.

Tú habías habido.

Él había habido.

Nosotros habíamos habido.

Vosotros habíais habido.

Ellos. . . habían habido.

Pretérito indefinido.

Yo hube.

Tú hubiste.

Él. hubo.

Nosotros hubimos.

Vosotros hubisteis.

Ellos..

.

. hubieron.

Pretérito anterior.

Yo hube habido.

Tú hubiste habido.

Él. hubo habido.

Nosotros hubimos habido.

Vosotros hubisteis habido.

Ellos... . hubieron habido.

Futuro imperfecto.

Yo habré.

Tú habrás.

Él. habrá.

Nosotros habremos.

Vosotros habréis.

Ellos.... habrán.

Futuroperfecto.

Yo habré habido.

Tú habrás habido.

Él. habrá habido.

Nosotros habremos habido.

Vosotros habréis habido.

Ellos . . . habrán habido.

MODO POTENCIAL

Simple o imperfecto.

Yo habría.

Tú habrías.

Él habría.

Nosotros habríamos.

Vosotros habríais.

Ellos . . . habrían.

Compuesto o perfecto.

Yo habría habido.

Tú habrías habido.

Él. habría habido.

Nosotros habríamos habido.

Vosotros habríais habido.

Ellos . . . habrían habido.

MODO SUBJUNTIVO

Presente.

Yo haya.

Tú hayas.

Él haya.

Nosotros hayamos.

Vosotros hayáis.

Ellos . . . hayan.

Pretérito perfecto.

Yo haya habido.

Tú hayas habido.

Él haya habido.

Nosotros hayamos habido.

Vosotros hayáis habido.

Ellos .

.

. hayan habido.
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Pretérito imperfecto.

Yo., hubiera o hubiese.

Tú. . hubieras o hubieses.

Él... hubiera o hubiese.

AT
os.. hubiéramos o hubiésemos.

Vos., hubierais o hubieseis.

Ellos hubieran o hubiesen.

Pretérito pluscuamperfecto.

Yo. . hubiera o hubiese habido.

Tú. . hubieras o hubieses habido.

Él. .. hubiera o hubiese habido.

Nos., hubiéramos o hubiésemos

habido.

Vos., hubierais o hubieseis habido.

Ellos hubieran o hubiesen habido.

Futuro imperfecto.

Yo hubiere.

Tú hubieres.

Él hubiere.

Nosotros hubiéremos.

Vosotros hubiereis.

Ellos . . . hubieren.

Futuro perfecto.

Yo hubiere habido.

Tú hubieres habido.

Él. hubiere habido.

Nosotros hubiéremos habido.

Vosotros hubiereis habido.

Ellos . . . hubieren habido.

MODO IMPERATIVO

Presente.

He tú.

Haya él.

Hayamos nosotros.

Habed vosotros.

Hayan ellos.

98. Conjugación del verbo auxiliar SER.

MODO INFINITIVO

'Formas simples

Infinitivo.

Gerundio.

Participio

ser.

siendo.

sido.

Formas co?npuestas.

Infinitivo.... haber sido.

Gerundio. . . . habiendo sido.

MODO INDICATIVO

Presente.

Yo soy.

Tú eres.

Él. es.

Nosotros somos.

Vosotros sois.

Ellos.... son.

Pretérito perfecto.

Yo he sido.

Tú has sido.

Él. ha sido.

Nosotros hemos sido.

Vosotros habéis sido.

Ellos..

.

. han sido.
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era.

eras.

era.

Pretérito imperfecto.

Yo.

Tú.

Él..

Nosotros éramos.

Vosotros erais.

Ellos . . , eran.

Pretérito indefinido.

Yo fui.

Tú fuiste.

Él fué.

Nosotros fuimos.

Vosotros fuisteis.

Ellos.... fueron.

Futuro imperfecto.

Yo seré.

Tú serás.

El. será.

Nosotros seremos.

Vosotros seréis.

Ellos. .

.

serán.

Pretérito pluscuamperfecto.

Yo había sido.

Ttí. habías sido.

El. había sido.

Nosotros habíamos sido.

Vosotros habíais sido.

Ellos. . . habían sido.

Pretérito anterior.

Yo hube sido.

Tú hubiste sido.

El. hubo sido.

Nosotros hubimos sido.

Vosotros hubisteis sido.

Ellos— hubieron sido.

Futuro perfecto.

Yo habré sido.

Tú habrás sido.

El habrá sido.

Nosotros habremos sido.

Vosotros habréis sido.

Ellos . . . habrán sido.

MODO POTENCIAL

Simple o imperfecto.

Yo sería.

Tú serías.

El. sería.

Nosotros seríamos.

Vosotros seríais.

Ellos.. . . serían.

Compuesto o perfecto.

Yo habría sido.

Tú. habrías sido.

El. habría sido.

Nosotros habríamos sido.

Vosotros habríais sido.

Ellos.... habrían sido.

MODO SUBJUNTIVO

Presente.

Yo sea.

Tú seas.

El. sea.

Nosotros seamos.

Vosotros seáis.

Ellos.... sean.

Pretérito perfecto.

Yo haya sido.

Tú hayas sido.

Él. haya sido.

Nosotros hayamos sido.

Vosotros hayáis sido.

Ellos... . hayan sido.

4
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Pretérito imperfecto.

Yo fuera o fuese.

Tú fueras o fueses.

Él fuera o fuese.

Nosotros fuéramos o fuésemos.

Vosotros fuerais o fueseis.

Ellos fueran o fuesen.

Futuro imperfecto.

Yo fuere.

Tú fueres.

Él. .. fuere.

Nosotros fuéremos.

Vosotros fuereis.

Ellos.... fueren.

Pretérito pluscuamperfecto.

Yo. . hubiera o hubiese sido.

Tú. . hubieras o hubieses sido.

Él... hubiera o hubiese sido.

Nos., hubiéramos o hubiésemos

sido.

Vos., hubierais o hubieseis sido.

Ellos hubieran o hubiesen sido.

Futuro perfecto.

Yo hubiere sido.

Tú hubieres sido.

Él. hubiere sido.

Nosotros hubiéremos sido.

Vosotros hubiereis sido.

Ellos hubieren sido.

Sé tú.

Sea él.

MODO IMPERATIVO

Presente.

Seamos nosotros.

Sed vosotros.

Sean ellos.

DE LOS VERBOS REGULARES

99. Son éstos los que en su conjugación siguen una regla gene-

ral, uniforme y constante, conservando íntegra su radical en la for-

mación de todos los tiempos, y tomando en cada cual de ellos las

desinencias que le son peculiares y propias.

a) Ejemplo de la primera conjugación.

AVIAR

MODO INFINITIVO

Formas simples.

Infinitivo .... am-ar.

Gerundio am-ando.

Participio .

.

. am-ado.

Formas compuestas.

Infinitivo.. . . haber amado.

Gerundio. . . . habiendo amado.
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MODO INDICATIVO

Presente.

Yo am-o (1).

Tú am-as.

El. am-a.

Nosotros am-amos.

Vosotros am-áis.

Ellos.. . . am-an.

Pretérito perfecto

.

Yo he amado.
Tú has amado.

El- ha amado.

Nosotros hemos amado.

Vosotros habéis amado.

Ellos.... han amado.

Pretérito imperfecto

.

Yo am-aba.

Tú am-abas.

El. am-aba.

Nosotros am-ábamos.

Vosotros am -abáis.

-Ellos.. . . am-aban.

Pretérito pluscuamperfecto.

Yo había amado.

Tú habías amado.
El había amado.

Nosotros habíamos amado.
Vosotros habíais amado.
Ellos.. . . habían amado.

Pretérito indefinido.

Yo am-é.

Tét am-aste.

El. am-ó.

Nosotros am-amos.

Vosotros am-asteis.

-Ellos.... am-aron.

Pretérito anterior.

Yo hube amado.

Tú hubiste amado.
Él. hubo amado.
Nosotros hubimos amado.
Vosotros hubisteis amado.
Ellos.. , . hubieron amado.

Enturo imperfecto.

Yo amar-é.

Tú amar-ás.

El- amar-á.

Nosotros amar-emos.

Vosotros amar-éis.

Ellos . . . amar-án.

Enturo perfecto.

Yo habré amado.
Tú habrás amado.
El. . . .

{
. habrá amado.

Nosotros habremos amado.
Vosotros habréis amado.
Ellos... habrán amado.

(1) No hay necesidad de advertir que, a pesar de imprimirse divididas por un
guión las palabras amo, amas, etc., no se escriben ni pronuncian separando la parte
que precede al guión de la otra que le sigue. La división tiene por objeto manifes-
tar, como ya se ha dicho, que en todas las personas de verbos regulares el princi-
pio de la palabra se compone de las letras radicales, que en éste son am o amar
(véase núm. 90, b), y que el resto es igual en las respectivas personas de todos los
verbos regulares que corresponden a la misma conjugación.



52 GRAMÁTICA CASTELLANA

MODO POTENCIAL

Simple o imperfecto.

Yo amar-ía.

Tú amar-ías.

Él amar-ía.

Nosotros amar-íamos.

Vosotros amar-íais.

Ellos.

.

. amar-ían.

Compuesto o perfecto.

Yo habría amado.

Tú habrías amado.

Él. habría amado.

Nosotros habríamos amado.

Vosotros habríais amado.

Ellos. . . habrían amado.

MODO SUBJUNTIVO

Presente.

Yo am-e.

Tú am-es.

Él. am-e.

Nosotros am-emos.

Vosotros am-éis.

Ellos . . . am-en.

Pretérito imperfecto.

Yo am-ara o am-ase.

Tú am-aras o am-ases.

Él. am-ara o am-ase.

Nosotros am-áramos o am-ásemos.

Vosotros am-arais o am-aseis.

Ellos. . . am-aran o am-asen.

Pretérito perfecto*.

Yo haya amado.

Tú hayas amado.

Él. haya amado.

Nosotros hayamos amado.

Vosotros hayáis amado.

Ellos . . . hayan amado.

Pretérito pluscuamperfecto.

Yo... hubiera o hubiese amado.

Tú. . hubieras o hubieses amado.

Él... hubiera o hubiese amado.

Nos., hubiéramos o hubiésemos-
amado.

Vos., hubierais o hubieseis amado...

Ellos hubieran o hubiesen amado.

Futuro imperfecto.

Yo am-are.

Tú am-ares.

Él am-are.

Nosotros am-áremos.

Vosotros am-areis.

Ellos. . . am-aren.

Futuro perfecto.

Yo hubiere amado.

Tú hubieres amado.

Él hubiere amado.

Nosotros hubiéremos amado.

Vosotros hubiereis amado.

Ellos . . . hubieren amado.

Am-a tú.

Am-e él.

MODO IMPERATIVO

Presente.

Am-emos nosotros.

Am-ad vosotros.

Am-en ellos.
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,i) Ejemplo de la segunda conjugación.

TEMER

MODO INFINITIVO

Formas simples

Infinitivo.

Gerundio.

Participio

tem-er.

tem-iendo.

tem-ido.

Formas compuestas.

Infinitivo. . . haber temido.

Gerundio. . . habiendo temido.

MODO INDICATIVO

Presente.

Yo tem-o.

Til tem-es.

Él. tem-e.

Nosotros tem-emos.

Vosotros tem-éis.

Filos... tem-en.

Pretérito imperfecto.

Yo tem-ía.

Tú tem-ías.

Jal. tem-ía.

Nosotros tem-íamos.

Vosotros tem-íais.

Ellos . . . tem-ían.

Pretérito indefinido.

Yo tem-í.

Tú tem-iste.

Jil. tem-ió.

Nosotros tem-imos.

Vosotros tem-isteis.

.Ellos . . . tem-ieron.

Futuro imperfecto.

Yo temer-é.

Tú temer-ás.

-Él. temer-á.

Nosotros temer-emos.

Vosotros temer-éis.

jEHos . . . temer-án.

Pretérito perfecto.

Yo he temido.

Tú has temido.

Él. ha temido.

Nosotros hemos temido.

Vosotros habéis temido.

Ellos . . . han temido.

Pretérito pluscuamperfecto.

Yo había temido.

Tú habías temido.

Él. había temido.

Nosotros habíamos temido.

Vosotros habíais temido.

Ellos. . . habían temido.

Pretérito anterior.

Yo hube temido.

Tú hubiste temido.

Él. hubo temido.

Nosotros hubimos temido.

Vosotros hubisteis temido.

Ellos . . . hubieron temido.

Futuro perfecto.

Yo ...... . habré temido.

Tú habrás temido.

Él. habrá temido.

Nosotros habremos temido.

Vosotros habréis temido.

Ellos . ... habrán temido.
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MODO POTENCIAL

Simple o imperfecto.

Yo temer-ía.

Tú temer-ías.

Él temer-ía.

Nosotros temer-íamos.

Vosotros temer-íais.

Ellos . . . temer-ían.

Compuesto o perfecto. .

Yo habría temido.

Tú habrías temido.

Él. habría temido.

Nosotros habríamos temido.

Vosotros habríais temido.

Ellos... habrían temido.

MODO SUBJUNTIVO

Presente.

Yo tem-a.

Tú tem-as.

/;
' tem-a.

Nosotros tem-amos.

Vosotros tem-áis.

Ellos . . . tem-an.

Pretérito perfecto.

Yo haya temido.

Tú hayas temido.

Él. haya temido.

Nosotros hayamos temido.

Vosotros hayáis temido.

Ellos. . . hayan temido.

Pretérito imperfecto.

Yo. . tem-iera o tem-iese.

Tú. . tem-ieras o tem-ieses.

Él... tem-iera o tem-iese.

Nos., tem-iéramos o tem-iésemos.

Vos., tem-ierais o tem-ieseis.

Ellos tem-ieran o tem-iesen.

Pretérito pluscuamperfecto.

Yo. . hubiera o hubiese temido.

Tú. . hubieras o hubieses temido..

ÉL. . hubiera o hubiese temido.

Nos., hubiéramos o hubiésemos te-

mido.

Vos., hubierais o hubieseis temido.

Ellos hubieran o hubiesen temido.

Futuro imperfecto.

Yo tem-iere.

Tú tem-ieres

Él. tem-iere.

Nosotros tem-iéremos.

Vosotros tem-iereis.

Ellos.... tem-ieren.

Futuro perfecto.

Yo.. ... hubiere temido.

Tú hubieres temido.

Él. ..... hubiere temido.

Nosotros hubiéremos temido.

Vosotros hubiereis temido.

Ellos hubieren temido.

Tem-e tú.

Tem-a él..

MODO IMPERATIVO

Presente.

Tem-amos nosotros.

Tem-ed vosotros.

Tem-an ellos.
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c) Ejemplo de la tercera conjugación.

PARTIR

MODO INFINITIVO

Formas simples.

Infinitivo part-ir.

Gerundio. . . . part-iendo.

Participio . . . part-ido.

Formas compuestas.

Infinitivo. . . . haber partido.

Gerundio. . . . habiendo partido.

MODO INDICATIVO

Presente.

Yo part-o.

Tú part-es.

Él. part-e.

Nosotros part-imos.

Vosotros part-ís.

Ellos.. . . part-en.

Pretérito imperfecto.

Yo part-ía.

Tú part-ías.

Él part-ía.

Nosotros part-íamos.

Vosotros part-íais.

Ellos . . . part-ían.

Pretérito indefinido.

Yo
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MODO POTENCIAL

Simple o imperfecto.

Yo partir-ía.

Tú partir-ías.

Él.. . . . : partir-ía.

Nosotros partir-íamos.

'Vosotros partir-íais.

Ellos . . . partir-ían.

Compuesto o perfecto.

Yo habría partido.

Tú habrías partido.

Él habría partido.

Nosotros habríamos partido.

Vosotros habríais partido. •

Ellos . . . habrían partido.

MODO SUBJUNTIVO

Yo..

Tú.

Él..

Nos.

Vos.

Presente.

Yo part-a.

Tú part-as.

Él part-a.

Nosotros part-amos.

Vosotros part-áis.

Ellos. . . part-an.

Pretérito imperfecto.

part-iera o part-iese.

part-ieras o part-ieses.

part-iera o part-iese.

part-iéramos o partiése-

mos,

part-ierais o part-ieseis.

Ellos part-ieran o part-iesen.

Enturo imperfecto.

Yo part-iere.

Tú part-ieres.

Él. part-iere.

Nosotros part-iéremos.

Vosotros part-iereis.

Ellos . . . part-ieren.

Pretérito perfecto.

Yo haya partido.

Tú hayas partido.

Él haya partido.

Nosotros hayamos partido.

Vosotros hayáis partido.

Ellos . . . hayan partido.

Pretérito pluscuamperfecto.

Yo. . hubiera o hubiese partido.

Tú. . hubieras o hubieses partido

Él... hubiera ¿i hubiese partido.

Nos., hubiéramos o hubiésemos

partido.

Vos., hubierais o hubieseis par-

tido.

Ellos hubieran o hubiesen parti-

do.

Futuro perfecto.

Yo hubiere partido.

Tú hubieres partido.

Él. hubiere partido.

Nosotros hubiéremos partido.

Vosotros hubiereis partido.

Ellos.. . . hubieren partido.

Part-e tú.

Part-a él.

MODO IMPERATIVO

Presente.

Part-amos nosotros.

Part-id vosotros.

Part-an ellos.
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loo Cuadro de las desinencias de los tiempos simples

de los verbos regulares.

MODO INDICATIVO

(i.
a conjug -o, -as, -a; -amos, -ais, -an.

•a) Presente. 2.
a conjug -o, -es, -e; -emos, -éis, -en.

(3.
a conjug -o, -es, -e; -irnos, -ís, -en.

bO Pretérito'^ ^ conjug -aba, -abas, -aba; -abamos, -abáis, -aban.

imperfecto.] 2 .

a
y 3.

a conjug. -ía, -ías, -ía; -íamos, -íais, -ían.

-c) Pretérito ( i.
a conjug -é, -aste, -ó; -amos, -asteis, -aron.

indefinido. .(2.
a
y 3.

a conjug. -í, -iste, -ió; -irnos, -isteis, -ieron.

d) Futuro\ r .
. . , . ,.

j. jr j.
.Lastres coni ug. -e, -as, -a -emos, -eis, -an.

imperfecto.

\

J ° ' '

MODO POTENCIAL

•e) Potencial
| T . , , . ,

'
. ,, Las tres coni ug. -ía, -ías, -ía -íamos, -íais, -ían.

simple ....
I

J &
' ' ' '

'

MODO SUBJUNTIVO

f) Presenten*
C°njUg ~e

'

"eS
'

~e
'

"em° S
'

" éÍS
'

"en "

'{2.a y 3
a

. conjug. -a, -as, -a; -amos, -ais, -an.

. . (-ara, -aras, -ara; -aramos, -aráis, -aran.
1. conjug

g) Pretérito) I-ase, -ases, -ase; -asemos, -aséis, -asen.

imperfecto.]
. í-iera, -ieras, -iera; -iéramos, -ierais, -ieran.

2.y 3. conjug. { . . . ., ...
|-iese, -íeses, -íese; -íesemos, -íeseis, -íesen.

h) Futuro^-* conjug -are, -ares, -are; -aremos, -aréis, -aren.

imperfecto. [2.
a

- y 3.
a conjug. -iere, -ieres, -iere; -iéremos, -iereis, -ieren.

MODO IMPERATIVO

[i.
a conjug -a, -e; -emos, -ad, -en.

i) Presente.' 2.
a conjug -e, -a; -amos, -ed, -an.

[3.
a conjug -e, -a; -amos, -id, -an.

Nota, a) Conviene advertir que en las desinencias que en el cuadro

anterior se han expuesto, en armonía con la definición que de las mismas

se ha dado en el número 90, entran no sólo el elemento indicativo de la

persona gramatical, que es lo que científicamente se llama desinencia en

•el verbo, sino también los elementos que indican el modo y el tiempo en

las lenguas clásicas, y además la vocal temática; elementos que en latín

(lengua de la que procede el español) se distinguen fácilmente en la ma-
yoría de los casos, como en nuestra lengua podemos distinguirlos en el

futuro de indicativo y en el potencial (partir-É, etc.; partir-ÍA, etc.).
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Mas como, al pasar al español, las formas verbales latinas sufrieron sínco-

pas y apócopes (i) tales que en la mayor parte de ellas se hace imposible

poder distinguir aquellos elementos, los hemos agrupado todos en uno*

con el nombre de desinencia, único medio de poder explicar con clari-

dad y sencillez la flexión del verbo castellano.

b) En las desinencias va comprendida también, como hemos dicho,

la vocal temática latina; así, am-as, castellano, corresponde al latín amas;

como tem-es y part-es a times y partís. De lo que resulta que lo que lla-

mamos radical de un verbo castellano, viene a ser la raíz del verbo latino.

c) A dicha vocal temática se debe la diferencia de conjugaciones en

castellano.

101. a) En el cuadro anterior vemos que las conjugaciones segun-

da y tercera tienen iguales desinencias en todas sus formas, a ex-

cepción de la primera y segunda persona del plural del presente de

indicativo y la segunda del plural del imperativo; y también que en

el futuro imperfecto de indicativo y en el potencial, que, como hemos

dicho en el número 90, b, tienen por radical el infinitivo, son unas,

mismas las desinencias para las tres conjugaciones.

b) También se ve que las desinencias del potencial simple (amar-

ía, etc.; temer-ÍA, etc.; partir-ÍA, etc.) han venido a ser iguales a las

del imperfecto de indicativo de las conjugaciones segunda y ter-

cera (tem-í\, etc.; part-ÍA, etc.), sin serlo en su origen; porque las

del pretérito imperfecto de indicativo son transformación de las de-

sinencias que en latín tenía este tiempo; al paso que las del poten-

cial proceden del pretérito imperfecto de indicativo del auxiliar ha-

ber: había, habías, etc., o mejor, auía, aulas, etc., como se escribía

antiguamente, reducidas a ia, tas, etc.

c) La primera persona del singular ha resultado igual a la ter-

cera del mismo número en cinco tiempos, que son: el pretérito im-

perfecto de indicativo (amaba, temía, partía son primera y tercera,

persona); el potencial simple (amaría, temería, partiría); y en el

modo subjuntivo, el presente (ame, tema, parta), el pretérito imper-

fecto (amara y amase, temiera y temiese, partiera ypartiese) y el futuro

imperfecto (amare, temiere, partiere).

d) El imperativo no tiene, en realidad, más que la segunda per-

sona de singular y de plural. Las demás que se le atribuyen son pro-

pias del presente de subjuntivo e iguales a ellas.

(i) Amaras, por ejemplo, procede del latín amaveras, por síncopa de la sílaba ve;

amara, primera persona, de amavcram, por síncopa de la misma sílaba y apócope

de la m final, y amara, tercera persona, de amaverat, por la misma síncopa y apóco-

pe de la t.
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FORMAS ARCAICAS DE ALGUNOS TIEMPOS

102. a) Antiguamente eran otras que hoy las desinencias de la?,

segundas personas del plural en todos los tiempos (menos en el pre-

térito indefinido); pues en lugar de las letras ais, eis, is, en que ahora

acaban dichas personas, éstas finalizaban en adcs, edes, ides, según

se demuestra en la lista siguiente

:

USO ANTIGUO

Amades.

Amábades.

Amaredes.

Amaríades.

Temedes.

Temíades.

Temeredes.

Temeríades.

Partides.

Partíades.

Partiredes.

Partiríades.

Amedes.

Amárades.

Amássedes.

Amaredes.

Temades.

Temiérades.

Temiéssedes.

Temiéredes.

Partades.

Partiérades.

Partiéssedes.

Partiéredes.

USO MODERNO

Amáis.

Amabais.

Amaréis.

Amaríais.

Teméis.

Temíais.

Temeréis.

Temeríais.

Partís.

Partíais.

Partiréis.

Partiríais.

Améis.

Amarais.

Amaseis.

Amareis.

Temáis.

Temierais.

Temieseis.

Temiereis.

Partáis.

Partierais.

Partieseis.

Partiereis.

b) La desinencia de la segunda persona del número plural del

pretérito indefinido, que acaba en eis, se halla en libros hasta el

siglo xvn acabada también en es, como amastes, leístes, oistes, en lu-

gar de amasteis, leísteis, oísteis.

103. a) Los verbos haber y ser, además de las diferencias corres-

pondientes a las personas de los modos y tiempos citados, tenían,

otras, de las que vamos a notar las más conocidas

:

USO ANTIGUO USO MODERNO

Heis, hedes, habedes o avedes habéis.

Habíades o avíades habíais.

Hobe u ove hube.

Hobiste u oviste hubiste.

Hobo u ovo hubo.

Hobimos u ovimos hubimos.

Hobistes u ovistes hubisteis.

Hobieron 71 ovieron hubieron.

Habredes o avredes habréis.
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USO ANTIGUO USO MODERNO

Hayades o ayades hayáis.

Hobiera u oviera hubiera.

Avría, avrías, etc ^ habría, habrías, etc.

Hobieras u ovieras hubieras.

Hobiese u oviese hubiese.

Hobiésedes u oviéssedes hubieseis.

Hobiesen u oviessen hubiesen.

Hobiere u oviere hubiere.

Hobieres u ovieres hubieres.

Hubiéremos u oviéremos hubiéremos.

Hobiereis u oviereis hubiereis.

Hobieren u ovieren hubieren.

Habe (tú) he (tú).

Aver haber.

Aviendo habiendo.

Ávido habido.

b) So soy.

Sodes sois.

Fueste fuiste.

Foe fué.

Fuemos .- fuimos.

Fuestes o fuistes fuisteis.

Fuéssedes fueseis.

Sey „ sé.

Seer ser.

Seyendo siendo.

Seído sido.

104. a) El futuro de indicativo, que hoy es tiempo simple, se

"asó en lo antiguo como compuesto, según se ve en varios lugares

•de nuestras leyes, crónicas y escrituras antiguas. En las leyes de las

Partidas se lee (1): Lo que oistes en poridad (en secreto), predicar-

lo hedes sobre los tejados. En la Crónica general (2): Mientras queyo

pueda, facerlo he así. En un privilegio de D. Fernando IV (3) : Eyo
librarlo he como toviere por lien. En el primer ejemplo, predicarlo

. hedes vale lo mismo que lo predicaredes, esto es, lo predicaréis; en el

- segundo y tercero, facerlo he y librarlo he equivalen a lo /aré (lo

(1) Partida I, tít. V, lib. XLILL

(2) Parte IV, cap. H.

(3) Pulgar: Historia de Patencia, lib. LIT, pág. 353.
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haré) y lo libraré, y de los tres ejemplos se infiere que el futuro im-

perfecto de indicativo de cada verbo se formó de su propio infinitivc •

y el presente de indicativo del auxiliar haber (véanse números 90, b,

,

y 101, a).

b) Del propio modo se usaba en lo antiguo como compuesto el

potencial simple, y así era locución común en privilegios y escritu-

ras pecharme hia (o pechármela), por me pecharla (o me pagaría). En

un privilegio del rey D. Alfonso IV se lee: Cualquier que lo ficiese,..

pecharnosía en pena de diez mil maravedís; esto es, nospecharía (nos

pagaría, o nos habría de pagar) diez mil maravedís.

VOZ PASIVA DE LOS VERBOS

105. Las tres conjugaciones, de cada una de las cuales se ha

dado ya ejemplar, representan el verbo en la voz activa, pues todas

y cada una de sus formas aparecen expresando la acción de amarT

de temer o de pariir como verificada por los nombres o pronombres-

a que se refiere el verbo, como puede verse en los siguientes ejem-

plos: el fiel cristiano ama reverentemente a Dios; las buenas madres

temen cualquier peligro que amenace a sus hijos; Nuestro Señor par-

tióy distribuyó el pan a los doce Apóstoles en la última cena. A esta-

forma de conjugación, que es realmente en nuestros verbos la única,,

se llama voz activa del verbo. Pero hay otra manera de expresar los-

conceptos de los ejemplos anteriores, diciendo, verbigracia: Dios es

amado reverentemente delfiel cristiano; cualquier peligro que amenace

a los hijos es temido por las buenas madres; elpan, en la última cena,.

fué partido y distribuído por Nuestro Señor a los doce Apóstoles,.

Los tiempos fuépartido,fué distribuido, es temido, es amado, muestran

al verbo ser en su oficio de verbo auxiliar, conjugado con un parti-

cipio pasivo; y esta forma de conjugación es lo que se llama voz pa-

siva de los verbos en castellano. En ella todos los tiempos son peri-

frásticos o compuestos; pero les damos la misma denominación que-

tienen sus correspondientes en la voz activa.

Conjugación del verbo AMAR en la voz pasiva.

MODO INFINITIVO

Formas simples.

Infinitivo. . ser amado.

Gerundio. . siendo amado.

Formas compuestas.

Infinitivo. . haber sido amado.

Gerundio., habiendo sido amado.
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MODO INDICATIVO

Presente.

Yo soy amado.

Til eres amado.

Él es amado.

¿Vosotros somos amados.

Vosotros sois amados.

Ellos... . son amados.

Pretérito perfecto.

Yo he sido amado.

Tú has sido amado.

Él. ...... ha sido amado.

Nosotros hemos sido amados.

Vosotros habéis sido amados.

Ellos.. . . han sido amados.

i Pretérito imperfecto.

Yo era amado.

Tú eras amado.

Él era amado.

Nosotros éramos amados.

Vosotros erais amados.

Ellos...

.

eran amados.

Pretérito pluscuamperfecto.

Yo había sido amado.

Tú habías sido amado.

Él había sido amado.

Nosotros habíamos sido amados.

Vosotros habíais sido amados.

Ellos... . habían sido amados.

Pretérito indefinido.

Yo fui amado.

Tú fuiste amado.

Él. fué amado.

.Nosotros fuimos amados.

Vosotros fuisteis amados.

Ellos... . fueron amados.

Pretérito anterior.

Yo hube sido amado.

Tú hubiste sido amado.

Él. hubo sido amado.

Nosotros hubimos sido amados.

Vosotros hubisteis sido amados.

Ellos. . . hubieron sido amados.

Futuro imperfecto.

Yo seré amado.

Til serás amado.

.Él. será amado.

Nosotros seremos amados.

Vosotros seréis amados.

.Ellos.. . . sei'án amados.

Futuro perfecto.

Yo habré sido amado.

Tú habrás sido amado.

Él habrá sido amado.

Nosotros habremos sido amados.

Vosotros habréis sido amados.

Ellos habrán sido amados.

MODO POTENCIAL

Simple o imperfecto.

Yo sería amado.

Til serías amado.

. Él. sería amado.

Nosotros seríamos amados.

Vosotros seríais amados.

-Ellos.... serían amados.

Compuesto o perfecto.

Yo habría sido amado.

Tú habrías sido amado.

Él. habría sido amado.

Nosotros habríamos sido amados.

Vosotros habríais sido amados.

Ellos..

.

. habrían sido amados.
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MODO SUBJUNTIVO

Presente.

Yo sea amado.

Tú seas amado.

Él. sea amado.

Nosotros seamos amados.

Vosotros seáis amados.

Ello¿.. . . sean amados.

Pretérito imperfecto.

Yo. . fuera o fuese amado.

Tú. . fueras o fueses amado.

Él... fuera o fuese amado.

Nos., fuéramos o fuésemos amados.

Vos., fuerais o fueseis amados.

.Ellos fueran o fuesen amados.

Pretérito perfecto.

Yo haya sido amado.

Tií hayas sido amado.

Él. haya sido amado.

Nosotros hayamos sido amados.

Vosotros hayáis sido amados.

Ellos.... hayan sido amados.

Pretérito pluscuamperfecto.

Yo., hubiera o hubiese sido amado.
Tú. . hubieras o hubieses sido ama-

do.

El. . . hubiera o hubiese sido amado.

Nos., hubiéramos o hubiésemos
sido amados.

Vos., hubierais o hubieseis sido

amados.

Ellos hubieran o hubiesen sido ama-

dos.

Futuro imperfecto.

Yo fuere amado.

Tú fueres amado.

Él. fuere amado.

Nosotros fuéremos amados.

Vosotros fuereis amados.

Ellos...

.

fueren amados.

Futuro perfecto.

Yo hubiere sido amado.

Tú hubieres sido amado.

Él. hubiere sido amado.

Nosotros hubiéremos sido amados.

Vosotros hubiereis sido amados.

Ellos... . hubieren sido amados.

MODO IMPERATIVO

Presente.

Se tú amado.

Sea él amado.

Seamos nosotros amados.

Sed vosotros amados.

Sean ellos amados.

DE LOS VERBOS IRREGULARES

106. a) Verbo irregular es el que se conjuga alterando, ya sus

•radicales, ya las desinencias propias de la conjugación regular, ya
unas y otras. Pero debe entenderse que la identidad de letras radi-

cales y desinencias que se establece para distinguir los verbos regu-
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lares de los irregulares no se destruye con las leves mutaciones a\

que obliga, a veces, la Ortografía. Los verbos acabados en car,,

cer, cir, y en gar, ger y gir, no dejan de ser regulares porque algu-

nas personas de los tres primeros muden la c en qu o en z, y algu-

nas de los últimos admitan u después de la g, o cambien ésta en j,

pues esto consiste en que la c y la g tienen con las vocales a, o, u

distinto valor que con la e y la i. Así, en los verbos tocar, vence?-,

resarcir; pagar, proteger, corregir, escribimos toqué, venzo, resarzo;-

pagué, protejo, corrijo, por no pronunciar, si usáramos las radicales

de dichos verbos, tocé, venco, resarco; pagé, protego, corrigo; y se

emplean las letras apropiadas a los sonidos para indicar, según nues-

tra Ortografía, la pronunciación que se requiere.

b) Por la misma razón no es irregular el verbo delinquir, aunque

algunas personas de sus tiempos no tienen qu, como delinco, delin-

camos; pues la q y la u hacen oficio de c cuando se sigue e o i, para

suplir la pronunciación fuerte que la c no tiene con estas dos letras.

c) Tampoco son irregulares ciertos verbos acabados en aer, eer,.

oer, como raer, creer, roer, porque en las desinencias que tienen i

(vocal) la muden en y (consonante) cuando hiere a la vocal subsi-

guiente para formar sílaba con ella; como creyó, creyeron, creyera,

creyendo; rayó, rayeron, rayera, rayendo; royó, royeron, royera,

royendo, en vez de creió, crexeron, etc.

d) Los verbos caer, oír y sus compuestos no son, pues, irregu-

lares porque en algunas de sus desinencias mudan la i en y; verbi-

gracia: cayó, cayeron, cayera, ¿oyendo; oyó, oyeron, oyera, oyendo,.

sino por otros motivos que después se dirán.

e) De ciertas formas irregulares con que suelen usarse raer y
roer se- habla en el número 167, h.

CONJUGACIÓN DE LOS VERBOS IRREGULARES

107. Para facilitar el estudio de los verbos irregulares, formare-

mos de los tiempos simples, únicos en que lo pueden ser, los cuatro

grupos siguientes:

i.° Presentes de indicativo, subjuntivo e imperativo.

2. Pretérito imperfecto de indicativo. En este tiempo sólo son

irregulares los verbos ir y ver.

3. Pretérito indefinido y pretérito y futuro imperfectos de sub-

juntivo.

4. Futuro imperfecto de indicativo y potencial.

Nota. Fuera de estos grupos queda el gerundio, cuya irregula--
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ridad, por lo que a las vocales se refiere, suele coincidir con las de

los tiempos del tercer grupo.

Clases de verbos irregulares. — Tienen un mismo género de

irregularidad los verbos comprendidos en cada una de las siguien-

tes clases:

108. a) Muchos de la primera y segunda conjugación en cuya

penúltima sílaba entre la e, y los de la tercera concernir (i) y discer-

nir, diptongan en ie dicha e en las personas en que es tónica, o

sea en las de singular y tercera de plural de los tiempos del primer

grupo. Ejemplos:

ACERTAR ENTENDER DISCERNIR

Tiempos del primer grupo.

Presente de indicativo.

Acierto.



66 GRAMÁTICA CASTELLANA

c) Con casi todos los verbos de la primera conjugación perte-

necientes a esta clase coexisten substantivos o adjetivos en que se

halla también el diptongo ie, y los cuales pueden servir para dar a

conocer o denunciar la irregularidad de dichos verbos, como se verá

en la siguiente tabla:

Acertar Acierta
) .

_ El acierto, el desacierto.
Desacertar Desacierta

)

Acrecentar Acrecienta La creciente.

Adestrar Adiestra El, lo diestro, la diestra.

Alebrarse Aliebra La liebre.

Alentar Alienta
) .

_ > El aliento, el desaliento.
Desalentar Desalienta

)

Apernar Apierna \

Despernar. . .

.

Despierna La pierna.

Entrepernar. .

.

Entrepierna
)

Apretar . Aprieta \

Desapretar. . .

.

Desaprieta / El aprieto.

Reapretar Reaprieta )

Arrendar Arrienda \

Desarrendar. .

.

Desarrienda
j
El arriendo, el subarriendo.

Subarrendar. .

.

Subarrienda )

Aterrar (i) Atierra La tierra.

Atestar (i) Atiesta El atiesto, voz anticuada.

Calentar Calienta
) .

I
Lo caliente.

Recalentar Recalienta
)

Cegar Ciega El ciego.

Cerrar Cierra
j

Encerrar Encierra El cierre, el encierro.

Desencerrar. .

.

Desencierra )

Cimentar Cimienta El cimiento.

Comenzar Comienza El comienzo.

Concertar Concierta ) „, . , , , .„ .

. El concierto, el desconcierto.
Desconcertar. . Desconcierta

\

Confesar Confiesa La confiesa, voz anticuada.

Dentar Dienta i

Desdentar Desdienta El diente.

Endentar Endienta )

Deslendrar Desliendra La liendre.

Desmembrar. . . . Desmiembra El miembro.

Desterrar Destierra El destierro.

Emparentar...... Emparienta El pariente.

(:) Véase lo que acerca de este verbo se dice por nota en el lugar correspon-

diente de la Tabla de verbos irregulares.
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Empedrar Empiedra ) T . ,

T-C _ t^ • j /La piedra.
Desempedrar.

.

Desempiedra
)

Empezar Empieza El empiezo, voz anticuada.

Encomendar Encomienda La encomienda.

Enlenzar Enlienza El lienzo.

Enmendar Enmienda La enmienda.

Ensangrentar.... Ensangrienta Lo sangriento.

Enterrar Entierra ) _,
^ / El entierro.

Desenterrar.. .

.

Desentierra
)

Errar Yerra (i) El yerro.

Escarmentar Escarmienta El escarmiento.

Ferrar Fierra \

Aferrar Afierra (2) f

Desaferrar Desafierra ,.

Desferrar Desfierra

Fregar Friega \

Refregar Refriega 'La friega.

Transfregar. . . . Transfriega
)

Gobernar Gobierna / _,
_. - _, .• El gobierno, el desgobierno.
Desgobernar... Desgobierna )

° &

Hacendar Hacienda La hacienda.

Helar Hiela )_., ,. . . . .. .

_ , . „ ,. . /El hielo, el deshielo.
Deshelar Deshiela

)

Herbar... Hierba )

Desherbar Deshierba
)

Herrar Hierra \

Desherrar Deshierra í El hierro.

Reherrar Rehierra
)

Incensar Inciensa El incienso.

Infernar Infierna El infierno.

Invernar Invierna ) _, .

t-. . „ . > El invierno.
Desinvernar . ... Desinvierna

)

Manifestar Manifiesta El manifiesto.

Melar Miela \

Desmelar Desmiela [La miel.

Enmelar Enmiela '

Mentar Mienta Las mientes.

Merendar Merienda La merienda.

Nevar Nieva
/

.,-. i-, • /La nieve.
Desnevar Desnieva

)

Pensar Piensa )

-r, t> • 'Ni por pienso, el pienso.
Repensar Repiensa

)

c c

(1) Recuérdese lo dicho acerca de este verbo en el número 108, b.

(2) Véase lo que acerca de este verbo se dice por nota en el lugar correspon-

diente de la Tabla de verbos irregulares.
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Plegar Pliega
j

Desplegar Despliega
|
El pliegue, el despliegue.

Replegar Repliega )

Quebrar Quiebra

Aliquebrar. . .

.

Aliquiebra / £1 quiebr0) la quiebra, el re-
Perniquebrar..

.

Perniquiebra > au j ebro
Requebrar Requiebra

Resquebrar. . .

.

Resquiebra

Recentar Recienta La, lo reciente.

Recomendar Recomienda La encomienda.

Regar Riega

Sorregar Sorriega

Regimentar Regimienta El regimiento.

Remendar Remienda El remiendo.

Renegar Reniega El reniego.

Salpimentar Salpimienta La pimienta.

Sarmentar Sarmienta El sarmiento.

Segar Siega ) T
^ . i

La siega.
Resegar Resiega

)

Sembrar Siembra \

Resembrar Resiembra /La siembra, la resiembra-

Sobresembrar. . Sobresiembra )

Sementar Semienta La simiente.

Sentar Sienta
]

Asentar Asienta
[
El asiento.

Desasentar Desasienta )

Serrar. . Sierra ) T
> La sierra.

Aserrar Asierra
)

SoseSar Sosie§a El sosiego, el desasosiego.
Desasosegar. .

.

Desasosiega
)

Soterrar Sotierra La tierra.

Temblar Tiembla )

£J üembl0) voz aniicuadcL.

Retemblar Retiembla
)

Tentar Tienta

Atentar (i) Atienta

Desatentar Desatienta ) El tiento, la tienta.

Destentar Destienta

Retentar.. ..... Retienta

Trasegar Trasiega El trasiego.

Travesar Traviesa
J

Atravesar Atraviesa
|
El, lo travieso, la traviesa.

Desatravesar. . Desatraviesa J

Tropezar Tropieza El tropiezo.

(i) Véase lo que acerca de este verbo se dice por nota en el lugar correspon-

diente de la Tabla de verbos irregulares.



Ventar

Aventar. .

.

Desaventar

Desventar.

Reaventar.
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Vienta \

Avienta I

Desavienta > El viento.

Desvienta

Reavienta

69

II

109. a) Muchos de la primera y segunda conjugación en cuya

penúltima sílaba entra la o diptongan ésta en ue en las mismas per-

sonas y por la misma causa por la que los de la clase primera dip-

tongan la e en ie. Ejemplos :

CONTAR MOVER

Tiempos del primer grupo.

Presente de indicativo.

Yo ... . cuento.

Tú .... cuentas.

Él. .... cuenta.

Ellos . . cuentan.

Yo muevo.
Tú. . , . mueves.

Él mueve.

Ellos . . mueven.

Yo cuente.

Tú. .

.

. cuentes.

Él... . . cuente.

Ellos. . cuenten.

Presente de subjuntivo.

Yo ...

.

mueva.
Tú. . .

.

muevas.

Él mueva.
Ellos

.

. muevan.

modo imperativo

Cuenta tú.

Cuente él.

Cuenten ellos.

Mueve tú.

Mueva él.

Muevan ellos.

b) Desosar y oler, verbos irregulares de esta clase, toman ade-

más por regla ortográfica una h antes del diptongo ue; v. gr. : des-

h.ueso, deshuesas, etc.; deshuese, deshueses, etc.; huelo, hueles, etc.;

huela, huelas, etc.

c) El participio de algunos de los verbos de esta clase es irregu-

lar, según se verá en el número 176, a.

d) También coexisten substantivos o adjetivos, en que se halla
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el diptongo ue, con casi todos los verbos de la primera conjuga-

ción pertenecientes a esta clase:

Abuñolar Abuñuela El buñuelo.

Aclocar Aclueca La clueca.

Acordar Acuerda )

^ ,
> El acuerdo, el desacuerdo.

Desacordar. . .

.

Desacuerda
)

Acornar Acuerna \

Descornar Descuerna > El cuerno.

Mancornar. . .

.

Mancuerna
)

Aforar (i) Afuera L. f . , f^ ;
' ~ } El fuero, el desafuero.

Desaforar Desafuera
)

Agorar Agüera El agüero.

Alongar Aluenga Lo luengo.

Almorzar Almuerza El almuerzo.

Amolar Amuela La muela de afilar.

Apercollar Apercuella El cuello.

Apostar (i) Apuesta La apuesta.

Avergonzar Avergüenza La vergüenza.

Azolar Azuela La azuela.

Colgar Cuelga )
*> ^ &

, > La cuelga.
Descolgar Descuelga

)

Consolar Consuela ) „.
,_

,
/El consuelo.

Desconsolar. .

.

Desconsuela
)

Contar Cuenta \ _, . . , ,

/El cuento, la cuenta, el des-
Descontar Descuenta ) .

\ cuento, el recuento.
Recontar Recuenta J

Degollar Degüella El degüello.

Denostar Denuesta El denuesto.

Descollar Descuella El cuello.

Desflocar Desflueca El flueco.

Desmajolar Desmajuela El majuelo, la majuela.

Desollar Desuella El desuello.

Desosar Deshuesa El hueso.

Desvergonzarse.. Se desvergüenza.. . La desvergüenza.

Dolar Duela La duela.

Emporcar Empuerca... El puerco.

Enclocar Enclueca La clueca.

Encontrar Encuentra El encuentro.

Encorar Encuera El cuero.

Encordar Encuerda
,

Desencordar., . Desencuerda

(i) Véase lo que acerca de este verbo se dice por nota en el lugar correspon-

diente de la Tabla de verbos irregulares.
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Encovar Encueva. . .

.

Engorar Enguera. . .

.

Engrosar Engruesa... .

Desengrosar... Desengruesa.

Entortar Entuerta

Follar Fuella

Afollar Afuella

Forzar Fuerza
,

Esforzar Esfuerza.

Reforzar Refuerza.

Holgar Huelga

Hollar Huella......

Rehollar Rehuella.

Moblar Muebla
,

Amoblar Amuebla ....

Desamoblar... Desamuebla.,

Mostrar Muestra.

Demostrar. . .

.

Demuestra. .

,

Poblar Puebla ,

Despoblar Despuebla. .

,

Repoblar Repuebla. . . .

Probar Prueba ,

Aprobar Aprueba.

Comprobar.... Comprueba..,

Desaprobar. . . Desaprueba.
,

Improbar Imprueba. . .

,

Reprobar Reprueba. . .

.

Recordar Recuerda. . .

,

Recostar Recuesta. . .

.

Regoldar Regüelda

Renovar Renueva
Resollar Resuella.

Rodar Rueda
Enrodarse Enrueda
Sonrodarse. ... Se sonrueda.

Rogar Ruega
Solar Suela

Asolar Asuela

Sobresolar. . .

.

Sobresuela. .

.

Soltar Suelta ,

Sonar Suena
Asonar Asuena
Consonar Consuena....

Disonar Disuena

Malsonar Malsuena

Resonar Resuena

La cueva.

Lo huero.
1

• El, lo grueso.

El, lo tuerto.

El fuelle.

El, lo fuerte, la fuerza, el es-

fuerzo, el refuerzo.

La huelga.

La huella.

El, lo mueble.

La muestra.

El pueblo, la puebla.

La prueba.

El recuerdo.

El recuesto.

El regüeldo.

El renuevo.

El resuello.

La rueda, el ruedo.

El ruego.

El suelo.

La suelta, lo suelto.

•El sueno, voz anticuada^
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El sueño.

El tueste.

Soñar Sueña
Trasoñar Trasueña

Tostar Tuesta

Retostar Retuesta

Trocar Trueca

Destrocar Destrueca

Trastrocar Trastrueca

Tronar Truena
Atronar Atruena

Retronar Retruena
)

Volar Vuela \

Revolar... ..... Revuela ( El vuelo.

Trasvolar Trasvuela
)

Volcar Vuelca

Revolcar Revuelca

El trueco o trueque, el des-

trueco o destrueque, el tras-

trueco o trastrueque.

El trueno.

El vuelco, el revuelco.

III

no. a) Todos los acabados en acer, ecer, ocer y ucir, menos

mecer y remecer, que son regulares, y /zacer y sus compuestos»

placer, yacer, cocer, escocer, recocer, y los terminados en ducir,

que tienen otros distintos géneros de irregularidad.

b) Los comprendidos en esta clase toman una z antes de la c

radical, siempre que ésta tenga sonido fuerte, o sea en la primera

persona de singular del presente de indicativo y en todo el presente

de subjuntivo, que son las únicas formas en que la c radical va se-

guida de o o de a. Ejemplos :

NACER AGRADECER CONOCER LUCIR

Nazco.

Tiempos del primer grupo.

Presente de indicativo.

|
Agradezco.

|

Conozco.

Presente de subjuntivo.

Luzco.

Nazca.
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MODO IMPERATIVO

Nazca.

Nazcamos.

Nazcan.

Agradezca.

Agradezcamos.

Agradezcan.

Conozca.

Conozcamos.

Conozcan.

Luzca.

Luzcamos.

Luzcan.

IV

ni. a) Todos los terminados en ducir.

b) En los tiempos del primer grupo tienen la misma irregulari-

dad que los de la clase anterior; en los del tercero tienen j en vez

de la c radical, y carecen de la i de las desinencias regulares (condu-

jera, y no conduciera); además, en la primera y tercera persona de

singular del pretérito indefinido tienen las desinencias e, o inacen-

tuadas, en vez de las regulares í, ió agudas. Ejemplo:

Yo..

Tú.

Él.

CONDUCIR

Tiempos del primer grupo.

Presente de indicativo.

Yo conduzco.

Presente de subjuntivo.

Yo conduzca.

Tú conduzcas.

El conduzca.

Nosotros conduzcamos.

Vosotros conduzcáis.

Ellos.... conduzcan.

MODO IMPERATIVO

Conduzca él.

Conduzcamos nosotros.

Conduzcan ellos.

Tiempos del tercer grupo.

Pretérito indefinido.

Yo conduje.

Tú condujiste.

Él condujo.

Nosotros condujimos.

Vosotros condujisteis.

Ellos.... condujeron.

Pretérito imperfecto de subjuntivo

condujera o condujese.

condujeras o condujeses,

condujera o condujese.

Nos. . condujéramos o condujése-

mos.

Vos. . condujerais o condujeseis.

Ellos condujeran o condujesen.
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Futuro imperfecto de subjuntivo.

Yo condujere.

Tú condujeres.

Él condujere.

Nosotros condujéremos.

Vosotros condujereis.

Ellos. . . condujeren.

V

112. a) Todos los terminados en añer, añir, iñir y uñir, y en

eller y ullir.

b) Su única irregularidad consiste en no tener la i de las desi-

nencias ió, ieron; iera, ieras, etc.; iese, ieses, etc.; iere,

ieres, etc., de los tiempos del tercer grupo, ni la del gerundio,

ieado; v. gr. : tañó, mulló, tañera, mullera, en vez de tañió, muílió,

tañiera, mulliera; lo cual se origina de no prestarse en nuestra len-

gua la 11 ni la ñ a preceder a los diptongos io, ie, formando sílaba

con ellos. Ejemplos:

TAÑER

Tañendo.

Gerundio.

I Mullendo.

MULLIR

Tiempos del tercer grupo.

Pretérito indefinido.

Él....

Ellos..

tañó,

tañeron.

Él. mulló.

Ellos mulleron.

Pretérito itnpcrfccto de subjuntivo.

Yo tañera o tañese.

Tú tañeras o tañeses.

Él. tañera o tañese.

Nosotros tañéramos o tañésemos.

Vosotros tañerais o tañeseis.

Ellos. . . tañeran o tañesen.

Yo... mullera o mullese.

Tú.

.

mulleras o mulleses.

Él..

.

mullera o mullese.

Nos.

.

mulléramos o mullésemos.

Vos.

.

mullerais o mulleseis.

Ellos mulleran o mullesen.

Futuro imperfecto de subjuntivo.

Yo tañere.

Tú tañeres.

Él tañere.

Nosotros tañéremos.

Vosotros tañereis.

Ellos .

.

. tañeren

.

Yo mullere.

Tú mulleres.

Él mullere.

Nosotros mulléremos.

Vosotros mullereis.

Ellos.... mulleren.
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VI

113. a) Servir y todos los terminados en ebir, edir, egiry

eguir, emir, enchir, endir, estir y etir; como concebir, peáxr,

regir, seguir, ^emir, /zenchir, rendir, vestir y r^etir.

b) Mudan en i la e de su penúltima sílaba en los dos casos siguien-

tes: i.°, siempre que sobre ella deba cargar el acento, o sea en todo-

el singular y terceras personas de plural de los tiempos del primer

grupo; y 2. , siempre que la desinencia empiece por a o tenga dip-

tongo (segunda y tercera persona de plural del presente de subjun-

tivo, terceras del pretérito indefinido, todas las del pretérito y futuro

imperfectos de subjuntivo y el gerundio). Ejemplo :

PEDIR

Gerun dio

.

Pidiendo.

Tiempos del primer grupo.

Presente de indicativo.

Yo pido.

Tú pides.

Yo pida.

Tú pidas.

Él pida.

Él. pide.

Ellos. . . piden.

Presente de subjuntivo.

Nosotros pidamos.

Vosotros pidáis.

Ellos .

.

. pidan.

MODO IMPERATIVO

Pide tú. Pidamos nosotros.

Pida //. Pidan ellos.

Tiempos del tercer grupo.

Pretérito indefinido.

Él pidió. Ellos... pidieron.

Pretérito imperfecto de subjuntivo.

Yo pidiera o pidiese.

Tú pidieras o pidieses.

Él. pidiera o pidiese.

Nos., pidiéramos o pidiésemos.

Vos. . pidierais o pidieseis.

Ellos pidieran o pidiesen.
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Futuro imperfecto de subjuntivo.

Yo pidiere.

Tú pidieres.

Él. pidiere.

Nosotros pidiéremos.

Vosotros pidiereis.

Ellos. . . pidieren.

VII

1 14. a) Todos los terminados en eír y eñir.

b) Como los de la clase anterior, cambian en i la e de la radical;

^y como los de la clase V, no tienen la i de las desinencias de los

-tiempos del tercer grupo. Ejemplos:

REÍR CEÑIR

Gerundio.

Riendo. Ciñendo.

Yo....
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Yo riera o riese.

Tú rieras o rieses.

Él. riera o riese.

Nosotros riéramos o riésemos.

Vosotros rierais o rieseis.

Ellos.. . . rieran o riesen.

Pretérito imperfecto de subjuntivo.

Yo ciñera o ciñese.

Tú ciñeras o ciñeses.

Él. ciñera o ciñese.

Nosotros ciñéramos o ciñésemos

Vosotros ciñerais o ciñeseis.

Ellos.. .

.

ciñeran o ciñesen.

Yo riere.

Tú rieres.

Él riere.

Nosotros riéremos

Vosotros riereis.

Ellos.. .

.

rieren.

Futuro imperfecto de subjuntivo

Yo..

Tú...

Él...

. ciñere.

. ciñeres.

. ciñere.

Nosotros ciñéremos.

Vosotros ciñereis.

Ellos.... ciñeren.

c) En vez de rió, rieron, riera, riese, rieras, rieses, etc.; riere,

rieres, etc., y riendo, suele decirse riyó, riñeron, riyera, riyese,

riyeras, riyeses, etc.; riyere, Ayeres, etc., y riyendo.

VIII

115. a) Hervir y rehervir y todos los terminados en entir,

erir y ertir; como sentir, /zerir y ¿//vertir.

6) Como los de la clase I, refuerzan la e de la penúltima sílaba

diptongándola en ie, siempre que sea tónica; y como los de la cla-

se VI, la debilitan en i, siempre que sea átona y la. desinencia. em-
piece por a o diptongo. Ejemplo :

SENTIR

Gerundio.

Sintiendo.

Tiempos del primer grupo.

Presente de indicativo.

Yo siento. Él. siente^

Tú sientes. Ellos sienten.

Presente de subjuntivo.

Yo sienta. Nosotros sintamos.

Tú sientas. Vosotros sintáis.

Él sienta. Ellos...

.

sientan.

MODO IMPERATIVO

Siente tú. Sintamos nosotros.

Sienta él. Sientan ellos.
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Tiempos del tercer grupo.

Pretérito indefinido.

Él sintió. Ellos. sintieron.

Yo sintiera o sintiese.

Tú sintieras o sintieses

.Él. sintiera o sintiese.

Pretérito imperfecto de subjuntivo.

Nos. . sintiéramos o sintiésemos.

Vos. . sintierais o sintieseis.

Ellos sintieran o sintiesen.

Futuro imperfecto de subjuntivo.

Yo sintiere.

Tú sintieres.

Él sintiere.

Nosotros sintiéremos.

Vosotros sintiereis.

Ellos.

.

. . sintieren.

IX

1 1 6. a) Jugar y los terminados en irir.

b) Tienen ue en vez de u, e ie en vez de i cuando el acent©

¿carga en la penúltima sílaba, o sea en las mismas personas que los

'de las clases I y II. Ejemplos:

JUGAR ADQUIRIR

Tiempos del primer grupo.

Presente de indicativo.

Yo juego.

Tú juegas.

Él. juega.

Ellos. .

.

juegan.

Yo adquiero.

Tú adquieres.

Él. adquiere.

Ellos.. .

.

adquieren.
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X

117. a) Los terminados en uir, menos inmiscuir,

b) En los tiempos del primer grupo toman una y después de

u radical ante las vocales a, e, o de las desinencias. Ejemplo :

HUIR

Tiempos del primer grupo.

Presente de indicativo.

Yo huyo.

Tú huyes.

Yo huya.

Tú huyas.

Él. huya.

Huye tii.

Huya él.

Él. huye.

Ellos.... huyen.

Presente de subjuntivo.

Nosotros huyamos.

Vosotros huyáis.

Ellos... . huyan.

modo imperativo

Huyamos nosotros.

Huyan ellos.

c) En los tiempos del tercer grupo y en el gerundio cambian es-

tos verbos en y la i de las desinencias ió, íeron; iera, iese, iere,

iendo; v. gr. : huyó, huyeron; huyera, huyese, huyeras, huyeses, etc.;

huyere, huyeres, etc.; huyendo; pero esto no debe considerarse como

irregularidad, según lo advertido en el número 106, c.

XI

118. a) Los verbos dormir y morir y sus compuestos.

b) Diptongan la o en ue en los mismos casos en que los de la

clase VIII diptongan le e en ie; y la debilitan en u en los mismos

casos en que aquéllos debilitan la e en i. Ejemplo:

DORMIR

Gerundio.

Durmiendo.

Tiempos del primer grupo.

Presente de indicativo.

Yo duermo. Él duerme.

Tú duermes. Ellos.... duermen.
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Presente de subjuntivo.

Yo duerma.

Tú duermas.

Él. duerma.

Nosotros durmamos.

Vosotros durmáis.

Ellos. .

.

. duerman.

MODO IMPERATIVO

Duerme tú.

Duerma él.

Durmamos nosotros*

Duerman ellos.

Tiempos del tercer grupo.

Pretérito indefinido.

Él. durmió. Ellos.... durmieron.

Pretérito imperfecto de subjuntivo.

Yo durmiera o durmiese.

Tú durmieras o durmieses.

Él. durmiera o durmiese.

Nos. . durmiéramos o durmiése-

mos.

Vos. . durmierais o durmieses.

Ellos durmieran o durmiesen.

Futuro itnperfecto de subjuntivo.

Yo durmiere.

Tú durmieres.

Él. durmiere.

Nosotros durmiéremos.

Vosotros durmiereis.

Ellos.... durmieren.

c) El participio de dormir es regular; irregular el de morir,

como se verá en el número 1 76, a.

XII

119. a) Los verbos valer y salir y sus compuestos.

b) En los tiempos del primer grupo toman una g después de la

1 radical ante las vocales o o a de las desinencias, y en la segunda

persona de singular del imperativo pierden la desinencia e. Valer

se usa también, y más frecuentemente, como regular en esta misma

persona. En los tiempos del cuarto grupo tienen d en vez de la e o i

del infinitivo radical (valdré por valere, valdría por valeria). Ejem-

plos:
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VALER SALIR

Tiempos del primer grupo.

Presente de indicativo.

Yo valgo. Yo salgo.

Presente de subjuntivo.

Yo valga.

Tú valgas.

Él. valga.

Nosotros valgamos.

Vosotros valgáis.

Ellos . . . valgan.

Val o vale tú.

Valga él (i).

Valgamos nosotros.

Valgan ellos.

Yo salga.

Tú salgas.

Él salga.

Nosotros salgamos.

Vosotros salgáis.

Ellos.. . . salgan.

MODO IMPERATIVO

Sal tú.

Salga él.

Salgamos nosotros.

Salgan ellos.

Tiempos del cuarto grupo.

Futuro imperfecto de indicativo.

Yo valdré.

Tú valdrás.

Él valdrá.

Nosotros valdremos.

Vosotros valdréis.

Ellos . . . valdrán.

Yo saldré.

Tú saldrás.

Él saldrá.

Nosotros saldremos.

Vosotros saldréis.

Ellos.. . . saldrán.

potencial simple

Yo valdría.

Tú valdrías.

Él valdría.

Nosotros valdríamos.

Vosotros valdríais.

Ellos. . . . valdrían.

Yo saldría.

Tú saldrías.

Él saldría.

Nosotros saldríamos.

Vosotros saldríais.

Ellos.... saldrían.

c) Ninguna de las dos formas de la segunda persona de singular

del modo imperativo de valer suele emplearse sin los pronombres

(i) Antiguamente se decía vala en esta persona.
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me, te, nos; v. gr. : valrae o váleme, valte o válete, valnos o vá-

lenos.

Tienen irregularidades especiales los verbos siguientes (i):

120. a)

Yo anduve.

Tú anduviste.

Él anduvo.

ANDAR

Tiempos del tercer grupo.

Pretérito indefinido.

Nosotros anduvimos.
Vosotros anduvisteis.

Ellos.. . . anduvieron.

Pretérito imperfecto de subjuntivo

Yo... anduviera o anduviese.

Tú... anduvieras o anduvieses.

Él. .. anduviera o anduviese.

Ftituro impc?-fecto de subjuntivo.

Nos., anduviéramos o anduvié-

semos.
Vos., anduvierais o anduvie-

seis.

Ellos anduvieran o anduviesen.

Yo anduviere.

Tú anduvieres.

Él. anduviere.

Nosotros anduviéremos.
Vosotros anduviereis.

Ellos.... anduvieren.

b) Es indudable que las formas irregulares de este verbo nacieron

por imitación de las correspondientes del verbo haber. Nótese que

éste se escribía antiguamente con v en lugar de b, y de ahí anduve,

anda-vieva., anduviese y anduviere, como hube, hubiera, hubiese

y hubiere.

c) Lo mismo se conjuga su compuesto desandar.

121. a) ASIR

Tiempos del primer grupo.

Presente de indicativo.

Yo asgo.

(i) De estos verbos, como de los anteriores, se anotan únicamente las personas

en que tienen irregularidad; en todas las demás se conjugan con formas regulares.
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Presente de subjuntivo.

Yo
, ,
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Tiempos del cuarto grupo.

Futuro imperfecto de indicativo.

Yo cabré.

Tií cabrás.

Él cabrá.

Yo cabría.

Tú cabrías.

Él cabría.

Nosotros cabremos.

Vosotros cabréis.

Ellos.... cabrán.

POTENCIAL SIMFLE

Nosotros cabríamos.

Vosotros cabríais.

Ellos.... cabrían.

b) En los tiempos del primer grupo cambia este verbo su radi-

cal cab en quep ante desinencia o, a. En los del tercer grupo la

cambia en cup, y tiene además en la primera y tercera persona de

singular del pretérito indefinido (cupe, cupo) las desinencias e, o sin

acento, en vez de las regulares í, ió acentuadas. En los tiempos del

cuarto grupo pierde la e del infinitivo radical {cabré en vez de ca-

beré, etc.)

123. a) CAER

Tiempos del primer grupo.

Presente de indicativo.

Yo caigo.

Presente de subjuntivo.

Yo caiga.

7ú caigas.

Él caiga.

Caiga el.

Nosotros caigamos.

Vosotros caigáis.

Ellos. . . caigan.

MODO IMPERATIVO

Caigamos nosotros.

Caigan ellos.

b) Toma en estas personas una i y una g" después de la a radi-

cal ante las vocales o, a de las desinencias.

c) La misma irregularidad tienen sus compuestos ¿/<?caer y re-

caer.

124. a) DAR

Tiempo del primer grupo.

Presente de indicativo.

Yo doy.
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Tiempos del tercer grupo.

Pretérito indefinido.

Yo di.

Tú diste.

Él dio.

Nosotros dimos.

Vosotros disteis.

Ellos. . . dieron.

Pretérito imperfecto de subjuntivo.

Yo diera o diese.

Tú dieras o dieses.

Él. diera o diese.

Nosotros diéramos o diésemos.

Vosotros dierais o dieseis.

Ellos dieran o diesen.

Futuro imperfecto de subjuntivo.

Yo diere.

Tú dieres.

Él diere.

Nosotros diéremos.

Vosotros diereis.

Ellos... . dieren.

b) En los tiempos del primer grupo no tiene otra irregularidad

que la de tomar una y en la primera persona de singular del presente

de indicativo {doy). En los del tercero toma las desinencias de los

verbos de la segunda y tercera conjugación, en vez de tomar las de

los de la primera. Además, las personas de singular y la tercera de

plural de los presentes de indicativo, subjuntivo e imperativo son

llanas en los verbos regulares; pero en éste necesariamente han de

ser agudas, por constar de una sola sílaba: doy, das, da, dan; dé, des,

dé, den; da, dé, den.

125. a) DECIR

Gerundio.

Diciendo.

Tiempos del primer grupo.

Presente de indicativo.

Yo digo. Él dice (1).

Tú dices. Ellos.. . . dicen.

Yo diga.

Tú digas.

Él diga.

Presente de subjuntivo.

Nosotros digamos.

Vosotros digáis.

Ellos... . digan.

(1) En lo antiguo se usó diz por dice, que hoy sólo se emplea impersonalmente

y en estilo familiar, con la significación de dicen; v. gr. : diz que habrá guerra; diz

que ese labrador es rico; frases equivalentes a dicen que habrá guerra; dicen que ese

labrador es rico.
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MODO IMPERATIVO

Di tú.

Diga él.

Digamos nosotros.

Digan ellos.

Tiempos del tercer grupo.

Pretérito indefinido.

Yo dije.

Tú dijiste.

Él dijo.

Nosotros dijimos.

Vosotros dijisteis.

Ellos.. . . dijeron.

Yo dijera o dijese.

Tú dijeras o dijeses.

Él dijera o dijese.

Pretérito i?nperfecto de subjuntivo.

Nosotros dijéramos o dijésemos.

Vosotros dijerais o dijeseis.

Ellos. . . dijeran o dijesen.

Futuro imperfecto de subjuntivo.

Yo .... . dijere. Nosotros dijéremos.

Tú dijeres. Vosotros dijereis.

Él dijere. . Ellos.... dijeren.

Tiempos del cuarto grupo.

Futuro imperfecto de indicativo.

Yo diré.

Tú dirás.

Él dirá.

Yo diría.

Tú dirías.

Él diría.

Nosotros diremos.

Vosotros diréis.

Ellos.. . . dirán.

POTENCIAL SIMPLE

Nosotros diríamos.

Vosotros diríais.

Ellos.. . . dirían.

b) En los tiempos del primer grupo tiene i por e en la sílaba ra-

dical, cuando sobre ella carga el acento; cambia además la c en g
ante las vocales o, a de las desinencias, y la pierde junto con la de-

sinencia e en la segunda de singular del imperativo (di por dice). En
los tiempos del tercer grupo tiene la radical dij, que no admite la i

de las desinencias ió, ieron, iera, iese, iere; y en la primera y
tercera de singular del pretérito indefinido tiene las desinencias gra-

ves e, o (dije, dijo), en vez de las agudas í, ió. En los tiempos del

cuarto grupo la radical decir queda sincopada en dir (diré por

deciré, diría por decirla) .

c) Los verbos compuestos de decir, como bendecir, contra-

decir, maldecir, etc., tienen las mismas irregularidades que el sim-
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pie, exceptuados los tiempos del cuarto grupo {bendeciré, bendeci-

rás, etc.; bendeciría, bendecirías, etc.), que son regulares, y la segun-

da persona de singular del modo imperativo (bendice tú, maldice

tú, etc.), en que no se apocopa la sílaba ce.

d) También suele usarse el futuro imperfecto de indicativo de

alguno de estos verbos con la irregularidad de decir en el mismo

tiempo. Léese, por ejemplo, en la Guía de pecadores, de Fr. Luis

de Granada, libro II, capítulo VII, párrafo I, maldirás; en el mismo

libro, capítulo VIII, maldirá; y en la comedia Tinelaria, de Torres

Naharro, jornada III, maldiremos.

e) Decir y sus compuestos, exceptuados bendecir y maldecir,

tienen un solo participio irregular; bendecir y ma/decir tienen dos,

regular el uno e irregular el otro, como se dice en el número 177, a.

126. a) ERGUIR

Gerundio.

Irguiendo.

Tiempos del primer grupo.

Presente de indicativo.

Yo irgo o yergo. Él irgue o yergue.

Tú irgues o yergues. Ellos... irguen o yerguen.

Presente de subjuntivo

Yo irga o yerga.

Tú irgas o yergas.

. irga o yerga.Él,

Nosotros irgamos o yergamos.

Vosotros irgáis o yergáis.

Ellos... . irgan o yergan.

MODO IMPERATIVO

Irgue o yergue tú.

Irga o yerga él.

Irgamos o yergamos nosotros.

Irgan o yergan ellos.

Tiempos del tercer grupo.

Pretérito indefinido.

Él. irguió. Ellos... irguieron.

Pretérito imperfecto de subjuntivo.

Yo irguiera o irguiese.

Tú irguieras o irguieses.

. irguiera o irguiese.Él

Nos., irguiéramos o irguiésemos.

Vos., irguierais o irguieseis.

Ellos irguieran o irguiesen.
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Futuro imperfecto de subjuntivo.

Yo.

Tú.

ÉL,

irguiere.

irguieres.

irguiere.

Nosotros irguiéremos.

Vosotros irguiereis.

Ellos... irguieren.

b) En los tiempos del primer grupo diptonga la e en ie (escrito

ye, véase número 107, c), como los de la clase I, o la debilita en i,

como los de la VI. En los del tercero la debilita también en i, como

los de la VI.

c) Este verbo se ha considerado como defectivo sólo por no

constar con autoridad bastante el empleo de la primera persona del

presente de indicativo; pero conjugándose en todas las demás, no

parece que hay razón para que no pueda usarse en aquélla y para

comprenderle en la clase de los defectivos.

127. a) ESTAR
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Futuro imperfecto de subjuntivo.

Yo estuviere.

Tú estuvieres.

Él. estuviere.

Nosotros estuviéremos.

Vosotros estuviereis.

Ellos

.

. . estuvieren.

b) Este verbo toma, como dar (véase núm. 124, a), una y en la

primera persona de singular del presente de indicativo, y tiene agu-

das las tres de singular y terceras de plural de los tiempos del pri-

mer grupo. En los del tercero toma las mismas desinencias que el

verbo andar (véase núm. 120, a).

HABER

128. Véase su conjugación en las páginas 46 y siguientes.

129. a) HACER

Tiempos del primer grupo.

Presente de indicativo.

Yo hasro.

Presente de subjuntivo.

Yo haga.

Tú hagas.

Él haga.

Nosotros hagamos.

Vosotros hagáis.

Ellos. . . hagan.

MODO IMPERATIVO

Haz tú. Hagamos nosotros.

Haga él. Hagan ellos.

Tiempos del tercer grupo.

Pretérito indefinido.

Yo hice.

Tú hiciste.

Él hizo. .

Nosotros hicimos.

Vosotros hicisteis.

Ellos

.

. . hicieron.

Pretérito imperfecto de subjuntivo.

Yo hiciera o hiciese.

Tú hicieras o hicieses.

Él hiciera o hiciese.

Nos., hiciéramos o hiciésemos.

Vos., hicierais o hicieseis.

Ellos hicieran o hiciesen.

Futuro imperfecto de subjuntivo.

Yo hiciere.

Tú hicieres.

Él hiciere.

Nosotros hiciéremos.

Vosotros hiciereis.

Ellos... hicieren.
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Tiempos del cuarto grupo.

Futuro imperfecto de indicativo.

Yo haré.

Tú harás.

Él hará.

Nosotros haremos.

Vosotros haréis.

Ellos . . . harán.

Yo haría.

Tú harías.

Él. haría.

POTENCIAL SIMPLE

Nosotros haríamcs.

Vosotros haríais.

Ellos . . . harían.

b) En los tiempos del primer grupo cambia este verbo la c radi-

cal en g" ante las vocales o, a de las desinencias; además, en la segun-

da persona de singular del imperativo cambia la c en z por regla

ortográfica, y no toma la desinencia regular e (haz por hace). En los

tiempos del tercer grupo tiene por radical hic (cuya c, por regla

ortográfica, cambia en z en la tercera persona de singular del inde-

finido), y tiene las desinencias inacentuadas e, o (hice, hizo), en vez

de las agudas í, ió. En los del cuarto grupo pierde por síncopa la

sílaba ce de su radical (haré por haceré, haría por haceria).

c) Su participio es irregular, según se dice en el número 176, a.

a) Conjúganse como hacer sus compuestos co7itraha.cer, des-

hacer, etc., y asimismo rarefacer y satisfacer, los cuales conser-

van en la segunda de las dos partes de que se componen la f del

latino faceré, que también se conservó en el castellano anticuado

facer. Rarefacer es de muy poco uso; satisfacer tiene dos formas

en la segunda persona de singular del modo imperativo : satisfaz y

satisface; pero en todo lo demás sigue, como ya se ha manifestado,

la conjugación del simple hacer. Es, por tanto, reprensible decir

satisfaciera, satisfaciese, etc.; satisficiere, etc., en vez de satisficie-

ra, satisficiese, etc.; satisficiere, etc.

130. a)

Yo voy.

Tú vas

.

Él. va.

IR

Gerundio.

Yendo.

Tiempos del primer grupo.

Presente de indicativo.

Nosotros vamos (1).

Vosotros vais (1).

Ellos. . . van.

(1) En los libros antiguos hallamos usadas estas personas del verbo ir con las

formas irnos e ¿s o ¿des.
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Presente de subjuntivo.

Yo.

Tú.

ÉL.

vaya.
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b) En la Gramática histórica se explican las irregularidades de

«este verbo, formado de tres verbos latinos. Los tiempos del primer

grupo, menos la segunda persona de plural del imperativo, tienen

por radical va, que en el presente de indicativo se conjuga en un

todo como dar, y en el de subjuntivo se convierte en vay. El im-

perfecto de indicativo (iba), la segunda persona de plural del impe-

rativo (id), el participio (ido), el gerundio (yendo) y los tiempos

del cuarto grupo derivan del latín iré, así como los del tercero son

enteramente iguales a los del verbo ser, cuyo mismo origen tienen.

131. a) OlR
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otros de idéntico o análogo significado que no ofrecen en su conju-

gación dificultad ninguna, hoy no suele emplearse dicho verbo sino

en terceras personas de singular con las radicales antes expresadas.

b) Sin duda por esta misma especial irregularidad fué vario en

lo antiguo el uso de placer y de su compuesto ¿/¿¿placer. Además
de las formas place, plugo, plega o plegué, pluguiera, pluguiese yplu-

guiere, frecuentemente empleadas en toda época, usábanse, por ejem-

plo, placía (1), plació (2), pluguieron (3), placerá (4), plazca (5),pla-

ciere (6), placiendo (7), placido (8), desplace (9), desplacía (10), des-

plació (11), desplugo (12), desplacerán (13), desplaciere (14).

c) Los gramáticos califican de defectivo el verbo placer, y de

desplacer nada dicen, o aseguran que tiene conjugación completa,

sin aducir pruebas de ello.

d) Lo cierto es que ninguno de los dos ha solido ni suele conju-

garse más que en algunas de sus personas, y que ni el uno ni el otro

son necesariamente defectivos, puesto que no lo son ni por su signi-

ficado ni por su estructura. Atender exclusivamente al uso, da lugar

a lo que ocurre con el verbo placer. Cada gramático le atribuye las

(i) Que le placía e lo tenía por bien. (Crónica de D. Alfonso X, cap. XXV.)
(2) Al prior le plació dello. (Lorenzo de Sepúlveda: Romance sobre la muerte

del rey Bermejo de Granada.)

(3) Sancho, a quien jamás pluguieron semejantes fechorías. (Don Quijote, par-

te II, cap. XXL)

(4) Os placerá. (Carta del infante D. Juan a la ciudad de Murcia, dada en Alma-

zán a 14 de abril de 1375, en la obra de Cáscales, Discursos históricos de Murcia y
su reino, discurso VII, cap. IX.)

(5) Aquello que te plazca nos sea dado. (Juan de la Cueva : Coro Febeo de ro-

mances históricos, romance sobre el sitio de Sagunto por Aníbal.)

(6) Y si non le placiere la ley de Cristo. (Lope de Vega: Las famosas astu-

rianas, acto III, escena II.)

(7) Tú te has de desposar mañana, placiendo a Dios. (Juan de Timoneda: Él
Patrañuelo, patraña XXII.)

(8) Así le ha placido a su dueño. (Fr. Hernando de Zarate: Discursos de la

paciencia cristiana, lib. VI, discurso IV.)

(9) Cosa que desplace mucho a los padres que reinan. (Saavedra Fajardo : Idea

de un príncipe católico cristiano, empresa C.)

(10) Ca a los venecianos desplacía la prosperidad de Francia. (P. Juan de Ma-
riana : Historia de España, lib. XXIII, cap. V.)

(il) Desplació a Dios que hubiese puesto su confianza más en ella que en su divi-

no favor. (Saavedra Fajardo: Idea de un príncipe católico cristiano, empresa XCIII.)

(12) Desplugo esto a la muchedumbre sediciosa. (Bartolomé Leonardo de Ar-
censola : Anales de Aragón, lib. I, cap. V.)

(13) Ni te desplacerán en este tercio. (Bartolomé Leonardo de Argensola:
Sátira I, terceto 36.)

(14) Y si esto os desplaciere. (Juan de Timoneda: Rosa española, romance so-

bre el cerco de Zamora.)
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formas de que él tiene noticia, y acaso no las empleadas en libros

antiguos y modernos. Quién, que no cita varias muy autorizadas,

dice, sin embargo, que el verbo placer puede conjugarse en todas

las personas del futuro imperfecto de indicativo {placeré, place-

rás, etc.), y ya aquí no se atiende a lo que es, sino a lo que puede

ser, incurriéndose en la contradicción de autorizar la conjugación

completa de un tiempo determinado, y no la de otros que pudieran

también conjugarse. Los que aseguran, sin probarlo, que ¿/¿¿placer

no es defectivo, fúndanse igualmente, al parecer, más que en un he-

cho averiguado, en conjeturas racionales.

e) Sin violentar la recta significación del verbo placer; sin em-

plear formas raras, anfibológicas o poco eufónicas, puede conjugár-

sele en todos sus tiempos, modos, números y personas con la irre-

gularidad de los terminados en acer, ecer y ocer.

f) Así, por otra parte, se lograría que cesara la singular anomalía

de tener uso limitado un verbo simple, y los compuestos del mis-

mo verbo, uso general. Si se dice complazco, complaces, etc.; si puede

decirse desplazco, desplaces, etc., ¿por qué no se ha de decir plazco,

places, etc.?

g) La circunstancia de tomar este último verbo en algunas de

sus personas las radicales pleg y plug" no se opone a ello, porque

la dificultad quedaría obviada con que en tales personas tuviese

dichas formas de irregularidad especial y además las correspondien-

tes a ££w/placer y los de su clase. Otros verbos castellanos se usan

también con dos y tres formas distintas en algunas de sus personas,

y este mismo de que se trata tiene ya en el presente de subjuntivo

las siguientes: plega, plegué, plazca.

h) Por todas las consideraciones expuestas, cree la Academia

acertado declarar: i.°, que el verbo placer puede, sin inconveniente

alguno, conjugarse en todos sus modos, tiempos, números y personas

como ¿¿w/placer y ¿/¿¿placer, pertenecientes a la tercera clase de

los irregulares; 2.°, que en algunas terceras personas puede tenerlas

formas distintas que se pondrán a continuación; 3.°, que siempre que

se le emplee como impersonal habrán de preferirse aquellas en que

toma las letras radicales pleg" y plug".

Presente de subjuntivo.

Tercera persona de singular.

Plega, plegué o plazca.

Pretérito inde'finido.

Terceras personas.

Plugo o plació. Pluguieron o placieron.
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Pretérito imperfecto de subjuntivo.

Tercera persona de singular.

Pluguiera o placiera, pluguiese o placiese.

Futuro imperfecto de subjuntivo.

Tercera persona de singular.

Pluguiere o placiere.

133. a) PODER

Gerundio.

Pudiendo.

Tiempos del primer grupo.

Presente de indicativo.

Él puede.

Ellos. . . pueden.

Yo ..... puedo.

Tú puedes

Presente de subjuntivo.

Yo pueda.

Tú puedas.

Puede tú.

Pueda él.

Él pueda.

Ellos... puedan.

modo imperativo

Puedan ellos.

Tiempos del tercer grupo.

Pretérito indefinido.

Nosotros pudimos.

Vosotros pudisteis.

Ellos . . . pudieron.

Yo pude.

Tú pudiste.

Él pudo.

Pretérito itnperfecto de subjuntivo

Yo pudiera o pudiese.

Tú pudieras o pudieses.

Él pudiera o pudiese.

Nos., pudiéramos o pudiésemos.

Vos., pudierais o pudieseis.

Ellos pudieran o pudiesen.

Yo pudiere.

Tú pudieres

Él pudiere.

Futuro imperfecto de subjuntivo.

Nosotros pudiéremos.

Vosotros pudiereis.

Ellos.

.

. pudieren.
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Tiempos del cuarto grupo.

Futuro imperfecto de indicativo.

Yo podré.

Tú podrás.

Él podrá.

Yo podría.

Tú podrías.

Él podría.

Nosotros podremos.

Vosotros podréis.

Ellos . . . podrán.

POTENCIAL SIMPLE

Nosotros podríamos.

Vosotros podríais.

Ellos.

.

. podrían.

b) En los tiempos del primer grupo diptonga este verbo la o en

ue, como los de la clase II. En los del tercero la debilita en u, como
los de la XI, y tiene las desinencias inacentuadas e, o (pude, pudo),

en vez de las regulares í, ió agudas. En los tiempos del cuarto grupo

pierde la e del infinitivo radical {podré por poderé, podría por po-

derío).

PODRIR O PUDRIR

134. a) Este verbo se ha usado por buenos escritores, y aun sigue

usándose generalmente, con o o con u en el infinitivo y en varios

de los tiempos de su conjugación, la cual ha creído deber fijar la

Academia, prefiriendo la u a la o en todos los modos, tiempos y per-

sonas, exceptuados tan sólo el infinitivo, que puede ser indistinta-

mente podrir o pudrir, y el participio pasivo (podrido), que nunca

o rara vez se habré usado con u. Con esto se logran dos ventajas:

convertir en casi regular un verbo que por su arbitraria conjuga-

ción no lo era, y evitar que en alguno de sus tiempos (podría, po-

drías, etc.) se confunda con el verbo poder.

b) Lo mismo puede conjugarse su compuesto repodrir o re-

pudrir.

135- a) PONER

Tiempos del primer grupo.

Presentí de indicativo.

Yo pongo.

Presente de subjuntivo.

Yo ponga. Nosotros pongamos.

7ú pongas. Vosotros pongáis.

Él ponga. Ellos. . . pongan.
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MODO IMPERATIVO

Pon til.

Ponga él.

Pongamos nosotros.

Ponffan ellos.

Tiempos del tercer grupo.

Pretérito indefinido.

Yo puse. Nosotros pusimos.

Tú pusiste. Vosotros pusisteis.

Él puso. Ellos... pusieron.

Yo pusiera o pusiese.

Tú pusieras o pusieses

Él. pusiera o pusiese.

Pretérito i?nperfecto de subjuntivo.

Nos., pusiéramos o pusiésemos.

Vos. . pusierais o pusieseis.

Ellos pusieran o pusiesen.

Yo pusiere.

Tú pusieres

El pusiere

Futuro imperfecto de subjuntivo.

Nosotros pusiéremos.

Vosotros pusiereis.

Ellos . . . pusieren.

Yo pondré.

Tú pondrás

Él pondrá.

Tiempos del cuarto grupo.

Futuro imperfecto de indicativo.

Nosotros pondremos.

Vosotros pondréis.

Ellos . . . pondrán.

potencial simple

Yo pondría.

Tú pondrías.

Él pondría.

Nosotros pondríamos.

Vosotros pondríais.

Ellos . . . pondrían.

b) En los tiempos del primer grupo tiene este verbo la misma

irregularidad que los de la clase XII (véase núm. 119), o sea, toma

una g" después de la n radical ante las desinencias o, a, y pierde la

desinencia e en la segunda persona de singular del imperativo (pon

por pone). En los del tercer grupo tiene por radical pus en vez de

pon, y toma las desinencias inacentuadas e, o (puse, puso), en vez

de las regulares í, ió agudas. En los tiempos del cuarto grupo pierde

la e de su radical poner, y en su lugar admite una d {pondré por

poneré, pondría por ponería).

c) Su participio es irregular, según se verá en el número 176, a.

d) Conjúganse como poner sus compuestos anteponer, compo-

ner, deponer, presuponer, etc.

7
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136. a) QUERER

Tiempos del primer grupo.

Presente de indicativo.

Yo. ..
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en vez de quer, y toma las desinencias inacentuadas e, o (quise,

guiso), en vez de las regulares í, ió agudas. En los del cuarto pierde

lae de su radical querer (querré'por quereré, querría por quereria).

c) Conjúganse como querer sus compuestos éienquerer y mal-

querer.

137. a) SABER

Tiempos del primer grupo.

Presente de indicativo.

Yo sé.

Yo sepa.

Tú sepas.

Él sepa.

Presente de subjuntivo.

Nosotros sepamos.

Vosotros sepáis.

Ellos. . . sepan.

modo imperativo

Sepamos nosotros.

Sepa él. Sepan ellos.

Tiempos del tercer grupo.

Pretérito indefinido

.

Yo supe. .Vosotros supimos.
Tú supiste. Vosotros supisteis.

Él supo. Ellos supieron.

Pretérito imperfecto de subjuntivo.

Yo supiera o supiese.

Tú supieras o supieses

Él supiera o supiese.

Yo supiere.

Tú supieres

Nos., supiéramos o supiésemos.

Vos., supierais o supieseis.

Ellos supieran o supiesen.

Futuro imperfecto de subjuntivo.

Nosotros supiéremos.

Vosotros supiereis.

Ellos . . . supieren.El supiere.

Tiempos del cuarto grupo.

Futuro imperfecto de indicativo.

Yo sabré. Nosotros sabremos.
Tú sabrás. Vosotros sabréis.

Él. sabrá. Ellos... sabrán.

Yo sabría.

Tú sabrías.

Él. sabría.

POTENCIAL SIMPLE

Nosotros sabríamos.

Vosotros sabríais.

Ellos . . . sabrían.
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b) Este verbo, en la primera persona de singular del presente de

indicativo hace sé en vez de sabo, y cambia su radical en sep en

el presente de subjuntivo, y en la tercera de singular y primera y ter-

cera de plural del modo imperativo. La cambia en sup en los tiem-

pos del tercer grupo, y toma las desinencias graves e, o (supe, supo),

en vez de las regulares í, ió agudas. En los tiempos del cuarto grupo

(sabré por saberé, sabría por sabería) pierde la e del infinitivo radical.

c) Lo mismo se conjuga su compuesto resaber.

SER

138. Véase su conjugación en las páginas 48 y siguientes.

139. a) TENER

Tiempos del primer grupo.

Presente de indicativo.

Él. tiene.

Ellos. . . tienen.

Presente de subjuntivo.

Nosotros tengamos.

Vosotros tengáis.

Ellos. . . teñirán.

Yo. ..
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Tiempos del cuarto grupo.

Futuro imperfecto de indicativo.

Yo tendré. Nosotros tendremos.

Tú tendrás.

Él. tendrá.

Yo tendría.

Tú tendrías.

Él tendría.

Vosotros tendréis.

Ellos . . . tendrán.

POTENCIAL SIMPLE

Nosotros tendríamos.

Vosotros tendríais.

Ellos . . . tendrían.

b) En los tiempos del primer grupo admite este verbo, lo mismo

que poner, una g después de la n radical ante las desinencias o, a,

y diptonga además la e en ie en la segunda y tercera persona de sin-

gular y tercera de plural del presente de indicativo. En los del tercer

grupo tiene por radical tuv en vez de ten, y toma las desinencias

inacentuadas e, o (tuve, tuvo), en vez de las regulares í, ió agudas.

En los del cuarto grupo elide, como poner (véase núm. 135) la e

del infinitivo radical, y en su lugar admite una d (tendré por teneré,

¿enana por tenería).

c) Conjúganse como tener sus compuestos «teñera, ¿wztener,

detener, entretener, mantener, etc.

140. a)

Yo traiga.

Tú traigas

Él traiga.

Traiga él

TRAER

Tiempos del primer grupo.

Presente de indicativo.

Yo traigo.

Presente de subjuntivo.

Nosotros traigamos.

Vosotros traigáis.

Ellos . . . traigan.

MODO IMPERATIVO

Traigamos nosotros.

Traigan ellos.

Tiempos del tercer grupo.

Pretérito indefinido.

Yo traje (1).

Tú trajiste.

Él trajo.

Nosotros trajimos.

Vosotros trajisteis.

Ellos . . . trajeron.

(1) Antes se solía decir, y aún dice en algunas partes el vulgo, truje, trajis-

te, etc.; trujara, trújese, etc.; trujere, etc.
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Yo trajera o trajese.

Tú trajeras o trajeses.

Él. trajera o trajese.

Pretérito imperfecto de subjuntivo.

Nos., trajéramos o trajésemos.

Vos., trajerais o trajeseis.

Ellos trajeran o trajesen.

Futuro imperfecto de subjuntivo.

Yo trajere.

Tú trajeres.

Él trajere.

Nosotros trajéremos.

Vosotros trajereis.

Ellos . . . trajeren.

b) Este verbo admite después de la a radical el sonido ig" ante-

las desinencias o, a en los tiempos del primer grupo (véase el nú-

mero 123). En los del tercero su radical es traj en vez de tra, y no

tiene la i de las desinencias ió, ieron, iera, iese, iere. Además,

en la primera y tercera persona de singular del pretérito indefinido

(traje, trajo) tiene las desinencias e, o inacentuadas^ en vez de las

regulares í, ió agudas.

c) Conjúganse como traer sus compuestos atraer, «wtraer*

¿/¿¿traer, etc.

141. a) VENIR

Gerundio.

Viniendo.

Tiempos del primer grupo.

Presente de indicativo.

Yo. ..
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Pretérito imperfecto de subjuntivo.

Yo viniera o viniese- Nos., viniéramos o viniésemos.

Tú vinieras o vinieses.

Él viniera o viniese.

Vos., vinierais o vinieseis.

Ellos vinieran o viniesen.

Yo viniere.

Tú vinieres

Él viniere.

Futuro imperfecto de subjuntivo.

A'osotros viniéremos.

Vosotros viniereis.

Ellos. .

.

. vinieren.

Yo vendré.

Tú vendrás

Él vendrá.

Tiempos del cuarto grupo.

Futuro imperfecto de indicativo.

Nosotros vendremos.

Vosotros vendréis.

Ellos. . . vendrán.

POTENCIAL SIMPLE

Yo vendría.

Tú vendrías.

Él vendría.

Nosotros vendríamos.

Vosotros vendríais.

Ellos.... vendrían.

b) En los tiempos del primer grupo tiene este verbo las mismas

irregularidades que tener (véase núm. 139). En los del tercero su

radical es vin por ven, y tiene las desinencias graves e, o (vine,

vino), en vez de las regulares í, ió agudas. En los tiempos del cuarto

grupo pierde la i de su infinitivo radical, y en su lugar pone una d
(venaré, vendría, por vetaré, venirla).

c) Conjúganse como venir sus compuestos «venir, ¿wzvenir,

intervenir, prevenir, reconvenir, etc.

142. a) VER tu

Tiempos del primer grupo.

Prese?ite de indicativo.

Yo veo.

(1) En el presente de indicativo se escribía antes tú vees, el vee, ellos veen. En el

gerundio se dijo veyendo.

Se ha usado, y aún poéticamente se usa, el pretérito imperfecto de indicativo vía,

vías, vía, víamos, víais, vía?t.

Han escrito buenos autores, y aún suele decir el vulgo, en el pretérito indefini-

do, yo vide, él vido, formas desterradas ya del buen lenguaje.



104 GRAMÁTICA CASTELLANA

Presente de subjuntivo.

Yo...
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b) Las tres distintas formas con que se usa este verbo en los

tiempos del primer grupo corresponden a las de nacer y demás

verbos de su clase, y a las de hacer y sus compuestos, en los mis-

mos tiempos citados. Tomando una z antes de la c radical, como en

yazco, asimílase a nacer (nazco); cambiando la c en g", como en

yago, conviene con hacer (hago); y admitiendo la z antes de la c y

cambiando esta última letra en g, como en yazgo, participa de en-

trambos distintos géneros de irregularidad.

144. Varios verbos que se diferencian por algunas de sus irre-

gularidades, convienen en otras, como se ha podido observar. Para

demostrarlo más claramente y facilitar este curioso estudio se agru-

parán ahora los verbos en que ocurre tal circunstancia.

A.— Irregularidades por aumento o diptongación de la vocal radical.

145. Diptongan en ie la e radical

:

a) Los de la I clase.

—

Acertar: acierto, aciertas, acierta, acier-

tan; acierte, aciertes, acierte, acierten; acierta, acierte, acierten.

b) Los de la VIII.— Sentir: siento, sientes, siente, sienten; sien-

ta, sientas, sienta, sientan; siente, sienta, sientan.

c) Erguir: yergo, yergues, yergue, yergaen; yerga; ye?gas, etc.;

yergue, yerga, yergamos, yergan (véase núm. 126, b).

d) Querer: quiero, quieres, quiere, quieren; quiera, quieras,

quiera, quieran; quiere, quiera, quieran.

e) Tener: tienes, tiene, tienen.

f) Venir: vienes, viene, vienen.

146. Diptongan en ue la o radical:

a) Los de la II clase.— Contar: cuenta, cuentas, cuenta, cuen-

tan; cuente, cuentes, rúente, cuenten; cuenta, cuente, cuenten.

b) Los de la XI.— Dormir: duermo, duermes, duerme, duer-

men; duerma, duermas, duerma, duerman; duerme, duerma,

duerman.

c) Poder : puedo, puedes, puede, pueden; pueda,puedas,pueda,

puedan; puede, pueda, puedan.

B. — Irregularidades por debilitación de la vocal radical.

147. Debilitan en i la e radical:

a) Los de la VI clase. — Pedir: pido, pides, pide, piden; pida,
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pidas, etc.; pide, pida, pidamos, pidan; pidió, pidieron; pidiera y
pidiese, pidieras y pidieses, etc.; pidiere, pidieres, etc.; pidiendo.

b) Los de la VIL — Reír: rio, ríes, ríe, ríen; ría, rías, etc.; rie;

ría; riamos, rían; rió, rieron; riera y riese, rieras y rieses, etc.; riere,

rieres, etc.; riendo.

c) Los de la VIII. — Sentir: sintió, sintieron; sintiera y sintiese?

sintieras y sintieses, etc.; sintiere, sintieres, etc.; sintiendo.

d) Decir : digo, dices, dice, dicen; diga, digas, etc. (Para los tiem-

pos del tercer grupo, véase núm. 157, b.)

e) "Erguir: irgo, irgues, irgue, irgucn; irga, irgas, etc.; irgue,

irga, irgamos, irgan; irguió, irguieron; irguiera e irguíese, irguie-

ras e irguieses, etc.; irguiere, irguieres, etc.; irguiendo.

f) Venir: vine, viniste, etc.; viniera y viniese, vinieras y vinie-

ses, etc.; viniere, vinieres, etc.; viniendo.

148. Debilitan en u la o radical:

a) Los de la XI clase. — Dormir: durmiendo; durmamos, dur-

máis; durmió, durmieron; durmiera y durmiese, durmieras y dur-

mieses, etc.; durmiere, durmieres, etc.

b) Poder: pudiendo; pude, pudiste, etc.; pudiera y pudiese, pu-
dieras y pudieses, etc.; pudiere, pudieres, etc.

C. — Irregularidades por cambio de vocal.

149. Tienen e en vez de a radical:

a) Caber: quepo; quepa, quepas, etc.; quepa, quepamos, qziepan*

b) Placer: plega o plegué.

c) Saber: sepa, sepas, etc.; sepa, sepamos, sepan.

D. — Irregularidades por cambio de consonante en los tiempos

del primer grupo.

150. Tienen g en vez de c radical:

a) Decir: digo; diga, digas, etc.; diga, digamos, digan.

b) Hacer: hago; haga, hagas, etc.; haga, hagamos, hagan.

c) Placer : plega o plegué.

d) Yacer: yago; yaga, yagas, etc.; yaga, yagamos, yagan.

151. Tienen p en vez de b radical

:

a) Caber: quepo; quepa, q7tepas, etc.; quepa, quepamos, quepan,

(También en los tiempos del tercer grupo; véase núm. 122.)

b) Saber: sepa, sepas, etc.; sepa, sepamos, sepan. (También en

los tiempos del tercer grupo; véase núm. 137.)
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E.— Irregularidades por adición de consonante en los tiempos

del primer grupo.

152. Admiten g antes de las vocales o, a de las desinencias:

a) Los de la XII clase. — Valer: valgo; valga, valgas, etc.; val-

ga, valgamos, valgan.

b) Asir: asgo; asga, asgas, etc.; asga, asgamos, asgan.

c) Poner: pongo; ponga, pongas, etc.; ponga, pongamos, pongan,

a) Tener: tengo; tenga, tengas, etc.; tenga, tengamos, tengan.

e) Venir: vengo; venga, vengas, etc.; venga, vengamos, vengan.

153. Admiten i y g" antes de las vocales o, a de las desinencias:

a) Caer: caigo; caiga, caigas, etc.; caiga, caigamos, caigan.

b) Oír: oigo; oiga, oigas, etc.; oiga, oigamos, oigan.

c) Traer: traigo; traiga, traigas, etc.; traiga, ¿raigamos, traigan.

Xota. Muchos de los verbos de los números 152 y 153 carecían anti-

guamente de la g; y así se decía valo, vala, etc.; cayo, caya, etc.; oyó,

oya, etc.; trayo, traya, etc., y no valgo, valga, caigo, etc.

154. Admiten y antes de las vocales a, e, o de las desinencias:

a) Los de la X clase. — Huir: huyo, huyes, huye, huyen; huya,

huyas, etc.; huye, huya, huyamos, huyan.

b) Oír (sólo ante e; ante o, a, véase núm. 153, b): oyes, oye,,

oyen; oye.

155. Admiten y después de la desinencia regular:

a) Dar: doy.

b) Estar: estoy.

c) Haber: hay (además de ha).

d) Ser: soy.

e) Ir: voy.

Nota. Antiguamente no tenían esta y. Decíase do, está, so, vo, y tam-

bién lia.

156. Admiten z antes de la c radical cuando ésta tiene sonido-

fuerte :

a) Los de la III clase. — Nacer: nazco; nazca, nazcas, etc.; naz-

ca, nazcamos, nazcan.

b) Los de la IV.— Conducir: conduzco; conduzca, conduzcas, etc.;

conduzca, condíezcamos, conduzcan.

c) Placer : plazco; plazca, plazcas, etc.; plazca, plazcamos,

plazcan.

d) Yacer: yazco; yazca, yazcas, etc.; yazca, yazcamos, yazcan.
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F. — Irregularidades por ser distinta la radical.

157. Tienen radical que no deriva del infinitivo castellano, sino

directamente del latín, en los tiempos del tercer grupo:

a) Hacer. — Hic : hice, hiciste, etc.; hiciera e hiciese, hicieras e

hicieses, etc.; hiciere, hicieres, etc.

b) Decir. — Dij : dije, dijiste, etc.; dijera y dijese, dijeras y dije-

ses, etc.; dijere, dijeres, etc.

c) Conducir y todos los terminados en -dncir, que tienen esta

radical en -duj: conduje, condujiste, etc.; condujera y condujese, con-

dujeras y condujeses, etc.; condujere, condujeres, etc.

d) Traer. — Traj : traje, trajiste, etc.; trajera y trajese, trajeras

y trajeses, etc.; trajere, trajeres, etc.

e) Poner. — Pus : puse, pusiste, etc.; pusiera y pusiese, pusieras

y pusieses, etc.] pusiere, pusieres, etc.

/) Querer. — Quis : quise, quisiste, etc.; quisiera y quisiese, qui-

sieras y quisieses, etc.; quisiere, quisieres, etc.

,§) Caber. — Gup: ¿7¿/>¿?, cupiste, etc.; cupiera y cupiese, cupieras

y cupieses, etc.; cupiere, cupieres, etc.

^) Haber. — Hub: /z;?¿¿<?, htibiste, etc.; hubiera y hubiese, hubie-

ras y hubieses, etc.; hubiere, hubieres, etc.

z) Placer. — Plug: plugo, pluguieron; pluguiera y pluguiese;

pluguiere.

j) Saber. — Sup: .w/te, supiste, etc.; supiera y supiese, supieras

y supieses, etc.; supiere, supieres, etc.

¿) Andar.— Anduv: anduve, anduviste, etc.; anduviera y andu-

viese, anduvieras y anduvieses, etc.; anduviere, anduvieres, etc.

/) Estar. — Estuv : estuve, estuviste, etc.; estuviera y estuviese,

estuvieras y estuvieses, etc.; estuviere, estuvieres, etc.

//) Tener. — Tuv : t7ive, tuviste, etc.; tuviera y tuviese, tuvieras

y tuvieses, etc.; t7iviere, tuvieres, etc.

m) Ser.—Fu : fui, fuiste, etc.; fuera y fuese, fueras yfueses, etc.;

fuere, fueres, etc.

Nota. Las radicales con u tenían antiguamente o en vez de u; así copo,

ovo, sopo, etc., por cupo, hubo, sufo, etc.

G.— Irregularidades en las desinencias.

158. Toman las desinencias e, o inacentuadas, en vez de las re-

gulares i, ió agudas:

a) Los de la IV clase.— Conducir: conduje, condujo.
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b) Caber: cupe, cupo.

c) Decir: dije, dijo.

d) Haber: hube, hubo.

e) Hacer: hice, hizo.

f) Poder: pude, pudo.

i) Saber: supe, supo.

j) Tener: tuve, tuvo.

k) Traer: traje, trajo.

1) Venir: vine, vino.

m) Andar: anduve, anduvo.

g) Poner: puse, puso. n) Estar: estuve, estuvo.

h) Querer: quise, quiso.

159. Xo tienen la i inicial de las desinencias en los tiempos del

tercer grupo:

a) Los de la IV clase. — Conducir: conduj-o, conduj-eron, con-

duj-era y conduj-cse, condnj-eras y conduj-cses, etc.; conduj-ere, con-

duj-eres, etc.

b) Los de la V. — Tañer: tañ-ó, tañ-eron; tañ-era y tañ-ese,

tan-eras y tan-eses, etc.; tañ-cre, tan-eres, etc.; tañ-endo.

c) Los de la VIL

—

Ceñir: ciu-á, ciñ-eron; ciñ-era y ciñ-ese

,

ciñ-eras y ciñ-eses, etc.; ciñ-erc, ciñ-eres, etc.; ciñ-endo.

d) Decir: dij-o, dij-cron; dij-era y dij-ese, dij-eras y dij-eses, etc.;

dij-ere, dij-eres, etc.

e) Traer: traj-o, traj-eron, etc.; traj-era y traj-ese, traj-eras y
traj-eses, etc.; traj-erc, traj-eres, etc.

160. Pierden la desinencia e del imperativo:

a) Los de la XII clase.— Salir: sal. Valer: val (también vale).

b) Hacer: haz (1). é) Venir: ven.

c) Poner: pon. f) Decir : di por dice.

d) Teño- : ten.

Irregularidades por síncopa que sufre la radical en los tiempos

del cuarto grupo.

161. Pierden la e de la terminación er del infinitivo radical:

a¡ Caber: cabr-¿, cabr-ás, etc.; cabr-ia, cabr-ías, etc.

b) Haber: habr-é, habr-ás, etc.; habr-ia, habr-ías, etc.

c) Poder : podr-é, podr-ás, etc.; podr-ia, podr-ias, etc.

d) Querer: querr-é, querr-ás, etc.; querr-ía, querr-ías, etc.

e) Saber: sabr-c, sabr-ds, etc.; sabr-ía, sabr-ias, etc.

162. Pierden la e o la i de la misma radical y en su lugar inter-

ponen d:

a) Los de la XII clase. — Valer: valdré, valdrás, etc.; valdría,

valdrías, etc.

(1) Permutada la c en z por regla ortográfica.
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b) Poner: pondré, pondrás, etc.; pondría, pondrías, etc.

c) Tener: tendré, tendrás, etc.; tendría, tendrías, etc.

d) Venir: vendré, vendrás, etc.; vendría, vendrías, etc.

163. Pierden la sílaba ce o las letras ec del infinitivo radical:

a) Hacer: haré, harás, etc.; haría, harías, etc.

b) Decir: diré, dirás, etc.; diría, dirías, etc.

Estudiados en su estructura todos los verbos no anticuados, re-

sulta que son irregulares:

164. De la primera conjugación.

a) De una sílaba: dar.

b) Con a en la penúltima: andar y su compuesto desandar.

c) Con e : varios terminados, por regla general, a contar desde

esta e, en las mismas letras que otros que son regulares.

d) Con o : varios terminados, por regla general, a contar desde

esta o, en las mismas letras que otros que son regulares.

e) Con u: jugar.

Nota. Con i en penúltima sílaba no hay ninguno irregular.

165. De la segunda conjugación.

a) De una sílaba: ser y ver.

b) Con a en la penúltima: todos, menos arder, barrer, lamer,

relamer y precaver.

c) Con e: los terminados en ecer (menos mecer y remecer),

eller, ener, erder, erer, erner, erter; los compuestos de ver,

como antever; heder, defender, hender, y todos los que finalizan

en cender y tender (menos pretender) (1).

d) Con o : poder y los terminados en ocer, oler, olver, oner,

orcer, order y over (2).

Nota. Ningún verbo de la segunda conjugación tiene i ni u en la

penúltima sílaba.

(1) El verbo regular prender tiene, además del participio regular prendido, el

irregular preso. (Véase núm. 177, a.)

(2) El verbo regular romper tiene, además del participio regular rompido, el irre-

gular roto. (Véase núm. 177, a.)
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166. De la tercera conjugación.

a) De una sílaba: ir.

b) Con a en la penúltima: asir y su compuesto desasir, y los ter-

minados en alir y añir (i).

c) Con e : todos, menos los terminados en ergir (2).

d) Con i : los terminados en iñir e irir (3).

e) Con o : dormir, morir y oír, y los compuestos de estos tres

verbos (4).

f) Con u : los terminados en ucir, uir (menos inmiscuir), ullir

y uñir (5).

VERBOS DEFECTIVOS

167. a) Llámanse defectivos los verbos que carecen de algunos

tiempos o personas, lo cual se origina más comúnmente, o del sig-

nificado de tales verbos, que rechaza el empleo de varias de sus

formas, o de su estructura, que dificulta la conjugación.

b) No deben, sin embargo, calificarse de defectivos ciertos ver-

bos porque, según su significado recto, no parezca propio emplear-

los en determinadas personas.

c) Las primeras del verbo ladrar, por ejemplo, podrán emplear-

se en acepciones metafóricas, y también en sentido recto, si en el

apólogo o en cualquier otro género de composición literaria se atri-

buye a un perro, personificándolo, el don de la palabra.

d) Se ha dicho en alguna Gramática que no es fácil que se use

la segunda persona de singular en el imperativo del verbo nacer :

D. Nicasio Álvarez de Cienfuegos empleó, sin embargo, atinada-

mente la segunda de plural en su composición A la Primavera,

diciendo : Rosas, naced, etc., expresión que podría usarse igual-

mente en singular.

e) También se ha dicho que pacer, por su significado, no suele

usarse en primera persona de singular ni plural del presente de

(1) El participio del verbo regular abrir es abierto. (Véase núm. 176, a.)

(2) Aguerrir, arrecirse, aterirse y empedernir son defectivos, y no se emplean

sino en personas en que no tienen irregularidad.

(3) Los participios de los verbos regulares escribir y sus compuestos, e imprimir,

son irregulares, según se dice en el número 176, a.

(4) Abolir es defectivo, y no se conjuga sino en personas en que no tiene irre-

gularidad. Véase lo que acerca de podrir se dice en el número 134.

(5) El participio del verbo regular cubrir es irregular, según se dice en el nú-

nero 176, a.
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indicativo; no obstante, la segunda de singular se halla en el cono-

cido proverbio No con quien naces, sino con quien paces.

f) Tampoco deben calificarse de rigurosamente defectivos otros

verbos porque no sea frecuente usarlos en algunas de sus personas,

ingratas al oído.

g) No suele, con efecto, emplearse la primera del presente de

indicativo de los terminados en oar, como loar; pero esta persona

(loo) consta en la Silva de Consonantes de Rengifo, y en el Diccio-

nario de la Rima de Peñalver, y en nuestro idioma hay voces de

igual desinencia fonética: azaraboo, moo.

h) Por igual razón suele asimismo evitarse el empleo de la pri-

mera persona del presente de indicativo y de todas las del presente

de subjuntivo de los verbos raer y roer. De raer se ha dicho, sin

embargo, raigo y rayo en el indicativo; y raiga, raigas, etc., y

raya, rayas, etc., en el subjuntivo. Las formas raigo, raiga, con

las cuales se asimila la conjugación de este verbo a la de caer, de

estructura semejante, son muy preferibles a las otras, rayo, raya,

que tienen la irregularidad de los terminados en uir, y que además

ofrecen el inconveniente de poder equivocarse con las regulares del

verbo rayar (i). También de roer se dice roo, roigo y royo en

el indicativo; y roa, roas, etc., roiga, roigas, etc., y roya (2),

royas, etc., en el subjuntivo. En el indicativo es preferible roo,

(que consta, como loo, en los Diccionarios de Rengifo y Peñalver) a

roigo v royo. En el subjuntivo no hay razón alguna para dejar de

conjugar este verbo con formas regulares: roa, roas, etc. La desi-

nencia oa no es malsonante ni rara en nuestra lengua: corroer,

compuesto de roer, hace el subjuntivo corroa, corroas, etc.; con

estas mismas terminaciones consta roer en los citados Diccionarios;

y así lo empleó Quevedo en los siguientes versos de un soneto:

Yo te untaré mis versos con tocino,
|
Por que no me los roas, Gon-

gorilla.

168. Aplacer tiene muy poco uso, no por su significado ni por

su estructura, sino quizá por la especial irregularidad del verbo

placer (3), y por existir en nuestra lengua este último verbo y

(1) En la tercera persona de singular del pretérito indefinido, rayó, necesaria-

mente han de ser iguales las formas de raer y rayar, por cambiarse en y la i de la

terminación regular en raer, como en creer. (Véase núm. 106, cy d.)

(2) E sea guardado en el comer, que non roya hucsj. (Libro de Montaría, lib. II,

parte I, cap. VI.) — Quien coma la carne roya los huesos. (Vida y hechos de Esteba-

nillo González, cap. U.)

(3) Véase núm. 132.
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otros de la misma o análoga significación. Las personas en que más

frecuentemente se halla empleado son las terceras de singular y plu-

ral del presente y del pretérito imperfecto de indicativo: aplace,

aplacen; aplacía, apiadan. Recuérdese el proverbio Todo lo

.nuevo APLACE.

169. Atañer no se emplea, por su significación, más que en las

•terceras personas. Las más usadas son las del presente de indicativo:

atañe, atañen.

170. Balbucir no se puede usar en ninguna de las personas en

•que los verbos irregulares de la tercera clase toman una z antes de

la c (1).

171. Concernir empléase únicamente, por su significación, en

las terceras personas; en el gerundio, concerniendo, y en el parti-

cipio activo, concerniente; y rara vez se habrá usado en más tiem-

pos que en los presentes de indicativo y subjuntivo : concierne,

conciernen; concierna, conciernan; y en el pretérito imper-

fecto del primero de estos dos modos: concernía, concernían.

172. Soler se usa en todas las personas del presente y pretérito

imperfecto de indicativo: suelo, sueles, etc.; solía, solias, etc.;

y también, aunque no tanto, en las del presente de subjuntivo: sue-

la, suelas, etc. El pretérito indefinido soli es muy poco usado; el

participio pasivo, solido, se emplea sólo en el pretérito perfecto:

Jie, has, ha solido, etc.; y tampoco se usa en el mismo infinitivo,

soler, que únicamente sirve para nombrar este verbo.

173. Usucapir, verbo del lenguaje forense, rara vez se habrá

usado en otras formas que en las del modo infinitivo.

174. Hay, en fin, varios de la tercera conjugación que, ya por el

sentido anfibológico, ya por lo extraño o malsonante de las voces

que, conjugándolos, resultarían en algunos tiempos y personas, se

emplean tan sólo en aquellas que en sus desinencias tienen la vo-

cal i. Estos verbos son: abolir, aguerrir, arrecirse, aterirse,

despavorir, embaír, empedernir, garantir, manir y quizá

algún otro.

(1) Hoy se emplea también este verbo con la terminación ear, propia ele los fre-

cuentativos, como íVfear, ¿v/^v/ear, tartamitJt&x.



TABLA

VERBOS IRREGULARES Y DEFECTIVOS

CON LLAMADA AL NÚMERO DEL PÁRRAFO EN QUE SE EXPLICA

LA MANERA DE CONJUGARLOS

Terminaciones.

ABER.

ACER.

Verbos monosílabos.
Números

.

Dar 1 24

Ir 130

Ser 98

Ver 142

Verbos de dos o más silabas.

Haber 93 y 97

Caber 122

Saber 137

Resaber 137, £•.

/Hacer 129

Contrahacer \

Deshacer ( 1 29, a.

Rehacer '.

. )

¡Nacer

Renacer.

III clase.

Pacer
Repacer.

'Placer 132

1 10

168

1 10

Aplacer III clase.

Complacer
¡nielase.

Desplacer o displacer
j



VERBOS IRREGULARES

Terminaciones.

í Rarefacer.

.< Satisfacer.

Yacer

AER.

AÍR.

ALER.

Caer
Decaer.

Recaer.

Raer.

Traer
Abstraer ,

Atraer

Contraer

Desatraer

Detraer

Distraer

Extraer

Retraer

Retrotraer

Substraer o sustraer.

Embaír.

Valer
)

Equivaler
[
XII clase.

Prevaler )

"5

Números.

129, d.

U3

123

123, c.

167, h.

140

140, b.

174

119

ALIR.
Salir

Resalir '
'.

Sobresalir

ANDAR. ..
Andar.
Desandar.

ANIR Manir

ANTIR Garantir.. .

.

AÑER.
Atañer.

Tañer.

.

V clase.

119

120

120, c.

174

174

112
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Terminaciones. Números.

ANIR Todos Velase 112

APIR Usucapir i 73

ASIR i

As*r --\- I21

( Desasir 121, c.

EBIR Concebir Viciase.

' Alebrarse

113

Quebrar
EBRAR ,/ Aliquebrar

}
l clase (1)... . 108

Perniquebrar

Requebrar
Resquebrar

„„„_. ( Todos, menos mecer y remecer, ) TTr ,ECER
,

J 'III cías
(

que son regulares
)

125, c.

'Arrecirse 1 66,^ nota.

Decir 125

Antedecir

Bendecir
ECIR

^ Contradecir

Desdecir

Entredecir

Interdecir

Maldecir

Predecir

EDER Heder I clase (2)... . 108

EDIR Todos Viciase 113

EDRAR ¡Empedrar. )

( Desempedrar
\

K/

(1) Los demás son regulares: celebrar, enhtíatzr, etc.

(2) Los demás son regulares: ceder, conceder, exceder, etc.

(3) Los demás son regulares : arredrar, wedrar, etc.



Term ¡Dación es.

EGAR,

VERBOS IRREGULARES

Cegar

Estregar (a).

Restregar.

Fregar
Refregar . .

.

Transfregar.

iNegar

Abnegar . .

.

Denegar...

.

Derrenegar.

Desnegar. .

.

Renegar

*legar

Desplegar.

Replegar.

.

|Regar

Sorregar.

Segar
Resegar.

Sosegar
Desasosegar.

yTrasegar.

117

Números.

I clase (i). IOS

EGIR Todos. VI clase. 113

Seguir
Conseguir

EGUIR J Perseguir. . . \ VI clase.

Proseguir

Subseguirse

"3

EIR. Todos VII clase

.

1:4

(a) También se ha conjugado como regular, según lo prueba el refrán : yo, que

te estregó, burra de mi suegro.

(1) Los demás son regulares : anegar, bregar, entregar, etc.
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GRAMÁTICA CASTELLANA

ELAR.

ELLER.

EMBLAR.

EMBRAR.

EMIR.

ENCHIR.

ENDAR.

Helar
Deshelar.

Melar
Desmelar.

Enmelar..

Empeller V clase.

Temblar.
Retemblar.

I clase.

/ Desmembrar.

< Sembrar > I clase (2).

Resembrar
Sobresembrar

Gemir VI clase.

VI clase.
Henchir. . ..

Rehenchir

[Arrendar ,

Desarrendar.

Subarrendar.

1 Encomendar.

I

Enmendar. .

.

I Hacendar

' Merendar

Recomendar.

Remendar...

.

I clase (3).

(1) Los demás son regulares: anhelar, celar, modelar, etc.

(2) Machihembrar es regular.

(3) Los demás son regulares : prendar, refrendar, vendar, etc.

Números.

,1 clase (1). .. 10$

108

108

112

nj

10S
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Terminaciones.

Ascender.

Defender.

Descender
Condescender.

1 19

Números.

Encender.

JHender.

ENDER. Tender
Atender
Coextenderse
Contender
Desatender

Desentenderse

Entender
Extender
Sobreentender o sobrentender.

Subentender

Subtender

*I clase (1).

\ Transcender o trascender.

108

ENDIR Rendir Viciase... i«3

ENDRAR. Deslendrar I clase (2). 10S

ENER.

Tener
Abstenerse.

Atenerse..

.

Contener. .

.

Detener
Entretener..

Mantener .

.

Obtener . .

.

Retener

Sostener....

139

1 39. *

(1) Los demás son regulares: aprender, ofender, pretender, etc.

(2) Los demás son regulares : acendrar, eftgendr&r y reengendrar.
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Terminaciones.

ENGAR Derrengar I clase (i).

Numeres.

10S

Venir
Avenir
Contravenir

Convenir
Desavenir

Desconvenir o disconvenir.

ENIR ( Intervenir

Prevenir

Provenir

Reconvenir

Revenir
Sobrevenir o supervenir .

.

Subvenir

141

141, e.

ENSAR

Incensar

.

Pensar
Repensar.

I clase (2) 10S

ENTAR.

Acrecentar.

Alentar
Desalentar

.

i Apacentar

.

I

Calentar
Recalentar. I clase (3)

108

Cimentar

.

Decentar

.

Dentar
Desdentar.

Endentar.

.

(1) Los demás son regulares: arengar, devengar, rengar, etc.

(2) Los demás son regulares : aprensar, condensar, dispensar, etc.

(3) Los demás son regulares: adecentar, dentar, ;'«zentar, ^.rentar, etc.
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Terminaciones.

ENTAR.

Emparentar. .

Encentar

Ensangrentar.

Escarmentar.

.

Mentar

Recentar

Regimentar.
.

.

Salpimentar.

.

Sarmentar

Sementar

Sentar

Asentar. . .

.

Desasentar.

Tentar
Atentar (a)

,

Desatentar

.

Destentar.

.

Retentar.
.

.

Ventar
Aventar. . .

.

Desaventar.

Desventar.

.

Reaventar.

.

Reventar. .

.

ENTIR.

/ Comenzar.

ENZAR.

121

Números.

I clase. 10S

Todos
• VIII clase.

^Enlenzar
\ T clase (l)

Jimenzar.
. .

.

"5

1 08

(a) En la acepción anticuada de tentar, y en la del reflexivo atentarse;** la de
cometer atentado es regular.

(1) Los demás son regulares : trenzar y sus compuestos.
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Terminaciones. Númer««.

ENIR Todos VII clase... 114

„nDAr. Herbar
T

. ,.ERBAR
{ ^ , ,

>I clase (1).. 108
/ Desherbar \

ERDER Perder leíase 10S

/ Querer 136

ERER
j

Bienquerer

( Malquerer

ERIR.

1Apernar

Despernar..

.

i Entrepernar.

Infernar.

Invernar
Desinvernar.

1 36, c.

ERGUIR.... Erguir 126

Todos, menos el defectivo aterirse. VIII ciase. . 115

Aterirse 174

ERNAR / Gobernar }I clase (2)... 108

Desgobernar

10S

171

ERNER Cerner leíase....

/Concernir I clase . .

.

ERNIR
j Discernir leíase 108

\Empedernir 174

(1) Los demás y los terminados en ervar son regulares: exacerbar, etc.; con-

servar, etc.

(2) Los demás son regulares : alternar, empernar, encuadernar, etc.
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Terminacionei. Números.

Aterrar (a)

Cerrar
Encerrar

Desencerrar

Desterrar

iEnterrar

Desenterrar

Errar

LRAR /Ferrar )l clase ( 1) . .

.

|Aferrar (¿>)

Desaferrar

Desferrar

Herrar
Desherrar
Reherrar

Serrar
Aserrar

Soterrar

ERRIR Aguerrir 174

Í

Acertar \

Desacertar
j

. Concertar 1 1 clase (2)... . 10X

(Desconcertar I

Despertar o dispertar /

(a) En la acepción de echar por tierra; en la de causar terror es regular.

(b) Aferrar se ha usado como irregular y como regular: Rota la asta dañosa,

luego afierra. (Ercilla, Araucana, canto III, octava 41, edición de 1597, fol. 36.)
—

Los guardadores de bolsas que afierren y nunca den. (Quevedo, El Parnaso espa-

ñol, musa VI, romance LXV, edición príncipe de 1648, fol. 578.)— Afierra- (Ren-

GIFO, Silva de consonantes.)— Tienen la lengua tan áspera estos animales, que si con

ella alcanzan a un hombre, le aferran y hacen presa. (Argote de Molina, Discurso

sobre el libro de la Montería, del rey D. Alfonso, cap. XL, fol. 17.)

(i) Desbecerrar es regular.

(2) Los demás son regulares: desertar, injertar, libertar, etc.
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Terminaciones.

ERTER

ERTIR

ERVIR

ESAR

ESTAR....

ESTIR

ESTRAR. .

.

ETAR

ETIR

GRAMÁTICA CASTELLANA

Verter
Reverter
Sobreverterse

.

Trasverter . .

.

I clase.

Todos VIII clase...

'

! VIII clase .

.

Hervir
Rehervir

Servir VI clase.

Confesar

Travesar } I clase (i).

Atravesar

Desatravesar

Atestar (a)

Enhestar o inhestar } I clase (2)..

.

Manifestar

\Estar

Todos VI clase. .

.

Adestrar I clase (3)..

( Apretar
Desapretar.

( Reapretar.

.

Todos VI clase.

10S

108

1-7

"3

10S

I clase (4).. . . 10S

113

(1) Los demás son regulares: ¿esar, cesar, profesar, etc.

(a) En la acepción de henchir; en la de atestiguar es regular. También suele

usarse como tal en la primera de estas dos acepciones. En El Viejo y la Niña,

comedia de D. Leandro Fernández de Moratín, acto I, escena I, se dice: Le atesta

de vituperios.

(2) Los demás son regulares: amonestar, contestar, prestar, etc.

(3) Los demás son regulares : awúrestrar, cabestrar, secuestrar, etc.

(4) Los demás son regulares : aquietar, decretar, retar, etc.
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Terminaciones. Números.

!
Poblar.

Despoblar.

Repoblar..

( Nevar. ... )EVAR '

I clase (i).. . . 108
( Desnevar

)

K
'

_ T .„^ ( Los compuestos de ver: antever,

)

E\ER
{

^
, M 142.

( entrever, prever y r¿rver (2)...
j

Despezar. ,

EZAR Empezar I clase (3).. . . 108

I ITropezar

INIR Todos Velase 112

IRIR Todos IX clase 116

1 Probar
i Aprobar

OBAR )
Comprobar

I II clase (4)..

.

ÍDasaprobar
Improbar
Reprobar

/ Moblar
I Amoblar

Desamoblar
,OBLAR I 1,11 clase (5)... 109

Clocar
Aclocar
Enclocar

OCAR ^Desflocar ', n clase (6).. . 109

[Trocar

Destrocar
Trastrocar

(1) Los demás y los terminados en ebar son regulares : abrevar, elevar, lle-

var, etc.; ¿rebar, ensebar, etc.

Atreverse y los terminados en eber son regulares : beber, deber, etc.

Los demás son regulares : aderezar, bostezar, enderezar, etc.

Los demás son regulares : adobar, robar, .robar, etc.

(5) Los demás son regulares: ¿/oblar, redoblar, etc.

(G) Los demás son regulares : colocar, provocar, tocar, etc. Derrocar se con-
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Terminaciones. Niimeros.

/Cocer \

I Escocer
j
II clase

Recocer.

OCER.
Conocer
Desconocer.

Preconocer.

,

Reconocer.

.

III clase.

\ Ln

( Trasoir.

109

l Rodar \

ODAR Enrodar [II clase (1)... 109

( Sonrodarse
)

ODER Poder 133

Podrir 1 34ODRIR...
Repodrir 134, b.

,\*°*V 1 i67,&Corroer.

OGAR Rogar II clase (2). .

.

109

/Oír 131

OÍR
DesOÍr

)

> Entreoír
\

1 3 1 , a.

109

juga también como irregular : Alas quiero asno que me lleve, qu: caballo que me de-

rrueque (refrán).

—

iNo quieres que te derruequen? (Lope de Vega, La mayor virtud

de un rey, acto I, escena VIII.)

(1) Los demás son regulares : acomodar, enlodar, /odar, etc.

(2) Los demás son regulares: a/iogar, oogar, interrogar, etc.

(3) Los demás son regulares : ariolar, encolar, inmolar, etc.



VERBOS IRREGULARES

Terminaciones.

/Remolar.

Solar
Asolar

Sobresolar.

Volar
Revolar.

.

Trasvolar.

OLAR,
Colar
Escolar.

,

Recolar.

Tracolar.

Consolar
Desconsolar.

Desmajolar. .

.

OLCAR |
Volcar

( Revolcar.

/Asoldar. .

.

OLDAR j
Regoldar.

Soldar.

II clase.

II clase (i).

II clase (2).

OLER Todos Helase....

OLGAR Todos Helase....

OLIR Abolir

OLTAR Soltar II clase (3).

OLVER Todos Helase....

(1) Remolcar es regular.

(2) Los demás son regulares : amoldar, toldar, etc.

(3) Escoltar es regular.

127

Números.

T09

IO9

109

109

109

174

109

109
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Terminaciones.

OLLAR.

GRAMÁTICA CASTELLANA

Acollar
Desacollar.

Apercollar

Degollar. .

.

Descollar.

.

Desollar. .

.

¡ Follar . .

.

Afollar.

Hollar
Rehollar.

.Resollar.

Número?.

\ll clase (Y 109

ONAR.

Sonar
Asonar. .

.

Consonar.

Disonar..

Malsonar.

Resonar.

.

Tronar
Atronar.

.

Retronar.

,11 clase (2) 109

ONER.

Poner
Anteponer
Componer. . .

.

Contraponer. .

Deponer
Descomponer,

Disponer
Exponer
Imponer
Indisponer. .

.

135

i35i¿

(1) Los demás son regulares: «/rollar, embrollar, empollar, etc.

(2) Los demás son regulares : abandonar, blasonar, coron&t, etc.
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Terminaciones. Números.

ONER.

ONGAR.

ONTAR.

ONTRAR

ONZAR.

ONAR.

ORAR

Interponer

Oponer
Posponer
Predisponer

Preponer
Presuponer
Proponer
Recomponer
Reponer
Sobreponer
Suponer
Transponer o trasponer.

Yuxtaponer

Alongar II clase (1).

II clase (2).

Contar
Recontar..

Descontar

Encontrar II clase

Avergonzar

Desvergonzarse
In clase (3).

~ '_'
(
II clase (4).Trasoñar

)

v '

Aforar (a). .

.

Desaforar.

.II clase (5).

i35,^

109

109

109

109

109

109

(1) Los demás son regulares: diptongar, prolongar, etc.

(2) Los demás son regulares: atontar, confrontar, wontar, etc.

(3) Los demás son regulares: desgonzar, tronzar, etc.

(4) Los demás son regulares : emponzoñar, retoñar, etc.

(a) En la acepción de darfueros; en las de dar o tomar a foro y haber aforos es

regular. '

(5) Los demás son regulares : adorar, devorar, ignorar, etc.

9
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Terminaciones. Números.

ORCAR Emporcar II clase (i).. . 109

Torcer.

ORCER {
Contorcerse >ndase 109
Destorcer ,

'

Retorcer.

Acordar
Desacordar.

Concordar

Descordar

ORDAR / Discordar ) II clase (2). . . 109

I
Encordar
Desencordar.

Recordar

1 Trascordarse.

__,-___, (Morder
) TT ,ORDER.... _ II clase 109

( Remorder
)

Í

Despavorir 174

. Morir \

Entremorir \ XI clase (3). . 116

Premorir
)

An .,m l Dormir I„_ ,ORMIR
\ AJ . XI clase 116
I

Adormir
)

Acornar

ORNAR / Descornar \ II clase (4). . . 109

Mancornar

(1) Los demás son regulares: ahorcar, aporcar, etc.

(2) Los demás son regulares: asordar, ¿ordar, «^ordar, etc.

(3) Colorir y descolorir son regulares.

(4) Los demás son regulares : acornar, sobornar, tomar, etc.
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Terminaciones.

ORTAR Entortar II clase (i)...

¡Almorzar

. Forzar } II clast

/ Esforzar

\ Reforzar

r Desosar

OSAR } _. \ II clase (3).

.

í Engrosar í
yo/

( Desengrosar

t Acostar

Apostar (a)

Costar

./ \IIclase(4 ).

Denostar

Recostar

Tostar
Retostar

OSTRAR...j
M
^
Strar

; ¡Helaseis).
} Demostrar

j

y

( Encovar \

OVAR II clase (6).

( Renovar )

OVER Todos Helase....

131

Números.

109

IO9

IO9

IO9

109

109

IO9

(1) Los demás son regulares: abortar, cortar, importar, etc.

(2) Los demás son regulares : alcorzar, escorzar y orzar.

(3) Los demás son regulares : acosar, desposar, osar, etc.

(«) En la acepción de hacer apuestas; en la de situar personas o caballerías en

punto o sitio determinado es regular.

(4) Los demás son regulares: postar, acostar, etc.

(5) Los demás son regulares : arrostrar, /ostrar, etc.

(6) Los demás son regulares : /«/¿ovar, //ovar, etc.
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Terminaciones.
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OBSERVACIONES

ACERCA DEL PARTICIPIO PASIVO

175. Hemos dicho en el número 88, c, que el participio pasivo,

cuando es regular, acaba en ado en los verbos de la primera conju-

gación y en ido en los de la segunda y tercera. En el antiguo caste-

llano había otra terminación, udo, que generalmente tomaban los

verbos de la segunda conjugación, como tenudo, desatendido, arda-

do, corrojupndo; pero esta forma dejó muy pronto de ser empleada.

176. a) Son irregulares los participios pasivos que no acaban en

ado o en ido, como los que contiene la lista siguiente

:

De abrir abierto.

De cubrir cubierto.

De decir dicho.

De escribir escrito.

De hacer hecho.

De imprimir impreso.

De morir muerto.

De poner puesto.

De resolver resuelto.

De ver visto.

De volver vuelto.

b) Los compuestos de estos verbos siguen la misma irregularidad;

como contrahecho, de contrahacer; depuesto, de deponer; encubierto,

de encubrir; revuelto, de revolver; subscrito, de subscribir. De ins-

cribir y proscribir se dice inscripto y proscripto, o inscrito y pros-

crito. Exceptúanse bendecir y maldecir, que pertenecen a la clase

de que se trata en el siguiente párrafo.

177. a) Hay algunos verbos que tienen dos participios pasivos,

uno regular y otro irregular, y son los siguientes :

PARTICIPIOS

REGULARES IRREGULARES

Abstraer abstraído abstracto.

Afijar (a?iticuado) afijado afijo.

Afligir afligido aflicto.

Ahitar ahitado ahito.

Atender atendido atento.

Bendecir bendecido bendito.

Circuncidar circuncidado circunciso.

Compeler compelido compulso.
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PARTICIPIOS

REGULARES IRREGULARES

Comprender comprendido comprenso.

Comprimir comprimido compreso.

Concluir concluido concluso.

Confesar confesado confeso.

Confundir confundido confuso.

Consumir consumido consunto.

Contundir contundido contuso.

Convencer convencido convicto.

Convertir convertido converso.

Corregir corregido correcto.

Corromper corrompido corrupto.

Despertar despertado. ... despierto.

Difundir difundido difuso.

Dividir dividido diviso.

Elegir elegido electo.

Enjugar enjugado e?ijuto.

Excluir excluido excluso.

Eximir eximido exento.

Expeler expelido expulso.

Expresar expresado expreso.

Extender extendido. .
." extenso.

Extinguir extinguido extinto.

Fijar fijado fijo.

Freír freído frito.

Hartar hartado harto.

Incluir incluido incluso.

Incurrir incurrido incurso.

Infundir infundido infuso.

Injertar injertado injerto.

Insertar insertado inserto.

Invertir invertido inverso.

Juntar juntado junio.

Maldecir maldecido maldito.

Manifestar manifestado manifiesto.

Nacer nacido nato.

Oprimir oprimido opreso.

Pasar pasado paso.

Poseer poseído poseso.

Prender prendido preso.

Presumir. . . presumido presunto.

Pretender pretendido pretenso.

Propender propendido propenso.

Proveer proveído provisto.



PARTE I, CAPITULO VI 1 35

PARTICIPIOS

REGULARES IRREGULARES

Recluir recluido recluso.

Romper rompido roto.

Salpresar salpresado salpreso.

Salvar salvado salvo.

Sepelir (anticuado) sepelido (anticuado)
\

Sepultar sepultado \

F

Soltar soltado suelto.

Substituir substituido substituto.

Sujetar sujetado sujeto.

Suprimir suprimido supreso.

Suspender suspendido suspenso.

Teñir teñido tinto.

Torcer torcido tuerto.

Con otros que se emiten, o por muy anticuados, o por de poco uso.

b) Estos participios irregulares, tomados más literalmente del

latín, sólo se usan como adjetivos, y nunca para formar los tiempos

compuestos por medio del auxiliar haber. Exceptúanse los partici-

pios irregulares frito, preso, provisto y roto, que se usan como tales

y más frecuentemente que los regulares freído, prendido, proveído y
rompido.

178. a) Los participios latinos de futuro en dus no tienen uso en

nuestra lengua, si bien conservan substancialmente su índole los

adjetivos o nombres en ando y en endo que de aquellos participios

provienen; como execrando, digno de execración; memorando, me-

morable; dividendo, número o cantidad que ha de dividirse.

b) Asimismo han pasado a nuestra lengua con carácter de adje

tivos los participios latinos de futuro terminados en urus, futuro,

pasaturo y venturo, empleado también como substantivo el primero,

anticuado el segundo y de poco uso el tercero. Mayor, aunque no

crecido, es el número de los acabados en ero, que reconocen igual

procedencia, como cumplidero, pagadero, venidero; esto es, que se

cumplirá, que se pagará, que vendrá; y como hacedero, fácil de ha-

cerse, y perecedero, que ha de perecer, de poca vida o duración. Por

último, tenemos adjetivos en endo sin los verbos latinos de que fue-

ron participios, como estupendo, horrendo.

c) El lenguaje familiar forma a veces diminutivos con el partici-

pio. (Véase el número 45.)



I36 GRAMÁTICA CASTELLANA

CAPÍTULO Vil

DE LAS PALABRAS INVARIABLES : ADVERBIO, PREPOSICIÓN,

CONJUNCIÓN E INTERJECCIÓN

DEL ADVERBIO

179. a) El adverbio es una parte invariable de la oración, que

sirve para calificar o determinar la significación del verbo o la del

adjetivo, y a veces la de otro adverbio. Así, en las locuciones comer

bien y tristemente célebre, las palabras bien y tristemente califican

al verbo comer y al adjetivo célebre, al paso que en muy goloso y
demasiado tarde, los vocablos muy y demasiado determinan al adje-

tivo goloso y al adverbio tarde.

b) Despréndese de lo dicho que los adverbios son los adjetivos

del verbo y de toda otra palabra que tenga un sentido calificativo o

atributivo, y que, como el adjetivo, se dividen en calificativos y de-

terminativos. Los primeros califican al verbo o al adjetivo, como

éste califica al substantivo, según puede verse comparando las locu-

ciones comer bien y comida buena; tristemente célebre y triste

celebridad. Los segundos determinan al verbo o al adjetivo, como
éste determina al nombre; v. gr. : muy feo y mucha fealdad; muchos

paseos y paseamos mucho.

c) Los adverbios determinativos no son todos de la misma natu-

raleza. En las oraciones Juan trabaja bastante y Juan pasea mucho

se determina la significación de los verbos trabajar y pasear bajo

el concepto de la cantidad, pero de un modo adjetivo; mientras que

en hoy viene Juan y aquí vive Juan, los adverbios hoy y aqui de-

terminan la significación de los verbos venir y vivir, denotando el

tiempo y el lugar en que atribuímos la significación de ellos al sujeto

Juan, y lo hacen como puede hacerlo el nombre substantivo que

indique el tiempo que designamos con el adverbio hoy, o el lugar

que denotamos con aqui. Los adverbios de esta segunda clase son

de naturaleza pronominal, por cuanto denotan ideas substantivas de

lugar o de tiempo sin el nombre que las designa. Así, al decir volve-
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remos a reunimos mañana, significamos con el adverbio mañana el

día que sigue al de hoy, que puede ser cualquiera de los de la sema-

na; como si decimos nos reuniremos aquí, el adverbio aquí designa

la sala de Comisiones de la Academia, donde nos hallamos ahora.

d) Con lo dicho en los párrafos anteriores no queda explicada

del todo la índole de esta clase de palabras; pues hay adverbios,

como si, quizá, etc., que se refieren al verbo, pero de muy distinta

manera que los anteriores, por cuanto no designan, como éstos, la

modificación o determinación objetiva que el entendimiento conci-

be y expresa con ellos, sino el estado subjetivo del que habla con

referencia a la realidad o no realidad de la atribución indicada

por el verbo, como cuando decimos : (si será posible?; quizá salga-

mos hoy.

e) Algunos adverbios admiten, como los adjetivos, grados de

significación. Así, ios hay aumentativos y diminutivos, según puede

verse en el número 45, y superlativos, como lejísimos.

180. a) Como los pronombres, se dividen también los adverbios

en interrogativos, demostrativos y relativos. Los primeros sirven para

preguntar; v. gr. : ¿dónde está el libro?; los demostrativos, para res-

ponder; v. gr. : aquí, allá, etc., y los relativos, para referir al demos-

trativo un concepto atributivo; v. gr. : donde tú lo dejaste.

b) De los casos particulares que ocurren en la correlación adver-

bial, trataremos en la Sintaxis. Aquí sólo expondremos el cuadro

general de los adverbios correlativos, que es el siguiente :

Concepto. Interrogativos. Demostrativos. Relativos.

Lugar ¿Dónde? ¿Dó?.. . . Aquí, ahí, etc Donde, do.

Lierapo .... ¿Cuándo? Entonces, ahora, etc. Cuando.

-, , |
¿Cómo? Así, bien, mal, etc.. Como.

Modo L
(
¿Cual? Tal Cual.

Cantidad.... ¿Cuánto? .Cuan?.. Tanto, tan, poco, etc. Cuanto, cuan.

Duda ¿Si? Sí Si.

c) Tenemos además los demostrativos indefinidos en alguna

parte, alguna vez, así así, algo, nada, quizá, etc., y los relativos,

también indefinidos, dondequiera, doquiera, doquier; cuando quiera,

cuando quier; como quiera, como quier y cuanto quiera, que, como
se ve, son casi todos locuciones adverbiales, acerca de las cuales

debe notarse que si escribimos en una palabra dondequiera, doquie-

ra y doquier, y en dos las demás, que son compuestas, lo mismo

que aquéllas, de un adverbio simple y el verbo querer, es porque

así lo ha establecido el uso.
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181. a) Nótese también que en el cuadro anterior se citan como
adverbios los correlativos cual, tal, acanto y tanto, que en el núme-

ro 76, b, hemos dado como pronombres; y que lo mismo sucede con

algo y nada (véase 80, a), con mucho y poco (véase 80, d), y en gene-

ral con todo adjetivo; porque ha de tenerse en cuenta que para cla-

sificar una palabra se ha de atender, antes que a su estructura mate-

rial, al oficio que desempeña en la oración. Así, cuanto y tanto, por

ejemplo, son adjetivos en cuantos hombres, tantos enemigos', son pro-

nombres en tiene tanto cuanto quiere, y adverbios, en cuanto más me
adula tanto más lo desprecio. Asimismo, algo y nada son pronombres

en algo tiene y nada le falta, y adverbios, en es algo perezoso y no

prospera nada; como también poco y mucho son adjetivos en poco

dinero, mucha virtud; pronombres, en tiene poco y gasta muchot y

adverbios, en su proceder es poco prudente y se lo censtiran mucho.

b) Los adjetivos usados como adverbios se emplean siempre en

la terminación masculina del número singular, que en tal caso viene

a ser neutra, por referirse al adjetivo o al verbo, que, como sabemos,

carecen de género.

c) Notemos también que el adverbio se substantiva a veces y
toma artículo y adjetivos en la forma masculina. Así, decimos : el

másy el menos; el poco y el mucho; el si y el no; en aquel entonces, etc.

d) Algunos adverbios, por ejemplo, como, atando, donde, bien,

ya, luego, etc., hacen a veces oficio de conjunciones, como se verá

en la Sintaxis.

e) Tampoco es raro hallar adverbios usados como interjeccio-

nes; v. gr. : ¡aquí!, ¡arriba!, ¡pronto!, ¡bien!, etc.

División de los adverbios.

182. a) Por su forma se dividen en simples y compuestos. (Véase

el número 38.)

b) Por su diferente significación se dividen en adverbios de lugar,

de tiempo, de modo, de cantidad, de orden, de afirmación, de nega-

ción y de duda.,

c) De lugar. Al interrogativo dónde (poético dó) corresponden

los demostrativos aquí, ahí, allí, acá, allá, acullá, cerca, lejos, enfren-

te, dentro, fuera, arriba, abajo, delante, detrás, encima, debajo, junto;

aquende, allende, que ya son poco usados, y suso, yuso y ayuso, que

lo son menos todavía, y el relativo donde (poético do).

d) De tiempo. Al interrogativo cuándo corresponden los demos-

trativos hoy, ayer, anteayer, mañana, ahora, antes, después, entonces.
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luego, tarde, temprano, presto, pronto, siempre, nunca, jamás, ya, mien-

tras, aún, todavía, hogaño, antaño y el relativo cuando.

e) De modo. Al interrogativo cómo corresponden los demostra-

tivos bien, mal, así, apenas, quedo, recio, duro, despacio, alto, bajo,

excepto, salvo, conforme, adrede, aposta, buenamente, malamente, otros

acabados en mente y el relativo como.

f) De cantidad. Corresponden al interrogativo cuánto o cuan

los demostrativos más, mucho, poco, casi, harto, bastante, tan, tanto,

nada, etc., y los relativos cuanto, cuan.

g) De los adverbios de lugar y de tiempo salen los llamados de

orden, como primeramente, sucesivamente, últimamente, antes, des-

pués y otros que expresan orden con referencia al espacio o la du-

ración.

h) De afirmación, como si, cierto, ciertamente, verdaderamente,

también.

i) De negación, como no, nunca, jamás, tampoco,

j) De duda, como acaso, quizá o quizás, si.

Observaciones acerca de algunos adverbios.

183. a) Aquí, allí, acá, allá. — Aunque los adverbios aquí y
allí suelen, emplearse como sinónimos de acá y allá respectivamen-

te, advertiremos que aquí y allí se refieren a lugar más circunscrito

que acá y allá, cuya significación es de suyo más vaga; por lo mismo
decimos más acá, más allá, muy acá, muy allá, tan acá, tan allá, y
no decimos más aquí, más allí.

b) Más, menos. — Estos adverbios, además de la propiedad

común a todos de juntarse con los verbos, tienen la de acompañar a

los adjetivos para denotar comparación (véase 71, a); v. gr. : el tiem-

po es más precioso que el oro; lograr es menos difícil que merecer.

También se juntan algunas veces con substantivos adjetivados; ver-

bigracia : éste es más hombre, o menos hombre, que su hermano.

Asimismo se unen al verbo sin substantivo ni adjetivo; como más es

hacer que decir; menos es decir que hacer. Igualmente van con otros

adverbios y modos adverbiales; como canta más bien, o menos bien;

oye más atentamente.

c) En cuanto al adverbio más, hay que advertir que se escribe

con acento para distinguirlo de la conjunción adversativa mas, que

no lo lleva.

d) Muy.—Es de cantidad y sirve para expresar el grado superla-

tivo de los adjetivos (véase 71, h), y también de ciertos substantivos
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adjetivados, adverbios y modos adverbiales; y como no tiene por sí

significación absoluta, necesita anteponerse siempre a las palabras

que por él han de adquirir sumo grado de significación; v. gr. : muy
santo, muy docto, muy prudente, son superlativos expresados con el

adverbio muy, y equivalen a santísimo, doctísimo, prudentísimo. Muy
hombre, muy maestro, muy bien, muy mal, muy dulcemente, muy de

lejos, muy de mala gana, muy de prisa, muy por encima, son frases

en que entran substantivos adjetivados, adverbios y modos adver-

biales elevados del mismo modo al grado superlativo. Muy no es

otra cosa que una apócope o abreviación del adverbio de su misma

clase mucho, sacada de la forma primitiva muito; y todavía se dice

en varias provincias, sin apócope, mucho bueno, mucho rico, etc.,

por muy bueno, muy rico, etc.

e) Tanto, cuanto.—Estos dos adverbios pierden su última síla-

ba cuando los sigue inmediatamente otro adverbio, un adjetivo o un

participio. Se dice tan cerca, tan dócil, tan fatigado, ¡cuan despacio

caminan!, ¡cuan obsequioso es con sus amigos!, ¡cuan constante es la

adversidad!, ¡ci;Áx perseguido fué!, y no tanto cerca, tanto dócil,

tanto fatigado, cuánto despacio, etc. Se exceptúan de esta regla

los comparativos mejor, peor, mayor y menor, pues ha de decirse

tanto mejor, tanto peor, etc., y no tan mejor, tan peor, etc.

Adverbios acabados en «mente».

184. a) Todos estos adverbios, bien sean de modo, como hábil-

mente, discretamente, ya de tiempo, como primeramente, últimamen-

te, o ya de afirmación, como seguramente, efectivamente, provienen

de adjetivos positivos, como de grande, grandemente] comparativos,

como de mayor, mayormente; o superlativos, como de grandísimo,

grandísimamente; aunque de estos últimos se usan pocos. Guardan,

por tanto, completa analogía con los adjetivos de que se forman,

pues también se suple en ellos la falta de comparativo y superlativo

con los adverbios más, menos, muy y otros; como más parcamente,

menos oblicuamente, tan lindamente, muy ligeramente. Por lo mismo,

la alteración que algunos adjetivos experimentan en tal cual letra

al formarse de ellos los superlativos (véase núm. 71, e, f g), se ob-

serva en los adverbios acabados en mente que de ellos proceden;

V. gr. : fortísimamente, fidelisimamente.

b) Los adverbios acabados en mente se han vaciado en un sen-

cillo molde latino, expresivo de la manera, término y fin con que

procede el hombre en cada cual de sus obras. No son, pues, sino
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rases en las cuales aparece calificada la voz latina mens, que equi-

vale en castellano a el alma, la mente, el designio, la intención o pro-

pósito del hombre; pero no significa ciertamente nada relativo a la

naturaleza y condición de las cosas, a menos que no se personifiquen

éstas. Cuando decimos: ingeniosísimamente hubo de concebir su Qui-

jote Miguel de Cervantes Saavedra; finalmente se casaron, siempre

nos referimos con tales adverbios a determinadas operaciones del

espíritu humano. Aquellas frases bien se podrían traducir, y con

toda fidelidad, por estas otras : Cervantes desplegó en el Don Quijote

su portentoso ingenio; pongo fin a mi cuento diciendo que los aman-

tes se casaron.

c) Verdaderos ablativos absolutos latinos los adverbios termina-

dos en mente, se resuelven (con especialidad los de modo) y se

traducen por una preposición y su complemento, cambiándose el

adjetivo en el substantivo que le corresponde. Prodígalos nuestra

lengua, al extremo de parecer muchas veces, a primera vista, que

el adverbio se aparta de su índole y origen latinos; v. gr. : atroz y
fieramente procedió Nerón con su madre (esto es, con atrocidad,

con inhumanidad, con ánimo de fiera); venia qucdito dona Rodríguez

y movía los pies blandamente (es decir, con blandura, con propósito

de no ser de ningún modo sentida); llegó efectivamente a mis manos
tu carta (lo mismo que llegó con efecto, la recibí como tú deseabas,

llegó como fué -tu propósito que llegase).

d) Tales adverbios se han de considerar como oraciones com-
pendiadas y reducidas a su menor expresión, por no ser menester

circunloquios para que sea cabalmente comprendido el pensamiento

de quien habla o escribe.

e) Como en latín y castellano es femenina la palabra mente, por

fuerza han de tener forma femenina también los adjetivos que con

ella se junten para formar estos adverbios; los cuales, por tal cir-

cunstancia, resultan de índole demostrativa (i).

(1) a) La lógica del lenguaje nos lleva a construir con propiedad estos adver-

bios, refiriéndonos, ya inmediata, ya mediatamente, a operaciones del ánimo, y
nos hace esquivar algún otro empleo menos apropiado. Por ejemplo, decimos :

trata primeramente la Crónica de cómo vinieron a España los iberos, celtas y fenicios;

yo, primeramente, afirmo que no estás en lo cierto; donde expresamos con el adver-

bio el primer propósito de entrar en materia. Pero sería rebuscado someter estos

propósitos a enumeración, diciendo segundamente y terceramente (usados en lo anti-

guo), y sería intolerable continuar cuartamente, quintamente, etc. En su lugar emplea-

remos con acierto luego, después, en seguida, más adelante, últimamente, para indicar

el desarrollo del discurso y la oportuna distribución de sus miembros.

b) Tenemos el adverbio comparativo mayormente, que equivale a especialmente,
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f) Pueden, por último, aparecer a un tiempo mismo con varios

matices las operaciones del alma; y de aquí la multitud de adverbios

acabados en mente que suelen introducirse en el discurso. Pero como
nuestra mente es una sola, tiene entonces que aparecer solo y domi-

nante en la oración gramatical el vocablo que la representa, prece-

diéndole aquellos adjetivos que la vehemente y fogosa imaginación

agolpa a los labios o a la pluma. Cuando, pues, ocurre poner juntos

dos, tres o más adverbios, se excusa por necesidad la terminación

mente en el primero o primeros, y se agrega tan sólo al último; ver-

bigracia : Cicerón habló sabia y elocuentemente; Salustio escribió

CLARA, CONCISA y ELEGANTÍSIMAMENTE.

g) Estos adverbios, como se deduce de todo lo dicho, son voces

compuestas.

Modos adverbiales.

185. a) Llámanse así ciertas locuciones que hacen en la oración

oficio de adverbios, y abundan mucho en nuestra lengua; tales como
a sabiendas, a hurtadillas, a diestro y siniestro, a roso y velloso, a

ciegas, a bulto, a la francesa, a la antigua, a la moderna, a la moda,

a la chita callando, a pie juntillas, a la buena de Dios, a la cuenta, a

obscuras, a tientas, a tontas y a locas, a troche y moche, al revés, al

anochecer, con todo, de golpe, de pronto, de nuevo, de cuando en cuan-

do, de vez en cuando, en el acto, en efecto, en resumen, en fin, en un

santiamén, entre dos luces, por último, por alio, por mayor, por junto,

sin embargo, sin más ni más, etc., etc.

b) Por último, son de uso frecuente en castellano algunos adver-

bios y modos adverbiales latinos; como gratis, máxime, ítem, inclu-

sive, ex profeso, a priori, y aun otras locuciones del mismo idioma

que, sin ser en su origen de naturaleza adverbial, la adquirieron al

pasar a nuestra lengua; como ipso facto, cálamo cúrrente, etc.

con especialidad, sobre todo; por ejemplo : debemos amar a Dios, Criador y Redentor

nuestro, mayormente si consideramos los beneficios innumerables que nos dispensa cada

día. Pero no podemos decir : debemos obediencia a nuestros superiores, menormente

en lo deshonesto e ilícito, en vez de menos en lo deshonesto e ilícito.

c) De mejor y peor no se pueden formar adverbios acabados en mentj, porque

ya de por sí pueden desempeñar oficio de tales una y otra palabra. Véase lo ab-

surdo de este ejemplo : mal hiciste en no acudir a la cita, y peormente en excusarte

por enfermo, en vez de y peor en excusarte, etc.

d) En fin, rechazamos también el adverbio viejamente, mientras no ofrecen

reparo los de antiguamente y nuevamente.
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DE LA PREPOSICIÓN

186. a) Esta partícula, de cuya índole y uso tratamos en la Sin-

taxis, sirve para denotar la relación que media entre dos palabras,

de las cuales la primera es casi siempre un nombre substantivo,

adjetivo o verbo, y la segunda un substantivo u otra palabra o locu-

ción a él equivalente. Así, en las frases el jardín de mi amigo; útil

para la guerra; compadezco a Jiian, las preposiciones de, para y a

denotan la relación en que los substantivos amigo, guerra y Juan
se hallan, en sus respectivas oraciones, con el substantivo jardín, el

adjetivo útil y el verbo compadezco.

b) Las preposiciones, en castellano, son las siguientes : a, ante,

bajo, cabe, con, contra, de, desde, en, entre, hacia, hasta, para, por,

según, sin, so, sobre, tras.

DE LA CONJUNCIÓN

187. a) Conjunción es la palabra invariable que sirve para deno-

tar el enlace entre dos o más palabras u oraciones; v. gr. : Horacio

Y Virgilio fueron dos grandes poetas; Juan no vendrá porque está

enfermo.

b) Hay conjunciones de una sola palabra, como y, o, y otras que

constan de dos o más, como para que, después que: las primeras se

llaman simples, y las segundas compuestas o modos conjuntivos.

c) Por determinar las conjunciones no sólo una relación de en-

lace, sino también la naturaleza de este enlace, divídense en copu-

lativas, como y, e; disyuntivas, como o; adversativas, como pero;

causales, como pues; consecutivas, como luego, etc., etc., de todas las

cuales se trata en la Sintaxis.

DE LA INTERJECCIÓN

188. a) La interjección es una voz con que expresamos, por lo

común repentina e impremeditadamente, la impresión que causa en

nuestro ánimo lo que vemos u oímos, sentimos, recordamos, quere-

mos o deseamos.

b) Por consiguiente, la interjección es una parte de la oración

que generalmente forma por sí sola una oración completa; un ¡ahí,

¡oh! equivalen a estoy admirado, estoy sorprendido, etc. Pero su carác-

ter sintético y su forma, por lo regular monosilábica, son causa de
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que puedan entrar y colocarse entre otras dicciones de la frase (sin

alterar su sentido, aunque no sin darle cierta energía), de donde les

viene la denominación que llevan, del latín inter, entre, y jacere,

echar, arrojar.

c) Siendo tan diversos los afectos humanos, son naturalmente

varias las interjecciones, si bien no en tanto número como aquéllos;

por lo cual una misma puede servir para mostrar alegría, tristeza,

espanto, admiración, burla, enojo, etc.; diferenciándose el sentido

de cada interjección por el tono con que se pronuncia y el gesto y
ademanes con que se acompaña.

d) Las que propiamente se llaman en castellano interjecciones,

porque éste es su único oficio, y porque constan de una sola pala-

bra, son las siguientes: ¡ah!, ¡ay!, ¡bahl, ¡cal, ¡cáspita!, ¡ea!, ¡eh!, ¡gnay!,

¡hola!, ¡hty!, ¡oh!, ¡ojalá!, ¡ox!, ¡puf!, ¡quia!, ¡sus!, ¡tate!, ¡uf!, ¡zape! y
alguna otra.

e) Ah, ay y oh se usan indiferentemente para denotar pena, gozo,

mofa, sorpresa, desprecio, ira y admiración. Así, lo mismo decimos

¡ah qué desgracia!, ¡ay de mi!, ¡oh dolor!, que ¡ah bribón!, ¡ay qné

alegría!, ¡oh asombro!, ¡ah qué necio!, ¡ay si le cojo!, ¡oh!, ya nos ve-

remos, etc. Bah indica que nos causa molestia, desdén o repugnan-

cia lo que oímos. Ca o quia es indicio de negación o incredulidad.

Cáspita se usa para manifestar admiración o extrañeza. Ea sirve

unas veces para infundir ánimo, otras para meter prisa, otras para

imponer silencio, y otras, en fin, para significar enojo o contradic-

ción. Con la interjección eh, no menos variada que ah, reprendemos,

llamamos, preguntamos, despreciamos y advertimos. Gnay vale inti-

mación y amenaza. Con la voz hola se llama a los inferiores, y se

denota ya alegría, ya extrañeza. Huy es una exclamación arrancada

por dolor físico repentino, y también denota asombro con mezcla de

disgusto. Ojalá indica vivo deseo de alguna cosa (i). Ox es voz con

que se espanta a las aves. Puf manifiesta asco o desagrado. Sus sirve

únicamente para animar. Tale es demostración de sorpresa, de adver-

tencia para contenerse o contener a otro, y lo es también de que

se cae en la cuenta de algo que no se tenía presente. Uf manifiesta

cansancio, sofocación. Zape, además de emplearse para ahuyentar a

los gatos, es indicio de temer algún riesgo o ponderarle.

f) Hay otras varias interjecciones, como ¡arre!, ¡oxte!, ¡so!, etc.,

y muchas que son nombres, verbos, adverbios, etc.; v. gr. : ¡anda!,

¡bravo!, ¡calle!, ¡cómo!, ¡cuidado!, ¡chito!, ¡diablo!, ¡diantre!, ¡fuego!,

¡oiga!, ¡pues!, ¡qué!, ¡sopla!, ¡toma!, ¡vaya!, ¡ya!, etc. No se mencionan

(i) Viene esta interjección de otra árabe que significa

/

Quiera DicsJ
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todas, porque sería ocioso; ni se explica el significado respectivo de
ellas, que puede verse en el Diccionario.

g) La interjección supone, como ya se ha dicho, un movimiento

del ánimo, vehemente, aunque momentáneo, y, por tanto, no sólo

empleamos en tales casos cualquiera voz de las infinitas que el uso

familiar autoriza, sino la primera que se nos ocurre, y hasta sonidos

inarticulados.

K) Últimamente, advertiremos que algunas interjecciones suelen

usarse repetidas, para dar más expresión al sentimiento que indican;

como ¡ea, eaf, ¡dale, dale!, ¿hola, hola!, ¡iate, tate!, ¡toma, toma!, ¡ya,

ya!, etc.
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CAPITULO VIII

DE LAS FIGURAS DE DICCIÓN

189. a) Figuras de dicción son ciertas alteraciones que en su es-

tructura reciben a veces algunas vocablos. Dáseles también el nom-

bre griego de metaplasmos. Los principales son los siguientes

:

b) Metaplasmos por adición de alguna o algunas letras: Al prin-

cipio (prótesis o próstesis) : agueste, agüese, en lugar de este, ese. En
medio (epéntesis) : coránica, Ingalaterra, ya en desuso, por crónica,

Inglaterra. Al fin (paragoge) -.felice, huespede, -por feliz, huésped.

c) Metaplasmos por supresión de alguna o algunas letras: Al

principio (aféresis) : norabuena, por enhorabuena. En medio (sincopa

o sincope) : hidalgo, navidad, por hijodalgo, natividad. Al fin (apóco-

pe) : un, algún, ningún, gran, cien, siquier, por uno, alguno, ninguno,

grande, ciento, siguiera.

d) Metaplasmo por transposición, que entonces se llama metáte-

sis : perlado, dejalde, hacelde, ya en desuso, por prelado, dejadle,

hacedle; cantinela, crocodilo, en vez de cantilena, cocodrilo.

é) Metaplasmo denominado contracción : es una figura por la

cual se forma de dos vocablos uno solo, omitiendo la vocal en que

acaba o con que empieza uno de ellos : del, al, estotro, esotro, por

de el, a el, este otro, esto otro, ese otro, eso otro.

f) No es lícito emplear estas figuras sino en las voces en que ya

lo ha autorizado el buen uso.
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CAPÍTULO IX

DE LA SINTAXIS EN GENERAL

igo. La Analogía nos ha enseñado en cuántas clases se divi-

den las palabras, la denominación que lleva cada una de éstas y las

distintas formas que pueden tener las variables. La Sintaxis nos

enseña el modo como deben enlazarse unas palabras con otras para

formar la oración gramatical, y también las oraciones entre sí para

formar la oración compuesta o período. El objeto de la Sintaxis es,

pues, el estudio de la oración gramatical, y según sea ésta simple o

compuesta, se divide en Sintaxis de la oración simple y Sintaxis de

la oración compuesta.

191. Si decimos lobo sugerimos a la mente del que nos escucha

y conoce la significación de dicha voz en castellano, la idea de ani-

mal carnívoro considerada en su especie, pero nada más; y si deci-

mos un lobo, el numeral uno determina la significación de dicho

•substantivo, que en este caso debe aplicarse solamente a un ani-

mal de la referida especie. Si en vez de lobo decimos lobos, designa-

mos pluralidad indeterminada de dichos animales; y si antepone-

mos el adjetivo cinco y decimos cinco lobos, denotamos pluralidad

determinada de los mismos. Igualmente podemos hacer con otro

cualquier substantivo que no sea único en su clase; v. gr. : perro, un
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perro, perros, cinco perros. En estas expresiones y en todas las aná-

logas no hacemos más que designar la especie, o un individuo, o

pluralidad indeterminada o determinada. Si expresamos esos mismos

conceptos uno después de otro, diciendo cinco lobos, cinco perros?

sugerimos en la mente del que nos oye la idea de dos pluralidades de

animales distintos, sin conexión ninguna entre ellas; pero si ponemos

la conjunción y entre las dos y decimos cinco lobos Y cinco perros,

significamos que ambos conceptos han de sumarse, y hay que for-

mar un concepto compuesto, en el cual, a la idea de pluralidad de

lobos ha de añadirse la idea de pluralidad de perros. Pero dichos

conceptos no forman todavía lo que en Gramática se llama oración :

para esto es necesario que a un concepto substantivo o palabra usada

con valor de tal se le agregue otra palabra que exprese atribución, o

sea que afirme de dicho concepto o nombre substantivo una acción

o una cualidad, estado o modo de ser, o sólo la mera existencia.

Si, por ejemplo, queremos atribuir a dichos lobos la idea significada

por el verbo matar, no podremos decir cinco lobos matar, sino que

habremos de colocar este verbo en la forma que corresponde a un

plural y que indique a la vez el tiempo en que suponemos que les

conviene tal atribución; y diremos, por ejemplo, cinco lobos mataron.

Aquí tenemos ya la oración gramatical; porque en dicha expresión

atribuímos al substantivo lobos la significación de la palabra mata-

ron, y venimos a decir que cinco lobos verificaron, en tiempo anterior

al en que hablamos, la acción del verbo matar.

192. En el razonamiento del párrafo anterior hemos visto cómo
el concepto genérico de cinco lobos se determina y concreta al atri-

buirle la acción indicada por la palabra mataron; pues ya no habla-

mos de cualquier grupo de cinco animales de esa especie, sino del

grupo compuesto de cinco que verificaron la acción de matar y en

tiempo pasado. Pero al decir cinco lobos mataron dejamos en sus-

penso la cabal expresión del pensamiento: la voz mataron no tiene

sentido perfecto en sí misma; la acción que expresa puede recaer o

verificarse en objetos muy diversos; pueden matar perros, corde-

ros, etc., etc. El sentido, pues, de dicha oración queda incompleto

por lo que respecta al verbo matar. Ni se determina tampoco en

ella qué grupo de cinco lobos sea ése; porque puede haber varios

grupos de cinco que hayan verificado la acción de matar. Si decimos

cinco lobos mataron cinco perros, determinamos más ambos concep-

tos, pues ya no nos referimos a todo grupo de cinco lobos, sino sólo-

al grupo de cinco que haya matado cinco perros. Aún puede quedar

indeterminado este concepto en el caso en que hayan sido varios-

los grupos de cinco lobos que hayan matado cinco perros; pero se
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puede determinar más expresando las circunstancias que hayan con-

currido con la acción del verbo matar y los calificativos o determi-

nativos necesarios para distinguir de todos los otros ese grupo de

cinco. Así, podríamos decir: cinco lobos del bosque de fulano, acosados

J>or unos cazadores, mataron cinco perros del ganado de zutano en la

noche del día tal. Las palabras que sirven para determinar y preci-

sar la significación de otras, se llaman complementos.

193. Si nos fijamos ahora en el orden con que se han ido expo-

niendo las palabras en el razonamiento de los números 191 y 192,

veremos que al concepto expresado por cada vocablo se añade,

suma o atribuye el concepto expresado por el vocablo siguiente, el

cual viene como a distinguirlo y precisarlo, reduciendo su extensión

y aumentando su comprensión (i). En nuestro caso, el número cinco,

que puede aplicarse a todo grupo de cinco individuos, viene deter-

minado por lobos, con lo cual decimos que son cinco lobos, y no cinco

animales de otra especie; cinco lobos, a su vez, queda determinado

por la locución del bosque de fulano, y todo esto junto, o sea cinco

lobos del bosque de fulano, viene más determinado por la otra locu-

ción, acosados por unos cazadores; y el conjunto cinco lobos del bosque

de fulano, acosados por unos cazadores, viene más determinado por la

voz mataron, así como esta voz con todas las anteriores, por el con-

cepto cinco perros, etc. Tal es la característica propia de la Sintaxis

castellana y de todas las lenguas que, como la nuestra, tienen la

construcción llamada descendente (2), que es aquella en la cual los

vocablos se ordenan en la oración de manera que cada uno venga a

determinar al que le precede; y este orden es el que, según los gra-

máticos, se llama Sintaxis regular, en oposición a la Sintaxis figura-

da, en que aquél no se observa. En castellano es necesario colocar

las palabras en dicho orden siempre que la inversión de él deje

obscuro el sentido de la oración o exprese ésta lo contrario de lo

que se quiere manifestar, como sucedería en el ejemplo anterior si

dijésemos cinco perros mataron cinco lobos.

(1) Llámase extensión de una idea o concepto el número de individuos a que

-aquélla puede aplicarse; y comprensión, el número de notas o cualidades que la

misma comprende.

(2) En las lenguas que tienen la construcción inversa, o sea la ascendente, las pa-

labras se colocan en la oración en orden diametralmente opuesto al nuestro. En
vascuence, por ejemplo, la frase Guernicako arbola, traducida literalmente al caste-

llano y en el orden en que las ideas vienen expresadas en ella, dice Guernica de

árbol el, pues el ko de Guernica equivale a nuestra preposición de, y el a de arbola a

nuestro artículo el. En las lenguas griega y latina, y también en alemán, se nos ofre-

cen mezcladas ambas construcciones.
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CAPÍTULO X

LA ORACIÓN GRAMATICAL

194. a) Oración gramatical es la expresión del juicio lógico, o-

sea la manifestación oral del acto del entendimiento en virtud del

cual afirmamos una cosa de otra. En el ejemplo cinco lobos mataron

afirmamos la acción de matar como verificada por el substantivo

lobos, así como en Juan es estudioso y en Juan es alguacil afirma-

mos la cualidad de estudioso o el ministerio de alguacil de la per-

sona Jtian.

b) Las partes esenciales de la oración gramatical son dos: el

vocablo con que se designa el ser (persona, animal o cosa) de que se-

afirma algo, y que en lenguaje gramatical se llama sujeto, y el que

expresa la cosa afirmada, que se llama predicado. En los ejemplos

anteriores los sujetos son lobos y Juan, y los predicados, mataron,

estudioso y alguacil. El predicado, como se ve, puede ser un verbo

atributivo o un nombre substantivo o adjetivo. En el primer caso

se llama verbal; en el segundo, nominal.

195. El sujeto.— De la definición que hemos dado de los ele-

mentps esenciales de la oración se infiere que el sujeto de ésta ha

de ser siempre un nombre substantivo u otra palabra que en la ora-

ción haga sus veces, y a la cual se refiera la atribución expresada

por el predicado. Por consiguiente, pueden desempeñar el oficio de

sujeto:

a) Un nombre substantivo, siempre en tercera persona y con

artículo o sin él : Juan estudia', el padre se desvive por sus hijos; el

MANANTIALy?tf>\?.

b) Un pronombre en primera, segunda o tercera persona y siem-

pre sin artículo : yo leo; tú :orres; él canta; ése llora; aquél ríe;.

alguien vendrá. Si el pronombre es personal se han de usar las for-

mas yo, tii, él, ella en singular, y nosotros, nos; vosotros, vos; ellos,,

ellas en plural, aun cuando vayan precedidas de la preposición entre

en ejemplos como los siguientes : entre tú y yo arreglaremos la;

casa; entre Paulay tú dispondréis el convite.

c) Toda otra palabra, locución y hasta oración completa que
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vengan substantivadas por el artículo (véase 81, b), o por un demos-

trativo, o se empleen, sin ellos, con valor de substantivo. Por lo

tanto, pueden serlo :

i.° Los adjetivos, como en el estudioso aprende; el otro te lo

contará; el mío está aquí. En estas locuciones se sobrentiende siem-

pre un substantivo, cuya expresión no es necesaria. Así, el estudioso

quiere decir el niño o el hombre estudioso; el otro indica una persona

o cosa que no sea aquella de que hablamos, es decir, el otro niño, el

otro hombre; en el mió se sobrentiende un substantivo del género

masculino, que puede ser hijo, criado, sombrero, etc.

2. El verbo en infinitivo con artículo o sin él, u otra forma ver-

bal con artículo. Así, en no me gusta importunar y en el estudiar

es provechoso, los infinitivos importunar y estudiar son sujeto en sus

respectivas oraciones, el primero sin artículo y el segundo con él,

como lo llevan también en el siguiente ejemplo de Calderón: aun-

qtie es llano
\

Qtie el pensar es empezar,
\
No está en mi mano el

pensar,
I

Yestá el obrar en mi mano {El Mágico prodigioso, III, 6).

En el toma gana muchos amigos, en más vale un toma qtte dos te

daré y en el no importa engaña a muchos, los vocablos toma e im-

porta son sujeto en sus oraciones, pues con el artículo que los acom-

paña equivalen, el primero, al concepto imperativo de entregar o

dar una cosa a otro, y el segundo, al de la indiferencia con que se

mira o se considera una cosa. Asimismo, la locución dos te daré es

también sujeto del verbo callado en el primer ejemplo, que equivale

a decir más vale un toma que valen dos te daré.

3. Una oración entera; v. gr. : el que no hubiesen llegado a

tiempo los socorros^/ causa de que la plaza se rindiese, donde

toda la oración el qtie no hubiesen llegado a tiempo los socorros es el

sujeto del que se afirma lo demás. Asimismo, en mejor será que nos

salgamos fuera de la ciudad (Quijote, II, 9), el sujeto es la oración

que nos salgamos.

4. Una palabra invariable substantivada; v. gr. : más me gusta

el sí que el no; tantas letras tiene un no como un sí; ese pero me
disgíesta, donde vemos que los adverbios sí y no y la conjunción

pero, substantivados los primeros por el artículo, y la segunda por

el demostrativo ese, son sujeto en sus respectivas oraciones, como
lo son también de los verbos que en ellas se sobrentienden el no

y un si.

5. Las locuciones que forma el artículo con un adverbio de

lugar o de tiempo, o con un nombre, precedidos de preposición;

v. gr. : la de ayer no filé buena; los de aquí no me agradan; el de

la capa te lo dirá; los del rancho se han escapado. En estas locu-
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ciones hay que sobrentender un substantivo. Así, en la de ayer no

fué hiena se sobrentiende jornada, función, etc.; en los de aquí se

calla también el nombre, que puede ser hombres, teatros, etc., según

lo pida el contexto o la conversación; en el de la capa se suple

hombre, y en los del rancho, hombres, caballos, etc.

6.° Las locuciones formadas con adverbios o preposiciones segui-

das de un numeral y un nombre, o con un adverbio de cantidad y
un nombre que también indique cantidad; v. gr. : se perdieron más

de cuatrocientos hombres en aqtiella jornada. En derredor de una

mesa
|
Hasta seis hombres están (Espronceda, El Estudiante de

Salamanca). Cerca de quinientos viajaban hoy en el correo; sefué a

pique más de la mitad de la flota. En estos ejemplos, las locucio-

nes más de cuatrocientos hombres, hasta seis hombres, cerca de qui-

nientos (súplase hombres) y más de la mitad de la flota son sujeto

en sus respectivas oraciones.

196. El predicado nominal y los verbos copulativos «ser» y
«estar».— La significación primitiva del verbo ser, que en su origen

ario fué atributivo con la acepción de existir, se ha ido restringiendo

poco a poco, hasta el punto de quedar casi reducida a la de mera

cópula o lazo de unión entre el predicado nominal y su sujeto. Cosa

análoga ha sucedido con el verbo estar, que habiendo significado

en su origen colocar, hallarse o estar de pie, lo usamos en castellano

como verbo de estado, con la significación de hallarse o existir de

cualquier manera, y necesita de un vocablo que junto con él desig-

ne la manera de hallarse o existir, es decir, el predicado que atri-

buímos al sujeto. El uso de estos dos verbos no es indiferente en

castellano, y para emplearlos con acierto hemos de atenernos a las

siguientes reglas :

a) Cuando el predicado es un substantivo o un infinitivo, se ha

de usar necesariamente el verbo ser; v. gr. : Juan es pintor; eso no

es verdad. Esa Teresa Panza es mi madre (Quijote, II, 50). El hacer

bien a villanos es echar agtia en la mar (Quijote, I, 23). No podemos

decir en estos ejemplos Juan está pintor; eso no está verdad, etc.

b) Cuando el predicado es adjetivo calificativo y expresa una

cualidad que concebimos como permanente en el sujeto, empleamos

también el verbo ser; v. gr. : el hielo es frío; la oveja es mansa; el

hombre es mortal; mi criado es obediente; esa peseta es falsa. Por el

contrario, si la cualidad significada por el adjetivo conviene al sujeto

no de un modo permanente, sino transitorio y accidental, emplea-

mos el verbo estar; v. gr. : el agua está fría; el agita está caliente;

mi criado está estos días muy obediente. Como se ve, es distinta la



PARTE II, CAPÍTULO X I 5 3

significación de Pedro es malo y la de Pedro está malo : en el pri-

mer caso afirmamos que es de índole perversa, y en el segundo, que

el estado de su salud no es bueno. Asimismo, en Diego es empleado

significamos que ésa es su profesión, y en Diego está empleado desig-

namos que la ejerce. Por esto no podemos decir el hielo está frío,

porque esta cualidad es propia del hielo y permanente en él.

c) También empleamos ser cuando el predicado es un adjetivo

determinativo, un pronombre posesivo o un substantivo con la pre-

posición de, siempre que esta locución sea equivalente a un adjetivo

o a una expresión en que mentalmente suplimos un substantivo o

un adjetivo; v. gr. : su alegría es mucha. Dos son los modos de obe-

decer y servir (Meló, Guerra de Cataluña, III, 72). Los enemigos del

alma son tres; el libro es tuyo; el libro es de Pedro (donde puede

suplirse el vocablo propiedad)', huir ante el enemigo es de cobardes

(donde se sobrentiende el adjetivo propio).

d) La misma distinción entre ser y estar se observa cuando el

predicado es una locución adverbial o un adverbio de modo usado

en substitución de un adjetivo calificativo ya conocido o que se

deduce del contexto; v. gr. : desconfiarme es ex vano (Calderón, El

Mágico prodigioso, III, 6); soy tan así {Quijote, II, 7), donde la locu-

ción en vano equivale a inútil, y el adverbio asi a un adjetivo, dócil,

manso, etc. Con el verbo estar ya es otra la significación de los

mismos predicados; v. gr. : ahí estás en vano] asi somosy asi estamos.

197. Omisión de la cópala.— Como el verbo ser cuando es copu-

lativo no tiene significación atributiva, y sólo sirve para indicar el

tiempo en que el predicado nominal conviene al sujeto, suele omi-

tirse, sobre todo en presente y en los casos siguientes :

a) En sentencias o proverbios; v. gr. : el mejor camino, el recto;

cual el tiempo, tal el tiento; cual el consejo, tal el vencejo, que es como
si dijésemos : el mejor camino es el recto; cual el tiempo, tal sea (o

ha de ser) el tiento, etc.

b) En las oraciones interrogativas cuyo sujeto es quién, y en las

exclamativas; v. gr. : {Quién más honesto y más valiente que elfamoso
Amadís de Gaida (Quijote, II, 1). ¡Qué insensatez confiar el dinero a

un ¿andido! ¡Qué locura haber salido de casa a estas horas!; o sea:

{Quién fué más, etc.; ¡Qué insensatez es, etc.; y así leemos en Es-

pronceda, El Diablo Mundo, III :

¡Oh! ¡Cruel!, ¡muy cruel!, ¡martirio horrendo!

¡Espantosa expiación de tu pecado!

Sobre un lecho de espinas, maldiciendo,

Morir, el corazón desesperado,
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Tus mismas manos, de dolor mordiendo;

Presente a tu conciencia lo pasado;

Buscando en vano, con los ojos fijos

Y extendiendo tus brazos, a tus hijos,

donde se calla la cópula en las cuatro oraciones de que consta; pues

en sintaxis regular diría: Morir maldiciendo sobre un lecho de espi-

nas, (con) el corazón desesperado (véase 466, i.°, a), xiiordiendo de

dolor tus mismas manos, (teniendo) presente a tu conciencia lo pasa-

do, buscando en vano a tus hijos con los ojos fijos y extendiéndoles

tus brazos, es cruel, es muy cruel, es martirio horrendo, es espantosa

expiación de tu pecado.

198. El verbo estar suele también callarse, sobre todo en ora-

ciones exclamativas; v. gr. : ¡Tú libre, tú sano, tú cuerdo; y yo loco, y
yo enfermo y yo atado! (Quijote, II, 1).

199. a) Cuando el verbo ser no es copulativo, conserva su sig-

nificación primitiva de existir, suceder o verificarse; v. gr. : tal señora

no es en el mundo (Quijote, II, 32), es decir, no existe, no hay tal

señora, etc.; los pocos sabios que en el mundo han sido (Fr. Luis db

León, Oda, I), esto es, que han existido; no será consonante entre

treinta y tinta, mas será entre tierra y guerra (Nebrija, Gramática

de la Lengua castellana, II, 4), lo cual quiere decir : no existirá (o

habrá) consonancia (o consonante) entre treinta y tinta, pero sí la

habrá entre tierra y guerra. Eso será si tú lo quieres, es decir, eso

sucederá (o se verificará) si, etc. Aquí fué Troya, o. sea, aquí sucedió

(o se verificó) mi ruina. Y así decimos : la almoneda es aquí; hoy es

la fiesta, etc.

b) En la lengua antigua también significó estar, acepción que

conservó hasta en la lengua clásica; v. gr. : ¿Por ventura, señor caba-

llero, sois enamorado}— Por desventura lo soy, respondió don Qui-

jote (Quijote, II, 12). (Dónde son por aquí los palacios de la sin par

princesa? (Quijote, I, 9); y conserva aún en las locuciones soy con-

tento, por estoy o quedo contento; soy con usted, equivalente a espere

usted un poco; hablaremos pronto, al instante.

c) Con la preposición para y un nombre, pronombre o adjetivo

significa servir; v. gr. : Pedro no es para esto; Juan es para poco.

200. Lo mismo que estar, se construyen con un adjetivo predica-

tivo muchos verbos intransitivos, como andar, dormir, llegar, seguir,

venir, ir, etc.; v. gr. : de algún grave mal v en í a fatigado (Quijo-

te, I, 35); Jiian anda descalzo; Pedro llegó el último.

201. Omisión del sujeto. — a) Cuando el sujeto sea un pronom-

bre de primera o segunda persona se omite por regla general, porque
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la desinencia del verbo lo indica suficientemente Así, al decir amas,

el sujeto no puede ser otro que ///; en amáis el sujeto es vosolrosy

y en amamos lo es nosotros. Sólo cuando se quiere poner de relieve

la participación del sujeto en la idea significada por el verbo o por

el predicado nominal, lo expresamos diciendo, por ejemplo: yo lo he

visto; tú lo has hecho; nosotros lo hemos impedido; tú eres cobarde;

y puede repetirse en este caso el sujeto, diciendo, por ejemplo: vos-

otros, vosotros habéis sido.

b) En los tiempos en que la primera persona de singular es igual

a la tercera (véase 101, c) deberá expresarse el sujeto, siempre que

su omisión pueda originar duda. Así, en la oración venia muy fati-

gado, lo mismo puede entenderse yo que él, mientras no se exprese

o venga sobrentendido por el contexto.

Nota. De las ciento diez formas personales que tiene el verbo cas-

tellano, cincuenta y seis simples y cincuenta y cuatro compuestas, sólo

en doce, seis de cada clase, puede confundirse la tercera persona de sin-

gular con la primera del mismo número, lo que no sucede, por ejemplo^

en francés, donde, aunque se distingan en la escritura, se confunden en

el habla las tres personas de singular y la tercera de plural de varios

tiempos, y de ahí la necesidad de expresar siempre el sujeto en dicha

lengua aun en primera y segunda persona.

c) Por la misma razón debe expresarse el sujeto del verbo en-

tercera persona siempre que no venga sobrentendido. Así, al decir

estudió, no sabemos ni podemos inferir quién sea el sujeto, que puede

ser todo nombre de persona en singular; y por eso es necesario que

lo expresemos diciendo, por ejemplo: Juan estudió; pero si decimos

Juan estudió y obtuvo el premio, en el segundo verbo ya no es me-

nester que repitamos el nombre Juan, porque mientras no se exprese

otro, la índole de la lengua exige que la atribución indicada por el

verbo obtuvo se aplique al mismo sujeto del verbo anterior; mas si

se expresa otro sujeto, a éste y no al primero ha de referirse el

segundo verbo; así : Juan estudió y Luis obtuvo elpremio.

d) Omitimos también la expresión del sujeto en los verbos uni-

personales (véase 84, i) y en los que usamos como impersonales :

en los primeros por ser muy determinado (véase 283, a), y en los

segundos por ser indeterminado y no saber a quién aplicar la atri-

bución indicada por el verbo. Así, cuando decimos: cuentan, refieren,

aseguran, no podemos o no queremos determinar quiénes son lcs^

que cuentan, etc., y se calla el sujeto algunos, muchos, todos, etc., que

debe sobrentenderse.

202. Vemos, pues, que de los dos elementos esenciales de la
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oración puede omitirse la expresión del sujeto y también la de la

cópula en algunos casos; pero nunca la del predicado, que cuando

es verbal contiene en sí al sujeto, sea determinado o indeterminado,

y equivale por sí solo a una oración completa.

203. Los complementos.—Hemos visto en los números 192 y 193

que el sujeto y el predicado vienen indicados muchas veces por voca-

blos que no siempre expresan un concepto cabal, o que expresán-

dolo no denotan por sí mismos la idea compleja que de ellos tiene

el que habla, ni tampoco las cualidades del uno y circunstancias del

otro. De ahí la necesidad de otros vocablos que vengan a precisar la

expresión del sujeto y la del predicado. Estos vocablos se llaman

complementos, y pueden referirse ya al sujeto sólo, ya al predicado

sólo, ya a los dos a la vez, constituyendo en el primer caso lo que

llamaremos complementos del sujeto; en el segundo, complementos del

predicado verbal, y en el tercero, predicados de complemento. Si deci-

mos Femando conquistó, tenemos una oración completa, con sus dos

elementos esenciales y sin ningún complemento; mas si decimos

Fernando el Santo conquistó a Sevilla, tenemos un complemento

del sujeto en la locución el Santo, y otro del predicado en la locu-

ción a Sevilla; pero en las oraciones Juan anda descalzo; venía muy
fatigado, los adjetivos descalzo y fatigado se refieren no sólo al

sujeto de su respectiva oración, sino también al verbo; son adjetivos

que, a la vez que ejercen el oficio de tales, desempeñan la función

de adverbio, calificando al verbo de su oración.

204. Resulta de todo lo dicho en los párrafos de este capítulo

que el sujeto y el predicado, o sea el nombre substantivo y el verbo,

que son los que desempeñan la función de tales, son las dos pala-

bras a las cuales se refieren inmediata o mediatamente todas las

demás de la oración simple, por compleja que ésta sea; y también

que la Sintaxis, en la parte que trata de la oración simple, tiene redu-

cido su objeto a este particular, o sea a estudiar el nombre y el

verbo en su oficio de sujeto y predicado, y luego los complementos

que uno y otro pueden tener; pero como la palabra que desempeñe
la función de complemento puede a su vez tener otro complemento

y éste puede tener también otro, y como la única expresión en Gra-

mática de tales complementos son las palabras, de ahí la necesidad

de estudiar el oficio de éstas y el modo de relacionarlas entre sí, que

es lo que constituye el objeto de la Primera Parte de la Sintaxis.



PARTE II, CAPÍTULO XI 1 5 7

CAPITULO XI

LA CONCORDANCIA

205. Concordancia del adjetivo con el nombre.— Todo adjeti-

vo calificativo o determinativo cuya significación haya de añadirse

mentalmente al concepto expresado por un substantivo, ha de guar-

dar con éste cierta relación de conformidad, determinada por los

accidentes gramaticales comunes a ambos. Si al concepto de caballo

se quiere añadir el de la forma proporcionada que tiene un animal de

dicha especie, diremos un caballo hermoso; mas si en vez de un caba-

llo se trata de una yegua, no podremos decir un yegua hermoso, sino

una yegua hermosa, porque los adjetivos uno y hermoso tienen ter-

minaciones distintas, una para el género masculino y otra para el

femenino. Pero si en vez de la idea de hermosura quiero expresar

que a dichos solípedos les conviene la idea de docilidad, diré un

caballo dócil, una yegua dócil, donde el adjetivo dócil no cambia de

forma, porque sólo tiene una, y ésa sirve para los dos géneros. Si en

vez de referir el adjetivo a un substantivo que designe un solo obje-

to, lo referimos a uno que designe dos o más, acomodaremos tam-

bién la forma del adjetivo a la del substantivo, y diremos : dos caba-

llos hermosos, dos yeguas hermosas, o dos caballos dóciles, dos yeguas

dóciles. Esta correspondencia de terminaciones entre el adjetivo y
el substantivo es lo que en Gramática se llama concordancia, la cual,

como se desprende de los ejemplos anteriores, sólo puede verifi-

carse entre palabras que tengan accidentes gramaticales comunes,

y únicamente en esos accidentes. En Gramática la regla se formula

así : el adjetivo concierta con el nombre en número y terminación

genérica.

206. El artículo y el participio conciertan con el substantivo,

como el adjetivo, en número y terminación genérica; v. gr. : con

estas reglas serán mejor comprendidas las nociones referentes a la

Analogía gramatical, donde los participios comprendidas y referen-

tes y el artículo las conciertan con nociones, así como la y gramati-

cal con Analogía, y estas con reglas.

207. Los pronombres demostrativos han de usarse en la forma

adecuada al género y número del substantivo que representan; ver-
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bigracia : divididos estaban caballeros y escuderos : éstos, contándose

sus vidas, y aquéllos, sus amores (Quijote, II, 13); éstos y aquéllos

en forma plural masculina por ser tales los substantivos escuderos y
caballeros a que respectivamente se refieren.

208. Los posesivos conciertan, no con el nombre del poseedor,

-sino con el de la persona o cosa poseída (véase 75). Los de primera

y segunda persona no ofrecen ambigüedad ninguna en su uso; pero

sí el de tercera, que ha de procurarse construirlo de modo que sólo

pueda referirse a un determinado nombre; v. gr. : Antonio fué en su

coche a la hacienda de Rafael. Aquí no se duda de que el coche es

de Antonio; pero diciendo Antonio fué a la hacienda de Rafael en

su coche, podría dudar el que lo oyese si el carruaje pertenecía a

.Antonio o a Rafael. Otro medio de evitar la anfibología es repetir

.el nombre a que se refiere dicho posesivo o reproducirlo por medio

de los personales él, ella, los demostrativos éste, ése, aquél, o los adje-

tivos numerales el primero, el segundo, etc., en el género que pida

el nombre. Diciendo, por ejemplo, cuando Simón se casó con Águeda

~sus hijos lo llevaron a mal, no se expresa bien cuyos eran estos

hijos; pero desaparecerá la ambigüedad valiéndose de alguno de los

vocablos citados; así : los hijos de ésta, etc.

209. a) Con el artículo y el pronombre demostrativo en termi-

jiación neutra, empleamos el adjetivo en la misma terminación. Así,

decimos: lo bueno, lo justo, lo mío, lo títyo; esto, eso, aquello es bueno;

esto es mío; eso es tuyo. En. estas expresiones no hay substantivo

expreso ni suplido, porque en ellas el artículo o el pronombre con

el adjetivo equivalen a un substantivo de género neutro, y este gé-

-nero no significa una cosa en particular, sino el conjunto de algunas,

o bien una determinada que no queremos nombrar, y así decimos

esto es hermoso, aludiendo a varios objetos que a la par halagan

nuestra vista, y decimos también eso es equitativo, con referencia a

un acto que nos merece tal calificación.

b) La forma neutra del artículo se usa también con algunos

adverbios y otras locuciones substantivando a aquéllos y a éstas.

Así, las locuciones lo cerca, lo lejos equivalen al concepto de pro-

ximidad y al de lejanía, que es lo que con ellas queremos significar;

como al decir en lo valientes y sufridos ningún soldado aventaja a

Jos españoles, el artículo lo se refiere al concepto complejo de valen-

tía y sufrimiento, que designamos con los adjetivos valientes y sufri-

dos, usados en plural por referirse al nombre españoles.

210. Concordancia del verbo con sn snjeto. — a) El verbo no

tiene con el nombre y con el pronombre más accidente común que
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el de número; pero el pronombre tiene además formas propias para

las distintas personas del verbo. Así, yo representa la primera per-

sona, o sea la que habla; tú, la segunda, o sea aquella a quien se

habla, y él, éste, ése, etc., la tercera persona, o de quien se habla; en

plural son, respectivamente, nosotros, nos] vosotros, vos; ellos, etc.

(véase 74). De aquí se infiere que el verbo ha de colocarse en pri-

mera persona de singular o de plural cuando el sujeto sea yo o nos-

otros; en segunda, cuando sea tú o vosotros; en tercera de singular,

cuando sea él, éste, etc., o un nombre en singular; y en tercera de

plural, cuando sea ellos, éstos o un nombre en plural; así : yo escribo,

nosotros escribimos; tú escribes, vosotros escribís; él, éste, Pedro escri-

be; ellos, éstos, los niños escriben.

b) De lo dicho en el párrafo anterior se deduce que el verbo ha

de concertar con el sujeto en número y persona, y además, que

cuando el verbo se halla en primera persona su sujeto no puede

ser más que_y¿> o nosotros; si está en segunda, ha de ser tú o vosotros;

y si en tercera, todo lo que no sea primera ni segunda, es decir, un

nombre o un pronombre distinto de los de primera o de segunda

persona; porque conviene advertir que en todo discurso habla siem-

pre la primera persona, ya lo haga de sí misma, yo digo; ya de sí

misma y de otros que a ella asocia, nosotros decimos; ya se refiera

a uno o varios objetos (personas, animales o cosas) que tiene o supo-

ne tener delante, tú dices, vosotros decís; ya se refiera a otro u otros

objetos distintos, él dice, ellos dicen.

c) No obstante lo dicho en el párrafo anterior, el verbo ser, cuan-

do es copulativo, concierta a veces con el predicado nominal y no

con el sujeto; v. gr. : La soledad inmensa que aflige al alma, son

setecientas leguas de arena y cielo, silencio y calma (Zorrilla, Ál-

bum de un loco), donde vemos son en plural, concertado con el pre-

dicado legtias y no con el sujeto soledad; y así en los dos siguientes

ejemplos: todos los encamisaaos era gente medrosa (Quijote, I, 19); la

demás chisma del bergantín son moros y turcos (Quijote, II, 63).

CASOS ESPECIALES DE CONCORDANCIA

211. Concordancia del adjetivo y del verbo con los pronombres

personales y con nombres de tratamiento.— a) El adjetivo de dos

terminaciones que se refiere a los pronombres yo o tú toma la forma

masculina o femenina, según el género de la persona, animal o cosa

personificada representada por el pronombre, y así decimos : tú eres

hermoso o tú eres hermosa. En este caso, el adjetivo es el que nos

da a conocer el género de la persona significada por el pronombre.
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Pero no sucede lo mismo cuando el adjetivo es de una terminación,,

pues entonces no hay formas distintas para expresar el género. Así,

tú eres feliz se dice igualmente a un hombre que a una mujer. Lo
mismo sucede con el pronombre yo y con las formas de plural nos

y vos.

b) A veces el que habla o escribe se designa a sí mismo en pri-

mera persona de plural, y^emplea en el mismo número los adjetivos

y participios que a él se refieren. Así, leemos en un discurso aca-

démico : Rendido ya respetuoso tributo al académicofallecido, diga-

mos algo del q7ce viene a substituirle; y asimismo dice Solís : Nos
hallamos obligados a elegir éste, de los tres argumentos que propu-

simos. En este caso, el sujeto callado o expreso es nosotros.

c) En plural deben colocarse también el verbo y el adjetivo que

se refieren al pronombre nos, cuando éste representa una persona

constituida en dignidad que habla de sí propia. Así, en una prag-

mática de 1564 dice el rey: Yporque somos informados ; y en otra

de 1552 : Sepades que somos informados.

Nota. No siempre se ha observado la regla anterior, sin que pueda

decirse que cometen galicismo los que con el pronombre nos emplean,

como los franceses, el verbo en plural y el participio o adjetivo en sin-

gular (1), porque esta construcción se ve ya en documentos antiguos. Así,

se lee en una pragmática de 1563: Nos pidieron y suplicaron con justicia

fuéssemos servido de poner remedio yproveer cerca del exceso y desorden que

en lo de los trajes y vestidos en nuestros reinos avía.

d) En la concordancia de los párrafos b y c, la forma del pro-

nombre prevalece sobre la significación.

é) No sucede lo mismo con el pronombre vos, el cual, empleado

como tratamiento que se da a una persona, exige el adjetivo en sin-

gular y en el género de aquélla, pero el verbo en plural; v. gr. : vos,

don Pablo, sois docto; vos, Clara, sois virtuosa. En este caso pre-

valece la construcción formal en la concordancia del verbo con el

pronombre, y la real en la del adjetivo.

f) La misma particularidad, respecto del adjetivo, ofrece el pro-

nombre usted, abreviación de las dos palabras vuestra merced; pues,

conforme nos dirigimos a hombre o mujer, decimos : usted es gene-

(1) Así, se lee en una carta pastoral del año 1906: se hizo más vivo y más

interno en nuestfo ánimo al vernos designado para regir esta importantísima dió-

cesis; y en otra del mismo año : a ello estamos obligado, en virtud de nuestro sagrado

ministerio, desde que fuimos espiritual/nenie desposados con esta Santa Iglesia, don-

de, como se ve, el participio obligado se halla en singular, y desposados en plural.
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roso, usted es compasiva. Respecto del verbo, no ofrece este caso

particularidad ninguna, aunque otra cosa parezca a primera vista, si

atendemos a la significación real y primitiva de la palabra usted.

Verdad es que al decir usted nos referimos a la persona a quien

hablamos, o sea a la segunda; pero colocamos el verbo en terce-

ra porque domina en dicha construcción la forma primitiva de la

misma, que es como si dijésemos : vuestra merced o la merced de

vos es generosa; cosa que, como hemos dicho, no ha ocurrido con

el adjetivo, que en vez de seguir concertando con el substantivo

merced, concierta con el género real de la persona representada por

el pronombre usted, lo mismo que sucede en la concordancia con

los pronombres yo, tú, nos y vos.

g) Lo mismo que con usted sucede con los títulos merced, seño-

ría, excelencia, majestad, beatitud, etc., cuando el adjetivo se refiere,

no al título, sino a la persona; v. gr. : Su Majestad Católica estaba

deseoso de verle; Vuestra Alteza sea servido. Y así, leemos en Igle-

sias: ^ Ves aquel paternidad
\
Tan grave y tan reverendo

|

Que en

prior le está eligiendo
\
Toda su comunidad?

h) Aun a nombres que no significan tratamiento se suelen apli-

car familiarmente adjetivos discordes en género, como se ve en el

epigrama de L. Moratín que dice : ¿ Veis esa repugnante criatura,
j

chato, pelón, sin dientes, estevado, etc. La criatura que se desig-

naba para que la viesen era un hombre, y por eso los tres adjetivos

chato, pelón y estevado se ponen en su terminación masculina; y así

en Cervantes : Bien sea venido la flor y la nata de los caballeros

andantes {Quijote, II, 31), donde venido concierta, no con el sujeto

gramatical la flor y la nata, sino con la persona por él designada.

212. Concordancia del adjetivo y del verbo con nombres colec-

tivos. — a) Cuando el substantivo es un nombre colectivo y está en

singular, el verbo se ha de poner en el mismo número; pero puede

usarse en el plural, considerando en el colectivo, no el número sin-

gular que representa su terminación, sino el de las cosas o personas

que incluye. Cuando dice Cervantes : Finalmente, todas las dueñas

le sellaron (a Sancho) y otra mucha gente de casa le pellizcaron

(Quijote, II, 69), el verbo pellizcaron está en plural, concertando

con el substantivo gente, que significa muchedumbre de personas.

En los escritores antiguos son muy comunes expresiones como ésta:

acudieron a la ciudad multitud de gente; pero conviene usar con

parsimonia y tino de tales licencias.

b) No obstante lo dicho en el párrafo anterior, cuando el nom-
bre colectivo venga determinado por un complemento en plural
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que indique las personas o cosas de que consta el conjunto, es lo

más común poner el verbo en plural; v. gr. : Comenzaron a entrar

Por el jardín adelante hasta cantidad de doce dueñas {Quijo-

te, II, 38). Que obligó a que por entonces ninguno de los que escu-

chándole estaban le tuviesen por loco (Qtújote, I, 37), donde los plu-

rales comenzaron y tuviesen conciertan realmente con los comple-

mentos del sujeto dueñas y los que. Pero no faltan ejemplos de

singular; v. gr. : Escasísima cantidad de obras maestras tiene una

fama que jamás se marchita (Valera, Dafnis y Cloe, Introducción,

página 6). Yo tengo para mí qtie el mismo Quijote , el libro al lado

del cual no se podrá poner sino una docena de otros libros , no

es leído sino por literatos (Ibíd., pág. 14).

c) Parte, mitad y otros substantivos semejantes pueden también

llevar el verbo y el adjetivo en plural; v. g. : Entraron en la ciudad

unos mil facinerosos, parte armados de escopetas, parte de palos y
estacas. Y en el P. Mariana : Los naturales, parte alzaron, parte

quemaron las vituallas. Se quemaron más déla mitad de las tiendas.
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CAPITULO XII

LOS CASOS EN CASTELLANO

213. Exceptuando los pronombres personales (véase 74), que tie-

;nen forma distinta según el oficio que desempeñan en la oración, los

<iemás nombres se nos ofrecen en castellano con una misma forma,

lo mismo cuando ejercen el oficio de sujeto que cuando desempe-

ñan el de complemento. Si quiero expresar el afecto que siento por

un amigo mío llamado Francisco, diré : yo estimo a Francisco; pero

si quiero indicar que él es quien me tiene a mí ese afecto, no podré

decir : Francisco estima a yo, sino Francisco estima a mi, o mejor

— pues esta expresión no es correcta— , Francisco me estima. Aquí

vemos que el pronombre yo ha cambiado en me al cambiar de oficio

en la oración; y lo mismo que yo cambian también los pronombres

tú y él. Así, decimos: tú estimas a Juan, y Juan te estima; él estima

a Juan, y Juan le estima. Pero puedo decir: Fra?tcisco estima a Juan,

y Juan estima a Francisco. En el primero de estos dos ejemplos,

Francisco es el sujeto y Juan el complemento directo, o sea la per-

sona que recibe directamente la acción del verbo eslimar, y al revés

en el segundo; mas la forma de los nombres, como se ve, no varía:

es la misma en uno y en otro caso. De ahí la necesidad que tene-

mos en castellano de los vocablos llamados preposiciones, que nos

-sirven para distinguir algunos de los oficios que el nombre puede

desempeñar en la oración; y cuando no se emplea la preposición, la

necesidad de guardar cierto orden en la colocación de los vocablos,

pues no es lo mismo decir la corriente desvió el arenal, que el are-

Mal desvió la corriente; ni cinco lobos mataron cinco perros, que cinco

perros mataron cinco lobos.

214. Dedúcese de lo dicho en el párrafo anterior que el caste-

llano no sigue un procedimiento único para indicar los distintos

oficios del nombre en la oración: unas veces determina este oficio la

preposición, y otras el lugar que el nombre ocupa en la frase; pero

hay también casos en que el nombre se usa sin preposición, y el

lugar de su colocación en la frase es indiferente; v. gr. : el año pasado

llovió mucho, o llovió mucho el año pasado. En esta construcción y en

otras análogas prescindimos de la preposición; y si los que estamos
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connaturalizados con la lengua distinguimos sin dificultad la distinta

función que el nombre desempeña en estos casos, no así el extran-

jero que la haya de aprender en los textos; y como hasta nosotros

mismos nos vemos en la precisión de emplear una nomenclatura

gramatical que en la enseñanza del idioma nos sirva para distinguir

los distintos oficios que el nombre desempeña en la oración, cree-

mos conveniente y hasta necesario conservar la tradicional nomen-

clatura de los casos y su distinción.

215. Los casos, en latín, son seis : nominativo, vocativo, genitivo>

acusativo, dativo y ablativo.

a) Nominativo. — Diremos que está en nominativo el nombre

que desempeña en la oración el oficio de sujeto o de predicado

nominal, y también los adjetivos, artículos y nombres en aposición

que se refieran al sujeto o al predicado nominal; v. gr. : Juan es bon-

dadoso; Juan, mi amigo, es bondadoso; el simpático Juan es bondado-

so; Juan es pintor; Juan es un btien pintor. En estos ejemplos, los

nombres Juan, mi, amigo, bondadoso, simpático, pintor, un y buen

están en nominativo. Este caso nunca lleva preposición (1).

b) Vocativo.— Si digo Juan corre, el nombre Juan está en nomi-

nativo; pero si pronuncio estas mismas palabras con distinta entona-

ción, o las escribo en esta otra forma: ¡Juan, corre!, el nombre Juan

ya no es el sujeto del verbo corre, ni éste se halla en la misma per-

sona y modo que en el caso anterior. El juicio que allí expreso en

forma aseverativa, lo enuncio aquí imperativamente: me dirijo a Juan

exhortándole a que corra. Juan está aquí en vocativo, y el verbo

correr en imperativo. Diremos, pues, que está en vocativo el nom-

bre de la persona o cosa personificada a la que dirigimos la pala-

bra en tono de súplica, mandato o invocación. Este caso no forma

parte de la oración ni como sujeto ni como complemento, y por eso

se coloca siempre entre comas si va en medio de la frase, y con una

coma después de él si va al principio. No lleva tampoco preposi-

ción, pero suele ir a veces precedido de la interjección ¡ahí u ¡oh!;

v. gr. : Válame Dios, y ¡qué de necedades vas, Sancho, ensartandot

{Quijote, I, 25). ¡Ah ladrón Ginesillo!, deja mi prenda (Ibid., I, 30).

¡Oh Mario ambicioso! ¡Oh Catilina cruel! (Ibid., I, 27).

c) Genitivo.— La locución vino de Jerez puede tener dos signi-

ficaciones : o bien se indica con ella que el sujeto de quien habla-

mos llegó de la ciudad denominada Jerez, o que tratamos del líquido

espiritoso que se cría o elabora en la dicha ciudad. En el primer

caso indicamos la procedencia, el punto de partida de la acción del

(1) Véanse, no obstante, núms. 195, c, 6.°; 319, b, y 333.
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verbo venir, y en el segundo, el punto de que es propio el vino,

mejor que la procedencia, pues no será de Jerez, aunque de allí pro-

ceda, si no ha sido criado en los viñedos de la mencionada ciudad

o elaborado en ella. En esta última acepción podemos substituir la

locución de Jerez, o sea la preposición y el nombre, por un adjetivo,

y decir vino jerezano, y en la primera no. Lo mismo podemos hacer

en las locuciones casa del padre y naranjas de Valencia, equivalen-

tes a casa paterna y naranjas valencianas. Pues bien : siempre que

un nombre se una a otro con la preposición de, significando relación

de propiedad, posesión o pertenencia, o también la materia de que

está hecha una cosa, como en casa de madera, anillo de oro, dire-

mos que el nombre que lleva antepuesta dicha preposición está en

genitivo, distinguiendo el genitivo de propiedad y el genitivo de

materia.

d) Acusativo. — En la oración la corriente desvió el arenal, el

nombre arenal expresa el objeto sobre que recae directamente la

acción del verbo desviar, y por eso decimos que dicho nombre está

en acusativo, o que es el objeto directo o el complemento directo del

verbo. Pero si invertimos el orden de colocación de las palabras y
decimos el arenal desvió la corriente, entonces el vocablo corriente,

que en el primer ejemplo es sujeto o nominativo, pasa a ser objeto

directo o acusativo, porque sobre él recae la significación del verbo.

En este ejemplo el acusativo no lleva preposición, y es de rigurosa

necesidad, como ya hemos dicho, colocar el complemento directo

después del verbo. Otras veces, según se dice en los párrafos de los

números 241 y 242, lleva la preposición a, como en estos ejemplos

:

San Fernando conquistó a Sevilla; he visto a Juan.

Nota. El acusativo con a es también complemento circunstancial.

e) Dativo.— Pero no siempre se halla en acusativo el nombre
que vaya precedido de la preposición a. Ésta sirve en castellano

para formar muchas locuciones y frases adverbiales (véase 185, a) y
para indicar otras relaciones diferentes, y entre éstas la de dativo.

Si se nos pregunta : (A quién has visto esta mañana}, y contestamos:

He visto a Juana, el nombre Juana está en acusativo; pero si se nos

pregunta : {A qtñcn has dado el clavel}, y contestamos : He dado el cla-

vel a Juana, aquí Juana ya no es acusativo, sino dativo : el acusativo

es clavel, objeto en que recae directamente la acción del verbo tran-

sitivo dar, y Juana es el complemento indirecto o dativo, por ser

el nombre que indica el objeto (persona, animal o cosa) en que se

cumple y termina la acción del verbo incorporada ya en el acusati-

vo. De modo que, con verbos transitivos, el dativo no es sólo com-
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plemento del verbo, sino del concepto complejo expresado por éste

y el acusativo a la vez : he dado el clavel a Juana; Jesucristo lavó

los pies a los apóstoles. Este caso lleva siempre las preposiciones

a o para, y completa no sólo la significación de verbos transitivos e

intransitivos, sino también la de adjetivos, como cuando decimos :

apto para las armas; dispuesto para la marcha; locuciones equiva-

lentes a tiene aptitud para las armas; está en disposición para la

marcha. La forma de dativo en los pronombres personales de pri-

mera y segunda persona es la misma que la de acusativo, me, nos;

te, es; pero no ocurre lo mismo en el de tercera persona, como se

ve en 219, c, d y e.

Nota. La preposición a indica también otros complementos que no

son el directo ni el indirecto. Así, en las frases voy a Roma, le cogieron a

la puerta, estaba a la derecha del rey, los nombres Rotna, puerta y derecha

no son complementos directos ni indirectos, sino circunstanciales o

adverbiales (véanse 254 y 265, a).

f) Ablativo.— Si comparamos la oración el año pasado fué muy
lluvioso con esta otra, el año pasado llovió mticho, parece que el

nombre año desempeña en las dos el mismo oficio, y no es así : en

la primera es sujeto, porque de él afirmamos la cualidad de lluvioso,

pero no en la segunda. Esto se ve claramente si, por lo que respecta

a la primera oración, preguntamos : ¿Quién (o qué es lo que) fué llu-

vioso} La respuesta ha de ser: El año pasado. Pero no sucede lo mis-

mo en la segunda, en la cual, para obtener una respuesta en confor-

midad con lo que la oración significa, no podemos preguntar: ¿Quién

llovió?, porque no podemos decir que el año. pasado es el que llovió;

pero sí podemos preguntar: ¿Cuándo llovió mucho?, y congruente-

mente a lo que en dicha segunda oración se expresa, diremos : Du-
rante el año pasado, o en el año pasado, o simplemente el año pasado.

Tenemos, pues, aquí otro caso que no lleva preposición, y no es

nominativo ni acusativo, porque no expresa el sujeto ni el objeto

directo de la oración, sino una circunstancia de tiempo que res-

ponde a la pregunta ¿cuándo? A este caso le llamaremos ablativo o

complemento circunstancial, y tal es el nombre Jerez en el ejemplo,

del párrafo c, cuando con él queremos significar que una persona

llegó de dicha ciudad al sitio, lugar o población en que nos halla-

mos. Este caso lleva generalmente en castellano las preposiciones

de, desde, en, por, sin, sobre, tras, con. Los pronombres personales en

este caso, cuando llevan la preposición con, tienen la forma conmigo

el de primera persona, contigo el de segunda y consigo el reflexivo

de tercera.
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216. Según lo expuesto en los párrafos anteriores, la declinación

del nombre en castellano es la siguiente :

Singular. Plural.

Nominativo.. . Casa o la casa Casas o las casas.

Vocativo Casa u ¡oh casa! Casas u ¡oh casas!

Genitivo De casa o la casa De casas o las casas.

. ,. „ , I
Casas o a casas, las ca-

Acusahvo. . . . Casa o a casa, la casa
{

{ sas.

Dativo A o para casa, la casa A opara casas, las casas.

Ablat ' a \
Con, de, en, por, sin, sobre, tras

j
Con, de (etc.) casas, las

( casa, la casa ( casas.

Nota. Hoy el vocativo no lleva artículo; pero antiguamente podía

llevarlo. Así, leemos en Cervantes : Válate Dios, la mujer, y qué de cosas

has ensartado.

21 7. La declinación en castellano es propia del nombre y del

pronombre. El adjetivo no es declinable en nuestra lengua, porque

cuando se declina ya no es tal adjetivo, sino substantivo, o se halla

empleado con este valor. Lo que constituye la declinación castella-

na, según acabamos de ver, es la unión de una preposición con un

substantivo; el adjetivo sabemos también que se emplea para califi-

car al substantivo; pues bien : si declinamos el substantivo caballo y
a la vez queremos indicar que dicho solípedo es dócil, no diremos

en genitivo del caballo del dócil, ni en dativo para el caballo para
el dócil, sino del caballo dócil, para el caballo dócil, etc.; es decir,

que la preposición va sólo con el substantivo, aun en el caso en que

el adjetivo vaya delante del nombre, como cuando decimos : de la

mansa oveja, para la mansa oveja, etc. En forma neutra o substan-

tivado, se declina así

:

Nominativo lo bueno.

Genitivo de lo bueno.

Acusativo lo o a lo bueno.

Dativo a o para lo bueno.

Ablativo con, de (etc.) lo bueno.

218. Lo mismo que el nombre se declinan los pronombres inte-

rrogativos, demostrativos, relativos e indefinidos; así : ¿qtiién es?, ¿de

quién es?, ¿para qtdén es?, o ¿a quién envías eso?, ¿a quién prefieres?)

¿con quién has venido?, etc.

219. Los personales tienen formas distintas, a veces para un
mismo caso, y su declinación es como sigue :
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a)

Nominativo . yo.

Genitivo . . . de mí.

Acusativo... me; a mí.

primera persona (véase 74, b).

Número singtilar.

Dativo a o para mí; me.

Ablativo... . de, en, por, sin, sobre,

tras mí; conmigo.

Plural masculino.

Nominativo, nos o nosotros.

Genitivo . . . de nos o de nosotros.

Acusativo

.

. nos; a nos o a nosotros.

Dativo nos; a o para nos, o a

o para nosotros.

Ablativo.

.

. . con, de, en, por, sin, so-

bre, tras nos, o con,

de (etc.) nosotros (i).

Pluralfemenino.

Nominativo, nos o nosotras.

Genitivo ... de nos o de nosotras.

Acusativo.. . nos; a nos o a nosotras.

Dativo nos; a o para nos, o a

opara nosotras.

Ablativo... . con, de, en (etc.) nos, o

con, de, en (etc.) nos-

otras.

b) segunda persona (véase 74, c y d).

Número singular.

Nominativo, tú. Acusativo... te; a ti.

Vocativo.

.

. tú. Dativo a o para ti; te.

Genitivo ... de ti. Ablativo. ... de, en (etc.) ti; contigo.

Plural masculino.

Nominativo, vos o vosotros.

Vocativo... . vos, vosotros.

Genitivo . . . de vos o de vosotros.

Acusativo.. . os; a vos o a vosotros.

Dativo os; a o para vos, o a o

para vosotros.

Ablativo... . con, de, en, por, sin, so-

bre, tras vos, o con,

de, en (etc.) vosotros.

Plural femenino.

Nominativo, vos o vosotras.

Vocativo.... vos, vosotras.

Genitivo . . . de vos o de vosotras.

Acusativo... os; a vos o a vosotras.

Dativo os; a o para vos, o a o

para vosotras.

Ablativo... . con, de, en (etc.) vos, o

con, de, en (etc.) vos-

otras.

c) tercera persona masculina (véase 74, e yf)

Número singular.

Nominativo, él.

Genitivo ... de él.

Acusativo..

.

a él; le, lo.

Dativo a o para él; le, se.

Ablativo...

.

con, de, en, por (etc.) él.

Niímero plural.

Nominativo, ellos.

Genitivo... . de ellos.

Acusativo... a ellos; los (2).

Dativo a o para ellos; les, se.

Ablativo.

.

. . con, de, en, por (etc.)

ellos.

(1) El uso de nos con preposición es anticuado ya, aunque todavía se diga venga

A nos el tu reino, y ruega por nos, Santa Madre de Dios.

(2) Usar la forma les en acusativo es reprensible incorrección.
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d) TERCERA PERSONA FEMENINA

Número singular.

Nominativo, ella.

Genitivo . . . de ella.

Acusativo... a ella; la.

Número plural.

Nominativo, ellas.

Genitivo . . . de ellas.

Acusativo... a ellas; las.

Dativo. a o para ella; le (1), se. \ Dativo a o para ellas; les (1),

Ablativo.... con, de, en, por (etc.)

ella.

Ablativo. . . . con, de, en, por (etc.)

ellas.

e) TERCERA PERSONA NEUTRA

Número singular y único.

Nominativo ello.

Genitivo de ello.

Acusativo a ello; lo.

Dativo a o para ello.

Ablativo con, de, en, por (etc.) ello.

f) REFLEXIVO DE TERCERA PERSONA (véase 74, h).

Genitivo de sí.

Acusativo se; a sí.

Dativo a o para sí; se.

Ablativo de, en, por (etc.) sí; consigo.

(1) No faltan autores de nota que usan en dativo las formas la y las, idénticas a

las de acusativo. Ejemplo es que no debe imitarse.
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CAPITULO XIII

DEL NOMBRE SUBSTANTIVO : SUS OFICIOS Y COMPLEMENTOS

220. Oficios del substantivo. — El nombre substantivo puede

desempeñar en la oración los oficios de sujeto (véase 195) y de pre-

dicado nominal (véase 196); puede formar modos adverbiales (véa-

se 185, a) y ser también complemento de otro nombre, de un adje-

tivo y de un verbo. Así, en Juan estudia, el substantivo Juan es

sujeto del verbo estudiar; en Juan es pintor, el nombre pintor es

predicado de Juan; y en con efecto, el substantivo efecto forma con la

preposición con una locución que equivale al adverbio efectivamen-

te. Asimismo, en casa de madera, el substantivo madera completa o

determina la significación del nombre casa, al que se une mediante

la preposición de; en libro útil para la enseñanza, el nombre ense-

ñanza con el artículo la y la preposición para determina al adjetivo

útil, y en Luis reprendió a Juan, el substantivo Juan con la prepo-

sición a completa la significación del verbo reprendió.

ii\. Complementos del nombre. — En los distintos oficios que

el nombre desempeña en la oración, puede llevar como complemen-

tos : otro nombre o adjetivo substantivado en aposición, uno o más

adjetivos, un caso con preposición, o una oración entera.

222. Nombre complemento de otro nombre. — a) Aposición. —
Cuando queremos explicar o precisar el concepto expresado por

un substantivo por medio de otro substantivo, ponemos los dos,

uno a continuación de otro. Así, cuando decimos : Madrid, capital

de España, no expresamos dos objetos distintos con los substanti-

vos Madrid y capital, sino uno solo, que viene ya indicado por el

primer nombre, Madrid, al cual añade el segundo, capital, otra

denominación que explica más el concepto del primero, pero sin

precisarlo ni. determinarlo distinguiéndolo de otros, porque como
nombre propio que es no necesita determinación. Pero si digo el

profeta rey, el vocablo rey es también aposición del substantivo pro-

feta, al que no explica, sino especifica, distinguiéndolo de todos los
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demás profetas. De modo que la aposición puede ser explicativa y
especificativa.

b) El nombre en aposición puede convertirse en predicado de

una oración de relativo cuyo antecedente sea el otro nombre. Así,

en los ejemplos anteriores podremos decir : Madrid, que es la capi-

tal de España; vie gusta leer los salmos del profeta quefué rey. Los

substantivos en aposición pueden ir acompañados a su vez de adje-

tivos o de otro nombre en aposición, como se ve en los siguientes

ejemplos : Julio César, animosísimo, prudentísimo y valentísimo capi-

tán, fué notado de ambicioso (Qicijote, II, 2); y en tu padre, el rey mi

señor, vendrá a verte (Calderón, La vida es sueño). En el primero

de estos dos ejemplos tenemos que el nombre Julio lleva come»

aposición a César, y, a su vez, aposición de los dos es el substantivo-

capitán, que viene calificado por los adjetivos animosísimo, pruden-

tísimo y valentísimo. Asimismo, en el segundo ejemplo el substan-

tivo rey es aposición de padre, y señor es aposición de rey.

c) Los nombres en aposición pueden ser de distinto número y
también de distinto género; v. gr. : En estotro escuadrón vienen los

de hierro vestidos, reliquias antiguas de la sangre goda (Quijo-

te, I, 23), donde los de hierro vestidos y reliquias son de distinto

género; así como en Copas y cubiertos de oro,
\
Vajilla que cinceló

\

Diestro artista a quien por ella
\
Dieron riqueza y honor (Zorrilla),

la voz vajilla está en singular, y se refiere, como aposición, a los

dos substantivos copas y cubiertos, que son plurales.

d) Pero no podemos decir, como dicen algunos gramáticos, que

los nombres en aposición conciertan en castellano en caso, como en

latín; porque si así fuera, como los casos, exceptuando el nomina-

tivo y el vocativo, vienen indicados en castellano por una preposi-

ción, tendríamos que repetir con el nombre que va en aposición la

preposición que lleva el otro nombre, y decir, por ejemplo : vivo en

Madrid, en capital de España, lo que nadie ha dicho, ni puede de-

cirse en castellano.

e) Cuando el objeto tiene dos denominaciones, una genérica y
otra específica o individual, y se trata de ciudades, meses o años,,

expresamos en castellano la aposición poniendo el nombre especí-

fico o individual en genitivo, con la preposición de. Asi, decimos: la

ciudad de Valencia; el tries de abril; el año de IQOJ; pero el río Tajo;

los montes Pirineos, etc.

f) Los nombres en aposición se separan en la escritura con una

coma, y en la recitación con una leve pausa, sobre todo si van acom-

pañados de algún determinativo; v. gr. : Viéndose, pues, tan falto de

dineros, y aun no con muchos amigos, se acogió al remedio a que otros
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.muchos perdidos en aquella ciudad (Sevilla) se acogían, qtie es el

pasarse a las Indias, refugio y amparo de los desesperados de Es-

paña, iglesia de los alzados, salvoconducto de los homicidas, pala

y cubierta de los jugadores , añagaza general de mujeres libres,

engaño común de muchos y remedio particular de pocos (Cervantes,

El Celoso extremeño), donde van separados por una coma los nom-
bres refugio y amparo, iglesia, salvoconducto, pala y cubierta, aña-

gaza, engaño. Del mismo modo, en Juan, tu cuñado, ha venido a

verme, separamos el nombre cuñado del substantivo Juan; pero no

se escribirá la coma ni se hará pausa en la recitación cuando el

nombre que debía ir en aposición se coloque delante del otro, pre-

cedido del artículo o de otro vocablo determinativo; v. gr. : tu cu-

ñado Juan ha venido a verme. Y es porque en este caso el nombre
pierde su condición de tal, y se considera más bien como adjetivo.

Así, podemos decir : el Ebro, rio caudaloso de España, nace en Fon-

tibre; pero invirtiendo el orden de los substantivos, diremos: el

caudaloso río Ebro nace en Fontibre. La aposición puede ir también

con un pronombre; v. gr.: Nos, don Luis Belluga , obispo de Car-

tagena, etc.

g) El nombre en aposición puede ser un adjetivo u otra frase

substantivada; v. gr. : Cervantes, el manco de lepanto; Juan, el de

la capa rota; Fernando el Santo; Pedro el Cruel; y en Cervan-

tes, Quijote, I, 27 : Me están aguardando en la sala D. Fernando el

traidor/ mi padre el codicioso.

223. Adjetivo complemento de un nombre.— a) Lo mismo que

el nombre en aposición, el adjetivo que como atributo se refiere a

un substantivo, puede completar la significación de éste de dos mane-

ras : unas veces lo especifica, y otras lo explica. En el primer cr.so

el adjetivo restringe la significación del substantivo, disminuyendo

su extensión y aumentando su comprensión (véase 193, nota 1); en

el segundo no hace más que explicar o desenvolver el concepto del

substantivo, expresando una nota o cualidad característica y propia

del mismo. Así, cuando decimos : el fiero león, la mansa oveja, el

adjetivo fiero no añade nada al concepto que tenemos formado del

león, que si es tal, fiero ha de ser; ni tampoco el adjetivo manso

al concepto de oveja, pues como mansas tenemos a todas. Pero no

sucede lo propio cuando decimos los animales fieros o los anima-

les mansos, porque con el adjetivo fiero, a la vez que excluímos de

la extensión en que puede tomarse el nombre animal a todos los

que no sean fieros, añadimos a la comprensión de dicho nombre

una nota no comprendida en él, cual es la de la fiereza, y nos referí-
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mos, no a todos los animales, sino solamente a los dotados de esa

cualidad. Lo mismo puede decirse del adjetivo manso.

b) El adjetivo explicativo se llama epíteto, y suele ir delante del

substantivo. Así, decimos: la mansa oveja, la candida paloma, la

blanca nieve. El especificativo va detrás del nombre; v. gr. : las ove-

jas blancas, la madera blanca, los animales mansos. Pero esta regla

no siempre se observa, sobre todo en poesía. Ejemplo de epítetos

tenemos en el siguiente pasaje del Quijote, I, 2 : Apenas había el

rubicundo Apolo tendido por lafaz de la ancha y espaciosa Tierra

las doradas hebras de sus hermosos cabellos, y apenas los pequeños

y pintados pajarillos con sus harpadas lenguas habían saludado con

dulce y meliflua armonía la venida de la rosada aurora, que de-

jando la blanda cama del celoso marido , donde vemos trece epí-

tetos, todos delante del substantivo a que se refieren. Asimismo en

este ejemplo de Reinoso: La torpe inobediencia la acompaña
\
El

duro cuello erguido: corre presta
\
La descarnada muerte, y su gua-

daña
I

Aún no teñida, a la batalla apresta {La inocencia perdida, I),.

donde, a pesar del verso, vemos también que los epítetos torpe,

duro y descarnada van delante de los substantivos inobediencia, cue-

llo y muerte.

c) A veces concertamos con un substantivo el adjetivo que de-

biera concertar con un complemento de dicho substantivo, y es por-

que atribuímos al objeto designado por ese substantivo la califica-

ción que en realidad no corresponde más que a una de sus partes.

Así, en vez de decir : Luis es de entendimiento corto, decimos : Luis

es corto de entendimiento; y en vez de decir : muía de talle alto,

decimos : mida alta de talle; y Cervantes, Quijote, I, 16, nos dice

también : Servía en la venta una moza asturiana, ancha de cara,.

llana de cogote, de nariz roma, del un ojo tuerta y del otro no muy
sana, donde vemos que los adjetivos ancha, llana, tuerta y sana

conciertan con el substantivo moza, pero se refieren en realidad a

los nombres cara, cogote y ojo, que son las partes de la moza que

ostentaban tales cualidades. El adjetivo roma podría decirse que

concierta con nariz, pero el cambio de construcción que con él se

inicia y sigue en lo restante de la frase, nos autoriza a decir que

también concierta con moza. De este modo han venido a atribuirse

al substantivo éstos y otros adjetivos; como chato, que se dice del

que tiene la nariz chata, y también de la misma nariz; romo, del que

la tiene pequeña y poco puntiaguda, etc., etc.

d) Otras veces construímos en genitivo con la preposición de, y
detrás del adjetivo, el substantivo a que aquél se refiere. Así, en vez

de decir: el buen Pedro; la portera taimada; el picaro mozo; decimos:
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>el bueno de Pedro; la taimada de la portera; el picaro del mozo. Esta

construcción sólo suele emplearse con adjetivos que denotan com-

pasión, desprecio o vituperio, y especialmente en las exclamaciones;

v. gr. : ¡infelices de nosotros!; ¡pobre de mi:

e) El adjetivo complemento del substantivo puede llevar a la

vez otro complemento de sí propio, como se dirá en el capítulo

siguiente.

224. Caso con preposición complemento de un nombre.

—

a) La
significación del nombre substantivo puede también completarse

mediante un nombre con preposición, pero siempre que el con-

cepto expresado por la preposición y el nombre sea equivalente a

un adjetivo o a una oración de relativo. La preposición más usada

es de en la relación de caso genitivo e indicando propiedad, pose-

sión, pertenencia o materia. Este genitivo equivale a un adjetivo, y
por él puede substituirse, si lo tiene la lengua y la propiedad lo con-

siente. Así, la casa del padre es expresión equivalente a la casa pa-

terna, y naranjas de Murcia, a naranjas murcianas. Pero no siempre

puede hacerse esta substitución. Hay casos en que es imposible, por

carecer la lengua del adjetivo correspondiente. Así, decimos en la

espesura del bosque, sin poder variar la expresión por no tener en

castellano el adjetivo boscuno; del mismo modo decimos ganado de

cerdos, o mejor de cerda, y no ganado cerdoso ni ganado cerdtido,

porque con estos adjetivos no expresaríamos la misma idea con la

debida propiedad. Otras veces podemos expresar el mismo con-

cepto de los dos modos, prefiriendo el adjetivo o el genitivo, según

queramos o no poner más de relieve la idea del nombre comple-

mento, y así, decimos amor materno o amor de madre.

b) El complemento con de puede también ser un infinitivo; ver-

bigracia : es hora de almorzar; ya es tiempo de descansar; o un

adverbio; así : la función de hoy no me gusta; las mujeres de aquí

son feas; y en Cervantes : De las barbas de acá, poco o nada me
curo (Quijote, I, 38).

c) En vez del genitivo de los pronombres personales se emplean

generalmente los posesivos; y así se dice, según los casos: mi casa o

casa mía (y no casa de mi); tu libro o libro tuyo (y no libro de ti);

pero en tercera persona, sus parientes o parientes suyos, o de él.

(Véase además el párrafo e de este mismo número.)

d) El complemento en genitivo de que venimos tratando puede

tener, a veces, una doble significación. Así, por ejemplo, cuando

decimos el amor de Dios, podemos significar el amor que tenemos a

Dios, o el amor que Dios tiene a las criaturas. En el primer caso el
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genitivo de Dios se llama objetivo, porque es el objeto de la signifi-

cación del substantivo amor; y sería el objeto directo de la oración

si substituyéramos dicho complemento por una oración de relativo;

así : el amor que tenemos a Dios. En el segundo caso se llama geni-

tivo subjetivo, porque haciendo la dicha substitución, el mismo com-

plemento se convertiría en sujeto; así : el amor que Dios tiene a los

hombres. En este último caso, o sea cuando es subjetivo, suele evi-

tarse la ambigüedad de la frase añadiendo otro complemento; así

:

el amor de Dios a los hombres. Cuando no se exprese este segundo

complemento, es el contexto el que ha de determinar el sentido de

la frase, aunque añadiremos que esta ambigüedad sólo ocurre cuando

el primero de los dos nombres relacionados con la preposición de

sea nombre de acción, como en el amor de Dios; y aun en este caso

el contexto lo determina muchas veces. Así, cuando decimos las

qiiejas del desdichado, el genitivo tiene que ser necesariamente sub-

jetivo, y en cambio cuando decimos el temor de la muerte, no puede

ser más que objetivo. Cuando el primero de los dos nombres dichos

sea nombre de agente, el genitivo es siempre objetivo; v. gr. : el

autor de mi desgracia; el heredero del trono. Pero aun en este caso

puede darse ambigüedad en expresiones como la siguiente : el asesi-

no de Juan, con la que podemos expresar que Juan es un asesino

(véase 223, d), o que nos referimos al atitor del asesinato de Juan.

e) El genitivo de los pronombres personales de primera y segun-

da persona, y también el del reflexivo se, se usan en significación

objetiva, mientras que sus equivalentes los posesivos tienen signifi-

cación subjetiva. Así, no es lo mismo tus informes que informes de

ti. En el primer caso son los informes que tú has dado; v. gr. : he

leído tus informes; en el segundo, los que me han dado de ti; ver-

bigracia : tengo malos informes de ti. Asimismo se dice con signifi-

cación diferente : ya tengo tu opinión, y tengo mala opinión de ti;

señor o señores de sí, y su señor o sus señores. La carcelera de sí mis-

ma, título de una comedia, no es lo mismo que su carcelera, ni ene-

migo de sí significa lo que S7i enemigo. Así, leemos en N. A. Cien-

fuegos : ¡Ay!, ¡ayl, helada
\
Una mitad de mí, ya no la siento (La

condesa de Castilla, III, 5).

f) No obstante lo dicho en el párrafo anterior, se usan a veces

los posesivos en sentido objetivo. Así en Vuestros besos son menti-

ra,
I

Mentira vuestra termtra,
\
Es fealdad vuestra hermosura,

j

Vuestro gozo es padecer (Espronceda, A Jarifa), vuestro gozo equi-

vale a gozaros, y vuestro designa el objeto del goce. Asimismo, en

tu amor, madre, me ha hecho venir, tu amor significa el que te tengo,

y no el que me tienes.
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225. a) El substantivo puede llevar por complemento un nom-
bre con cualquiera otra preposición que no sea de; pero, como ya

hemos dicho, el valor de este complemento ha de ser equivalente a

un adjetivo aunque la lengua no lo tenga, o a una oración de rela-

tivo; v. gr. : árbol sin hojas equivale a árbol deshojado; bocados a

medio mascar es lo mismo que bocados medio mascados; perro con

cencerro equivale a perro que lleva cencerro; y lo mismo en casa

con dos puertas, miel sobre hojuelas, sol en Aries, agua para

BEBER, dos días EN LA SEMANA (Quijote, I, 33), O dos días POR SE-

MANA, o dos días a la semana. Y aun a veces el nombre, si es de

acción, lleva el mismo complemento que el verbo cuya acción indi-

ca; v. gr. : la causa de su venida a pie y de tan vil traje vestido (Qui-

jote, I, 44); de la venida a buscar los criados (Quijote, I, 44), don-

de vemos que el substantivo venida lleva el complemento con a,

como el' verbo venir. Asimismo, decimos : su, estancia en aquel lu-

gar lefuéperjudicial',y su permanencia lejos de la patria acrecentó

el amor que por ella sentía, donde los substantivos estancia yperma-

nencia vienen determinados por los complementos circunstanciales

en aquel lugar y lejos de la patria, como si lo fueran de los verbos

estar y permanecer. También a veces vemos un adverbio, solo o con

preposición, sirviendo de complemento a un nombre; v. gr. : cosa

imposible y fuera de toda costumbre, donde el adverbio fuera, con

su complemento, determina al substantivo cosa, y equivale al adje-

tivo desacostumbrada; los palos de ahora, las costumbres de hoy, etc.

b) Por consecuencia de lo dicho en el párrafo anterior, algunos

de estos complementos, como, por ejemplo, sinvergüenza (de sin

vergüenza), se han convertido en adjetivos, y otros en substantivos,

como sinsabor, sinrazón.

c) La frase equivalente en significación a un adjetivo o a una

oración de relativo, puede interponerse entre el artículo y el nom-

bre; v. gr. : la sin* par princesa; las hasta allí nunca vistas cere-

monias (Quijote, I, 3); el jamás como se debe alabado caballero

(Quijote, I, 4).

226. De las oraciones de relativo que son también complemento

del substantivo, tratamos en los números 349 y siguientes; y de las

substantivas, en el 399.

227. Colocación de los complementos del nombre.—a) La índole

de la sintaxis castellana (véase 193) exige que los complementos se

coloquen detrás del nombre cuya significación completan; pero este

orden no es tan absoluto que haya de seguirse siempre. Ya hemos

dicho (véase 223, b) que los epítetos suelen colocarse delante del
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substantivo, y añadiremos ahora que en poesía es frecuente también

poner delante del nombre los genitivos y adjetivos que a él se refie-

ren; v. gr. : Aquí de Elio Adriano,
|
De Teodosio divino,

\
De Silio

peregrino,
\
Rodaron de marfil y oro las cunas (Canción a las minas

de Itálica). ¡ Oh de Sagunto
\
Inflexible valor! (J. Luzán, Canción a

la conquista de Oran). De sjis hijos la torpe avtctarda
\
El pesado

volar conocía (T. Iriarte, Fábulas), donde los genitivos de Elio, de

Teodosio, de Silio, de marfily oro, de Sagunto y de sus hijos van de-

lante de los substantivos cuya significación completan, así como en

contentóle Florencia en extremo, asi por su agradable asiento como

por su limpieza, suntuosos edificios, fresco rio y apacibles calles

(Cervantes, El licenciado Vidriera), y en tan terrible se mostró en

una audiencia el rey Asnero a la reina Ester, que cayó desmayada

(Saavedra, Empresa jg), los adjetiv< >s agradable, suntuosos, fresco,

apacibles y terrible van delante de los substantivos a que califican.

A esta inversión del orden se ha dado el nombre de hipérbaton.

b) Entre el nombre y su complemento se interponen a veces el

verbo de la oración y también otros complementos; v. gr. :

Llora, pues, llora : otros amigos fieles,

De más saber y de mayor ventura,

De la estoica virtud en tus oídos

Harán sonar la voz; yo, que en el mundo
Del cáliz de amargura una vez y otra

Apuré hasta las heces, no hallé nunca

Más alivio al dolor que el dolor mismo

(M. de la Rosa, Epístola al auque de Frías),

donde entre los genitivos de la estoica virtud y del cáliz y los nom-

bres voz y heces, de que respectivamente son aquéllos complemen-

tos, van interpuestos los verbos de sus oraciones y los complemen-

tos circunstanciales en tus oídos y una vezy otra.

c) Los adjetivos numerales cardinales se colocan siempre delante

del substantivo; v. gr. : una casa, dos libros, siete mesas, veinti-

cinco hombres. Sin embargo, en lenguaje poético y en ciertas frases

proverbiales se posponen estos numerales alguna vez; por ejemplo :

no hay más bronce que años once; al cabo de los años mil, vtielven las

aguas por do solían ir; en abril, aguas mil (i).

(i) Xo hacemos mención de las listas, catálogos, cuentas, etc., donde se invierte

el orden gramatical con el solo objeto de que los guarismos, separados y puestos

al margen, faculten las operaciones aritméticas.
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d) El adjetivo alguno, en oraciones afirmativas se antepone casi

siempre al substantivo, y así, decimos: tengo algunos libros, y algu-

nos libros tengo; pero puede también separarse del substantivo y
colocarse detrás del verbo; así : libros tengo algunos. Si la oración

es negativa, se coloca detrás del nombre; v. gr. : no hay remedio

alguno para esa enfermedad. Hoy no estaría bien dicho no hay

algún remedio (1), a no ser en tono de pregunta; v. gr.: ¿hay algún

remedio} Para el adjetivo ninguno, véase 305, g.

e) El adjetivo medio usado como partitivo, precede al substan-

tivo con quien concierta, cuando él no va precedido de otro nume-

ral. Se dice, pues : medio duro, media libra. En el caso contrario se

pospone al substantivo y a la conjunción y; v. gr. : veinte reales y
medio, veinte libras y media. Se escribe, no obstante, en guarismo

20 1
/2 reales, 20 1

¡2 libras.

f) Buen y mal, apócopes de bueno y malo (véase 66, a), preceden

necesariamente al nombre o verbo en infinitivo : buen pan, buen

caminar; mal soldado, mal dormir.

g) Los adjetivos mucho y poco no se pueden posponer cuando se

juntan inmediatamente a los nombres; v. gr. : muchos soldados, pocos

víveres; pero sí habiendo un verbo expreso o sobrentendido entre el

nombre y el adjetivo; como soldados había muchos; víveres, pocos.

h) El adjetivo cierto, cuando se usa en sentido vago e indeter-

minado, precede siempre al nombre : cierto amigo me vino a ver;

cierta persona lo escribe; hay ciertos hombres con quienes no se pue-

de tratar; pero si el mismo adjetivo se usa en sentido fijo y deter-

minado, se coloca después del nombre; v. gr. : el favorecer al enemigo

es señal cierta de generosidad.

i) El adjetivo pobre, cuando significa necesidad, penuria, escasez,

va generalmente después del nombre : tengo parientes pobres; una

viuda pobre; aunque también puede decirse pobre cosecha ha sido

la de este año; mas cuando expresa idea de compasión o de menos-

precio, se antepone siempre; v. gr. : ¡pobre hija mía!;fulana es una

pobre mujer; mengano es un pobre diablo.

j) Simple, como adjetivo equivalente de poco avisado se usa

precedido del nombre; v. gr. : ¡qué trabajo es tener un hijo simple!

Cuando significa sencillo, por contraposición a complicado, se pos-

pone unas veces y otras no, pues decimos : hay reglas simples y
compuestas; a la simple vista; por la simple razón. Cuando se aplica

a ciertas profesiones o categorías, comparándolas mentalmente con

otras superiores, es de rigor que se anteponga al nombre. Decimos

(1) Escritores antiguos han usado esta locución.
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•en este concepto : un simple soldado, un simple alférez, una simple

¿riada; porque si dijéramos un soldado simple, etc., expresaríamos

una idea muy diferente. Por igual razón y en el propio sentido deci-

mos un triste salario, y no un salario triste.

k) El adjetivo mero va siempre delante del nombre.

/) Negro precede necesariamente al nombre en locuciones como
negra honrilla.

II) Los vocablos que indican tratamiento, como don, fray, sor,

tnosén, cuya significación es señor, hermano, hermana, mi señor, se

oolucan siempre delante del substantivo; v. gr. : Don Quijote; fray
Diego.
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CAPITULO XIV

del adjetivo: sus oficios y complementos

228. Oficios del adjetivo.— a) El oficio propio del adjetivo es

el de calificar o determinar al substantivo, ya como atributo (adje-

tivo explicativo: la mansa oveja; o especificativo: los animales man-

sos; véase 223, a), ya como predicado nominal: la oveja es mansa

(véase 194, b). Pero puede también completar la idea de un predi-

cado verbal, sin dejar de referirse al nombre. Así, cuando decimos:

el hombre nace desmido; Juana va descalza, los adjetivos desnudo y
descalza no se refieren sólo a los substantivos hombre y Juana, sino

que a la vez modifican también la significación de los verbos nacer

e ir, denotando el modo como se verifica la acción de estos verbos

intransitivos. A estos adjetivos que se refieren a la vez al sujeto y
al predicado verbal, los llamamos predicados de complemento.

b) Usamos también el adjetivo con verbos transitivos en cons-

trucciones en que, si a primera vista parece que el adjetivo modi-

fica al verbo, en realidad no es así, porque se refiere al comple-

mento directo, que en tal caso hemos de considerar implícito en el

contexto de la oración. Así, cuando decimos : Juan come demasiado

pan; Juan come demasiada carne, el vocablo demasiado es adjetivo,

porque se refiere a los substantivos pan y carne, complementos

directos del verbo comer. Pero si, generalizando la expresión, calla-

mos dichos substantivos y decimos Juan come demasiado, el mismo

vocablo ya no es adjetivo, sino pronombre indefinido (véase 80, d) y

que designa el objeto directo del verbo comer, sin determinarlo.

c) Si usamos el mismo adjetivo con un nombre que sea comple-

mento adverbial de un verbo intransitivo, y decimos, por ejemplo,

Juan duerme demasiado tiempo, el vocablo de que tratamos es adje-

tivo; pero si callamos el substantivo tiempo y decimos Juan duerme

demasiado, el mismo vocablo es adverbio (véase 181, b). También

con verbos transitivos adquiere significación adverbial, y no prono-

minal, el adjetivo, siempre que no pueda referirse al complemento

directo callado. Así, en las exprexiones ver claro, golpear recio, los

vocablos claro y recio no hacen oficio de pronombres indefinidos,

porque no se refieren al objeto directo de los verbos ver y golpear;.
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ni son tampoco adjetivos, porque no tienen substantivo a que refe-

rirse.

d) Estos adjetivos adverbiales se explican también por elipsis,

pero no del acusativo complemento directo, sino del acusativo in-

terno (véanse 273, a, y 274, b), que puede considerarse implícito en

los verbos transitivos o intransivos. Así, golpear recio es como si se

dijese golpear golpes recios, como caminar mucho equivale a caminar

mucho camino.

Nota. De lo dicho en b, c y d se infiere que el uso pronominal y el

adverbial del adjetivo se explican los dos por una elipsis. Si se calla

el acusativo objeto directo al que se refiere el adjetivo, queda éste en

función de pronombre; si se calla el acusativo interno, el adjetivo se

convierte en adverbio. En los verbos intransitivos puede referirse el

adjetivo al acusativo interno callado o al nombre complemento circuns-

tancial.

e) El adjetivo puede también convertirse en substantivo, y de

necho se convierte cuando, sin referirse a un substantivo expreso,

lo usamos con valor de tal, ya solo, ya con el artículo. Sin artículo

lo vemos en el madrigal de Góngora que dice :

De la florida falda

Que hoy de perlas bordó la alba luciente,

Tejidos en guirnalda,

Traslado estos jazmines a tu frente,

Que piden, con ser flores,

Blanco a tu seno, y a tu boca olores,

donde el adjetivo blanco equivale a blancor o blancura. Con el

artículo y sin el substantivo pone más de relieve la cualidad del

nombre que se calla; como cuando dice Cervantes : las hermosas

de la venta dieron la bien llegada a la hermosa doncella (Quijo-

Je, I, 42). Así se han con convertido en nombres apelativos muchos
adjetivos al usarse sin el substantiuo con el que iban de ordinario;

como amigo, enemigo, vecino, niño, etc.

f) El adjetivo con una preposición forma también modos adver-

biales; como a ciegas, a obscuras, etc. (véase 185, a).

229. a) El adjetivo mismo refuerza la significación del nombre o

pronombre a que se refiere; v. gr. : yo mismo lo haré; ella misma se

condena; Juan mismo me lo ha dicho. Con este valor se junta tam-

bién con los adverbios substantivos (véase 179, c) o locuciones a

ellos equivalentes, y así, decimos: aquí mismo os espero; ayer mismo

lo examiné; hoy mismo te daré la contestación; en Valencia mismo

no hay melón mejor que éste. En este último ejemplo, y también con
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los adverbios, empleamos el adjetivo en la forma masculina, que

debe considerarse como neutra, por no tener género ni los adver-

bios ni las locuciones adverbiales. Pero también se puede decir :

en la misma Valencia no hay, etc., concertando el adjetivo con

el nombre.

b) Si lleva artículo el substantivo a que se refiere el adjetivo-

mismo, es distinta la significación de la frase según que aquél sea el

definido o el indefinido. Con el artículo definido se supone casi siem-

pre un término de comparación expreso o tácito; v. gr. : este cuadro

es del mismo pintor (es decir, del que venimos hablando); éste es el.

mismo cuadro (súplase que ayer vimos, etc.) Con el artículo inde-

terminado no hay tal comparación; v. gr. : eran solteros, mozos de

UNA MISMA EDADJ/ de UNAS MISMAS COSTUMBRES (Quijote, I, 33). Aun
en los casos en que no supone comparación, existe siempre dife-

rencia entre el uso de uno y otro artículo. Así, todo se lo llevó el

mismo diablo (Quijote, I, 7) no es lo mismo que todo se lo llevó un
MISMO DIABLO.

c) Substantivado el adjetivo mismo por el artículo, denota mera

identidad o semejanza; v. gr. : este mozo no es el mismo; este cuadro

es el mismo; este mi amo no es el mismo (que antes era); la sobrina

decía lo mismo {Quijote, V, 15). Así resulta diferente la significación

de ha venido él mismo y ha venido el mismo.

230. Tenemos, pues, que los vocablos que en la Analogía hemos

incluido en la categoría de adjetivos pueden desempeñar en la ora-

ción los siguientes oficios : o sirven de complemento a un substan-

tivo (adjetivos propiamente tales por su índole y por su función), o.

modifican al sujeto y al predicado verbal a la vez (predicados de

complemento), o expresan de modo indeterminado el complemento

directo de verbos transitivos (adjetivos con función de pronombres

indefinidos), o se refieren al acusativo interno de verbos transitivos

e intransitivos (adjetivo con función de adverbio), o se emplean

como substantivos, o formando modos adverbiales. Cuando se usan

como substantivos, pueden tener los mismos complementos que el

nombre y desempeñar los oficios de éste.

231. Pero el adjetivo, a la vez que completa la significación de

un nombre o de un verbo, necesita en muchos casos de otras pala-

bras que vengan a completar ia idea expresada por él mismo, o

sea, es un complemento cuya significación necesita a veces de otro

complemento. .

232. Complementos del adjetivo. — a) Cuando atribuímos a un

substantivo la cualidad expresada por un adjetivo, podemos atri-
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huírsela de un modo absoluto o de un modo relativo. Cuando se la

atribuímos de un modo absoluto, podemos hacerlo también de dos

modos : o le atribuímos la cualidad simplemente y tal como la ex-

presa el adjetivo, o se la atribuímos restringiéndola o reforzándola.

En el primer caso, el adjetivo no necesita de ninguna determina-

ción, y así, decimos : el vino es bueno; Juan es severo. En el segundo

anteponemos al adjetivo un adverbio de cantidad o de modo, y
decimos : el vino es muy bueno; Juan es algo severo, o Juan es bas-

tante severo, o muy severo; asaz desdichado soy; casi blanco; y en

Cervantes : cuatro mal lisas tablas (Quijote, I, 16) (i).

b) También se refuerza la significación del adjetivo añadiéndole

un substantivo cognado con la preposición de; v. gr. : es imposible

de toda imposibilidad (Quijote, I, 23); o repitiendo el adjetivo con

la conjunción que; v. gr. : y mis esperanzas muertas que muertas, y
sus mandamientos y desdenes vivos que vivos (Quijote, II, 14). Final-

mente, se pone también a veces más de relieve la idea del adjetivo

cuando se le coloca con la preposición de como complemento del

adverbio que le modifica. Así, en vez de decir demasiadamente remiso

o asaz claro, dice Cervantes : habéis andado demasiadamente de

remisos y descuidados (Quijote, II, 32); asaz de claro está {Quijo-

te, I, 43); maguer que yo sea asaz de sufrido (Quijote, I, 25).

233. a) Cuando la cualidad indicada por el adjetivo se la atri-

buímos al nombre de un modo relativo, hemos de distinguir tam-

bién los dos casos siguientes: i.°, aquel en que la cualidad conviene

al substantivo sólo con relación a otro nombre o concepto substan-

tivo, y no de otro modo, como cuando decimos : el vino es bueno

para emborrachar; Juan es severo en el cumplimiento de sus

deberes. Abrojos para los ojos
|
Son buenos para sacarlos (Tirso);

y 2. , aquel en que, conviniendo la cualidad al substantivo en todos

conceptos, comparamos el sujeto que la ostenta con otro u otros

en que también se halla dicha cualidad, como cuando decimos : el

agua es mejor que el vino; Juan es tan severo como Pedro, o más
severo o menos severo que Pedro; Juan es el más aplicado de mis

discípulos.

b) Entre los dos casos indicados en el párrafo anterior existe

notable diferencia, que conviene señalar; pues en el primero se

establece la relación entre dos nombres, de los cuales sólo a uno

conviene el adjetivo, aunque siempre con relación al otro, al par

que en el segundo se establece la relación entre dos substantivos

(1) En muchos casos este adverbio se ha pegado al adjetivo, dando lugar a adje-

tivos compuestos, como malhablado, malintencionado, bienintencionado.
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que posean la misma cualidad, y se comparan sirviendo de medida

para la comparación el grado o cantidad en que la poseen. Así, al

decir Juan es más severo que Pedro, se expresan de un modo sinté-

tico los tres juicios siguientes: Juan es severo; Pedro también es seve-

ro, pero la severidad de Juan es mayor que la severidad de Pedro.

El primero de estos dos casos corresponde a la sintaxis de la oración

simple, porque en él indicamos la relación por medio de preposicio-

nes. El segundo pertenece al tratado de la oración compuesta (véan-

se Oraciones comparativas, núm. 420, notas 1.
a
y 2.

a
).

234. En el capítulo XVII, en que se expone la lista de las pala-

bras que se construyen con preposición, puede verse la que en la

construcción castellana exige cada adjetivo; y también los adjetivos

que pueden tener complementos con distinta preposición, según los

casos, en los cuales hay que acudir al Diccionario para saber la

acepción en que ha de tomarse el adjetivo, pues ya se sabe que

muchas palabras tienen, como los guarismos, dos valores, uno abso-

luto y otro relativo. El valor absoluto es el que la palabra tiene por

sí sola sin ir ligada con otras en la oración; el valor relativo es el

que tiene, no por sí misma, sino que lo recibe de aquellas con que

se une, las cuales, a la vez que precisan en muchos casos la catego-

ría gramatical en que la palabra ha de colocarse, determinan también

la acepción que hay que darle dentro de dicha categoría. Así, por

ejemplo, si decimos Juan es severo, no expresamos con la debida

exactitud lo que es Juan, por no precisar ni concretar la significa-

ción del adjetivo severo, que podrá tomarse, en tal caso, ya como

elogio de Juan, ya como censura, porque esa severidad puede recaer

sobre el mismo Juan o sobre otros, ya que el adjetivo severo puede

tener sentido activo o pasivo. Pues bien : esto se determina por

medio de la preposición que lleve el vocablo que viene a comple-

tar la significación del adjetivo severo; pues si decimos Juan es

severo para cox sus criados, indicamos que es áspero o duro en el

trato que les da; mas si decimos Juan es severo ex el cumplimiento

de sus deberes, expresamos que es exacto, puntual y rígido en la

observancia de sus obligaciones. En el primer caso la severidad de

Juan recae sobre los criados; en el segundo, sobre el mismo Juan.

Y estas distintas acepciones de dicha voz vemos en el Diccionario

en el artículo severo.

235. El vocablo complemento del adjetivo puede ser un nom-

bre, un pronombre o un infinitivo con preposición, y también un

adverbio o modo adverbial, como puede verse en los siguientes

ejemplos :

a) Un nombre con preposición: dócil a la advertencia; limítrofe
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cox Francia; oriundo de Sajonia; propio para el caso; expedito ex

los negocios; bravo hasta la muerte; noble por linaje; libre six

costas, o bajo feanza; disculpable extre amigos; blanco hacia la

cola, etc.

b) Un pronombre : relativo a esto, eso, aquello; generoso cox
ella; ridículo ex o extre xosotros; útil para vosotros, para al-

guiex, para quien lo entienda, etc.

c) Un infinitivo : ágil para correr; harto de esperar; tenaz

ex pretexder; pronto a traxsigir; contenta cox bailar, etc.

d) Adverbios o modos adverbiales : vacio por dextro; feo de

cerca; bueno para hoy; viuda desde ayer, etc.

236. Aun cuando en la lista alfabética del capítulo XVII se in-

dica la preposición o preposiciones que exige cada adjetivo, dire-

mos aquí que los adjetivos que denotan cariño, adhesión y depen-

dencia se construyen con la preposición a; v. gr. : adicto, afecto

a tal o cual persona; sumiso, sujeto a tal otra. Los que significan

ciertas cualidades físicas, morales o abstractas en que sobresalen o

se distinguen personas o cosas, piden con frecuencia la preposición

de (véase 223, c y d); v. gr. : alto de talle; blando de condición; duro

de pelar; flaco de memoria; fácil, o difícil, de lograr. Los que prin-

cipian con la preposición castellana en o la latina in, suelen tener la

primera en el vocablo que les sirve de complemento; v. gr. : envuelto

ex papel; inserto ex la circular; también los que expresan ciencia

o maestría; v. gr. : diestro ex Esgrima; docto ex Jurisprudencia; ver-

sado ex Cánones; perito ex Agricultura. Los que indican disposición

feliz para alguna cosa, o al contrario, piden la preposición para;

v. gr. : apto, o inepto, para tal empleo; útil, o inútil, para la labran-

za; hábil, o inhábil, para mandar.

Nota. Aunque por su origen y por su forma sean comparativos los

vocablos superior, inferior, exterior, interior, ulterior, citerior, anterior

y posterior, no lo son por su significación, y se construyen, por lo tanto,

según las reglas dadas en este capítulo; y lo mismo los adjetivos ?nayor y
menor cuando pierden su significación comparativa en locuciones como
Antonio es mayor de edad, o menor de edad.

237. Los complementos del adjetivo se colocan detrás de él en
la sintaxis regular; en la figurada pueden ir delante. Pero la pre-

posición ha de ir siempre con el complemento; así que puede de-

cirse : Juan es severo ex el cumplimiexto de sus obligaciones, o
ex el cumplimiento de sus obligaciones es severo Juan, o Juan, en
el cumplimiento de sus obligaciones, es severo.
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CAPITULO XV

LOS COMPLEMENTOS DEL VERBO

238. El verbo es la palabra que por su propia naturaleza exige

y admite más complementos que ninguna otra parte de la oración.

Las palabras que pueden desempeñar el oficio de complementos

del verbo, son

:

a) Un adjetivo, como predicado de complemento o usado como

adverbio, o substantivado (véase 228).

b) Un adverbio o modo adverbial; v. gr. : aquí duermo; ayer

mañana murió; vive lejos; estoy bien; vamos a obscuras; llegaremos

al anochecer, etc.

c) Un nombre o pronombre, con preposición o sin ella; verbi-

gracia : tengo amigos; deseo libros; vengo de Valencia; voy a Cádiz;

me persiguen; te calumnian; se quejan de ti; he venido por ti; en las

escuelas no aprendiste nada (L. Moratín, Lección poética).

d) Otro verbo en infinitivo o en gerundio, con preposición o sin

ella; v. gr. : quiero aprender; estudio para saber; salgo a pasear;

vino corriendo; está estudiando. En rebuznando yo, rebuznaban

todos los asnos del pueblo (Quijote, II, 27).

e) Una oración entera; v. gr. : quiero que vengas; deseo que me

ayudes; se queja de que no le hagan caso.

239. División de los complementos del verbo. — Cuando deci-

mos Juan dio, la expresión no queda completa; puede dar muchas

y diversas cosas. Si decimos Juan dio limosna, precisamos más el

concepto expresado; y si decimos Juan dio limosna a nuestro vecino,

todavía lo precisamos más, y más aún si decimos Juan dio limosna

a nuestro vecino ayer; donde se ven los distintos complementos que

puede tener el verbo, y que, por cierto, no son todos de la misma
índole. Llamamos complemento u objeto directo al vocablo que pre-

cisa la significación del verbo transitivo, y denota a la vez el objeto

(persona, animal o cosa) en que recae directamente la acción expre-

sada por aquél : en el ejemplo anterior es el nombre limosna. Se

designa con el nombre de complemento u objeto indirecto el vocablo

que expresa la persona, animal o cosa en quien se cumple o termina
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la acción del verbo transitivo ejercida ya sobre el acusativo, y tam-

bién la de verbos intransitivos, según se dice en el número 243, d'

y e: en el ejemplo anterior es el nombre vecino.Y llamamos comple-

mento circunstancial al vocablo, modo adverbial o frase que determina

o modifica la significación del verbo, denotando una circunstancia de

lugar, tiempo, modo, materia, contenido, etc., y que en el ejemplo:

citado es el adverbio ayer. Sólo los verbos transitivos o usados como
tales pueden llevar los tres complementos indicados. Los neutros o

intransitivos no pueden tener el directo, pero sí el indirecto y el cir-

cunstancial.

EL COMPLEMENTO DIRECTO O ACUSATIVO PACIENTE

240. a) La división de los verbos activos en transitivos e intran-

sitivos se funda en la aptitud de los mismos para poder tener o no<

lo que hemos llamado complemento directo. División necesaria en

latín y perfectamente definible, porque en esa lengua la forma de

expresión del complemento directo (acusativo) es distinta de la del

complemento indirecto (dativo). Pero el castellano, en muchos ca-

sos ha venido a confundir en una sola manera de expresión ambos,

complementos, y de ahí la dificultad que en distinguirlos se observa,

en la generalidad de los españoles, y hasta en escritores notables,.

que no conocen o han olvidado el latín. Sin necesidad de exponer

aquí las causas de esta confusión, diremos que el procedimiento,

práctico y sencillo para distinguir en castellano si una palabra es-

complemento directo o indirecto, consiste en invertir la construcción

de la oración, poniendo el verbo en pasiva y como sujeto la palabra

que dudamos si es o no complemento directo. Así, en el ejemplo.

del párrafo anterior podremos decir: limosna fué dada a nuestro-

vecino; pero no nuestro vecinofué dado limosna. Y del mismo modo;

Juan estima a Pedro; Pedro es estimado por Juan.

b) El complemento directo, en francés nunca lleva preposición..

El castellano, al desprenderse del latín, comenzó por emplear la

preposición ad, convertida en a, para el dativo, y después la empleó

también para el acusativo, primero con nombres de persona y des-

pués con los de animales y cosas personificadas. La evolución en

este particular no ha terminado todavía, y coma la misma preposi-

ción sirve también para indicar el complemento indirecto, nace de

aquí confusión, y hasta perplejidad a las veces, como se ve en los.

siguientes ejemplos : Ha sido forzoso dejar al enemigo en rehenes al

conde. ¿Quién es aquí el dado en rehenes? Recomiende usted a mi so-

brino al señor director. ¿Quién es el recomendado, el director o el
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sobrino} Y lo peor es que esto ocurre con alguna frecuencia, y que

empleando tal giro no se encuentra preservativo ni remedio. La
conversión de la oración por pasiva no siempre es posible, y menos

aún la supresión de la preposición a antes del acusativo, como
quieren algunos. Diremos de una vez que son construcciones veda-

das estas que dan lugar a semejante confusión. Abundan por fortu-

na los medios y los giros con que expresar sin inconveniente las

mismas ideas.

241. Las reglas que como predominantes pueden darse para el

empleo de la preposición a con el complemento directo, son las

siguientes :

a) Con nombres propios de personas o de animales irraciona-

les : César venció a Pompeyo; Don Quijote cabalgaba a Rocinante;

estimo a Pedro; he visto a la Juana.

b) Con nombres propios que no sean de personas o animales,

cuando no lleven artículo : he visto a Cádiz; deseo ver a Roma; pero

atravesó el Ebro; César pasó el Rubicón; he visto La Coruña. Si

• el nombre propio se halla usado con valor de apelativo, no lleva la

preposición; v. gr. : Plutarco os dará mil Alejandros (Quijote, I,

Prólogo); es decir, mil héroes.

Nota. Debe evitarse el galicismo en que incurren algunos diciendo

dejé Valencia por dejé a Valencia.

c) Con los pronombres alguien, nadie, quien, y con uno, otro,

todo, ninguno y cualquiera, cuando se refieren a personas : no conoz-

co a nadie; no quiere a ninguno; ése a quien tú has visto, etc.

d) Con nombres apelativos de personas o de animales que lle-

ven artículo u otro complemento que los precise y determine de tal

manera que en la mente del que habla vengan a convertirse en

designaciones equivalentes a las de los nombres propios; así : busco

a mi criado; busco al criado de Juan; llamaron al mejor médico

de la ciudad; he visitado al capitán general; he visto al presi-

dente del Consejo de Mi?iistros. Fué a castigar a la moza, creyendo

sin duda que ella era la ocasión de toda aquella armonía (Quijo-

te, I, 16). Tienen por Dios al vientre (Puente, Medicina, III, 7), don-

de el acusativo vientre viene determinado por el complemento por

Dios.

Nota. En nuestros clásicos vemos construcciones en que no se cum-
ple esta regla, y que hoy nos disuenan; v. gr. : No disgustemos mi abuelo

(Lope, Lafuerza lastimosa, III, 18). Llegó a Avila con harto deseo de conocer

.¿a madre Teresa de Jesús (Yepes, Vida de Santa Teresa, II, 24).
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242. Las excepciones a estas reglas son numerosas, pero se fun-

dan todas en los dos principios siguientes :

i.° a) Pueden llevar la preposición a los nombres de cosas que

personificamos, o que usamos como complemento de verbos que
por lo regular llevan complemento de persona con dicha preposi-

ción. Así, se dice: llamar a la muerte; calumniar a la virtud. Más
temen a los historiadores que a sus enemigos; más a la pluma que

al acero (Saavedra, Empresa ij). Hemos de matar en los gigantes

a la soberbia; a la envidia, en la generosidad y buen pecho; a la

ira, en el reposado continente y quietud del ánimo; a la gula y al

sueño, en el poco comer que comemos y en el mucho velar que vela-

mos (Quijote, II, 8).

b) La llevan también los colectivos de persona, pero sólo cuando

la acción que denota el verbo se ejerce sobre los individuos. Así,

decimos: conmovery deleitar a la plebe; entretener al pueblo; hala-

gar a la muchedumbre; no exasperar a las gentes.

c) Asimismo la empleamos en casos en que haya que evitar am-
bigüedad, y especialmente en las comparaciones; v. gr.: tripas llevan

pies, que no pies A tripas. Acompaña al examen de las obras la no-

ticia de muchos de sus autores (Moratín , Orígenes, Prólogo). Todos

le temen como al fuego (Cervantes, La ilustrefregona, 8).

Nota. Por no llevar la preposición resulta obscuro el siguiente pasaje

de Lista, Poesías filosóficas, i: Triimfad : el mundo entero
\
Subyugue el

entusiasmo que os anima.

2.° a) Por el contrario, deja de usarse la preposición a con nom-
bres no propios de persona cuando éstos son complemento de ver-

bos que, por lo general, llevan como objeto directo un nombre de

cosa; v. gr. : De esta manera la gracia tiene esta maravillosa vir-

tud de transformar el hombre en Dios (Granada, Guía, I, 14). La
escuela de la guerra es la que forma los grandes capitanes (Bello,

Gramática, 350, h).

b) Cuando haya que distinguir el complemento directo de otro

que no lo sea y deba llevar la preposición a, se calla ésta ante aquél;

v. gr. : prefiero Barcelona a Madrid. Siyo voy contigo, ¿a quién dejaré

encomendada nuestra hermana Gordiana} (Granada, Guia, I, 24).

Nota i.
a Si el objeto directo es nombre propio de persona, no puede

omitirse la preposición; lo que debe hacerse entonces es construir el

acusativo junto al verbo y delante del dativo; v. gr. : Allí se daría orden

de llevar a Dorotea a sus padres (Quijote, I, 29). Si el acusativo y el dativo

son nombres propios, debe emplearse otro giro (véase 240, b), aunque se
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hallen en nuestros clásicos ejemplos como los siguientes : Di a Diana a

Don Sancho (Tirso, El Celoso prudente, II, 7). A Celia
|
Demos a Carlos

(Lope, El saberpuede dañar, III, 21).

Nota 2.
a El complemento directo de haber (véase 284, c y d) nunca

lleva preposición, aunque sea uno de los pronombres alguien, nadie o

quien; v. gr. : no hay nadie que lo pueda soportar] aquí nadie equivale a

persona. No hay quien venga, equivalente a no hay persona que venga

En no hay a quien hacer el encargo no se infringe la regla, porque a

quien es complemento de hacer el encargo, y lleva callado el antecedente

persona.

Nota 3.
a Tampoco llevan la preposición a, aunque se refieran a per-

sona, los acusativos predicados del complemento directo de que habla-

mos en el número 272, d; v. gr. : S. AI. ha nombrado gobernador a tu her-

mano. Ni los apelativos de persona usados sin artículo, para designar

títulos, empleos o dignidades; v. gr. : el Congreso ha elegido cuatro secre-

tarios; S. M. ha nombrado seis gobernadores.

EL COMPLEMENTO INDIRECTO O DATIVO

243.. Hemos dicho (véase 240, a) que el medio de distinguir en

castellano el complemento directo del indirecto es recurrir al giro

pasivo; y aquí añadiremos que conviene en estos casos acudir al

Diccionarioy
donde se indica si el verbo es transitivo o intransitivo;

y en el caso de que tenga esta doble naturaleza, se distinguen tam-

bién las acepciones transitivas de las intransitivas. Y esto es muchas

veces necesario, porque no hay que fiar en el concepto lógico de

la oración, que puede en algunos casos inducir a error. Si decimos

Juan da socorros a los necesitados, el vocablo socorros es el com-

plemento directo, y necesitados el indirecto o dativo; pero si deci-

mos Juan socorre a los necesitados, ya no ocurre lo propio : sin

variar la preposición, varía la índole del complemento, que en este

caso es directo porque así lo ha querido el uso, que permite se diga

los necesitados han sido socorridospor Juan. El castellano, en este

particular ha confundido el dativo y acusativo de persona en la

construcción activa. Uno de los efectos de esta confusión lo tene-

mos en el uso de la preposición a, que no puede faltar al comple-

mento indirecto, pero que puede llevar o no el acusativo. Siendo

esto así, y teniendo en cuenta que el pueblo tiende siempre a dife-

renciar en el lenguaje todo aquello que diferencia en su concepción

lógica, podríamos concluir diciendo que es ocioso empeñarnos en

establecer diferencias entre el complemento directo y el indirecto

en los casos en que sirve para los dos la preposición a, porque la
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significación del verbo, dada por el Diccionario, y el concepto sig-

nificado por el nombre que se pone en relación con el verbo me-

diante dicha preposición, son suficientes para precisar la significación

que hay que dar al concepto total de la oración. Pero fuera de que

el lenguaje no es siempre expresión exacta del pensamiento, y de lo

conveniente que es precisar la categoría lógica y gramatical de un

concepto, el hecho de que el pueblo mantenga dicha distinción en

el giro pasivo, nos autoriza a mantenerla en la Gramática. En ella

se funda, además, la distinción de los verbos en transitivos e intran-

sitivos.

244. El complemento indirecto puede ir con verbos transitivos,

intransitivos y de estado, y lleva siempre la preposición a, excepto

cuando sea un pronombre átono.

a) Los verbos transitivos que además del complemento directo

o acusativo llevan este dativo, son : dar, entregar, ofrecer, repartir

juguetes a los niños; traer, llevar, suministrar noticias al jefe;

achacar, imputar algo A alguien"; prestar, pagar, deber algo a al-

guien; hacer, aderezar la comida al huésped; poner, prender una

cinta A la novia; quitar, robar, defraudar la fama A alguien;

hacer, traer algo a alguien; comunicar, manifestar, referir, contar,

participar, denunciar algo a alguien, etc.

b) A veces se calla el acusativo, por deducirse fácilmente del

contexto, y aparece sólo el dativo con el verbo transitivo; v. gr. : es-

cribo a mi padre {una carta); no quiso abrir al juez [la puerta);

otras se calla el verbo y queda el dativo con el complemento direc-

to : Piedad, piedad a mi llanto,
|
Socorre esta triste nave (Moreto,

San Franco de Sena, III, n); es decir, ten piedad, etc.

c) Debemos notar las construcciones en que puede resultar am-
bigüedad y que no deben usarse cuando la significación no resulte

clara del contexto. Así, con los verbos comprar, vender y algún otro

puede expresar este dativo relaciones totalmente opuestas. La ora-

ción me ha comprado un reloj de oro no significa lo mismo puesta en

boca de una novia que habla del regalo que su novio le ha hecho,

que en boca del relojero que lo ha vendido, y lo mismo sucede en

la frase me ha vendido lasjoyas. Asimismo leemos en Cervantes, La
señora Cornelia : Triunfó de mi industria venciendo a mi hermana,

y anoche me la llevó y sacó de casa de una parienta nuestra.

d) Con verbos intransitivos designa este dativo la persona, ani-

mal o cosa a quien se refiere la acción, en el concepto general de
daño o provecho; v. gr. : agradar, placer, gustar A todos; des-

agradar, desplacer a muchos. A todos los que van en el navio se

les mueren los piojos {Quijote, II, 29). Te vendrán como anillo al
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dedo (Quijote, I, i o). Falta a los compañeros la paciencia (Saa-

vedra, Empresa 34).

e) La preposición para indica también el complemento indirec-

to, pero bajo la relación de fin, o sea el destino que se da a una

cosa o el fin que nos proponemos en una acción; v. gr. : esta carta

es para el correo; Juan estudia para abogado. Esta preposi-

ción puede indicar otros complementos, como se dice en el nú-

mero 265, //.

245. a) En las formas átonas de los pronombres personales

hemos de distinguir el dativo complemento indirecto, del dativo de

interés. El primero designa, como sabemos, la persona o cosa en

quien termina la significación de la frase formada por el verbo y el

complemento directo, cuando lo hay, pero sin que ella tome parte

o se interese en la acción; v. gr. : me dieron una mala noticia; te

han contado muchas patrañas. El segundo, por el contrario, repre-

senta a la persona interesada en la realización de lo significado por

el verbo, indicando a la vez la participación de la misma en la

acción y el efecto moral que ésta le produce. Así, ¡me han muerto

a mi hijo!, exclama una madre al ver o saber esta desgracia; y
aunque pudiera limitarse a decir ¡han muerto a mi hijo!, con el me,

que parece redundante, encarece más el dolor que experimenta.

Asimismo, cuando Moratín, hablando de un importuno, concluyó

cierto romancillo diciendo allá entre el lodo me lo dejé, dio a enten-

der con el me cuánto había deseado el verse libre de un hombre

molesto. Igualmente leemos en Cervantes : llamadnv a mi escudero

Sancho (Quijote, I, 44); me lo tenía bien merecido (Quijote, I, 9); te

la chanto un don y una señoría a cuestas, y te la saco de los rastro-

jos y te Ice pongo en toldo y en peana (Quijote, II, 5).

b) En castellano empleamos este dativo en vez del pronombre

posesivo, a diferencia del francés, y así, decimos: se me llenaron los

ojos de lágrimas, y no mis ojos se llenaron, etc.; se le han caído los

dientes, y no sus dientes han caído, etc.

246. Las formas «átonas de los pronombres, como complementos

directo e indirecto del verbo. — a) Las formas me, te, le, se, la, lo,.

les, los y las de los pronombres personales y la forma se del refle-

sivo, que, como hemos dicho en el número 74, b, c,f, h, no admiten

preposición, son átonas, es decir, no tienen acento prosódico, y por

esto, cuando van delante del verbo se pronuncian como formando

con él una sola palabra prosódica; así, decimos me quieren como si

se escribiera mequieren; y cuando van detrás se pegan a él en la

escritura lo mismo que en la pronunciación; así: dame. También son
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átonas cuando se usan como complemento del verbo y sin preposi-

ción las formas de plural nos y os en vez de vos; así: nos quedamos,

quedémonos; os quedáis, quedaos.

b) Las formas de singular me y te y las de plural nos y os se usan

sin distinción de género, y lo mismo como complemento directo que

indirecto, siendo preciso para poder distinguir cuándo sean uno y
cuándo otro, atender no sólo a la índole del verbo, sino también, en

la mayoría de los casos, al contexto. Así, en me atribuyen y me acha-

can, el me no puede ser más que dativo, porque la significación tran-

sitiva de estos verbos recae sobre cosas y no sobre personas; pero

en me conocen y me entregan no podemos saber si el me es acusativo

o dativo sin atender a las demás palabras de la oración; porque si

ésta es me conocen la intención, el me es dativo y la intención acu-

sativo. Del mismo modo, si digo me entregan las pruebas, el me es

dativo y las pruebas acusativo; pero si digo me conocen en todas

partes; me entregan a mis enemigos, el me es acusativo, porque sobre

él recae directamente la significación de los verbos conocer y entre-

gar. Y lo mismo sucede en el género, pues me conocen, me entregan,

lo mismo puede decirlo un hombre que una mujer, como también

nos conocen, nos entregan.

c) No sucede lo mismo con las formas le, la y lo; les, las y los

del pronombre de tercera persona; pues las y los representan siem-

pre el complemento directo o acusativo en plural y con distinción

de género, así como les representa el dativo o complemento indi-

recto, pero sin distinción de género. Del mismo modo, le debería

representar el dativo singular sin distinción de género, y la y lo el

acusativo con distinción de género. Pero el uso, que procede siem-

pre, no a capricho, sino siguiendo ciertas leyes que no es del caso

exponer aquí, asimiló la forma ¿e a sus análogas me y te, y lo empleó

como dativo y como acusativo indistintamente, así como emplea tam-

bién la forma propia de acusativo la para el dativo femenino singu-

lar, y la forma las para el dativo plural, con lo cual, si pretende dis-

tinguir, y en efecto distingue, el género, confunde las relaciones sin-

tácticas de dativo y acusativo en que se halle el pronombre con el

verbo. Y no le falta razón, porque perdida la noción de caso, que el

pueblo no distingue, tiende a distinguir el sexo, del que se da per-

fecta cuenta. La Academia, en este particular ha contemporizad)

en parte con el uso, autorizando la forma le, propia de dativo, para

el acusativo o complemento directo, con igual valor que lo, aunque

mejor sería que los escritores prestaran más atención a la etimolo-

gía que al uso, y emplearan la forma le sólo para el dativo. Así, ten-

dríamos le y les como dativo de singular y de plural sin distinción de

13
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género, y la y lo, las y los como acusativos de singular y de plural

con distinción de género, como se ve en los siguientes ejemplos : el

mez prendió a un ladrón, le tomó declaración y le notificó la senten-

cia; eljuezprendió a una gitana, le tomó declaración y le notificó la

sentencia; donde la forma le, en dativo, se refiere indistintamente al

masculino ladrón y al femenino gitana, pues ni ésta ni aquél son el

complemento directo de la acción del verbo, sino los substantivos

declaración y sentencia. Asimismo diríamos les en vez de le en los

dos ejemplos anteriores, si en vez de un ladrón dijera unos ladro-

nes, y en vez de una gitana, unas gitanas. Pero en el acusativo de

plural no puede admitirse la confusión del género, y así, diremos :

eljuez tomó declaración a unos ladrones y los condenó; el juez tomó

declaración a unas gitanas y las condenó. Y sería de desear que en

el acusativo de singular se hiciese la misma distinción, diciendo: el

juez tomó declaración a un ladrón y lo condenó, y el juez tomó decla-

ración a una gitana y la condenó, dejando la forma le sólo para el

dativo.

247. El pronombre de tercera persona tiene otra forma que re-

quiere más detenida explicación y que no debe confundirse con su

homónima del pronombre reflexivo se. A la pregunta : ¿Qué ~le. debe

entregar Pedro a Jnan>, contestamos hoy diciendo : Todo se lo debe

entregar; pero hablando la lengua antigua, diríamos, como se dice

en la traducción del Fuero Juzgo (L. V, t. III, 1. i.
a
), todo le lo deve

entregar; donde vemos que al dativo le de la pregunta corresponde

el mismo dativo le de la respuesta en la lengua antigua, y se en la

moderna. Este se no es el se del pronombre reflexivo, sino el le anti-

guo que en él se ha transformado. Es decir, que en los casos en que

el pronombre le en función de dativo venía a juntarse con las for-

mas de acusativo la y lo, las y los, cambió en se a través de las for-

mas intermedias lie, ie, ge; y en vez de dscir diólelo, le lo debe entre-

gar, decimos dióselo, se lo debe entregar. Del mismo modo en plural,

en vez de decir dióleslo, se dijo diólleslo, como se dice aún hoy en

leonés; y asimilada la s de les a la / de lo, como sucede cuando deci-

mos hoy en la pronunciación rápida todo los hombres por todos los

hombres, se dijo por fin dióselo, confundiendo la forma de plural con

la de singular.

248. a) Para evitar la ambigüedad que ofrece en su construcción

la forma se del personal de tercera persona, solemos emplear las

formas tónicas. del mismo pronombre con preposición, y así, deci-

mos : se lo di a él, o a ella, a ellos, a ellas, según se trate de un

masculino o femenino en singular o en plural.

b) También se suelen emplear las formas tónicas con las átonas
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en los pronombres de primera y segunda persona; pero no para pre-

cisar el género y número, como en el caso anterior, sino por énfa-

sis, como en estos ejemplos de Cervantes: Si a ti te mantearon ttna

vez, a MÍ me han molido ciento (Quijote, II, 2). Os hace a vos serfal-

so (Quijote, I, 36).

c) Asimismo se emplean las formas átonas del pronombre de

tercera persona para reproducir un nombre expreso ya en la ora-

ción o que viene después del pronombre. Si el nombre está en acu-

sativo, precede regularmente al pronombre, y viceversa si está en

dativo; v. gr. : Las lágrimas y barbas destas señoras las tengo cla-

vadas en el corazón (Quijote, II, 41). Todo esto se le renovó a don
Quijote en la soltura de sus puntos (Quijote, II, 44). La experiencia

le ha ido enseñando también al hombre que cuando ayuda a sus

semejantes suelen ellos ayudarle igualmente (Cánovas del Castillo,

Obras, I, 170).

249. a) Según lo dicho en el número 247, la forma se del pro-

nombre personal representa siempre un dativo de singular o de

plural, indistintamente, y del género masculino o femenino, y no

debe confundirse con el se reflexivo, que teniendo la misma inde-

terminación en cuanto al género y número, puede ser dativo o acu-

sativo, según el verbo con que se construya. Así, puedo decir: Juan
se vuelve; Juana se vuelve; ellos se vuelven; ellas se vuelven; donde

el reflexivo se es acusativo, y se refiere, según los ejemplos, a Juan,

Juana, ellos, ellas. Pero si decimos Juan se da una palmada en la

frente; Juana se da, etc., entonces el se es dativo y palmada acu-

sativo.

b) Para distinguir el se reflexivo del personal, deben tenerse en

cuenta las dos reglas siguientes : 1 .

a Cuando se es reflexivo se refiere

siempre al sujeto de la oración, como se ve en los ejemplos del pá-

rrafo anterior, en que el se se refiere a Juan, Juana, ellos, ellas.—
2.

a Cuando, para distinguir el género y número que representa el se,

lo reproducimos por la forma tónica correspondiente, empleamos el

pronombre él solo o seguido del adjetivo mismo, si el se es perso-

nal, y decimos se lo di a él; se lo di a ella; o se lo di a él mismo, o

a ella misma; pero si el se es reflexivo, lo reproducimos por la for-

ma si del propio reflexivo; v. gr. : Juan se lavó a sí mismo; ella se

mató a sí MISMA.

250. Colocación de los pronombres átonos y modificaciones fóni-

cas que ocurren en este caso. — No ha sido siempre uniforme la

colocación de estos pronombres antes o después del verbo, habiendo

variedad en ello, según las épocas y los autores. Nuestros clásicos
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los emplearon como enclíticos, o sea detrás del verbo, más de lo

que los empleamos hoy; y hay regiones, como Asturias y León,

donde actualmente se usan también más como enclíticos que como

proclíticoe; pero la regla que como general ha dominado y autoriza

la Academia es la siguiente :

a) Con el modo imperativo, con el presente de subjuntivo usado

como imperativo, y con el pretérito imperfecto de subjuntivo cuando

con él expresamos un deseo, o sea en los modos y tiempos emplea-

dos en las oraciones desiderativas y exhortativas (véanse 312 y 313),

se debe posponer el pronombre al verbo si éste es la primera pala-

bra de la oración. Así, decimos: da^iE, que'darE, váyaSE; dadEE, qué-

densE; y en Cervantes, Quijote, II, 70: Murie'raSE ella y dejárayiE

a mí en mi casa. Pero si el verbo lleva delante otra palabra cual-

quiera, se antepone el pronombre al verbo; v. gr. : blanda le sea la

tierra; fortuna te dé Dios, hijo; ojalá te concedieran lo que deseas; no

me bnportunes.

b) Con los tiempos simples del modo subjuntivo no usado con

valor de imperativo, o sea en oraciones subordinadas, se antepo-

ne el pronombre al verbo; v. gr. : quiero que me enteres; deseo que no

te vayas; quisiera que me acompañases: nunca creí que te adularan

tanto.

c) Con los tiempos simples del modo indicativo y del poten-

cial puede ir siempre el pronombre delante del verbo, lo mismo en

oraciones independientes (aseverativas e interrogativas, véase 304

a 309) que en las subordinadas; v. gr. : En independientes : ellos te

prometen (te prometían, te prometerán, te prometerían) mucho; bien

me vendría esto; allí no te recibirán; ¿no te dieron la noticia?; ¿dónde

lo hallaste? En subordinadas : me dice que no te quiere; te dijo que no

lo quería; se enfadó porque no le hicieron caso; si me esperas te acom-

paño. Sólo en oraciones principales (independientes o coordinadas)

en que el verbo sea la primera palabra de la oración, pueden colo-

carse los pronombres detrás de aquél. Las excepciones, sobre todo

en prosa, son raras. Así, dice Santa Teresa: Víno^iE un arrebato tan

grande, que casi me sacó de mi. ScntéyiE, y aun paréccsiE que no pude

ver alzar ni oír misa. Y el P. Sigüenza : El enemigo más fuerte es

miestra concupiscencia : ábreSEEE la puerta como ladrón de casa,y por

allí se lanza con nuestro consentimiento. Puesto dentro, enseñoréaSE

como tirano y trátalos como esclavos.

d) Con las formas simples del gerundio e infinitivo se posponen

los pronombres al verbo; v. gr. : dándohE, temie'ndoEE, no quiero

verEO.

e) En las formas verbales compuestas van los pronombres con
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el auxiliar : delante en los modos personales, y detrás en las formas

de infinitivo; así : me han halagado, y habie'ndoyiE halagado; te habían

perseguido, y habiéndoiE perseguido: te lo he dicho, y habie'ndoTELO

dicho. Exceptúanse dos casos: i.° Cuando se calla el auxiliar por

ir expreso anteriormente; v. gr. : Habiendo conferenciado conmigo el

jefe,y dádoyiE (y no me dado) las órdenes convenientes, partí a ejecu-

tarlas. — 2. Cuando entre el auxiliar y el participio se interponga

algún complemento; v. gr.: Volvieron a embarcarse, habiendo primero

en la marina hincados?, de rodillas (Cervantes, Persiles, I, 6).

251. Al juntarse los pronombres enclíticos con el verbo se pro-

ducen ciertas modificaciones fónicas, ya en la letra final del verbo,

ya en ésta y la inicial del pronombre, si éste es vos.

a) Delante del enclítico nos se pierde la s de la primera persona

de plural del subjuntivo imperativo, por la cacofonía que origina el

pronunciar dicha s final de sílaba con la s final del pronombre, y de-

cimos: unámonos, estémonos, y no unámoslos, cstémosy,os. Asimismo,

por evitar la pronunciación inmediata de dos ss, una final de sílaba

y otra inicial, se pierde también la í final de dicha primera persona

de plural y de la segunda del mismo número delante del enclítico

se, y por eso decimos hagámosElo, ¿dísteisElo?, y no hagámosselo,

¿dísteisSElo?

b) Se pierde la letra final del verbo y la inicial del enclítico vos

cuando aquél se halla en segunda persona de plural del imperativo;

y así, decimos sentaos, quitaos, salios, por sentaDvos, quitanxos, sa-

limos, como se decía antes. En este caso comenzó por perderse la v

de vos, y se dijo primeramente sentados, quitados, salidos, y después,

por la pérdida de la d, sentaos, etc. Sólo en el verbo ir conservamos

la d y decimos idos, aunque nuestros clásicos dijeron también ios.

Asimismo, delante de os se pierde la í de primera persona de plu-

ral, y decimos supliedmoos por suplicárnosos, aunque en este caso

mejor es decir os suplicamos.

c) Debe evitarse el uso del pronombre como enclítico cuando,

uniéndose al verbo, pueda originar cacofonías o combinaciones de

sílabas repugnantes al oído; v. gr. : cucaramé^iE, acatéiE, due'leEE,

señalólo (1). Con ciertas formas verbales resulta el mismo inconve-

niente, ya se pongan los pronombres antes o después; verbigracia

:

la halagó, o halagÓLA; lo colocó, o coIocóeo. Xo obstante, decimos

(1) Aunque Santa Teresa, en Viaa, cap. XVI, haya dicho : Bendito seáis por
siempre, Señor; alábenos todas las cosas por siempre; y Cervantes, en Persiles, III, 10 :

Decidme, amigos, fcautivastes juntos?; ¿lleváronos a Argel del primer boleo, o a otra

parte de Berbería?
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visteTE, imperativo de vestir, pero no vísterE, como segunda persona

del pretérito perfecto de ver en su acción reflexiva.

252. Hemos dicho que con el infinitivo y el gerundio se colocan

los pronombres después de estas formas verbales, y así han de usarse

por necesidad en determinados casos; v. gr. : le pareció mejor ocul-

tarla, la desgracia; se propuso castigarho severamente; pero como

tanto el infinitivo como el gerundio dependen en su construcción

de otro verbo al que sirven de complemento, puede pasar el pro-

nombre a depender de este mismo verbo y construirse antes o des-

pués de él; v. gr. : le voy a buscar; voj/ee a buscar; voy a buscaruz;

me estoy muriendo de sed. PúdoEO hacer bien al seguro (Quijote, II, 56).

No faltó requisito que la dejase de hacer perfecta (Quijote, II, 41). Sin

embargo, habiendo de ser afijo el pronombre, es preferible que se

posponga al infinitivo o al gerundio; v. gr. : quieren burlarrE\ desean

servirsos; pero téngase presente que si el verbo es reflexivo o se

usa con tal significación, no puede faltarle el pronombre aunque lo

lleve también el otro verbo; v. gr. : te jactas de haberrE deshonrado;

me privo de dar^iE buen trato; se obligará a levantarse con el día.

Esta atracción puede verificarse aunque el verbo de que dependen

el infinitivo o el gerundio lleve ya un enclítico; v. gr. : esldbaSEEO

mirando.

253. Concurrencia de pronombres átonos. — a) Cuando en una

misma oración concurren dos pronombres átonos, se pueden usar

los dos como proclíticos o como enclíticos, según las reglas dadas

anteriormente; pero nunca uno como proclítico y otro como enclíti-

tíco. Puede decirse, por ejemplo, a este niño me lo castigan bien,

o cast/guen'siELO bien, pero nunca me castíguenEO bien; búsca^EEO,

o me lo buscas, pero no me búscaEO. Y lo mismo en el caso, poco

frecuente, en que concurran tres pronombres; v. gr. : que se me lo

castigue bien, o castíguesEMEEO bien.

b) Respecto del orden de colocación de estos pronombres cuan-

do concurran varios, diremos que ya vayan delante, ya detrás del

verbo, el de segunda persona va siempre delante del de primera; y

cualquiera de estos dos, antes del de tercera; pero la forma se (per-

sonal o reflexiva) precede a todos; v. gr. : te me quieren arrebatar,

o quieren arrebatárxE*siE\ búscayiEEO, o me lo buscas; búscaTELO, o te

lo buscas; büsqueSEhO usted, o digo que se lo busque usted; tráiga-

selo, o que se lo traiga; se me hacía tarde; se te quema la ropa; se

le ha curado la erisipela; se les escapó.
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LOS COMPLEMENTOS CIRCUNSTANCIALES

254. Con el complemento directo y el indirecto no queda siem-

pre bastante determinada la significación del verbo, que necesita

entonces de otros complementos que indiquen el modo y demás

circunstancias en que aquélla se ha verificado. Si decimosyo le tengo

compasión a Juan, la acción del verbo tener sale del sujeto yo, y des-

pués de recaer en el complemento directo, compasión, va a parar en

el complemento indirecto, Juan, como en su término final. Si en vez

del verbo tener y su complemento directo compasión, empleamos un

verbo que venga a significar lo que expresan esas dos palabras, y

decimosyo compadezco a Juan, la acción de este verbo sale también

del sujeto yo y termina en Juan, que en este caso es complemento

directo, y no indirecto como en el ejemplo anterior; pero si expre-

samos el mismo pensamiento diciendo yo me compadezco de Juan,

concebimos entonces la acción como saliendo de Juan y viniendo a

terminar en el pronombre me. En este caso, Juan con la preposición

de indica un complemento de origen o de causa, que no es el directo

ni el indirecto. También podemos decir : me compadezco de Juan

porque veo que lo persiguen injustamente; aquí tenemos otro comple-

mento distinto del anterior, y que viene indicado por la oración que

sigue a la conjunción porque. Digamos, pues, que los complementos

de que tratamos son de muy diversa índole, y pueden venir indi-

cados por un adverbio o locución adverbial (véase 238, b), por el

ablativo, por el acusativo con preposición o sin ella, y por una

oración subordinada. De éstas tratamos en la Segunda Parte de la

Sintaxis.

a) Cuando el complemento de que tratamos sea un adverbio o

locución adverbial, la significación del contexto queda determinada

con sólo agregar a la significación del verbo el concepto significado

por el adverbio; v. gr. : Juan vino ayer; Juan partirá mañana; lo

hizo a regañadientes.

b) Pero cuando este complemento sea un ablativo o un acusativo

con preposición, la determinación del contexto ofrece más dificul-

tad; porque una misma preposición indica distintas relaciones según

el verbo con que se construya, y un mismo verbo toma a veces dis-

tintas acepciones, según la preposición que le acompañe. Estas dis-

tintas acepciones, derivadas todas de la fundamental del verbo, se

hallan en el Diccionario, y a él hay que acudir en todos estos casos.

Aquí nos basta con decir que el verbo compadecer, por ejemplo, usa-

do como reflexivo y con la preposición de, significa sentir pena por
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la desgracia de otro; v. gr. : Lloraba yo en un tiempo con el que es-

taba afligido,y compadecíase mi ánima del pobre (Granada, Tratado

de la oí-ación y consideración, III, 13). El mismo verbo con la prepo-

sición con significa venir una cosa bien con otra, o conformarse una

persona con otra; v. gr. : Con esta tan grande misericordia qtie

alabas, se compadece esta tan espantable justicia que ves (Granada,

Guia, I, 27).

255. El acusativo sin preposición, como complemento circuns-

tancial. — Sólo en estos acusativos, en el complemento directo

cuando no lleva preposición y en el uso de los pronombres átonos

como dativos y acusativos, ha detenido el castellano la evolución

que ya venía del latín, y por la cual la declinación desinencial se

cambió en preposicional en las lenguas romances. Empleamos en

castellano este acusativo para indicar la duración en el tiempo y en

algunos otros casos, contestando a la pregunta ¿cuánto?; v. gr. : estuve

quince días en Barcelona,; anduvo siete días a pie; pasó toda su vida

adulando a los poderosos; esto C7iesta cuatro duros; he contado el

dinero cien veces. Los vocablos días, vida, duros y veces de estos

ejemplos no son complementos directos ni indirectos, sino circuns-

tanciales.

256. Colocación de los complementos del verbo. — a) En sin-

taxis regular deben colocarse los complementos verbales después

del verbo, en este orden : primero el directo, luego el indirecto y
después el circunstancial, como se ve en el ejemplo del número 239.

Pero en castellano no se sigue rigurosamente tal orden, pudiendo

los complementos preceder al verbo, siempre que no sufra menos-

cabo la claridad de la expresión; y así, puede decirse: San Fernando

conquistó a Sevilla en el año de 1248; a Sevilla conquistó San Fer-

nando en el año de 124.8; y también en el año de 124.8 conquistó San

Fernando a Sevilla.

Nota i.
a Como se ve, el sujeto se coloca por regla general detrás del

verbo, cuando la oración comienza por uno de los complementos.

Nota 2.
a Fuera del caso anterior, en sintaxis figurada (véase 193) se

coloca también el sujeto detrás del verbo; v. gr. : Arrójase Colón a las

inciertas olas del Océano en busca de ?iuevas provincias; y ni le desespera la

inscripción del non plus ultra , ni le atemorizan los montes de agua inter-

puestos a sus intentos (Saavedra, Empresa 34), donde los sujetos Colón, la

inscripción y los montes van detrás de sus respectivos verbos. Asimismo,

en el ejemplo del número 256, a, puede decirse: Conquistó San Fernando

a Sevilla eti el año de 1248.
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b) Cuando sean varios los complementos, lo general es antepo-

ner unos y posponer otros al verbo; v. gr.

:

Si al fin, dirá, la albarda y el cencerro

Ha de imponer al débil el potente;

Si le han de dar al cabo pan de perro,

Más vale pelear como valiente

(Bretón, Epístola),

donde en la primera oración tenemos el complemento circunstancial

alfin y los directos albarda y cencerro delante del verbo ha de im-

poner, al que sigue el complemento indirecto al débil seguido del

sujeto de la oración el potente; así como en la segunda, el indirecto

le va delante del verbo han de dar, que lleva detrás el circunstancial

al cabo seguido del directo pan.

c¡ En los siguientes ejemplos comienza la oración por el com-
plemento indirecto : A Lépido cupo la Galia Narbonense, con toda

España; a Antonio, lo demás de la Galia (Mariana, Historia de Es-

paña, III, 22). A los soldados que habían cumplido con la milicia

mandó se les diesen campos donde morasen (Ídem, ibid., III, capítulo

último).

d) Y en éstos empieza por el circunstancial : De la palabra era

será razón decir algo más (Mariana, Historia de España, III, 23).

En este medio, por cartas de César se supo la victoria que ganó
contra Pompeyo (Ídem, ibid., III, 10). Con lo dicho basta; sobre lo

sucedido ayer, hablaremos.

e) El adverbio puede también preceder o seguir al verbo; ver-

bigracia : aver la vi; la vi ayer; mucho tardó: tardó mucho; acer-

tadamente gobierna el que sabe evitar los delitos. Pero cuando el

verbo tenga por complemento otro verbo, se ha de procurar colocar

ei adverbio de manera que diste lo menos posible del verbo a que

se refiere, para evitar expresiones ambiguas. Así, por ejemplo, en la

oración prometió ayer (o ayer prometió) pagarme, el adverbio ayer

denota el día de la promesa, y debe, por consiguiente, unirse al pri-

mer verbo, no al segundo. Por el contrario, en esta otra, prometió

pagarme ayer, este adverbio denota el día del pago, y por lo mismo,

pagarme es el verbo a que se refiere, y a su lado, no al del otro

verbo, se debe colocar.

f) Cuando el adjetivo medio se emplea como adverbio, y cuan-

do, con la preposición a, forma un modo adverbial, va siempre de-

lante del adjetivo o verbo a que se une; v. gr. : medio muerto; a me-

dio vestir.

g) Conviene en todo caso tener muy presente que a las dotes de
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elegancia y eufonía que el estilo figurado puede proporcionar a la

elocución, siempre se debe preferir la claridad, sin la cual son super-

fluos todos los adornos de lenguaje. Contra la claridad peca esta

redondilla que se lee en la célebre comedia titulada Marta la Pia-

dosa :

A Eva crió después

Dios que a (i) Adán; y, aunque postrera,

Fué, en ver la fruta, primera,

De tan costoso interés.

Aunque las palabras en ver la frtita y primera muestran, por me-

dio de las comas que las abrazan, haber dos transposiciones allí, es

difícil leer estos versos de modo que la intención del autor se conoz-

ca y entendamos que quiso decir: Dios crió a Eva después que a Adán;

y aunque postrera (esto es, aunque fué criada la postrera) fué pri-

mera en ver la fruta de interés tan costoso.

(i) En la primera edición que de esta comedia conocemos falta la preposición a

en este lugar; es bastante común en la escritura antigua embeber la preposición a

en la a inicial del nombre siguiente.
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CAPÍTULO XVI

DE LA PREPOSICIÓN

257. a) Con excepción de la aposición (véase 222), de algunos

acusativos, objeto directo (véanse 241 y 242) o circunstancial (véa-

se 2 55)> Y de las formas átonas de los pronombres (véase 246), todos

los demás complementos, cuando el término complementario es un

substantivo, se expresan en castellano por medio de una preposi-

ción, y de ahí la necesidad de que tratemos de este vocablo para

terminar con la doctrina de los complementos.

b) Esta partícula, llamada impropiamente parte de la oración,

no tiene valor de por sí en el habla; es un elemento de relación

cuya significación depende no sólo de ella, sino del valor de los

vocablos por ella relacionados. Así, en la frase anillo de oro deno-

tamos que el objeto anillo está hecho de la materia o mineral lla-

mado oro; en naranjas de Valencia indicamos que aquel fruto se ha

producido en la provincia de este nombre, y en Pedro ha llegado

de Toledo significamos el origen o punto de procedencia de donde

Pedro ha venido. La preposición es la misma, pero distintas las

relaciones indicadas.

c) Es tan íntima la conexión entre la preposición y el nombre

que junto con ella sirve de complemento a otro vocablo, que el

entendimiento la concibe como formando un solo concepto mental

con dicho nombre, y al expresarlo lo hace como si las dos palabras,

es decir, la preposición y el nombre, fuesen una sola; y así, decimos

de casa, a casa, por casa, sin dar valor prosódico a las partículas

de, a, por, y pronunciándolas como si se escribiese decasa, acasa,

porcasa. Por esta razón son proclíticas todas las preposiciones, y en

este sentido bien podemos decir que el castellano tiene una decli-

nación preposicional en compensación de la perdida declinación

latina, que las lenguas romances han substituido por las preposicio-

nes y el nombre, así como en latín las desinencias no fueron en

su origen otra cosa que partículas que iban detrás de los mismos

nombres.

d) En los ejemplos del párrafo b hemos visto que una misma

preposición denota relaciones distintas según sean los vocablos reía-
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cionados; pero ocurre también que un mismo vocablo toma acepcio-

nes distintas según sea la preposición que lleve su complemento.

Sucede en este particular con las palabras algo semejante a lo que

en Aritmética con las cifras o guarismos. Si necesitáramos de una

cifra o de un vocablo distinto para cada número, no sólo sería im-

posible el cálculo, sino raras las personas que pudiesen contar más

allá del número mil; y lo mismo ocurriría en el lenguaje si para cada

idea de relación fuera menester un vocablo distinto que la expresara.

El habla se hallaría en su infancia, y el lenguaje no habría podido

llegar al grado de perfección en que lo tenemos. La riqueza de una

lengua depende no tanto del número de voces que tenga, como del

de combinaciones en que las relacione. En los números 234 y 254

hemos visto la distinta significación del adjetivo severo y del verbo

compadecer, según la preposición que lleve el complemento que uno

y otro tengan, y esto ocurre con muchos otros verbos. Andar, por

ejemplo, además de sus acepciones propias y figuradas, toma otras

en las siguientes frases: andar con recelo significa tener recelo; an-

dar a cachetes es lo mismo que darse de cachetes; andar en el cajón

significa meter las manos en él; andar con pólvora es lo mismo que

manejar este explosivo, y andarse con bromas significa usar de ellas,

bromear, acepciones todas que pueden verse en el Diccionario.

258. De los dos términos relacionados por la preposición, el

primero puede ser un substantivo, un adjetivo o un verbo, y tam-

bién un pronombre o un adverbio y hasta una interjección; pero el

segundo ha de ser siempre un nombre substantivo o palabra o locu-

ción de significación equivalente. Equivalentes en significación al

substantivo sabemos que son : el pronombre, el infinitivo, que es la

forma substantivada del verbo, una oración substantiva (véase 399)

y los adverbios de lugar y de tiempo, que no son más que los pro-

nombres demostrativos de los nombres que denotan dichas ideas

(véase 179, c). También se juntan las preposiciones con otros voca-

blos formando modos adverbiales y conjuntivos (véanse 185, a, y

187, b). De modo que en el estudio de esta partícula hemos de

distinguir los casos siguientes :

259. a) Cuando el primer término de la relación es tm substan-

tivo, un adjetivo o un verbo. (Véanse capítulos XIII, XIV y XV.)

b) Cuando el primer término de la relación es un pronombre, un

adverbio o una interjección.

i.° a) Pronombre.—Los indefinidos, como alguien, alguno, nin-

guno, nadie, quienquiera, cualquiera, y los relativos e interrogativos

quien y cual pueden llevar un complemento con la preposición de,

que puede substituirse por entre; v. gr.: ning7mo de vosotros; cual-
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quiera de nosotros; ¿quién de vosotros se atreve} Si alguno entre

ellos acontecía tener algún rencor contra el otro, luego el buen pastor

lo desterraba (Granada).

b) También el interrogativo y admirativo qué, en significación de

cuánto, lleva este complemento; v. gr. : ¡Qué hace, Señor mío, quien

no se deshace todo por vos? ¿ Yqué de ello me falta para esto? , con

qué de imperfecciones me veo? (Santa Teresa, Vida, I, 39).

Esta perla que nos diste,

Nácar de Austria única y sola,

Qué de máquinas que rompe!,

Qué de designios que corta!,

Qué de esperanzas infunde!,

Qué de deseos malogra!,

Qué de. temores aumenta!,

Qué de preñados aborta!

(Cervantes, La Giianilla.)

2. Adverbio.— Algunos de lugar tienen un complemento con la.

preposición de; v. gr. : cerca de casa; lejos de la ciudad. También

algunos de cantidad; v. gr. : Hubo asaz de pedradas en aquel lan-

ce (Qtñjote, I, 44). En menos de dos credos dio con todo el retablo en

el suelo (Quijote, II, 26J. Algunos de modo suelen llevar el mismo
complemento que los adjetivos de que derivan; v. gr. : Sólo se com-

bate la opinión de los que miran las ideas como una colección de tipos

preexistentes en nuestro espíritu, anteriormente a todo ejercicio de

actividad (Balmes).

Nota. En oraciones elípticas usamos el adverbio aquí para invocar

auxilio, y lleva entonces un complemento con de, que indica la persona

cuyo auxilio se pide; v. gr. : Aquí del rey y de la justicia (Quijote, I, 44).

Aquíde los nuestros (Quijote, I, 53). El complemento puede ser también un
nombre de alguna cosa inmaterial cuya necesidad sentimos en el momento
en que se expresa; v. gr. : ¡Aquí de mi presencia

\
Y de la vanidad mía.r

(Calderón, Mañana será otro día, II, 21). ¡Aquí de mi briol (Bretón, La
falsa ilustración, II, 3). Imitando esta construcción, empleó Hartzenbusch,

pero con poco acierto, el adverbio allí en el siguiente pasaje de El Ma-
drileño en la aldea : P¿denle la paga, y al declararse mi liombre insolvente,

allí de las risotadas de todo el concurso.

3. Interjección.—Algunas suelen llevar un complemento con la

preposición de; v. gr. : ¡ay de los vencidos!; ¡ay de mí! ¡Guay de la

triste que en ti tiene su esperanza y el fin de todo su bien! (La Ce-

lestina, i). ¡Ah de arriba! ¿Hay algún cristiano que me escuche? (Qui-

jote, II, 8).
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260. La preposición como elemento de relación cuando el segtmdo

término es un nombre o pronombre.
t *

a) Las relaciones que en este caso se indican son muy distintas

y varias, y pueden verse en los párrafos del número 265.

b) Cuando el nombre con preposición lleva el artículo, se coloca

éste entre la preposición y el nombre. Así, decimos : de casa y de la

casa; para casa y para la casa. El artículo carece de acento, lo mis-

mo que la preposición, y ambos vienen a formar una sola palabra

prosódica con el nombre, aunque en obsequio a la claridad y distin-

ción se escriban separadas. Hoy únicamente contraemos las prepo-

siciones de y a con la forma el del artículo, escribiendo del y al por

de el y a el; pero con la misma razón podríamos verificar también la

contracción con todas las preposiciones que terminan en vocal, y
pondríamos más de acuerdo la escritura con la pronunciación, ya

que al escribir, por ejemplo, sobre el puente, distinguimos en la escri-

tura cinco sílabas, cuando realmente no pronunciamos más que cua-

tro, como si se escribiese sobrelpnente.

c) Lo mismo que el artículo, se colocan también entre la pre-

posición y el nombre, formando un todo lógico, los calificativos y
determinativos o complementos que se construyan delante del nom-

bre. Así, decimos: la blanca nieve; la sin par princesa; sus hijos, etc.,

y con preposición, de la blanca nieve; para la sin par princesa; con

sus hijos, etc.

d) Formando un todo lógico, como acabamos de ver, la preposi-

ción y el nombre, y también estos dos elementos con los demás que

entre ambos se interponen, ya se echa de ver que cuando por exi-

gencias de la construcción o del verso se invierta el orden regular

de la sintaxis castellana, la preposición no puede separarse del nom-
bre, y tampoco los adjetivos y determinativos que vayan entre ella

y éste. Así, podemos decir en el orden regular : la torpe avutarda

conocía el pesado volar de sus hijos, y también, como Iriarte, Fá-

bulas: De sus hijos, la torpe avutarda
\
Elpesado volar conocía. Y

asimismo se lee en la canción A las ruinas de Itálica: Aquí de Elio

Adriano,
|
De Teodosio divino,

|
DeSilio peregrino,

\
Rodaron de

marfil y oro las cunas.

261. La preposición con un infinitivo o con una oración substan-

tiva. (Véanse 451, 452 y 399.)

Nota. En frases elípticas aparece un adjetivo como segundo término

de la relación; v.-gr. : se jacta de valiente; presume de discreta, que es

como decir : se Jacta de ser valiente; presume de ser discreta. Otras veces

el adjetivo se halla substantivado; v. gr. : se viste de prestado; no tiene

nada de hermosa; hombre para poco; excede a todos ex mucho.
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262. La preposición con los adverbios.— a) Los de lugar se cons-

truyen con las preposiciones en, de, desde, a, hacia, hasta, para y
por, para indicar las distintas relaciones del espacio; v. gr. : <¡en

dónde está}; ¿de dónde vienes}; ¿Adonde (1) vas}; de aqicí, o desde aquí,

pasaremos a Murcia; esa puerta se abre hacia dentro; hasta aqut

llegó el rio; de acá para allá; por aquípasó la tropa.

b) Todos los de tiempo, menos ya, pueden construirse con las

preposiciones por y para : por hoy has hecho bastante; para hoy está

señalado el pleito; dejarlo para mañana, para luego, para después.

Hoy, ayer y mañana se construyen también con de, desde, entre, hasta

y con : de hoy en un mes; desde ayer está enfermo; entre mañana y
pasado mañana lo acabaré; hasta ayer no lo supe; con hoy, o con

mañana, son ocho días.

Nota. Lo mismo que con los nombres y pronombres (véanse 257, c, y

269, d), la preposición forma un todo lógico con el adverbio, y prosódi-

camente constituye con él una sola palabra.

263. Como la preposición, al juntarse con el nombre, pronombre

o adverbio, forma con ellos un todo lógico, puede éste ir precedido

de otra preposición, y se da entorfces el caso de ir dos preposiciones

• seguidas. Pero entiéndase que cuando esto sucede la primera pre-

posición establece la relación entre un vocablo anterior y el todo ló-

gico formado por la segunda preposición y la palabra que le sigue (2).

Las preposiciones que en castellano se emplean en este caso, son:

a) De, que puede ir seguida de complementos formados por las

preposiciones entre, hacia, por y sobre; v. gr. : de entre unas breñas;

de hacia Oriente; de por sí; de sobre el piano.

b) Desde suele anteponerse a. por; v. gr. : desde por la mañana.

c) Hasta puede preceder a con, de, en, para, por, sin y sobre; ver-

bigracia: hasta con su padre; hasta de treinta años; hasta en misa;

HASTA PARA Ser Cauto; HASTA POR los Codos', HASTA SIN Zapatos; HASTA

sobre los montes más altos.

d) Para puede ir seguida de con, de, desde, en, entre, sin y sobre;

v. gr. : para con chocolate; para de repente; para desde lejos; para

(i) La preposición a se ha soldado con el adverbio donde, formando una sola

palabra.

(2) Tan cierto es esto, que a veces la segunda preposición se junta con el voca-

blo que le sigue, formando un substantivo o adjetivo, al que se refiere entonces la

primera preposición. Así, la locución por sin vergüenza, que ha figurado en la Gra-
mática hasta la última edición, desaparece en ésta por haberse adoptado el adje-

tivo sinvergüenza en la reciente edición del Diccionario.
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en viniendo; para entre nosotros; para sin estudios; para sobre la

chimenea.

e) Por puede preceder a ante, bajo, de y entre; v. gr. : por ante mi

el presente escribano; por bajo de la mesa; por de pronto; por entre

unas matas.

f) La preposición a no se antepone a ninguna otra, debiendo

evitarse el solecismo a por, tan usado por el vulgo.

264. Otro de los oficios de la preposición es el de formar los

llamados modos o locuciones adverbiales y los modos conjuntivos.

Los primeros equivalen a adverbios, y se forman de una preposición

y un nombre o adjetivo (véase 185, a); los segundos equivalen a

conjunciones, y se forman con una preposición y el relativo que,

pudiendo mediar entre aquélla y éste otra palabra; v. gr. : por recio

que le llamé, no me respondió, donde entre el por y el que vemos

interpuesto el adjetivo recio con valor adverbial, pues dicha frase

equivale a esta otra : atmque le llamé reciamente, no me respondió.

265. USO Y SIGNIFICACIÓN DE LAS PREPOSICIONES

a) A

Esta preposición es de uso tan vario como frecuente en nuestra

lengua.

Denota

:

El complemento directo o acusativo, con nombre generalmente

de persona, y el indirecto o dativo (véanse 240 a 244); como socorre

a los menesterosos; respeta A los ancianos; a Alaria le gustan las

modas.

El complemento de la acción del verbo, cuando este comple-

mento es un infinitivo : me ensenó a leer; me invita & jugar.

La dirección que lleva, o el término a que se encamina alguna

persona o cosa : voy a Roma, a Palacio; estos libros van dirigidos a

Cádiz, a un amigo.

El lugar y tiempo en que sucede alguna cosa : le cogieron a la

puerta;firmará a la noche; a la cosecha pagaré.

La distancia o tiempo que media de una cosa a otra : de calle a

calle; de mes a mes; de once a doce del día; de aquí a San Juan.

El modo de hacer alguna cosa : a pie; a mano; a golpes.

La conformidad con otra cosa determinada : a ley de Castilla; a

fuero de Aragón; a fe de hombre de bien.

La distribución o cuenta proporcional: a tres por ciento; a peseta

por vecino; dos a des.
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El precio de las cosas : a cinco pesetas el metro.

La situación de persona o cosa : estaba a la derecha del rey; a

Oriente; a Occidente.

La costumbre o usanza : a la española; a la jineta.

El móvil o fin de alguna acción : a instancias del fiscal; ¿a que

propósito}

El instrumento con que se ejecuta alguna cosa : quien a hierro

mata, a hierro muere; le molieron a palos.

La conexión o inconexión de unas cosas con otras: a semejanza;

A diferencia de esto.

La comparación o contraposición entre dos personas o concep-

tos : va mucho de Gertrudis a Luisa; de recomendar una cosa a man-

darla.

Úsase por lo mismo que hasta : pasó el rio con el agua a la cin-

tura; no te llega la capa a la rodilla.

Otras veces por la conjunción condicional si: a no afirmarlo tú,

lo dudaría; que equivale a sí tií no lo afirmases, etc.

Sirve para formar muchas frases y modos adverbiales : a tientas;

a bulto; a obscuras; A todo correr; a regañadientes.

En lo antiguo significaba situación o proximidad a un punto co-

nocido: vive a la plaza; a las tendillas de Sancho Bienhaya; esto es,

vive en la plaza, cerca de la plaza, etc.

Se emplea en otras construcciones que enseñará el uso.

Esta preposición entra en la composición de multitud de voca-

blos, ya como letra protética : atal, amatar; ya denotando deriva-

ción : anaranjado, alinear, apalabrar.

b) ANTE

Significa delante o en presencia de: compareció ante eljuez; ante

mipasó.

Vale antes que o antes de, significando antelación o preferencia

de cosas y acciones : ante todas cosas; ante todo.

Usada en composición, denota prioridad de tiempo u otra cual-

quiera : anteayer, antecámara, antemural, anteponer.

c) BAJO

Como el adverbio debajo, indica situación inferior, sujeción o

dependencia de una cosa o persona respecto de otra; v. gr. : estar

bajo tutela; dormir bajo techado; tres grados bajo cero, etc.

14
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d) CABE

Equivale a junto a, cerca de. No tiene ya uso en la prosa.

e) CON

Significa :

La concurrencia y compañía de personas o de cosas : vino CON

mipadre; va con sus hijos; café con leche.

El medio o instrumento con que se hace o consigue alguna cosa

:

con la fe se alcanza la gloria; le hirió con la espada.

Las circunstancias con que se ejecuta o sucede alguna cosa: tra-

baja con celo; come con ansia; le recomendó con interés; me mira CON

indiferencia; el invierno entró con furia.

En ciertas ocasiones equivale a la conjunción adversativa aun-

que : CON ser Alvaro tan sagaz, no evitó que le engañasen; lo cual

equivale a decir : aunque Alvaro es tan sagaz, etc.

En composición conserva siempre su índole, ya se una a verbo,

ya a nombre, pues nunca deja de expresar unión, semejanza, coope-

ración, afinidad entre diferentes personas, objetos o acciones; ver-

bigracia : contratar, tratar entre sí dos o más sujetos; concurrir,

acudir gente a un mismo punto, o convenir diversas circunstancias

a un objeto; condiscíptdo, el que estudia o ha estudiado en compa-

ñía de otro u otros.

Como esta preposición procede de la latina cum, reaparece la m
de ésta en aquélla cuando precede a b o p, como en la voz com/o-

sición; otras veces pierde la última letra, como en cooperar, colateral.

f) CONTRA

Denota oposición o contrariedad en sentido recto o figurado;

pugna o repugnancia entre personas o cosas : le estrelló contra la

pared; Luis va contra Antonio; la triaca es contra el veneno.

Vale asimismo tanto como enfrente o mirando hacia : esta habi-

tación está contra el Norte.

En composición significa :

i.° Cosa contraria u opuesta en alguna manera a la denotada

por la voz simple a que se une; como en contraarmiños, contra-

bando, contraescarpa, contrahacer, contraindicar, contramarcha,

contrajuma, contrapeso, contraveneno.

2.° Duplicación o repetición de alguna cosa para su apoyo, re-

fuerzo o seguridad; como en contrabarrera, contrahilera, contra-
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marca, contrapares, contraprueba, contraquilla, contraventana,

contravidriera.

Y 3. Segundo lugar que en categoría, grado u otra calidad ocu-

pa una persona o cosa respecto de otra; como en contraalmirante,

contramaestre, contracanal, contracebadera, contraguía, con-

tralto, contramesa, etc.

g) DE

El oficio de esta preposición, que se emplea en genitivo y abla-

tivo (véase 215, c y/), es muy vario.

Denota :

Propiedad, posesión o pertenencia : la casa de mipadre; la dote

de mi mtijer; las potencias del alma; la madre de los Macabeos; el

amigo de todos; se posesionó del cortijo.

Origen o procedencia: oriundo de Granada; viene de los Guzma-

nes; llegó de Aranjnez; no sale de casa (i).

Modo o manera : almuerza de pie; cayó de espaldas; se viste de

prestado; dibujo de pluma.

Materia de que está hecha una cosa : la estatua de mármol; el

vaso de plata.

Contenido de alguna cosa : un vaso de agua; un plato de dulce.

Asunto o materia de que se trata: {habla usted de mi pleito}; un

libro de Matemáticas; arte de cocina.

Tiempo en que sucede una cosa : de día; de noche; de madru-

gada.

Uso de una cosa cuando sólo se toma parte de ella : tomó del

trigo; bebió del vino; venga uno de esos bizcochos.

Sentido indeterminado : le dieron de puñaladas.

Naturaleza, condición o cualidad de personas o cosas : hombre de

valor; alma de cántaro; entrañas de fiera.

Sirve para determinar o fijar con mayor viveza la aplicación de

un nombre apelativo : el reino de España; la ciudad de Sevilla;

semana de Pasión; mes de abril; año de 1S08.

Se emplea también para esforzar un calificativo : el bueno de

Juan; el ladrón del ventero; la taimada de la patrona.

(1) Antepuesta la preposición de a los apellidos que son nombres de pueblos o

localidades, solía denotar origen, procedencia, dominio, etc., pero no arguye noble-

za : Antonio de Lebrija; Fr. Diego de Alcalá; D. Alonso de Aguilar, etc. No cabe

anteponerla a los patronímicos, y es grosero error escribir: Fulano de Martínez;

Mengano de Fernández; Zutano de Sánchez.
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Úsase con infinitivos : es hora de caminar; no tqngo de entrar;

duro de pelar.

Es a veces nota de ilación : de esto se sigue; de aquello se infiere;

de lo dicho hasta aquí resulta.

Precediendo al numeral uno, una expresa la rápida ejecución de

alguna cosa: de un trago se bebió la tisana; de tm salto se puso en la

calle; acabemos de una vez.

Colócase entre distintas partes de la oración con expresiones de

lástima, queja o amenaza : ¡pobre de mi hermano!; ¡desdichados de

nosotros!; ¡ay de los vencidos!; ¡ay de ti, si al Carpió voy!

Equivale

:

A con : lo hizo de intento; de mala gana.

A desde : de Madrid a Barcelona; de soldado a general; de enero

a enero; de mano en mano.

A entre : de herrero a herrero no pasa dinero.

A para : recado de afeitar; gorro de dormir; avíos de caza; caba-

llo de batalla.

A por o efecto de : lo hice de miedo, de lástima; lloré de gozo.

Si tan vario es de suyo el significado de esta preposición, no lo

es menos cuando entra en la composición de otros vocablos; como

encantar, defoliación, demérito, denegrecer, etc.

h) DESDE

Sirve para denotar principio de tiempo o de lugar : desde la

creación del mundo; desde Madrid hasta Sevilla; desde ahora; desde

mañana.

i) EN

Indica

:

Tiempo : estamos en la canícula; lo hizo en un momento.

Lugar : está en casa; entró en la iglesia.

Modo o manera : lo dijo en broma; contestó en latín; salió en

mangas de camisa.

Aquello en que se ocupa o sobresale una persona : pasa la noche

en el juego; nadie le excede en bondad; es docto en Medicina.

Precediendo a ciertos adjetivos, da origen a modos adverbiales :

en general, en particular, en secreto, en absoluto; que equivalen a los

adverbios generalmente, particularmente, secretamente, absolutamente.

Precede al infinitivo y al gerundio en locuciones como éstas : no

hay inconveniente en concederlo; en aprobando esto se pasará a otra

cosa.
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3

Entra en la formación de diferentes voces : enlutar, ensuciar,

enladrillar, entierro, ensabanar, etc.

La n de esta partícula se cambia en m cuando en las voces com-

puestas antecede a b o p; v. gr. : embolar, empobrecer.

j) ENTRE

Denota situación o estado en medio de dos o más personas o

cosas : entre hombres; entre agradecido y quejoso; entre la espada

y la pared; entre dos luces.

Significa también cooperación de dos o más personas o cosas :

entre cuatro amigos se comieron tm pavo; entre el granizoy la lan-

gosta me han dejado sin cosecha.

A veces equivale a para : dije entre mi, no haréyo tal cosa.

En composición con algún nombre o verbo, les comunica su sig-

nificación; v. gr. : entresacar, sacar una cosa de entre otras; entre-

tela, lo que se coloca entre dos telas.

k) HACIA

Sirve para indicar el lugar en que sobre poco más o menos
está o sucede alguna cosa, y para señalar adonde una persona, cosa

o acción se dirige : hacia allí está El Escorial; hacia Aranjuez llue-

ve; mira hacia el Norte; voy hacia mi tierra; caminar hacia su

perdición.

1) HASTA

Denota el término de lugar, acción, número o tiempo : llegaré

hasta Burgos; se ha de pelear hasta vencer o morir; llevaba hasta

mil soldados; se despidió hasta la noche.

H) PARA

Significa :

El destino que se da a las cosas : esta carta es para el correo; la

honra de la victoria es para el general; para ti será el bien.

El fin que nos proponemos en nuestras acciones : trabajar para
comer; estudiar para saber.

Movimiento, y vale lo mismo que con dirección a : salgo para

Logroño, para Valladolid.

Tiempo o plazo determinado : lo dejaremos para mañana; para

San Jtian me embarcaré.

Relación de unas cosas con otras : para principiante no lo ha

hecho mal; para el tiempo que hace no está atrasado el campo.
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Proximidad de algún hecho : está para llover; estás para ascen-

der a capitán.

El uso que conviene a cada cosa : tela buena para camisas; exce-

lente carruaje para ir de paseo.

m) POR

Sería también prolijo el explicar todos los usos que tiene esta

preposición, una de las que más se emplean en nuestra lengua. Así,

nos limitaremos a indicar los siguientes, que son los principales:

Sirve en primer lugar para distinguir la persona agente en las

oraciones de pasiva : el mundo fué hecho por Dios.

Con ella expresamos además el fin u objeto de nuestras accio-

nes : salgo con gabán, por ir más abrigado (i). En tal caso se usa

indiferentemente de esta preposición o de la anterior.

Se refiere a tiempo, formando así una frase de índole adverbial

:

me ausento de Madrid por un mes; por la mañana htibo arreboles,

señal de lluvia.

Denota

:

Lugar : pasa por la calle; anda por los cerros.

Medio : sirve el empleo por substituto; casarse por poderes.

Modo : lo hace por fuerza; vende por mayor.

Precio o cuantía : venderá la casa por poco dinero; dio el caballo

POR mil pesetas; por docenas; a tanto por ciento.

Equivalencia : vayase lo uno por lo otro; pocos soldados buenos

valen por un ejército.

En busca de : va por leña, por pan.

En favor de : hablar o abogar por alguno; votemos por Jtian.

En lugar de : asisto por mi compañero; suplo por él.

En cambio o trueque de : doy mi gabán por el tuyo; la gorra por

el sombrero.

En concepto u opinión de : se le tiene por bueno; pasa por rico.

Sin : la casa está por barrer; la carta, por escribir.

En clase o calidad de : le tomé por criado; la recibió por esposa;

me adoptó por hijo.

Encarece el significado en frases como éstas: por grande que

sea; por mucho que digas, etc.

(i) Se comprenderá mejor la índole causal de la preposición por, aun en los

casos en que pueda suplirse con para, desarrollando así la idea : salgo con gabán,

movido por el deseo de ir más abrigado.
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n) SEGÚN

Sirve para denotar relaciones de conformidad de unas cosas con

otras, como en las expresiones sentenció según ley; obra SEGÚN las

circunstancias.

ñ) SIN

Denota privación o carencia de alguna cosa: estoy six empleo, sin

comer; trabaja six cesar.

Vale también lo mismo que además de, fuera de : llevaba joyas

de diamantes, six otras alhajas de oro y plata.

Entra a componer los vocablos sinsabor, sinrazón, sinnúmero.

o) SO

Esta preposición, que equivale a bajo de, sólo tiene ya uso con

los substantivos capa, color, pena y pretexto.

En composición conserva unas veces su significado, como en

socavar, solomo; otras le modifica, como en soasar, sofreír, so-

flama, etc.

/) SOBRE

Además de sus varias acepciones adverbiales, significa, como
preposición, mayor elevación en lo material, y mayor dignidad ha-

blando figuradamente.

Sirve también para indicar el asunto de que se trata : Gabriel de

Herrera escribió sobre Agriacltura; se disputa sobre el sentido de

esta cláusula; hablamos sobre las cosas del día (i).

Igualmente significa poco más o menos: Francisco tendrá sobre

cincuenta años; habrá aquí sobre cien volúmenes.

Equivale a además de: sobre lo de rústico, tiene algo de taimado.

Vale asimismo proximidad, inmediación, cercanía : la vanguar-

dia va ya sobre el enemigo; Zamora está sobre el Duero; Carlos V,

sobre Túnez.

Se emplea figuradamente en los modos adverbiales sobre seguro

y sobre aviso, de los cuales el primero significa sin arriesgar nada,

y el segundo, con advertencia, con prevención, alerta.

Tomar sobre si equivale a tomar a su cargo; estar sobre si, a

(i) Es preferible en este caso, para evitar anfibologías, substituir la preposición

sobre con acerca de, respecto a, etc.
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estar con atención, cuidado y cautela, y asimismo a estar engreído

y muy pagado de sí propio; y va sobre mi conciencia quiere decir

que ésta se considera comprometida en el caso.

q) TRAS

Significa el orden con que siguen unas cosas a otras: voy tras ti;

tras lafoí-tuna viene la adversidad; tras la primavera, el verano.

También significa lo mismo que además de : tras ser, o tras de

ser, culpado, es el que más levanta el grito.

Con esta preposición se forman varias palabras; como trascone-

jarse, trastienda.
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CAPÍTULO XVII

LISTA DE PALABRAS QUE SE CONSTRUYEN CON PREPOSICIÓN (,)

Abalanzarse a los peligros.

Abandonarse a la suerte

—

en manos
de la suerte.

Abatirse al suelo

—

con dificultad

—

de

espíritu

—

en, por los reveses.

Abocarse con alguno.

Abochornarse de algo—por alguno.

Abogar por alguno.

Abordar (una nave) a, con otra.

Aborrecer de muerte.

Aborrecible a las gentes.

Abrasarse de amor

—

en deseos.

Abrigado de los vientos.

Abrigarse bajo techado

—

con ropa

—

del aguacero

—

en el portal.

Abrir (una lámina) a buril

—

de arriba

abajo

—

en canal.

Abrirse a, con los amigos.

Abroquelarse con, de su inocencia.

Absolver del cargo.

Abstenerse de lo vedado.

Abultado de facciones.

Abundar de, en riqueza.

Aburrirse con, de, por todo

—

en casa.

Abusar de la amistad.

Acabar con su hacienda

—

de venir

—

en bien

—

por negarse.

Acaecer (algo) a alguno—en tal tiemp o.

Acalorarse con, en, por la disputa.

Acarrear a lomo— en ruedas

—

por

agua.

Acceder a la petición.

Accesible a todos.

Acendrarse (la virtud) con, en las

pruebas.

Acepto a nobleza y plebe.

Acerca de lo dicho.

Acercarse a la villa.

(1) Por regla general no se comprenden en ella: l.° Los verbos transitivos, a excep-

ción de los que, además del complemento directo, tienen otro.— 2° Los participios que

siguen la construcción de sus verbos.— 3. Los verbos que después de sí admiten pre-

posición que no forma construcción con ellos, sino con las palabras subsiguientes.

Se emplea en esta lista el guión para distinguir unas de otras las diferentes cons-

trucciones, excusando la repetición de la palabra con que empieza cada línea.

Se pone generalmente un solo ejemplo de cada preposición, aunque una misma

tenga en diversas frases significado muy diferente.

Se omiten, por lo común, los casos en que las preposiciones de y por expresan el

agente del verbo en pasiva, pues, por ejemplo, Antonio es aborrecido de todos o POR

todos, equivale a todos aborrecen a Antonio.

Tampoco se incluyen los casos en que, empleando otras preposiciones, además de

las señaladas, resultan construcciones poco frecuentes.
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Acertar a, con la casa

—

en el pronós-

tico (i).

Acoger en casa.

Acogerse a, bajo sagrado.

Acometido de un accidente—por la

espalda.

Acomodarse a, con otro dictamen

—

de criado

—

en una casa.

Acompañar a palacio

—

con, de prue-

bas.

Acompañarse con, de buenos

—

con el

piano.

Aconsejarse con, de sabios.

Acontecer a todos, con todos lo mismo.

Acordar (la voz) con un instrumento.

Acordarse con los contrarios

—

de lo

pasado.

Acortar de palabras.

Acosado de los perros.

Acostumbrarse a los trabajos.

Acre de condición.

Acreditado en, para su oficio.

Acreditarse con, para con alguno

—

de

necio.

Acreedor a la confianza

—

del Estado.

Actuar en los negocios.

Acudir al, con el remedio.

Acusar (a alguno) ante el juez

—

de un

delito.

Acusarse de las culpas.

Adaptar, o adaptarse, al uso.

Adecuado al asunto.

Adelantar en la carrera.

Adelantarse a otros

—

en algo.

Además de lo referido.

Adestrarse, o adiestrarse, a esgri-

mir

—

en la lucha.

Adherir, o adherirse, a un dictamen.

Admirarse de un suceso.

Admitir en cuenta.

Adolecer de alguna enfermedad.

Adoptar por hijo.

Adorar a Dios

—

en sus hijos.

Adornar con, de tapices.

Afable con, para, para con todos

—

en

el trato.

Afanarse en la labor

—

por ganar.

Afecto al ministro

—

de un achaque.

Aferrarse a, con, en su opinión.

Afianzar con sus bienes

—

de calumnia.

Afianzarse en, sobre los estribos.

Aficionarse a, de alguna cosa.

Afilar en la piedra

—

con la navaja.

Afirmarse e7i lo dicho.

Afligido de, con, por lo que vela.

Aflojar en el estudio.

Afluente en palabras.

Aforrar con, de, eti piel.

Afrentar con denuestos.

Afrentarse de su estado.

Agarrar de, por las orejas.

Agarrarse a, de un hierro.

Ágil de pies.

Agobiarse con, de, por los años.

Agraciar cott una gran cruz.

Agradable al, para el gusto— con,

para, para con todos

—

de gusto.

Agradecido a los beneficios—por los

favores.

Agraviarse de alguno—por una chanza.

Agregarse a, co?i otros.

Agrio al gusto

—

de gusto.

Aguardar a otro día

—

en casa.

Agudo de ingenio— en sus ocurren-

cias.

Aguerrido en combates.

Ahitarse de manjares.

Ahogarse de calor

—

en poca agua.

Ahorcajarse en los hombros de alguno.

Ahorcarse de un árbol.

Ahorrar de razones—no ahorrarse, o

no ahorrárselas, con nadie.

(i) El verbo acertar tiene una acepción cuando se dice acertar con la casa, y otra

distinta cuando decimos acertar en el pronóstico. Mayor diferencia de significado hay

entre acordarse con los contrarios, y acordarse de lo sucedido. Consúltese en tales casos

el Diccionario de la Academia, para no confundir lo uno con lo otro.
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Airarse con, contra alguno

—

de, por lo

que se oye.

Ajeno a su carácter

—

de verdad.

Ajustarse a la razón

—

con el amo

—

en

sus costumbres.

Alabar de discreto— (algo) en otro.

Alabarse de valiente.

Alargarse a, hasta la ciudad.

Alcanzado de recursos.

Alcanz?r al techo

—

con porfías

—

del

rey

—

en días

—

para tanto.

Alegar de bien probado

—

en defensa.

Alegrarse con, de, por algo.

Alegre de cascos.

Alejarse de su tierra.

Alentar con la esperanza.

Aliciente a, de, para las grandes ac-

ciones.

Alimentarse con, de hierbas.

Alindar (una heredad) con otra.

Alistarse en un cuerpo

—

por socio.

Aliviar del, en el trabajo.

Alternar con los sabios

—

en el servi-

cio

—

entre unos y otros.

Alto de cuerpo.

Alucinarse con sofismas

—

en el exa-

men.

Alzar (los ojos) al cielo— (algo) del

suelo

—

por caudillo.

Alzarse a mayores

—

con el reino

—

en

rebelión.

Allanar hasta el suelo.

Allanarse a lo justo.

Amable a, con, para, para con todos

—

de genio

—

en el trato.

Amante de la paz.

Amañarse a escribir

—

con cualquiera.

Amar de corazón.

Amargo al gusto

—

de sabor.

Amarrar a un tronco.

A más de lo preceptuado.

Ambos a dos.

Amén de lo dicho.

Amenazar (a alguien) al pecho

—

con

la espada

—

de muerte.

Amor al arte

—

a Dios

—

de Dios.

Amoroso con, para, para con los su-

yos.

Amparar (a uno) de la persecución

—

en la posesión.

Ampararse con, de algo— contra el

viento.

Amueblar con lujo

—

de nuevo.

Análogo al caso.

Ancho de boca.

Andar a gatas— con el tiempo— de

capa

—

en pleitos

—

entre mala gen-

te

—

por conseguir algo— sobre un
. volcán

—

tras un negocio.

Andarse en flores

—

por las ramas.

Anegar en sangre.

Anhelar a más—por mayor fortuna.

Animar al certamen.

Animoso en, para emprender.

Ansioso del triunfo

—

por la comida.

Anteponer (la obligación) al gusto.

Anterior a tal fecha.

Antes de Cristo.

Anticiparse a otro.

Añadir a lo expuesto.

Apacentarse con, de memorias.

Aparar en, con la mano.

Aparecerse a alguno

—

en casa

—

entre

sueños.

Aparejarse al, para el trabajo.

Apartar de sí.

Apartarse a un lado

—

de la ocasión.

Apasionarse de, por alguno.

Apearse a, para merendar — de la

muía

—

por las orejas.

Apechugar con todo.

Apegarse a alguna cosa.

Apelar a otro medio

—

de la senten-

cia

—

para ante el Tribunal supe-

rior.

Apercibirse a,para la batalla

—

contra

el enemigo

—

de armas.

Apesadumbrarse con, de la noticia

—

por niñerías.

A pesar de lo que dicen.

Apetecible al gusto

—

para los mu-
chachos.
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Apiadarse ae los pobres.

Aplicarse a los estudios.

Apoderarse de la hacienda.

Aportar a Barcelona.

Apostar a correr.

Apostárselas con fulano.

Apostatar de la fe.

Apoyar con citas

—

en autoridades.

Apreciar en mucho—/£>r sus prendas.

Aprender a escribir

—

con fulano

—

de

fulano

—

por principios.

Apresurarse a venir

—

en la réplica

—

por llegar a tiempo.

Apretar a correr

—

con las manos

—

entre los brazos.

Aprobado de cirujano

—

por mayoría.

Aprobar en alguna Facultad al estu-

diante.

Apropiar a su idea

—

para sí.

Apropincuarse a alguna parte.

Aprovechar en el estudio.

Aprovecharse de la ocasión.

Aproximarse al altar.

Apto para el empleo.

Apurado de medios.

Apurarse en los contratiempos

—

por

poco.

¡Aquí de los míos!

—

para entre los

dos.

Aquietarse con la explicación.

Arder, o arderse, de cólera

—

en de-

seos.

Argüir de falso—(ignorancia) en una

persona.

Armar con lanza— de carabina— e?i

corso.

Armarse de paciencia.

Arraigarse en Castilla.

Arrancar (la broza) al, del suelo-

raíz.

Arrasarse (los ojos) de, e7i lágrimas

Arrastrar en su caída

—

por tierra.

de

Arrebatar de, de entre las manos.

Arrebatarse de ira.

Arrebozarse con, en la capa.

Arrecirse de frío.

Arreglado a las leyes— en la con-

ducta.

Arreglarse a la razón

—

con el acree-

dor.

Arregostarse a los bledos.

Arremeter al, con, contra, para el

enemigo.

Arrepentirse de sus culpas.

Arrestarse a todo.

Arribar a Cádiz.

Arriesgarse a salir— en la empresa.

Arrimarse a la pared.

Arrinconarse en casa.

Arrojado de carácter.

Arrojar de sí.

Arrojarse a pelear

—

de, por la venta-

na

—

en el estanque.

Arroparse con la manta.

Arrostrar con, por los peligros (i).

Asar a la lumbre

—

en la parrilla.

Asarse de calor.

Ascender a otro empleo

—

en la ca-

rrera—/^ los aires.

Asegurar contra el granizo

—

de incen-

dios.

Asegurarse de la verdad.

Asentir a un dictamen.

Asesorarse con, de letrados.

Asimilar (una cosa) a otra.

Asir de la ropa—por los cabellos.

Asirse a las ramas— con el contra-

rio.

Asistir a los enfermos

—

de oyente

—

en tal caso.

Asociarse a, con otro.

Asomarse a, por la ventana.

Asombrarse con el, del suceso.

Asparse a gritos—/0r alguna cosa.

(i) También se dice arrostrar los peligros (sin preposición), y en el mismo caso se

hallan otros verbos que, si bien se adaptan a tal o cual preposición, y no a las demás,

se usan asimismo sin ninguna.
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Áspero al, para el gusto

—

con los in-

feriores

—

de condición

—

en las pa-

labras.

Aspirar a mayor fortuna.

Asqueroso a la vista

—

de ver

—

en su

aspecto.

Asustarse de, con, por un ruido.

Atar (el caballo) a un tronco

—

con

cuerdas

—

de pies y manos

—

por la

cintura.

Atarearse a escribir

—

con, en los ne-

gocios.

Atarse a una sola opinión

—

en las di-

ficultades.

Atascarse de comida

—

en el barro.

Ataviarse con, de lo ajeno.

Atemorizarse de, por algo.

Atender a la conversación.

Atenerse a lo seguro.

Atentar a la vida

—

contra la propie-

dad.

Atento a la explicación

—

con los ma-

yores.

Atestiguar con otro

—

de oídas.

Atinar al blanco—con la casa.

Atollarse en el lodo.

Atónito con, de, por la desgracia.

Atracarse de higos.

Atraer a su bando

—

con promesas.

Atragantarse con una espina.

Atrancarse en el vado.

Atrasado de noticias

—

en el estudio.

Atravesado de dolor

—

por una bala.

Atravesarse en el camino.

Atreverse a cosas grandes— con to-

dos.

Atribuir a otro.

Atribularse con, en, por los trabajos.

Atrincherarse con una tapia

—

en un.

repecho.

Atropellar con, por todo.

Atrepellarse en las acciones.

Atufarse con, de, por poco.

Aunarse con otro.

Ausentarse de Madrid.

Autorizar con su firma

—

para algún

acto.

Avanzado de, en edad.

Avanzar a, hacia, hasta las líneas ene-

migas.

Avaro de su caudal.

Avecindarse en algún pueblo.

Avenirse a todo

—

con cualquiera.

Aventajarse a otros

—

en algo.

Avergonzarse a pedir

—

de pedir

—

por

sus acciones.

Averiguarse con alguno.

Avezarse a la vagancia.

Aviarse de ropa

—

para salir.

Avocar (alguna cosa) a sí.

¡Ay de mí!

—

de los vencidos!

Ayudar a vencer

—

en un apuro.

Bailar a compás

—

con Juana

—

por alto.

Bajar a la cueva

—

de la torre

—

hacia

el valle

—

por la escalera.

Bajo de cuerpo

—

e7i su estilo.

Balancear en la duda.

Balar (las ovejas) de hambre.

Baldarse con la humedad

—

de un lado.

Bambolearse en la maroma.

Bañar (un papel) con, de, en lágrimas.

Barajar con el vecino.

Barbear con la pared.

Basta con eso

—

de bulla

—

para chanza.

Bastar a, para enriquecerse.

Bastardear de su naturaleza

—

en sus

acciones.

Batallar con los enemigos.

Beber a (otro) los pensamientos—

a

\a,por la salud

—

de, en una fuente.

Benéfico a, para la salud

—

con sus

contrarios.

Benemérito de la patria.

Besar en la frente.
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Blanco de tez.

Blando al tacto

—

de carácter.

Blasfemar contra Dios

—

de la virtud.

Blasonar de valiente.

Bordar (algo) al tambor

—

con, de pla-

ta

—

en cañamazo.

Borracho de aguardiente.

Borrar de la matrícula.

Bostezar de hastío.

Boto de ingenio.

Boyante en la fortuna.

Bramar de furor.

Brear a golpes.

Bregar con alguno.

Breve de contar

—

en los razonamien-

tos.

Brindar a la salud de alguno

—

con re-

galos

—

por el amigo ausente.

Bronco de genio.

Brotar de, en un peñascal.

Bueno de, para comer—depor sí—en sí.

Bufar de ira.

Bullir en, por los corrillos.

Burilar en cobre.

Burlar a alguno.

Burlarse de algo.

Buscar (el flanco) al enemigo

—

por

donde salir.

Cabalgar a mujeriegas

—

en muía.

Caballero en su porte

—

sobre un asno.

Caber de pies

—

en la mano.

Caer a, hacia tal parte

—

con otro

—

de

lo alto

—

en tierra

—

por Pascua

—

so-

bre los enemigos.

Caerse a pedazos

—

de viejo.

Calar a fondo.

Calarse de agua.

Calentarse a la lumbre

—

con el ejer-

cicio

—

en el juego.

Caliente de cascos— (el caldo) para

bebido.

Calificar de docto.

Calzarse con la prebenda.

Callar (la verdad) a otro— de, por

miedo.

Cambiar (alguna cosa) con, por otra

—

(una peseta) en calderilla.

Cambiarse (la risa) en llanto.

Caminar a,para Sevilla—¿& concierto.

Campar por su respeto.

Cansarse con el, del trabajo.

Cantar a libro abierto

—

de plano

—

en

el bosque.

Capaz de cien arrobas

—

para el cargo.

Capitular con el enemigo—(a alguno)

de malversación.

Carecer de medios.

Cargado de espaldas.

Cargar a flete— a, en hombros— con

todo

—

de trigo

—

sobre él.

Cargarse de razón.

Caritativo con, para, para con los po-

bres.

Casar (una cosa) con otra

—

en segun-

das nupcias.

Casarse co7i su prima

—

por poderes.

Castigado de, por su temeridad.

Catequizar (a alguno) para fin par-

ticular.

Cautivar (a alguno) con beneficios.

Cazcalear de una parte a otra

—

por

las calles.

Cebar con bellotas.

Cebarse en la matanza.

Ceder a la autoridad

—

de su dere-

cho

—

en honra de alguno.

Cegarse de cólera.

Censurar (algo) a, en alguno.

Ceñir con, de flores

—

en lauro (i).

Ceñirse a lo justo.

[i) Poético.
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Cerca de la villa.

Cercano a su fin.

Cerciorarse de un suceso.

Cerrado de mollera.

Cerrar a piedra y lodo

—

con, contra

el enemigo.

Cerrarse de campiña

—

en callar.

Cesar de correr

—

en su empleo.

Ciego con los celos

—

de ira.

Cierto de su razón.

Cifrar (su dicha) en la virtud.

Circunscribirse a una cosa.

Clamar a Dios—por dinero.

Clamorear a muerto las campanas

—

por alguna cosa.

Clavar a, en la pared.

Cobrar de los deudores

—

en papel.

Cocer a la, con lumbre.

Codicioso de dinero.

Coetáneo de César.

Coexistir con Homero.

Coger a mano

—

con el hurto

—

de buen

humor— de, por la mano— entre

puertas.

Cojear del pie derecho.

Cojo de nacimiento.

Colegir de, por los antecedentes.

Colgar de un clavo

—

en la percha.

Coligarse con algunos.

Colmar de mercedes.

Colocarte/?, e?i, por orden

—

entre dos

cosas.

Combatir con, contra el enemigo.

Combinar (una cosa) con otra.

Comedirse en las palabras.

Comenzar a decir

—

por reñir.

Comer a dos carrillos—(pan) a man-
teles

—

de todo

—

de vigilia—por cua-

tro.

Comerciar con su crédito— en gra-

nos

—

por maj'or.

Comerse de envidia.

Compadecerse (una cosa) con otra

—

del infeliz.

Compañero de, en las fatigas.

Comparar (un objeto) <z, con otro.

Compartir (las penas) con otro— (la

fruta) en dos cestas

—

entre varios.

Compatible con la justicia.

Compeler (a otro) al pago.

Compensar (una cosa) con otra.

Competir con alguno.

Complacer a un amigo.

Complacerse con la noticia— de, en

alguna cosa.

Cómplice con otros— de otro— en el

delito.

Componerse con los deudores — de

bueno y malo.

Comprar (algo) al fiado

—

del comer-

ciante—por libras.

Comprensible al entendimiento —
para todos.

Comprobar con fechas

—

de cierto.

Comprometer a otro

—

en jueces ar-

bitros.

Comprometerse a pagar— con algu-

no

—

en una empresa.

Comulgar (a otro) con ruedas de mo-
lino.

Común a todos

—

de dos.

Comunicar (uno) con otro.

Comunicarse (dos lagos) entre sí—
por señas.

Concentrar (el poder) en una mano.
Conceptuado de inteligente.

Concertar (uno) con otro

—

en género

y número— (las paces) entre dos

contrarios.

Concillarse (el respeto) de todos.

Concluir con algo— (a uno) de igno-

rante

—

en vocal.

Concordar (la copia) con el original.

Concurrir a algún fin

—

a un lugar

—

con otros—e?z un dictamen.

Condenar (a uno) a galeras

—

con, en

costas.

Condescender a los ruegos— con la

instancia

—

en reiterarse.

Condolerse de los trabajos.

Conducir (una cosa) al bien de otro

—

en carreta—por mar.
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Confabularse con los contrarios.

Confederarse con alguno.

Conferir (un negocio) con, entre ami-

gos.

Confesar (el delito) al juez.

Confesarse a Dios

—

con alguno— de

sus culpas.

Confiar de, en alguno.

Confinar (a alguno) a, en tal parte

—

(España) con Francia.

Confirmar (al orador) de docto

—

en la

fe

—

por sabio.

Confirmarse en su dictamen.

Conformar (su opinión) a, con la ajena.

Conformarse al, con el tiempo.

Conforme a, con su opinión— (con

otro) en un parecer.

Confrontar (un texto) con otro.

Confundirse de lo que se ve— (una

cosa) con otra

—

en sus juicios.

Congeniar con alguno.

Congraciarse con otro.

Congratularse con los suyos

—

de, por

alguna cosa.

Conjeturar (algo) de, por los indicios.

Conmutar (una cosa) con, por otra —
(una pena) en otra.

Conocer a otro—de vista

—

de, en tal

asunto

—

por su fama.

Consagrar, o consagrarse, a Dios.

Consentir con los caprichos

—

en algo.

Conservarse con, en salud — en su

retiro.

Considerar (una cuestión) bajo, en

todos sus aspectos

—

por todos la-

dos.

Consistir en una friolera.

Consolar (a uno) de un trabajo

—

en su

aflicción.

Consolarse con sus parientes — en

Dios.

Conspirar a un fin

—

cotí otros

—

contra

alguno

—

en un intento.

Constante en la adversidad.

Constar (el todo) de partes—¿&, en los

autos—/<?/• escrito.

Constituido en dignidad—(un censo)

sobre una dehesa.

Consultar con letrados — (a alguno)

para un empleo.

Consumado en una Facultad.

Consumirse a fuego lento

—

con la fie-

bre

—

de fastidio

—

en meditaciones.

Contagiarse con, del, por el roce.

Contaminarse con los vicios

—

de, en la

herejía.

Contar (algo) al vecino

—

con sus fuer-

zas—por verdadero.

Contemplar en Dios.

Contemporizar con alguno.

Contender con alguno—en hidalguía—

por las armas

—

sobre alguna cosa.

Contenerse en sus deseos.

Contentarse cotí su suerte

—

del pare-

cer.

Contestar a la pregunta

—

con el decla-

rante.

Contiguo al jardín.

Continuar en su puesto

—

cotí salud

—

por buen camino.

Contra (Estar en) de alguno.

Contraer (algo) a un asunto—(amis-

tad) con alguno.

Contrapesar (una cosa) con otra.

Contraponer (una cosa) a, con otra.

Contrapuntarse con alguno

—

de pala-

bras.

Contrario a, de muchos

—

en ideas.

Contravenir a la ley.

Contribuir a, para tal cosa

—

con di-

nero.

Convalecer de la enfermedad.

Convencerse con las razones— de la

razón.

Convenir (una cosa) al enfermo

—

con

otro

—

en alguna cosa.

Convenirse a, con, en lo propuesto.

Conversar con alguno

—

en, sobre ma-

terias fútiles.

Convertir (la cuestión) a otro obje-

to— (el papel) en dinero.

Convertirse a Dios—(el mal) en bien.
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Convidar (a alguno) a comer

—

con un

billete—;para el baile.

Convidarse a, para la fiesta.

Convocar a junta.

Cooperar a alguna cosa

—

con otro.

Copiar a plana y renglón

—

del ori-

ginal.

Coronar con, de flores

—

en flores ( 1)

—

por monarca.

Corregirse de una falta.

Correr a cabalio

—

con los gastos

—

en

busca de uno

—

por mal camino

—

(un velo) sobre lo pasado.

Correrse ¿¿vergüenza—por una culpa.

Corresponder a los beneficios— con

el bienhechor.

Corresponderse con un amigo— con

agradecimiento.

Cortar de vestir—por lo sano.

Corto de genio

—

en dar.

Coser a puñaladas

—

para el corte.

Coserse Cunos) a, con otros.

Cotejar (la copia) cotí el original.

Crecer en virtudes.

Crecido de cuerpo

—

en bienes.

Creer (tal cosa) de otro— de su obli-

gación

—

en Dios—(a uno)/£»r, sobre

su dicho.

Creerse de habladurías.

Criar a los pechos

—

con solicitud

—

en

el santo temor de Dios.

Criarse en buenos pañales

—

para las

armas.

Cristalizar, o cristalizarse, en prismas.

Cruel con, para,para con su esposa

—

de condición.

Cruzar por enfrente.

Cruzarse de caballero

—

de brazos

—

de

palabras.

Cuadrar (algo) a una persona — (lo

uno) con lo otro.

Cubrir, o cubrirse, con, de ropa

—

de

grande.

Cucharetear en todo.

¡Cuenta con lo que dices!

¡Cuidado conmigo!

Cuidadoso con,para con un enfermo—

del, por el resultado.

Cuidar de alguno.

Culpar (a uno) de omiso— en uno lo

que se disculpa en otro—(a otro)

por lo que hace.

Cumplir (la promesa) a uno

—

a Juan

hacer un esfuerzo— con alguno—
con su obligación—por su padre.

Curar (cecina) al humo.

Curarse con baños

—

de una enferme-

dad

—

de lo menos importante— en

salud.

Curioso de noticias—por saber.

Curtirse al, con el, del aire

—

en los tra-

bajos.

Ch

Chancearse con uno.

Chapuzar en el río.

Chico de cuerpo.

Chocar a los presentes

—

con los ve-

cinos—(los vecinos) entre sí.

Chochear con, por la vejez— de viejo.

D

Dañar (al prójimo) en la honra.

Dañarse del pecho.

Dar (algo) a cualquiera

—

con la carga

en el suelo—(golpes) con un marti-

(1) Poético.

iS
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lio

—

con quien lo entiende

—

contra

un poste

—

de palos—(a la madera)

de blanco

—

de baja

—

de sí

—

en ma-

nías

—

en ello (comprenderlo, adivi-

narlo)—por visto—por Dios

—

sobre

el más flaco.

Darse a estudiar

—

contra la pared

—

de cachetes—por vencido.

Debajo de la mesa.

Deber (dinero) a alguno — de justi-

cia

—

de venir.

Decaer úfesu prosperidad

—

en fuerzas.

Decidir de todo

—

en un pleito

—

sobre

un punto.

Decidirse a viajar

—

en favor de—por
un sistema.

Decir (algo) a otro— (bien) con una

cosa

—

de alguno

—

de memoria

—

en

conciencia-—para sí—(una cosa)por

otra.

Declarar en la causa—(a uno)/c?r ene-

migo

—

sobre el caso.

Declararse con alguno

—

por un par-

tido.

Declinar a, hacia un lado

—

de allí

—

en

bajeza.

Dedicar (tiempo) al estudio.

Dedicarse a la Medicina.

Deducir de, por lo dicho.

Defender (la verdad) con buenas prue-

bas

—

contra el impostor— (a uno) de

sus contrarios

—

por pobre.

Deferir al parecer de otro.

Defraudar (algo) al, del depósito

—

e?i

las esperanzas.

Degenerar de su estirpe

—

en mons-

truo.

Dejar con la boca abierta— de escri-

bir—(algo) en manos de

—

para ma-

ñana— (a alguien) por loco

—

por

hacer.

Dejarse de rodeos.

Delante de alguno..

Delatar (un crimen), o delatarse, al

juez.

Deleitarse con la vista

—

de, en oír.

Deliberar en junta— entre amigos—
sobre tal cosa.

Delirar en poesía

—

por la música.

Demandar ante el juez— de calum-

nia

—

eti juicio.

Demás de esto.

Dentro de casa.

Departir con el compañero— de, so-

bre la guerra.

Depender de alguno.

Deponer contra el acusado—(a algu-

no) de su cargo

—

en juicio.

Depositar en el Banco.

Depresivo a, de la nobleza.

Derivar, o derivarse, de grave auto-

ridad.

Derramar, o derramarse, al, en, por

el suelo.

Derribar al valle

—

de la cumbre

—

en,

por tierra.

Derrocar al suelo— de la cumbre—

.

en, por tierra.

Desabrirse con alguno.

Desacreditar, o desacreditarse, con,

para, para con los sabios— en su

profesión

—

entre compañeros.

Desagradable al gusto — cotí, para,

para con las gentes.

Desagradecido al beneficio

—

con,para

con su bienhechor.

Desaguar, o desaguarse (un pantano),

por las esclusas.

Desahogarse (con alguno) de su pe-

na

—

en denuestos.

Desalojar del puesto.

Desapoderado en su ambición.

Desapoderar de la herencia.

Desapropiar, o desapropiarse, de algo.

Desarraigar del suelo.

Desasirse de malos hábitos.

Desatarse de todos los vínculos

—

en

improperios.

Desavenirse con alguno— de otros—
(dos) entre sí.

Desayunarse con chocolate

—

de algu-

na noticia.
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Desbordarse (el río) en la arena—por

los campos.

Descabezarse con, en una dificultad.

Descabalarse con, en, por alguna cosa.

Descalabrar a pedradas

—

con un gui-

jarro.

Descansar de la fatiga—(el amo) en el

criado

—

sobre las armas.

Descararse a pedir

—

con el jefe.

Descargar en, contra, sobre el ino-

cente.

Descargarse con el ausente

—

de algu-

na cosa.

Descartarse de un compromiso.

Descender al valle

—

de buen linaje

—

en el favor

—

por grados.

Descolgarse al jardín

—

con una noti-

cia

—

de, por la pared.

Descollar en ingenio — entre, sobre

otroe.

Descomponerse con alguno

—

en pala-

bras.

Desconfiar de alguno.

Desconocido a los beneficios

—

de sus

paisanos

—

para todos.

Descontar de una cantidad.

Descontento cotí su suerte — de sí

mismo.

Descubrirse a, con alguno—por res-

peto.

Descuidarse de, en su obligación.

Desdecir de su carácter.

Desdecirse de su promesa.

Desdeñarse de alguna cosa.

¡Desdichado de mí, de ti, del que nace

con mala estrella!

—

en elegir—para

gobernar.

Desechar del pensamiento.

Desembarazarse de estorbos.

Desembarcar de la nave—en el puerto.

Desembocar en el mar.

Desemejante de los otros.

Desempeñar de sus deudas.

Desenfrenarse en los apetitos.

Desengañarse de ilusiones.

Desenredarse del lazo.

Desenterrar del polvo, de entre el

polvo.

Deseoso del bien público.

Desertar al campo contrario

—

de sus

banderas.

Desesperar de la pretensión.

Desfallecer de ánimo.

Desfogar (la cólera) en alguno.

Deshacerse de alguna prenda — en

llanto.

Desimpresionarse de una idea.

Desistir del intento.

Desleal a su rey

—

con su amada.

Desleír en agua.

Deslizarse al, en el vicio

—

por la pen-

diente.

Desmentir a uno—(una cosa) de otra.

Desnudarse de los afectos de la san-

gre.

Desorden en la administración.

Despedirse de los amigos.

Despegarse del mundo.

Despeñarse al, en el mar

—

de un vicio

en otro

—

por la cuesta.

Despertar al que duerme

—

del sueño.

Despicarse de la ofensa.

Despoblarse de gente.

Despojar, o despojarse, de la ropa.

Desposarse con soltera

—

por poderes.

Desposeer de alguna cosa.

Desprenderse de algo.

Después de cenar

—

de llegar.

Despuntar de ingenioso— en la sáti-

ra

—

por la pintura.

Desquitarse de la pérdida.

Desternillarse de risa.

Desterrar (a uno) a una isla— de su

patria.

Destinara la iglesia—(un regalo)/ara

la señora.

Destituir de un cargo.

Desvergonzarse con alguno.

Desviarse del camino.

Desvivirse por algo.

Detenerse a comer

—

con, en los obs-

táculos.
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Determinarse a partir

—

en favor de

uno.

Detestar de la mentira.

Detrás de la cerca.

Deudor a, de la Hacienda

—

en,pormu-

chos miles.

Devoto de su santo.

Dichoso con su suerte

—

en su estado.

Diestro en razonar

—

en la esgrima.

Diferencia de mayor a menor

—

entre

lo temporal y lo eterno.

Diferenciarse (uno) de otro— en el

habla.

Diferir (algo) a, para otro tiempo

—

de hoy a mañana—ufe Juan

—

en opi-

niones

—

entre sí.

Difícil de explicar.

Dignarse de otorgar licencia.

Dilatar (un asunto) a, para otra oca-

sión—¿¡fe mes en mes—hasta mañana.
Dilatarse en argumentos.

Diligente en su oficio—para cobrar.

Dimanar (una cosa) de otra.

Diputado a, en Cortes.

Diputar para un objeto.

Dirigir a, hacia Sevilla— (a otro) en

una empresa

—

para un fin

—

por un

atajo.

Discernir (una cosa) de otra.

Discordar del maestro— en parece-

res

—

sobre Filosofía.

Discrepar (un peso de otro) en onzas.

Disculpar al discípulo

—

con el cate-

drático.

Disculparse con alguien

—

de una dis-

tracción.

Discurrir de un punto a otro

—

en va-

rias materias

—

sobre artes.

Disentir de los otros

—

en política.

Disfrazar con buenas apariencias.

Disfrazarse de moro — con, en traje

humilde.

Disfrutar de buena renta.

Disgustarse con, de alguna cosa

—

por

causas frivolas.

Disimular con otro.

Disolver con agua fuerte

—

en espíritu

de vino.

Dispensar de asistir.

Disponer a bien morir— de los bie-

nes

—

en hileras

—

por secciones.

Disponerse a, para caminar.

Disputar con su hermano— de, por,

sobre alguna cosa.

Distar (un pueblo) de otro.

Distinguir (una cosa) de otra.

Distinguirse de sus compañeros

—

en

las letras

—

entre todos

—

por único.

Distraerse a diferente materia

—

con,

por el ruido

—

de, en la conversación.

Distribuir en porciones

—

entre los ne-

cesitados.

Disuadir de pleitear.

Diverso de los demás

—

en carácter.

Divertir (la atención) de un objeto.

Divertirse con un amigo— en pintar.

Dividir con, entre muchos—(una cosa)

de otra

—

en partes—por mitad.

Divorciarse de su consorte.

Doblar a palos

—

de un golpe—-por un

difunto.

Doble de la medida.

Dócil al mandato— de condición—
para aprender.

Docto en Jurisprudencia.

Doctor en Teología.

Dolerse con un amigo

—

de los traba-

jos de otro.

Dormir a pierna suelta

—

con el niño—

en paz

—

sobre ello.

Dotado de ciencia.

Dotar (a una hija) con bienes raíces

—

de lo mejor de un patrimonio

—

en

medio millón.

Ducho en negocios.

Dudar de alguna cosa

—

en salir

—

entre

el sí y el no.

Dulce al gusto

—

de, en el trato—para

tratado.

Durar en el mismo estado

—

por mu-
cho tiempo.

Duro de corazón.
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Echar (alguna cosa) a, en,por tierra

—

de casa

—

de sí

—

de ver

—

sobre sí la

carga. •

Echarla de guapo.

Educar en los buenos principios.

Ejercitarse en las armas.

Elevarse al, hasta el cielo

—

de la tie-

rra— en éxtasis

—

por los aires—
sobre el vulgo.

Embadurnar de almazarrón.

Embarazada de seis meses.

Embarazarse con la ropa.

Embarcarse de pasajero— en un va-

por

—

para América.

Embebecerse en mirar una cosa bella.

Embeberse ¿¿/espíritu de Platón

—

en

la Poética del Pinciano.

Embelesarse con un niño

—

en oír.

Embestir con, contra la fiera.

Embobarse con, de, en algo.

Emborracharse con, de aguardiente.

Emboscarse en la espesura.

Embozarse con la capa— en el man-

to

—

hasta los ojos.

Embravecerse con, contra el débil.

Embriagarse con ponche— de júbilo.

Embutir de algodón— (una cosa) en

otra.

Empacharse de comer

—

por nada.

Empalagarse de todo.

Empalmar (un madero) con, en otro.

Empapar de, en esencias.

Empaparse en la moral cristiana.

Emparejar con la venta.

Emparentar con buena gente.

Empedrar con, de adoquines.

Empeñarse con, por alguno

—

en una

cosa

—

en mil duros.

Empezar a brotar

—

con bien

—

en ma-
los términos

—

por lo difícil.

Emplearse en alguna cosa.

Empotrar en el muro.

Emprender con cuanto se presenta

—

(alguna obra) por sí solo.

Empujar a, hacia, hasta un abismo

—

contra la pared.

Emular con alguno.

Émulo de Garcilaso

—

en inspiración.

Enajenarse de alguna cosa.

Enamorarse de alguien.

Enamoricarse de Manuela.

Encajar (la puerta) con, en el cerco.

Encajarse eti la reunión.

Encallar (la nave) en arena.

Encaminarse a alguna parte.

Encanecer en los trabajos.

Encapricharse con, en una tema.

Encaramarse al tejado

—

en un árbol.

Encararse a, con alguno.

Encargarse de algún negocio.

Encarnizarse con, en los fugitivos.

Encenagarse en vicios.

Encender a, en la lumbre.

Encenderse en ira.

Encogerse de hombros.

Encomendar (la hacienda) al mayor-

domo.

Encomendarse a Dios

—

en manos de

alguno.

Enconarse con alguno

—

en acusarle.

Encontrar con un obstáculo.

Encontrarse con un amigo

—

en la mis-

ma opinión.

Encuadernar a la rústica

—

de fino

—

en pasta.

Encumbrarse a, hasta el cielo

—

sobre

sus conciudadanos.

Encharcarse en vicios.

Endurecerse al trabajo— con, en, por

el ejercicio.

Enemistar a uno con otro.

Enfadarse con, contra alguno— de la

réplica

—

por poco.

Enfermar del pecho.
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Enfermo con calentura

—

del hígado

—

de peligro.

Enfrascarse en la plática.

Enfurecerse con, contra alguno

—

de

ver injusticias—por todo.

Engalanarse con plumas ajenas.

Engañarse con, por las apariencias

—

en la cuenta.

Engastar con perlas

—

en oro.

Engolfarse en cosas graves.

Engolosinarse con algo.

Engreírse con, de su fortuna.

Enjugar (ropa) a la lumbre.

Enjuto de carnes.

Enlazar (una cosa) a, con otra.

Enloquecer de pesadumbre.

Enmendarse con,por el aviso

—

de una

falta.

Enojarse con, contra el malo— de lo

que se dice.

Enojoso a su familia— en el hablar

—

por lo terco.

Enredarse (una cosa) a, con, en otra

—

de palabras

—

entre zarzas.

Enriquecer, o enriquecerse, con dá-

divas

—

de virtudes.

Ensangrentarse con, contra uno.

Ensayarse a cantar — eti la decla-

mación

—

para hablar en público.

Enseñado eíi buenas doctrinas.

Enseñar a leer

—

por buen autor.

Enseñorearse de un reino.

Entapizar cotí, de ricas telas.

Entender de alguna cosa

—

en sus ne-

gocios.

Entenderse con alguien — por señas.

Enterarse de la carta

—

en el asunto.

Entrambos a dos.

Entrar a saco— con todo— de novi-

cio— en la iglesia

—

hasta el coro

—

por la puerta grande.

Entregar (algo) a alguno.

Entregarse al estudio

—

de un estable-

cimiento— e?i brazos de la suerte.

Entremeterse en asuntos de otro.

Entresacar (todo lo bueno)¿/<? un libro.

Entretenerse con ver la tropa — en

leer.

Entristecerse con, de,por ¿S. bien ajeno.

Envanecerse con, de, en, por la victo-

ria.

Envejecer con, de, por los disgustos

—

eti el oficio.

Enviar (a alguno) a la corte

—

con un

presente

—

de apoderado

—

por x'xno.

Enviciarse cotí, en el juego.

Envolver, o envolverse, con, en, entre

mantas.

Enzarzarse en una quimera.

Equipar (a uno) con, de lo que ha me-
nester.

Equiparar (una cosa) a, con otra.

Equivocar (una cosa) con otra.

Equivocarse con otro

—

en algo.

Erizado de espinas.

Erudito en antigüedades.

Escabullirse entre, de entre, por entre

la multitud.

Escapar a la calle

—

con vida

—

en una

tabla.

Escarmentado de rondar.

Escarmentar con la desgracia

—

en ca-

beza ajena.

Escaso de medios— en pagar

—

para

lo más preciso.

Escoger del, en el montón

—

entre va-

rias cosas

—

para, por mujer.

Esconderse a la persecución

—

de al-

guno— en alguna parte— entre las

matas.

Escribir de, sobre Historia — desde

Roma

—

en español

—

por el correo.

Escrupulizar en pequeneces.

Escuchar con, en silencio.

Escudarse con, de la fe

—

contra el pe-

ligro.

Esculpir a cincel — de relieve — en

mármol.

Escupir al, en el rostro.

Escurrirse al suelo— de, de entre, en-

tre las manos.

Esencial al, en, para el negocio.
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Esjorzarse a, en, por trabajar.

Esmaltar con, de flores

—

en flores (1).

Esmerarse en alguna cosa.

Espantarse al, con el estruendo— de,

por algo.

Especular con algo

—

en papel.

, Esperar a que venga

—

de, en Dios.

Estampar a mano

—

contra la pared

—

en papel

—

sobre tela.

Estai a, bajo la orden de otro

—

con,

en ánimo de viajar

—

de vuelta

—

en

casa

—

entre enemigos

—

para salir

—

por alguno—(algo)/<?r suceder

—

sin

sosiego

—

sobre sí.

Estéril de, en frutos.

Estimular al estudio

—

con premios.

Estragarse con la prosperidad

—

por

las malas compañías.

Estrecharse con algo

—

en los gastos.

Estrecho de manga.

Estrellarse con alguno

—

contra, en al-

guna cosa.

Estrenarse con una obra maestra.

Estribar en el plinto.

Estropeado de manos y pies.

Estudiar con los escolapios

—

en buen

autor

—

para médico

—

por Nebri-

ja

—

sin maestro.

Exacto en sus promesas.

Examinar, o examinarse, de Gramá-

tica.

Exceder (una cuenta) a otra

—

de la

talla

—

en mil reales.

Excederse de sus facultades.

Exceptuar (a alguno) de la regla.

Excitar a la rebelión.

Excluir (a uno) de alguna parte o

cosa.

Excusarse con alguno

—

de hacer algo.

Exento de cargas.

Exhortar a penitencia.

Eximir, o eximirse, de alguna ocu-

pación.

Exonerar del empleo.

Expeler del reino

—

por la boca.

Explayarse en un discurso.

Exponerse a un desaire

—

ante el pú-

blico.

Extenderse a, hasta mil reales

—

en

digresiones.

Extraer de la mina.

Extrañar de la patria.

Extrañarse de su amigo.

Extraño al asunto

—

de ver.

Extraviarse a otra cuestión

—

de la ca-

rretera

—

en sus opiniones.

Fácil a cualquiera— con, para, para

con los inferiores— de digerir— en

creer.

Faltar a la palabra

—

de alguna par-

te— e7i algo— (un real) para vein-

te—(el rabo)/<?r desollar.

Falto de juicio.

Fallar C071, en tono magistral.

Fastidiarse al andar

—

con, de la charla

de alguno.

Fatigarse de andar—en pretensiones—

por sobresalir.

Favorable a, para alguno.

Favorecerse de alguien.

Favorecido de la suerte—por el mi-

nistro.

Fecundo de palabras

—

en recursos.

Fértil de, en granos.

Fiar (algo) a, de alguno

—

en sí.

Fiarse a, de, en alguno.

Fiel a, con, para, para con sus ami-

gos

—

en su creencia.

Fijar en la pared.

Fijarse en un buen propósito.

(1) Poético.
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Firmar con estampilla

—

de propia ma-

no

—

en blanco

—

por su principal.

Firme de hombros

—

en su designio.

Flaco de estómago

—

en sus resolucio-

nes.

Flanqueado de torres.

Flaquear e?i la honradez—por los ci-

mientos.

Flexible a la razón

—

de talle.

Flojo de piernas

—

en, para la fatiga.

Florecer en virtudes.

Fluctuar en, entre dudas.

Forastero en su país.

Forjar (el hierro) en barras.

Formar (el corazón) con el buen ejem-

plo—(quejas) de un amigo

—

en co-

lumna—por compañías.

Forrar de, con, en pieles.

Fortificarse con fajinas— contra el

enemigo

—

en un punto.

Franco a, con, para, para con todos

—

de carácter

—

en decir.

Franquearse a, con alguno.

Freír con, en aceite.

Frisar (una moldura) con, en otra.

Fuera de casa.

Fuerte con los débiles— de condi-

ción

—

en razones.

Fumar con tenacillas

—

en pipa.

Fundarse en razón.

Furioso al oírlo

—

con la noticia

—

con-

tra Juan

—

de ira—por un contra-

tiempo.

G

Ganar al ajedrez

—

con el tiempo

—

de

oposición

—

e?i categoría—para sólo

vivir

—

por la mano.

Gastar con garbo

—

de su hacienda

—

en

banquetes.

Generoso con, para, para con los po-

bres

—

de espíritu

—

en acciones.

Girara cargo de

—

contra otro

—

de una

parte a otra

—

en torno

—

hacia la iz-

quierda

—

por tal parte— sobre una

casa de comercio.

Gloriarse de alguna cosa

—

en el Se-

ñor.

Gordo de talle.

Gozar, o gozarse, con, en el bien co-

mún

—

de alguna cosa.

Gozoso con la noticia

—

del triunfo.

Grabar al agua fuerte

—

con agujas

—

en madera.

Graduar a claustro pleno—(una cosa)

de, por buena.

Graduarse de licenciado

—

en leyes.

Grande de talla

—

en,por sus acciones.

Granjear (la voluntad) a, de alguno

—

para sí.

Grato al, para el oído

—

de recordar.

Gravar con impuestos

—

en mucho.

Gravoso al pueblo.

Grueso de cuello.

Guardar bajo, con llave— en la me-
moria— entre algodones—para si-

miente.

Guardarse de alguno.

Guarecerse bajo el pórtico

—

de la in-

temperie

—

en una choza.

Guarnecer (una cosa) con, de otra.

Guiado de, por alguno.

Guiarse por un práctico.

Guindarse de una ventana

—

por la pa-

red.

Gustar de bromas.

Gusto a la música—para vestir—por

las flores.

Gustoso al paladar

—

en alguna cosa.
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H

Haber a las manos

—

de morir—(a al-

guno) por confeso.

Haberlo de los cascos.

Habérselas con otro.

Hábil en negocios—para el empleo.

Habilitar (a uno) con fondos

—

de ro-

pa

—

para obtener curatos.

Habitar bajo un techo

—

con alguno

—

en tal parte

—

entre fieras.

Habituarse al frío.

Hablar con alguno

—

de, en, sobre algu-

na cosa

—

entre dientes—por sí opor

otro

—

sin ton ni son.

Hacer a todo—(mucho) con poco tra-

bajo

—

de valiente

—

de galán o bar-

ba—(algo) en regla—;para sí—por
alguno.

Hacerse a las armas

—

con, de buenos

libros

—

de rogar— (algo) en debida

forma.

Hallar (una bolsa) en la calle.

Hallarse a, en la fiesta

—

con un obs-

táculo.

Hartar, o hartarse, con fruta

—

de es-

perar.

Helarse de frío.

Henchir (el colchón) de lana.

Heredar de un pariente—en el título—

en, por línea recta.

Herir de muerte

—

en la estimación.

Hermanar, o hermanarse, dos a dos

—

(una cosa) con otra

—

entre sí.

Herrar a fuego

—

eti frío.

Hervir (un lugar) de, en gente.

Hincarse de rodillas.

Hocicar con, contra, en alguna cosa.

Holgarse con, de alguna cosa.

Hollar (el suelo) con la planta.

Hombrearse con los mayores.

Honrarse con la amistad de alguno

—

de complacer a un amigo.

Huésped de su tío

—

en su casa.

Huir al desierto

—

de la villa.

Humanarse con los vencidos.

Humano con el rendido

—

en su com-

portamiento.

Humedecer con, en un líquido.

Humillarse a alguna persona o cosa

—

ante Dios.

Hundir, o hundirse, en el cieno.

Hurtar de la tela

—

en el precio.

Hurtarse a los ojos

—

de otro.

Idóneo para alguna cosa.

Igual a, con otro

—

en fuerzas.

Igualar, o igualarse, a, con otro

—

en

saber.

Imbuir (a alguno) de, en opiniones

erróneas.

Impaciente con, de, por la tardanza.

Impedido de un brazo

—

para traba-

jar.

Impeler (a uno) a alguna cosa.

Impelido de la necesidad—por el

ejemplo.

Impenetrable a todos

—

en el secreto.

Impetrar (algo) del superior.

Implacable en la ira.

Implicarse con alguno

—

en algún en-

redo.

Imponer (pena) al reo

—

en la Caja de

Ahorros

—

sobre consumos.

Imponer en sus obligaciones.

Importar (mucho; a alguno—(géne-

ros) de Francia

—

a, en España.

Importunar con pretensiones.

Imposibilidad de vencer.

Impotente contra la mala fortuna

—

tara el bien.
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Imprimir con, de letra nueva

—

en el

ánimo

—

sobre la cera.

Impropio a, de, en, para su edad.

Impugnado de, por todos.

Inaccesible a los pretendientes.

Inapeable de su opinión.

Incansable en el trabajo.

Incapaz de heredar—para un cargo.

Incesante en sus tareas.

Incidir en culpa.

Incierto úfe/triunfo

—

en sus opiniones.

Incitar (a alguno) a rebelarse

—

contra

otro—para pelear.

Inclinar (a alguno) a la virtud.

Inclinarse a la adulación

—

hasta el

suelo.

Incluir en el número

—

entre los bue-

nos.

Incompatible (un destino) con otro.

Incomprensible a, para los hombres.

Inconsecuente con, para, para con los

amigos

—

en alguna cosa.

Inconstante en su proceder.

Incorporar (una cosa) a, con, en otra.

Increíble a, para muchos.

Inculcar en el ánimo.

Incumbir (una diligencia) a/escribano.

Incurrir en falta.

Indeciso eti, para resolver.

Indemnizar (a alguno) del perjuicio.

Independiente de todos

—

en sus dic-

támenes.

Indignarse con, contra alguno

—

de,por

una mala acción.

Indisponer (a uno) con, contra otro.

Inducir (a uno) a pecar

—

en error.

Indulgente con, para, para con el pró-

jimo

—

en sus juicios.

Indultar (a alguno) de la pena.

Infatigable en, para el estudio.

Infatuarse con los aplausos.

Infecto de herejía.

Inferior a otro

—

en talento.

Inferir (una cosa) de, por otra.

Infestar (un pueblo) con, de malas doc-

trinas.

Inficionado de peste.

Infiel a, con, para, para con sus ami-

gos

—

en sus tratos.

Inflamar, o inflamarse, de, en ira.

Inflexible a los ruegos

—

en su dic-

tamen.

Influir con el jefe

—

en alguna cosa

—

para el indulto.

Informar (a alguno) de, e?i, sobre algu-

na cosa.

Infundir (ánimo) a, en alguno.

Ingeniarse a vivir

—

con poco

—

en al-

guna cosa

—

para ir viviendo.

Ingerir a púa — de escudete — (una

rama) en un árbol.

Ingerirse e?i asuntos de otros.

Ingrato a los beneficios

—

con, para,

para con los amigos.

Inhábil en sus manejos

—

para el em-

pleo.

Inhabilitar (a alguno) de un oficio

—

para alguna cosa.

Inherente al cargo que desempeña.

Inhibirse (el juez) de, en el conoci-

miento de una causa.

Iniciar, o iniciarse, en los misterios.

Inmediato a la corte.

Inocente del crimen

—

en su conducta.

Inquietarse con, de, por las hablillas.

Insaciable de dinero

—

en sus apetitos.

Insensible a las injurias.

Inseparable de la virtud.

Insertar (un documento) en otro.

Insinuarse con los poderosos

—

en el

ánimo del rey.

Insípido al gusto—para gente gastada

Insistir en, sobre alguna cosa.

Inspirar (una idea) a, en alguno.

Instalar (a uno) en su casa.

Instar para el logro

—

por una solici-

tud

—

sobre el negocio.

Instruir (a alguno) de, en, sobre alguna

cosa.

Inteligente en Matemáticas.

Intentar (una acusación) a, contra al-

guno.
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Interceder con alguno—por otro.

Interesarse con alguno

—

en alguna em-

presa—/cr otro.

Internarse en alguna cosa, en algún

lugar.

Interpolar (unas cosas) con, entre

otras.

Interponer (su autoridad) con algu-

no—por otro.

Interponerse entre los contendientes.

Interpretar del griego al latín

—

en

castellano.

Intervenir en el reparto—por alguno.

Intolerante con, para, para con sus

amigos

—

en punto de honra.

Introducir, o introducirse, a conseje-

ro— con los que mandan

—

en, por

alguna parte

—

entre las filas.

Inundar de, en sangre el suelo.

Inútil en este caso—para caudillo.

Invernar en tal parte.

Inverso (Lo) de tal cosa.

Invertir (el dinero) en fincas.

Ir a, hacia Cádiz

—

bajo custodia

—

con

su padre — contra alguno — de un

lado a otro — en coche — entre ba-

yonetas— hasta Roma

—

para vie-

jo —por camino de hierro —por

pan — sobre Túnez— tras un pró-

fugo.

Jactarse de noble.

Jaspear (una pared) de negro, blanco

y rojo.

Jubilar del empleo.

Jugar a los naipes—unos co?i otros

—

(alguna cosa) con, por otra

—

de ma-

nos.

Juntar (alguna cosa) a, con otra.

Jurar de hacer (alguna cosa) en vano—

por su nombre— sobre los Evan-

gelios.

Jurárselas a otro.

Justificarse con, para con el jefe

—

de

algún cargo.

Juzgar a, por deshonra

—

de alguna

cosa

—

en una materia

—

entre par-

tes

—

según fuero

—

sobre aparien-

cias.

Labrar a martillo

—

de piedra un edi-

ficio

—

en el espíritu.

Ladear (una cosa) a, hacia tal parte.

Ladearse (alguno) al partido contra-

rio

—

con un compañero.

Ladrar a la luna.

Lamentarse de, por la desgracia.

Lanzar (dardos) a, contra el adversa-

rio

—

del puesto.

Lanzarse al, en el mar

—

sobre la presa.

Largo de manos

—

en ofrecer.

Lastimarse con, contra, en una pie-

dra

—

de la noticia.

Lavar (la ofensa) con, en sangre.

Leer de oposición

—

en Aristóteles

—

sobre Cánones.

Lejano de la fuente.

Lejos de tierra.

Lento en resolverse

—

para compren-

der.

Levantar (las manos) al cielo—atecas-

eos

—

del suelo

—

en alto—por las nu-

bes

—

sobre todos.

Levantarse con lo ajeno — contra el

Gobierno

—

de la silla

—

en armas.

Liberal con todos

—

de lo ajeno.

Libertar, o libertarse, del peligro.

Librar a cargo de, o contra un ban-
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quero— (a alguno) de riesgos—(las

esperanzas) en Dios—(letras) sobre

una plaza.

Libre de sujeción

—

en sus discursos.

Lidiar con, contra infieles

—

por la fe.

Ligar (una cosa) a, con otra.

Ligarse con, por su promesa.

Ligero de pies

—

C7i afirmar.

Limitado de talento

—

e?i ciencia.

Limpiar (la tierra) de broza.

Limpiarse con, e?i el pañuelo

—

de cul-

pas.

Limpio de manos

—

en su traje.

Lindar (una tierra) con otra.

Lisonjearse con, de esperanzas.

Litigar con, contra un pariente

—

por

pobre

—

sobre un mayorazgo.

Loco con su nieto

—

de amor

—

en sus

acciones—por los versos.

Lograr (una gracia) del superior.

Luchar con, contra alguno

—

por reco-

brar algo.

Ludir (una cosa) con otra.

Ll

Llamar a la puerta

—

a juicio

—

con la

mano

—

de tú a otro—por señas.

Llamarse a engaño.

Llegar a la posada

—

de Indias.

Llenar (el hoyo) con tierra—(el saco)

de trigo.

Lleno de alegría.

Llevar (algo) a casa

—

con paciencia

—

de vencida

—

en peso—por tema

—

sobre el corazón.

Llevarse (bien) con el vecino

—

de una

pasión.

Llorar de gozo

—

en, por la felicidad

ajena.

Llover a cántaros—(trabajos) en, so-

bre una familia

—

sobre mojado.

M

Maldecir a otro

—

de todo.

Maliciar de cualquiera

—

en cualquier

cosa.

Malo con, para, para con su padre

—

de condición.

Malquistarse cotí alguno.

Mamar (un vicio) con, en la leche.

Manar (agua) de una fuente—(un cam-

po) en agua.

Manco de la derecha—(no ser manco)

en, para algún juego o ejercicio.

Mancomunarse con otros.

Manchar la ropa con, de, en lodo.

Mandar (una carta) al correo—afe emi-

sario

—

en su casa

—

por dulces.

Manso de genio

—

en su gobierno.

Mantenedor de, en un torneo.

Mantener (correspondencia) con algu-

no— (la casa) en buen estado.

Mantenerse con, de hierbas

—

en paz.

Maquinar contra alguno.

Maravillarse con, de una noticia.

Marcar a fuego — con hierro

—

por

SU)rO.

Más de cien ducados.

Matarse a trabajar

—

con un necio

—

por conseguir alguna cosa.

Matizar con, de rojo y amarillo.

Mayor de edad

—

en estatura.

Mediano de cuerpo

—

en capacidad.

Mediar con alguno — en una cues-

tión

—

entre los contrarios

—

por un

amigo.

Medir a palmos—(una cosa) con otra

—



PARTE II, CAPÍTULO XVII 237

por varas—(todo) con, por un ra-

sero.

Medirse con sus fuerzas

—

en las pala-

bras.

Meditar en, sobre un misterio

—

entre sí.

Medrar e?i hacienda.

Mejorar de condición—(a una hija) en

tercio y quinto.

Menor de edad

—

en graduación.

Menos de cien personas.

Merecer con, de, para con alguno —
para alcanzar.

Mesurarse en las acciones.

Meter a barato—(dinero) en el cofre

—

en costura—(una cosa) entre otras

varias

—

por vereda.

Meterse a gobernar — con los que

mandan

—

de pies en los peligros

—

entre gente ruin

—

por medio.

Mezclar (una cosa) con otra.

Mezclarse con mala gente

—

en varios

negocios.

Mirar (la ciudad) a Oriente

—

con bue-

nos ojos

—

de reojo

—

por alguno

—

sobre el hombro.

Mirarse al espejo

—

en el agua.

Misericordioso con, para, para con los

desvalidos.

Moderarse en las palabras.

Mofarse de un envanecido.

Mojar en caldo.

Moler a coces— con impertinencias.

Molerse de trabajar.

Molestar (a uno) con visitas.

Molesto a todos

—

en el trato.

Molido a palos

—

de andar.

Montar a caballo

—

eti cólera.

Morar en despoblado

—

entre salvajes.

Moreno de cara.

Morir a manos del contrario—¿/¿mano

airada

—

de poca edad

—

de la pes-

te

—

en gracia

—

entre infieles

—

para

el mundo

—

por Dios.

Morirse de frío—por lograr alguna

cosa.

Mortificarse con ayunos

—

en algo.

Motejar (a alguno) de ignorante.

Motivar (el decreto) con, e7i buenas

razones.

Mover, o moverse, a piedad

—

con lo

que se oye

—

de una parte a otra.

Muchos de los presentes.

Mudar (alguna cosa) a otra parte

—

de intento (una cosa) en otra.

Mudarse^ casa— (el favor) en desvío.

Murmurar de los ausentes.

N

Nacer con fortuna—(esto) de aque-

llo

—

en Andalucía

—

para trabajos.

Nadar de espaldas

—

en riquezas

—

en-

tre dos aguas.

Natural de Sevilla.

Navegar a, para Indias

—

con viento

fresco— de bolina— contra la co-

rriente— en un vapor— entre dos

aguas

—

hacia el Polo.

Necesario a, para la salud.

Necesitar de auxilios

—

para vivir.

Negado de entendimiento

—

para todo

Negarse al trato.

Negligente en, para sus negocios.

Negociante en vinos

—

por mayor.

Negociar con papel—en granos.

Nimio en sus escrúpulos.

Ninguno de los presentes

—

entre tan-

tos.

Nivelarse a lo j usto

—

con los humildes

.

Noble de cuna

—

en sus obras

—

por su

origen.

Nombrar (a alguno) para un cargo.

Notar con cuidado—(a alguno) de ha-

blador—(faltas) en obras ajenas.

Novicio en el mundo.

Nutrirse con manjares substancio-

sos

—

de, en sabiduría.
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O

Obedecer al superior.

Obligar (al usurpador) a restituir

—

con las finezas.

Obrar a ley

—

con malicia

—

efi autos.

Obsequioso con, para, para con sus

huéspedes.

Obstar (una cosa) a, para otra.

Obstinarse contra alguno

—

en alguna

cosa.

Obtener (alguna gracia) de otro.

Ocultar (alguna cosa) a, de otro.

Ocuparse¿wz un negocio—¿«trabajar.

Ocurrir a la urgencia.

Odioso a las gentes.

Ofenderse con, de las finezas —por

todo.

Ofrecerse a los peligros

—

de acom-

pañante

—

en holocausto—por ser-

vidor.

Oír bajo secreto

—

con, por sus pro-

pios oídos— de persona autoriza-

da

—

en justicia.

Oler a rosas.

Olvidarse de lo pasado.

Oneroso a los amigos—/ara el com-

prador.

Opinar (bien) de un sujeto

—

en, sobre

alguna cosa.

Oponerse a la sinrazón.

Oportuno al, para el caso

—

en las ré-

plicas.

Oprimir bajo el peso

—

con el poder.

Optar a, por un empleo

—

entre dos

candidatos.

Orar en favor de—por los difuntos.

Ordenado a, para tal fin

—

en series.

Ordenar, u ordenarse, de sacerdote

—

en filas

—

por materias.

Orgulloso con,para con todos

—

de,por

su caudal

—

en los ademanes.

Pactar (alguna cosa)¿wz otro

—

entre sí.

Padecer con las impertinencias de

otro

—

de los nervios

—

e?i la hon-

ví—por Dios.

Pagar a, e?i dinero

—

con palabras

—

de

sus ahorros—-por otro.

Pagarse con, de buenas razones.

Paliar (alguna cosa) con otra.

Pálido de color.

Palpar con, por sus manos.

Parar a la puerta

—

e?i casa.

Pararse a descansar

—

ante alguna di-

ficultad

—

con alguno

—

en la calle.

Parco en la comida.

Parecer ante el juez

—

en alguna parte.

Parecerse a otro — de cara — en el

brío.

Participar de alguna cosa

—

en el ne-

gocio.

Particularizarse con alguno

—

en algu-

na cosa.

Partir a, para Italia— (la capa) con el

mendigo — de España— en peda-

zos

—

etitre amigos—/tor mitad.

Pasado en cuenta—por cedazo.

Pasante de Leyes

—

en Teología.

Pasar de Zaragoza a Madrid

—

de cien

duros el gasto

—

en silencio

—

e?itre

montes—por alto—por cobarde

—

por e?itre árboles.

Pasarse al enemigo

—

con poco—(al-

guna cosa) de la memoria— (la fru-

ta) de madura

—

en claro—(uno) sin

lo que más desea.

Pasear (la calle) a su dama.

Pasearse co?i otro

—

en, por el cam-

po.

Pasmarse con la helada

—

de frío.
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Pecar cotí la intención

—

contra la ley

—

de ignorante

—

en alguna cosa—por

demasía.

Pedir contra alguno

—

de derecho

—

en justicia—para las ánimas—por

Dios—por alguno.

Pegar (una cosa) a, con otra

—

con al-

guno

—

contra, en la pared—(golpes)

sobre un tablero.

Pelear en defensa de—por la patria.

Pelearse (uno) con otro—por alguna

cosa.

Peligrar en el puerto.

Penar de amores

—

en la otra vida

—

por alguna persona o cosa.

Pender ante el Tribunal

—

de un cabe-

llo

—

en la cruz.

Penetrado de dolor.

Penetrar en la cueva

—

entre, por en-

tre las filas

—

hasta las entrañas

—

por lo más espeso.

Penetrarse de la razón.

Pensar en, sobre alguna cosa

—

entre

sí

—

para consigo

—

para sí.

Perder al, en el juego—(algo) de vista.

Perderse (alguno) de vista

—

en el ca-

mino

—

por temerario.

Perecer de hambre.

Perecerse de risa—por alguna cosa.

Peregrinar a regiones extrañas—por

el mundo.

Peregrino de Compostela— en Jeru-

salén.

Perfecto ante Dios

—

en su clase.

Perfumar con incienso.

Perjudicial a, para la vista.

Permanecer en un lugar.

Permutar (una cosa) con, por otra.

Pernicioso a las costumbres

—

en el

trato—/ara los jóvenes.

Perpetuar (su fama) en la posteridad.

Perseguido de enemigos—por pró-

fugo.

Perseverar en algún intento.

Persistir en una idea.

Persuadido de ser justa la solicitud.

Persuadir, o persuadirse, a hacer al-

guna cosa

—

con,por buenas ra2ones.

Pertenecer a buena familia.

Pertinaz de carácter

—

en su yerro.

Pertrecharse con, de lo necesario.

Pesado de cuerpo

—

en la conversa-

ción.

Pesarle al pecador

—

de sus culpas.

Piar por alguna cosa.

Picar de, en todo.

Picarse con alguno

—

de puntual

—

en

el juego—por una chanza.

Pintar al pastel

—

de azul.

Pintiparado a alguno—para el caso.

Plagarse de granos.

Plantar (a uno), o plantarse, en Cádiz.

Pleitear con, contra alguno—por po-

bre.

Poblar de árboles

—

en buen paraje.

Poblarse de gente.

Pobre de espíritu

—

en facultades.

Poder con la carga — con, para con

alguno.

Poderoso a, para triunfar

—

en Es-

tados.

Ponderar (una cosa) de grande.

Poner (a uno] a oficio

—

bajo tutela

—

(bien o mal; con otro

—

de corregi-

dor

—

de,por empeño—(alguna cosaj

en tal o cual paraje.

Ponerse a escribir—(bien) con Dios

—

(dos) de vuelta y media— e?i defen-

sa

—

por medio.

Porfiar con, contra alguno

—

en un em-
peño

—

hasta morir

—

sobre el mis-

mo tema.

Portarse con valor.

Posar en, sobre alguna parte.

Poseído de temor.

Posponer (el interés) a la honra.

Posterior a otro.

Postrado con, de la enfermedad—por
los trabajos.

Postrarse a los pies de alguno

—

de

dolor

—

en cama

—

por el suelo.

Práctico en Cirugía.
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Precaverse contra el mal

—

del aire.

Preceder (a otro) en categoría.

Preciarse de valiente.

Precipitarse al, en el foso

—

de, desde,

por las almenas.

Precisar a confesar la culpa.

Preeminencia en clase—(de una cosa)

sobre otra.

Preferido de alguno

—

entre otros.

Preferir (a alguno) para un cargo.

Preguntar (una cosa) a alguno—para

saber

—

por el ausente.

Prendarse del garbo.

Prender (las plantas) en la tierra.

Prender, o prenderse, con alfileres

—

de veintiocho alfileres

—

en un gan-

cho.

Preocuparse con, por alguna cosa.

Prepararse a, para la batalla

—

con ar-

mas defensivas

—

contra algún mal.

Preponderar (una cosa) sobre otra.

Prescindir de alguna cosa.

Presentar (a uno) para un obispado.

Presentarse al general

—

bajo mal as-

pecto— de, por candidato— en la

corte

—

por el lado favorable.

Preservar, o preservarse, del daño.

Presidido del, por el jefe.

Presidir en un Tribunal—por antigüe-

dad.

Prestar (dinero) a alguno— (la dieta)

para la salud

—

sobre prenda.

Presto a, para correr

—

eji obrar.

Presumir de rico.

Prevalecer entre todos— (la verdad)

sobre la mentira.

Prevenirse al, contra el peligro

—

de,

con lo necesario

—

en la ocasión

—

para un viaje.

Primero de, entre todos.

Príncipe de, entre los poetas.

Principiar con, en, por tales palabras.

Pringarse con, de grasa

—

en una mi-

seria.

Privar con el monarca—(a alguno) de

lo suyo.

Probar a saltar

—

de todo.

Proceder ala elección

—

con, sin acuer-

do

—

contra los morosos—(una cosa)

de otra

—

de oficio

—

en justicia.

Procesar (a alguno) por vago.

Procurar para sí—por alguno.

Pródigo de, en ofertas.

Producir antelos Tribunales—¿«jui-

cio.

Producirse de, por todo.

Proejar contra las olas.

Profesar en una Orden religiosa.

Prolongar (el plazo) al deudor.

Prometer en casamiento

—

por esposa.

Prometerse (buen resultado) de un

negocio.

Promover (a uno) a algún cargo.

Pronto a enfadarse

—

de genio

—

e?i las

respuestas—para trabajar.

Propagar en, por la comarca— (tal es-

pecie) entre los suyos.

Propasarse a, en una cosa.

Propender a la clemencia.

Propicio al ruego.

Propio al, del, para el caso.

Proponer (la paz) al contrario—(a al-

guno) en primer lugar

—

para una

vacante—(a alguno) por arbitro.

Proporcionar, o proporcionarse, a las

fuerzas

—

con, para alguna cosa.

Prorrumpir en lágrimas.

Proseguir con, en la tarea.

Prosternarse a, para suplicar

—

ante

Dios

—

en tierra.

Prostituir (el ingenio) al oro.

Proteger (a alguno) en sus designios.

Protestar contra la calumnia

—

de su

inocencia.

Provechoso al, para el vecindario.

Proveer a la necesidad pública— (la

plaza) con, de víveres

—

en justicia

—

(el empleo) en el más digno

—

entre

partes.

Provenir de otra causa.

Provocar a ira—(a alguno) con malas

palabras.
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Próximo a morir

—

en grado.

Pugnar con, contra uno

—

en defensa

de otro

—

para, por escaparse.

Pujante e?i la lid.

Pujar con, contra los obstáculos

—

en,

sobre el precio—por alguna cosa.

Purgarse con acíbar

—

de la culpa.

Purificarse de la mancha.

Quebrado de color

—

de cintura.

Quebrantarse con, por el esfuerzo

—

de angustia.

Quebrar (el corazón) a alguno

—

con

un amigo

—

en tal cantidad

—

por lo

más delgado.

Quebrarse (el ánimo) con, por las des-

gracias.

Quedar a deber

—

con un amigo en tal

o cual cosa—de asiento—de pies—en

casa—para contarlo—por cobarde.

Quedarse a servir

—

con lo ajeno

—

de

mano en el juego

—

en cama—para
tía—por amo de todo

—

sin blanca.

Quejarse a uno de otro.

Quemarse con, de, por alguna pala-

bra.

Querellarse a/alcalde

—

antedi juez

—

contra, de su vecino.

Quién de ellos

—

entre tantos.

Quitar (algo) a lo escrito

—

del medio.

Quitarse de enredos.

R

Rabiar contra alguno

—

de hambre

—

por lucirse.

Radicar en tal parte.

Raer del casco.

Rayar con los primeros — en lo su-

blime.

Razonar co?t alguno

—

sobre un punto.

Rebajar (una cantidad) de otra.

Rebasar de tal punto.

Rebatir (una razón) con otra— (una

cantidad) de otra.

Rebosar de, en agua.

Recabar con, de alguno.

Recaer en la falta— (la elección) en el

más digno.

Recatarse de las gentes.

Recelar, o recelarse, del competidor.

Recetar con acierto

—

contra alguno

—

sobre la bolsa ajena.

Recibir a cuenta—(una cosa) de algu-

no—(a uno) de criado

—

e7i cuenta

—

por esposa.

Recibirse de abogado.

Recio de cuerpo.

Reclamar (tal cosa) a, de fulano

—

ante

un Tribunal

—

contra un pariente

—

en juicio

—

para sí

—

por bien.

Reclinarse en, sobre alguna cosa.

Recobrarse de la enfermedad.

Recoger a mano real.

Recogerse a casa

—

en sí mismo.

Recompensar (un beneficio) con otro.

Reconcentrarse (el odio) en el corazón.

Reconciliar, o reconciliarse, C071 otro.

Reconocer (a alguno) por amigo —
(mérito) en una obra.

Reconvenir (a alguno) con, de, por, so-

bre alguna cosa.

Recostarse en, sobre la cama.

Recrearse con ei dibujo

—

en leer.

Reducir (alguna cosa) a la mitad.

Reducirse a lo más preciso

—

eii los

gastos.

Redundar en beneficio.

Reemplazar (a una persona) con otra

—

(a Luis) en su empleo.

Referirse a alguna cosa.

Reflejar (la luz) en, sobre un plano.

16
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Reflexionar en, sobre tal materia.

Reformarse en el vestir.

Refugiarse a, bajo, en sagrado.

Regalarse con buenos vinos

—

en dul-

ces memorias.

Regar con, de llanto.

Regir de vientre.

Reglarse a lo justo

—

por lo que ve en

otro.

Regodearse con, en alguna cosa.

Reinara España— (el terror) entre las

gentes

—

sobre muchos millones de

hombres.

Reincidir en el crimen.

Reintegrar (a un huérfano) en sus

bienes.

Reintegrarse de lo suyo.

Reírse de Juan cotí Pedro.

Relajar al brazo seglar.

Relajarse del lado izquierdo

—

en la

conducta.

Rematar al toro

—

con una copla

—

en

cruz.

Remirado en su conducta.

Remitirse al original.

Remontarse al, hasta el cielo

—

en alas

de la fantasía

—

por los aires

—

sobre

todos.

Remover de su puesto.

Renacer a la vida

—

cotí, por la gra-

cia

—

en Jesucristo.

Rendirse a la razón

—

con la carga

—

de fatiga.

Renegar de alguna cosa.

Renunciar a un pro\-ecto—(algo) en

otro.

Reo contra la sociedad

—

de muerte.

Reparar (perjuicios) con favores

—

en

cualquier cosa.

Repararse del daño.

Repartir (alguna cosa) a, entre algu-

nos

—

en porciones iguales.

Representar al rey

—

sobre un asunto.

Representarse (alguna cosa) a, en la

imaginación.

Reputar (a alguno) por honrado.

Requerir de amores.

Requerirse (algo) en,para un negocio.

Resbalar con, en, sobre el hielo.

Resbalarse de, de entre, entre las ma-

nos

—

por la pendiente.

Resentirse con, contra alguno

—

de,por

alguna cosa

—

del, en el costado.

Resfriarse con alguno

—

en la amistad.

Resguardarse con el muro

—

de los

tiros.

Residir eti la corte

—

entre personas

cultas.

Resignarse a los trabajos

—

con su

suerte

—

en la adversidad.

Resolverse a alguna cosa— (el agua)

en vapor—por tal partido.

Resonar (la ciudad) con, eti cánticos

de gozo.

Respaldarse con, contra la pared

—

en

la silla.

Resplandecer en sabiduría.

Responder a la pregunta

—

con las fian-

zas

—

del depósito

—

por otro.

Restar (una cantidad) de otra.

Restituido en sus Estados—por en-

tero.

Restituirse a su casa.

Resuelto en, para obrar.

Resultar (una cosa) de otra.

Retar a muerte

—

de traidor.

Retirarse a la soledad

—

del mundo.

Retractarse de la acusación.

Retraerse a alguna parte

—

de alguna

co<a.

Retroceder a, hacia tal parte

—

de un

sitio a otro

—

en el camino.

Reventar de risa

—

por hablar.

Revestir, o revestirse, con, de facul-

tades.

Revolcarse en el fango

—

por el suelo.

Revolver (algo) en la mente

—

entre sí.

Revolverse al, contra, sobre el ene-

migo.

Rezar a los santos—por los difuntos.

Rico con, por su legítima

—

de virtu-

des

—

en sanados.
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Ridículo en su porte—por su traza.

Rígido con, fara,para con su familia

—

de carácter

—

en sus juicios.

Rodar de lo alto—(el j inete) por tierra.

Rodear tuna plaza) con, de murallas.

Rogar por los pecadores.

Romper con alguno

—

en llanto

—

por

medio.

Rozarse (una cosa) con otra

—

en las

palabras.

Saber a vino

—

de trabajos

—

para sí.

Sabio en su profesión.

Saborearse con el dulce.

Sacar (una cosa) a plaza, a la plaza

—

a pulso—con bien

—

de alguna par-

te—de entre infieles

—

e?i limpio

—

por consecuencia.

Saciar de viandas.

Saciarse con poco

—

de venganza.

Sacrificarse por alguno.

Sacudir (algo) de sí.

Sacudirse de importunos.

Salir a, en la cara

—

con un despropó-

sito

—

contra alguno

—

de alguna par-

te

—

de pobre—por fiador.

Salirse con la suya

—

de la regla.

Salpicar con, de aceite.

Saltar (una cosa) a los ojos

—

con una

simpleza

—

de gozo

—

en tierra

—

por

la cerca.

Salvar (a alguno) del peligro.

Salvarse a nado

—

e?i el esquife—por

pies.

Sanara la enfermedad

—

por ensalmo.

Sano de cuerpo.

Satisfacer con las setenas

—

por las

culpas.

Satisfacer, o satisfacerse, de la duda.

Satisfecho consigo—de sí.

Secar al aire

—

con un paño.

Secarse de sed.

Seco de carnes.

Sediento de placeres.

Segregar (una cosa) de otra.

Seguir con la empresa

—

de cerca

—

en

el intento

—

para Cádiz.

Seguirse (una cosa) a, de otra.

Seguro de ganar

—

en su virtud.

Sembrar (el camino) con, de flores

—

en la arena

—

entre piedras.

Semejante a su padre

—

en todo.

Semejar, o semejarse (una cosa), a

otra en algo.

Sensible a la injuria.

Sentarse a la mesa

—

de cabecera de
mesa

—

en la silla

—

sobre un cofre.

Sentenciar a destierro—¿«justicia

—

por estafa—según ley.

Sentir con otro.

Sentirse de algo.

Señalado con la marca de frágil

—

de

la mano de Dios.

Señalar con el dedo.

Señalarse en la guerra

—

por discreto.

Separar (una cosa) de otra.

Ser (una cosa) a gusto de todos

—

de

desear

—

de dictamen

—

de usted

—

para mí

—

para en uno

—

con otro

—

en batalla.

Servir con armas y caballo

—

de ma-
yordomo — en palacio — para el

caso

—

por la comida— sin sueldo.

Servirse de alguno

—

en, para un lan-

ce

—

por la escalera falsa.

Severo con, para,para con los discípu-

los

—

de semblante

—

en sus juicios.

Sincerarse ante un juez

—

con otro

—

de la culpa.

Sin embargo de eso.

Singularizarse con alguno

—

en todo

—

entre los suyos

—

por su traje.

Sisar de la tela

—

en la compra.

Sitiado de los enemigos.

Sitiar por mar y tierra,
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Sito en Madrid.

Situado a, hacia la izquierda

—

sobre el

monte.

Situarse en alguna parte

—

entre dos

ríos.

Soberbio con, para, para con sus in-

feriores

—

de índole

—

en palabras.

Sobrepujar (a alguno) en saber.

Sobresalir en mérito

—

entre todos

—

por su elocuencia.

Sobresaltarse cotí, de, por la noticia.

Sobreseer en la causa.

Sobrio de palabras

—

en comer.

Socorrer con algo

—

de víveres.

Sojuzgado de los poderosos—por la

plebe.

Solazarse con fiestas

—

en banquetes

—

entre amigos.

Solicitar con el ministro

—

del rev

—

para, por otros.

Solícito con otro

—

en, para pretender.

Soltar (a un niño) a andar.

Someterse a alguno.

Sonar (alguna cosa) a hueco

—

en, ha-

cia tal parte.

Soñar con ladrones

—

en esto o aquello

.

Sordo a las voces

—

de un oído.

Sorprender con alguna cosa

—

en el

hecho.

Sorprendido con, de la bulla.

Sospechar (infidelidad) de un criado

—

en alguno.

Sospechoso a alguno

—

de herejía

—

en

la fe

—

por su comportamiento.

Sostener cotí razones—(algo) en la

Academia.

Subdividir en partes.

Subir a, en alguna parte

—

de la bode-

ga

—

sobre la mesa.

Subordinado al caudillo.

Subrogar (una cosa) con, por otra

—

en lugar de otra.

Subsistir con, del auxilio ajeno.

Substituir a, por alguno—(una cosa\

con otra—(un poder) en alguno.

Substraerse a, de la obediencia.

Suceder a Pedro

—

con Pedro lo que
con Juan—(a alguno) en el empleo.

Suelto de lengua

—

en el decir.

Sufrido en la adversidad.

Sufrir a, de uno lo que no se sufre a,

de otro

—

con paciencia—por amor
de Dios.

Sujetar cotí maña

—

por los brazos.

Sujetarse a alguno, o a alguna cosa.

Sumirse en una ciénaga.

Sumiso a las leyes.

Supeditado de, por los contrarios.

Superior a sus enemigos

—

en luces

—

por su ingenio.

Suplicar al rey

—

de la sentencia

—

en

revista—para ante el Consejo—/¿>r

alguno.

Suplir en actos del servicio

—

por al-

guno.

Surgir (la nave) en el puerto.

Surtir de víveres.

Suspender de una argolla

—

de empico

y sueldo—en el aire—/orlos cabellos

Suspirar de amor

—

por el mando.

Sustentarse con hierbas

—

de esperan-

zas.

Tachar (a alguno) de ligero—por su

mala conducta.

Tachonar de, con florones de oro.

Tardar en venir.

Tardo a sentir

—

de oído

—

en com-

prender.

Tejer con, de seda.

Temblar con el susto

—

de frío—por su

vida.

Temer de otro—por sus hijos.

Temeroso de la muerte.

Temible a los contrarios-/¿>r su arrojo.
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Temido de, entre muchos.

Temor al peligro

—

de Dios.

Templarse en comer.

Tener a mano—¿z menos, o en menos—

cotí, en cuidado— de, por criado—
(algo) en, entre manos—para sí—(a

su madre) sin sosiego— sobre sí.

Tenerse de, en pie

—

por inteligente.

Teñir con, de, en negro.

Terciar zn una contienda

—

entre dos.

Terminar en punta.

Tierno de corazón.

Tirara, hacia,por tal parte

—

de\& falda.

Tiritar de frío.

Titubear en alguna cosa.

Tocado al imán

—

de locura.

Tocar (la herencia) a alguno

—

a muer-

to

—

en alguna parte.

Tomar a pechos—bajo su protección—

con, en, entre las manos—de un autor

una especie—(una cosa) de un modo
u otro

—

en mala parte

—

hacia la de-

recha—para sí—por ofensa—sobre sí.

Tomarse con,por la humedad—deor'm.

Topar con, contra, en un poste.

Torcido con otro

—

de cuerpo

—

en sus

dictámenes

—

por la punta.

Tornar a las andadas — de Galicia

—

por el resto.

Trabajar a destajo

—

de sastre—en tal

materia

—

para comer

—

por distin-

guirse.

Trabar (una cosa) con, en otra.

Trabarse de palabras.

Trabucarse en la disputa.

Traducir al, en castellano

—

del latín.

Traer (una cosa) a alguna parte

—

ante sí— consigo— de Francia— en,

entre manos— hacia sí

—

por divi-

sa

—

sobre sí.

Traficar con su crédito

—

en drogas.

Transbordar de una vía a otra.

Transferir (alguna cosa) a, en otra

persona

—

de una parte a otra.

Transfigurarse en otra cosa.

Transformar, o transformarse (una

cosa), en otra.

Transitar por alguna parte.

Transpirar por todas partes.

Transportar (alguna cosa) a lomo

—

de

una parte a otra

—

en hombros.

Transportarse de alegría.

Trasladar ( algo) a alguien—al, en caste-

llano—de Sevilla a Cádiz—^¿/griego-

Traspasado de dolor.

Traspasar (alguna cosa) a, en alguno.

Trasplantar de una parte a, en otra.

Tratar a la baqueta

—

con alguno

—

de

cobarde

—

de, sobre alguna cosa

—

en

lanas.

Travesear con alguno

—

por el jardín.

Triste de aspecto

—

de, con, por el su-

ceso.

Triunfar de los enemigos

—

de espada

(en los juegos)

—

en la lid.

Trocar (una cosa) con, en, por otra

—

de papeles.

Tropezar con, contra, en alguna cosa.

Tuerto del ojo derecho.

Turbar en la posesión.

U

Ufanarse con, de sus hechos.

Último de, entre todos

—

en la clase.

Ultrajar con apodos

—

de palabra

—

en

la nonra.

Uncir (los bueyes) al carro—macho
cotí muía.

Ungir con bálsamo

—

por obispo.

Único en su línea

—

e?itre mil—para el

objeto.

Uniformar (una cosa) a, con otra.

Unir (una cosa) a, con otra.

Unirse a, con los compañeros

—

en co-

munidad

—

entre sí.

Uno a uno

—

con otro

—

de tantos

—

en-
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tre muchos—para cada cosa—por

otro

—

sobre los demás

—

tras otro.

Untar con, de aceite.

Usar de enredos.

Útil a la patria

—

para tal cosa.

Utilizarse con, de, en alguna cosa.

Vacar al estudio.

Vaciar en yeso.

Vaciarse de alguna cosa

—

por la boca.

Vacilar en la elección

—

entre la espe-

ranza y el temor.

Vacío de entendimiento.

Vagar por el mundo.

Valerse de alguno, o de alguna cosa.

Vanagloriarse de, por su estirpe.

Varar en la playa.

Variar de opinión

—

en dictamen.

Vecino al, ¿¡fe/ palacio.

Velar a los muertos

—

en defensa

—

por el bien público

—

sobre alguna

cosa.

Velloso, velludo de cuerpo

—

en los

brazos.

Vencer a, con, por traición

—

en la ba-

talla.

Vencido (el aparejo) a, hacia la dere-

cha

—

de, por los enemigos.

Vender a, en tanto—(gato)/<?r liebre.

Venderse a alguno

—

en tanto

—

por

amigo

—

por dinero.

Vengarse de una ofensa

—

en el ofen-

sor.

Venir a casa

—

a tierra

—

cotí un cria-

do — de Sevilla — en ello — hacia

aquí

—

por buen conducto— sobre

uno mil desgracias.

Venirse a buenas

—

con chanzas.

Ver de hacer algo

—

con sus ojos

—

por

un agujero.

Versado en la Paleografía.

Verse cotí alguien

—

en un apuro.

Verter al suelo

—

al, en castellano

—

del cántaro

—

en el jarro.

Vestir a la moda

—

de máscara.

Vestirse con lo ajeno

—

de paño.

Viciarse con el, del trato de alguno.

Vigilar en defensa de la ciudad

—

por

el bien público

—

sobre sus subdi-

tos.

Vincular (la gloria) en la virtud

—

so-

bre una hacienda.

Vindicar, o vindicarse, de la injuria.

Violentarse a, en alguna cosa.

Virar a, hacia la costa

—

en redondo.

Visible a, entre, para todos.

Vivir a su gusto

—

con su suegro

—

de

limosna— en paz

—

para ver

—

por

milagro

—

sobre la haz de la tierra.

Volar al cielo

—

de rama en rama

—

por

muy alto.

Volver a casa

—

de la aldea

—

e?i sí

—

hacia tal parte

—

por tal camino

—

por la verdad

—

sobre sí.

Votar (una novena) a la Virgen

—

con

la mayoría

—

en el pleito

—

por al-

guno.

Zabullir, o zabullirse, en el agua.

Zafarse de alguna persona

—

del com-

promiso.

Zamparse en la sala.

Zampuzar, o zampuzarse, en el agua.

Zozobrar en la tormenta.
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CAPITULO XVIII

LA ORACIÓN SIMPLE SEGÚN LA ÍNDOLE DEL VERBO

266. La afirmación, tan repetida por algunos gramáticos, de que

el verbo es la parte más importante del discurso, no es verdade-

ra en absoluto. Tan esencial como el verbo es el nombre, pues ya

hemos dicho (véase 194, b) que no puede haber oración gramatical

sin la existencia de dos conceptos, uno substantivo, representado

por el nombre, y otro atributivo, significado por el verbo. También
hemos visto (véanse 107 y 198) que cuando el predicado es nominal

no es de absoluta necesidad la expresión de la cópula, o verbo ser,

para que el entendimiento atribuya al nombre que toma como sujeto

la significación del predicado. Mas como, según nuestra manera de

pensar, cuando enunciamos una forma verbal cualquiera, como, por

ejemplo, vendrás, vendréis, vendrán, atribuímos su significación a un

sujeto, tú, vosotros, ellos, sin necesidad de expresarlo, resulta que el

verbo en su forma personal contiene en sí los dos elementos esen-

ciales de la oración gramatical, y por esto se dice que es la parte

más importante del discurso.

267. Significación intransitiva, transitiva, reflexiva, recíproca

y pasiva del verbo. — a) Intransitiva.— La idea significada por el

verbo y atribuida por el entendimiento al sujeto, puede verificarse

de tal modo que no necesite de ninguna relación exterior para su

realización, como cuando digo Juan duerme, Juan parte; o puede
exigir un objeto exterior en el cual tenga cumplimiento, como si

digo Juan parte lena. En el primer ejemplo, la significación del

verbo dormir se realiza en el sujeto Juan, y lo mismo en el segun-

do, Juan parte; es decir, Juan empieza a caminar, se pone en cami-

no, emprende un viaje. Estos verbos se llaman intransitivos porque
la acción que significan no pasa de la persona o cosa en que se veri-

fica a otra exterior y distinta de aquélla.

b) Transitiva.—Pero si en vez de decir Juan duerme, Juan par-

te, decimos Juan dtíerme al niño, Juan parte lena, la significación de
los verbos dormir y partir no se cumple ya en el sujeto Juan, sino

que recae en un ser distinto, que llamamos objeto directo porque la
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acción que ejecuta el sujeto Juan la concebimos como saliendo de

él y recayendo en el niño o en la leña. Estos verbos se llaman tran-

sitivos.

Nota. De lo dicho en a y b se infiere que la significación transitiva o

intransitiva de muchos verbos no depende de ellos en sí mismos, sino

de su construcción en la oración y del modo como la concibe y expresa

el entendimiento del que habla, ya cumpliéndose en el mismo sujeto, ya

saliendo fuera de él.

c) Reflexiva. — Puedo también decir Juan se duerme, Juan se

lava, y entonces la significación de los verbos dormir y lavar la

concibe el entendimiento como producida por el sujeto Juan, pero

recayendo a la vez sobre él mismo, pues no es idéntica la significa-

ción de la oración Juan duer?ne a la de Juan se dtierme. En la pri-

mera se expresa que Juan está durmiendo, y en la segunda que Juan

está como sufriendo sobre sí la acción del verbo dormir, que influye

sobre él y le deja dormido; así como en Juan se lava, la acción del

verbo lavar la produce el sujeto Juan, y la recibe a la vez. Estos

verbos se llaman reflexivos.

d) Recíproca. — Cuando el sujeto del verbo reflexivo está for-

mado por dos o más personas o cosas, cada una de las cuales ejerce

la acción que recae sobre la otra u otras y recibe a la vez la que

éstas o aquélla ejecutan, el verbo se llama reciproco. Si digo Luis,

Antonio y Juan se tutean, expreso en forma sintética que Luis trata

de tú a Antonio y a Juan, y recibe a la vez de ellos el misma trata-

miento; que Antonio trata de tú a Luis y a Juan, y recibe también

de los dos idéntico tratamiento, y que Juan trata de tú a Luis y a

Antonio, a la vez que éstos le dan también igual tratamiento. Asi-

mismo, en los aierpos con electricidad del mismo nombre se repelen,

y con electricidades de distinto nombre se atraen, se hallan usados

en significación recíproca los verbos repelerse y atraerse.

e) Pasiva. — Tenemos también otra manera de expresar la sig-

nificación del verbo con relación al sujeto; pues en la oración Juan
ha sido engañado, Juan es el sujeto, pero no el agente de la acción

del verbo, que en este caso se indica como producida por otro y
recibida por Juan. A esta manera de expresar la acción del verbo

castellano la llamamos voz pasiva.

268. Verbos unipersonales y nsados en construcción imperso-

nal. — Finalmente, tenemos también verbos que en su acepción

propia sólo se usan en la tercera persona de singular, como Ihieve,

nieva, etc., que llamamos u?iipersonales, y otros que siendo por su
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índole transitivos o intransitivos, se usan algunas veces sin sujeto

determinado, como se dice, o dicen; cuentan, o se cuenta, etc., a los

que llamaremos verbos usados en construcción impersonal.

269. La oración simple y sus clases. — Diremos que una ora-

ción es simple cuando consta de un solo sujeto y un solo predicado;

v. gr. : Pedro viene; y compuesta, cuando consta de más de un sujeto

o más de un predicado; v. gr. : Pedroy Juan vienen; el niño come y
calla De éstas tratamos en la Segunda Parte de la Sintaxis. En
las simples hemos de considerar la índole del verbo que las forma

y el modo del mismo verbo. Atendiendo a la índole del verbo, se

dividen en oraciones de verbo copulativo, transitivas, intransitivas,

pasivas, reflexivas, impersonales y unipersonales; y atendiendo al

modo, en aseverativas, interrogativas, admirativas, dcsiderativas y
exhortativas.

270. Oraciones de verbo copulativo.— Véanse en los párrafos

de los números 196 y 197.

271. Oraciones transitivas, llamadas también primeras de acti-

va. — a) Son las formadas por verbos transitivos, cuando la acción

de éstos recae sobre un objeto distinto del sujeto y no comprendido

en la significación del verbo; v. gr. : San Fernando conquistó a Sevi-

lla. Decimos distinto del sujeto para distinguirlas de las reflexi-

vas, y añadimos que dicho objeto no ha de estar comprendido en

la significación del verbo, para no confundirlas con las oraciones

de verbo intransitivo que, como decimos en 274, b, llevan alguna

vez un objeto cuya significación se halla comprendida en la del

verbo.

b) Los elementos esenciales de estas oraciones son tres: el suje-

to, que necesariamente ha de ser agente, y que en el ejemplo ante-

rior es el nombre Fernando; el verbo, que ha de ser transitivo o

usado como tal, como conquistó, y el objeto externo, llamado tam-

bién objeto directo (complemento directo o acusativo), que recibe la

acción del verbo, y que en nuestro ejemplo es Sevilla.

c) Pero tanto el sujeto como el verbo y el objeto directo pue-

den tener otros complementos que los modifiquen, determinen más
o especifiquen, sin que influyan para nada en la naturaleza de la

oración. Así, podemos ampliar el ejemplo anterior y decir: El infa-

tigable caudillo, el bienaventurado rey San Fernando, conquistó, para
gloria suya y de la religión verdadera, la indita ciudad de Sevilla,

rica posesión de los agarenos en España. El sujeto, que en la pri-
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mera oración es San Fernando, viene explicado* en la segunda por

las frases el infatigable caudillo y el bienaventurado rey, compues-

tas de los substantivos caudillo y rey, unidos al sujeto en aposición

y especificados a la vez, respectivamente, por los adjetivos infati-

gable y bienaventurado con el artículo; de modo que consta de ocho

palabras. De la misma manera, el complemento directo, Sevilla, lleva

en aposición las dos frases la ínclita cmdad y rica posesión de los

agarenos en España, en las cuales vemos que el substantivo ciudaa

lleva el adjetivo ínclita y el artículo la, y el substantivo posesión va

también determinado por el adjetivo rica y los complementos de.

los agarenos y en España. También el verbo conquistó tiene, además

del complemento directo Sevilla, los complementos indirectos para

honra suya y (para honra) de la religión verdadera.

d) El mismo pensamiento que expresamos en la oración San

Fernando conquistó a Sevilla podemos expresarlo diciendo Sevilla

fué conquistada por San Fernando, donde, como vemos, el comple-

mento directo de la primera oración viene a ser sujeto paciente de

la segunda; el verbo pasa de la voz activa a la pasiva; y el sujeto,

San Fernando, se convierte en ablativo agente con la preposición por,

quedando convertida la oración primera de activa en una primera

de pasiva. Pero esta construcción no la admiten todos los verbos

activos, como veremos después.

e) El complemento directo no es siempre un substantivo; puede

serlo también un infinitivo o una oración entera; v. gr.: Juan quiere

trabajar; Juan quiere que tú seas hombre útil a la sociedad. En el

primer ejemplo, el complemento del verbo querer es el infinitivo

trabajar, y en el segundo lo es la oración que tú seas, etc. Pero estas

oraciones pertenecen a la categoría de las compuestas, de las que

tratamos en la Segunda Parte de la Sintaxis.

272. Hay verbos transitivos de significación causativa; también

los hay que pueden tener un doble acusativo, y otros que exigen,

además del acusativo objeto directo, un predicado adjetivo o subs-

tantivo, de todos los cuales tratamos a continuación.

a) Verbos de significación causativa.— Hemos dicho que el

sujeto del verbo transitivo en la voz activa es agente, lo que en tér-

minos de Gramática es lo mismo que decir que ejecuta la acción

significada por el verbo. Pero tenemos verbos, como dormir, correr,

edificar, plantar y otros, que además de su significación propia,

tienen otra en la cual su sujeto no ejecuta materialmente la acción

del verbo, sino que hace que otro la ejecute. Cuando decimos Juan
ha edificado un soberbio palacio, no queremos decir que ha sido él

quien lo ha fabricado, sino que ha ordenado a otros que se lo fabri-
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quen y les ha pagado por ello. Del mismo modo, cuando dice Cer-

vantes : Los muchachos le corrían por las calles (Quijote, II, 48), no

quiere decir que son los muchachos los que corrían, sino los que

hacían que él corriese de acá para allá, y de aquí la significación

metafórica de perseguir o acosar que ha tomado el verbo correr en

su acepción transitiva. Y obsérvese que en la primera oración, en

que el verbo es transitivo en su primitiva acepción, queda indeter-

minado el agente de edificar, al paso que en la segunda, en que el

verbo es intransitivo, el agente del verbo correr es el que aparece

como complemento directo del mismo verbo. Por esto dice Fr. Luis

de Leóx, La vida del campo, Oda : Del monte en la ladera,
\
Por mi

mano plantado tengo un huerto, para denotar que él mismo y no

otro ha sido el agente de la significación del verbo plantar.

b) Verbos cox doble acusativo. — Tenemos también otros

verbos, como enseñar, preguntar, inspirar, vestir, desnudar, robar,

ceñir, etc., que, según como se construyan, pueden tener un com-

plemento directo de persona o de cosa. Así, decimos: Doña Beatriz

Galindo enseñó latín, y la madre enseña a sus hijos; el profesor ha

preg7intado hoy A Juan, y el profesor ha preguntado hoy la lección

cuarta; la Naturaleza inspira al poeta, y la guerra inspira horror;

vestir al desnudo, y vestir una túnica depúrpura. Y si juntamos las

dos construcciones, podemos decir : Doña Beatriz Galindo enseñó

latín a la reina doña Isabel; elprofesor ha preguntado hoyLK lec-

ción a Juan; la guerra me inspira horror; le vistieron una túnica

depúrpura. Aquí se nos ofrece ahora una cuestión: ¿cuál de estos dos

complementos es el objeto directo en castellano? Si atendemos a la

forma que la oración presenta, resuelta por la voz pasiva, diremos

que es el complemento de cosa, porque es el que pasa a ser sujeto

paciente del verbo, como puede verse en cualquiera de los anterio-

res ejemplos, pues aunque no sea muy castizo, podemos decir : La
Gramática latina ficé enseñada por Nebrija a sus discípulos; le fue
vestida una túnica de púrpura. Pero también podemos decir: Juan
ha sido preguntado hoy por el profesor; el poeta es inspirado por la

Naturaleza, etc., donde vemos que el acusativo de persona pasa a

ser sujeto del verbo en la construcción pasiva. De modo que cuando

estos verbos se construyen con un solo acusativo, sea de persona o

de cosa, éste es el objeto directo, y pasa a ser sujeto en la construc-

ción pasiva; pero cuando en la activa llevan los dos acusativos, el

de cosa es entonces el complemento directo, pasando el de persona

a ser dativo o complemento indirecto, porque sobre él recae no

sólo la significación del verbo, sino la de la frase formada por el

verbo y el acusativo, lo mismo que sucede con el dativo de los ver-
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bos dar, decir, declarar, anunciar, etc. (véase 244, a). De modo
que así como en la oración el testigo declaró la verdad en secreto al

juez, la cosa declarada es el objeto directo, y la persona a quien se

le declara es el dativo u objeto indirecto, asimismo en el profesor ha

preguntado la lección a Juan, la lección es el complemento directo,

y Juan el indirecto.

c) Verbos con acusativo y ux adjetivo o participio como predi-

cado.—Hay también verbos, como hallar, encontrar, ver, traer, etc.,

que llevan un participio o adjetivo en concordancia con el comple-

mento directo, como se ve en los ejemplos siguientes: veo perdido a

Pedro; encuentro a Juana apesadumbrada. Estos adjetivos o partici-

pios se refieren a la vez al verbo y al acusativo—como los predica-

dos de complemento (véase 228, a) se refieren al verbo y al sujeto —

,

y en la construcción reflexiva, de que luego hablaremos (véase 277, b),

no conciertan con el sujeto, sino con el acusativo reflejo. Así, en Pe-

dro se w perdido; Juana se encuentra apesadumbrada, los participios

perdido y apesadumbrada concuerdan con el acusativo se. En caste-

llano no admiten estos verbos la construcción pasiva sino en casos

raros, imitados del latín (véanse 379, a, nota, y 449, i.°, b, nota).

d) Verbos cox acusativo y un substantivo predicado.— Aná-

logamente a los anteriores, pero con un substantivo como predicado

del complemento directo, se construyen los verbos llamar, nombrar,

elegir, hacer, sacar, etc.; v. gr. : eligieron diputado a Juan. Estos

verbos se diferencian de los del párrafo anterior en que admiten la

construcción pasiva; v. gr. : Juan ha sido elegido diputado, y algu-

nos la reflexiva, equiparándose entonces a aquéllos; v. gr. : yo me

llamo León. A esta construcción se reduce la del verbo hacer en la

acepción de «reducir una cosa a lo que signifiquen los nombres a

que vaya unido >, como hacerpedazos, hacer trozos, hacer añicos, etc

En este caso, el complemento directo es el nombre de la cosa, y los

vocablos trozos, pedazos, etc., el predicado de dicho nombre; así

:

Pedro hizo añicos la mesa; la lies &. fué hecha añicos por Pedro. En
esta construcción, el nombre trozos, pedazos, etc., forma un solo con-

cepto con el verbo, y de tal modo que los dos vienen a equivaler a

un verbo compuesto y derivado a la vez, cuando la lengua lo tiene.

Así, hacer trozos equivale a destrozar; hacer pedazos, a dsspedazar; o

bien a un verbo simple de significación análoga, como hacer añi-

cos = romper. De modo que en la oración Juan hizo añicos, el pre-

dicado no lo forma sólo el verbo hizo, sino la frase hizo añicos; y por

lo tanto, en la construcción pasiva, en que el predicado se ha de

referir por precisión al sujeto, la voz añicos no continúa siendo acu-

sativo, como quieren algunos gramáticos, sino nominativo, aunque
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sea plural y el sujeto singular, pues los substantivos conciertan sólo

en caso.

273. La significación transitiva y la intransitiva de los ver-

bos.— Los verbos intransitivos. — a) Si en vez de decir iodos de-

sean la felicidad: Pedro ama la gloria, suprimimos en esas dos ora-

ciones el complemento directo la felicidad y la gloria, y decimos

todos desean, Pedro ama, tendremos dos oraciones intransitivas, por-

que no tienen complemento directo. La significación que en estas

últimas tienen los verbos desear y amar no es del todo idéntica a

la que tienen en las primeras. Allí decimos que desean la felicidad,

que ama la gloria. La acción expresada por los verbos en uno y
otro ejemplo sale del sujeto y se completa en el objeto felicidad o

gloria: pero no sucede lo mismo en todos desean, Pedro ama, por-

que aquí la significación se expresa como terminando en el mismo
sujeto, sin indicar objeto alguno determinado en quien recaiga. To-

dos desean es equivalente a todos tienen deseo, y Pedro ama vale lo

mismo que Pedro tiene amor. Enunciados así, se convierten estos

verbos en intransitivos, porque la acción que significan no sale del

sujeto, sino que en él tiene su cumplimiento. Por este procedimiento

han venido a ser intransitivos muchos verbos que hoy consideramos

como tales, pero que en su origen tenían un objeto directo com-

prendido en la propia significación del verbo, como dormir un sue-

ño; vivir la vida de los justos: pues propiamente hablando, no se

puede dormir otra cosa que no sea un sueño, ni vivir si no es vida.

Del propio modo, son también intransitivos los verbos que por de-

rivación se forman del vocablo que debería ser su complemento

directo si éste se expresara, como alpargatar, derivado de alpar-

gata, y que no puede significar otra cosa más que hacer alpargatas;

llover, cuyo complemento directo no puede ser más que lluvia, como
baile lo es de bailar: pelea, de pelear, etc.

b) Así como tenemos verbos transitivos que dejan de serlo

cuando se calla el complemento directo, tenemos también verbos

que, considerados como intransitivos en su acepción propia, pasan a

ser transitivos cuando les damos un complemento sobre el que hace-

mos que recaiga su significación. El verbo respirar, que considera-

mos como intransitivo, pasa a transitivo cuando decimos respirar

un aire puro, y metafóricamente, respirar venganza. El verbo bailar,

cuyo objeto directo no puede ser sino baile, y que no expresamos

por estar comprendido en la significación del verbo, lo hacemos

transitivo cuando decimos bailar un rigodón, bailar tina polca, etc.

c) El cambio de significación transitiva en intransiva, y viceversa,
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lo vemos atestiguado en numerosos casos. El verbo neutro suspirar

lo emplea como transitivo Lope de Vega en la frase suspirar aro-

mas. El verbo caber, capere en latín, es transitivo en esta lengua, y
como tal lo usa Cervantes en la nuestra al decir: Seis medias tinajas

que cada una cabía un rastro de carne {Quijote, II, 20), donde vemos

cabía equivalente a contenía (1), y lo mismo en unjarro desbocado que

cabe un buen porqué de vino (Jbíd., II, 25); pero también lo usa

como intransitivo en la acepción actual de poder contenerse una cosa

dentro de otra; v. gr. : Tanto mal en tanto bien no cabe (Ibid., I, 23);

Por el contrario, el verbo quebrar, que en su origen latino, crepáre, es

casi siempre intransitivo con la acepción de sonar, resonar, estallar,

pasó a la significación transitiva mediante la causativa hacer sonar,

hacer estallar, y hoy domina en castellano aquella acepción sobre

la intransitiva que conserva en las frases la aquistad quiebra, pero no

adelgaza, y la casa de comercio quiebra. El verbo morir, intransitivo

en latín, conserva esta significación en castellano; pero en los tiem-

pos compuestos tiene también la transitiva, y así, decimos ha muerto

dos liebres, como dijo Cervantes han muerto a un hombre (Quijo-

te, I, 16). De modo que la significación transitiva o intransitiva de

los verbos no depende sólo de la naturaleza de los mismos, sino

también del uso.

d) El verbo dar, en la acepción de «hacer sonar sucesivamente

las campanadas que indican las horas», es transitivo; v. gr. : el reloj

dio las cinco. En este tiempo dio el reloj la una después de mediodía

(Lazarillo, 3). Dio las once el reloj, y después las doce (Espinel, Escu-

dero, I, 22). Callóse el sujeto agente por ser siempre el mismo en esta

acepción, y se dijo : Anduvimos hasta que dio las once (Lazarillo, 3).

Dará las dos, y ansí no puedo alargarme, digo de la noche (Santa

Teresa, Cartas, III, 72). También en la voz pasiva, con omisión del

agente, se dijo : Aun no eran dadas las ocho cuando con vuestra mer-

ced encontré (Lazarillo, 3); y decimos: Ya serían
|
Las dos muy da-

das (Tamayo y Baus, La bola de nieve, II, 3). Las nueve son dadas.

Pero se ha tomado también como sujeto el número que designa la

hora, que en realidad es el complemento directo de la propia signi-

ficación de dar, y se ha convertido este verbo en intransitivo al

decir : han dado las seis. Estuvimos solos hasta que dieron las doce

(Quevedo, Gran Tacaño, 14). Las doce dan ya (La Celestina, 12).

274. Oraciones intransitivas.— Son aquellas cuyo verbo carece

de complemento directo. Sus elementos esenciales son dos: el sujeto

(1) Acepción que hoy conserva en Aragón.
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y el predicado verbal; y éste puede ser un verbo transitivo usado

como intransitivo, un verbo intransitivo, o un verbo de los llamados

de estado, como ser, existir, quedar, etc. La diferencia que podemos

señalar entre estas tres clases de intransitivas, es que en las dos

primeras el sujeto es agente, y en la tercera no; y entre la primera

y segunda, que las primeras admiten el giro pasivo y se convierten

en impersonales, y las segundas no.

a) Son oraciones intransitivas de verbo activo Juan ama, Juan

desea. Asímata la alegría súbita como el dolor grande {Quijote, II, 52).

b) Las intransitivas de verbos propiamente tales llevan a veces

un complemento propio, comprendido en la significación del verbo,

sobre todo cuando dicho complemento va acompañado de un adje-

tivo o de un nombre con preposición, que determine mejor la signi-

ficación de la oración, y así, decimos: Pedro vive una vida miserable;

Juan murió la muerte de los justos. En estos ejemplos, como se

ve, el objeto vida va determinado por el adjetivo miserable, así como
muerte lo está por el complemento de los justos. Y así dice Cervan-

tes : -'Piensa vuestra merced caminar este camino en balde? (Quijo-

te, I, 31). Vivo vida contenta (Ibid., I, 36). Y sólo en estos casos pue-

de autorizarse esta construcción, pues de otro modo se incurriría en

tautología o repetición inútil.

Nota. Los verbos de esta segunda clase no admiten la construcción

pasiva, sino algunos excepcionalmente. Así, decimos la sentencia fue ape-

lada, aunque no podemos decir en activa el reo apelo' ¿a sentencia, sino el

reo apeló de la sentencia.

c) Las intransitivas de verbos de estado se distinguen, como he-

mos dicho, de las dos clases anteriores en que el sujeto no es agente;

v. gr. : Juan es/á en casa; él quedó satisfecho. No admiten la cons-

trucción pasiva, pero sí la reflexiva indirecta (véase 277, d).

275. Oraciones de verbo en la voz pasiva. — a) En estas ora-

ciones el sujeto sufre la acción ejecutada por otro, y pueden ser pri-

meras o segundas, según que se indique o no el agente de la acción

expresada por el verbo. Las primeras constan de tres elementos

esenciales : sujeto paciente, verbo en voz pasiva y complemento

agente, que es siempre un nombre con la preposición por o de; ver-

bigracia : las pacesfueron firmadas por los plenipotenciarios; la feli-

cidad es deseada de todos. Sujetos: las paces y la felicidad; comple-

mentos agentes: los plenipotenciarios y todos. Si el verbo se halla en

tercera persona y el sujeto es n -mbre de cosa, como en los ejem-

plos anteriores, puede expresarse también la voz pasiva con el pro-
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nombre se (1) y la forma activa del verbo; v. gr. : las paces sil firma-

ron por los plenipotenciarios; la felicidad se desea por todos. Estas

oraciones son equivalentes a las primeras de activa, en las que pue-

den convertirse sólo con suprimir la preposición del ablativo agente,

que pasa a ser sujeto, y poner el verbo en la forma activa concer-

tando con él. Lo que era sujeto de la oración pasiva pasa a ser

complemento directo; v. gr. : las paces firmaron los plenipotenciarios;

la felicidad desean todos; o en sintaxis regular: los plenipotenciarios

firmaron las paces; todos desean la felicidad.

b) La oración segunda de pasiva se distingue de la primera en

que no lleva el complemento agente, y por lo mismo consta sólo de

dos términos esenciales: sujeto paciente y verbo, que puede estar en

la forma pasiva, o en la activa con el pronombre se, si el sujeto es ter-

cera persona; v. gr. : la felicidad vs, deseada, o se desea la felicidad.

Y así, dice Cervantes: Tales dos locos no se habrían visto en el mun-

do {Quijote, II, 7). La construcción activa equivalente que correspon-

de a estas oraciones es la impersonal, de que tratamos en los párrafos

del número 279. Así, podemos decir: Juan es respetado en todas par-

tes, y convertir esta segunda de pasiva en la impersonal a Juan se le

respeta en todas partes, o en todas partes respetan a Juan; tú eres esti-

mado en la tertulia, o te estiman, o se te estima, en la tertulia.

c) La construcción pasiva es poco usada en castellano. Hay mu-

chos verbos transitivos que si en teoría pueden admitirla, no la tie-

nen en la práctica, cosa que sólo puede enseñar la lectura de los

buenos escritores y el uso actual de la lengua. Dícese en la voz acti-

va : la fe obra milagros;yo tengo pocos libros; pero no se dice mila-

gros son obrados por la fe, ni pocos libros son tenidos por mí.

d) Nuestros clásicos emplearon más que nosotros la preposición

de con el ablativo agente; hoy es más usada por. Así, vemos en Cer-

vantes : Fueron del (2) muy bien recibidos (Quijote, II, i). Al rey dona

Juana quiere,
\
O por pasiva, es querido

|

de doña Juana el rey (LorE,

Lo cierto por lo dudoso, II, 17). El que a muchos teme, de muchos es

temido (Saavedra, Empresa j8). Si el verbo está en tercera persona

y se forma la pasiva con se, es muy rara esta preposición con el agente,

pero se halla alguna vez; v. gr. : Hay un lugar supremo y preeminen-

te
I

Que nunca de los hombres se visita (Villaviciosa, Mosquea, 3).

e) No deben tenerse por construcciones pasivas todas aquellas

(1) Empleado con este valor el pronombre se, no es reflexivo, sino signo de voz

pasiva.

(2) Contracción de la preposición de y el pronombre él, no autorizada por el uso

actual de la lengua.
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en que entra el verbo ser con un participio pasivo; pues, como
veremos en los párrafos del número 461, hay participios de esta

clase que tienen significación activa en ciertas construcciones. Si

decimos Juan agradeció los beneficios, podemos convertir esta pri-

mera de activa en primera de pasiva diciendo : los beneficios fueron

agradecidos por Juan. Pero si decimos Juan es agradecido, el parti-

cipio tiene aquí significación activa, y la oración es de verbo copu-

lativo y no de pasiva.

f) Tampoco son pasivas las oraciones en que entra el verbo ser

con el participio pasivo de verbos intransitivos. En la lengua anti-

gua, y hasta en la época clásica, se usaba este verbo en muchas
construcciones en que hoy usamos haber. Así, leemos en Cervan-

tes : Los turcos ya sox idos (Quijote, I, 49), equivalente a la cons-

trucción actual los turcos ya se han ido. Ya en este tiempo era muerto

elpadre de nuestro Grisóstovw (Ibíd., I, 12); es decir, había muerto.

276. Oraciones de verbo reflexivo. — En las oraciones primeras

de activa el sujeto ejecuta la acción del verbo, la cual recae en un

objeto distinto de él y llamado complemento directo; y, por el contra-

rio, en las primeras de pasiva el sujeto recibe o sufre la acción del

verbo, ejecutada por otro. De modo que en las oraciones de activa

el sujeto es agente, y en las de pasiva, paciente. La síntesis de estas

dos construcciones la tenemos en las oraciones reflexivas, en las

cuales es uno mismo el que ejecuta y el que recibe la acción expre-

sada por el verbo. Si digo Juan se lava, el sujeto Jtian es quien

ejecuta la acción y quien la recibe a la vez. La forma de expresión

de estas oraciones en castellano es la voz activa del verbo con las

formas átonas de los pronombres personales.

a) Reflexivas directas e indirectas.— Pero el modo de efec-

tuarse la reflexión de la acción verbal en el sujeto no es el mismo
en todos los verbos, ni tampoco lo es en un mismo verbo cuando

pueda tener éste distintos complementos. Si en vez de decir Juan
se lava, digo Juan se lava las manos, el pronombre se, que es objeto

directo o acusativo en la primera oración, ya no lo es en la segunda.

En ésta el complemento directo es las manos, y el se un dativo o

complemento indirecto, que representa al sujeto como recibiendo

el daño o provecho de la acción, lo mismo que si digo Juan se da

buena vida; Juan se bebe un tonel de vino. De modo que hemos de

distinguir dos clases de oraciones reflexivas : unas en que el sujeto

es a la vez objeto directo del verbo, y que llamaremos reflexivas

directas, y otras en que el sujeto es dativo u objeto indirecto, y que

llamaremos reflexivas indirectas.

17
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b) Las reflexivas indirectas con relación a su sujeto.—Tam-
poco las reflexivas indirectas son todas de la misma índole : convie-

nen en que en ellas es uno mismo el sujeto y el objeto indirecto

de la acción del verbo; pero en unas, como en el ejemplo Juan se

bebe un tonel de vino, el sujeto es agente porque Juan es el que bebe,

al paso que en otras, como en HÍ te amonestas el domingo próximo, el

sujeto tú no es el que se amonesta a sí mismo, ni tampoco lo es en

yo me he hecho un traje, o me he edificado un hotel. En estas oracio-

nes lo que venimos a decir es que yo he ordenado que me amonesten

y que yo he mandado que se me haga un traje o un hotel (véase 2j2,a).

Luego hemos de distinguir dos clases de reflexivas indirectas, según

que el sujeto sea o no el agente de la acción del verbo.

c) Las reflexivas indirectas con relación a los complementos

del verbo. — Si, prescindiendo del sujeto, nos fijamos sólo en los

complementos que el verbo de estas oraciones puede llevar, distin-

guiremos otras dos clases, o sea : reflexivas indirectas sin comple-

mento directo, como Juan se duerme; tú te atreves, y reflexivas indi-

rectas con complemento directo, como tú te has hecho un traje; Juan

se ha roto un brazo. Finalmente, aun podemos distinguir otra clase

de reflexivas indirectas si atendemos a la naturaleza del dativo

representado por el pronombre; porque en los ejemplos me temo

llegar tarde; bien me estoy en casa, el dativo me no es de la misma

índole que los anteriores, sino que indica la participación, temor o

complacencia que tiene el sujeto en la realización de lo que sig-

nifica el verbo (véase 245, a).

277. Las oraciones reflexivas según la índole de su verbo.—
Si, prescindiendo de los elementos que integran la oración reflexiva,

atendemos sólo a la índole del verbo, distinguiremos las siguientes

clases en estas oraciones :

a) Oraciones reflexivas de verbos que act7talmente no admiten otro

modo de expresión.—Tales son : yo me arrepiento; tú te atreves; Miguel

se quejaba: Juan se jacta de valiente. Decimos actualmente, porque

algunos de estos verbos, como jactarse y atreverse, son transitivos

en latín y como tales los vemos usados alguna vez en nuestros clá-

sicos. Así, leemos en Ruiz de Alarcón: One nojacto valor de mis pa-

sados:
I

Propia virtud es calidad gloriosa (La cueva de Salamanca, I);

y en Tirso : Hoy verás que Di ¡s
\

Soberbias confunde,
\

Que al cielo

atrevían
\
Locas pesadumbres (El rey D. Pedro en Madrid, II, 20).

De la significación transitiva pasaron estos verbos a la reflexiva,

como decimos en la nota de la letra b de este mismo número.

b) Oraciones reflexivas de verbos transitivos.— Éstas pueden ser

reflexivas directas o indirectas. En las primeras el sujeto es agente,
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como yo me vuelvo; tú te lavas. En las indirectas, el sujeto es agente

o no lo es, y pueden llevar complemento directo: Juan se da buena

vida; Juan se ha hecho un traje.

Nota. Los verbos que expresan afectos anímicos o emociones del

alma, como admirar, pasmar, espantar, reír, regocijar, enfadar, etc., nos

enseñan, por las diversas construcciones que algunos admiten, el proce-

dimiento por el cual atreverse yjactarse pasaron de transitivos a reflexi-

vos. Puedo decir yo admiro ¿a agudeza de Juan, y convirtiendo en pasiva

esta primera de activa, expresar el mismo pensamiento diciendo: la agu-

deza de Juan es admirada por mí. En las dos construcciones tenemos el

mismo agente : sujeto en la primera, y ablativo en la segunda. Pero tam-

bién puedo decir me admira la agudeza de Juan, donde el sujeto yo de

la primera oración se nos ofrece como acusativo de objeto directo que

sufre la acción del verbo admirar, cuyo agente es la agudeza; y puedo,

por último, sumar esta última construcción con la primera, y decir yo me
admiro de la agudeza de Juan, donde la persona yo es sujeto como en la

primera,"y es a la vez objeto como en la tercera, siendo el vocablo agudeza

la causa de la admiración, o sea el objeto de donde ésta sale para recaer

en mí, pero sin ser ya sujeto ni objeto directo, sino un complemento con

la preposición de. Del mismo modo se pasa de la construcción jactar va-

lor a la dejactarse del valor, que es como se construye hoy este verbo; y
de atrever locas pesadumbres, a atreverse a cualquier cosa.

c) Oraciones reflexivas de verbos intransitivos.—En estas oracio-

nes, los pronombres me, te, se, nos, os no son complemento directo,

sino indirecto o dativo, que viene a significar que el sujeto no es

mero agente de la acción del verbo, sino que se interesa en ella en

cierto modo, y la verifica para sí o en su provecho, haciendo que

refleje sobre él, aunque sea de un modo indirecto. Es el mismo refle-

xivo de la acepción causativa. No significamos lo mismo al decir yo
quedo en casa, que_>'¿> me quedo en casa; en Juan va, y Juan se va; en

yo salgo, y yo me salgo. Este dativo es el mismo que hemos visto en

los ejemplos yo me como una perdiz, y yo me lavo las manos (véa-

se 276, a). Y nótese cómo por traslación de sentido puede un verbo

llegar a tomar acepciones que en rigurosa lógica parecerían dispa-

ratadas. Decimos que el agua se sale del cántaro cuando éste tiene

alguna rendija por la que deja escapar el líquido; pero atribuímos

luego al cántaro que tiene la rendija lo mismo que decíamos del

líquido, y decimos también este cántaro se sale; como hablando de

un techo, este techo se llueve. Lo mismo sucede en las construcciones

tan usuales este sombrero no me entra en la cabeza; el zapato no me
entra en el pie, cuando quien ha de entrar es la cabeza en el sombrero

y el pie en el zapato. Curioso es el siguiente pasaje del 07iijote, II, 7,

donde se alude a las dos acepciones reflexivas que hemos notado
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en el verbo salir : Mi amo se sale, sálese sin duda.— Y ¿por dónde se

sale, señora} ¿//ásele roto alguna parte de su cuerpo?—No se sale sino

por la puerta de su locura; quiero decir, señor bachiller de mi ánima,

que quiere salir otra vez a buscar por ese mundo lo que él llama ven-

turas.

d) El verbo ser admite también la construcción reflexiva, y lo

mismo estar, significando con ella la participación del sujeto en la

realización de lo significado por el predicado; v. gr. : Asno se es de

la cuna a la mortaja (Cervantes, Quijote, Diálogo entre Babieca y
Rocinante, soneto). Del mismo modo se usa también estar, como
vemos en estos ejemplos : Bien se está San Pedro en Roma (Qui-

jote, II, 41). Aquel hombre aun se estaba loco (Ibid., II, t).

Nota. En las oraciones reflexivas se suele repetir el pronombre en su

forma tónica con preposición y seguido del adjetivo mismo, )
ra para pre-

cisar la significación de la forma átona, ya para dar mayor energía a la

expresión; v. gr. : me avergüenzo de mí misma. Otras veces se expresa el

sujeto seguido del adjetivo misino; v. gr. : el mismo se arruino.

278. Oraciones de verbo recíproco. — Son una especie de las

reflexivas, en las cuales dos o más sujetos ejecutan la acción del

verbo, que mutuamente reciben a la vez. Pero los verbos de estas

oraciones han de ser precisamente verbos transitivos, porque si son

intransitivos no puede verificarse la reciprocidad. La oración Juan y
Pedro se quejan no puede ser recíproca, sino que equivale a estas

dos : Juan se queja y Pedro se queja, muy diferente de la de Juan y
Pedro se tutean, en la cual el verbo tutear no puede tener más acep-

ción que la recíproca. Pero hay casos en que no podemos distinguir

la significación reflexiva de la recíproca, sin añadir otros vocablos

que nos la precisen. Si digo, por ejemplo, Pedro y Juan se atormen-

tan, la significación puede ser reflexiva o recíproca. Si digo Pedroy
Juan se atormentan a sí mismos, la significación es reflexiva; pero si

digo Pedro y Juan se atormentan mutuamente, o recíprocamente, o

uno a otro, o el uno al otro, o entre si, la significación es recíproca.

279. Oraciones impersonales.

—

Impersonales transitivas.— Si

decimos anuncian la derrota de los moros; aseguran que será buena

la cosecha, enunciamos dos oraciones primeras de activa, cuyo sujeto

no expresamos por ser indefinido y genérico y no poder referir el

verbo a persona determinada. Estas oraciones se llaman impersona-

les. Mas si expresamos los mismos conceptos en la voz pasiva con

el pronombre se, y decimos se anuncia la derrota de los moros; se

asegura que será buena la cosecha, convertimos aquellas oraciones en
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segundas de pasiva, porque los complementos directos, la derrota y
que será buena, de los verbos anuncian y aseguran pasan a ser sujeto

paciente de los verbos se anuncia y se asegura. Tanto en la cons-

trucción activa como en la pasiva, queda siempre indeterminado el

agente de la acción del verbo.

a) Al convertir en segunda de pasiva la impersonal transitiva,

debemos distinguir dos casos, según que el complemento directo de

ésta exija o no la preposición a (véase 241). Si no la exige, expre-

samos la pasiva con el pronombre se, y la forma activa del verbo,

como en los ejemplos del párrafo anterior. El verbo en este caso

ha de concertar con su sujeto, por lo que pecan contra la Sintaxis

aquellos que dicen : aquí se da socorros a los necesitados: se alquila

cuartos; pues hay que decir aquí se dan socorros, etc.; se alquilan

cuartos.

b) Si el complemento directo de la impersonal transitiva exige la

preposición a, no podemos expresar la pasiva con el pronombre se,

sino con el verbo ser y el participio. Si decimos, por ejemplo, trata-

rán bien al rucio, tenemos una impersonal transitiva, cuyo comple-

mento directo, al rucio, pasa a ser sujeto paciente al decir el rucio

será bien tratado. Pero cuando dice Cervantes : Al rucio se le dará

recado a pedir de boca, y descuide Sancho, que se le tratará como a

su mesma persona (Quijote, II, 31), ya no podemos considerar la ora-

ción se le tratará como segunda de pasiva, sino como impersonal

transitiva equivalente a le tratarán, que es lo que habría dicho Cer-

vantes si, en vez de se le dará, hubiera escrito le darán en la oración

anterior. Hay que distinguir, pues, dos clases de impersonales tran-

sitivas con el verbo en tercera persona de plural : unas que tienen

su expresión pasiva con se y la forma activa del verbo, y otras que

necesariamente exigen en la pasiva el verbo ser y el participio.

c) Mas en estas últimas se nos presenta otra cuestión. El pro-

nombre le de la oración se le tratará del ejemplo anterior, ¿es dativo

o acusativo? La cuestión, en castellano, es más teórica que práctica,

ya que el pronombre le representa lo mismo al dativo que al acusa-

tivo masculinos. Y aun cuando por el uso que se ha hecho en nues-

tra lengua de las formas átonas de los pronombres, haya llegado a

creerse y sostengan eminentes gramáticos que en dichas construc-

ciones cambia la naturaleza del complemento verbal, que pasa de

acusativo a dativo, no debe autorizarse tal cambio, que nos llevaría,

al tratarse de un nombre femenino, a confundir, más de lo que ya el

vulgo lastimosamente confunde, las formas le y la, les y las. Si digo,

por ejemplo, colocaron a las señoras en el estrado, puedo decir, em-
pleando el giro impersonal con el pronombre se, se colocó a las seño-
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ras en el estrado, o a las señoras se las colocó en el estrado, y no se

les colocó, como tendríamos que decir si admitiésemos el cambio del

acusativo en dativo; y lo mismo cuando el complemento sea singu-

lar; así : admiran a la reina, o a la reina se la admira, pero no se

le admira.

d) Si en el ejemplo del párrafo anterior quisiéramos emplear la

pasiva con se y pusiéramos el acusativo en nominativo, diciendo las

señoras se colocaron en el estrado, la oración sería reflexiva, y no

pasiva ni impersonal.

280. Impersonales intransitivas. — También éstas se reducen

a oraciones segundas de pasiva, pero de sujeto tácito; pues cuan-

do digo aquí riñen, allá cantan, puedo expresar los mismos juicios

diciendo aquí se riñe, allá se canta. Estas oraciones se distinguen

de las anteriores en que en la construcción activa llevan callado el

complemento directo, y en la pasiva el sujeto, por venir en uno y
otro caso (véase 273, a) comprendido en la significación del verbo.

El complemento directo de reñir no puede ser originariamente otro

que la voz riña, como el de cantar lo es el substantivo canción, y el

de pelear, pelea. En la voz pasiva, pues, cuando decimos se riñe, se

canta, se pelea, el sujeto callado es riña, canción, pelea.

281. El sujeto en las oraciones impersonales.— El sujeto del

verbo de estas oraciones en tercera persona de plural, debió ser en

un principio un pronombre, como ellos, algunos; así como en tercera

de singular es ello, él, alguien; es decir, un pronombre indetermina-

do, callado siempre, por venir expresado en la desinencia del pri-

mitivo verbo indoeuropeo. En primera y segunda persona no puede

darse la impersonalidad del verbo, porque el entendimiento atri-

buye siempre la idea verbal al sujeto yo o nosotros, tú o vosotros;

pero en tercera no sucede lo mismo, y hay necesidad de determi-

nar el sujeto, diciendo quién sea entre todos los que pueden ser.

Cuando no se determina, tenemos el sujeto impersonal, que lo mis-

mo puede ser plural que singular. Ya en latín y en griego dejó de

usarse el singular de la voz activa en estas construcciones, y de

ahí que usamos nosotros en ellas la tercera persona de plural aun

cuando el sujeto real sea singular. Así, decimos le robaron el reloj;

le dieron un tiro a traición, aunaue sea uno el que haya robado y el

que haya dado el tiro; y así, vemos en Cervantes, Quijote, II, 55 :

¿Quien se ha de quejar, respondieron, sino el asendereado de Sancho

Panza}, donde sólo hablaba Sancho; y también en este ejemplo de

Samaniego, citado por Bello : ¡Que me matan! ¡Favor! Asi clamaba
\

Una liebre infeliz que se miraba
\

En las garras de un águila altane-

ra. Y tanto puede el uso, que en el Quijote se ven tres ejemplos en
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los cuales se funden las dos formas de la construcción impersonal,

empleando el pronombre se con la tercera persona de plural; y así,

leemos: Eso será si no se tira con honda, como se tiraron en la pelea

de los dos ejércitos (Quijote. I, 21). A aquéllos se premian con darles

oficios, y a éstos no se pueden premiar (Ibíd., I, 38) (véase 282, c).

282. a) Los verbos reflexivos propios no admiten la construcción

impersonal; así que no podemos decir se arrepiente si no es refirién-

donos a determinada persona. Y debe evitarse también esta cons-

trucción con los verbos que, como reírse, morirse, etc., llevan a me-
nudo el reflexivo se, a no ser que se evite la ambigüedad por el

contexto, como cuando decimos como se vive se muere.

b) Ha de procurarse evitar el barbarismo que cometen algunos

traductores del francés, que ignorando la índole de la construcción

francesa en las oraciones con on, como 011 est contení, traducen al

castellano se está contento, se vive feliz, etc., construcciones lícitas en

aquella lengua, en. la cual el on es el sujeto de la oración al que se

refiere el predicado est contení; pero no en castellano, donde hemos
de decir : está uno contento, vive tino feliz, o se vive felizmente.

c) También es censurable el barbarismo en que, según nota el

gramático Bello, incurren en algunas regiones de América, donde

colocan el verbo en plural concertándolo con el acusativo comple-

mento directo, diciendo se azotaron a los delincuentes, en lugar de se

azotó a los delincuentes, o en pasiva, fueron azoiados los delincuentes.

283. Oraciones unipersonales.— Unipersonales propios.— Ora-

ciones unipersonales son aquellas cuyo predicado es un verbo uniper-

sonal, como alborear, amanecer, anochecer, diluviar, escarchar, grani-

zar, helar, llover, lloviznar, nevar, relampaguear o tronar, los cuales,

en su acepción propia, sólo se usan en el infinitivo y en la terce-

ra persona de singular. Estos verbos llevan implícito en sí mismos

su sujeto y su complemento, de modo que las oraciones que for-

man constan de un solo vocablo; v. gr. : llueve, nevará, relampaguea.

Pueden llevar adverbios y demás complementos circunstanciales;

v. gr. : ha llovido mucho; nieva en la sierra; allá lejos relampaguea.

a) Sujeto de estas oraciones. — Los verbos unipersonales lle-

van callado el sujeto, por ser muy determinado. En latín es Júpiter:

en griego, Zeus, y en castellano, Dios, el Cielo o la Naturaleza. Pero

conviene advertir que la significación de estos verbos es causativa,

o sea que el sujeto en ellas no es el que materialmente ejecuta la

acción, sino el que hace que ésta se verifique; así que cuando a

veces expresamos el sujeto y decimos, por ejemplo, cuando Dios

amanezca, no expresamos que Dios es el que ha de amanecer, sino el
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que ha de hacer que amanezca o que venga la mañana; y de aquí que

se considere también como sujeto a la mañana, y digamos amanecía

la más bella mañana de primavera, y también amaneció el día.

b) Los verbos atnanecer y anochecer se suelen usar en las tres

personas; pero entonces no son impersonales, sino neutros; verbi-

gracia :yo amanecí en Madridy anochecí en Guadalajara; el pobre

anocheció bueno y amaneció muerto. También algunas veces se

usan en plural, como cuando decimos : amanecerán mejores días;

anochecerán y no amaneceráx los malvados; esto es, dejarán de

existir de la noche a la mañana.

c) También el verbo llover se usa metafóricamente como transi-

tivo, como reflexivo y como pasivo; como transitivo lo vemos en

aunque lloviese Dios reinos sobre la tierra (Quijote, I, 7), y en los

mares qite hasta aquí han llovido (mis ojos) los tiene?i sin humor;

como reflexivo en esta casa se llueve; y como pasivo en ahora que

la tenemos aquí, como llovida del cielo (Quijote, I, 30).

284. Unipersonales impropios.—Otros verbos hay que no siendo

unipersonales de suyo, toman a veces este carácter, como ser, con-

venir, importar, parecer, haber, hacer, etc.

a) Con el verbo ser omitimos el sujeto, a no ser que éste sea

una oración. Así, cuando decimos es tarde, es verano, el sujeto no lo

forma el vocablo tarde ni verano, sino el momento del tiempo o la

estación a que referimos el predicado, constituido por las dos pala-

bras es tarde o es verano; y lo mismo cuando decimos es de día. Pero

cuando decimos es de admirar lo hacendosas que son tus hijas, el

predicado, es de admirar, se refiere al sujeto constituido por el resto

de la oración.

b) Con convenir, importar y parecer, el sujeto es el infinitivo o la

oración a que dichos verbos se refieren; v. gr. : conviene estudiar;

110 importa que te haya dicho eso; parece que viene Juan.

c) Los verbos haber y hacer necesitan más detenida explicación.

Cuando decirnos hubo fiesta o hace calor, parece a primera vista que

los vocablos fiesta y calor son sujeto en sus respectivas oraciones;

pero es porque nos desentendemos de la primitiva significación de

dichos verbos y les atribuímos otra que no es la real y verdadera.

Si analizamos una oración en que entre el verbo haber en una de

las seis acepciones (4 a 10) que como unipersonal tiene en nues-

tro Diccionario, veremos que todas ellas se reducen a la acepción

primitiva de este verbo, que es la de tener, con sujeto tácito. Así,

en hubo fiesta se sobrentiende que la gente, reunida en tal o cual

lugar, o el pueblo, etc., tuvo fiesta; y lo mismo el verbo hacer en las

acepciones 32 y 33 del Diccionario. Hace calores, como si dijéramos
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el tiempo, la estación hace o produce calor, como decimos esta leña

hace humo, por esta leña produce, causa u origina humo. Luego los

substantivos fiesta y calor, en los anteriores ejemplos son comple-

mento directo de los verbos haber y hacer. Por eso construímos el

verbo en singular cuando decimos hubo toros, hubo sustos, y no hubie-

ron toros, ni hubieron sustos. Y por eso también, cuando se nos pre-

gunta: ¿Hubo heladas?, contestamos diciendo: Las hubo, empleando

la forma las del pronombre, que sabemos es de acusativo y no de

nominativo; lo mismo que si se nos pregunta: ¿Hacefalta algo?, con-

testamos diciendo: ¿"/la hace o no la hace, con el la propio de acusa-

tivo. Con el verbo hacer solemos emplear el sujeto. Así, cuando deci-

mos hoy hace cinco días: mañana hará dos meses, queremos decir que

el día de hoy, sumado con los que suponemos pasados, hará cinco

días, o que el de mañana hará dos meses, lo mismo que decimos tres

y cuatro hacen siete. En estas oraciones los adverbios substantivos

hoy y mañana, solos o supliendo, si se quiere, el día de, son verdade-

ros sujetos, como lo son en hoy no es ayer y en mañana no es hoy.

d) La tercera persona de singular del presente de indicativo de

haber, como unipersonal, es ha cuando denota transcurso de tiem-

po; v. gr. : tres años ha, y en las frases ha lugar y no ha lugar. En
cualquiera otro caso es hay; v. gr. : hay paso; hay indicios.

Nota i.
a En nuestros clásicos se halla algún pasaje en que, por des-

cuido sin duda, concierta el verbo hacer, aplicado al transcurso del tiem-

po, con el complemento directo. Así, dice Cervantes : Hoy hacen, señor,

segiín mi cuenta, quince años, un mesy cuatro días que llegó a esta posada una

señora en hábito de peregrina (La ilustrefregona). Y, por el contrario, cons-

truyen otras veces como unipersonales verbos que no deben serlo; ver-

bigracia : No se oía en todo el lugar sino ladridos de perros (Quijote, II, 9).

Se le VERO a la imaginación las encrucijadas (Ibid., I, 4); descuidos que no

deben imitarse.

Nota 2.
a En el primero délos defectos mencionados en la nota ante-

rior incurren en Chile, según el gramático Bello, con el verbo haber, al

decir hubieron fiestas, por hubo fiestas; habrán alborotos, por habrá albo-

rotos, y habíamos allí cuarenta personas, por habia allí, o éramos allí, cua-

renta personas.

Nota 3.
a Otro vicio, también de Chile, que censura, y con razón, el

mismo gramático, es el de poner la preposición a delante del que con

que comienzan las oraciones de relativo que se refieren a los comple-

mentos de hacer y de haber usados como unipersonales, y decir: hacían

algunas semanas a que aguardaban su llegada; habían cuatro meses a que no

le veía, en vez de hacia algunas semanas que, etc.

e) Finalmente, empleamos como unipersonales otros muchos ver-

bos en construcciones como las siguientes : puede ser que venga;
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podría ser que viniese; pese a mi amo; bien se me alcanza; y en

Cervantes : A Rocinante le vino en deseo de refocilarse con las seño-

ras facas (Quijote, I, 15). No se le acordaba de ninguna promesa

(Ibíd., I, 8), donde hoy suprimiríamos el le y diríamos no se acorda-

ba, etc., convirtiendo la oración en reflexiva.

f) El verbo pesar como unipersonal se construye con el pro-

nombre en dativo, y el complemento de causa con de; v. gr. : me

pesa de mis culpas; me pesa de haberos ofendido. Cuando el comple-

mento de causa venga expresado por un infinitivo o por una oración,

puede callarse la preposición, y queda entonces el infinitivo o la.

oración como sujeto ael verbo unipersonal; v. gr. : me pesa haberte

enojado. Mucho me pesa, Sancho, que hayas dicho y digas que

(Quijote, II, 2).
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CAPÍTULO XIX

LOS MODOS Y LOS TIEMPOS DEL VERBO

28;. Los modos verbales. — No es lo mismo decir tú estudias,

que estudia tú. En el primer caso enuncio de manera absoluta e

independiente un hecho objetivo que se verifica sin que en su rea-

lización intervenga para nada mi deseo ni mi voluntad; al paso que

en el segundo expreso el hecho como un acto subjetivo, o sea como
un mandato de la voluntad, que impera que se cumpla en el sujeto

tú la significación del verbo estudiar. Según estas distintas maneras

de expresar la significación del verbo, se han reunido en grupos

las distintas formas verbales, constituyendo lo que se llaman modos

del verbo, que, con excepción de las formas del infinitivo, son cua-

tro en castellano, o sea : el indicativo, que expresa el hecho como
real y objetivo; v. gr. :yo leo; vosotros escucháis; el potencial, que lo

indica, no como real, sino como posible; v. gr. : yo leería; vosotros

escucharíais; el imperativo, que lo enuncia como un mandato; verbi-

gracia : escuchad, atended, y el subjuntivo, que lo expresa como un
deseo, o como dependiente y subordinado a otro hecho indicado

por uno cualquiera de los otros tres modos; v. gr. : ¡Oh!, suene de

continuo, Salinas, vuestro son en mis oídos (Fr. Luis de Leóx, A F. Sa-

linas, Oda). Deseo que vexgas; leería si me escuchaseis; escuchadme

para que siga leyendo.

286. Los tiempos del verbo. — Las distintas maneras de expre-

sar la significación del verbo pueden referirse al momento en que

se habla, a un momento anterior o a un momento posterior; y de

aquí la necesidad de agrupar en series las distintas formas verbales

que se refieren a cada uno de aquellos tres momentos, formando lo

que en Gramática se llaman tiempos.

287. La cualidad de la acción verbal. — En los tiempos del

verbo castellano hemos de distinguir una doble significación, pues

no sólo indican el momento del hecho con relación al que habla,

sino que distinguen también la cualidad del hecho, indicándolo como
acabado y perfecto, o como realizándose y sin haber llegado a su

terminación. Xo es lo mismo decir he dicho que digo. He dicho lo
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dice uno en el momento preciso en que acaba de hablar o de leer un

escrito cualquiera, y digo puede decirlo mentalmente quien habla o

lee en el momento preciso en que está hablando o leyendo. Tanto digo

como he dicho se refieren al presente, con la diferencia de que he

dicho expresa la acción de decir como acabada y perfecta, mientras

que digo la expresa como imperfecta, es decir, como no acabada y
cuya realización puede o no llegar a su debido cumplimiento. Tam-
bién podemos valemos de la misma voz digo para indicar el co-

mienzo de la acción; pues si cuando uno tiene delante unas cuartillas

y espera la venia de otro para leerlas, pregunta : {Leo?, es lo mismo
que si dijese: ¿Empiezo a leer} Y cuando se le contesta: Lea usted, es

como si se le dijera: Empiece usted a leer. De modo que en la acción

verbal considerada en sí misma, sin relación al tiempo, pueden dis-

tinguirse tres fases distintas o momentos : el de su comienzo, acción

incipiente; el de su proceso o duración, acción durativa, y el de su

fin o perfección, acción acabada o perfecta.

288. Tiempos imperfectos y perfectos.— a) Como cada una de

las tres fases o momentos de la acción verbal puede referirse al pre-

sente, al pasado o al futuro, resulta que un sistema perfecto de con-

jugación sería el que tuviese nueve tiempos : tres para cada uno de

los tres momentos de la acción. El castellano, en este particular sólo

distingue la acción terminada o perfecta de la no terminada, y tiene

dos series paralelas y completas de tiempos para expresarlas : los im-

perfectos y los perfectos, denominaciones que convienen con exacti-

tud a la significación de los mismos. Por esta razón, la Academia se

ha creído en el deber de modificar, sólo en parte, la nomenclatura

verbal en la forma indicada ya en el número 89, y del modo siguiente:

Tiempos que expresan la acción Tiempos que expresan la acción

como no terminada. como terminada.

Presente digo. Pretérito perf. .

.

he dic/10.

Pretérito imp... decía. Pretérito plusc.. había dicho.

Pretérito ind. (1) dije. Pretérito anter.

.

hube dicho.

Futuro imp diré. Futuro perfecto, habré dicho.

Potencial simple
) ,. , Potencial comp. ) . , , , ,

, > dina. *
} habría dicho.

o imperfecto. .
)

o perfecto.. . .
)

Presente diga. Pretérito perf. . . haya dicho.

n . .. . ... ... n , ( hubiera o hubie-
Pretento imp. . . dijera o duese. Pretérito plusc. < , ,(se dictio.

Futuro imp .... dijere. Futuro perfecto, hubiere dicho.

(1) Este tiempo, como indefinido que es, no define la cualidad de la acción, o

mejor, la expresa como acabada y como no acabada.
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b) Como se ve, la correspondencia no puede ser más exacta: a

cada tiempo simple o de acción imperfecta corresponde uno com-

puesto o de acción perfecta, que se forma con el participio pa-

sivo y el tiempo simple del verbo haber que corresponde al tiempo

compuesto.

289. Tiempos absolutos y relativos.— Si consideramos ahora los

tiempos del verbo en sí mismos, atendiendo a su valor como tales

y sin relación al momento en que se habla, debemos hacer otra dis-

tinción en tiempos absolutos y tiempos relativos o históricos. Los ab-

solutos expresan el tiempo sin referirlo a ningún otro tiempo; los

relativos lo expresan siempre refiriéndolo a otra época o tiempo

que necesita expresarse, ya mediante un adverbio, ya por otro

tiempo que venga a precisar el momento a que se refiere la acción

expresada por el tiempo relativo. Si digo leo, he leído, leí, leeré, ex-

preso la acción de leer en presente, pasado o futuro, sin relación

ninguna con otro tiempo; pero si digo leía, había leído o habré leído,

me refiero siempre a un tiempo determinado que no es el indicado

por leía, había leído o habré leído, sino por el otro tiempo al cual

precisamente se refieren éstos; v. gr. : leía cuando tú llegabas; había

leído cuando me llamaron; habré leído cuando me llamen. En caste-

llano son absolutos el presente, el pretérito perfecto, el pretérito

indefinido y el futuro imperfecto de indicativo; todos los demás,

incluso los del subjuntivo y potencial, son relativos. Los absolutos

pueden también emplearse como relativos, pero no viceversa. Según

esto, la significación actual de los tiempos del verbo castellano, es

la siguiente :

LOS TIEMPOS DEL MODO INDICATIVO

290. Presente de indicativo.— a) Presente actual.— Enuncia

la acción como no terminada y expresa coincidencia entre el sujeto

y el predicado en el acto de la enunciación; v. gr. : yo leo; vosotros

escucháis.

b) Presente habitual.— 1.° No es preciso que la coincidencia en-

tre el sujeto y el predicado sea continua y sin interrupción durante

todo el desarrollo del hecho afirmado; puede haber intervalos en

que deje de verificarse, por lo que debemos distinguir el presente

actual del presente habitual. Ocurre muchas veces, al ver a un ami-

go, el preguntarle: -'Qué hace usted ahora.-; pregunta que sería necia

si nos refiriésemos al momento en que la hacemos, y lo sería tam-

bién la contestación que nos da al decirnos, por ejemplo: Estoy escri-
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bienao un drama, cuando lo que realmente hace es contestar a nues-

tra pregunta. Este presente habitual es muy empleado en la conver-

sación en casos parecidos al anterior.

2. Tampoco es preciso que la coincidencia entre el predicado

y el sujeto coexista en toda su duración con el tiempo en que se

enuncia. Basta que aquélla se verifique en el momento en que ha-

blamos, aunque haya empezado antes y continúe después. Por esto

empleamos el presente en la enunciación de las verdades metafísi-

cas y físicas que consideramos como permanentes, y por lo tanto,

en las definiciones, axiomas, postulados, teoremas, etc.; v. gr. : el

hombre es mortal; el iodo es mayor que la parte; el envidioso nunca

está contento.

c) Presente histórico. — i.° A veces el que narra se traslada

mentalmente al pasado o al futuro, y nos refiere como presentes he-

chos pasados o sucesos por venir, dando así más viveza a la narra-

ción. Este es el presente llamado histórico por haberlo empleado pri-

meramente los historiadores; v. gr. : El nuevo emperador (Napoleón)

rodéase en seguida de toda la pompa exterior de las antiguas monar-

quías; crea, para el mayor prestigio de su corte, una numerosay bri-

llante nobleza,y a fin de dar una sanción divina a los títulos a que

debía la corona imperial, suplica y logra que vaya el mismo papa

Pío VII a París para ungirle solemnemente (Rubio y Orts, Historia

Universal, III, 400), donde vemos en presente los verbos rodear,

crear, suplicar y lograr, refiriendo hechos de principios del siglo

pasado (1804). Asimismo dice N. E. Moratín : Mas cuando en medio

se para
I

Y de más cerca la mira
|
La cristiana esclava Aldara,

\

Con

su señora se encara,
|
Y asi la (1) dice y suspira (Fiesta de toros

en Madrid, Romance). Y así también decimos, refiriéndonos a tiempo

futuro : el lunes próximo salgo para Granada; de hoy en ocho días

SE casa miprimo.
2° Igualmente empleamos el presente para expresar afirmacio-

nes que, hechas en tiempo pasado, nos han sido transmitidas por la

tradición oral o escrita; v. gr. : Sócrates dice; cuenta Platón, etc.

d) Usamos también el presente como tiempo relativo en las ora-

ciones temporales para expresar un hecho que se repite siempre que

concurren las mismas circunstancias; v. gr. : siempre que voy a Ma-
drid visito el Museo del Prado.

291. Pretérito perfecto de indicativo. — Es el presente de la

acción terminada, y lo usamos para expresar un hecho que se acaba

(1) Hoy diríamos l¿ y no la.
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de verificar en el momento en que hablamos; v. gr. : he dicho; y
también un hecho cuyos resultados o consecuencias subsisten en el

tiempo en que lo enunciamos; v. gr. : Pedro ha estado en Roma;

España ha producido grandes hombres en armas y en letras: este año

ha sido escaso en cereales. En el primero de estos ejemplos se emplea

el pretérito perfecto porque se considera que el hecho de haber

estado en Roma influye en la cultura, en las relaciones o en los

negocios actuales de Pedro; si éste hubiese muerto o si se tratase

de su estancia en Roma como un simple dato cronológico, habría

que decir : Pedro estuvo en Roma, o hace tres años Pedro estuvo

en Roma. Cuando decimos España ha producido grandes hombres,

consideramos que España subsiste y puede producir otros varones

célebres, y asimismo en el último ejemplo decimos este año ha sido,

porque el año no ha terminado aún.

292. Pretérito imperfecto de indicativo. — a) Es el pasado de

la acción no terminada, y como tiempo relativo que es, expresa la

coincidencia de un predicado con el sujeto al mismo tiempo que

otro predicado coincidía también con su sujeto; v. gr. : llegó mi

hermano cuando yo le escribía; esto es, cuando estaba yo escribién-

dole. El llegar y el escribir se enuncian como simultáneos, o sea,

que el imperfecto escribía expresa una acción que era de tiempo

presente cuando llegó el hermano.

b) La simultaneidad de las dos acciones puede coexistir con

toda la duración de las mismas, con parte de la duración o sólo con

un momento de ella. El imperfecto, como tiempo relativo, refiere

siempre su significación a otro imperfecto o al pretérito indefinido.

Cuando la refiere a otro imperfecto, la simultaneidad se indica como
continuada en todo o en parte de la duración de las dos acciones,

y cuando la refiere al indefinido, se denota como coexistente sólo

con el momento en que se verifica la acción indicada por éste Así,

cuando decimos todos callaban cuando tú hablabas, indicamos

simultaneidad completa; al decir cuando tú viajabas por España

estábamos nosotros en Suiza, expresamos simultaneidad que puede

ser completa o sólo en parte, sin poder determinar en este último

caso cuál de los dos hechos abraza o comprende en sí al otro, por-

que pudimos estar en Suiza más o menos tiempo del que el otro

empleó en viajar por España. En cambio, en cuando llegué a casa

llovía, la simultaneidad se refiere sólo al momento de mi llegada,

sin indicar si llovía antes ni si siguió lloviendo después.

c) De un modo análogo al presente histórico se emplea el pre-

térito imperfecto para expresar estados permanentes como recono-
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cidos en época anterior; v. gr. : Llegaron en estas pláticas al pie de

una alta montaña que casi como peñón tajado estaba sola entre otras

muchas que la rodeaban (Quijote, I, 25). La montaña subsiste toda-

vía, pero Cervantes sólo dice que estaba cuando a ella llegaron.

d) La acción indicada por el imperfecto se halla referida a veces

a un adverbio o locución que denota el tiempo de la coincidencia;

v. gr. : Con esta determinación, (Santa Teresa) sentía dentro de si

una reñiday sangrienta pelea, porque el espíritu la llamabay estimu-

laba a renunciar todas las cosas del mundo, y el sentido la contrade-

cía (Yepes), donde la relación de simultaneidad del imperfecto sentía

se establece con la idea de tiempo representada por la frase con esta

determinación, que equivale a cuando tomó esta determinación.

293. Pretérito pluscuamperfecto de indicativo.—Es el pretérito

imperfecto de la acción terminada, y está con este tiempo en la mis-

ma relación que el perfecto con el presente; de modo que empleando

la notación matemática, podemos decir: digo es a he dicho como decía

es a había dicho, como se ve en el siguiente ejemplo : te digo que

he leído la carta; te decía que había leído la carta. Expresa, pues,

la coincidencia de un predicado con su sujeto anterior a la coinci-

dencia de otro predicado con su sujeto; v. gr. :ya había leído yo el

aviso cuando llegó tu hermano. Así también: El ventero, a quien no

se le pasó por alto la dádivay recompensa qtce el cura había hecho

al barbero, pidió el escote de D. Quijote (Quijote, II, 46).

294. Pretérito indefinido. — a) Como tiempo absoluto expre-

sa la coincidencia del predicado con el sujeto en tiempo indefini-

damente anterior al momento de su enunciación, sin indicar si la

acción está o no terminada; v. gr. : Caín mató a su hermano Abel;

Jesucristo nació en tiempo de Augusto; el mes pasado estuve en El

Escorial.

b) Como tiempo relativo expresa unas veces el hecho o acción

como incipientes, y otras como terminados, según la significación

del verbo. Así, cuando digo: leí tu carta y en seguida hice la reco-

mendación, expreso que la recomendación fué hecha después de

terminar la lectura de la carta, al paso que cuando digo vio a su

hijoy se echó sobre él, indico que el acto de echarse se verificó al

mismo tiempo que el acto de ver, en aquel mismo momento, sin

esperar a ver del todo.

295. Pretérito anterior.—Es el pretérito indefinido de la acción

acabada, y expresa la coincidencia de un predicado con su sujeto



PARTE II, CAPÍTULO XIX 273

en tiempo inmediatamente anterior al de la coincidencia de otro

predicado con su sujeto, en lo que se distingue además del preté-

rito indefinido, que, como hemos visto, indica también anterioridad,

pero no inmediata, sino indefinida. Este tiempo es de poco uso en

castellano, pues sólo se emplea en oraciones temporales y prece-

dido de las locuciones despees que, hcego que, asi qtte, cuando, no bien,

en seguida qtie, tan pronto como u otras semejantes; v. gr. : Apenas

hubo oído esto el moro, cuando con una increíble presteza se arrojó de

cabeza en la mar (Quijote, I, 41). Después oue aquella conquista la (1)

hubo dado (a la agricultura) más estabilidady extensión a la otra

parte del Guadarrama, continuas agitaciones turbaron el ctdtivo (Jo-

vellanos, Informe sobre la Ley Agraria).

296. Futuro imperfecto de indicativo. — a) Indica el hecho

como no acabado, y expresa la coincidencia de un predicado con su

.sujeto en tiempo posterior al momento en que se enuncia; v. gr. : el

año será abundante; amueblaré la casa; la guerra cesará.

b) Indica también el hecho como posible (véase 304, d), y se usa

además en el mandato y en la prohibición (véase 313, e).

297. Futuro perfecto de indicativo.

—

a) Es el futuro de la acción

terminada, y, como tiempo relativo, expresa la coincidencia del predi-

cado con el sujeto en tiempo posterior al momento en que se habla,

pero anterior al de la coincidencia de otro predicado con su sujeto;

v. gr. : ya habré terminado la tarea cuando llegue el verano.

b) Denota asimismo acción que, según conjetura o probabilidad,

deberá haberse verificado ya en tiempo venidero o pasado; verbi-

gracia : Juan habrá llegado mañana (o habrá llegado ayer) a

Sevilla. Una de las mejores bodasy más ricas que hasta el día de hoy

se habrán celebrado en la Mancha (Quijote, II, 19).

LOS TIEMPOS DEL MODO POTE^TCIAL

298. a) Potencial simple o imperfecto.—Denota el hecho como

no terminado, y expresa que el predicado puede convenir al sujeto,

ya en el momento en que se habla, ya antes o ya después; es decir,

que por sí mismo no indica tiempo, sino sólo la posibilidad objetiva

del hecho. Así, cuando decimos : tendría entonces unos cincuenta

años, nos referimos al pasado; y cuando leemos en Cervantes : Por

(1) Hoy diríamos le y no la.

18
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cierto qtie sería gentil cosa casar a nuestra María con un conda-

zo (Quijote, II, 50), se refiere la posibilidad del casar al futuro; así

como cuando decimos yo nada sacaría de engañar a usted, puede

referirse tanto al presente como al futuro.

Nota. A veces denota el hecho como necesario, y equivalente al im-

perfecto de indicativo de la conjugación perifrástica (véase 93, c); verbi-

gracia : los profetas anunciaron que el Salvador del mundo nacería de una

virgen, donde nacería equivale a había de nacer.

b) Potencial compuesto o perfecto.— Éste se distingue del sim-

ple en que enuncia el hecho como terminado o perfecto; v. gr. : Y
dijo entre si que tales dos locos, corno amoy mozo, no se habrían visto

en el mundo (Quijote. II, 7). Expresa también la posible coincidencia

del predicado con el sujeto en tiempo futuro, pero anterior al de la

coincidencia de otro predicado con su sujeto; v. gr. : me dijo que

volviese pasados algunos días, que quizá y74 me habría firmado -la

orden. Firmar se enuncia como anterior a volver.

LOS TIEMPOS DEL MODO SUBJUNTIVO

299. Su distinción de los del modo indicativo. — a) Para preci-

sar mejor la índole de los tiempos del modo subjuntivo, vamos a

comparar el uso que de ellos hacemos en las oraciones dependien-

tes, en relación con los del indicativo, usados en las mismas oracio-

nes. Si decimos : Juan viene, Juan vendrá, expresamos como cierto,

en presente o en futuro, un hecho objetivo. Si enunciamos dichas

oraciones como dependientes de un verbo de percepción o de enun-

ciación, y decimos: creo, digo que Juan viene; creo, digo que Juan

vendrá, distinguimos, lo mismo que antes, el tiempo presente y el

futuro a que referimos la acción del verbo venir. Pero si en vez de

enunciar aquellos dos hechos como ciertos y objetivos los expresa-

mos como dependientes de un verbo de deseo, no podemos ya indi-

car la distinción del tiempo, y en uno y en otro caso hemos de decir

deseo que venga Juan. Es decir, que para expresar el deseo pre-

sente o futuro en oraciones dependientes, no tenemos en castellano

más que un tiempo: el presente de subjuntivo, que bien puede decirse

que no es presente, sino presente y futuro a la vez, y por esto en

las oraciones subordinadas a verbos que exigen subjuntivo se co-

rresponde indistintamente con el presente y con el futuro de las

análogas subordinadas a verbos que exigen indicativo. Por la misma

razón, el pretérito perfecto de subjuntivo se corresponde con el
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mismo tiempo y con el futuro perfecto de indicativo, pues ya se ha

dicho (véase 291) que la diferencia entre el presente y el pretérito

perfecto está en que aquél indica la acción del verbo como no aca-

bada, y éste como acabada o perfecta.

b) Por un razonamiento análogo al anterior, se deduce también

que el pretérito imperfecto de subjuntivo corresponde en las oracio-

nes dependientes al mismo tiempo de indicativo, al pretérito indefi-

nido y al potencial simple, así como el pretérito pluscuajuperfecto de

subjuntivo se corresponde con el mismo tiempo de indicativo y con

el potencial compuesto, como se ve en el siguiente cuadro :

c) Correspondencia de los tiempos del modo subjuntivo con los

del indicativo y del potencial

:

Indicativo y potencial. Subjuntivo.

( viene Juan
)Creo que.. . . < , . T >No creo que ven°a luán.

(
venara Juan

)

_ l ha venido Juan
) ,Creo que.. ..<_,, ' _ > JNo creo que naya venido Tuan.

( habrá venido Juan. . . )

Creí que. . . . i llegaba Juan I No creí que.. . \ „
r- ' ) 77 t Kt /

legara Juan.
Creía que . . . < llegaría Juan \ No creía que. . > ,,

/- \ 7i -r /ivt \
llegase Juan.

Creo que. ... V llego Juan \ No creo que . . J

~ , ( había Iletrado Juan.. . ) „ ,
í hubiera llegado Tuan.

Creía que.... ,
° J No creía que. .

{

* J

(
habría llegado Juan.

) ( hubiese llegado Juan.

Nota. Como se ve, los cuatro tiempos del modo subjuntivo corres-

ponden, en oraciones subordinadas, a los siete del indicativo y a los dos

del potencial, con la diferencia de que éstos expresan el hecho como
objetivo y real, y aquéllos como subjetivo.

300. Pretérito imperfecto de subjuntivo. — Las dos formas que

se incluyen en este tiempo no son enteramente equivalentes; y con-

viene notar este hecho para evitar la lamentable confusión en que

modernamente incurren algunos diciendo, por ejemplo, yo te hubiese

escrito si hubiera tenido ocasión, en vez de yo le hubiera (o habría)

escrito si hubiese tenido ocasión.

a) La forma en -ra procede del pluscuamperfecto de indicativo

latino, cuya significación conservó en castellano hasta el siglo xvii,

en que cayó en desuso, pero no del todo, pues se halla también

alguna vez con dicho valor en escritores del siglo xvm; v. gr. : Enten-

dió que el su saber non le tenia pro, pues que non usara del (Calila

y

Dituna, Introducción), donde vemos usara equivalente a había usado.

Asimismo, en Jovellanos : A la mitad del siglo, la paz habíaya res-
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tituido al cultivo el sosiego que no conociera jamás, y a cuyo influjo

empezó a crecer y prosperar (Informe sobre la Ley Agraria); y mo-

dernamente la usan también algunos; v. gr. : Van dos jinetes
\
La

romana campiña atravesando :
\
Don Luis Chacón es uno; su escu-

dero
I

Gaspar el otro; aquel que le adiestrara
|
En manejar la rienda

y el acero (M. del Palacio, Poesías, pág. 229).

b) El empleo propio de esta forma en nuestros clásicos es el de

potencial subjuntivo; v. gr. : Dicen algunos que han leído la historia

que se holgaran se les hubiera olvidado a los autores de ella algunos

de los infinitos palos que (Quijote, II, 3). También pudieran callar-

los por equidad (Ibid.). Con este mismo valor se usa también actual-

mente; v. gr. : Del mar es copia el corazón humano
\

Y fuera gran

demencia
\

Querer interrogar al Océano (M. del Palacio, Poesías,

página 227). -Quién pensara jamás, Teresa mía,
\

Que fuera eterno

manantial de llanto
\
Tanto inocente amor, tanta alegría,

\

Tantas deli-

ciasy delirio tanto? (Espronceda, El Diablo Mundo, III).

c) Obsérvese además que el imperfecto fuera del último ejem-

plo tiene la significación de necesidad que ya hemos notado en el

potencial nacería (véase 298, a, nota), pues dicho fuera equivale a

había de ser, como lo prueba su comparación con el había de ver del

siguiente ejemplo de Garcilaso, Égloga I, en que ocurre la misma

construcción: iQtáén me dijera, Elisa, vida mía,
\

Cuando en aqueste

valle al fresco viento
\

Andábamos cogiendo tiernas flores,
\

Que ha-

bía de ver con largo apartamiento
\
Venir el tristey solitario día

\

Que

diese amargo fin a mis amores?

d) Por emplearse esta forma en la apódosis de las condiciona-

les (véase 434, b), pasó luego a la prótasis, y tomó de aquí el valor

subjuntivo que hoy le damos.

e) Por el contrario, la forma en -se es verdaderamente subjunti-

va. Procede del pluscuamperfecto de subjuntivo latino, y en nues-

tros clásicos se halla como subjuntivo subordinado a los verbos que

exigen este modo (véase 383, a), y en oraciones desiderativas (véa-

se 312), finales (véase 396, d) y concesivas (véase 440, b), en las que

hoy empleamos también la forma en -ra, que aquéllos nunca em-

plearon ni usaron tampoco en la apódosis de las condicionales, a no

ser en casos en que el período hipotético se nos ofrece como subor-

dinado a un verbo que exija dicha forma (véase 434, 2. , nota).

301. De modo que el uso actual de estas dos formas es el si-

guiente :

a) Amara equivale a amaría en la apódosis de las condiciona-

les; v. gr. : yo amara, o amaría, las riquezas, si me diesen la salud

que me falta.
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b) Amara equivale a amase en la prótasis de las condicionales;

v. gr. : siyo amara, o amase, las riquezas, procuraría adquirirlas.

C) Atuara equivale a amaría en oraciones aseverativas (véa-

se 304, cj; v. gr. : el mueble podría ser mejor, o el mueble pudiera ser

mejor.

d) Amara equivale a amase en oraciones subordinadas que lle-

van el verbo en subjuntivo.

Nota. Es censurable el abuso que modernamente se hace de esta

forma, pues hay autores que la emplean casi constantemente por el plus-

cuamperfecto de indicativo, y hasta por el pretérito indefinido, con lo

cual confunden dos tiempos que tienen ya su uso bien determinado. Así,

leemos en una novela publicada hace poco: Filósofosypoetas habían inten-

tado definirla (la Belleza), y ninguno lograra liacerlo a gusto de los demás,

porque en la misma definición que hiciera, entrara siempre la parte subjeti-

va, o sea el modo de ser de cada tino. Y en otra parte : Una vez resuelto su

viaje, fuera al Diario Universal, donde trabajaba hacía seis años, a despe-

dirse.

302. Futuro imperfecto de subjuntivo.—Enuncia el hecho como

no acabado, y siempre como contingente, referido ya al presente, ya

al futuro. Sólo se usa en oraciones condicionales de condición posi-

ble (véase 434, c), y en las temporales y de relativo a ellas equiva-

lentes; v. gr. : Si acaso enviudares (cosa que puede suceder)^ con el

cargo mejorares de consorte, no la tomes tal que te sirva de anzueloy
caña de pescar (Quijote, II, 42). Cuando pudierey debiere tener lugar

la equidad, no cargues todo el rigor de la ley al delincuente (Ibid.).

Al culpado que cayere debajo de tu jurisdicción , muéstrátele pia-

dosoy clemente (Ibid.j.

303. Futuro perfecto de subjuntivo.—Menos usado que el ante-

rior, denota el hecho como acabado, y se usa en oraciones tempora-

les (véase 412, d, 3. ) y en condicionales y de relativo con valor

condicional (véanse 434, c, y 435, y").
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CAPITULO XX

LA ORACIÓN SIMPLE SEGÚN EL MODO DEL VERBO [
'

304. Oraciones aseverativas. — Son aquellas en que afirmamos

o negamos la realidad de un hecho O la posibilidad del mismo. En

el primer caso empleamos el modo indicativo; v. gr. : Juan tiene

cincuenta años; era la hora del alba; en el segundo, el modo poten-

cial; v. gr. : Juan tendría cincuenta años; la del alba sería. El hecho

que se expresa como real o como posible puede no serlo, pero esto

no influye en el modo de su enunciación : basta que el que habla lo

enuncie como tal.

a) La enunciación del hecho como real puede referirse a los tres

momentos de la acción verbal, o sea: al presente; v. gr. : Juan viene;

al pasado; v. gr. : Juan vino, o al futuro; v. gr. : Juan vendrá.

b) Cuando el hecho se enuncia como posible en lo futuro, o sea

a partir del momento en que se habla, empleamos el potencial sim-

ple; v. gr. : allí temerías tú. También, en su lugar, usamos a veces

el presente o el pretérito imperfecto de subjuntivo con uno de los

adverbios quizá, acaso o tal vez; v. gr. : quizá (acaso, tal vez) venga,

VINIERA O VINIESE Juan.

c) Cuando el hecho se enuncia como posible en tiempo anterior

al en que se habla, puede emplearse también el potencial simple

(véase 298, a), pero mejor el compuesto o perfecto; v. gr. : allí ha-

brías temido tú. En su lugar se usa a veces el pretérito perfecto

o pluscuamperfecto de subjuntivo con un adverbio de duda; ver-

bigracia : acaso hayas temido (o hubieras o hubieses temido) tú.

También la forma en -ra del imperfecto de subjuntivo tiene a veces

este valor (véase 300, b); v. gr. : ¡Cuántos en las cortes tienen oficios

preeminentes, a los cuales en una aldea no los hicieran alcaldes (Gue-

vara, Menosprecio, 14).

d) Expresamos también posibilidad, duda y vacilación con el

futuro de indicativo; como cuando decimos : serán las diez; Pedro

tendrá cuarenta años; cara más hipócrita no la habrás visto en tu

vida; o bien cuando al aserto de otro respondemos no queriendo

(1) Véase el número 2G9.
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darle por completo la razón, o acaso con ánimo de contradecirle indi-

rectamente : asi será. Con este mismo valor, pero refiriéndonos al

pasado, empleamos también el potencial simple en réplicas como

ésta : Mipadrefité un héroe. — Si sería.

305. Para afirmar en estas oraciones que el predicado conviene

al sujeto, no necesitamos emplear palabra especial alguna: basta la

mera enunciación de los dos, referidos uno a otro; v. gr. : he oido

eso; he podido dormir; eso es verdad; mas para afirmar que el pre-

dicado no conviene al sujeto, nos hemos de servir de un adverbio

de negación; v. gr. : xo he oído eso; xo he podido dormir; eso xo es

verdad.

a) Como se ve en los últimos ejemplos, el adverbio no precede

inmediatamente al verbo; pero si éste lleva uno o más pronombres

prefijos (véase 250, a, b, c), se colocan éstos entre el adverbio y el

verbo; v. gr. : no le he oido eso; no la he podido ver. A mi padre no

se le ha de tocar en modo alguno (Quijote, I, 41).

b) También pueden interponerse entre no y el verbo otras pala-

bras, ya sean sujeto, ya complemento; v. gr. : no todos pueden reir

a todas horas. Que no a todos es dable la ventaja
\
De comprar al

futuroy al contado
\
Sin un real en la bolsa ni en la caja (Bretóx,

Epístola). El complemento interpuesto puede ser una oración; verbi-

gracia: Y no porque a los bélicos azares
I

Sucedan los primores

de la pluma
|
Faltan héroes. Nos sobran a millares (Ídem, ibíd.).

c) Detrás de una aseverativa negativa con no, podemos emplear

los adverbios nunca, jamás, o los pronombres indefinidos nadie, nin-

gíino, nada, y también otras locuciones que den sentido absoluto a

la negación; v. gr. : no lo he visto nunca; no lo haré jamás; no veo a

nadie; no quiero nada; no le ofendí ex mi vida; no he podido dormir

en toda la noche. Estas palabras y locuciones refuerzan, como se

ve, la negación, dándole un sentido absoluto que no tiene sin ellas,

pues no es lo mismo no lo he visto que no lo he visto nunca.

d) Los vocablos que en los ejemplos del párrafo anterior se

emplean para reforzar y dar valor absoluto a la negación no, conser-

van en dichas locuciones el valor positivo que todos, menos nunca,

tienen en su origen; pues jamás equivale a. ya más; nada, a todas

las cosas nacidas; nadie, a todas las personas nacidas, y ninguno, a

ni uno. Así que, al decir no quiero nada, venimos a decir no qiiiero

cosa nacida, como en no veo a nadie significamos no veo persona na-

cida, y no lo haré jamás es como decir no lo haréya más. Por esto

se ha dicho que dos voces que expresan negación niegan con más

fuerza. Lo que ha ocurrido es que por emplearse constantemente

en oraciones negativas dichas palabras, han venido a tomar el valor
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de la negación; y sucede que cuando las empleamos delante del

verbo, designamos con ellas lo contrario de lo que etimológicamente

significan, o sea que denotamos negación en oraciones de forma

afirmativa; v. gr. : nada quiero; a nadie veo; jamás lo haré. Y lo

mismo sucede con las locuciones semejantes; v. gr. : Ex mi vida le

ofendí (Tirso, El condenado por desconfiado, II, 2). En toda la

noche he podido dormir.

e) Una vez equiparada la significación de jamás a la de nunca,

que siempre la tuvo negativa, empleamos éste por aquél, y deci-

mos : no lo he visto nunca. Y así juntamos en una misma oración

dos, tres y hasta cuatro vocablos de significación negativa, que vie-

nen a expresar la negación con más fuerza; v. gr. : no haré eso nunca

jamás; no recibe nunca a nadie; no regaló jamás nada a nadie.

f) Jamás se junta con el adverbio nunca y las locuciones por

siempre y para siempre; v. gr. : nunca jamás lo haré; por siempre, o

para siempre, jamás me acordaré. La significación de las dos frases

es enteramente contraria, pues la última equivale a perpetuamente, o

en todo tiempo me acordaré.

g) El adjetivo ninguno puede anteponerse o posponerse al subs-

tantivo cuando la oración empieza por el adverbio no; v. gr. : no

tengo ningún libro; no viene hombre ninguno. Pero puede también

ir al principio de la oración; v. gr. : ningún hombre viene. Empleado

como pronombre, equivale a nadie. Así, ninguno viene significa lo

mismo que no viene ninguno o nadie viene.

h) Cuando en la oración se emplean dos o más voces negativas

y una de ellas es no, va ésta sola delante del verbo,- y las demás

detrás; v. gr. : no lo he visto nunca. Si no hay no, pueden distri-

buirse las demás negaciones como se quiera, pero siempre prece-

diendo una de ellas al verbo; v. gr. : jamás regaló nada a nadie; a

nadie regaló nunca nada; nada regaló jamás a nadie. Es raro que

se pongan dos negaciones delante del verbo; así: jamás a nadie

regaló nada.

i) Como se ve en los anteriores ejemplos, las negaciones que se

usan juntas son siempre de distinta naturaleza. Así, nada, negativo

de cosa, junto a nadie, negativo de persona; nunca, negativo de

tiempo, con nada, negativo de substancia; jamás, de tiempo tam-

bién, con nadie, de persona. La única excepción es la que forma la

locución nunca jamás, en que los dos adverbios son de tiempo;

pero téngase en cuenta lo que decimos en el párrafo e, y su signifi-

cación contraria a la de por siempre jamás (párrafo y).

j) Para reforzar la negación suelen emplearse también, sobre

todo en lenguaje familiar, palabras que denotan objetos de poco
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valor, como pepino, comino, pizca, bocado, un pelo, un cabello, etc.;

v. gr. : no se le da UN pepino de eso, o por eso; es decir, no le importa

nada; y en Cervantes, Quijote, II, 50 : No sé leer migaja.

k) Cuando el verbo de una oración negativa vaya seguido de un

complemento con la preposición sin, destruye ésta el valor de la

negación. Así, no lo dijo sin misterio equivale a decir lo dijo con mis-

terio. La negación puede también construirse junto con el comple-

mento; v. gr. : sirvió no sin gloria en la última guerra; es decir,

sirvió ron gloria.

1) La negación no puede preceder también a otro elemento de

la oración que no sea el verbo; en este caso la negación recae sólo

sobre la palabra o frase a que se antepone. Así, puede usted no ha-

berlo visto bien no es lo mismo que usted z¡o puede haberlo visto bien;

y puede no ser verdad es distinto de no ptiede ser verdad. En la pri-

mera construcción se afirma el hecho como posible; en la segunda

se niega la posibilidad.

306. Oraciones interrogativas directas. — a) Cuando decimos

Pedro ha venido, afirmamos que el predicado ha venido conviene al

sujeto Pedro; y si decimos Pedro no ha venido, afirmamos que dicho

predicado no conviene al sujeto. Pero en la oración .'ha venido Pe-

dro?, ya no sucede lo mismo: ni afirmamos ni negamos; exponemos

un juicio, pero ignoramos si el predicado ha venido conviene o no

al sujeto. En este caso tenemos la oración interrogativa directa, que

no viene a ser más que la expresión de un estado mental interme-

dio entre la aseverativa afirmativa Pedro ha venido y la aseverativa

negativa Pedro no ha venido. Pero la duda del que habla, que en el

ejemplo anterior recae sobre el predicado verbal, puede también

recaer sobre el sujeto o sobre una de las cualidades de éste, sobre

el predicado nominal o sobre el complemento directo, el indirecto

o uno cualquiera de los complementos circunstanciales de la ora-

ción. Así, al decir ¿quien ha venido}, suponemos que ha venido

alguien, afirmamos el predicado ha venido y preguntamos por su

sujeto. Asimismo, en ¿qué libro es ése? y en ¿qué gente ha venido?,

preguntamos por la cualidad o condición del sujeto libro o del sujeto

gente, como en ¿qué es Gramática} preguntamos por el predicado

nominal del sujeto Gramática. Por fin, en ¿a quién prefieres}, ¿a

quién has dado el papel} y ¿con qtúén has venido}, preguntamos, res-

pectivamente, por el complemento directo, el indirecto o el circuns-

tancial de los verbos preferir, dar y venir.

b) Puede también ocurrir que se afirme la coincidencia del pre-

dicado con su sujeto, o de los complementos con su verbo, y se
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dude del lugar en que se verifique dicha coincidencia, como cuando

se dice: ¿dónde hallaste a Dulcinea}; o del tiempo, como en ¿cuándo

hallaste a Dulcinea}; o del modo, como en ¿cómo hallaste a Dulci-

nea}; o de la causa, como en ¿por qué has ido a ver a Dulcinea}; o

del fin, como en ¿para qué has ido a ver a Dtdcinea} Y pueden,

finalmente, hallarse unidas distintas interrogaciones con un mismo

verbo, y distintas interrogativas siguiendo unas a otras, como en el

siguiente pasaje de Cervantes, Quijote, I, 30: ¿Dónde, cómoy cuán-

do hallaste a Dulcinea}; ¿qué hacía}; ¿qué le dijiste?; ¿qué te respon-

dió}; ¿qué rostro hizo cuando leyó mi carta}; ¿quién te la trasladó}

307. Como se ve por los ejemplos de los dos párrafos anterio-

res, cuando la pregunta recae sobre el predicado verbal, indicamos

la interrogación con el tono, sin necesidad de vocablo interrogativo

ninguno; pero en los demás casos nos valemos para formularla del

vocablo interrogativo correspondiente al concepto por el que pre-

guntamos, o sea, de los pronombres (substantivos o adjetivos) o ad-

verbios interrogativos, cuyo valor y correspondencia es la siguiente:

a) Quién. — Pregunta siempre por personas, y equivale, por lo

tanto, a ¿quépersona}; puede ser sujeto, predicado o complemento;

v. gr. : ¿quién ha venido}; ¿quién eres}; ¿a quién buscas}, etc. Con-

testan a este interrogativo los indefinidos alguien, alguno, o los

demostrativos éste, ése, aquél, o los personales yo, tú, él, o un subs-

tantivo, como Pedro, el niño, etc., o el pronombre negativo de per-

sona nadie.

b, 1) Qué. — Fuede ser substantivo y adjetivo. Como substan-

tivo pregunta siempre por cosas, y equivale, por lo tanto, a {qué

cosa}; puede ser sujeto, predicado y complemento; v. gr. : ¿qué suce-

de}; ¿qué es Geografía:; ¿qué haré}; ¿a qué vienes}: ¿en qué fundas

tu opinión}, etc. Contestan a este interrogativo el indefinido algo, o

los demostrativos neutros esto, eso, aquello, o el negativo de cosa

nada.

b, 2) Como adjetivo pregunta qué por una cualidad o condi-

ción del substantivo, que puede ser sujeto, predicado o comple-

mento; v. gr. : ¿qué gente ha venido:: ¿qué libro es ése:: ¿qué rostro

hizo}; ¿en qué opinión te finidas}: ¿con qué ojos me miras} La con-

testación en este caso es un adjetivo, predicado o atributo del subs-

tantivo a que se refiere el qué; v. gr. : gente buena; el Quijote; es decir,

este libro es el Quijote.

c, 1) Cuál. — Puede, como qué, emplearse como adjetivo y

como substantivo. Como adjetivo pregunta por la cualidad o estado

de personas o cosas, y se refiere como predicado, ya al sujeto me-

diante un verbo copulativo, ya al objeto directo; v. gr. : Si el criado
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es tan discreto, ¿cuál debe ser el amo: (Quijote, II, 66). ¿Cuáles esta-

rán las mismas tinieblas? (Granada, Símbolo, I, 4). Refiérese, al

objeto en oraciones que más que interrogativas son exclamativas

(véase 311); v. gr. : ¿Salomón no fué discreto?
\

{No fué el sabio que

más nombran}
|

¡Cuál le pusieron el alma
¡
Las muchachas de Sido-

nia! (Quevedo, Musa, 6).

c, 2) Puede también referirse a un substantivo que le precede

o le sigue, sin construirse directamente con él; v. gr. : Hallo una
falta, marqués,

\

Que no negaréis.—¿Cuál es? (Alarcón, El examen

de maridos, II, 5). ¿Cuál ocupará más papel, una obra en verso o

una en prosa? (T. Iriarte, Donde las dan las toman).

c, 3) A veces deja cuál de preguntar por la cualidad y lo hace

por el nombre, situación u otras circunstancias puramente externas

de las personas o de las cosas, construyéndose, ya como atributo

junto con el nombre, ya como predicado. La primera construcción

se usa más en verso que en prosa; v. gr. : ¿Con cuáles ojos J'erás

tu amante con ajeno dueño? (Jáuregui, Amiuta. 1). ¿Cuál hombre,
|

Cuál héroe a ensalzar va üc lira de oro? ( T. Burgos, Traducción de

Horacio, Odas. I, 12). ¿CvÁLjué la mano que asi os plantó? (Quinta-

na, A Cienfuegos, Poesía).

c, 4) Como substantivo o substantivado pregunta cuál por per-

sonas o cosas; v. gr. : ¿A cuál de las tres eliges?
\

¿A cuál de las tres

escoges? (Bretón. Marcela, III, 11). ¿Cuál es mejor, mi cueva o vues-

tro techo? (B. Argensola, Don Francisco, aunque llames, Epístola.)

¿Cuál te parece peor,
\
Emborracharse o ser loco? (Alarcón, El seme-

jante a sí mismo, I, 5).

c, 5) El uso de cuál como substantivo neutro ha quedado anti-

cuado y en su lugar empleamos hoy qué (véase 307, b, 1). Así, en

el último ejemplo del párrafo anterior, y también en este de Cer-

vantes, Quijote, II, 8 : ¿Cuál es más, resucitar a un muerto o matar

a un gigante?, diríamos hoy : ¿qué te parece?, etc.; ¿QUÉ es más?, etc.

c, 6) Contestan a este interrogativo, según los casos, los adje-

tivos calificativos, ya como atributivos, ya como predicados, o los

pronombres demostrativos, o los nombres.

d, 1) Cuyo. — Equivale a ¿de quién?, ¿de qué persona?, y hoy no
se usa sino como predicado con el verbo ser: v. gr. : Y si planta una
vina, ¿CUYO ha de ser elfruto de ella, sino del que la plantó? (Grana-

da, Guia, I, 2). ¿Cuyo fué el brazo? (Valbuena, Bernardo, 24).

d, 2) En nuestros clásicos se construye también como atributo

junto con el substantivo, que puede ser sujeto, predicado u objeto;

v. gr. : ¿Cuyo poder se extendiera a tan grandes cosas, sino el de Dios?

(Granada, Guia, I, 21). Eso, ¿cuya culpa ha sido? (Lope, El mejor
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alcalde el rey, I, 2). ¿En cuyo servicio empleaste lo que yo compré

tan caramente} (Granada, Tratado de la oración y consideración, I,

«Jueves en la noche»).

d, 3) Responde a este interrogativo un pronombre posesivo o

frase o locución equivalente : mió, tuyo, etc.; de éste, de Juan, etc.

e, 1) Cuánto. — Nos servimos de este interrogativo para pre-

guntar por la cantidad, número o grado, y lo usamos como adjetivo,

como substantivo o substantivado y como adverbio. Como adjetivo

se construye inmediato al substantivo; v. gr. : ¿Con cuánto desho-

nor y abatimiento
\

Seremos de los nuestros acogidos? (Ercilla,

Araucana, 5). ¿Cuántos excelentes ingenios, cuántos ánimos gene-

rosos nacen y mueren desconocidos? (Saavedra, Empresa-^S).

e, 2) Como substantivo, significando personas, no se usa sino en

plural; v. gr. : ¿cuántos vienen? ¿Cuántos caben en ese caballo?, pre-

guntó Sancho {Quijote, II, 40). Preguntando por cosas, en singular,

lo hace por el precio, la cantidad, la duración, etc.; v. gr. : ¿a cuánto

la libra?; ¿cuánto te debo? ¿Cuánto ha que bajé?, preguntó don Qui-

jote (Otiijote, II, 23). En plural se usa cuando se callan substantivos,

como días, horas, etc.; v. gr. : {a cuántos estamos del mes?

e, 3) Empleado cuánto como adverbio, sirve para preguntar o

encarecer la intensidad o grado, y se usa más bien en interrogati-

vas de sentido exclamativo; v. gr. : ¡Cuánto eljuicio de los hombres

yerra,
\

Y cuánto puede el hado ejecutivo! (Lope, Jerusalén, 6). Pre-

cediendo inmediatamente a un adjetivo, un adverbio o un comple-

mento con preposición, pierde la última sílaba; v. gr. : ¡Cuan grande

será aquel cielo donde hay tanta injinidad de estrellas! (Granada,

Símbolo, V, 1). ¿Dó vuelas presurosa?
|

¡Cuan rica tú te alejas!
\

¡Cuan pobres y cuan ciegos, ¡ay!, nos dejas! (Fr. L. de León, { Y
dejas, Pastor santo , Oda.) Y si es Cordero por la mansedumbre.

¿cuan justamente lo será por la inocencia y pureza? (Ídem, Nom-

bres, 3, «Cordero»). ¡Cuan de buena voluntad enseñaría tal maestro

a tal discípulo! (Granada, Adic. al Mcm. med., 23). Hoy, delante de

voces comparativas decimos siempre cuánto; v. gr. : ¿Cuánto menor

empresa
\
Será romper tus débiles prisiones? (Jáuregui, Cuando pos-

trado, Canción).

e, 4) Contestan a este interrogativo, según los casos, los adjeti-

vos determinativos, como mucho, poco, tres, cuatro, o los adverbios

de cantidad.

f, 1) Dónde..—Cuando se pregunta por la circunstancia de lugar

empleamos los adverbios interrogativos dónde o adonde : el primero

puede ir solo o con las preposiciones en, de, a, hacia o hasta.

f, 2) Dónde, y en poesía también dó, se usa denotando quietud
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y movimiento. Denotando quietud, él solo significa {en qtié lugar};

v. gr. : ¿dónde estamos} Si lleva preposición, sólo significa {qué lu-

gar}; v. gr. : ¿ex dónde estamos}; ¿de dónde venimos}; ¿por dónde

hemos venido}; ¿hacia dónde nos encaminamos}

f, 3) Denotando dirección es más común adonde, compuesto

de a y dónde: v. gr. : ¿adonde vas}; pero se usa bastante el simple en

autores antiguos y modernos, y significa entonces a qué lugar; ver-

bigracia : ¿Dónde iremos} (Ávila, Audi, 57). ¿Dónde vas, avecilla

desdichada} (F. de la Torre, Canción, 1).

f, 4) Responden a este interrogativo los adverbios demostrati-

vos de lugar aquí, allí; de aquí, de allí; acá, allá, etc., o locuciones

equivalentes.

g, 1) Cuándo. — Para preguntar por el tiempo empleamos el

adverbio cuándo, que significa {en qué tiempo}; v. gr. : ¿cuándo vol-

verás}; ¿cuándo cesará el llanto} Puede, como dónde, llevar preposi-

ciones, y entonces significa {qué tiempo}; v. gr. : ¿desde cuándo estás

ahí}; ¿hasta cuándo abusarás de mi paciencia} Empléase la locución

{de ctiándo acá} para denotar extrañeza; v. gr. : {Qué es esto, Luis}

¿De cuándo acá tienes tú guitarra} (Cervantes, El Celoso extremeño).

g, 2) Responden a este interrogativo los adverbios demostrati-

vos de tiempo, como hoy, ayer, nunca, etc., o locuciones equiva-

lentes.

h, 1) Cómo. — Cuando preguntamos por el modo o manera en

que el predicado conviene al sujeto nos servimos del adverbio cómo,

que significa {de qué modo}, {de qué manera}; v. gr. : ¿Cómo nació tu

belleza}
\

{O cómo crió talpieza
\

El humilde Manzanares} (Cervan-

tes, La Gitanilla). ¿Cómo has llegado} Cuando se pregunta por el pre-

cio o la distribución proporcional, le anteponemos la preposición a,

y significa entonces {qué precio}; v. gr. : ¿A cómo costó el tafetán}

(Lope, Los Tellos de Meneses, segunda parte, I, 5). {A cómo la libra}

h, 2) Responden a este interrogativo los adverbios de modo,

como bien, mal, etc., frases equivalentes o locuciones como a tres,

a cuatro pesetas, etc.

308. a) Cuando la pregunta se refiere al predicado, puede repe-

tirse éste en la respuesta con los adverbios sí o no; v. gr. : ¿No oyes

lo que viene cantando ese villano}—Sí oigo.—¿No has visto tú repre-

sentar alguna comedia}— Sí he visto (Quijote, II, 12). Pero lo gene-

ral es omitir el predicado y contestar sólo con dichos adverbios,

que equivalen entonces a la repetición afirmativa o negativa de la

pregunta a que se contesta. También en lenguaje familiar emplea-

mos a veces en la respuesta afirmativa el adverbio mucho, solo o

seguido de la locución que sí, con lo que encarecemos la afirmación;
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v. gr. : ¿Estuvo usted ayer en Palacio}—Mucho, o mucho que sí. Si

el predicado es nominal, con el verbo ser, suele emplearse en la

contestación el pronombre lo, que en tal caso reproduce al predi-

cado de la respuesta; v. gr.: ¿Eres amigo mío}— Lo soy.—¿Sois ami-

gos nuestros}— Lo somos. Es decir, soy amigo tuyo, somos amigos

vuestros.

b) En los demás casos, cuando se contesta con el demostrativo

o adjetivo correspondientes al interrogativo, debe sobrentenderse

en la respuesta el verbo de la pregunta, si no se expresa, en el mis-

mo tiempo, pero no siempre en la misma persona; v. gr. : ¿Dónde

ha estado? — Aguí, o ha estado aguí; pero ¿Dónde has estado? —
Aguí, o he estado aguí.—¿Con gué ojos 7ne miras?—Con buenos ojos,

o te miro con buenos ojos.

309. Oraciones interrogativas dubitativas.—Corresponden a las

aseverativas que expresan el hecho como probable, y son aquellas

en que uno se hace la pregunta a sí mismo, manifestando a la vez la

duda e incertidumbre que tiene acerca de lo que pregunta. Suelen

acompañar a estas interrogaciones los adverbios de duda, como
acaso, guizá; o expresiones equivalentes : por ventura; tal vez; o el

si dubitativo; v. gr. : ¿gué habrá ocurrido}; ¿será cierto gue viene}; ¿si

será verdad lo del testamento}; ¿si estaréyo trascordado}

310. La interrogación no supone siempre duda o ignorancia en

el que la hace, sino que a veces se niega con ella lo mismo que se

pregunta. El contexto y el tono bastan en ocasiones para determi-

nar la índole de la respuesta. Si la pregunta se hace con el modo
indicativo sin emplear la negación, la respuesta puede ser afirma-

tiva o negativa; v. gr. : ¿vienes}; ¿ha venido Pedro} ¿Qué muralla, gué

abrigo bastarán contra ti} (Quintana, Oda al mar). Pero si se em-
plea no, se supone la respuesta afirmativa; v. gr. : ¿No es verdad, án-

gel de amor, etc. (Zorrilla, Don Juan Tenorio). Cuando pregunta-

mos con los tiempos del subjuntivo, suponemos que la respuesta ha

de ser negativa; v. gr. : ¿Quien me dijera, Elisa, vida mía, etc. (véa-

se 300, c). ¿Quién pensara jamás, Teresa mía, etc. (véase 300, b).

a) Cuando negamos en la interrogación lo mismo que aparente-

mente preguntamos, el qué equivale a nada; gtiién, a nadie; dónde,

a en ninguna parte; cuándo, a ja nás; cómo, a de ningún modo, etc.

Así, ¿qué harás tú allí} es como decir allí no harás tú nada./(9/z corte,

oh confusión!, ¿quién te desea} (L. Argensola, Soneto), equivale a

decir nadie te desea. ¿Dónde te han de aguantar tantas impertinen-

cias} es como si se dijera en ninguna parte te han de aguantar, etc.

b) A veces juntamos dos interrogaciones en una misma oración,



PARTE II, CAPÍTULO XX 287

como cuando decimos : ¿quién engañó a quién?; ¿cuál puede enga-

ñar a cuál?

311. Oraciones admirativas o exclamativas.— Cuando ni afir-

mamos, como en las aseverativas, ni preguntamos, como en las inte-

rrogativas, sino que manifestamos la sorpresa o admiración que nos

causa el juicio formado por nuestra mente, enunciamos una oración

que, por el tono con que la expresamos, se llama exclamativa, y
por la suspensión en que parece queda el espíritu al proferirla, admi-

rativa. En su forma de expresión no se distinguen estas oraciones

de las aseverativas más que en el tono con que las enunciamos, y
de las interrogativas, en que no admiten el sentido de negación im-

plícita que a veces llevan éstas, como puede verse en los siguientes

ejemplos : ¡Qué descansada vida
\
La del que huye el mundanal

ruido! (Fr. L. de León, La vida del campo, Oda). ¡Cuan regaladasy
honestas respuestas tuve (Quijote, I, 24). ¡Qué cosas has dicho, amigo!

¡Adonde ha ido a parar tanta grandeza! ¡Ay, esa tu alegría qué
llantos acarrea! ¡Cuánto puede el amor! ¡Siparece mentira lo que está

pasando! ¡Cómo llueve! ¡Cómo está pintado el cuadro de Las Lanzas:

¡Cómo huyó el cobarde!

a) Empléase también a veces el infinitivo en estas oraciones, ya

para negar, ya para manifestar la gran extrañeza que nos causa lo

que con él expresamos; v. gr. : ¡Irme yo con él, dijo el muchacho, más!,

¡mal año!; no, señor, ni por pienso (Quijote, I, 4). ¡Ellos creerse poe-

tas, llamarse doctos e insultar de esa manera a los verdaderamente

sabios! (Moratín, Derrota de los pedantes).

3 1 2. Oraciones desiderativas. — Con estas oraciones expresa-

mos el deseo de que se verifique o no un hecho. Su forma de ex-

presión en castellano es el presente o pretérito imperfecto de sub-

juntivo; pero con la diferencia de que con el presente enunciamos

un deseo que consideramos realizable, y con el imperfecto manifes-

tamos un deseo cuya realización tenemos por imposible. Así, deci-

mos: sea enhorabuena; ventura te dé Dios, hijo; y dice Fr. L. de León:

Despiértenme las aves
\

Con su cantar sabroso no aprendido
|

Ténganse su tesoro
\
Los que de un falso leño se confian (La vida

del campo, Oda), expresando deseos que pueden tener realización;

mientras que en muriérase ella y dejárame a mi en mi casa (Qui-

jote, II, 70), y en ¡Oh muerte qiíe das vida! ¡Oh dulce olvido!
|
Du-

rase en tu reposo
\

Sin ser restituido
j
Jamás aqueste bajo y vil sen-

tido (Fr. L. de León, A Salinas, Oda), se expresan deseos sabiendo

que no se han de realizar.
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a) En los ejemplos del párrafo anterior se enuncia el deseo direc-

tamente, sin que el modo subjuntivo dependa de otro verbo, como

sucedería si dijésemos deseo que sea enhorabuena, etc. Pero en este

caso tendríamos oraciones compuestas (véanse 381 y 390, a).

b) Suele emplearse la interjección ojalá y también el adverbio

asi, precediendo al verbo, en estas oraciones; v. gr. : ojalá tengas

buen éxito; así Dios te ayude.

c) A veces se juntan en una misma oración el sentido desidera-

tivo y el exclamativo, participando aquélla de doble índole. Así,

dice Quintana en su Oda al mar : ¡ Guerra, ¡bárbaro nombre!, a mis

oídos
¡
Más triste y espantoso

\

Que este mar borrascoso,
\
Tan terri-

bley atroz en sus rugidos!
|

¡Que no fuese yo un Dios! ¡Oh! ¡Cómo

entonces
\
El horror qtie te tengo, el Universo

\

Te perara también!,

donde la oración ¡que no fuese yo ton Dios! es exclamativa y deside-

rativa a la vez, de forma negativa, pero de significación positiva,

pues equivale a ¡ojalá fueseyo un Dios!

313. Oraciones exhortativas. — Son las que indican exhorta-

ción, mandato o prohibición.

a) La exhortación es un mandato atenuado, un mandato sin la

crudeza del imperativo, el cual se emplea sólo cuando nos dirigimos

a otro que consideramos igual o inferior en autoridad o poder. Es

un mandato que a la vez incluye ruego, y por eso se expresa con el

presente de subjuntivo. Así, dice en el Quijote, II, 44, la duquesa a

D. Quijote : Desnúdese vuestra merced y vístase a sus solas; y así,

decimos : tengamos la fiesta en paz; honremos la memoria de Cal-

derón.

b) El mandato, en castellano queda reducido a la segunda per-

sona, y en el caso en que, como se dice en el párrafo anterior, sea

ésta considerada como igual o inferior al que habla. Así, decimos :

socorre a los menesterosos; reverencia a los ancianos; niños, estu-

diad. Mas cuando esta segunda persona tenga cierta autoridad sobre

nosotros, o le concedamos ciertos respetos, no usamos el imperativo,

sino el subjuntivo de presente en tercera persona; y así, decimos:

ande despacio, señor; vístase vuestra merced, confundiendo el man-

dato con la exhortación. Y del mismo modo empleamos esta ter-

cera persona cuando nos dirigimos a un ausente; v. gr. : el negligente

pague su dejadez; los soberbios sean confundidos. En este caso vie-

nen a confundirse estas oraciones con las desiderativas.

c) Nuestros místicos, sin embargo, emplean el imperativo en sus

ruegos a Dios; y así, leemos en Granada: Señor, Dios mió, hinche

este seno que tú criaste', todo me lo guarda para allá.
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d) Siendo la prohibición lo contrario del mandato, parece que

lógicamente deberíamos emplear en la expresión de aquélla el mismo
modo de que nos servimos para la enunciación de éste; mas no suce-

de así. Decimos estudia tú; venid vosotros; pero no podemos decir

no estudia tú; no venid vosotros, sino no estudies tú; no vengáis

vosotros, o simplemente no estudies, no vengáis. De modo que en la

prohibición empleamos el presente de subjuntivo aun en segunda

persona (i). La negación puede ser el vocablo no u otra palabra de

significación negativa; v. gr. : Nunca te guies por la ley del encaje

(Quijote, II, 42). Pueden también emplearse dos o más negaciones;

v. gr. : no salga nadie; no engañes nunca a nadie.

e) Cuando el mandato o la prohibición se expresen de un modo
absoluto, sin relación a tiempo o lugar, podemos substituir el impe-

rativo y el subjuntivo, en segunda persona, por el futuro imperfecto

de indicativo; v. gr. : amarás a tu Dios sobre todas las cosas; no

matarás; no jurarás en vano. Y también sin la anterior limitación,

aunque más raramente, podemos emplear en el mandato el futuro

en segunda y tercera persona; v. gr. : me traerás la respuesta; irá

usted; vendrán ellos.

f) También usamos a veces el infinitivo para exhortar, mandar

o prohibir, y así suele decirse: ¡callar!, ¡obedecer!, en vez de ¡callad!,

¡obedeced! o callen ustedes; y de igual modo, ¡no correr!, ¡no alboro-

tar!, ¡no mentir!, en vez de no corras o no corráis, no alborotes o

no alborotéis, no mientas o no mintáis. Con este valor se usa también

el infinitivo con la preposición a; v. gr. : ¡a callar!, ¡a cenar!; y junto

con un nombre, que toma entonces el mismo valor de imperativo;

v. gr. : ¡paciencia y barajar!; ¡mucho ánimo y a luchar! Del mismo

modo decimos con el nombre solo : ¡paciencia!, por ten, o tened,

paciencia; ¡silencio!, por calla, callad, o guardad, silencio.

g) Para suavizar la aspereza del mandato o expresar el deseo

con modestia y cortesía, nos servimos a veces de los verbos querer

y desear en el modo potencial o en la forma en -ra del pretérito

imperfecto de subjuntivo, y decimos : desearía que me acompañases,

por ven conmigo; quisiera que usted me oyese dos palabras, en vez de

óigame usted, y aunque estas oraciones ya pertenecen a la categoría

de las compuestas (véase 312, a), diremos aquí que la elipsis de los

(1) Rarísimos son los casos en que el castellano haya usado la segunda persona

del imperativo en las oraciones prohibitivas. Sólo conocemos el refrán que dice Ni

fía ni porfía ni entres en cofradía, y dos ejemplos que trae el Sr. Cuervo en sus

notas a la Gramática de Bello : uno del conde Lucanor, que dice : Non fablad,

callad; y otro de un romance del conae Dirlos, que reza así : No mirad a vuestra

gana,
\
Mas mirad a don Beltrane.

19
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verbos deseo, quiero, etc., ha dado origen a las independientes, desi-

derativas y exhortativas, que empiezan con la conjunción que. Así,

cuando decimos : que sea enhorabuena, se suple el verbo deseo o

quiero, y cuando decimos que se vaya, que entre, suplimos el verbo

quiero, mando, ordeno. Estas frases con que y el verbo callado son

más propias del estilo familiar que del literario.

314. Oraciones elípticas.— a) Enunciamos estas oraciones en el

modo común y familiar de hablarnos, cuando decimos : a Dios; bue-

nos días; bien venido; ¿qué tal?; gracias; hasta luego; hasta mañana;

locuciones que, supliendo el verbo callado en ellas, equivalen a las

siguientes : a Dios te encomiendo, o a Dios .pido que te guarde; bue-

nos días te dé Dios, o buenos días te deseo; bien venido seas; {qué tal

estás?, o ¿qué tal te parece?; gracias doy (a quien fuere) por tal o tal

cosa: hasta que vuelva luego; hasta mañana, que volveré, que nos vea-

mos o q7te nos veremos, que, como se ve, son oraciones aseverativas,

interrogativas o desiderativas.

b) A oraciones exclamativas equivalen también muchas locucio-

nes elípticas propias del estilo familiar, como ¡ni por esas!; ¡aquí de

Dios!; ¡que si quieres!, y otras cuya significación puede verse en el

Diccionario.



SINTAXIS

SEGUNDA PARTE

CAPITULO XXI

SINTAXIS DE LA ORACIÓN COMPUESTA

315. La coordinación y la snbordinación de las oraciones.— Si

•digo: Juan desea, Antonio viene, papá descansa, enuncio tres juicios

en sendas oraciones independientes que no tienen entre sí más rela-

ción que la de ir expuestas una a continuación de otra; de modo que

pueden faltar una o dos cualesquiera de ellas sin que sufra menos-

cabo la significación de las demás. Pero si digo : Juan desea que

venga Antonio para que papá descanse, ya no sucede lo mismo. La
única oración que en este caso tiene sentido por sí misma es Juan
desea, mas no las otras dos; pues si digo que venga Antonio, el sen-

tido no es el mismo, porque ya no indica el deseo de Juan, que

es el sujeto de la oración Juan desea, sino el deseo de la persona

que habla. Tampoco tiene sentido por sí sola la otra oración para
que papá descanse. Yernos además que al relacionarse estas tres ora-

ciones entre sí, el verbo de la primera conserva el modo indicativo,

y que el de las otras dos se ha puesto en subjuntivo por exigirlo

así la sintaxis castellana, que no permite que se diga: J?tan desea

QCE Antonio viene para que papá descansa.

a) 1 Tenemos, pues, que las oraciones se unen en el período de

dos modos: o siguen unas a continuación de otras, sin tener influen-

cia recíproca entre sí, como en Juan desea, Antonio viene, papá des-

cansa, o se relacionan de tal modo que una se nos ofrece como com-
plemento de otra, a la cual se subordina no sólo en la manera de

concebirla el entendimiento, sino también en el modo de expresión,
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es decir, en el modo del verbo, que de indicativo pasa a subjuntivo

para que la dependencia formal sea expresión de la dependencia

lógica o mental; y así, decimos: Juan desea que venga Antonio para

que papá descanse.

b) La dependencia que acabamos de ver en estas oraciones es

de la misma índole que la que hemos estudiado en la Sintaxis de la

oración simple, al tratar de los complementos del verbo. La diferen-

cia existe solamente en la naturaleza de los elementos que entran

en relación, los cuales en la oración simple son ideas que vienen

expresadas por palabras, y en la oración compuesta son juicios que

vienen expresados por oraciones. Pero pueden convertirse unos en

otros sin dejar de expresar el mismo pensamiento, como sucederá

si en el ejemplo anterior decimos : Jiian desea la venida de Pedro

para descanso de papá, donde vemos que los nombres verbales ve-

nida y descanso equivalen a los verbos venir y descansar, cuya acción

expresan, así como los genitivos subjetivos de Pedro y depapá equi-

valen a los agentes de esos mismos verbos, cuya acción indican los

nombres venida y descanso. Asimismo, al complemento directo de

esta última oración, la venida, substituye, en la oración compuesta,

la subordinada que venga, y al complemento indirectopara descanso,

la subordinada para que descanse.

LA COORDINACIÓN

316. Oraciones coordinadas. — Decimos que dos o más oracio-

nes están coordinadas cuando el juicio enunciado en cada una de

ellas se expresa como independiente del indicado por las demás, y de

manera que puede enunciarse solo, sin que por ello deje de enten-

derse clara y distintamente. La coordinación se verifica por medio

de conjunciones, y cuando éstas se omiten, decimos que las oracio-

nes se hallan yuxtapuestas o unidas por yuxtaposición. Pero no se

crea por esto que en el desarrollo del lenguaje haya sido la coordi-

nación anterior a la yuxtaposición, sino al contrario.

a) Según la índole y naturaleza de la relación que tienen entre

sí las oraciones coordinadas, puede ser la coordinación : copulativa,

disyuntiva, adversativa, causal y consecutiva.

1.°— La coordinación copulativa.

317. La coordinación copulativa consiste en enunciar dos o más

oraciones, una a continuación de otra, enlazándolas con las conjun-

ciones copulativas^, ni. Es el modo más elemental y sencillo des-
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pues de la yuxtaposición, y viene a ser lo que la operación de sumar

en Matemáticas. Cuando todas las oraciones son afirmativas, nos

servimos de la conjunción y; cuando negativas, de ni; cuando la pri-

mera es afirmativa y la segunda negativa, de y no; cuando la pri-

mera es negativa y la segunda afirmativa, de y, o mejor, de la coor-

dinación adversativa. De modo que en el estudio de la coordinación

copulativa debemos distinguir los cuatro casos siguientes :

318. A) Unión de oraciones afirmativas.—En vez de decir Juan
viene j/ Pedro viene, podemos expresar los dos juicios sumando los

dos predicados en uno solo que convenga a los dos sujetos, diciendo

Juan y Pedro vienen, cosa que se puede hacer porque los verbos

se hallan en el mismo tiempo y la lengua tiene la forma plural, vie-

nen, equivalente a las singulares viene -j- viene. De un modo análogo,

en vez de César llegó, César vioy César venció, podemos expresar

una sola vez el sujeto y decir : César llegó, vio y venció. En el pri-

mer caso expresamos en un solo vocablo dos predicados, o mejor,

uno mismo que conviene a dos sujetos distintos, y en el segundo

expresamos una sola vez un sujeto al que convienen tres predicados

distintos. Pero no podemos hacer lo mismo cuando el predicado

sea diferente, ni cuando, siendo el mismo, se halle en distinto tiem-

po, ni tampoco cuando los sujetos sean distintos y los predicados

también, pues entonces tenemos que expresar los sujetos o los pre-

dicados para que se nos entienda, y decir, por ejemplo : Jíian viene

y Pedro vendrá; Juan escribe, Pedro dihija y Luis pinta. De modo
que atendiendo sólo a los elementos esenciales de la oración, pode-

mos distinguir en la coordinación copulativa de oraciones afirmativas

cuatro casos : i.°, cuando dos o más sujetos tienen un mismo predi-

cado; 2. , cuando dos o más predicados tienen un mismo sujeto;

3. , cuando dos o más sujetos tienen en común dos o más predica-

dos; y 4. , cuando las oraciones no convienen en el sujeto ni en el

predicado.

319. Primer caso.— Cuando dos o más sujetos tienen un mismo

predicado, se colocan aquéllos uno a continuación de otro, unidos

por la conjunción y si son dos, y separados por una coma y la con-

junción y sólo entre los dos últimos si son más; v. gr. : Pedro y An-

tonio dibujan; Juan, Pedro, Antonioy Luis pintan. Entre los sujetos

así unidos pueden mediar otras palabras que desempeñen el oficio

de complementos; v. gr. : Se le pasaban las noches leyendo de claro

en claro, y los días de turbio en turbio {Quijote, I, 1), donde vemos

que entre los sujetos las noches y los días se interpone el comple-

mento leyendo de claro en claro.
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a) Dos o más sujetos unidos pory pueden llevar delante la pre-

posición entre, la cual denota entonces la cooperación de todos ellos

en la acción del verbo. Véanse los ejemplos del número 265,/', y los

siguientes: Entre el corregidor y D. Diego de Carriazo y D. Juan

de Avendaño se concertaron en que D. Tomás se casase con Costan-

za (Cervantes, La ilustre fregona), que es como si dijera : El corre-

gidor D. Diegoy D. Juan concertaron entre sí qtie, etc. Le levantaron

entre Figueroa y D. Juan de Jáureglt (Moratín, Derrota de los

pedantes).

b) En el caso del párrafo anterior, si los sujetos son pronombres

de primera y segunda persona, se usan las formas de nominativo yo

y tú; v. gr. : entre tú y yo lo arreglaremos (véase 195, b).

c) También suelen emplearse las formas de nominativo de los

personales siendo complementos con la preposición entre, ya coor-

dinadas entre sí, ya con un substantivo; v. gr. : Te pido
\

Quede en

adelante roto
|
Entre ella y tú todo trato (Gil y Zarate, Un año

después de la boda, III, 7). Reparto todos mis bienes
|

Entre tú y mi

esposa (Xúñez de Arce, Justicia providencial, I, 9).

Nota. Las construcciones de los párrafos b y c son muy antiguas,

pues se hallan en el Poema del Cid; v. gr. :

Hyo, las engendré amas e criásteslas vos,

Entre yo y ellas en vuestra merced somos nos (verso 2.086).

¡Si quier el casamiento fecho non fosse hoy!

Entre yo e mío Cid pésanos de coragón (verso 2.959).

320. Concordancia.—El verbo en este caso, como se ve por los

ejemplos anteriores, se coloca en número plural.

a) Si los sujetos son de distinta persona y hay entre ellos uno

que lo sea de la primera, en ésta se ha de colocar el verbo; si n< >,

en segunda; v. gr. : Antonio y yo paseamos todas las tardes por el

Retiro; TÚy Pedro paseáis siempre jimios.

b) El adjetivo que como predicado o como atributo se refiere a

varios nombres, sean sujetos o complementos, se coloca también en

plural, y en la forma adecuada al género de ellos, si todos tienen el

mismo; si no, en la masculina; v. gr. : padre e hijo son valerosos;

madre e hija están enfermas; pero el marido y la mujer estaban en-

fermos; hombresy mujeres deben ser caritativos.

c) Pero estas reglas no se observan con todo rigor en nuestros

clásicos, en cuyos escritos vemos frecuentemente que el verbo y el

adjetivo que se refieren a dos o más nombres conciertan con el más

próximo, debiendo sobrentenderse con los demás. Así, leemos en

Cervantes : Pero a todo esto se opone mi honestidad y los consejos
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continuos que mis padres me daban (Quijote, I, 28), donde el verbo

se opone va delante de los dos sujetos y concierta sólo con honesti-

dad, debiendo sobrentenderse con el otro sujeto plural que le sigue;

y lo mismo en el traje, las barbas, la gordura y pequenez del nuevo

gobernador tenía admirada a toda la gente (Quijote, II, 5), en que

los sujetos van delante del verbo. Y sucede esto aun en casos en

que uno de los sujetos sea plural, como se nota en los ejemplos ante-

riores, en que consejos y barbas se hallan en dicho número, y se ve

también en este de Pedro Mejía : {Qué fuera «las crónicas y
memoria de las cosas pasadas faltare? (Historia imperial, Prólogo),

y en el siguiente de Espronceda: {Quién pensara jamás, Teresa mía,
j

Que fuera eterno manantial de llanto
j
Tanto inocente amor, tantas

caricias,
\
Tantas deliciasy delirio tanto} (Diablo Mundo, III), donde

fuera concierta con el sujeto amor, y debe sobrentenderse con cari-

cias, delicias y delirio, con los dos primeros en plural y con el tercero

en singular.

d) Lo mismo que con el verbo, ocurre con el adjetivo o pro-

nombre que se refiere a varios substantivos; v. gr. : Yo me aven-

dré con cuantas espíasy matadoresy encantadores vinieren (Quijo-

te, II, 47), donde el adjetivo cuantas concierta con espías como

femenino, y se sobrentiende con matadores y encantadores, que son

masculinos. Asimismo en Granada: No hay palabra ni pensamiento

ni movimiento desordenado que no lo tenga escrito (Dios) en los libros

y procesos de su justicia (Guía, I, 8), en que el singular lo se refiere

a los tres substantivos anteriores.

e) Con dos o más infinitivos conciertan el verbo y el adjetivo en

singular; v. gr. : comer pocoy cenar más poco es provechoso para la

salud; pero si la idea expresada por uno de ellos se presenta como

contrapuesta a la expresada por el otro u otros, debe ponerse en

plural; v. gr. : holgazaneary aprender son incompatibles. Aun en este

caso, si el verbo va delante, puede hallarse en singular; v. gr. : No se

compadecía tener oracióny andar tan llena de imperfeccionesyfal-

tas (Yepes, Vida de Santa Teresa, I, 6).

fj También se pone en singular el verbo cuyo sujeto esté for-

mado por dos o más oraciones; v. gr. : Ten memoriay no se te pase

de ella cómo te recibe, si muda las colores el tiempo que la (1) estu-

vieres dando mi embajada, si se desasosiega y turba oyendo mi nom-

bre, si no cabe en la almohada (Quijote, II, 10).

320 bis. a) La misma regla de los sujetos (véase 319) debe apli-

carse a los complementos, pero sólo cuando sean de la misma índole;

(1) Hoy diríamos l¿.
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es decir, si lo son del verbo, han de ser todos directos, indirectos o

circunstanciales; y si del nombre o del adjetivo, han de estar con

respecto a éstos en la misma relación complementaria; v. gr. : Esta

parte comprende el estudio de la belleza en los objetos físicos, morales

e intelectuales, el de algunas cualidades estéticas secundarias que los

mismos ofrecen y el de las relaciones entre la verdad y la belleza

(.VIilá, Principios de Literatura, pág. 19). Si tuviéramos que expresar

todo lo que dice el anterior ejemplo sin omitir en su enunciación los

conceptos que lógicamente pueden sobrentenderse, tendríamos que

decir: Esta parte comprende el estudio de la belleza en los objetosfísi-

cos; (esta parte comprende el estudio de la belleza en los objetos) mora-

les; (esta parte comprende el estudio de la belleza en los objetos) inte-

lectuales; (esta parte comprende) el (estudio) de algunas cualidades

estéticas secundarias que los mismos ofrecen; (esta parte comprendé) el

(estudio) de las relaciones entre la verdady la belleza. Pero en virtud

del proceso lógico que permite eliminar en la expresión los concep-

tos que por ir ya expresados pueden sobrentenderse, suprimimos

lo incluido entre paréntesis, y con una coma entre los adjetivos físi-

cos y morales, y la conjunción y (véase 324, a) entre morales e inte-

lectuales, podemos suprimir lo incluido en los dos primeros parén-

tesis. Del propio modo, con la coma después de intelectuales y la

conjunción y después de ofrecen, evitamos la doble repetición del

sujeto y del predicado, y a la vez la del substantivo estudio. Así,

también en hallamos la belleza en el mundo físico, en el moraly
en el intelectual (Coll y Vehí, Principios de Literatura, párrafo 10)

se expresan una sola vez el verbo y el complemento directo, siendo

tres los complementos circunstanciales que a los mismos se refieren.

b) A veces, siendo uno solo el predicado, se repite mediante la

conjunción que, la cual equivale entonces a.y más, como en las ex-

presiones familiares dale que dale, firme que firme y otras seme-

jantes.

32 t. Segundo caso. — Cuando sean distintos los predicados que

convienen a un mismo sujeto, se colocan también aquéllos uno a

c mtinuación de otro, unidos con la conjuncióny si son sólo dos, y

separados por una coma y la conjunción y entre los dos últimos si

s >n más de dos; v. gr. : Jtian pinta y dibuja; Juan escribe, pinta y

dibuja. Si el predicado es nominal, la cópula se expresa una sola

vez; v. gr. : Pedro es avaro, cruel e inhumano. Era de C07nplexión

sana, seco de carnes, enjuto de rostro, gran madrugador y amigo de

la caza (Quijote, I, 1). Los predicados pueden hallarse en distinto

tiempo; v. gr. : lo he dichoy lo sostengo; Juan lo afirmó, lo afir-

ma j/ lo afirmará cuantas veces sea menester.
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322. Tercer caso.— Cuando sean dos o más los sujetos a quienes

convengan unos mismos predicados, se unen aquéllos y éstos a tenor

de las reglas dadas en los números 319 a 321; v. gr. : Jzian, Pedro,

Antonio y Luis escriben, pintan y dibujan.

323. Cuarto caso.— Cuando sean distintos los sujetos y los pre-

dicados, se colocan las oraciones una a continuación de otra, ponien-

do la conjunción y entre las dos últimas, y coma o punto y coma
entre las demás; v. gr. : Juan escribe, Pedro pinta Y Antonio dibtija.

Si el predicado es nominal, puede expresarse la cópula sólo en la

primera oración y sobrentenderse en las demás, aunque sea en dis-

tinta persona y en distinto número; v. gr. : yo soy compasivo y tú

ingrato, donde se suple eres; se hallaba Inés pobre y sus hermanos

riquísimos, donde se suple se hallaban. El tiempo del verbo callado

ha de ser el mismo : soy y eres, se hallaba y se hallaban.

a) En el caso de que tratamos conviene expresar el sujeto de-

lante de cada verbo, siempre que el omitirlo pueda ocasionar ambi-

güedad, como sucede en este ejemplo de Cervantes : Vuestra mer-

ced temple su cólera, queya el diablo ha dejado al rucio y vuelve a

la querencia (Quijote, II, 11). En rigor gramatical dice aquí que quien

vuelve a la querencia es el diablo y no el -rucio, por lo que después

de la conjunción y debe reproducirse el nombre sujeto con un pro-

nombre u otro substantivo que lo represente; así : y éste, oy el ani-

malito, vuelve, etc.

Nota. En vez de presentar las oraciones coordinadas con y, Cervan-

tes, a veces, cuando aquéllas son dos, coordina los sujetos, los verbos y
ius complementos entre sí, formando grupos con ellos, como se ve en los

siguientes ejemplos: Los consejos y la compañía del maestro Elisabat le

fué y le fueron de muclio provecho (Quijote, I, 25), donde vemos unidos los

sujetos consejos y compañía en grupo aparte de los verbosfué y fueron; es

decir, los consejos le fueron y la compañía le fue. Asimismo en dejando

libres sin jáquima y freno al rucio y a Rocinante (Quijote, II, 59 ", es decir,

dejando sinjáquima al rucio y sin freno a Rocina?ite.

324. a) En lugar de la conjunción y empleamos e ante palabras

que empiecen por i o hi, no formando diptongo esta última; verbi-

gracia: Fernando y. Isabelpiden limosna; madre e hija duermen; pero

matan y hieren sin piedad.

b) A veces se principia una cláusula con la conjunción^, la cual

no une entonces la oración que encabeza a otra anterior, sino a

reflexiones mentales que hacen prorrumpir con particular énfasis

en interrogaciones o exclamaciones, como aquella de Fr. Luis de

León : ¿Y dejas, Pastor santo,
\
Tu grey en este valle, hondo, escir-

ro? En este caso no puede substituirse la ^ por la e, ni tampoco
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en las interrogaciones; v. gr. : ¿y Inés?, ¿y Higinio?, y no ¿e Inés?,

¿e Higinio?

c) Otras veces, para dar más energía a la expresión, se suele re-

petir la conjuncióny entre los elementos que ordinariamente no la lle-

van; v. gr. : se lo dije una y dos Y tres veces, y no le pude convencer; es

muy ladino Y sabe de todo, ¡y tiene una labia!, Y escribe que da gusto.

Otras, por el contrario, se calla la conjunción, sin que por ello sufra

menoscabo la energía del discurso; v. gr. : se lo dije una, dos, tres

veces; no le pude convencer; es un bribón; hace lo que le da la gana.

d) También se calla la conjunción cuando se suceden varios

nombres que vienen luego comprendidos en un vocablo de signifi-

cación general; v. gr : muros, alcázares, templos, todo lo subvierte.

En este caso, cuando el entendimiento concibe cierta relación de

semejanza entre varios de los nombres que constituyen la serie, se

vale de la conjunción^/ para formar de ellos grupos distintos, que se

enlazan entre sí como si fueran elementos simples; v. gr. : hombres y

mujeres, niños, adultos Y viejos, ricos y pobres, todos viven sujetos a

las miserias humanas.

325. a) Cuando en virtud de la coordinación copulativa vengan

a quedar unidos por la conj uncióny dos o más complementos que,

siéndolo de un mismo vocablo, sean de la misma índole y deban lle-

var, por lo tanto, la misma preposición, se expresa ésta sólo con el

primero; y así, en vez de decir : rodaron de marfily de oro las cunas,

dice el autor de la canción A las ruinas de Itálica: rodaron de marfil

y oro las cunas, omitiendo delante de oro la preposición de, que debe-

ría este nombre llevar en rigurosa sintaxis. Asimismo, dice Bretóx

Epístola : La pesca del caimán y el cocodrilo, por y del cocodrilo,

y Coll y Vehí, Principios de Literatura, párrafo 18: Un estudio

meramente teórico de la Retórica y Poética sería completamente

inútil..... si no se aplicase al análisisy lectura de las obras clásicas,

donde se omiten no sólo la preposición de ante Poética, y a delante

de lectura, sino también el artículo la que en otro caso deberían

llevar estos substantivos (véase párrafo c).

b) La regla anterior suele tener aplicación en nombres de anima-

les o cosas que concebimos como formando un todo, pero no siem-

pre se observa; v. gr. : La diferencia de climas, de épocas, de costum-

bres, de edades, etc., ocasiona una notable diversidad de gustos (Coll

y Vehí, Principios de Literatura, párrafo 15).

c) Lo mismo que con la preposición hacemos con el artículo, y
también con los adjetivos calificativos y determinativos, que expre-

samos sólo con el primer substantivo y debemos sobrentender con

los demás. El adjetivo ha de ir delante del primer nombre; v. gr.: los
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méritos y servicios de mi padre; el celo, inteligencia y honradez de

tu hijo: su extremada hermosuray talento; y en Cervantes: Comenzó

su lastimada historia con las mismas palabrasy pasos que (Quijo-

te, I, 27). Mudar ese servicioy montazgo (Ibid., I, 22). Falto de todo

buen sentidoy conocimiento (Ibid., I, 27). En el primero de los cuatro

últimos ejemplos, el adjetivo extremada califica a hermosura y a

talento; en el segundo se refiere mismas a palabras y a pasos; en el

tercero el demostrativo ese determina a servicio y a montazgo, así

como en el último la locución todo buen se refiere a sentido y a cono-

cimiento. De modo que si el adjetivo ha de referirse sólo al primer

substantivo y no a los demás, es preciso repetir con éstos el artículo,

el posesivo y la preposición que precedan al adjetivo, o bien dotar-

los de artículo; así : su extremada hermos7ira y su talento; mudar ese

servicioy el montazgo; falto de todo buen sentidoy de conocimiento, o

y de todo conocimiento.

d) Al hacer uso de las reglas dadas en los párrafos a y c, resulta

que sólo se declina el primer nombre; v. gr. : los méritos y servicios

de mi padre; de los méritosy servicios, etc.; para los méritosy servi-

cios, etc.

é) Si un mismo nombre es complemento de dos verbos coordi-

nados que exijan distinta preposición, deberá expresarse aquél con

el primer verbo y reproducirse con el segundo mediante un pronom-

bre y la preposición correspondiente. Se falta a esta regla en el

siguiente pasaje de Cervantes: (Es posible que una rapaza que apenas

sabe menear doce palillos de randas se atreva a poner lengua y a

censurar las historias de los caballeros andantes? (Quijote, II, 16).

En este ejemplo el nombre historias es complemento circunstancial

de la locución poner lengua, y directo de censurar, por lo que la

buena construcción exige que se diga : a poner lengua en las histo-

rias de los caballeros andantesy a ceusurarLA.s}

f) Si los verbos son más de dos, deben ponerse juntos los que

exijan complemento de la misma índole, y seguir la regla del párrafo

anterior. Así, en el siguiente pasaje, también de Cervantes, y otras

cosas de este jaez que tocan, atañen, dependen y son anejas a la

orden de la caballería andante (Quijote, II, 7), los verbos tocan,

atañen y la frase son anejas exigen complemento con a, pero de-

penden lo exige con de, y por lo tanto debería haberse dicho : tocan,

atañen y son anejas a la orden de la caballería andante y dependen

DE ELLA.

g) De modo que los nombres (sujetos o complementos) y verbos

enlazados por coordinación copulativa han de hallarse en una misma

relación sintáctica con el vocablo o frase a que se refieren; y cuando
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esto no suceda, es preciso juntar los verbos que exijan un mismo
complemento o reproducir el nombre mediante un pronombre y con

la preposición propia del caso. Por esto censura con razón el gra-

mático Bello las dos siguientes construcciones: trataron de refutary
hacer ver la futilidad de todas las razones alegadas en contra) y la

poesía vivsysaca de las imágenes materiales su mayor gala y her-

mosura. En la primera el substantivo razones es objeto directo de

refutar y a la vez complemento del substantivo futilidad, por lo que

debe decirse trataron de refutar las razones alegadas en contray de

hacer ver la futilidad de todas ellas, donde, como se ve, repetimos la

preposición de con el segundo infinitivo, porque viene a quedar lejos

del otro. Así también, en el segundo ejemplo debe decirse la poesía

vive de las imágenes materiales, y saca de ellas su mayor gala y her-

7/wsura, porque el verbo vive sólo exige el complemento de las imá-

genes materiales y no lo demás, que es complemento de sacar.

h) Fuera del caso anterior, cuando se vea la conjunción^ enla-

zando elementos que no desempeñan en la oración el mismo oficio

sintáctico, hay que suplir el término que falta en la segunda oración,

con la entonación cuando se habla, o con la puntuación cuando se

escribe; por ejemplo : llegó Petra, y buena; esto es, y llegó buena.

¿Escribir?,^ ¡yo!; es decir, ¿y escribir yo? Como se ve, el término

que se suple ha de venir expreso en la primera oración.

326. B) Unión de oraciones negativas.—La conjunción ni. Esta

conjunción conserva en castellano el mismo valor que la latina nec,

de la cuai procede. Nec en latín es apócope de ñeque; y ñeque es com-

puesto de ne, que significa no, y que, que significa j^. Ni equivale,

pues, a noy en la sintaxis latina, y ay no en la castellana; y de con-

formidad con tal significación, usamos de ella siempre que hayamos

de unir una oración negativa a otra también negativa, pudiendo ofre-

cerse en esta unión los mismos cuatro casos que hemos visto al tra-

tar de la conjunción y. La primera oración puede llevar la negación

expresa o implícita; y cuando la lleva expresa puede ser no, otro

vocablo negativo o la misma ni. ,

327. Primer caso.— a) Dos o más sujetos de quienes afirmamos

negativamente un mismo predicado; v. gr. : xi jfuan ni Antonio NJ

Luis han venido por aquí; ni Manuel ni Luciano acudieron a la cita.

En este caso podemos también poner el verbo delante «Je los sujetos,

con la negación no; v. g. : NO acudieron a la cita ni Manuel ni Lu-

ciano.

b) La misma regla se sigue con los complementos que lo sean de

un mismo predicado; v. gr. : ni de día ni de noche descansa, o no des-
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cansa ni de noche ni de día. Escribir y crear es nuestro fuerte;
|
No

hay poste ya sin cartelón impreso,
|
Ni prensa ociosa ^ipicnzón inerte

(Bretón, Epístola).

328. Segundo caso.— Un solo sujeto de quien afirmamos negati-

vamente dos o más predicados; v. gr. : Juan, xi escribe ni pinta ni

dibuja. Todos quieren que se exima
\
Del riesgo, y él solamente

\
Ni

recela ni se estima (N. Moratín, Fiesta de toros en Madrid). El pri-

mer ni puede también substituirse por no u otro vocablo negativo;

v. gr. : Bailarín más excelente
\
No se ha visto ni verá (Iriarte, Fá-

bulas, 3). No digo nada ni murmuro de nada (Quijote, II, 22). Nada

hace ni deja hacer a los demás.

329. Tercer caso.—Dos o más sujetos de quienes afirmamos con-

juntamente que no les convienen dos o más predicados; v. gr. : xi

Juan xi Antonio xi Luis pintan, dibujan xi escriben, que también

podemos decir, trasladando la negación a los predicados: Juan, An-

tonioy Luis, xi pintan xi dibujan xi escriben.

330. Cuarto caso.— Unión de dos o más oraciones negativas que

no tienen sujetos ni predicados comunes; v. gr. : Ni balan las ove-

jas,
I

Ni las hojas se mueven,
|
Ni las volantes auras

\

A murmurar se

atreven (Campoamor, El Mediodía, Silva) .y llego
\
Por fin a mi

morada, donde xi hallo
|
El ansiado reposo, xt recobrax

|

La sus-

pirada calma mis sentidos (Jovellaxos, Descripción del Paular).

331. a) Cuando la primera de dos o más oraciones negativas que

se suceden sea de las que llevan en sí negación implícita (véanse 305, d,

y 310), se usa ni en la segunda, sin que le preceda no ni otro vocablo

negativo; v. gr. : En mi vida le ofendí |
Ni pesadumbre le di (Tirso,

El condenado por desconfiado, II, 2). Decidme,y perdonad si es impor-

tuno:
I

(Citando persas xi sármatas xi lidios
\

Hilaron tan delgado en

el sistema
\
De acumular gabelasy subsidios? (Bretóx, Epístola). (Te

habléyo xi te vi?

b) Úsase también ni sin precederle negación en la oración o

miembro de la oración anterior, cuando el concepto total de la frase

se enuncia como negativo; v. gr. : malo es que murmuren de la auto-

ridadgrandes xi pequeños. Lo que aquí se quiere expresar es que la

autoridad debe proceder de modo que no dé motivo a que murmu-

ren de ella ni los grandes ni los pequeños. Del mismo modo en este

ejemplo: Dichosas las pretéritas edades
\
Do ficé desconocido (el agio).

A buen seguro
\

Que lo sufrieran Jerjes xi Milciades (Bretóx, Epís-

tola)', es decir, ni Jerjes ni Milciades lo habrían tolerado. Y en Cer-

vantes: Eso no, Sancho; que el necio en su casa xi en la ajena sabe

nada (Quijote, II, 43).

c) Otras veces, cuando son varias las oraciones así enlazadas,



302 GRAMÁTICA CASTELLANA

puede callarse la conjunción ni en las de en medio; v. gr. : Aquel a

quienyo no prometo, engaño, llamo ni admito (Quijote, I, 14).

d) La conjunción ni no sólo equivale a y no, sino que hay cons-

trucciones en las cuales, al substituir el ni por _/ no para hacer el aná-

lisis de la frase, han de suplirse además las conjunciones y adverbios

o modos adverbiales que sigan a la primera negación y hasta el refle-

xivo se. Así, en este pasaje de Jovellanos, Descripción del Paular:

Paso la tristey perezosa noche
\
En molesta vigilia, sin que llegue

\
A

mis ojos el sueño ni interrumpan
\
Sus regalados bálsamos mi pena,

el ni equivale ay sin que. Asimismo, en Bailarín más excelente
|
No

se ha visto ni verá (Iriarte, Fábidas, 3), el ni equivale a y no se,

como también el segundo ni en este ejemplo de Cervantes : Bigote

de verdad que tú has contado una de las más nuevas consejas, cuento

o historia que nadiepudo pensar en el mundo, y que tal modo de con-

tarla ni dejarla jamás se podrá ver ni habrá visto en toda la vida

(Quijote, I, 20). En el siguiente pasaje ha de suplirse después del ni la

locución adverbial sin motivo que sigue a la primera negación: Mas
no sin motivo hay quien recele del sesgo que puede tomar la afición a

las letras, ni han calificado de peligrosos algunos de los géneros lite-

rarios moralistas de todas epocasy de diversosprincipios (Milá, Prin-

cipios de Literatura, pág. 13).

e) Ni es a veces expletiva, y puede suprimirse sin menoscabo de

la claridad. Así, lo mismo decimos no descansa ni de día ni de noche,

que 7io descansa de día ni de noche; y lo mismo puede suprimirse el

primer ni en el siguiente ejemplo : Que no a todos es dable la ven-

taja
I

Be comprar alfuturo y al contado
\
Sin un real ni en la bolsa

ni en la caja (Bretón, Epístola).

f) Otras veces se emplea no en lugar de ni; v. gr. : A ti Roma y
a ti Atenas,

\
Que no os respetó el hado, no la suerte,

\

¡Ayf, nipor sabia

a ti, ni a ti por fuerte (Canción a las ruinas de Itálica); y lo mismo en

Cervantes, Quijote, II, 6 : Al caballero pobre no le queda otro camino

para mostrar que es caballero, sino el de la virtud, siendo afable, bien

criado, cortc's y comedido; no soberbio, no arrogante, no murmurador.

g) Para dar más fuerza a la negación, repetimos a veces, después

de la conjunción ni, el vocablo que se niega, cambiándole su termi-

nación o su contextura y formando una palabra que no tiene signi-

ficación en la lengua, fuera del caso en que se usa; v. gr. : Y dejaos de

pretender ínsulas ni ínsulos (Quijote, II, 2). Sin decir oxte ni moxte.

332. Concordancia. — El verbo que se refiere a dos o más suje-

tos unidos por ni, concierta con ellos en plural, como se ve en los

ejemplos de los números 327, a, y 329; pero puede también concer-
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tar con el más próximo; v. gr. : No te igualó en ligereza el hipo-

grifo de Astolfo ni el nombrado Frontino (Quijote, I, 25). Hombre ni

gigante, ni caballero de cuantos vuestra merced dice, parece por

todo esto; a lo menos yo no los veo (Quijote, I, 18). No le sedujo o)

sedujeron) el oro ni las riquezas.

333. a) Cuando una de las oraciones unidas a otra con y o con

ni se ofrece al entendimiento como término de una gradación de con-

ceptos, se refuerzan aquellas conjunciones con aun, que pierde en-

tonces su naturaleza adverbial, o con hasta, que deja también de ser

preposición; y es de notar que, por efecto de las elisiones que ocu-

rren en la coordinación, pueden hallarse dichas partículas ante suje-

tos, predicados o complementos. Así, en todos los niños ricos y hasta

los pobres iban hermosamente ataviados; y en por faltarles a muchos

un día, una hora Y AUN menos tiempo, perdieron grandes lancesy oca-

siones (Moncada, Expedición, 54), preceden a los sujetos los (niños)

pobres y menos tiempo; como en dicen que suele valer una ciudad Y

aun más (Quijote, I, 50); y en no tengoyo tanto xi aun la mitad, pre-

cede aun a los complementos más y la mitad.

b) Si la primera oración es de forma positiva, pero de significa-

ción negativa, se usa la locución y ni aun; v. gr. : Se ignora quiénes

fueron sus padres, Y NI aun se sabe siquiera la ciudad en que nació

(Hermosilla, Riada, Discurso preliminar), donde además va refor-

zada por el adverbio siquiera.

c) Puede callarse la primera oración, ya por inferirse del contexto,

ya por no expresarse más que el último término de la gradación, y
entonces aparecen hasta y aun sin conjunción precedente; v. gr. : aun
de mi se queja; ¡hasta con su madre se atreve el insolente!; oraciones

en que decimos, sin expresarlo, se queja de todos, y aun de mí; se

atreve con todo el mundo, y hasta con su madre. Así se explica que el

nominativo pueda ir precedido de estas partículas; v. gr. : aun yo,

con ser lo que soy, parezco otra cosa (Santa Teresa, Vida, 15). En-

tendieron esta verdad hasta los filósofos gextiles (Graxada,

Guia, II, 19) (véase 195, c, 6.°).

d) Pueden juntarse aun y hasta, como en este ejemplo de Cer-

vantes : De esto jamás se vio harta su codicia, la cual entonces llegó a

tanto, que aun hasta los vestidos de cautivos nos quitaran si de algún

provecho les fueran (Quijote, I, 41).

334. C) Unión de dos oraciones, la primera afirmativa y la

segunda negativa. — En este caso empleamos la conjunción y, que
puede también omitirse; v. gr.: lo busco y xo lo encuentro. Tú te tienes

la culpa y so yo (La Celestina, 9). Enseñe', no me escucharon;
\
Escribí,
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no me leyeron;
\
Cttré mal, no me entendieron;

\
Maté, no me castiga-

ron (Lope). Pero cuando se quiere hacer resaltar la oposición entre

las dos oraciones, se emplea la coordinación adversativa de que

hablamos en 341; así: lo busco, pero no lo encuentro.

a) En vez de y nó se emplea a veces que no, y en nuestros clási-

cos no que; v. gr : esto es gato, que no liebre; justicia pido, que no

gracia; y en Cervantes : Os ha de dar un reino, no que una ínsula

{Quijote, II, 44).

b) Otras veces se halla ni en vez de y no; v. gr. : le recibió con

cariñoy le hospedó en su casa: ni hubiera podido excusarse de ello,

siendo tan próximo pariente.

c) Cuando sean dos o más las oraciones negativas que se unen

a otra afirmativa, en vez dey no se emplea en la primera j> ni; ver-

bigracia : Y en ella absorta, embebecida el alma,
\
Repliégase en sí

misma silenciosa,
|
Y ni la dicha ni elplacer envidia (M. de la Rosa,

Epístola al duque de Frías).

335. D) Unión de dos oraciones cuando la primera es nega-

tiva y la segunda afirmativa. — Suelen unirse, según los casos, por

la conjunción y, o simplemente por yuxtaposición, aunque lo más

común es emplear la conjunción adversativa sino (véanse 340 y 341);

v. gr. : Muchos teólogos hay qite no son buenos para el pulpito Y son

bonísimos para conocer las faltas o sobras de los que predican (Qui-

jote, II, 3). La ínsula queyo os he prometido ko es movible nifugitiva

:

raices tiene tan hondas echadas en los abismos de la tierra, qtie no la

arrancarán ni mudarán de donde está a tres tirones (Quijote, II, 41).

Ya no existís, naciones poderosas; vuestra gloria acabó (L. Moratín,

A un ministro).

2."— La coordinación disyuntiva.

336. El adjetivo disyuntivo se dice de lo que tiene la virtud de

desunir o separar; y si lo aplicamos al nombre conjunción, que, como

sabemos, significa unión, y en Gramática vocablo que sirve para

unir dos oraciones, tendremos que conjunción disyuntiva significa

unión que desune, expresión contradictoria a primera vista, pero que

en realidad no lo es, porque tiene esa doble significación; pues une

en la enunciación o en la escritura lo que desune o separa el enten-

dimiento; es decir, que une dos oraciones que expresan juicios que

no pueden ser verdaderos o verificarse a un mismo tiempo. Así^

cuando decimos : no lo sabesy eres falsa, afirmamos a la vez los dos

predicados del sujeto tú; pero si decimos, como en el Quijote, I, 5 :

O no lo sabes, señora, o eres falsa y desleal, expresamos que si a
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dicho sujeto tú le conviene uno de esos dos predicados, no puede

al mismo tiempo convenirle el otro.

a) En el ejemplo del párrafo anterior se expresan dos juicios en

sendas oraciones completas; pero, al igual que en la coordinación

copulativa, podemos expresar una sola vez el sujeto cuando a él se

refieran varios predicados, o el predicado cuando se refiera a varios

sujetos, o el verbo cuando tenga varios complementos, si éstos son

todos directos, indirectos o circunstanciales.

b) Se expresa una sola vez el sujeto en este ejemplo : ¡Es grave

la cuestión, pende de un hilo
\
Si ha de ser del vecino, o tuya, o mía

\

La pesca del caimán y el cocodrilo (Bretón, Epístola), donde no sólo

se expresa una sola vez el sujeto pesca, sino también la cópula ha

de ser y la conjunción si; pues desenvolviendo las oraciones implí-

citas en el ejemplo, diríamos : Si la pesca ha, de ser del vecino, o si

la pesca ha de ser tuya, o si la pesca ha de ser mia.

c) Se expresa una sola vez el predicado verbal con dos o más

sujetos cuando decimos: o le salvó el arrojo o la temeridad, donde,

como fácilmente se colige, no sólo viene sobrentendido después de

la segunda o el predicado salvó, sino también el complemento direc-

to le. Asimismo, en los siguientes ejemplos: Apoyadas (las reglas lite-

rarias) en la razón, corrigen los desórdenes a que pudieran arrastrar

fácilmente una sensibilidad extraordinaria o una imaginación acedo-

rada, abandonadas sin freno alguno al ciego impulso de la Natu-

raleza (Coll Y Vehí, Principios de Literatura, 19). El tiempo o la

muerte ha de acabar el enojo de sus padres (Quijote, I, 21). Ansí es;

pero bien confesarás que ni has visto ni has oído decirjamás que haya
hablado ningún elefante, perro, caballo o mona (Cervantes, Coloquio).

d) Se expresa una sola vez el verbo con varios complementos

cuando decimos : está en Madrid o en Valencia; este traje es para

Pedro o para Juan; escribe novelas o comedias, etc.

e) Como se ve en los ejemplos del párrafo c, el verbo que se

refiere a dos o más sujetos singulares unidos por la disyuntiva o,

puede hallarse en singular concertando con uno sólo, o en plural

concertando con los dos, tanto si los sujetos van delante como si

van detrás del verbo. Y lo mismo el adjetivo.

337. Cuando sean más de dos las oraciones unidas por la con-

junción o, ha de entenderse que una de ellas se contrapone o con-

tradice a todas las demás, las cuales, a su vez, pueden oponerse o

contradecirse una a otra, tomadas de dos en dos; v. gr. : O he de

matar o morir,
\
O quién sois he de saber, donde vemos que he de

matar se opone a (he de) morir, y al período disyuntivo formado por

las dos se opone la última oración, he de saber.

20
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338. a) La conjunción o no tiene siempre el valor que acabamos

de darle, sino que a veces se emplea como declarativa, para expli-

car o aclarar un nombre o una oración enunciados anteriormente;

v. gr. : el protagonista o personaje principal de lafábula es Hércules.

b) La conjunción o se convierte, por eufonía, en u cuando pre-

cede inmediatamente a palabra que empiece por o o por la sílaba no;

v. gr. : son diez u once; es mujer u hombre.

c) A veces se encuentra en nuestros clásicos ni por o, cuando la

primera oración, aunque afirmativa en la forma, tenga significación

negativa (véanse 305, d, y 310); v. gr. : Quienquiera que dijere que

D. Quijote de la Maficha ha olvidado ni puede olvidar a Dulcinea

{Quijote, II, 59).

339. Cláusulas enumerativas o distributivas.— a) Son aquellas

en que presentamos una detrás de otra, como contrapuestas o en

parangón, varias oraciones que pueden tener elementos comunes.

Vienen a ser oraciones copulativas o disyuntivas que se distinguen

porque empiezan siempre con vocablos o locuciones que indican

la contraposición que en ellas se significa; como uno otro, éste

aquél, cerca lejos, aquí allí, en casa en el campo, o bien una

misma palabra que se repite; como cual cual, quién quién,

tal..... tal, atando cuando, ahora ahora, u ora ora, bien

bien, ya ya, etc., como se ve en los ejemplos siguientes: Uno
hace el rufián, otro el embustero, éste el mercader, aquél el soldado,

otro el simple discreto, otro el enamorado simple (Quijote, II, 12).

Éste la maldice y la llama antojadiza, varia y deshonesta; aquél la

C07idena por fácil y ligera; tal la absuelve y perdona, y tal la justi-

fica y vitupera; uno celebra su hermosura, otro reniega de su condi-

ción y, en fin, todos la deshonran (Quijote, I, 51). Ahora en verso,

ahora en prosa, está siempre escribiendo; ora vengas, ora te quedes,

no te olvides de lo dicho; bien en mi casa, bien en la tuya, se alojará

esta noche.

b) Es de notar que a los vocablos disyuntivos que se repiten suele

agregárseles la misma conjunción o que están destinados a suplir;

v. gr. : ya en la milicia, ya en las letras o ya en ambas profesiones;

bien por este correo o bien por el de mañana, recibirás la credencial.

c) También suele usarse con este valor la conjunción que repe-

tida; v. gr. : que quiera que no quiera el enfermo, se le debe sangrar.

No puede nadie excusar este trago, que sea rey que sea papa (Grana-

da, Guia, I, 7). Puede suprimirse el primer que; v. gr. : Queramos

que no, hijas mías, todos caminamos para esta fuente (Santa Teresa,

Camino de perfección, 21).
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d) Los verbos de estas oraciones, ya se hallen expresos, ya táci-

tos, han de estar siempre en el mismo tiempo; v. gr. : ora te vayas,

ora te quedes; ya rías,ya llores; bien le hable, o bien le escriba; y
lo mismo cuando se repite el de la primera oración con el adver-

bio no; v. gr. : ora salgas, ora no salgas, etc.

3.° — La coordinación adversativa y correctiva.

340. En los siguientes ejemplos : En la tnanta no hiceyo cabrio-

las; tn el aire, sí (Quijote, II, 3); y muchos teólogos hay que no son

buenos para el pulpito y son bonísimos para conocer lasfaltas o sobras

de los que predican (Ibid., II, 3), tenemos dos períodos, en cada uno

de los cuales se contrapone una oración afirmativa a una negativa,

unidas por yuxtaposición en el primero, y por coordinación copula-

tiva en el segundo. Hay, pues, oposición o contrariedad en los dos

períodos, y podemos enlazar sus respectivas oraciones por medio

de conjunciones adversativas, diciendo así : En la manta no hice yo
cabriolas, pero (o mas) en el aire, si; y muchos teólogos hay que no

son buenos para el pulpito, pero son bonísimos, etc. El pensamiento

expresado es el mismo, con la sola diferencia de que en el último

caso se hace resaltar más que en el primero la oposición entre las

dos oraciones. En vez de pero o mas podemos también poner la con-

junción sino en el primer ejemplo, y decir: En la manta no hice yo
cabriolas, sino en el aire, donde se ve que, para conservar la equi-

valencia, hemos tenido que suprimir el adverbio afirmativo si de la

segunda oración, y substituirlo por la condicional si, que junta con la

negación no ha formado en castellano la conjunción sino. Xo son,

pues, del todo equivalentes las conjunciones mas y pero a sino.

341. Sino. — Esta conjunción excluye enteramente lo afirmado

en la primera de las dos oraciones que une, y contrapone siempre

una oración afirmativa a otra negativa; mas y pero restringen la sig-

nificación de la primera oración, que puede ser afirmativa o nega-

tiva, sin negarla del todo, y ampliando a veces su significación, como
puede verse en los siguientes ejemplos : el dinero hace ricos a los

hombres, mas no dichosos; le injurié, en efecto, pero él primero me
había injuriado a mí; no lo hizo Juan, sino Pedro; no quiero que

venga, sino que no vuelva a ponerse delante de mí. En el último ejem-

plo parece que la conjunción sino enlaza dos oraciones negativas,

pero no es así, porque después de ella queda sobrentendida la afir-

mativa quiero, como si se dijese : no quiero que venga, sino quiero

que no vuelva, etc.

342. a) Como ya se habrá notado en los ejemplos citados, y se
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indica en el último del párrafo anterior, esta coordinación es de la

misma índole que la copulativa; es decir, enlaza dos oraciones, omi-

tiendo en una de ellas la expresión de todos los elementos análogos

que se expresan en la otra y que deben sobrentenderse. Así, puede

decirse : en cortes de principes no corre moneda de amistad; en cortes

de príncipes corre moneda de conveniencia propia; pero empleando la

conjunción adversativa sino, se dice con más concisión y con más

vigor y elegancia : en cortes de principes no corre moneda de amistad,

sino de conveniencia propia (Antonio Pérez, Cartas, 128). Y por vir-

tud de esta elipsis, queda la conjunción sino uniendo sujetos distin-

tos de un mismo predicado, como en el ejemplo anterior; o distintos

complementos de un mismo verbo, como en no estudia Leyes, sino

Medicina; o verbos distintos que tienen un mismo sujeto, como en

no corre, sino vuela.

b) Pero es tal la fuerza elíptica de la conjunción sino, que a

veces se calla también uno de los sujetos o complementos por ella

unidos, que entonces debe sobrentenderse junto con el verbo. Así,

en no quiere sino dormir, se calla el complemento directo de quiere,

al cual complemento se contrapone dormir; pues es como si dijése-

mos no quiere (nada), sino (quiere) dormir; y del mismo modo, en

no se veían sino ruinas, se calla el sujeto de se veían, al que se con-

trapone ruinas, pues es como si dijésemos : no se veían otras cosas,

sino (se veían) ruinas, o también no se veía otra cosa, sino (se veían)

ruinas, donde, como se ve, el verbo del período adversativo, cuando

en una de las dos oraciones se calla el sujeto, concierta con el sujeto

expreso en la otra. En este último ejemplo podemos substituir la

conjunción sino por más que y decir no se veían más que ruinas.

Nota. Si en el ejemplo no se veía otra cosa, sino se veían ruinas, separa-

mos los dos elementos que forman la conjunción sino, y decimos no se

veía otra cosa, si no se veían nanas, convertimos el período adversativo

en hipotético, confirmando el origen que le hemos asignado a la conjun-

ción sino (véase 340).

343. a) Cuando los verbos de las dos oraciones sean distintos, o

siendo uno mismo se repita en la segunda oración, suele añadirse

que a la conjunción sino, mas no a pero; v. gr: Contesta mira no se

redujeron a proteger la propiedad de la tierra y del trabajo, sino

que se propasaron a excitar y dirigir con leyes y reglamentos el

interés de sus agentes. En esta dirección no se propusieron por objeto

la utilidadparticular, sino el bien común (Jovellanos, Informe sobre

la Ley Agraria). No sólo el hombre justoy honrado respeta el interés

de su prójimo, sino que le respeta también el injusto y codicioso. Xo
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le respetará ciertamente por un principio de justicia, pero le respe-

tará por una razón de utilidad y conveniencia (Jovellanos, ibid.).

En este último ejemplo se ve que sino que es equivalente a pero.

Cuando las oraciones constan de pocas palabras puede omitirse el

que; v. gr. : no corre, sino vuela,

b) A veces se refuerza todavía más el valor de esta conjunción

con la locución adverbial de sentido adversativo al contrario; ver-

bigracia : no quiero que venga, sino, al contrario, que no vuelva a

ponerse delante de mi.

c) Usamos también sino después de una interrogativa que supone

respuesta negativa; v. gr. : ¿quién creerá eso sino tú}, que equivale a

decir : nadie creerá eso sino tú. Asimismo decimos : ¿dónde sino en

tu casa se cometió tal iniquidad}

d) Sino tiene a veces el valor de partícula exceptiva, y equivale

a excepto, solamente; v. gr. : nadie lo sabe sino Antonio; es decir, nadie

lo sabe, excepto Antonio, o sólo lo sabe Antonio. Y en nuestros clásicos:

Es asi que considero algunas veces como todos aprovechan siso jo, que

para ninguna cosa valgo (Santa Teresa, Segunda relación para sus

confesores que va al fin de su Vida). Tras todos éstos (galeotes) venia

un hombre de muy buen parecer, sino que al mirar metía el un ojo en

el otro tm poco {Quijote, I, 22).

e) No debe confundirse la conjunción sino con la condicional si

seguida de la negación no. Así, no come sí no trabaja es muy distinto

a no come, sino trabaja.

544. Las demás conjunciones adversativas.—a) Pero, empero.—
La conjunción pero une dos oraciones entre las cuales hay cierta

oposición, pero no incompatibilidad; v. gr.: Hallen en ti más compa-

sión las lágrimas delpobre; pero no más justicia que las informaciones

del rico {Quijote, II, 42). Sólo a veros vine yo.
\

Ver, pues, pero no

tocar (Tirso). Y si va a decir verdad,
\
Lelio es todo voluntad,

|
Pero

deudas lefatigan (Tirso, Santoy sastre, I, 1.) Con el mismo valor se

emplea a veces empero, mas con la diferencia de que pero va siempre

hoy a la cabeza de su oración, y empero puede ir detrás de la pala-

bra con que aquélla empiece; v. gr. : Aunque el (santo) enseñaba cosas

más devotas que curiosas , eran empero aquellas palabras eficacesy
de gran fuerza (Rivadeneyra, Vida de San Ignacio, III, 2). Estaba

(D. Quijote) aguardando que se le diese señal precisa de la arreme-

tida; empero nuestro lacayo (Tosilos) tenia diferentes pensamientos

{Quijote, II, 8).

Nota. En nuestros clásicos se ve algunas veces pero detrás de la pri-

mera palabra de la oración; v. gr. : Os la pusiera en vuestras manos para

que hiciérades de ella a toda vuestra voluntad y talante; guardando pero las
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leyes de caballería que mandan (Quijote, I, 52). Si además de lo referido

llegáis a temer la confusión que os puede dar la realpersona de vuestro prin-

cipe, no dudo que tenéis razón; dudo pero que os dé causa (Meló).

b) Pero se emplea también al principio de cláusula sin referirse

a otra oración anterior, y sólo para dar énfasis o fuerza de expresión

a lo que se dice; v. gr. : pero ¿quién te ha dicho eso?; pero ¡qué her-

mosa noche!

c) Aunque. — De su primitivo valor de conjunción subordinante

concesiva (véanse 440 y 441, nota) tomó el que tiene como adversa-

tiva; v. gr.: Es menester que todos vivan, aunque maldita la falta que

hace a los más la existencia de algunos (Hartzenbusch, El Lugareño

en Madrid). Don Juan de Zavaleta nació en la corte a principios del

siglo XVIII, aunque se ignora el año (Gil y Zarate, Resumen histó-

rico, pág. 516). Si es uno mismo el verbo de las dos oraciones, puede

repetirse después de aunque; v. gr. : no traigo nada de eso, aunque

traigo otras muchas cosas de más momento y consideración (Quijo-

te, I, 52). Pero puede también callarse, y queda entonces aunque en-

lazando términos semejantes, como hemos visto en sino; v. gr.: Creó

(Meléndez) un estilo y dicción algo afectados, aunque buenos (A. Ga-

liano, Prólogo al Moro Expósito).

d) Mas es la adversativa más atenuada, separada por una leve

pausa de la oración anterior; v. gr: no tenia celada, mas a esto suplió

su industria (Quijote, I, 1). En la lengua antigua se empleaba alguna

vez con el valor de sino; v. gr. : Si vieres que non le finchen los pies,

mas que le arden (Ayala, Caza, 27); acepción que conserva hoy. en

la oración del Padrenuestro : no nos dejes caer en tentación, mas líbra-

nos de mal.

e) Cuando la negación no de la primera oración del período

adversativo vaya reforzada por los adverbios solamente o sólo, equi-

valen pero y mas a sino, y suelen a veces reforzarse con también o

aun, lo mismo que sino; v. gr. : No sólo no me ablandaba, pero me

endurecía (Quijote, I, 28). Un pescador de Sicilia se pareció a Sura

Procónsul, no solamente en la figura, pero aun en el habla (Huerta,

Traducción de Plinio, tomo I, lib. VII). No sólo estoy dispuesto a

acompañaros, mas también a pagaros el viaje. La legislación, no sólo

más vigilante, sino también más ilustrada, fomentó los establecimien-

tos rústicos en Sierra Morena, en Extremadura, en Valencia y en otras

partes (Jovellanos, Informe sobre la Ley Agraria).

f) Antes, adverbio de tiempo, se usa también como conjunción

adversativa, denotando contrariedad y preferencia en el sentido de

una oración respecto del de la otra; v. gr.: No me respondió palabra,

antes me volvió las espaldas (Quijote, II, 23). El que está limpio de
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pecado no teme la muerte, antes la desea. Suele reforzarse con el ad-

verbio bien, y a veces con las locuciones adverbiales al contrario o

por el contrario; v. gr. : no le debe nada, antes (o antes bien) es su

acreedor (véase 343, b).

g) Vienen a equivaler a conjunciones adversativas con valor

correctivo o restrictivo la locución fuera de y los adverbios excepto,

salvo, menos; v. gr. : no nos escucha nadie, fuera de (excepto, salvo,

menos) los circunstantes. Y en Cervantes: Fuera de pollas, pida vues-

tra merced lo que quisiere (Quijote, II, 59).

4.° y 5."— La coordinación causal y la consecutiva.

345. Si digo esfuérzate; el decaimiento en los infortunios apoca la

salud, enuncio dos oraciones independientes, yuxtapuestas, sin indi-

car la relación que hay entre ellas; mas si quiero expresar que la

causa o razón de lo que digo en la primera se halla en lo que afirmo

en la segunda, pondré entre las dos una conjunción y diré: esfuér-

zate, que el decaimiento en los infortunios apoca la salud. Puedo
también invertir el orden de expresión de aquellas dos oraciones

yuxtapuestas y decir: el decaimiento en los infortunios apoca la salud;

esfuérzate; y si quiero decir que lo manifestado en la segunda de

estas dos últimas oraciones es consecuencia de lo que afirmo en la

primera, pondré una conjunción y diré : el decaimiento en los infor-

tunios apoca la salud; esfuérzate, pues; o también : el decaimiento en

los infortunios apoca la salud; por lo tanto, esfuérzate. Del mismo
modo, si digo : sufre la pena, pues cometiste la culpa, indico en la

segunda oración la causa de lo que afirmo en la primera; y si invierto

el orden y digo : tú cometiste la culpa; sufre, pues, la pena, enuncio

la segunda como consecuencia de lo que afirmo en la primera. De
modo que la conjunción coordinativa//^^ tiene el doble carácter de

causal y consecutiva. Como causal indica la causa lógica o la razón

de lo que se afirma en la primera de las dos oraciones que une, y
como consecutiva denota que la segunda de las oraciones que une

se expresa como efecto lógico de la primera (1).

Nota. La doble significación causal y consecutiva de la conj unción pues

deriva de su primitivo valor temporal. Procede esta conjunción del latín

post, que, como adverbio, significa después, y con esta acepción la vemos
en el Poema del Cid, versos 401 y 402, donde dice: Pues que a Casteidn

sacaremos a celada,
\
En élfincaredes teniendo a la gaga; es decir, después

(1) En esto se distinguen estas oraciones de sus homónimas subordinadas, las

cuales expresan la causa o el efecto físico o material (véase 397).
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que a Casteión, etc. Del significado temporal pasó al causal, que ya tiene

en el mismo poema, verso 219, que dice: Quito Castiella, pues que el rey

he en hira; pues que, es decir, después que, luego que, porque. Callado que, se

usó pues sólo, que vemos también en el mismo poema con valor causal en

el verso 1.694: Pues esso queredes, Cid, a mi mandades di; y con valor con-

secutivo en el verso 1.039 '-pues comed, conde.

346. Coordinación causal. — Que, pues y la anticuada ca son las

conjunciones simples coordinantes causales; y tenemos además las

compuestas formadas con que precedida de pues y de los vocablos

por, puesto, supuesto; así : pues que, porque, puesto que, supuesto que,

como se ve en los siguientes ejemplos : lo habrá examinado, pues

que lo ha resuelto; no lo hizo porque no quiso; sin duda está malo,

puesto que no ha venido; renuncia tú a visitarle, supuesto que él no

te ha de recibir.

347. Coordinación consecutiva. — a) Hemos visto en el núme-

ro 345 que la coordinación causal se convierte en consecutiva cuando

invertimos la enunciación de los dos juicios entre los cuales concibe

el entendimiento la relación lógica de causa a efecto. Si enunciamos

en primer lugar el juicio que consideramos como efecto lógico, tene-

mos la coordinación causal; v. gr. : no será tan grave su dolencia,porque

anoche lo vi en el teatro; y si enunciamos en primer término el juicio

que consideramos como causa, tenemos la coordinación consecutiva;

v. gr. : anoche lo vi en el teatro; luego no será tan grave su dolencia.

b) Este orden es de rigor cuando no se emplean conjunciones,

pues haciendo uso de éstas puede a veces alterarse; v. gr. : porque

anoche me vio en el teatro cree que ya estoy bueno; pero al dineroy al

interés mira el autor; maravilla será que acierte (Quijote, II, 4).

348. a) Las conjunciones coordinantes consecutivas, llamadas

también ilativas, son, en castellano : pues, que también es causal,

luego y conque, y empleamos además con el mismo valor los modos

conjuntivos por consiguiente, ahora bien y algún otro; v. gr. : {No

quiere seguir los consejos de su padre}; pues él lo llorará algún día.

Pienso, luego existo. Te educó, te dio carrera y te acude en todas tus

necesidades; conque no tienes motivo sino para estarle muy agrade-

cido. Gasta más de lo que tiene; por consiguiente, no tardará mucho

en arruinarse.

b) Estas conjunciones pueden emplearse también al principio de

la cláusula, y denotan entonces que lo que se dice en la oración que

encabezan es deducción de lo dicho en la cláusula anterior; verbi-

gracia : Pues entre ésas debe de estar, amigo, ésta por quien te pre-

gunto (Quijote, II, 9). Luego {venta es ésta? (Ibid., I, 17).
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c) La conjunción pues es también continuativa, y nos servimos

de ella en las transiciones, para continuar y apoyar la oración; ver-

bigracia: repito, pues, que ésay no otra fué la causa del alboroto. Con
este valor se emplea también al principio de la cláusula; v. gr. : pues

como iba diciendo; ¡pues no faltaba más! Y la empleamos también

sola para dar una respuesta afirmativa; v. gr. : ¿Conque dices que te

quiere mal?— Pues.

d) El mismo valor que pues como partícula continuativa, tiene

también el modo conjuntivo así que; v. gr. : así que, según ya queda

visto, no tuvo razón para enojarse.
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CAPÍTULO XXII

LA SUBORDINACIÓN DE LAS ORACIONES

349. Las oraciones subordinadas desempeñan en la oración com-

puesta el mismo oficio que los complementos del nombre o del

verbo en la oración simple, y pueden ser adjetivas, substantivas y

adverbiales.

ORACIONES ADJETIVAS O DE RELATIVO

349 bis. Los pronombres relativos. — a) Si dijésemos : de una

dama era galán un vidriero,y este vidriero vivía en Tremecén, enun-

ciaríamos dos oraciones independientes coordinadas, cuyo sujeto,

vidriero, lleva en la primera el artículo un por ser indeterminado,

y en la segunda el adjetivo demostrativo este, que nos dice que es el

mismo vidriero que acabamos de mencionar. También podríamos

omitir la expresión del nombre vidriero en la segunda oración, y

decir : y éste vivía en Tremecén, convirtiendo en pronombre el adje-

tivo este. Pero esa construcción no es del todo correcta, y podemos

expresar mejor el mismo concepto diciendo, como Calderón: De una

dama era galán
\
Un vidriero Que vivía

\
En Tremecén, donde, como

se ve, el vocablo que substituye a la conjunción y y al pronombre éste,

desempeñando a la vez la función de los dos; pues une, como aqué-

lla, la segunda oración con la primera, y representa al mismo tiempo

al sujeto de la segunda, que en este caso no necesita expresarse. Es,

pues, la voz que un verdadero pronombre, porque a la vez que subs-

tituye a otro pronombre o a un nombre, refiere a dicho nombre o

pronombre, expresado ya, toda la oración en que él se halla; pues

atentamente examinado el sentido del ejemplo tomado de Calde-

rón, se ve con toda claridad que el que vivía en Tremecén no es otro

que el vidriero antes mencionado.

b) El antecedente.— El nombre o pronombre a que el relativo

se refiere se llama antecedente, por ir siempre delante del relativo en

la construcción castellana. Sólo en poesía se ve alguna vez la oración

de relativo intercalada entre el antecedente que va detrás, y un

demostrativo o indefinido que va delante; v. gr. : Estos, Fabio, ¡ay
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dolor!, que ves ahora
|
Campos de soledad, mustio collado (A las ruinas

de Itálica, Canción), donde que lleva ante sí el demostrativo estos,

que se refiere a campos. Así como en Amor entre las rosas,
\
No rece-

lando el pico I De una que allí volaba
¡
Abeja, salió herido (Villegas),

lleva también delante el indefinido una, que concierta con abeja.

c) Porque están unidas a su principal por un pronombre relati-

vo, se llaman estas oraciones de relativo, y porque se refieren a un

nombre o pronombre, y son equivalentes a un adjetivo o participio,

se las llama también adjetivas. Si en vez de decir un vidriero que

habitaba en Tremecén, decimos 2¿n vidriero habitante en Tremecén,

convertimos la oración de relativo en un complemento del sujeto'

vidriero, donde el participio habitante equivale a la oración que habi-

taba. Son, pues, oraciones adjetivas o de relativo las que se unen a

otra, llamada principal, por medio de un pronombre relativo que,

como tal, se refiere siempre a un nombre o pronombre expreso o

sobrentendido en aquélla. En el ejemplo del párrafo anterior, la ora-

ción principal es de una dama era galán un vidriero, y la de relativo,

que vivía en Tremecén.

35°- Oraciones relativas especificativas y explicativas.— a) Como
el adjetivo complemento de un nombre (véase 223), pueden estas

oraciones ser especificativas o determinativas y explicativas o inciden-

tales. Las primeras determinan al antecedente, especificándolo; las

segundas no hacen más que expresar una circunstancia del mismo.

Si digo todas las casas que hemos visto son pequeñas, la oración que

hemos visto especifica al antecedente casas, denotando que no nos

referimos a todas las casas, sino sólo a las que hemos visto; pero si

digo Juan, que es diligente, trabaja sin descanso, la oración que es

diligente no determina ni especifica al substantivo Juan, sino que

indica una cualidad propia y característica del mismo. En las espe-

cificativas, la oración de relativo se une íntimamente con el antece-

dente; en las explicativas se separa del antecedente por una leve

pausa en la recitación y por una coma en la escritura. En éstas, el

relativo que puede substituirse por el pronombre cual precedido del

artículo, según el género y número del antecedente; pero en las

especificativas no siempre puede hacerse tal substitución. Puede
decirse : Pedro y Juan, que son amigos (o los cuales son amigos),

se ayudaron; pero no puede hacerse lo mismo en todas las casas que

hemos visto son pequeñas, pues nadie dice ni ha dicho todas las casas

las cuales hemos visto son pequeñas, ni nadie hace pausa al enunciar

esta oración ni pone coma antes del que.

b) Otra condición que distingue a las relativas especificativas de
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las incidentales o explicativas, es que éstas pueden suprimirse sin

dejar de ser verdadero el sentido de la oración principal; pero aqué-

llas, no. Puede decirse Juan trabaja sin descanso; Pedroy Juan se

ayudaron, omitiendo las explicativas que es diligente y que son ami-

gos; pero no se puede hacer lo mismo en las especificativas, porque,

una vez suprimidas, el predicado de la principal ya no conviene al

sujeto, pues no es verdadera la oración todas las casas son pequeñas.

c) La pausa que en las oraciones incidentales se hace entre el

antecedente y el relativo, y la coma con que se indica en la escri-

tura, son tan necesarias, que sólo por ellas se distingue en muchos

casos la clase de estas oraciones. Si escribo los aliados que no qui-

sieron someterse fueron pasados a cuchillo, la oración de relativo es

especificativa, y expresa que no todos los aliados, sino sólo una parte

de ellos (los que no quisieron someterse) fueron pasados a cfchillo;

pero si escribo los aliados, que no quisieron someterse,fueron pasados

a cuchillo, indico que lo fueron todos sin excepción.

d) Las explicativas o incidentales pueden convertirse en oracio-

nes independientes o en subordinadas adverbiales, substituyendo el

pronombre relativo por una conjunción; así: los aliados, porque no

quisieron someterse,fueron pasados a cuchillo, o los aliados no quisieron

someterse, y fueron pasados a cuchillo; pero no se puede hacer lo mis-

mo en todas las casas que hemos visto son pequeñas, pues no puede

decirse todas las casas, porque las hemos visto, son pequeñas.

Uso y oficio de los pronombres relativos.

351. Que. — Este pronombre es invariable, y puede, por lo

tanto, referirse a un antecedente masculino o femenino, singular o

plural; v. gr. : Pedro, que lo ha visto, podrá enterarte; Petra, que

lo ha visto, etc.; vosotros, que lo habéis visto, podréis enterarnos;

vosotras, que, etc. En estas cuatro oraciones, el que, sin variar de

forma, se refiere, respectivamente, a Pedro, Petra, vosotros, vosotras.

a) En los cuatro ejemplos del párrafo anterior, el pronombre que

se refiere al sujeto de la oración principal, y es a la vez sujeto en

todas sus oraciones. Pero puede también referirse al predicado nomi-

nal, al complemento directo, al indirecto, al circunstancial y al caso

posesivo. Así, en la lisonja es la fruta que más se sirve en pala-

cio (Lope, Las bizarrías de Belisa, II, 2), se refiere que al predicado

fruta; en he leído el libro que me has enviado, se refiere al comple-

mento directo libro; en daba limosna a todo pobre que por la calle

encontraba, se refiere al complemento indirecto pobre; en vivo en la

casa que compré el año pasado, se refiere al complemento circuns-
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tancial en la casa, y finalmente, en deseo saber el nombre de la per-

sona que anoche vino contigo, se refiere que al genitivo posesivo de

la persona.

b) El pronombre que puede también referirse a varios anteceden-

tes a la vez; v. gr. : conviene que sepas las adversidades y las cala-

midades y pobreza que vas a sufrir en el destierro, donde el relativo

que se refiere a los substantivos adversidades, calamidades y pobreza

.

c) Si analizamos todos los ejemplos anteriores, veremos que el

oficio que el antecedente desempeña en su oración no influye para

nada en el caso gramatical en que debe hallarse el pronombre que;

o para más claridad : el relativo que puede desempeñar en su ora-

ción distinta función de la que el antecedente desempeña en la

suya; pero empleado sin artículo no ejerce en el castellano actual

otros oficios que los de sujeto, complemento directo y complemento

circunstancial; sólo si su antecedente es nombre de cosa, puede tam-

bién hallarse en dativo. Así, en hoy mismo tendré en mis manos pe-

cadoras el libro que contiene aquellas comedias antiguas de que hable

a usted (L. Moratín, Obras postumas, carta 95, A D. J. A. Conde),

el primer que es sujeto, y el segundo, complemento circunstancial

de materia. En Contra firme voluntad
[

Que la cárcel no amedrenta,
j

iQué valefalsa piedad? (Bretón, Don Fernando el Emplazado, IV, 5),

el relativo que es complemento directo de amedrenta; así como es

dativo en el siguiente ejemplo que se lee en un reciente artículo de

un diario de esta corte : Y hay que ver las inocentes puerilidades A

que, con este motivo, se entregaron los parisienses.

Nota i.
a En nuestros clásicos se ve, aunque raras veces, el que en

dativo, refiriéndose a un nombre de persona, cosa que no debemos imi-

tar, v. gr. : Pues merendamos;
\
Y para alegrar la fiesta |

Un sargento de

milicias
\

Que le falta media oreja
\
Viene (Moratín, La Mojigata, 1, 3).

En vez de que decimos hoy al cual o a quien. (Véase también 353, b.)

Nota 2.
a Para expresar la relación de genitivo posesivo tiene el cas-

tellano los pronombres cual, quien y cuyo (véanse 361, d, 365 y. 369), y no
debe, por lo tanto, emplearse el que. Son, pues, censurables y revelan

origen francés las dos siguientes construcciones, citada una por el gra-

mático Bello, y usada la otra por un escritor por lo demás en extremo

recomendable : Roma, sujeta a una tiranía de que nadie podía prever el

término (1). Mas desde hcego doy a Dafnis este campo, en que se ha criado con

Laman y Mirtale, y con las cabras de que él mismo ha sido pastor.

352. Cuando el relativo que es acusativo, viene a veces repro-

ducido por las formas átonas del pronombre de tercera persona, las

(i) Compárese dont 011 ne pouvaitprévoir le tenue.
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cuales precisan el género del antecedente y el caso del mismo que;

v. gr. : Esta tierra es Noruega; pero ¿quién eres tú que lo preguntas, y
en lengua que por estas partes hay muy pocos que la entiendan} (Cer-

vantes, Persiles, I, 8), donde el la de que la entiendan está en género

femenino y reproduce al relativo que, cuyo antecedente es lengua.

Otras veces este pronombre se halla junto al que por él reproduci-

do, como se ve en estos ejemplos de Cervantes: Otro libro tengo

que le llamo suplemento a Virgilio Polidoro {Quijote, II, 22), donde

el que es acusativo de llamo, y el le reproduce al mismo que, cuyo

antecedente es libro. Asimismo, en de cosas que dice Benengeli que

las sabrá quien le leyere (Quijote, II, 28), el las reproduce a que,

cuyo antecedente es cosas. Y en los autos para el día de Dios que

los representaban los mozos de nuestro pueblo (Ibid., I, 12), el los repro-

duce a que, referido a autos. Así, también decimos hoy : sé muchas

cosas que no las digo porque no quiero que las sepáis.

a) También reproducimos el relativo que por un pronombre de-

mostrativo cuando aquél se refiera a varios antecedentes y convenga

distinguir en la oración relativa circunstancias propias de cada uno

de ellos; v. gr. : Adornaron la nave con flámulas y gallardetes

que, ellos azotando el aire y ellas besando las aguas, hermosísima

vista hacían (Cervantes, Persiles, I, 2).

353. a) Cuando el relativo que sea complemento circunstancial,

debe construirse con la preposición correspondiente a la índole del

complemento; v. gr. : Un oso con que la vida
\
Ganaba un piamon-

tés (Iriarte, Fábulas, 3). La belleza de que estos objetos son suscep-

tibles se cifrará en la excelencia, que no podrá ser otra que la in-

tensidad y pureza del elemento de que constan (Milá, Principios de

Literatura, pág. 23). Se pasaron quince días en que no la vimos {Qui-

jote, I, 40). Pero en nuestros clásicos, sobre todo en Cervantes, se

calla a veces esta preposición, si es la misma que lleva el antecedente;

v. gr. : Vino a dar en el ?nás extraño pensamiento quejamás dio loco

en el mundo {Quijote, I, 1), donde el relativo que reproduce a la vez,

no sólo a su antecedente pensamiento, sino también a la preposición

en que éste lleva, como si dijera: ex el más extraño pensamiento en

que jamás, etc. Asimismo, en nos vamos vestidos con los mismos ves-

tidos que representamos {Quijote, II, 11), hay que sobrentender la

preposición con delante de que; así: con que representamos.

b) Y no sólo como complemento circunstancial, sino con el valor

de dativo, pero seguido de un pronombre átono en el mismo caso,

vemos en Cervantes el que sin preposición; v. gr. : Gobiernos insu-

lanos no son todos de buena data ; el más erguido y bien dispuesto

trae consigo una pesada carga de pensamientosy de incomodidades
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que pone sobre sus hombros el desdichado que le cupo en suerte {Qui-

jote, II, 13), por a quien cupo (o a.quien le cupo) en suerte. Los pocos

años de Leandra sirvieron de disculpa de su ctüpa, a lo menos con

aquellos que no les iba algún interés en que ella fuese mala o hiena

{Ibld.,1, 51).

c) Actualmente usamos el que sin preposición y con valor de com-

plemento circunstancial, cuando se refiere a un antecedente que

expresa circunstancias de tiempo o lugar; v. gr. : hace tres años

que no lo veo; o sea, durante los cuales no lo veo. Ex el sitio que

fué fundada Numancia no quedan más que minas (Bello, Gramá-

tica), por el sitio en que; y lo mismo en ¿Cuándo será que pueda,
\

Libre desta prisión, volar al cielo (L. de León, A Felipe Ruiz, Oda),

donde el que se refiere al interrogativo C7iándo, o mejor, si se quiere,

al antecedente callado, día, momento; así: ¿Cuándo será el día en qzie

pueda, etc. Igualmente usamos que con este valor después de las

expresiones a medida, al modo, al tiempo, a tiempo, formando locu-

ciones conjuntivas que usamos en las oraciones adverbiales de

tiempo (véase 412, b).

354. El complemento circunstancial formado por el relativo que

y las preposiciones con o en se halla a veces precedido del artículo

el, formando las locuciones el con que, el en que, desusada la primera

y muy poco usada la segunda. Sucede esto principalmente en los

siguientes casos :

a) Cuando la oración principal es de verbo copulativo y éste

lleva delante de sí el predicado nominal y el sujeto antecedente del

relativo. Si decimos, por ejemplo, el concejo en que se escoge señor

se llama abierto, tenemos la construcción normal; pero si decimos

con Moreto, Los Jueces de Castilla, II, 6: Concejo abierto se llama
\

El en que señor se escoge,
\
Que el pueblo aquí tambiénfabla, tenemos

la construcción de que tratamos, como también en grandes pala-

bras son las con que San Pedro Crisólogo nos exhorta al desprecio

de estos bienes (Quevedo, Las aiatro pestes: Avaricia); o sea, las pa-

labras con que, etc., y en do se dice que aquella columna, que debía

ser una de las con que se señalaban las millas, se levantó en el octa-

vo cons7tlado de Augusto (Martana, Historia de España, III, 23); es

decir, se dice que una de las columnas con que era aquélla.

b) Cuando el antecedente del relativo se halle expreso ya en

una oración anterior, y sea menester reproducirlo en la principal

relativa por el artículo determinado, caso que ocurre especialmente

en las oraciones comparativas; v. gr. : Considera las penas que los

mártires sufrieron y las que tantas personas sufren, más pesadas sin

ninguna comparación que las en que tú estás (Quevedo, Iníroduc-



320 GRAMÁTICA CASTELLANA

ción a la Vida devota, 4); es decir, que las penas en que. No hay

áspid pisado con mayor rabia que la con que él puso mano a su

espada (Aliaga, El licenciado Alonso Fernández de Avellaneda, 5);

o sea, que la rabia con que. Hiciéronlo,y volví muy de mejor gana de

la con QVEfuíQA. Alemán, Elpicaro Guzmán de Alfarache, II, 3, 5).

No hay tales cuentas como las en que se reza (Ídem, ibid., II, 3, 7).

iQué gabela es ésta , de qué parte se debe, si del precio en que com-

pré o del en que vendo, pagando derechos de mi propio dinero?

(Ídem, ibid., II, 3, 4). Y en Jovellanos : Materia como la en que he-

mos informado [Informe sobre extracción de aceites).

355. Cuando el relativo quesea complemento circunstancial pue-

de substituirse por los adverbios correlativos donde y como.

d) Puede substiturse por donde cuando el antecedente sea un

nombre que designe lugar o tiempo; cuando lo sean los vocablos señal,

indicio u otros análogos, y cuando lo sea un demostrativo neutro;

v. gr. : la casa en que nací, o la casa donde nací; campos amenos en

que (en los que, en los cuales), o donde todo es pazy alegría; porque

se llegaba la hora donde me convenía volver a salir de la sima (Qui-

jote, II, 23). Claros indicios por donde se ptiede conjeturar quién

tuvo la culpa. Aquel vino no tenía adobo alguno por donde hubiere

tomado sabor de hierro (Quijote, II, 13). Esto me ha dicho, de donde

se infiere que no vendrá.

b) Puede substituirse por como cuando el antecedente sea un

nombre, como arte, modo, manera; v. gr. : Hay cierta relación entre

la perfección de la naturaleza externay nuestras almas; relación que

se descjibre en el modo como estas últimas comprendeny sienten las

primeras (A. Galiano, Historia de la Literatura, pág. 134); es decir,

en el modo en que, o en el modo según el cual. Su memoria quedó

amancillada por la manera como trató a su padre (Mariana, His-

toria de España, XIV, 8).

356. «Que» con el antecedente callado. — a) Suele callarse

el antecedente de que cuando es un pronombre neutro o un subs-

tantivo, como cosa, causa, motivo, razón, etc., o un nombre que de-

signe lugar en general. Así, cuando dice Samaniego : Así suele suce-

der
I

A quien su empresa abandona,
\
Porque halla, como la mona,

\

Al principio que vencer, el antecedente de que no es el substantivo

principio, sino el substantivo cosa, dificultad, que debe sobrenten-

derse; pues es como si hubiese dicho : halla al principio dificul-

tades que ha de vencer. Y lo mismo en el epigrama de B. Argen-

sola : Seguramente toser
\
Puedes ya todos los días,

\
Pues no tiene

en tus encías
\
La tercera tos que hacer. En los dos ejemplos ante-

riores el que es acusativo, lo mismo que su antecedente callado;
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pero puede también ser el que complemento circunstancial, come»

se ve en los siguientes ejemplos : Cuando el Señor le suspende (al

entendimiento) y hace parar , dale de que se espante y en que se

ocupe (Santa Teresa, Vida, I, 12), que es como si dijese : dale-MO-

tivo de que se espantey sujeto en que se ocupe. Aun pan no tenía-

mos ni con que comprarlo,y la señora mi ama pedia gollerías (J. de

Alcalá, El donado hablador, I, 4), y Cervantes : Te daré con que

vivas {Quijote, Y, 54).

Nota i.
a La misma elipsis cometemos con los verbos liaber y tener

en las construcciones tan usadas tiene, o no tiene, que 'comer; no tengo que

hacer, las cuales pueden tener una doble significación que el contexto ha

de aclarar. Así, tiene que comer puede significar que la persona de que

hablamos posee bienes o medios con que sustentarse, o que es de nece-

sidad el que coma; y lo mismo en hay que ver podemos significar que es

preciso ver, o que hay o existen cosas que pueden o son dignas de verse.

Nota 2.
a En la segunda de las dos acepciones de la nota anterior omi-

tían, a veces, nuestros clásicos el que si el verbo haber lleva negación;

v. gr. : Es un bálsamo, respondió D. Quijote, de quien tengo la receta en la

me?noria, con el cual no hay que tener temor a la muerte, ni hay pensar

morir de ferida alguna (Quijote, I, 10). Le hago saber a vuesa merced que

con la santa hermandad no hay usar de caballerías (Ibid., I, 23); pero es

mejor no omitirlo.

b) Si que ha de llevar la preposición por y el antecedente es una

de las voces causa, razón, motivo, se prefiere el uso de que al de

el que o la que; y. gr. : la causa por que no vino se ignora; él sabrá el

motivo por que lo ha hecho. En estos casos puede escribirse por que

o porque, según que se considere la oración como relativa o como

causal. Si escribimos por que, consideramos a que como relativo refe-

rido a los antecedentes causa, motivo, etc.; y si escribimos porque,

convertimos en conjunción causal las dos palabras, en 1 virtud de un

procedimiento análogo al seguido cuando empleamos donde por en

que : la casa donde, o la casa en que.

c) Fuera del caso del número anterior, es preferible emplear

el que, o también el mal, en vez de que; v. gr. : la persona por la

que, o por la cual, o por quien, me intereso, es digna de aprecio.

357. El relativo «que» precedido del artículo «el», «la»,

«lo». — a) Cuando el relativo que va. precedido del artículo deter-

minante formando las locuciones el que, la que, lo que, los que, las

que, hemos de distinguir dos casos: uno en que el artículo conserva

su primitivo valor de pronombre demostrativo y hace de verdadero

antecedente del relativo, y otro en que se nos ofrece como mero

artículo, que viene a formar con que una sola palabra prosódica,
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como el francés lequel. Así, cuando dice Cervantes, Quijote, I, 1 8 :

Aqui están los que beben las dulces aguas del famoso Janto, el los

equivale a aquellos, y es sujeto del verbo están, a la vez que antece-

dente del relativo que. Pero en el desierto rodea a Jertisalén; como

la esposa infiely repudiada, languidece en medio de una soledad a

la que no acompañan sino las memorias antiguas de glorias que pa-

saron para siempre (Mons. Castro, Los grandes santuarios del Ca-

tolicismo), el artículo la de la locución a la que no hace más que

indicar el género femenino del antecedente soledad, y pertenece

junto con que a la oración de relativo, lo mismo que en este ejem-

plo de Clemencín : La relación de las aventuras de D. Quijote déla

Mancha, ex la que los lectores vulgares sólo ven un asunto de entre-

tenimiento, es un libro moral de los más notables que ha producido el

ingenio humano, donde la nos indica el género del antecedente rela-

ción y pertenece a la oración relativa.

b) El artículo que con valor de pronombre demostrativo precede

al relativo qtie puede desempeñar en la oración principal todos los

oficios gramaticales. Asi, en siempre se desalaba lo que se quiere

comprar (Lope, La hermosa fea, II, 5), lo es sujeto paciente de des-

alaba, como lo es agente en lo que seduce agrada; en yo soy, her-

mano, el que me voy (Quijote, II, 5), el artículo el es predicado deyo

soy; en tengo de dejar todo lo que deleita la carne,y todo aquello por

que los sentidos del hombre se apasionan (Fr. Juan de los Ángeles,

Diálogos), el lo es complemento directo de dejar; así como en las

reglas no pueden dar ingenio al que nació sin él (Coll y Vehí, Lite-

ratura, 18), y en además de las palabras usa el hombre de gestosy
de ciertos movimientos del rostro, que contribuyen a dar mucha fuerza

a la expresión, mucha gracia al que habla y mucho gusto al que oye

(Jovellanos, Curso de Humanidades : Plan), el el de al es dativo u

objeto indirecto, como es genitivo posesivo en la mayor venganza

del que es sabio
\
Es olvidar la causa del agravio (Lope, El despre-

cio agradecido, I, 11), y en En boca del que mentir acostumbra
\
La

verdad es sospechosa.

c) El artículo de las locuciones el que, la que. los que y las que

casi nunca tiene en nuestros clásicos el valor de artículo, sino el de

pronombre antecedente del relativo, como acabamos de ver; pero

no ocurre lo propio con la locución lo que, donde el lo unas veces es

pronombre, como en siempre se desalaba lo que se quiere comprar, y

en eso que te han contado es exactamente lo que sucedió, y otras es

artículo que junto con que se refiere, no a un nombre o pronombre,

sino a toda la oración principal, como en yo soy, hermano, el que me

voy; queya no tengo necesidad de estar más aqui, por lo que doy infi-
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nitas gracias a los cielos (Quijote, II, i), donde lo que se refiere a toda

la oración anterior y puede substituirse por lo cual y también por

el neutro ello; asi: por lo cual doy. oy por ello doy.

d) Puede omitirse el artículo de la locución lo que, y queda en-

tonces el relativo que refiriéndose a toda la oración; v. gr. : Vio no

lejos del camino una venta, quefué como si viera una estrella {Qui-

jote, I, 2). Este que no se refiere a venta, sino a la oración vio una

venta, y lo mismo sucede en los siguientes ejemplos: Con esto se acabó

¿a ronda de aquella noche, y de allí a dos días el Gobierno, cox que

se destroncarony borraron todos sns designios (Quijote, II, 49). El otro

está en potencia propincua de sacar la piedra filosofal, cox que que-

dará tan rico como lo han quedado todos aquellos que han seguido este

rumbo (Cervaxtes, Coloquio).

e) La locución lo que puede substituirse por cuanto cuando el

antecedente sea el indefinido todo; v. gr. : Sancho Panza tiene razón

ex todo Cuaxto ha dicho,y la tendrá ex todo cuaxto dijere (Quijo-

te, II, 32). En este caso puede callarse el antecedente todo, y cuanto

sólo significa todo lo que; v. gr. : Pero si Filis por aq?ií torjzare,
\

Hará reverdecer cuanto mirare (Garcilaso, Égloga III).

358. a) Si el relativo que es complemento circunstancial con pre-

posición (véase 353, a), puede ésta pasar al antecedente, y en vez

de decir sé el blanco a que tiras, escribir, como Cervantes, Qui-

jote, II, 17: sé al blanco que tiras. Del mismo modo decimos ya
sabes a lo que vengo, en vez de ya .sabes lo a que vengo, que es la

construcción normal y lógica, pero que nadie usa.

b) Estos casos en que el antecedente atrae ante sí la preposi-

ción del relativo son frecuentes en el habla actual, y también en

nuestros clásicos, y así decimos: no sabes de lo que soy capaz, en

vez de decir no sabes lo de que soy capaz; pocos entienden de lo que

tratan, por pocos entienden lo de que tratan; te sobra de lo que me

falta, por te sobra lo de que me falta, y leemos en Cervantes: Vien-

do con el ahinco que la mujer suspiraba (Quijote, I, ?i), por viendo

el ahinco con que. Y revolviéndosepor los demás, era cosa de ver cox

la presteza que los acómetíay desbarataba >Ibíd., I, 19), en vez de la

presteza con que. Que semejantes horas como éstas no son ex las que

han de venir a negociar (Ibid., II, 47), por las en q7ie (véase 354, a

y b¡; y en Granada : Infinitamente más es a lo que se extiende este

infinito poder, por lo a que.

Cj A veces se repite con el relativo la preposición que había

sido trasladada al antecedente; v. gr: Sólo me fatigo por dar a enten-

der al mundo en el error en que está (Quijote, II, 1).

dj En las construcciones anteriores el antecedente y la oración
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relativa forman un todo lógico que el entendimiento concibe como

sujeto u objeto directo del verbo de la oración principal. Así, al de-

cir pocos entienden de lo que tratan, el objeto directo de entienden

es la oración completa de lo que tratan, como en te sobra de lo que

xos falta, el sujeto de sobra es de lo que nos falta.

e) Consideradas estas oraciones como un todo lógico, sucede que

si el verbo de la relativa es copulativo, pasamos el predicado nomi-

nal antes del relativo y lo construímos entre el lo y el que; y así, en

vez de decir es de admirar lo que tus hijas son hacendosas, decimos

es de admirar lo hacendosas que son tus hijas. Y del mismo modo,

interponemos también entre el lo y el que el adverbio que modifica

al verbo de la relativa; así : merece premio por lo bien que me ha ser-

vido, en vez de por lo que me ha servido bien; tiemblo al recordar lo

mucho que peligré en aquel lance, por lo que peligré mucho.

359. a) Cuando el antecedente del relativo que es objeto directo

de un verbo de percepción o enunciación, si colocamos el relativo

antes del antecedente y suprimimos la preposición o artículo que

éste lleve, convertimos en subordinada substantiva (véase 378, a)

la oración adjetiva; v. gr. : veo a Pedro que viene (adjetiva); veo que

Pedro viene (substantiva); dime el camino que he de seguir (adjeti-

va); dime qué camino he de seguir (substantiva).

b) Cuando el relativo que sea sujeto del verbo ser con un predi-

cado nominal, podemos también trasladar éste antes del relativo, y

en vez de Cicerón, que fué cónsul , solemos decir Cicerón, cónsul

que fué..... Asimismo, leemos en Jovellanos: El stielo de Holanda ,

de estéril e ingrato que era, se ha convertido en un jardín conti-

nuado, por el suelo de Holanda que era
t
estéril e ingrato, etc.

Y nótese cómo el predicado estéril ha tomado la preposición de al

pasar antes del relativo. Y en Cervantes: Sancho Panza escudero

quefué delfamoso caballero D. Quijote (Quijote, II, 55).

c) Esta misma transposición prolepsis del predicado tenemos

en las frases por muchos que sean; no es gran cosa que digamos, etc.,

y en este ejemplo de Cervantes, Quijote, II, 16: Los hijos, señor, son

pedazos de las entrañas de sus padres, y asi se han de querer, o bue-

nos o malos que sean, como se quieren las almas que nos dan vida;

es decir, sé kan de querer los hijos que sean buenos; se han de que-

rer los hijos que sean malos; y sumando estas dos oraciones, se han

de querer los hijos que sean buenos o malos; y pasando el predicado

nominal antes del relativo, se han de querer los hijos, buenos o malos

QUE sean.

360. Los distintos oficios que en la oración puede hacer el voca-

blo que son causa de que se repita tanto en algunas cláusulas, que les
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priva de la variedad, que es una de las condiciones bellas del estilo,

como puede verse en lo que venimos diciendo en este párrafo, y en

el siguiente ejemplo del Quijote, II, 8 : ¡Aj>!, dijo la otra. Suplique-

mosle, amiga, que se quede; que nuestros padres y nuestros hermanos

gustarán infinito dello; que también he oído yo decir de su valor y de

sus gracias lo mismo que tú has dicho; y, sobre todo, dicen del que es

el más firmey más leal enamorado que se sabe,y que su dama es una

tal Dulcinea del Toboso, a quien en toda España la (i) dan la palma

de la hermosura. Pero es claro que el buen gusto del escritor puede

encontrar recursos más que suficientes para evitar este defecto.

361. Cual.—Come este vocablo, por su origen y significación, se

refiere más bien a la cualidad o condición de las personas o cosas

que a las personas o cosas en sí mismas (2), es decir, es adjetivo

antes que pronombre, no puede usarse como relativo equivalente a

que sino precedido del artículo, formando las locuciones el cual, la

cual, lo cual, las cuales, los cuales, y, en general, en oraciones expli-

cativas; v. gr. : Estuvo esperando al despensero, el cual vino de allí a

un poco (Cervaxtes, El Celoso extremeño). Con este valor explicativo

puede ser sujeto, objeto directo, indirecto, circunstancial y también

genitivo, como se ve en los siguientes ejemplos:

a) Sujeto.— Todas éstas son palabras de la santa madre, la cual

se regaló y enterneció grandemente con la vista de este monasterio

(Yepes, Vida de Santa Teresa. II, 29). Fué Su Majestad servido de

mandar por el articulo segundo delplan de estudios, que el pruner año

de colegio se destinase al de Humanidades, lo cual se cumplirá invio-

lablemente (Jovellaxos, Regí. Col. de Calatrava. II, 1).

b) Objeto directo. — El negro, aunque era casi el alba, quiso

tomar lición, la cual le dio Loaysa (Cervaxtes, El Celoso extremeño).

Entró en el pueblo y en casa de D. Quijote, la cual halló toda albo-

rotada (Quijote, I, 5).

c) Objeto indirecto.— Confesabay daba la comunión a la santa

y a las religiosas, a las cuales solía decir, alabando a la madre, que

entendía era la mayor santa que Dios tenía en la tierra (Yepes, Vida

de Santa Teresa. II, 32).

d) Genitivo posesivo. — En los años de IJS° y 51 ¿ió a luz don

Agustín de Montiano y Luyando dos tragedias originales intituladas

Virginia y Ataúlfo, nunca representadas,y de las cuales existe una

traduccióx francesa (L. Moratín, Comedias, Discurso preliminar)

(1) Vulgarismo, por le.

(2) Si digo cual es Pedro, tal es Juan, el cual y el tal se refieren, no a Pedro y Juan

en su substantividad, sino a la cualidad, condición o modo de ser de uno y otro.
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También se le atribuye el (libro) de las Querellas, del cual no se

conservan más que dos estancias (Quintana, Introducción al Par-

naso español, i). Puede también construirse el relativo en segundo

lugar; v. gr. : Con seis mil infantes y nueve piezas de batir, cuatro

de las cuales se trujeron de Rens, en Champaña, se puso alprinci-

pio de julio sobre la villa de Eperné (Coloma, Guerras de los Esta-

dos Bajos, 5). Pudo pasar el rio con facilidady cercar la ciudad por

todas partes; el presidio de la cual era tan débil, que apenas podía

M. de G'uillein guarnecer con él las puertas (Ídem, ibt'd., 4).

e) Complemento circunstancial.— Puede construirse con todas

las preposiciones; v. gr. : Estaba comiendo ciertos tronchos de berza,

con los cuales me desayuné (Lazarillo, 3). Cerca de Valencia llega-

ron, en la cual no quisieron entrar, por excusar las ocasiones del dete-

nerse (Cervantes, Persiles, III, 12). Todas estas dotes, sin las cuales,

o a lo menos sin muchas de ellas, nadie es considerado poeta, todas le

faltaban (Quintana, Introducción al Parnaso español, 3).

362. a) Como el relativo que es proclítico y lo son también las

preposiciones (1), resulta de aquí que no empleamos aquel pronom-

bre cuando ha de quedar al fin de un miembro de la cláusula. Así, no

decimos predicó en este pueblo, el que, si mal no me acuerdo, dijo, sino

como Cervantes, Quijote, II, 5 : Todo lo q-uepienso decir son sentencias

del padre predicador que la Cuaresmapasadapredicó en este pueblo, el

cual, si mal no me acuerdo, dijo. Ni tampoco, por regla general, cuan-

do le haya de preceder una preposición disílaba o locución equiva-

lente a una preposición, porque entonces el acento de éstas no tiene

donde apoyarse, y así, no decimos por debajo de la que; por encima

del que, sino por debajo de la cual; por encima del cual.

b) Por las razones expuestas en el párrafo anterior usamos hoy

el cual por que en oraciones especificativas, como se ve en este

ejemplo de Jovellanos, J\Iemorias, 4: Ello es que siempre quedará un

gran número de personas para las cuales las diversiones sean abso-

lutamente necesarias; y en este de Valer a, Disertaciones, pág. 320:

Mucho del contenido de Romeo y Julieta se halla en esta obra (en La

Celestina), y el espíritu según el cual está concebiday expresada la

pasión es el mismo. También suele emplearse el cual por el que en esta

clase de relativas después de las preposiciones monosílabas por, sin,

(1) En la oración la casa que habitamos no hay más que dos palabras prosódicas,

porque el artículo la se une en la pronunciación con casa, y que con habitamos. Del

mismo modo, en la casa en que vivimos la preposición en, el relativo que y vivimos

forman una sola palabra prosódica, porque la preposición se apoya en que y éste en

vivimos. En este caso que suele tomar el acento secundario de la voz prosódica

enquevivimos.



PARTE II, CAPÍTULO XXII 327

tras; v. gr. : Lo peor es que no entendió muchos de sus más principales

lugares, ni tradujo muchas expresiones sin las cuales queda lánguido

el poeta (T. Iriarte, Donde las dan las toman. Obras, tomo VI, pá-

gina 11).

363. a) A veces, para la mayor claridad de la expresión, se

repite el antecedente con el relativo el cual, que puede ir antes o

después de aquél; v. gr. : Vieron a un hombre del mismo talley figura

que Sancho Panza les había pintado cuando les contó el cuento de Cár-

denlo; el cual hombre, cuando los vio, sin. sobresaltarse estuvo quedo

(Quijote, I, 27). Las mujeres admiraban y tal vez envidiaban la

riqueza de aquella señora, riqueza al lado de la cual era poca cosa

el lujo gaditano (A. Galiano, Recuerdos, pág. 22).

b) Otras veces no es el substantivo antecedente el que se repite

con el cual, sino un substantivo que se deduce del contexto de la

oración principal, y a la cual se refiere como una aposición; verbi-

gracia : Todos deseaban sosegar al conde de Urgel para que no alte-

rase la-paz de aquellos Estados, con el cual intento le otorgaron

todo lo que sus procuradores pidieron (Mariana, Historia de Espa-

ña, XX, 5). La lengua actual construye el nombre delante del rela-

tivo; y así, vemos en Martínez de la Rosa, Arte poética de Horacio,

nota 34 : Fácil es que los jóvenes se dejen llevar del gusto a lapoesíay
de la afición a su cultivo, motivo por el cual Horacio, dirigiéndose

al hijo mayor del cónsul Pisón, como ya más adelantado, le da este

prudente aviso.

c) Nuestros clásicos usaron este relativo mucho más que nosotros

hoy; pues actualmente, si la oración es especificativa, lo empleamos

sólo después de preposiciones disílabas, de las monosílabas por, sin,

tras y de locuciones equivalentes a una preposición; y si es explica-

tiva, cuando ésta sea larga y caiga al fin de la cláusula, cuando la pro-

nunciación o la claridad lo exijan y cuando se repite el antecedente.

364. Quien. — Este relativo equivale a el que, la que, y su plu-

ral, quienes, a los que, las que. Nunca se construye con artículo.

a) En su uso hemos de distinguir tres casos, pues unas veces se

refiere a un antecedente que va expreso en la oración principal,

otras se calla este antecedente y otras lo lleva quien implícito en sí

mismo. Así, cuando decimos : el señor a quien me recomendaste no

hizo ningún caso de la recomendación, se refiere quien al substantivo

señor; en ya se ve, ella es sola; no tiene de quien guardarse (Ven-

tura de la Vega, La critica de «El si de las niñas», escena I), se

refiere quien al substantivo persona, pariente, etc., que no se expre-

sa en la oración principal, y es como si dijera : no tiene persona de

quien, o de la que, deba guardarse; pero en quien canta, sus males
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espanta, lleva quien en sí el antecedente, y equivale a aquel que, o

el qtte, o la persona que.

b) Este pronombre se refiere siempre a personas o cosas perso-

nificadas; y cuando lleva el antecedente expreso, debe concertar

con éste en número; así: el hombre a quien, o la mujer a qtiien; pero

los hombres a quienes, las mujeres a quienes. Mas en nuestros clási-

cos, y también a veces en la lengua actual, suele referirse a cosas, y
en número singular (1), aunque su antecedente sea plural; verbigra-

cia : los siete sabios a quien tanto venera la Grecia. Hay entendi-

mientos en quien no cabe un adarme de Metafísica (Menéndez y

Pelayo, Heterodoxos, III, 235). Dichosa edady siglos dichosos aque-

llos a quien los antiguos pusieron nombre de dorados (Quijote, I, 1 1).

Llegué a la ciudad de Toro
, famosa por su caudaloso y soberbio

río, con quien vienen acompañados otros seis, que todos siete fertili-

zan la tierra (J. de Alcalá, El donado hablador, 9).

365. «Quien» con el antecedente expreso. — a) Puede des-

empeñar en la oración los oficios de sujeto, objeto directo, indirec-

to, circunstancial y genitivo posesivo. Así,- en las gentes celebraron

a Pan, quien en mar y tierra obró luego mayores prodigios (Valera,

Dafnis y Cloe, pág. 108), es sujeto; en ¿no han entrado aquí una

damay un caballero, a quienes venimos buscando? (Hartzenbusch,

Los polvos de la madre Celestina), es objeto directo; en Y a ti, Roma,

a quien queda el nombre apenas,
|

Ya ti, a quien no valieron

justas leyes,
\
Fábrica de Minerva, sabia Atenas (A las ruinas de Itá-

lica, Canción), es objeto indirecto o dativo: como en quiérote mos-

trar las maravillas que este transparente alcázar solapa , porque

soy el mismo Montesinos, de quien la cueva toma nombre (Quijo-

te, I, 23), y en la persona por quien preguntas no está aquí, es com-

plemento circunstancial; así como en otros atribuyen este primer

Catecismo a Fr. Juan de Ribas, franciscano de quien se citan sermo-

nes y diálogos en mejicano (M. Pelayo, La Ciencia española), es ge-

nitivo posesivo.

b) Llevando quien expreso su antecedente, no puede ser sujeto

de una oración especificativa; de modo que no puede decirse el

niño quien viene, sino el niño que viene; pero sí de una explicativa,

como se ve en el primer ejemplo del párrafo anterior.

3GÓ. «Quien» con el antecedente callado. — El antecedente

callado de quien puede ser sujeto, objeto directo, indirecto o cir-

(i) Quien y que proceden del relativo latino, y los dos se usaron indistintamente

en singular, referidos a personas o a cosas, hasta que a mediados del siglo xvi co-

menzó a usarse el plural quienes, que todavía no ha prevalecido por completo.
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cunstancial del verbo de la oración principal, y también genitivo

posesivo. Así, en quienqiíiera que seas a quien ha de tocar el ser

coronista (Quijote, I, 2), se refiere quien al sujeto tú de seas; en yo le

traeré quien se las diga, al objeto directo de traeré; en las pininas,

las cuales, con más libertad que las lenguas, suelen dar a entender a

quien quieren lo que en el alma está encerrado {Quijote, I, 24), se

refiere quien al objeto indirecto de la locución dar a entender, pues

es como si dijera : dan a entender a la persona a la que, o a quien,

quieren dar a entender lo, etc.; en En quien dijo una vez una men-

tira,
\

La verdad queda siempre sospechosa (Calderón, La banday
la flor, II, 16), se refiere quien al complemento circunstancial callado

persona, pues equivale a decir: en la persona que dijo, etc., y, final-

mente, en Y la vajilla,
\
De fino oro labrada, Sea de quien la mar

no teme airada (Fr. Luis de León. La vida del campo), el antece-

dente callado es genitivo posesivo con el verbo ser; así : sea de la

persona que no tone, etc.

367. «QUIEN> CON EL ANTECEDENTE IMPLÍCITO. Cuando quien

lleve envuelto en sí su antecedente ha de desdoblarse, atribuyendo

el relativo a una oración, y el antecedente a la otra; y cuando esto

ocurre, pueden presentarse los seis casos siguientes :

a) El antecedente implícito y el relativo son sujeto en sus res-

pectivas oraciones. Así, cuando decimos quien canta, sus males es-

panta, el sujeto de espauta es el antecedente envuelto en quien; y
el sujeto de canta, el que envuelto en el mismo quien; es como si se

dijera: aquel que canta (o el que canta), sus males espanta, v lo mismo
en no faltará quien las haya menester (Q'uijotc, I, 16).

bi Los dos elementos en que se resuelve quien son predicado en

sus respectivas oraciones, caso que sólo puede darse con el verbo

ser. Así, al decir hazlo, que a ello te obliga el ser qcien eres, es como
si dijésemos : hazlo, que a ello te obliga el ser tú la persona que tú

eres, donde vemos que descompuesto quien en los dos elementos

persona que. persona es predicado con el infinitivo ser, y que es pre-

dicado con eres.

c) El antecedente implícito es predicado de la oración principal,

y el relativo, sujeto de la subordinada; v. gr. : Pedro fué quien me
enteró de la desgracia; es decir, Pedro fué el que me enteró, etc.

(véase 357, a y b). o Pedro fué la persona que me enteró.

d) El antecedente implícito 'es predicado de la principal, y el

relativo, predicado dependiente de la subordinada; v. gr. : No soy

quien me ha juzgado tu delirio (Bretón, Don Fernando el Empla-

zado, Y\ 6), que es como si dijera : yo no soy aquel (o el) que me ha

juzgado tu delirio, donde aquel es predicado de soy, y que predicado
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de me, como se ve claro si substituímos esta locución por su equi-

valente no soy tal cual me ha juzgado tu delirio.

e) El antecedente implícito es complemento del verbo de la ora-

ción principal, y el relativo, sujeto de la subordinada; v. gr. : Yo no

puedo ni debo sacar la espada contra quien no fuere armado caba-

llero (Quijote, II, 1 1); o sea, contra aquel que no fuere, etc.; desatien-

des a quien te aconseja bien; o sea, a la persona que. Si no tienes

quien te escriba en arábigo, dintelo (Quijote, I, 40); es decir, si no

tienes persona que, etc.

f) El antecedente implícito es complemento en la oración princi-

pal, y el relativo, predicado de la adjetiva; v. gr.: Yo tejuro por quien

soy de darte tantos hijos (Granada); es decir, -por ser el que yo soy.

g) Como se ye, en todos estos casos el relativo se nos ofrece

siempre como sujeto o predicado de su oración.

368. a) Nuestros clásicos emplearon con mucha libertad este

pronombre, y en construcciones que hoy no debemos imitar. Sirva

de ejemplo ésta de Garcilaso, Epístola a Boscán : Señor Boscán :

quien tanto gusto tiene
¡

De daros cuenta de los pensamientos,
\

Hasta

en las cosas que no tienen nombre,
\
No le podrá faltar en vos mata-

ría,
I

Ni será menester buscar estilo , donde quien se construye

en nominativo, como sujeto de tiene, desligado completamente de

su antecedente, que está en dativo, como lo prueba el pronombre

le del cuarto verso; de modo que ese quien equivale a a aquel que o

a quien, lo mismo que en el adagio Quien feo ama, hermoso le pare-

ce, y en Cervantes : Quien a nosotras trasquiló, las tijeras le queda-

ron en la mano (Quijote, II, 37); pero mejor escribe Lope, que dice:

A quien se arrepiente -tarde
\
No le aprovecha lafe (Más pueden celos

que amor, I, 3).

b) Asimismo es viciosa la siguiente construcción de Arriaza,

citada por el gramático Bello : Yace aquí
|

Quienfué su divisa
\

Triunfar o morir, donde qttien con el posesivo su equivale a aquel

de quien o aquel cuya.

369. Cuyo. — Este vocablo tiene formas distintas para adap-

tarse al género y número del substantivo con quien concierta. Es el

adjetivo posesivo de los pronombres relativos, como mío, tuyo, etc.,

lo son de los personales, y equivale por su significación a de quien,

del cual, de lo cual; v. gr. : aquel cuya fuere la vina, guárdela. Se

distingue además de los otros relativos en que enlaza siempre dos

nombres, de los cuales el primero pertenece a la oración principa 1

,

y. es el antecedente, mientras que el segundo corresponde a la ora-

ción de relativo, y expresa siempre persona o cosa poseída o pro-

pia de dicho antecedente. Así, al decir en negocios dudosos cuyas
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salidas son inciertas no pueden tener todos un parecer (Cervantes

de Salazar, Crónica de la Nueva España, V, 112), enunciamos dos

oraciones, la principal de las cuales es en negocios dudosos no pue-

den tener todos un parecer, y la adjetiva, salidas son inciertas, que,

como vemos, se une a aquélla mediante el relativo cuyas, que con-

cierta con salidas, e indica a la vez que dichas salidas son de los

negocios dudosos. Es, pues, el vocablo cuyo relativo y posesivo a la

vez, y concierta, como todos los posesivos, no con el poseedor, sino

con el objeto poseído.

370. a) El nombre con el que concierta cuyo puede desempeñar

en la oración todos los oficios sintácticos propios del substantivo.

Así, es sujeto en Valerio Publicóla quemó su casa, cuya grandeza

le causaba envidiosos (Saavedra, Empresa Q)., y en el terreno cuya

propiedad se litiga es fértil. Es objeto directo en la reina, cuyo per-

dón imploramos, es magnánima. Es objeto indirecto en {qué se hizo

Alejandro, para cuyos ánimo y ambición fué estrecho el orbe de la

¿ierra? Y es complemento circunstancial en {qué se hizo Pelayo, por

cuyo arrojo alcanzó viday libertad España}; (qué Isabel de Casti-

lla, sin cuyo desprendimiento no hubiera surgido de ignoto mar ten

nuevo mundo} Es genitivo posesivo en Toledoy Herrera, de cuyos

nombres durará la memoria tanto como la eterna maravilla en que la

dejaron vinculada (Jovellanos, Elogio de las Bellas Artes).

b) Y lo mismo su antecedente. Así, en los ejemplos del párrafo

anterior, los nombres terreno, reina y Alejandro son sujeto; casa,

del primer ejemplo, es acusativo; en le hizo un regalo a Pedro, sin

cuyo consentimiento no podía venir. Pedro es dativo; en le abrí las

puertas de tu casa, cuya entrada le había sido vedada, casa es geni-

tivo posesivo, así como es complemento circunstancial el antece-

dente lugar en este ejemplo de Cervantes: En un lugar de la Man-

cha, de cuyo nombre no qtiiero acordarme (Quijote, I, i).

c) Construido con el verbo ser desempeña cuyo el oficio de pre-

dicado; v. gr. : Ellas, cuya es la casa , duermen y se descuidan

(León, La perfecta casada, "]). El sujeto, en este caso, puede ser un

infinitivo; v. gr. : El Espíritu Santo, cuyo es, como dice San Pablo,

pedir por los justos (Puente, Medicina, 5). Con otros verbos se ve

también en nuestros clásicos alguna que otra vez, pero hoy no;

v. gr. : Fué el gran filósofo Plutarco, cuya anda una epístola escrita

al mismo Trujano (Mariana, Historia de España, IV, 5).

371. a) Cuyo se construye siempre entre los dos nombres que

relaciona; v. gr. : ese sujeto cuya casa frecuentas, tiene mala nota;

pero entre cuyo y el antecedente pueden ir los adjetivos que éste

lleve, y también la preposición del segundo substantivo; v. gr. : en
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negocios dudosos cuyas salidas, etc. (véase 369); -'qué se hizo Pelayo,

por cuyo arrojo, etc. (véase 370, a). Y entre cuyo y el nombre del

objeto poseído sólo se permite el verbo ser; v. gr. : ellas, cuya es la

casa, etc.

b) Pero nuestros clásicos se permitían en esto mucha mayor liber-

tad, intercalando otros complementos, y aun oraciones enteras, entre

el antecedente y cuyo; v. gr. : Acudieron luego tinos a quitarle las

ATADURAS, OtrOS A TRAER CONSERVAS Y ODORÍFEROS VINOS, COU CUyOS

remedios (de los unos y de los otros) volvió en si (Cervantes, Persi-

les, I, 1). Ha dicho los viales que cometen éstos de que habla, y por

cuya cansa Dios los castiga (León, Exposición de Job, 20). El año

luego siguiente, que se contó de 1426, vino a sazonarse la trama;

en cuyo principio (del año) el rey de Castilla celebró las fiestas de

Navidad en Segovijz (Mariana, Historia de España, XX, 15).

372. a) A veces se refiere cuyo, no a un nombre, sino a toda una

oración, y equivale entonces a de lo cual; v. gr. : Vino alfin a servir

al señor don Juan, llevando consigo a la devoción del rey la importante

plaza de Gravelingas, en cuyo agradecimiento le confirmó todos sus

cargos (Coloma, Guerras de los Estados Bajos, 8); es decir, en agra-

decimiento de haber llevado a la devoción del rey la plaza, etc. Aquí

trataste, madama,
\

Conmigo tu casamiento;
\
En cuya fe mi espe-

ranza
I

Este papel te escribía (Lope, Más p7ieden celos que amor, II, 8);

o sea, en fe de que trataste, etc.

b) Con la significación indicada en el párrafo anterior usaron

también nuestros clásicos, y usan algunos actualmente, el relativo

cuyo concertado con los nombres causa, ocasión; razón, fin, motivo y
otros semejantes; v. gr. : No sólo era estimado de su gente, mas aun

la ajena hace suya, a cuya causa mereció que después de ganada

aquella tierra se le dio el alcaidíay defensa de ella (Montemayor.

Diana, 4). Enlazado con ella (Dios con e 1 alma), la abraza estrechísi-

mamente, por cuya causa la Escritura en muchos lugares dice que

mora Dios en medio del corazón (Yepes, Vida de Santa Teresa, I, 19).

En sola España se tiene por deshonra el oficio mecánico, por CUYA

causa hay abundancia de holgazanesy malas mujeres (Yenegas, Ago-

nía, III, 16). Costeó unay otra (bóveda), por cuya razón se puso el

escudo de sus armas en cinco claves de ella (Jovellanos, Memorias de

los conventos de Santo Domingo y San Francisco). Antes de morir

quemó (Francisco de Figueroa) todas sus obras, por cuya razón no

nos quedó de él más que un corto número de poesías (Gil y Zarate,

Resumen histórico, pág. 1
1 3). Temióse cu este año que elfamoso Bar-

barroja viniese sobre esta isla, CON cuyo motivo se mandó artillar

y proveer de defensores este castillo^ (Joyellaxos, Memorias del casti-
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lio de Bellver). Viene Tirestas; dice que sabe quién es el reo, pero se

niega a declararlo, cox cuyo motivo crece la impacienciay cólera de

Edipo (M. de la Rosa. Anotaciones a la Poética, V, 15).

c) No obstante los ejemplos anteriores, es rarísimo hoy el us< • de

cuyo referido a una oración, quedando reducido su legítimo empleo

actual al indicado en los números 369 y 371. a.

d) Ni debe tampoco emplearse cuyo por el cual; y así, dicen un

disparate los que, verbigracia, escriben : Dos hombres cruzan el rio-

montados en buenas caballerías, cuyos hombres traen armas, en vez

de LO.-5 cuales traen armas. Una estatua de la Victoria se halló en las

ruinas de Saguntb. cuya estatua he comprado, en lugar de la cual

he comprado. Le regaló un aderezo, entre otras muchas alhajas precio-

sas, cuyo aderezo era de brillantes, en vez de el cual aderezo, < 1

mejor, y este aderezo era de brillantes. Dos novelas te presté hace un

año, cuyas novelas aun no han vuelto a mi poder, en lugar de las

cuales aun no, etc.

e) No siempre es indiferente el empleo de cuyo o de su equiva-

lente de quien. Lo es de ordinario con el verbo ser. pues lo mismo
podemos decir aquel cuyafuere, < < aquel de quien fuere la viña- peri >

con los demás verbos hay que hacer lu siguiente distinción : si cons-

truyendo la frase con el genitivo de quien, el substantivo lleva el ar-

tículo determinado, debe emplearse cuyo; en otro caso, de quien o del

cual. Este último puede también usarse por cuyo aun en el caso en que

el substantivo lleve el artículo (véase el último ejemplo de 361, d .

Así, no son buenas locuciones los clientes, de quienes defendemos los

derechos; mi hermano, de quien la salid está quebrantada, sino que

es preciso decir: cuyos derechos defendemos, cuya salud está que-

brantada. Pero en los tres primeros ejemplos del número 361, d, y

en el último del 365, a. en que el substantivo no lleva el artículo de-

terminado, no pueden substituirse los genitivos del cual y de'quien

por cuyo, pues no puede decirse nunca representadasy cuya traduc-

ción francesa existe; cuyas dos estancias se conservan; cuyas cuatro

piezas se trajeron, ni cuyos sermones y diálogos se citan en mejicano,

porque entonces ya no se expresaría el mismo concepto.

373. Lo mismo que quien, puede cuyo llevar implícito su ante-

cedente, y cuandoJo lleva pueden ocurrir los tres casos siguientes:

a) El antecedente es sujeto, y cuyo predicado; y. gr. : Esclavo

soy, pero cuyo,
\
Eso no lo diré yo:

\
Pues cuyo soy me mandó

\
No

dijese que era suyo (Antonio de Villegas, Inventario), que equivale

a decir : soy esclavo, pero no diré de quién, porque la persona de

quien lo soy me lo ha prohibido.

b) El antecedente es predicado, y cuyo, junto con el nombre con
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quien concierta, forma un complemento con preposición; v. gr. : Esta

Señora es por cuyas oraciones todo lo que se pide se alcanza del

Señor (Ávila, Venida del Espíritu Santo, 3). ¿Quiéresle llamar Provi-

dencia? Bien dirás; pues es cox cuyo consejo se dirige este mundo

(Quevedo, Providencia de Dios).

c) Cuyo es predicado, y va precedido de la preposición que co^

rresponde al antecedente implícito; v. gr. : Quitaron a Dios la hon-

ra que como a Dios se le debía, y la dieron a cuya no era (Ávila,

Audi, 47); es decir, a aquel cuya no era. Peor es quitar elpan a cuyo

es, que negar el agua al que tiene sed y padece (León, Exposición de

Job, 22). Decid, si el nombre es imagen qtte substituye por cuyo es,

¿qué nombre de voz o qué concepto de entendimiento puede llegar a ser

imagen de Dios? (León, Notnbres, 1).

d) Cuando el antecedente de C7iyo lleve detrás de sí el genitivo

posesivo, se ha de procurar que el sentido de la cláusula sea claro

y no deje duda respecto del nombre a que se refiere aquél; pues

cuando dice Cervantes : En un lugar de la Mancha, de cuyo nombre

no quiero acordarme {Quijote, I, 1), lo mismo podría referirse cuyo a

lugar que a Mancha, si no viniera determinado por el contexto. Asi-

mismo, si decimos aquí tienes el retrato de la reina Isabel, cuya his-

toriaya conoces, lo natural es que la historia sea la de la reina, pero

podría también referirse al retrato. En estas construcciones lo mejor

es dar otro giro a la frase, para evitar la anfibología.

La concordancia en las oraciones de relativo.

374. a) El pronombre que usado sin artículo se refiere indistin-

tamente a un antecedente masculino o femenino, singular o plural

(véase 351); pero cuando lleva artículo toma éste la forma adecuada

. al género y número del antecedente a que se refiere, y lo mismo

el artículo que acompaña a cual; v. gr.: ella es la que dijo ; él es

el que dijo; vosotros sois los que, vosotras sois las QVE\jué citado

el reo, el cual se presentó; le condenaron ex costas, las cuales no

pudo pagar. Cuando el antecedente es una oración, como ésta no

tiene género, toma el artículo la forma neutra; v. gr. : dijcronle que

SE SEXTASE, LO CUAL (o LO QUE) UO quÍSO htlCt'r.

b) Cuando el relativo es sujeto de una oración, el verbo de ésta

no concierta con él, sino con el antecedente; v. gr: yo, que fuí pre-

visor, me quedé en casa; TÚ, que fuiste previsor, te quedaste en casa;

él, que fué previsor, se quedó en casa. Y lo mismo en plural: nosotros,

que fuimos; vosotros, que fuisteis; ellos, quefueron.

c) Si el relativo se refiere a la vez a varios antecedentes singula-
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res, se coloca el verbo en plural; v. gr. : Juan y yo, que estuvimos

presentes, podemos enteraros; tú y Antonio, que lo visteis, etc. Si

entre ellos no hay ninguno de primera ni de segunda persona, el

verbo se coloca en tercera; v. gr. : Le inspiró (Dios al hombre) toda la

actividad y amor que eran necesarios para librar en su trabajo

la seguridad de su subsistencia (Jovellanos, Informe sobre la Ley

Agraria), donde, como se ve, el verbo eran se halla en tercera per-

sona, concertando, lo mismo que el adjetivo necesarios, con el plural

representado por los antecedentes actividad y amor.

d) Si el antecedente es un nombre colectivo seguido de un -geni-

tivo plural que lo determina, el verbo debe ponerse en este número;

v. gr. : Si aq?teste libro el título tuviera,
\
Para hacer que el concurso

de habladores,
I

Que siempre dicen mal, enmudeciera (Lope, Epís-

tola, 3), donde, como se ve, el verbo dicen de la oración relativa se

halla en plural, por referirse a habladores, mientras enmudeciera está

en singular, concertando con concurso.

e) Si q?ie va precedido del artículo o del demostrativo aquel, se

observa también la regla sentada anteriormente; pero cuando el an-

tecedente sea un pronombre de primera o segunda persona, se nota

en los escritores, y hasta en un mismo autor, cierta vacilación en la

persona del verbo, vacilación originada, no por falta de aplicación

de la regla, sino de la duda en determinar el verdadero antecedente.

Así, en vos soisy no otro el que destraey sonsaca a mi señor (Qui-

jote, II, 2), los verbos destrae y sonsaca están en tercera persona, con-

certando con el antecedente, que en este ejemplo es otro y no vos.

Asimismo, en vos sois el que mandáis que os pidamos, y hacéis que

os hallemos,y nos abrís cuando os llamamos (Fr. Luis de Granada),

conciertan los verbos mandáis, hacéis y abrís con el antecedente vos,

como en D. Quijote soy, el que profeso socorrery ayudar en sus nece-

sidades a los vivos y a los muertos (Quijote, II, 55), concierta con el

antecedente callado yo. Pero puede también considerarse como ante-

cedente de que el artículo o el demostrativo que le preceda, y con-

certar el verbo con éste, diciendo

:

yo soy el que lo afirma, junto ayo
soy el que lo afirmo, como vemos en este ejemplo de Cervantes, Qui-

jote, I, 29 : Yo soy el que me hallé presente a las sinrazones de don

Fernandoy el que aguardó a oír el si que de ser su esposa pronunció

Luscinda, donde en la primera oración de relativo concierta el verbo

hallé conyo, pero en la segunda, ag?iardó ya no concierta con yo, sino

con el antecedente el de el que. Lo mismo ocurre en los dos ejemplos

siguientes, en que el antecedente del relativo es verdaderamente el

pronombre aquel, a pesar de lo cual en uno de ellos concierta el

verbo, no con aquel, sino con yo, a quien aquel reproduce: Yo soy
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aquel que nació
|
Sin que naciera su madre; pero en Cervantes*

Quijote, II, 35, se lee : Yo soy Merlin, aquel qtíe las historias dicen

que tuve por 7nipadre al diablo.

375. Como el pronombre quien equivale a el que, la que, ocurren

con él las mismas vacilaciones que con éste en la concordancia del

verbo. Así, a la vez que yo soy, digo otra vez, quien ha de resucitar

los de la tabla redonda (Quijote, I, 20), y si soy, respondió Sancho, y
soy quien la merece (Ibíd., II, 32), donde vemos el verbo en tercera

persona, concertando con el antecedente callado, leemos en León,

Nombres. 3, «Jesús» : Porque, Señor, como quien nos forjaste, sabéis

muy bien nuestra hechura cuál sea, donde forjaste concierta con el

antecedente callado vos. (Véase 211, e.)

Modos y tiempos del verbo en las oraciones de relativo.

376. En estas oraciones pueden usarse todos los modos del verbo

menos el imperativo, y todos los tiempos, excepto el pretérito ante-

rior, según la significación propia de unos y otros.

a) Con el indicativo expresamos el hecho como real; v. gr. : aquí

está Pedro, que lo dice, que lo ha dicho, que lo dijo, que lo dirá; o

bien; que lo decía cuando tú llegabas; QVizya lo había dicho cuando

aun no se pensaba en ello; o que lo dirá si se lo consientes, o que lo

habrá dicho si ha tenido ocasión, etc.

b) Con el potencial expresamos el hecho como posible, y casi

siempre como subordinado a otro verbo; v. gr: aquí está Pedro, que

lo diría si le dieses permiso para hablar, o que lo habría dicho si le

hubieses dado permiso para hablar.

c) Con el subjuntivo se expresa el hecho como contingente, y

se usa, por lo tanto, cuando el verbo de la oración principal expresa

un juicio subjetivo o un hecho como no real, y cuando se halla en

futuro o lleva negación; v. gr. : prefiero a los niños que sean dóciles;

atiende a todos los que vengan. Lela Marien me dará con quien me

case (Quijote, I, 40). No conocí a nadie que lo hiciera mejor. (Véan-

se además 435>/> Y 443. *)

d) Cuando la oración principal es negativa y lo sea también la

de relativo, pueden a veces resolverse las dos en una absoluta afir-

mativa, porque la negación de la negativa destruye la negación de

la principal; así, no hay poeta que no sea arrogante (Quijote, I, 18),

equivale a todo poeta es arrogante.

e) Con subjuntivo equivalen a veces estas oraciones a una desi-

derativa; v. gr. : Pagó el porte una sobrina mía que nunca ella le ta-

cara (Cervantes, Adjunta al Parnaso).
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Coordinación de oraciones relativas.

377. Cuando se unen dos o mas oraciones relativas por coordi-

nación, se calla por lo general en la segunda el relativo qtie y demás

vocablos que deben sobrentenderse según lo dicho en el capítu-

lo XXI; v. gr. : La elocuencia es un don de la Naturaleza, que se per-

fecciona y desenvtielve por medio del arte (Coll y Vehí, Elementos de

Literaücra, párrafo 523), donde en la segunda oración se suple el qzce

y el pronombre se. Por consiguiente, lo que más caracteriza la ora-

toria,y la distingue esencialmente de la poesía, es la subordinación del

pensamiento y de la palabra a un fin práctico (Ídem, ibia., párra-

fo 524); o sea, lo que más caracteriza y lo que más la distingue, etc.

Asimismo, en el refrán Quien bien tiene y mal escoge, por mal que le

venga no se enoje, el sujeto de escoge es el mismo de tiene.



338 GRAMÁTICA CASTELLANA

CAPITULO XXIII

ORACIONES SUBSTANTIVAS

378. a) Las oraciones substantivas desempeñan en la oración

compuesta las mismas funciones sintácticas que el substantivo en la

oración simple. Así, en veo venir a Pedro, el substantivo Pedro es

complemento directo de veo, y venir es predicado de Pedro y com-

plemento a la vez de veo; pues si pudiésemos emplear el giro latino

y griego, diríamos : veo a Pedro veniente, como decimos con el giro

castellano equivalente : veo a Pedro que viene, donde aparecen con

toda claridad los dos complementos del verbo ver: iA quién veo)—A
Pedro.— i Qué afirmo que veo en Pedro}— Que viene. Pero si coloca-

mos el relativo que antes de su antecedente Pedro, y convirtiéndolo

en conjunción decimos : veo que Pedro viene, tenemos una oración

equivalente a veo venir a Pedro, en la cual la subordinada, que Pe-

dro viene, se nos ofrece en su conjunto como complemento directo

de veo, pues en ella el vocablo Pedro, que en la primera es comple-

mento directo de veo, es sujeto de viene. Tenemos, pues, oraciones

substantivas equivalentes a un acusativo o complemento directo, el

cual, lo mismo que el substantivo, puede pasar a ser sujeto de un

verbo en la voz pasiva. Así, la oración diriase que el Arte se había

esmerado a porfía con la Naturaleza (Valer a, Dafnisy Cloe, pági-

na 156), es la construcción pasiva de dirían que el Arte, etc.

b) Como el substantivo, pueden también estas oraciones ser da-

tivo u objeto indirecto, y además complemento circunstancial con

preposición. Pueden ser dativo con verbos transitivos o intransi-

tivos : con los transitivos completan a la vez la significación del

verbo y la del acusativo. Así, en dábame causas para que entendiese

que no era demonio (Santa Teresa, Vida, 29), y en daba avilanteza

a que se descargasen de culpas (Mendoza, Guerra de Granada, 3),

las oraciones para que enten Hese y a que se descargasen son com-

plememento indirecto de dábame causas y daba avilanteza, y no de

dar sólo. Asimismo, en De que se alborote el mar
\
Poco se le da a la

roca (Tirso, El pretendiente al revés, I, 10), como en muy confiado

estaba Da/ais en que alcanzaría grandes elogios por las cabras (Va-
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lera, Dafnis y Cloe, pág. 158), las substantivas de que se alborote

y en qtte alcanzaría son complemento circunstancial de se le da y
estaba confiado.

c) Despréndese de lo dicho que las oraciones substantivas pue-

den desempeñar, como el nombre, el oficio de sujeto (nominativo),

y también los de complemento directo (acusativo), indirecto (dativo)

y circunstancial (ablativo). También las hay que son complemento de

un nombre (substantivo o adjetivo), y que equivalen al caso geniti-

vo (véase 399, a). Las que desempeñan el oficio de complemento

directo pueden ser explicativas, interrogativas o de temor. Las fina-

les hacen oficio de complemento indirecto, así como las causales y
otras que no pueden comprenderse en una denominación común,

vienen a ser complementos circunstanciales.

379- Oraciones substantivas que hacen oficio de sujeto. — Con-

siderada como un todo lógico la oración substantiva, puede pasar,

de acusativo objeto directo de un verbo en la voz activa, a nomina-

tivo sujeto del mismo en la voz pasiva (véase 378, a); puede tam-

bién construirse como sujeto de verbos intransitivos y copulativos,

y en este caso llevar artículo. El predicado de una substantiva sujeto

puede ser

:

a) Un verbo transitivo en pasiva impersonal; v. gr. : Donde se

declara quién fueron los encantadores y verdugos (Quijote, II, 50);

y así, decimos : se dice (se piensa, se cree) que no llegarás a

tiempo.

Nota. La pasiva personal, imitada del latín, es rara, pero se ve en
nuestros clásicos; v. gr. : Adonis éste se mostraba que era,

\
Según se mues-

tra Venus dolorida (Garcilaso, Égloga III).

b) Un verbo intransitivo o usado como tal, como admira, agrada,

asombra, me pesa, etc.; v. gr. : No se te pase de ella (de la memoria)

cómo te recibe, si muda las colores, si se desasosiegay turba [Qui-

jote, II, 10). No importa, hija, que el cristiano se vaya (Ibíd., I, 41).

Podría ser que fuesen esas truchuelas como la ternera (Ibíd., I, 2). A
mí me ha ocurrido con frecuencia que hombres políticos me hayan

excitado a que me desemboce con ellos y les confiese que Homero no

puede haberme gustado (Valera, Dafnisy Cloe, pág. 9).

c) Un substantivo o adjetivo con el verbo ser, o un adverbio

con los verbos ser o estar; v. gr. : es lástima que sea tan pobre. No
es posible que el bien ni el mal sean durables (Quijote, I, 18). Justo

es que quien difiere a otro tiempo su remedio no alcance remedio ni

tiempo (Quevedo, M. Bruto). Ni aun fuera bien que vos lo entendié-
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redes (Quijote, I, 6). Así fué que no guiso ir a cazar con Astilo (Va-

lera, Dafnisy Cloe, pág. 165). No está bien que se vaya sola.

d) Con artículo; v. gr. : A él se le debía de haber olvidado el

cómo y el cuándo se los había vuelto (Quijote, II, 45). El que

luchásemos para repeler el agravio a miestra neutralidad, seria una

cosa esencialmente diferente de asociarnos a un grupo de beligerantes.

De la raya pasa ya el que por imbéciles se nos tenga.

Nota. El que de la substantiva sujeto puede omitirse, pero es mejor

expresarlo; v. gr. : Razón sería se extendiese esta costumbre por todas las

naciones (Quijote, II, 16), en vez de que se extendiese.

380. Oraciones substantivas qne hacen oficio de complemento

directo. — A) Oraciones explicativas o enunciativas. — Así se

llaman las oraciones substantivas que sirven de complemento directo

a verbos que los gramáticos llaman de entendimiento y lengua, y a

los que expresan actos de la voluntad, como creer,pensar, etc.; decir,

referir, etc.; querer, desear, etc. Estas oraciones se enlazan con su

principal mediante la conjunción que, la cual, en su origen, no es

más que el mismo pronombre relativo en género neutro y referido

a un pronombre complemento directo del verbo de la oración prin-

cipal. Si se me pregunta : ¿Qué dices}, puedo contestar : Digo eso,

donde vemos que al interrogativo qué responde el demostrativo eso;

pero si quiero explicar este demostrativo, puedo añadir la oración

explicativa que no iré, y decir: Digo eso, que no iré, donde la oración

que no iré explica al pronombre eso, como una explicativa de rela-

tivo a su antecedente; y callado este antecedente, queda la oración

substantiva explicativa digo que no iré, en la cual el pronombre que,

convertido en conjunción, se refiere al interrogativo qué de la pre-

gunta {qué dices?

a) No es raro encontrar en la oración principal el demostrativo

a que se refiere el relativo que, tanto si la explicativa es acusativo,

como si es sujeto. Es acusativo en siempre, Sancho, lo he oído decir,

que el hacer bien a villanos es echar agua en la mar (Quijote, I, 23);

y es sujeto en Ello es verdad, que rústico anatema
\
Fulmina audaz

contra el avaro fisco
\
El pobre ganapán que cava o rema (Bretón,

Epístola). El que del primer ejemplo se refiere al neutro lo, y el del

segundo, a ello. Hemos visto también (véase 378) que en el ejemplo

veo a Pedro que viene, el que es relativo que se refiere al antece-

dente Pedro, y que con sólo invertir el orden de colocación del pro-

nombre que y decir veo que Pedro viene, queda la oración de rela-

tivo convertida en una substantiva explicativa, lo mismo que en

este ejemplo de Moratín: Todos miran a Aliatar,
|
Que, aunque tres
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toros ha muerto,
\
No se quiere aventurar {Fiesta de toros en Madrid),

donde podemos decir: Todos miran que Aliatar, etc., convirtiendo

en explicativa la oración de relativo. Miradas así estas oraciones,

no son más que un caso particular de las de relativo.

b) La conjunción que puede omitirse, especialmente si el verbo

está en subjuntivo, diciendo, por ejemplo, le rogó fuese a Cádiz, en

lugar de le rogó que fuese a Cádiz. Y suplicóle le avisase de su hiena

o mala suerte {Quijote, II, y). La prevención que decía era bien se

hiciese {Ibid., II, 1). Y en Valer a, Dafnis y Cloe, pág. 164 : Le rogó

se compadeciese de un viejo infortunado, en vez de suplicóle que; de-

cía que; rogó que. Pero es mejor no omitirla, porque da más claridad

y vigor a la frase.

c) En vez de un verbo de entendimiento o lengua, puede hallarse

una locución equivalente, como ser de parecer, ser de opinión, a fe,

por vida, etc.; v. gr. : Eudromo fué de parecer que declarasen pri-

mero al señor mozo lo que había pasado (Valera, Dafnis y Cloe,

página 165). Pues a fe mía, que no sé leer {Quijote, I, 31). Por vida

del dtvque, dijo la duquesa, que no se ha de apartar de mí San-

cho {Ibid., II, 31). Por el sol que nos alumbra, que estoy por pasa-

ros de parte a parte {Ibid., I, 6).

d) En lugar de que se emplea a veces como, con lo cual parece

que enunciamos, más bien que el hecho, el modo o manera de su

realización; v. gr. : sabrás como hemos llegado buenos; me dijo como

no podía pagarme. Esta conjunción la usaron nuestros clásicos con

más amplitud que nosotros hoy; v. gr. : Vos veréis como yo no me

quedo atrás en hacer vuestro mandamiento (Cervantes, Galatea, 6).

Dentro de pocas horas se supo como estaban alojados seis millas lejos,

entre dos arroyos, con sus mujeres, hijosy haciendas (Moncada, Ex-

pedición, 9).

e) En nuestros clásicos, y actualmente en el estilo familiar, se

repite a veces la conjunción que, sobre todo cuando entre ella y la

oración subordinada se introduce otra oración que corta el sentido,

por lo cual se hace hasta cierto punto necesaria la repetición del

que; v. gr. : Decía el vizcaíno en sus mal trabadas razones que si no

le dejaban acabar su batalla, que él mismo había de matar a su

ama {Quijote, I, 8). Siempre he oído decir a mis mayores que el que

no sabe gozar de la ventura cuando le viene, que no se debe quejar si

se le pasa {Ibid., II, 5). Dile que si no es tarde, que vaya. Pues a fe
que si me conociese, que me ayunase {Ibid., I, 25). Y después del

verbo dudar : Quién duda sino que en los venideros tiempos, cuando

salga a luz la verdadera historia de misfamosos hechos, que el sabio

que los escribiere no ponga {Ibid., I, 2).
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381. Modo del verbo en las oraciones explicativas. — El verbo de

estas oraciones puede estar en indicativo, en potencial o en sub-

juntivo. En indicativo o en potencial, cuando la oración explicativa

equivalga a una independiente que tenga el verbo en dichos modos;

y en subjuntivo, cuando la oración explicativa equivalga a una inde-

pendiente que tenga el verbo en imperativo o subjuntivo. Así, por

ejemplo, las aseverativas Pedro viene y Pedro vendría, pueden enun-

ciarse como subordinadas explicativas, y decir: dicen que viene Pe-

dro; dicen que vendría Pedro; pero si quiero enunciar como subor-

dinada explicativa la exhortativa ven, no puedo decir digo que ven,

sino digo que vengas. Asimismo, la desiderativa ¡ojalá venga!, enun-

ciada como explicativa, será: deseo que venga. De modo que las ora-

ciones de que tratamos son las mismas independientes enunciadas

en estilo indirecto.

382. Llámase directo el estilo cuando el que habla o escribe cita

textualmente las palabras con que se ha expresado el propio autor

de ellas; v. gr. : Yo pensé, dijo Cortado, que el hurtar era oficio libre

(Cervantes, Rinconete j> Cortadillo). ¿Págase en esta tierra almoja-

rifazgo de ladrones, señor Galán?, dijo Rincón (Ídem, ibid); e indi-

recto, cuando refiere o cuenta por sí mismo lo dicho por otro. Así,

los dos ejemplos anteriores, puestos en estilo indirecto, dirían : Cor-

tado dijo que pensaba que el hurtar, etc. Rincón preguntó al señor

Galán si en esta tierra se pagaba, etc. Como se ve, el tiempo del

verbo, \ a veces hasta la persona, varían al pasar la oración del estilo

directo al indirecto.

383. De lo dicho en el número 381 se desprende :

a) Que los verbos que expresan actos de la voluntad, como

aconsejar, conseguir, dejar, desear, exigir, hacer, impedir, mandar,

merecer, ordenar, pedir, permitir, pretender, prohibir, querer, resol-

ver, rogar, suplicar, etc., llevan siempre en subjuntivo el verbo de

la subordinada explicativa; v. gr. : te aconsejo que no vayas; te exijo

que vengas; te impido que hables; te mando que estudies, etc. No

puede hacer la parte sensitiva que haya pecado mortal (Avila,

Audi, 15). Tal vez, si él descubre a sus padres, logrará que Cloe sea

también reconocida por los suyos (Valera, Dafnis y Cloe, pági-

na 152). ¡Oh amado de mis entrañas!, ¡quién me diese agora que yo

muriese contigo! (Granada, Tratado de la oracióny consideración, I,

«Sábado por la mañana»).

b) Y que los verbos que expresan actos de percepción sensible

o intelectual y los que enuncian dichas percepciones, como adver-

tir, afirmar, avisar, concebir, confesar, creer, decir, declarar, enten-

der, exponer, imaginar, juzgar, jurar, manifestar, oír, pensar, recor-
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dar, responder, saber, sentir, temer, ver, etc., pueden llevar el verbo

de la subordinada en indicativo, en potencial o en subjuntivo, según

la índole de la oración independiente a que equivalga la enunciati-

va; v. gr. : dice que vienes; dice que vendrías; dice que vengas; creo

que hay Dios; creo que no vendría; no creo que venga. ¿Creéis que

en dones suyos no haya fraude? (T. Iriarte, Eneida, 2).

Nota. Hoy construímos en subjuntivo la enunciativa que depende de

estos verbos cuando llevan negación, y así, decimos : no creo que venga;

nunca creí que viniese; pero nuestros clásicos la construían también en

indicativo; v. gr. : Concedo que hubo doce pares; pero no quiero creer que

hicieron todas aquellas cosas que el arzobispo Turpín dellos escribe (Quijo-

te, II, 1); aunque en el mismo capítulo dice también Cervantes : No creen

que haya habido tales caballeros en el mundo.

384. Tiempo del verbo en las oraciones explicativas. — El tiempo

del verbo de la oración explicativa se subordina también al tiempo

del verbo de la oración principal, y como la ley de esta subordina-

ción es distinta según el modo de aquél, distinguiremos los dos

casos siquientes

:

A) Con el verbo de la subordinada en indicativo o potencial. —
En este caso también hay que distinguir :

i.° Si el verbo de la oración principal está en presente o futu-

ro (presente, pretérito perfecto, futuro de indicativo, potencial sim-

ple), el de la explicativa puede hallarse en cualquiera de los tiem-

pos del modo indicativo (menos en el pretérito anterior) y en el

potencial; v. gr. : digo (di, diga, he dicho, diré, diría) que voy, que

IBA, QUE FUÍ, QUE HE IDO, QUE HABÍA IDO, QUE IRÉ, QUE HABRÉ IDO,

que iría, que habría ido; crees tú (has creído o creerás) que no se

DESCUIDA, QUE NO SE DESCUIDABA, QUE NO SE DESCUIDÓ, QUE NO SE HA
DESCUIDADO, QUE NO SE HABÍA DESCUIDADO, QUE NO SE DESCUIDARÁ,

QUE NO SE HABRÁ DESCUIDADO, QUE NO SE DESCUIDARÍA, QUE NO SE

HABRÍA DESCUIDADO.

Nota. Si la oración principal es una desiderativa, se ha de considerar

como presente o futuro la forma del pretérito imperfecto de subjuntivo

que en aquélla se emplee; v. gr. : ¡ojalá dijera que está, que estaba, etc.,

bien!

2° Si el verbo de la principal está en tiempo pasado (pretérito

imperfecto, pretérito indefinido, pluscuamperfecto, potencial), el de

la subordinada puede ir en pretérito imperfecto, en pluscuamper-

fecto o en potencial, según que el hecho indicado por él sea simul-

táneo, anterior o posterior al del verbo principal; v. gr.: Decía (dijo,
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había dicho, diría) que venía, que había venido, que vendría, que

habría venido; juzgó (imaginaba, había pensado, creería) que le

pedía (había pedido, pediría, habría pedido) alguna fianza.

Nota. Obsérvese que los dos tiempos del modo potencial en la ora-

ción subordinada se corresponden con todos los tiempos del verbo de la

principal.

Ejemplos de las reglas expuestas en los párrafos anteriores:

a) Del número i.°: Elpríncipe que confiesa que teme, aconseja

lo desprecien (Quevedo, M. Bruto). El pueblo siempre cree que los

que le gobiernan son causa de sus desgracias o felicidades (Saavedra,

Empresa IJ). Yo dije siempre, y lo diré j-
1 lo digo,

|

Que es la amis-

tad el bien mayor humano (Lope, Sonetos varios, 20). Presto verás

que trabajaste en. vano (Quijote, II, 17). Yo apostaré que ha mez-

clado el hideperro berzas con capachos (Ibíd., II, 3).

b) Del número 2°: Dijeron que así lo hacíany lo harían con

la voluntady cuidado posible (Quijote, II, 1). Tenía entendido que

su señor no se iría sin él (Ibíd., II, 7). Sabía que no se lo negaría

(Ibid., II-, 7). Dijo entre si que tales dos locos como amo y mozo no

se habrían visto en el mundo (Ibíd., II, 7). Pensó que en la cuidad no

había vistojamás más linda moza (Valera, Dafnisy Cloe, pág. 165).

Calculó que era muy ridícído quejarse (Ídem, ibíd., pág. 167). Pro-

metióle que pediría a Dafnis a su padre (Ídem, ibid., pág. 172). Juró

que daría más de lo ofrecido (Ídem, ibid., pág. 170).

B) Con el verbo de la subordinada en subjuntivo.— i.° Si el verbo

de la oración principal está en presente o futuro (presente, pretérito

perfecto o futuro de indicativo), el verbo de la subordinada deberá

estar en presente de subjuntivo. Ejemplos :

a) Con verbos de voluntad.— Mucho deseo que venda o trueque

la tal casa (Moratjn, Obras postumas, II, pág. 307). Persuádeles

que se les olviden las pasadas caballerías y pongan los ojos en las

que están por venir (Quijote, II, 18). Me ha mandado que discurra

por todas las provincias de España (Ibíd., II, 14). Dios será servido

que la suerte se mude (Ibíd., I, 7). Habrá solicitado que le vuelvan

la cátedra; habrá pedido que le vuelvan las pesetas.

b) Con verbos de entendimiento y enunciativos. — Confieso, dijo

D. Quijote, que todo lo que dices sea verdad (Quijote II, 28). Con

éstos puede estar también en pretérito perfecto el verbo de la enun-

ciativa; v. gr. : No creen que haya habido tales caballeros en el

mundo (Quijote, II, 1), y aun en pluscuamperfecto, bien que raras

veces; v. gr. : Yo creo que el gobernador coetáneo a este suceso no

hubiese sido el caballero Hugo Pachs, pues consta, que entró a gober-
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nar en Bellver por concesión de D. Juan II de Aragón (Jovellanos,

Memorias del castillo de Bellver).

2° Si el verbo de la oración principal se halla en tiempo pasado

(pretérito indefinido, imperfecto o pluscuamperfecto) o en el modo
potencial, el de la subordinada deberá estar en imperfecto de sub-

juntivo. Ejemplos

:

a) Con verbos de voluntad. — Suplicaron al jtiez que oyera (u

oyese) lo que alegaban; le pedía que le enviara (o enviase) libros;

HABÍAN PRETENDIDO QUE ALABARAN (o ALABASEN) SUS obras; CELE-

BRARÍAN (O HABRÍAN CELEBRADO, y también HUBIERAN CELEBRADO)

que les dieran (o diesen) participación en la empresa; y en Cervan-

tes : Querría que vtiestra merced me diese dos tragos de aquella

bebida (Quijote, I, 15). No querrían que los hidalgos se opusiesen

a ellos (Ibi'd., II, 8). Le mandó que se explicase (Valera, Dafnis y
Cloe, pág. 170). Pedía al Cielo que el señor ya no viniese (Ídem, ibi-

dem, pág. 163).

b) Con verbos de entendimientoy enunciativos. — No creí que lo

hiciese; nunca creí que fueras tú. Bien creí que en el cielo me ha-

llase (Valbuena, Siglo de Oro, 1). Le dtjo que procurase de no

porfiar ni reñir con nadie (Cervantes, El licenciado Vidriera). Con
estos verbos se emplea también el pluscuamperfecto de subjunti-

vo (véase B, i.°, b) : no creí que hubiese venido.

385. a) El futuro imperfecto de indicativo y el presente de sub-

juntivo vienen a ser equivalentes en las oraciones explicativas que

dependen de un verbo de entendimiento, como pensar, creer, etc.,

si éste se halla en presente; v. gr. : supongo, espero, creo que se sen-

tencie (o sentenciará) la causa a mi favor; entiende, prestime, ima-

gina que le hagan (o le harán) justicia.

b) Asimismo son equivalentes en la explicativa el potencial sim-

ple y el pretérito imperfecto de subjuntivo, si el verbo de la oración

principal es de entendimiento, se halla en tiempo pasado y lleva

negación; v. gr. : no creyó (no juzgó, no imaginaba, no había pensado)

que le pedería (pidiera o pidiese) alguna fianza.

386. Así como los complementos nominales puestos en función

con el verbo modifican la significación de éste, así también los

complementos oracionales de que estamos tratando alteran la signi-

ficación del verbo de la oración principal, en consonancia con el

modo del verbo de la oración completiva; pues no es la misma la

significación del verbo decir en digo que viene y en digo que venga.

En el primer caso el verbo es enunciativo, y en el segundo, impe-

rativo o de voluntad. Asimismo, creer significa tener por cierta o

verdadera una cosa cuando la subordinada lleva el verbo en indica-
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tivo; v. gr. : creo que hay Dios; y significa pensar o juzgar cuando

la lleva en subjuntivo; v. gr.: Yo creo
|
Que /¿agrade, si le ves (Ro-

jas, Lo que son mujeres, I).

387. a) La oración explicativa puede ser complemento de una

subordinada, que es entonces principal respecto de la explicativa;

v. gr. : aunque le digan que venga, no vendrá, donde la oración le

digan es subordinada de no vendrá, pero principal de que venga.

Puede depender también de un infinitivo o un gerundio; v. gr. : Cele-

bró este discurso diciendo que Amor hacía a los grandes oradores

(Valera, Dafnis y Cloe, pág. 173). ¿Y quién sabe si no ahorcarán

a Dafnis, creyendo que por descuido suyo hicieron el destrozo las

cabras? (Ídem, ibid., pág. 163). Al saber que se acercaban los

nuestros, huyeron los enemigos, Olvidábasenie decir como Crisóstomo

fué grande hombre (Quijote, I, 12).

b) Si la oración explicativa forma parte de un período hipoté-

tico, el tiempo de su verbo no guarda la correspondencia debida

con el de la principal, sino con el de la condicional de que forma

parte; v. gr. : Yaten cuando algunos objeten que sin el auxilio de seme-

jantes estudios han existido ingenios eminentes, no pueden negar que,

en igualdad de circunstancias, esos mismos ingenios hubieran repor-

tado el mayor fruto de la ense¡lanza de entendidos y experimentados

maestros (Milá, Principios de Literatura, pág. 11), donde la oración

hubieran reportado se halla en pluscuamperfecto de subjuntivo por

ser apódosis de la condicional sobrentendida si se hubiesen hallado

en igualdad de circunstancias (véase 434, b, 2°).

388. B) Oraciones interrogativas subordinadas. — Son las

mismas interrogativas independientes (véase 306 a 311) cuando las

enunciamos como complemento de un verbo o locución que exprese

actos del entendí mimiento o del habla, como saber, entender, decir,

preguntar, mirar, informarse, ver, probar, avisar, hacer experiencia,

haber opinión, etc. Así, las preguntas directas ¿quién viene? y ¿cuándo

vendrá?, se convierten en indirectas si decimos dime quién viene y
dime cuándo vendrá; y las dubitativas ¿si estaré yo trascordado?, ¿si

habrá ocurrido algo?, se convierten en dependientes al decir no sé

si estaré yo trascordado; ignoro si habrá ocurrido algo.

a) Estas oraciones se dividen en indirectas y dubitativas. Las

primeras corresponden a las independientes directas, y las segun-

das, a las independientes dubitativas. En las primeras, la persona

que pregunta es distinta de aquella a quien se pregunta; en las

segundas, no. Así, en dime quién viene y en pregúntales qué desean

hace la pregunta o manda hacerla la persona que habla, que no es

la que ha de dar la contestación, mientras que en no sé si saldré esta
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tarde es una misma la persona que pregunta y la que ha de decidir

la respuesta.

b) Tanto en unas como en otras, el sujeto de las dos oraciones

puede ser distinto o el mismo; v. gr: en indirectas -.pregúntales (tú)

si saben del huésped (ellos); pregunta (tú) qué has de hacer (tú). En

dubitativas: no sé (yo) si vendrá Pedro; no sé (yo) si salga (yo) hoy.

c) En la interrogación directa (véase 307) hemos visto que cuando

la pregunta recae sobre el sujeto o sobre un complemento directo,

indirecto o circunstancial, se indica por medio de los pronombres

o adverbios interrogativos; v. gr. : ¿quién sale?; ¿de dónde vienes?; y

que cuando la pregunta recae sobre el predicado, no empleamos

vocablo ninguno interrogativo; v. gr. : ¿sale alguien?; (vienes de Va-

lencia? Y conviene notar esta distinción, porque en la interrogación

indirecta empleamos, en el primer caso, los mismos interrogativos

que en la directa; v. gr. : pregunta quién sale; dime de dónde vienes;

y en el segundo empleamos la partícula si, que no tiene representa-

ción en la interrogación directa; v. gr. : dime sí sale alguien; dime sí

vienes de Valencia.

d) La interrogativa indirecta puede llevar la conjunción que

delante del pronombre o adverbio interrogativo de la misma; pero

sólo en dos casos, que son : después del verbo decir con significa-

ción de preguntar, y después del verbo preguntar; v. gr. : le pre-

guntó que de qué se qmjaba; le dijo que por qué había venido; y
en Cervantes : Digo qce qué le iba a vuestra merced en volver tanto

por aquella reina Magimasa (Quijote, I, 25). Preguntó D. Quijote

que cómo iba aquel hombre con tantas prisiones (Ibid., I, 22). Este

que pleonástico es el mismo que hemos visto en las enunciativas.

e) Con el verbo preguntar es enteramente arbitrario poner u

omitir el que; v. gr. : le preguntó de qué se reía; pregúntale cómo ha

llegado.

Nota. Para que la oración sea interrogativa dependiente no basta

que el verbo de la principal sea uno de los que significan preguntar; es

preciso además que lleve un pronombre o adverbio interrogativo o la

partícula si. Por lo tanto, la oración pregunte vuestra merced lo que qui-

siere (Quijote, I, 31) no es interrogativa, sino de relativo.

f) En las interrogativas indirectas se emplea siempre el modo
indicativo con la misma correspondencia de tiempos indicada en el

número 384, A, i.° y 2. ; v. gr. : En esto de gigantes hay diferentes

opiniones, si los ha habido o no en el mundo (Quijote, II, i). Pre-

guntó al cura con grande ahinco le dijese quién era aquella tan

fermosa señora, y qué era lo qzce buscaba por aquellos andurriales
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(Quijote, I, 29). Pero dime qué joya fué la que te dio (Ibid., I, 30).

Esperando a ver en qué paraban aquellas diligencias [Ibid., I, 44).

Diga Alemania cómo se halla ¿tz la protección de Suecia (Saavedra,

Empresa g2). El castigo universal del diluvio declara cuan pequeño

era este número de los buenos, y cuan grande el de los malos (Gra-

nada, Símbolo, V, 3, 3).

g) Las interrogativas dubitativas pueden tener el verbo en indi-

cativo, en subjuntivo o en potencial; v. gr. : no sé cuándo vendrá.

No sabia adonde había de descargar tan gran nublado {Quijo-

te, II, 1). No sé cuál ha de ser el último (Ibíd., II, 14). Tú no lo ptie-

des comprender, y dudo
|
Si yo misma hasta aquí supe que friese

\

Mi amor tan entrañable como ptiro (Hartzenbusch, Alfonso el Cas-

to, III, 5). Nosotros no conocemos quién sea esa buena señora (Quijo-

te, I, 4). No sabré decir con certidumbre qué tamaño tuviese Montesi-

nos (Ibíd., II, 1). Dudaban el Senado y los nobles si sería más cruel

(Nerón) en ausencia que en presencia (Saavedra, Empresa 4.8).

h) Cuando la duda se refiere a lo futuro y el agente de los dos

verbos es uno mismo, no es indiferente el uso del presente de sub-

juntivo o del futuro de indicativo; o sea, que no es lo mismo decir

no sé si salga y no sé si saldré. En el primer caso damos a entender

que el hecho de la salida depende de nosotros mismos, y que no

estamos resueltos ni decididos a salir o no salir; en el segundo mani-

festamos que el acto de salir es independiente de nuestra voluntad.

La misma diferencia existe entre no se sabe qué hagan y no se sabe

qué harán.

389. Las interrogativas dependientes son, como las enunciativas,

objeto directo del verbo de la oración principal si éste es transiti-

vo, y pueden, como ellas, convertirse en sujeto paciente en la cons-

trucción impersonal. Así, en no sé qué sucederá y en me pregunta-

ron qué quería, las oraciones qué sucederá y qué quería se convier-

ten en sujeto al decir no se sabe qué sucederá y se me preguntó qué

quería. Y lo mismo cuando son complemento directo que cuando

sujeto, conserva el vocablo interrogativo la preposición que lleve en

la interrogación directa; v. gr.: ¿A quién embistió primero?—No sé a

quién embistió primero; no se sabe a quién embistió primero. Pero

pueden ser también complemento circunstancial si llevan delante

de sí otra preposición; v. gr. : Tuvo competencia sobre cuál había

sido mejor caballero (Quijote, I, 2).

Nota. En la- construcción pasiva de que hablamos en el párrafo ante-

rior, el verbo se coloca siempre en número singular, y así, no puede

decirse se ignoraban cuántos habían venido, sino se ignoraba cuántos

había7i venido.
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390. a) Tanto en las oraciones enunciativas como en las inte-

rrogativas de que tratamos, puede omitirse el verbo de la oración

principal, y entonces la subordinada comienza con la partícula que,

redundante al parecer, cuando en realidad no lo es, pues sucede

aquí lo mismo que con la copulativa y, que colocada al principio de

una cláusula, enlaza el sentido de ésta con reflexiones mentales que

no se han expresado. Este qtie supone siempre un verbo que fácil-

mente se sobrentiende, y cuya omisión es efecto de la natural impa-

ciencia de declarar cuanto antes el que habla lo que más vivamente

le preocupa. Así, al ver a un amigo que acaba de obtener un triun-

fo, prorrumpimos con la oración desiderativa que sea enhorabuena,

omitiendo el verbo principal, deseo, quiero, celebraré, etc., omisión

que también se verifica en las oraciones exhortativas que entre, que

no vuelva; y así, leemos en Cervantes, El casamiento engañoso: Por
amor de Dios, señor alférez, que xo cuente estos disparates a per-

sona alguna, si ya no fuere a quien sea tan su amigo como yo. Así

han quedado convertidas en independientes las desiderativas y ex-

hortativas que comienzan con que (véanse 312, a, y 313, g).

b) Del mismo modo, cuando Dorotea acaba de contar su histo-

ria en Quijote, I, 29, y exclama Cardenio : En fin, señora, ¿que tú
eres la hermosa Dorotea, la hija única del rico Clenardo?, nos ofrece

una interrogativa independiente que empieza con que, por callarse

el verbo principal, decir, dar a entetuier, y que equivale a la aseve-

rativa tú eres la hermosa, etc. También cuando D. Quijote, en Qui-

jote, I, 18, dice : (Que te faltan las alforjas, Sancho?, enuncia como
interrogativa directa una subordinada enunciativa, por callar el ver-

bo principal, que, de expresarse, obligaría a construir la oración

interrogativa en esta forma : ¿Dices que te faltan las alforjas, San-

cho? Y tanto es verdad lo que decimos, que algunos editores del

Quijote hacen interrogativo al que de esta oración, escribiéndola

así : iQué, te faltan, etc.

c) Así se explica también el que de las interrogativas ¿que qué

quiero?; ¿que por qué no voy?, etc.

391. a) Las interrogativas indirectas pueden convertirse en re-

lativas substituyendo el interrogativo por el artículo determinante y
el relativo que. Así, en vez de dime qué camino he de tomar, puedo
decir : dime el camino que he de tomar. Y viceversa, la oración de

relativo era grande el deseo que teníamos de entender lo que el papel

contenía {Quijote, I, 40), se convierte en interrogativa suprimiendo

el demostrativo lo y colocando el verbo contenia antes de su sujeto;

así : entender qué contenía el papel; como también la interro-

gativa dile de qué suerte me dejas se convierte en relativa diciendo,
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como Lope, La llave de la honra, III, 6 : Mientras que llega mi fin,
\

Dile a Lisardo, Marín,
|
De la suerte que me dejas.

b) En el penúltimo ejemplo del párrafo anterior, equivale la locu-

ción relativa lo qtie al interrogativo qué; pero cuando dicha locución

se refiere a un concepto de cantidad, entonces equivale a cuánto en

la construcción interrogativa, y a cuanto en la relativa. Así, en pre-

gúntale lo que le ha costado, equivale a pregúntale cuánto le ha cos-

tado; y en le rogó qtie le diese a él lo que quedaba en la olla (Quijo-

te^, 17), equivale a cuanto quedaba en la olla. Asimismo, el cuánto

interrogativo, cuando es adjetivo, equivale a el que o a todo el qtie,

como se ve en este ejemplo: El que en esta ocasión viera
\
De Zaida

el rostro alterado,
\

Claramente conociera
|
Cuánto le cuesta cuidado

|

El que tanto riesgo espera (Moratín, Fiesta de toros en Madrid), don-

de ctiánto cuidado equivale a el cuidado que, o todo el cuidado que.

c) Cuando que se refiere a un concepto adverbial, o mejor, a un

adverbio substantivado por el artículo lo, la locución lo que equi-

vale a cuan o qtw. Así, mira lo pronto que ha venido equivale a

mira cuan pronto (o qué pronto) ha venido.

392. C) Oraciones de temor. — a) Son también complemento

directo del verbo de la oración principal, que expresa siempre el

temor o recelo de que se verifique lo que indica el verbo de la subor-

dinada; v. gr.: temo llegar tarde; temo que no llegues a tiempo.

b) Estas Oraciones son también correlativas. Cuando tienen el

verbo en infinitivo, responde éste al qué de la pregunta; v. gr.: ¿Qué

temes}—Temo llegar tarde. Cuando lo tienen en subjuntivo, repeti-

mos en la respuesta el que de la pregunta convertido en conjunción

relativa; v. gr. : Temo que no me reciba.

393. Como se ve por los ejemplos anteriores, si es uno mismo

el sujeto de los dos verbos, se pone en infinitivo el verbo de la

subordinada, y si no, en subjuntivo, precedido de la conjunción que.

La correspondencia de tiempos es la misma que en las enunciativas

que llevan el verbo en subjuntivo (véase 384, B), como puede verse

en los siguientes ejemplos :

a) En presente. — No lo sé por experiencia,
\
Pero temo que, en

efecto,
I

Sea carga muy molesta (Bretón, Flaquezas ministeriales).

No tema usted que ahora se cumpla la predicción (Ídem, Un novio a

pedir de boca)

.

b) En pretérito imperfecto.— Cuando te ofrecí mi mano, temí que

si te revelaba quién era me rehusases la tuya (Hartzenbusch, La
reina sin nombre). Entonces no temería

|

Que defalsa wíarguyera,
|

Pues la culpa suyafuera \
Salvaguardia de la mía (Bretón, Por no

decir la verdad).
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c) Si el hecho que se teme se expresa como pasado, se substitu-

yen el presente y el imperfecto por sus correspondientes tiempos

de acción perfecta; v. gr. : temo que hayas cometido algiín desagui-

sado; me temía que hubieses dicho algún disparate.

d) El presente y el pretérito imperfecto de subjuntivo pueden

reemplazarse por sus correspondientes tiempos de indicativo de la

conjugación perifrástica; v. gr. : Temo que ese bribón nos ha de dar

alguna pesadumbre (Moratíx, La escuela de los maridos). Yo temía

que no había de ser creído (Ídem, ibid.) Sólo temía que el cuento no

había de ser tal, que diera el gusto que él deseaba (Quijote, I, 38).

394. a) Cuando en las positivas de temor se substituye el verbo

de la principal por uno de deseo, el sentido permanecerá el mismo

si la principal de la de deseo es negativa; así, temo que venga vale

tanto como xo deseo (xo quiero) que venga. Pero si la de temor es

negativa, su equivalente en la de deseo ha de ser forzosamente afir-

mativa; por eso, temo que xo venga equivale a quiero (deseó) que

venga. Mas a veces se calla el que en estas oraciones, y entonces

la de temor positiva puede llevar la negación no, lo mismo que la

negativa; así, temía xo viniese significa lo mismo que temía viniese;

v. gr. : Temíase xo hubiese tratado sus amores con alguna indecencia

{Quijote, II, 3). Serán tantos los caballos que tendremos despiiés que

salgamos vencedores, que aun corre peligro Rocinante xo le trueque

por otro (Ibid., I, 18). Temo xo la hayan llevado (la cadena) dicien-

do : si me viste, búrlame (Celestina, 12). El no de estos casos puede

substituirse por que.

b) Cosa análoga ocurre con el verbo dudar; así, dudo que vexga

equivale a creo que xo vexga; dudo que xo vexga, a creo que vexga,

y xo dudo que xo venga también equivale a creo que venga; verbi-

gracia : Nadie dudará que la falta de precisión, de corrección y de

claridad en el mayor número de estos escritores xo dimane de la falta

de este discernimiento (Capmaxy, Filosofía de la Elocuencia, I, 3); es

decir, todos creerán que dimana. La oración principal puede ser inte-

rrogativa de nrgación implícita; v. gr.: ¿Quién duda que la sucesión

rápida y variada de los formidables aspectos que presenta el tras-

torno de las aguas xo cause impresiones nuevas en nuestra imagina-

ción} (Ídem, ibid., II, 1); o sea : ¿Qíiién no cree que canse}; es decir,

todos creen que causa.

c) En la construcción indicada en el párrafo anterior solían nues-

tros clásicos emplear la adversativa sino antes del que, diciendo : no

dudo sino que; no se puede negar sino que, etc., como se ve en los

siguientes ejemplos: Mas con todo esto, xo se puede xegar sixo que

todavía xo falta aquí a los principios un pedazo de dificultad (Gra-
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nada, Guia, II, 2). La subordinada puede ser afirmativa; v. gr. : Y
viene a veces con tan grande majestad, que no hay quien pueda

dudar sino que es el mesino Señor (Santa Teresa, Vida, 28). ¿Quién

duda sino que harían los mayores esfuerzos para engrandecer su

estilo? (Jovellanos, Elogio de Ventura Rodríguez, nota 10); frases

que hay que suprimir el sino, como redundante; así : no se puede ne-

gar que no falta ; no hay quien pueda dtcdar que es ; ¿quién dtida

que harían (Véase también el último ejemplo del número 380, e).

Estas construcciones han caído en desuso.

395. a) Lo mismo que en las explicativas (véase 387, b), cuando

la oración de temor forma parte de un período hipotético, no se cum-

ple la ley de la subordinación de los tiempos; v. gr. : Oyéndote hablar

asi,
I

Ahecho temo, no lo oculto,
|

Que huyeras también el bulto
\
Si

alguien me ofendiera a mí (Bretón, Pascual Carranza), donde huye-

ras se halla en imperfecto de subjuntivo y no en presente, por exi-

girlo la condicional si alguien me ofendiera.

b) Fuera de este caso se cumple la ley, y tanto, que si el verbo

se halla en indicativo la oración es causal y no de temor; v. gr.: No
temas, que aquí estoy yo, que estoy temblando de miedo (Lope, La
ley ejecutada, III, 12). Ya no temas, Parmeno, que harto desviados

estamos,y en sintiendo bullicio, el buen huir nos ha de valer (Celesti-

na, 12). Hombre os llamé, y temo y dudo que no lo fuistejamás (Tir-

so, La santa Juana); es decir, porque no lo fuiste jamás.

396. Oraciones substantivas que hacen oficio de complemento

indirecto. — Son las oraciones finales, que, como su nombre indica,

expresan el fin o la intención con que se ejecuta lo que se afirma

en la oración principal, de cuyo verbo son complemento indirecto,

así como las explicativas, interrogativas y de temor son comple-

mento directo, razón por la cual todas éstas pueden ser sujeto, y

las finales, no.

a) A la oración interrogativa ¿a qué vienes? o ¿para qué vienes?,

se puede contestar diciendo : vengo a vERte; vengo para enterar/«¿

de tu salud, donde vemos que las preposiciones a y para son las

mismas en la pregunta y en la respuesta, y además, que al interro-

gativo qué de la pregunta corresponden los infinitivos ver y enterar

de la respuesta. Pero también se puede contestar a las mismas pre-

guntas diciendo : vengo a que me enteres de lo sucedido; vengo para

que me ayudes, donde tenemos las mismas preposiciones a y para,

y también el relativo que, respondiendo al interrogativo qué de la

pregunta. Son, pues, correlativas estas oraciones, lo mismo que las

explicativas y las de temor.
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b) Cuando expresamos la finalidad con el infinitivo, empleamos

las preposiciones a, para, por o la locución a fin de; en otro caso,

usamos el subjuntivo con las mismas preposiciones y locución, for-

mando los modos conjuntivos a que, para que, a fifi de que y la con-

junción compuesta porque. También se emplea sólo que, y algunas

veces como.

c) Cuando el sujeto del verbo de la oración principal sea distin-

to del de la final, hemos de emplear necesariamente el subjuntivo;

cuando sea uno mismo, se usa el infinitivo; aunque también puede

emplearse el subjuntivo si la oración principal es de pasiva; verbi-

gracia : fué encarcelado para que respondiera de la acusación que

pesaba sobre él.

d) La subordinación de tiempos es la misma que en las oracio-

nes de temor; o sea, el presente o el pretérito imperfecto de sub-

juntivo, según sea el tiempo de la oración principal. Ejemplos :

i.° En presente. — Ayuda mucho tener altos pensamientos, para

QUE «DESFORCEMOS A QUE lo SEAN las obras (¿ANTA TERESA). PORQUE

veas, Sancho, el bien que en si encierra la andante caballería , quie-

ro que aquí a mi lado te sientes (Quijote, I, n). Esa oliva SE haga

rajasy se queme, que aun no queden de ella las cenizas (Ibíd., I, 6).

Mandamos a nuestros presidentes y oidores qtie provean como por

culpa de los letrados no se dilaten las cattsas.

2. En pretérito. — Se determinó a llevársele consigo, a que el

arzobispo le viese (Quijote, II, i). Dio voces al huésped de casa que

le ensillase el cuartago (Cervantes, Las dos doncellas). A fin de

que no hubiese detención alguna, envió mucho dinero para pagar las

deudas (Mariana). Qtie él le daría lugary tiempo como a sus solas

pudiese hablar a Camila (Quijote, I, 33). La forma en -ra es muy
rara en nuestros clásicos; sólo se halla alguna que otra vez; v. gr. : Si

tú fueras persona, fueras hipócrita, y todas las obras que hicieras,

ftteran aparentes, fingidas y falsas, cubiertas con la capa de la vir-

tud, sólo porque te alabaran (Cervantes, Coloquio).

é) La oración subordinada puede ir delante de la principal, como

se ve en los anteriores ejemplos.

f) Nótese que escribimos porque en una sola palabra, y a que y
para qtce en dos, sin que haya razón alguna que autorice esta incon-

secuencia, como no sea el uso, que así lo ha establecido (véase 398,

nota).

397. Oraciones substantivas qne hacen oficio de complemento

circunstancial. — Oraciones causales.— a) Estas oraciones equi-

valen a un complemento circunstancial de causa, y se distinguen de
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sus homónimas coordinadas en que expresan, no la razón o causa

lógica, sino el motivo o la causa real del efecto que se indica en la

oración principal. Si digo lo habrá examinado, pues qtie lo ha resuel-

to, no afirmo que lo ha resuelto porque efectivamente lo haya exami-

nado, pues puede haberlo resuelto sin haberlo examinado. Pero si

digo huyó porque no tenia armas para defenderse, indico que la causa

de haber huido fué el carecer de armas. Por este motivo es mayor la

trabazón lógica en estas oraciones que en las coordinadas.

b) Estas oraciones son también correlativas, porque a la pre-

gunta ¿de qué te alegras?, puedo contestar me alegro de v~ERte bueno,

o me alegro de que hayas conseguido tus deseos, donde vemos que

al interrogativo qué de la pregunta corresponde en la respuesta el

infinitivo ver o la oración que hayas conseguido, en la cual tenemos el

que relativo correspondiendo al interrogativo. Del mismo modo, a la

pregunta ¿por qué lloras}, puedo contestar lloro por ver/¿ tan desam-

parado, o lloro porQVE nadie te quiere socorrer. Las preposiciones

de y por son además las mismas en la pregunta y en la respuesta.

398. Las conjunciones y modos conjuntivos que sirven para

unir la subordinada causal a su principal, son : porque, que también

es coordinante; de que, ya que, como y como que, con el verbo en

indicativo, aunque a veces se halla también en subjuntivo.

Nota. Por lo que decimos en 356, b, el uso ha fundido en una palabra

la preposición por y el relativo que, formando la conj unción porque, pero

no ha hecho lo mismo con de que y ya que.

a) Porque. — El placer que nos causan los objetos bellos es puro

porque no es un placer de los sentidos; es desinteresado porque es

independiente di la utilidad, porque no excita el deseo de poseer el

objeto (Coll y Vehí, Elementos de Literatura, párrafo 10). Con esta

conjunción es raro el subjuntivo; v. gr. : Quemé la carta porque,

perdiéndoseme acaso, no la leyese alguno (Quevedo, Gran Tacaño, y).

b) De que.—De que mi señora la duquesa haya escrito a mi mu-

jer Teresa Panza estoy muy satisfecho (Quijote, If, 5 1). Pues no la

hallaron en toda ella, de que perdían el juicio sus padres (Ibíd., I, 28).

c) Ya que.—Ya que asi lo ha querido mi suerte, suplico a vues-

tra mercedme ayude a (Quijote, II, 51). Ondasferoces,
\
Sedjustas

una vez: ya que la Tierra
\
Muda consiente que la hueste impía

|

De Marte asolador brame en su seno,
\
Vosotras algún día

\
Vengadla

sin piedad (Quistana, Al mar, Oda). Esté modo conjuntivo oscila

entre el sentido causal y el condicional; v. gr. : Ya que no me case,

me han de dar una parte del reino (Quijote, I, 31). Esta, ya que no

es Luscinda, no es persona humana, shu divina (Tjíd., I, 24).
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d) Como y como que. — Como era milicia de tanta estima-

ción, todos procuraban tenerla en sufavor (Moncada, Expedición, 63).

Como recibí tarde el aviso, no pude llegar a tiempo. A veces se

corresponde como con el demostrativo asi; v. gr. : Esta montaña,

como era principal en la rebelión, así la escogieron por sitio en que

mantener la guerra (Mendoza, Guerra de Granada, i). Y otras se

emplea en frases parentéticas o simplemente yuxtapuestas; verbi-

gracia: Suelen los traidores, como son bulliciosos e inconstantes, des-

J>ués de haber servido, perder primero la gracia y adelante ser abo-

rrecidos (Mariana, Historia de España, VI, 25). Hoy, en vez de

como sólo, empleamos mejor como que en estas construcciones; ver-

bigracia : Pueden verse en el prólogo de la versión del testamento

nuevo , de donde hemos tomado míe-chas de las reflexiones que deja-

mos hechas, como que contienen una doctrina muy sólida e impor-

tante (Scio, Biblia, Disertación preliminar, II, 3). Lo sé de Jijo, como

que el lance ocurrió delante de mí.

e) En nuestros dramáticos se usa como en respuestas que dan la

causa o razón por la que se dice o hace algo; v. gr. : Pites ¿cómo has

entrado aquí
\
Y emprendes un loco extremo}

|

— Como la muerte no

temo (Calderón, La devoción de la Cruz, I, G). Hoy decimos tam-

bién como que; y. gr. : ¿Es posible?— Como que yo lo vi (Moratín,

El médico a palos, I, 2).

398 bis. a) A una primera causal pueden juntársele otras coordi-

nadas, no siendo ya preciso entonces repetir la conjunción; v. gr. : Y
como siempre los malos son desagradecidos,y la necesidad sea ocasión

de acudir a lo que no se debe, y el remedio presente venza a lo por

venir, Gincs, que no era ni agradecido ni bien intencionado, acordó de

hurtar el asno a Sancho Panza {Quijote, I, 23), donde es de notar el

indicativo en la primera y el subjuntivo en las otras dos.

b) A veces, especialmente en el entilo familiar, se expresa en la

oración principal el antecedente del relativo causal que con la pre-

posición por; v. gr. : por eso he'venido, porque me habéis invitado; lo

hice por eso, de que no digan.

Nota. Esta construcción es muy antigua en castellano, pues se ve ya

en el Poema del Cid; v. gr. : Por esso es luenga, que a delicio fué ciiada

(verso 3.282). El relativo que se refiere al demostrativo esso, confirmando

lo que hemos dicho de la índole de estas oraciones.

399. Oraciones substantivas qne hacen oficio de complemento

con preposición. — Lo mismo que el substantivo, pueden estas ora-

ciones ser complemento de un nombre o adjetivo, y de un verbo.

Cuando son complemento de un nombre o adjetivo, llevan la pre-
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posición de; cuando lo son de un verbo, llevan la preposición que

corresponda a la clase de complemento circunstancial a que la ora-

ción sea equivalente. Ejemplos:

a) De un nombre o adjetivo. — El temor de que se hagan tcsur-

paciones sobre el propio interés, es la salvaguardia del ajeno (Jove-

llanos, Informe sobre la Ley Agraria), donde la oración de que se

hagan es genitivo objetivo complemento de temor. Todo lo cual con-

firmó en ellos más la sospecha de que aquel que huia era el dueño de

la venta {Quijote, i, 23), genitivo objetivo también. Se tuvieron por

seguros de que no los hallarían (Ibíd., I, 7). Temeroso de que na

había de ser creído (Ibíd., II, 10).

Nota. Nuestros clásicos omitían con frecuencia la preposición, que-

dando entonces la oración substantiva como si fuera aposición del nom-

bre a quien sirve de complemento; v. gr. : Hago cuenta que he hallado

en él un tesoro (Quijote, I, 6). Me has dado indicio
|

Que tienes de bronce

el alma (Ibíd., I, 11). No ponerle en condición, como yo le he puesto, que me

tenga por deshonesta (Ibíd., I, 34). El segundo remedio es tomar todos estos

cuidados y arrojarlos en los brazos de Dios, teniendo entera confianza que

Él pondrá buen cobro en lo que fiáronos de sus manos (Granada, Tratado

de la oración y consideración, II, 3, 6).

b) De ten verbo.— Esta señal nos confirmó en que alguna cris-

tiana debía de estar cautiva en aquella casa (Quijote, I, 40). Viénense

a diferenciar
|
La gallinay la mujer

|
En que ellas saben poner,

\

Nosotras sólo quitar (Quevedo, Musa, 5). Conocíla, respondió don

Quijote, en que trae los mismos vestidos que traía cuando tú me la

mostraste (Quijote, II, 23). Su corazón se azoraba al pensar en que

la boda pudiera desvanecerse como un sueño (Valera, Dafnisy Cloe,

página 160). Sin que nadie le viese, una mañana se armó de todas

stis armas (Quijote, I, 2). En lo que toca a cómo has de gobernar

(Ibíd., II, 43). Con que me dijera vuestra merced qtte su merced de la

señora Luscinda era aficionada a , no fuera menester otra exage-

ración para darme a entender (Ibíd., I, 24).

Nota. Nuestros clásicos empleaban además preposición en casos en

que hoy generalmente la suprimirnos, convirtiendo en directo el com-

plemento circunstancial; v. gr. : Este padre retor nunca dudó en que era

espíritu de Dios (Santa Teresa, Vidí, 33). En esta ocasión, no dudo
|
De

que tendrán los señores
|
Arriba gran colación (Lope, La Moza de cánta-

ro, III, 10). Ni dudo de que pierda
\
El juicio (Calderón, La Dama Duen-

de, II, 3). Pero también la omitían; v. gr. : Y esto dijo, acordándoles que si

tuvieran fie, no dudaran que en el desierto se hallara que comer (Quevedo,

Política de Dios, I, 7).
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CAPÍTULO XXIV

ORACIONES ADVERBIALES

400. La Subordinación adverbial. — Así como las oraciones ad-

jetivas se refieren a un nombre o pronombre de la oración prin-

cipal, al que determinan o especifican a la manera del adjetivo, y

como las substantivas desempeñan en la oración compuesta los

mismos oficios que el nombre en la oración simple, las oraciones

subordinadas adverbiales determinan o modifican el verbo de la

oración principal como puede hacerlo un adverbio o locución equi-

valente. Serán, pues, tantas como sean las clases de adverbios. To-

das son correlativas, y se relacionan con la oración principal por

medio de conjunciones relativas que corresponden a un adverbio

demostrativo expreso o tácito en aquélla.

401. Oraciones adverbiales de lugar.— Estas oraciones se unen

a la principal por el adverbio correlativo donde, y se refieren a un

nombre o a un adverbio de lugar que no siempre se expresa. Son un

caso particular de las oraciones adjetivas, con las cuales se confun-

den cuando el antecedente a que se refiere el adverbio donde es un

nombre substantivo o un pronombre. Si digo ésta es la casa en que

nací, enuncio una oración de relativo; y si substituyo en ella el com-

plemento circunstancial en que por el adverbio donde, y digo ésta es

la casa donde nací, enuncio una subordinada adverbial, como en

este ejemplo de Solís, Conquista de Méjico, I, 18: Había en el centro

de la villa una gran plaza, donde los indios hicieron el último es-

fuerzo (véase 355, a).

a) Cuando el antecedente es un adverbio de lugar, responden

estas oraciones, no inmediata, sino mediatamente, a los interrogati-

vos ¿dónde? (o ¿en dónde}), ¿de dónde}, ¿adonde}, ¿por dónde}, ¿hacia

dónde} y ¿hasta dónde}, como se ve en los siguientes ejemplos : aquí

(allí, allá, etc.) fué donde nos conocimos; de aquí (de allí, etc.)

fué be donde salió; allá es adonde va; por aquí (por ahí, etc.) fué
por donde pasó; allá es hacia donde se dirige. Hasta allí pene-

trará, hasta donde penetrare su amor (Ávila, Tratado de la Euca-

ristía, 1 3). Como se ve, con verbos de movimiento lleva el adverbio
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conjuntivo donde las preposiciones de, a, por, hacia y hasta; con

verbos de reposo suele llevar la preposición en; v. gr. : Mandan toda

la tierra en donde son los más fuertes (Quintata, Cid). El primer

teatro que adquirió tina forma regular fué el de los Caños del Peral,

en donde muy a principios del siglo se hicieron algunas óperas (Mo-

ratín, Comedias, Discurso preliminar). Dicha preposición, más usa-

da por nosotros que por nuestros clásicos, puede callarse porque el

adverbio donde ha tomado en sí la significación de ella, y equivale

por sí solo a en donde.

b) El antecedente del adverbio donde no es siempre un adverbio

o nombre de lugar: puede serlo también un pronombre neutro u otro

nombre. Véanselos ejemplos del número 355, a, y añádase el siguien-

te: Una de las señales por donde conjeturaron se moría, fué el haber

vuelto (D. Quijote) con tantafacilidad de loco a cuerdo (Quijote, II, 74).

c) El adverbio donde puede referirse también al concepto expre-

sado por toda una oración; v. gr. : El pifaro y los tambores volvían a

sonar, por donde entendieron que la dueña dolorida entraba (Quijo-

te, II, 37). En Ronccsvalles está el cuerpo de Roldan, tamaño como

una grande viga, de donde se infiere que hubo doce pares (Ibíd., I, 49).

Hoy, en vez de por donde y de donde, en estos ejemplos diríamos

mejor por lo cual y de lo cual.

d) Este adverbio puede llevar implícito el antecedente, como

vimos que lo lleva también el relativo quien. Así, cuando decimos

donde no hay harina, todo es mohína, callamos el antecedente allí,

en la casa, etc.; como en llegó hasta cerca de donde nos hallábamos,

se suple también el antecedente sitio, lugar, pues es como si dijése-

mos: llegó hasta cerca del lugar (sitio, etc.) donde nos hallábamos.

Asimismo, pasó por donde estuvimos nosotros, es como decir pasó

por el sitio donde, etc.

e) Como se ve en los últimos ejemplos del párrafo anterior,

cuando el antecedente es un nombre de lugar, lleva el adverbio

donde la preposición que debería llevar aquél si fuera expreso. Pero

con los verbos de movimiento ocurre a veces un doble fenómeno

sintáctico que conviene notar, y es que al tomar el adverbio donde

la preposición del antecedente callado, pierde la que él debería lle-

var si el antecedente no se omitiera. Así, cuando dice Cervantes,

Quijote, I, 22: Pero no me aprovechó nada este buen deseo para dejar

de ir a donde no espero volver, omite el antecedente y también la

preposición de (1) del adverbio donde, pues la expresión completa

(1) Si no se toma el adverbio donde en su acepción originaria de de donde, caso

no probable con el antecedente callado.
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de esta oración es: para dejar de ir a\. sitio de donde no espero

volver. Del mismo modo, cuando dice, en Quijote, I, 4 : Encami-

nó a Rocinante hacia donde le pareció que las voces salían, omi-

te entre la preposición hacia y el adverbio donde el antecedente

lugar y la preposición de, pues es como si se dijera: hacia el lugar

de donde.

f) Debe observarse que la preposición a ha venido a juntarse

con el adverbio donde, formando con él una sola palabra, cosa que

no ha sucedido con las otras preposiciones de, en, por y hacia. La

razón de esta diferencia debemos verla en el menor peso prosódico

de la preposición a, comparada con las demás; y añadiremos que

convendrá escribir adonde cuando el antecedente esté expreso, y

a donde cuando esté callado, porque en este caso, como decimos

en el párrafo anterior, la preposición a es del antecedente y no del

adverbio, como puede verse en los siguientes ejemplos :

i.° «Adonde> con antecedente exfreso. — Aquélla es la casa

adonde vamos. La tierra de promisión, adonde todos en esta vida

caminamos por el desierto de la penitencia, es la perfección de la cari-

dad (Granada, Adiciones al Memorial, I, 9).

2. «A donde» con antecedente tácito. — Se vino a donde

D. Quijote estaba (Quijote, I, 3). Llegaron los embajadores a donde

iban (Mariana, Historia de España, II, 10). Venían a dondeyo es-

taba, a ver si mandaba algo (Celestina, 9).

g) Siendo interrogativos, pueden usarse hoy indiferentemente

los adverbios dónde y adonde en el sentido de dirección; pero si son

relativos, debe emplearse donde con verbos que signifiquen reposo

o permanencia en un lugar, y adonde con verbos de movimiento a o

hacia un lugar. Así, decimos ¿dónde vas? y ¿adonde vas?; pero la casa

donde vivimos y la casa adonde nos dirigimos.

h) El uso relativo de adonde con verbos de reposo lo vemos en

nuestros clásicos; v. gr. : A la encina adonde estaba arrendada la

yegua (Quijote, I, 4). Mirando a todas partes por ver si descubriría

algún castillo o alguna majada de pastores donde recogersey adonde

pudiese remediar su mucha necesidad, vio una venta (Ibid., I, i).

Dejemos a los gozosos
\
Las fiestas; ellos las digan;

\
Y no hablemos

de sus glorias
|
Adonde hay desgracias mías (Calderón, Mejor está,

que estaba, I, 1); pero hoy no debemos usar este arcaísmo.

i) Por el contrario, vemos donde por adonde en el siguiente ejem-

plo de Granada, Guía, I, 24 : No os desconsoléis, hijos míos (decía

Santo Domingo a sus frailes), porque en el lugar donde voy os seré

más provech oso.

j) Y hasta con la preposición de y con por vemos el adverbio
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adonde por donde en casos en que hoy nos chocaría mucho su uso;

v. gr. : Vanse de adonde kan de estar (Cervantes, El laberinto de

amor, 3). Llévame la tormenta en el momento
\
Por adonde viviente

no llevara
\
Si rigurosamente no trazara

\
Dar fin en una roca al

mal que siento (F. de la Torre, II, Soneto ig).

k) También emplearon nuestros clásicos el adverbio donde en su

significación etimológica de de donde, que hoy no le debemos dar;

v. gr. : Se acogió a las tinajas donde había sacado su agradable

espuma {Quijote, II, 21), en que vemos donde por de donde o de las

cuales; y asimismo en Volverme procuraba al mismo puesto
|
Don-

de partí primero (Jáuregui, Aminta, 4). Desmido vine al mundo, y
esforzado

\

Tornar desnudo allí donde he salido (León, Exposición

de Job, 1).

I) En nuestros clásicos, y actualmente en poesía, vemos también

el adverbio do por donde (véase 307, y, 2) y por adonde; v. gr. : Allí

se acaba do comienza el yerro de la atenta (Quijote, I, 20). En los

caminosy en las posadas do llegamos (Ibid., I, 43). No me queda por

consuelo de tantos males sino la servidumbre a do mis enemigos me

llevan (Oliva, Hécuba triste).

II) Con do, la preposición a debe escribirse separada.

402. a) Siempre que el antecedente a que se refiere donde sea

un substantivo, puede llevar el verbo en subjuntivo con sentido

final; v. gr. : Cuando llegaban a las posadas, procuraba un aposento

muy retirado y cerrado donde las religiosas descansasen (Yepes,

Vida de Santa Teresa, II, 36). Tened confianza en Dios, que no os ha

de faltar un estado donde viváis como un príncipe (Quijote, I, 30).

b) Si el sujeto de los verbos de las dos oraciones es uno mismo,

suele ponerse en infinitivo el verbo de la subordinada (comp. 396, c);

v. gr. : Resolvieron proveerse de vitualla, elegir lugar en la montaña

donde guardalla, fabricar armas (Mendoza, Gtterra de Gra-

nada, 1). Y disponen un torneo
|
Donde ostentar sus grandezas

(A. Saavedra, El solemne desengaño, 3).

c) Para donde no, equivalente a si no, véase 435, e.

Nota. En nuestros clásicos se halla también donde referido a un ante-

cedente que indica tiempo; v. gr. : ¿Seráposible que se llegue el día
|
Donde

he de conocer que me olvidaste? (Cervantes, Galatea, 3). Tiempo hubo, Salvador

tnio , donde ni me acordaba de muerte, ni dejuicio ni de otra vida (Grana-

da, Adiciones al Memorial, II, 13, Consideración 6).

403. Oraciones temporales. — a) Denotan estas oraciones el

tiempo en que se verifica lo significado en la oración principal, y

corresponden a un adverbio de tiempo o locución equivalente. Son
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correlativas, lo mismo que las de lugar, y pueden reducirse a ora-

ciones de relativo cuyo antecedente sea un adverbio, locución o

nombre que indique tiempo. En castellano tenemos dos adverbios

simples interrogativos de tiempo, que son: ¿cuándo? y ¿cuánto? El

primero pregunta por un momento del tiempo, y se corresponde

con el adverbio de lugar ¿dónde?, que, como sabemos, pregunta por

un punto del espacio. El segundo pregunta por la duración en el

tiempo, y se corresponde con la pregunta de lugar ¿por dónde?, que

se refiere a un trayecto del espacio. De modo que ¿cuándo? y ¿dónde?

preguntan por un punto del tiempo o del espacio; y ¿cuánto? y ¿por

dónde? preguntan por un espacio maso menos continuado de tiempo

o de lugar, o sea por la duración en el tiempo o la extensión en el

espacio. Asimismo, al interrogativo de lugar ¿de dónde? corresponde

el de tiempo ¿desde cuándo?, como a ¿hasta dónde? corresponde ¿hasta

cuándo?

Nota. La correlatividad entre las cuestiones de lugar y de tiempo

es tal, que muchas veces expresamos las unas por las otras, y así sole-

mos decir que de un sitio a otro hay tantas horas de camino, cuando lo

que queremos significar es que hav un camino que tarda tantas horas en

recorrerse.

b) A todas estas cuestiones contestan las oraciones temporales,

pero no directamente, porque entonces tendríamos, no oraciones

subordinadas, sino independientes aseverativas. Si a la pregunta

¿cuándo vuelves?, contesto volveré hoy mismo, la contestación es una

aseverativa; pero si digo volveré cuando deje arreglados mis asuntos,

la contestación es una oración temporal, en la cual el adverbio rela-

tivo atando se refiere al interrogativo c7tándo mediante un antece-

dente demostrativo, callado en ese ejemplo, pero expreso en este

de Cervantes, Quijote, II, 13: Entonces es la caza más gustosa,

cuando se hace a costa ajena, donde, como se ve, el relativo cuando

se refiere al demostrativo entonces, el cual contesta al interrogativo

¿cuándo? si decimos ¿cuándo es la caza más gustosa? y contestamos

lo es entonces, cuando se hace a costa ajena. Si se hace el mismo razo-

namiento contestando a las demás preguntas, se verá que las oracio-

nes temporales se reducen siempre a una oración de relativo.

404. Los vocablos relativos que empleamos como conjunciones

temporales son: cuando, cuanto, como y que. Los tres primeros lle-

van casi siempre callado el antecedente; el último lo lleva casi siem-

pre expreso.

a) Al omitirse el antecedente, si éste es un substantivo sucede

con estos adverbios lo que ya hemos notado con donde (véase 401, é),
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o sea, que cuando, cuanto y qtie llevan la preposición que debería

llevar el antecedente; v. gr. : deja eso para cuando no tengamos

tanta prisa) es decir, para el tiempo cuando, etc. Se dispusieron todos

a la partida para cuando se les ordenase (Coloma, Guerras de los

Estados Bajos, 5). Estuvo todo el campo apercibido para cuando

viniese el día (Ávila y Zúñiga, Comentarios de la guerra de Alema-

nia). Lo que él hizo con todo cuidado, por cuanto le duró la vida

(Mariana, Historia de España, XII, 5); es decir, por tanto tiempo

cuanto, etc. No durará más la privanza de cuanto durare la obe-

diencia (Puente, Medicina, IV, 8). Desde que te vi, te amé; te espere

hasta que dieron las cuatro; es decir, desde elpunto en que te vi, etc.;

te esperé hasta el momento en que, etc. Hoy día, rara vez precede a

cuando otra preposición que para, como no sea interrogativo; con las

demás usamos que. Así, en este ejemplo de Arjona, Tebaida, IX,

octava 56: Fué su fiel compañero desde cuando
|
Huyendo vino de

su padre Éneo, hoy diríamos desde que. Sus obras de cuando seglar

y monje son tenidas por heroicas (Yepes, Crónica de San Benito); o

sea, del tiempo cuando era, o del tiempo en que era.

405. Uso y significación de los relativos temporales. — Guan-

do. — a) Como relativo, puede llevar por antecedente un nombre

que indique tiempo, como día, año, momento, etc., o un adverbio,

como entonces, ahora, luego, hoy, etc.

b) Cuando el antecedente sea un nombre, puede ser atando, lo

mismo que el relativo que, especificativo o explicativo. Es especifi-

cativo en hasta que llegue el dichoso día del matrimonio, que será

el día cuando se cerraren los siglos (León, Nombres, 2, «Esposo»).

Fel tiempo aguardará cuando a la muerte
\
Vencerá con su vida

ilustre y fuerte (Hojeda, Cristiada, 6). Es explicativo en atesoras

la ira de Dios contra ti, la cual se descubrirá en el día de su saña,

cuando revelaráy manifestará su juicio (Rivadeneyra, Tratado de

la tribulación, II, 13).

c) Hoy, en oraciones especificativas preferimos emplear el rela-

tivo que a cuando, y así, dice el cantar : El día que tú naciste
\
Na-

cieron las flores bellas, y no el día cuando; y también decimos : el

año en que fuéfundada Roma, y no el año cuando fué.

d) Si se refiere cuando al demostrativo entonces, equivalen los dos

adverbios a la locución en el tiempo en que, al punto que, y no pue-

den ir juntos, sino que cada uno ha de ir al principio de su oración,

siendo indiferente el orden de colocación de éstas; v. gr. : Entonces

la mentira satisface cuando verdadparece (Cervantes, Viaje del Par-

naso, 6). Cuando estos bellacos nos dan, y azotan y acocean, enton-
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ces nos adoran (Cervantes, Rinconete y Cortadillo). Cuando este

cuerpo mortal se vistiese de la inmortalidad, entonces se podrá et

hombre burlar de la muerte (J. de Vega, Sermón de honras, fol. 97).

e) Pero de ordinario se omite el antecedente, y entonces indica

cuando la simultaneidad de los hechos expresados en las dos ora-

ciones; simultaneidad que puede referirse al presente, al pasado o

al futuro.

406. a) Cuando la simultaneidad se refiere al presente, indica

cuando la ocasión o circunstancia en que se verifica el hecho, tam-

bién presente, de la oración principal. El presente puede ser real,

histórico o habitital. — En presente real : Te engañas
\
Cuando, en

la fuerza y el poderfiando, ¡
Piensas que todo a tu querer se allana

(Quintana, Pelayo, IV, 4). — En presente histórico: Cuando hace
(Cisneros) quemar en Granada los manuscritos arábigos, me parece

un salvaje; cuando funda la Universidad, publica la Biblia complu-

tense y se dispone a pitblicar una magnifica edición de Aristóteles,

me parece un gran protector de las letras y de las ciencias (Valera,

Disertaciones, pág. 272). — En presente habitual, denotando un he-

cho que se repite siempre que concurren las mismas circunstancias;

v. gr. : La vejez se descubre más cuando más se procura encubrir

(León, La perfecta casada, 12).

b) Cuando la simultaneidad se refiere a lo futuro, denota el ad-

verbio cuando la circunstancia en que se verificará lo expresado en

la oración principal, y se construye con presente o con futuro de

subjuntivo. — Con presente : Veremos los progresos de esta nación y
sus grandes hazañas cuando hablemos de la serie de sus reyes y esté

menos pendiente la narración principal (Solís, Conquista de Méji-

co, II, 3).

—

Con futuro : con este tiempo adquiere la oración sen-

tido hipotético, y viene a equivaler muchas veces a un período con-

dicional de tercera forma (véase 434, c): Cuando pudierey debiere

tener lugar la equidad, no cargues todo el rigor de la ley al delin-

cuente (Quijote, II, 42). (Qué harán las doncellas criadas en señorío

delicado, cuando se vieren endura servidumbre} (Pulgar, Crónica).

No temas cuando el hombre enriqueciere mucho y vieres que se

multiplica la gloria de su casa, porque cuando muriere, no llevará

consigo sus cosas, ni descenderá con él su gloria (Granada, Tratado

de la oracióny consideración, I, «Martes en la noche»). Si estas ora-

ciones vienen a depender de un pretérito, se reemplazan el futuro o
el presente de subjuntivo por el pretérito imperfecto del mismo
modo. Así, la oración cuando salga, o saliere, llámame, se convierte

en me dijo que cuando saliera, o saliese, lo llamara; y así, leemos

en Cervantes : Aconsejóle qtce le diese músicas, que escribiese versos
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en su alabanza, y que cuando él no quisiese tomar trabajo de hacer-

los, él mismo los haría {Quijote, I, 33).

Nota i.
a Nuestros clásicos emplearon también con este valor el futuro

de indicativo, a la manera del latín y otras lenguas romances, construc-

ción que hoy sólo podría admitirse tratándose de hechos cuya realiza-

ción tenemos por cierta e indefectible. Así, leemos en Rivadeneyra, Con-

fesiones de San Agustín, IX, 3 : Vos, Señor, le pagaréis esta buena obra que

tíos hizo, cuando resucitarán losjustos; y en Ouevedo, Vida devota, I, 19 :

Cuando habrás llegado delante de tupadre espiritual, imagina que estás en

el monte Calvario, debajo de los pies de Cristo crucificado; y en Capmany,

Filosofía de la Elocuencia, II, 2 : Y él, blandamente y sonriéndose, les respon-

dió : cuando tomaré la villa (1).

Nota 2.
a También se halla, aunque raras veces, en nuestros clásicos

el imperfecto de subjuntivo en oraciones temporales dependientes del

potencial, y en casos en que hoy empleamos el pretérito indefinido; ver-

bigracia : Pues ¿qué sentiría el corazón de la Virgen cuando levantase sus

ojos a mirar la cara del Hijo ; qué sentiría cuando viese perderse la color

del rostro, teñirse los labios de color de muerte? (Granada, Adiciones al Me-

morial, II, 17). Hoy, en vez de levantase y viese, diríamos levantó'y vio, a

no ser que se exprese el hecho como hipotético, y digamos con Cervan-

tes, Galatea, 2: Aro digas mal del estado e?i que te hallas, porque yo te pro-

meto que, cuando se comparase con el mío, hallaría yo ocasión de tenerte más

e?ividia que lástima (véase 435, a).

c) Si la simultaneidad se refiere al pasado, denota cuando un he-

cho anterior que coincide con el hecho también anterior que expresa

la oración principal, y pueden ofrecerse, en este caso, las siguientes

construcciones :

1.
a Los dos verbos en pretérito indefinido; v. gr.: Cuando llegó

a este verso, acertó a pasar por allí un labrador de su misino lu-

gar (Quijote, I, 5).

2.
a El verbo de la principal en pretérito indefinido, y el de la

subordinada en pretérito imperfecto; v. gr. : Después lo conocieron,

cuando no podían remediarlo (Meló, Guerra de Cataluña, 4).

3.
a Viceversa del anterior; v. gr. : El teatro español se hallaba

todavía sin crear, cuando apareció Lope de Vega (Gil y Zarate,

Resumen histórico, pág. 278).

4.
a Los dos verbos en pretérito imperfecto; v. gr. : El hijo de

Pillán esto decía,
1
Cuando asjmaba el bando castellano (Ercilla,

Araucana, 11).

407. Apenas cuando. — a) Cuando la oración principal

(1) Construcción vulgar hoy en el habla de Burgos, donde se dice: Cuando ven-

drás, hablaremos.
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comienza con el adverbio apenas, denota el relativo cuando que el

hecho expresado en la oración subordinada sucede inmediatamente

después del enunciado en aquélla; v. gr. : Apenas pisé el puerto

deseado,
|
Cuando olvidé el peligro y rompí el voto (Arguijo, So-

neto 28). Apenas hubo oído la corregidora las razones del papel,

cuando reconoció los brincos (Cervantes, La Gitauilla). Apenas

estaba sosegada la gente, cuando sintió Lope que llamaban a la

puerta de su aposento muy paso (Cervantes, La ilustre fregona).

Déte gana de jugar
\
Los cien escudos, que apenas los habrás juga-

do, cuando
I
Perderás aunque no pierdas (Rojas, El Caín de Ca-

taluña, 2).

Nota i.
a Algunas veces se junta el adverbio ya a cuando; v. gr. : Ve-

mos soldados que apenas /ia?i visto al enemigo, cuando yajuzgan por cortas

las mayores mercedes (Moncada, Expedición, 6).

Nota 2.
a También se halla en nuestros clásicos la combinación apenas

que cuando, que ha caído en desuso.

b) Úsase también el adverbio apenas solo para denotar la inme-

diata sucesión de dos hechos, pudiendo enlazarse las dos oraciones

por medio de y, v. gr. : Vasco de Acuña se ha partido apenas,
|
Y

ya el honor le quitas (Alarcón, Siempre ayuda la verdad, II, 24).

Omítese la conjunción y quedan las dos oraciones yuxtapuestas;

v. gr. : Apenas apareces, la morada de Ceres brota flores (Lista, Poe-

sías filosóficas, 14). Apenas se empezó a cultivar la poesía escénica,

los mismos que la adelantaron contribuyeron a corromperla (L. Mo-

ratín, Orígenes del Teatro español).

Nota. En nuestros clásicos vemos también la locución apenas que,

como hoy decimos luego que; v. gr. : La fe que a Cristo diste,
\
Con presta

diligencia has ya cumplido;
\
De su cáliz bebiste

|
Apenas que subido

\
Al

cielo retornó de ti partido (León, Poesías, I, A Santiago).

408. Aun apenas, aun no, no, no bien cuando.— Si la

oración principal comienza con las locuciones aun apenas, aun no,

no, 110 bien, expresamos en ella una acción no terminada todavía al

momento que empieza a verificarse la indicada por el relativo cuan-

do; v. gr. : Aun apenas lo había acabado de decir, cuando se aba-

lanza el pobre ciego (Lazarillo, 1). Y aun él apenas le hubo visto,

cuando se volvió a Sancho (Quijote, I, 21). Aun no eran dadas las

ocho, cuando con vuestra merced encontré (Lazarillo, 3). Aun no

hubo andado una pequeña legua, cuando le deparó (Quijote, I, 5).

No las hubo visto Sancho, cuando, bramando como un toro, dijo

(Ibid., II, 69). Viene un agu,acero,y no ha descargado aquél, cuando
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¿on el mismo estruendo y furia viene otro (León, Exposición del Sal-

mo
¿f.í).

No bien acabó estas palabras, cuando se oyó gran ruido de

quicios (Quevedo, El entremetido). Con esta última locución sole-

mos omitir actualmente el relativo cuando, por haberse considerado

no bien equivalente a luego qtie (véase 412, e); v. gr. : No bien llegó

Ja noche, ¿o llevó todo, niño, cabray alhajas, a su mujer Mirtale (Va-

lera, Dafnisy Cloe, pág. 48).

Nota. Con el mismo valor emplearon nuestros clásicos la locución

apenas ?to, que ha caído en desuso; v. gr. : Apenas no habían dicho los pas-

tores: «Al lobo, Barcino*, cuando acudía primero que los otros perros a la

parte que trie señalaban que estaba el lobo (Cervantes, Coloquio). Apenas el

caballero no ha acabado de oír la voz temerosa, cuando se arroja en mitad

del baílente lago (Quijote, I, 50).

a) Denotamos también con cuando un hecho que precede inme-

diatamente al expresado en la oración principal, indicando esta pre-

cedencia, ya con los tiempos del verbo, ya con el adverbio luego,

el cual puede ir en la oración principal o en la subordinada; verbi-

gracia : Cuando hubieron acabado, sacó la criada la vihuela (Ma-

teo Alemán, Gtizmán, II, 3, 4). Cuando por medio de ellas (las con-

quistas) hubimos recobrado tma gran parte del territorio nacional,

fué para nosotros muy difícil restablecer su cultivo (Jovellanos, In-

forme sobre la Ley Agraria). Cuando el conde vio al capitán, luego

imaginó a lo que venia (Cervantes, La española inglesa). Aun no

mando yo una cosa,
|
Cuando él la deshace luego (Rojas, Santa Isa-

bel, reina de Portugal, I).

409. a) Después de la conjunción cuando se omite a veces el

verbo; v. gr. : Se quedaron pasmados los jíidíos, cuando la resurrec-

ción de Lázaro, de verle a Jesús llorar (Valderrama, Ejercicios espi-

rituales, II, fol. 356). Si el verbo callado es ssr o estar, queda enton-

ces la conjunción inmediatamente antes del predicado nominal; ver-

bigracia : Si no lo pudo hacer cuando sano y bueno, {cómo lo haría

molidoy casi deshecho? (Quijote, I, 4), donde se suple estaba. Así en

el aire discurrir lucientes
\
Vi de la estrella alientos estivales,

\

Y
morir cuando más resplandecientes (Rioja, Soneto 18). Por efecto

de esta elipsis se ha hecho tan íntima la cohesión entre el relativo

cuando y el nombre predicado, que a veces viene aquél a denotar lo

mismo que en frases semejantes denota la preposición de; verbi-

gracia: Cuando pobre, franca; cuando rica, avarienta (Celesti-

na, 12). Yo me'acuerdo, cuando muchacho, que rebuznaba cada y

cuandj que se me antojaba (Quijote, II, 27); y otras veces significa

al tiempo de; v. gr. : Cuando la boda
|
Viniste con tu criada

\

A
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recibir a la novia (L. Moratín, El viejo y la niña, I, 2); o sea, al

tiempo de la boda, cuando se celebró la boda.

b) La oración, introducida por cuando no siempre denota el

tiempo en que se verifica lo que se expresa en la oración princi-

pal, pues hay veces en que dicho adverbio, como si fuera el rela-

tivo que, refiere toda la oración subordinada a un nombre de aqué-

lla, a manera de aposición; v. gr. : Trujóle su locura a la memoria

aquel (paso) de Baldovinos y del marqués de Mantua, cuando Car-

loto le dejó herido en la montaña {Quijote, I, 5). Ya tendrán noticia de

la FÁriULA, cuando apartaron compañía la vergüenza, el aire y el

agtia (M. Alemán, Guzmán, I, 3, 8).

c) Otras veces es complemento directo de un verbo de percep-

ción; v. gr. : Acuerdóme cuando jurabas que no podías vivir sin

mí (Mariana, Historia de España, XIII, 12). {No ves cuando acon-

tece
I

Turbarse el aire todo en el verano? (León, A Felipe Ruiz, Oda).

d) Se construye también con el verbo ser contraponiéndose a un
nombre que denote tiempo o un adverbio de esta clase; v. gr. : El
lunes es cuando las sesiones de los Cuerpos legislativos son más bo-

rrascosas (Hartzenbusch, El lunes).

e) Construido citando con el modo indicativo, equivale a veces

a la locución siendo así que o mientras que; v. gr. : Caín, lleno de

envidiay deliberadamente, había quitado la vida a Abel, cuando él

(Lamec) había muerto a Caín sin pensarlo y creyendo atravesar una

fiera (Scio, Génesis, IV, 23, nota).

410. Gomo.—De su primitiva significación de adverbio de modo
pasó a indicar causa (véase 398, d), fin (véase 396, b) y condición

(véase 435, a), y también tiempo, con los antecedentes así o luego)

v. gr. : Así como entró en la venta, conoció a D. Quijote {Quijo-

te, II, 27). Así como los vi, éntreme en el colmenar (Espinel, Escude-

ro, III, 15). Como faltó la gracia que elprimer hombre perdió, lue-

go sobraron las obras de malicia (Cervantes de S a lazar, Obras, I,

página 61). Tan luego como la verdad yüé abriéndose camino en los

espíritusy la sana doctrina se propagó, fueron aproximándose la Igle-

siay el Estado (3. Catalina, La verdad del progreso, Y, 5).

a) Indica, como se ve, sucesión inmediata de tiempo, y se cons-

truye también solo, callado el antecedente; v. gr. : como llegamos
a la posada, se dispuso la cena; también puede llevar en la principal

otros adverbios o locuciones que precisen mej<>r la inmediata suce-

sión de los hechos; v. gr. : como vieron que nos acercábamos, huye-

ron EN SEGUIDA.

b) Como se ve por los ejemplos anteriores, se construye por lo

general con el pretérito indefinido; pero también se halla con otros
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tiempos; v. gr. : Somos muy flacos en esta parte, pites luego como

vemos el peligro al ojo, desmayamos (Granada, Guía, II, 2, 17).

Con el pretérito imperfecto de indicativo denota la sucesión inme-

diata y continuada de dos actos; v. gr. : La infantería, fatigada de

la cuesta y manejo de las armas, no podía aprovecharse de la fuga de

los enemigos para en más de ocupar los puestos así como ellos los iban

dejando (Meló, Guerra de Cataluña, 4).

c) Hoy, en vez de asi como y luego como, se usa más asi que.

411. Cuanto.—a) Corresponde al interrogativo cuánto mediante

el demostrativo tanto, y conserva en estas oraciones su primitiva

significación de adverbio de cantidad indicando duración; verbigra-

cia : ¿Cuánto duró la plática}— La plática duró tanto cuanto él

quiso; es decir, todo el tiempo que él quiso. Lo ordinario es callar el

antecedente y emplear sólo cuanto con la misma significación que si

aquél fuera expreso; v. gr. : Duró esta persecución cuanto el calor de

la rebelióny la ftiria de las venganzas (Mendoza, Guerra de Grana-

da, 1), donde no sólo se omite el antecedente tanto, sino también el

verbo de la oración subordinada, por ser el mismo que el de la princi-

pal, pues es como si dijera : duró tanto cttanto duró el calor, etc.

b) Con la preposición en denota unas veces la simultaneidad

continuada de los hechos indicados en las dos oraciones, y otras, su-

cesión inmediata; v. gr. : En tanto se conserva la paz, en cuanto los

inquietos no tienen quien los favorezca (Espinel, Escudero, III, 23).

En cuanto en esta vida vivió, siempre amó la pobreza (Granada,

Guia, II, 5); ejemplos en que equivale a mientras; pero en los dos

siguientes : Mas en cuanto empezaron a calmarse las pasiones y a

ceder el encarnizamiento de la persecución, empezó a templarse igual-

mente el furor de aquella contienda intestina (M. de la Rosa, Espejo

del siglo, VII, 9), y en espero que en cuanto vuelva el rey le dirás

que estoy buena, muy buena (Tamayo y Baus, La locura de amor, I, 4),

equivale a al punto que, tan luego como, en seguida que.

c) La oración temporal considerada en su conjunto va prece-

dida de la preposición de; v. gr. : No ha de dterar este alzamiento

más de en cuanto andztviéremos por estas sierras {Quijote, I, 25).

412.
r
Que. — Es el relativo temporal con valor meramente con-

juntivo, porque la idea de tiempo en las oraciones unidas por él

depende del antecedente a que se refiera, y, según sea éste, indica

simultaneidad, anterioridad, posterioridad, sucesión inmediata, dura-

ción desde y duración hasta.

a) Expresa simultaneidad precedido del adverbio mientras o de

las locuciones en tanto, entre tanto, como se ve en los siguientes

ejemplos

:
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i.° Precedido de < mientras».—Porque mientras quej/0 Ucviere

ocupada la memoria y cautiva la voluntad...... no es posible que yo
arrostre nipor pienso el casarme, aunque fuese con el ave Fénix (Qui-

jote, I, 30). Esta construcción es poco usada; lo ordinario es callar

el relativo que y emplear sólo el antecedente mientras; v. gr. : mien-

tras tú estudias, él juega; te lo agradeceré mientras la vida me du-

rare. Mientras se gana algo, no se pierde nada (Quijote, II, 7). Par-

timos cuando nacemos,
\
Andamos mientras vivimos (J. Manrique,

Coplas).

2. Precedido de «en tanto» o de «entre tanto».— Comed, ami-

go, y desayunaos con esta espuma en tanto que se llega la hora del

yantar (Quijote, II, 20). Y en tanto que comía, ni él ni los que le,

miraban hablaban palabra (Ibid., I, 24). y entre tanto que pilguaba

por levantarsey no podía, estaba diciendo (Ibid., I, 4).

b) Refiriéndose que a los antecedentes a tiempo, ahora, a la

sazón, al punto, al momento, etc., forma con ellos locuciones que

equivalen a cuando; o sea, indica simultaneidad que coincide sólo

en parte con toda la duración del hecho expresado en la oración

principal; v. gr. : Al tiempo que Sancho llegó a mirarle la boca,

arrojó de sí, más recio que una escopeta, cuanto tenía dentro (Quijo-

te, I, 18). Y llegó a ella a tiempo que anochecía (Ibid., I, 2). Ahora
que me conocesy me quieres, te me arrebatan. Ya la sazón que llega-

ban al puesto, oyeron a sus espaldas grandes voces (Quijote, II, 21).

Me puse en mi lugar al punto y hora que convenía (Ibid., I, 27).

Nota. Si analizamos una cualquiera de las oraciones anteriores, se

verá comprobado que son verdaderas oraciones de relativo, en las cua-

les el que no lleva la preposición en que debería llevar, por haber sido

ésta atraída y embebida a la vez en la preposición del antecedente, tiem-

po, sazón, etc., o en el adverbio ahora. Los antecedentes pertenecen a la

oración principal, lo mismo que en las oraciones de relativo, y que a la

subordinada, en la cual desempeña el oficio de complemento circunstan-

cial de tiempo; oficio que a primera vista no distinguimos, por llevar

callada la preposición. Así, oyeron a sus espaldas gra?ides voces a la sazón

en que llegaban; pero nos suena mejor dicho, como Cervantes, a la sazón

que llegaban, etc.

c) Refiriéndose que a los antecedentes antes o primero, denota

que el hecho expresado en la oración principal es anterior al indi-

cado en la subordinada. Ésta lleva el verbo en subjuntivo; verbi-

gracia : avísame antes que llegue; antes que te cases, mira lo qtte

haces. Antes que vuestra merced se muera, estaréyo mascando barro

(Quijote, II, 20). Y asi, primero que vomitase le dieron tantas ansias

que (Ibid., I, 17). Que a fe que primero que le vuelvan a mi
24
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poder, me han de sudar los dientes {Quijote, II, 26). Mil desaires le

cuestan sus porfías |
Primero que la luz su obrilla vea (Bretón,

Poesías, V, pág. 52). Hállase también antes de que; v. gr. : Antes de

que los Reyes Católicos expeliesen a los judíos, habían sido éstos

perseguidosy degollados en muchas ciudades durante los reinados de

Enrique III, Juan IIy Enrique IV (Lista, Ensayos, II, pág. 113).

Y juntos los dos antecedentes; v. gr. : Infinitas gracias doy al Cielo,

Sancho amigo, de que antes y primero que yo haya encontrado

con alguna buena dicha, te haya salido a ti a recibir y a encon-

trar la buena ventura (Quijote, II, 42). Si es uno mismo el verbo de

las dos oraciones, puede callarse éste en la subordinada; verbigra-

cia : Había de morir primero que él (Ibíd., I, 30). Mas si te casas con

él
I

Será consuelo mayor
\
Morir tú primero que él (Tirso, Santo

y sastre, I, 1).

d) Con el antecedente después indica el relativo que la posterio-

ridad del hecho expresado en la oración principal. El verbo de la

subordinada puede hallarse en indicativo o en subjuntivo. Así

:

i.° En pretérito perfecto, y a veces en presente de indicativo,

cuando es presente el verbo de la principal; v. gr. : Después que

han empollado j> criado la enjambre nueva, es necesario matar los

zánganos (Herrera, Agricultura general, V, 8). Después que la

gallina tiene pollos, poco reposa (Ídem, ibíd., V, 20).

2. En pretérito indefinido, si el verbo de la principal está en

tiempo pasado; v. gr. : Después que se vio solo, tornó a probar si

podía levantarse (Quijote, I, 4). Es raro el pretérito anterior; verbi-

gracia: Y después que hubo cantado,
I

Diana vio que venia (Mon-

temayor, Diana, 2).

3. Úsase el modo subjuntivo si la posterioridad se refiere al

futuro'; v. gr. : Después que resucitare, iré delante de vosotros a

Galilea (Scio, San Mateo, XXVI, 32). La gallina se morirá luego

el día siguiente, después que las hubiere comido (Laguna, Dioscóri-

des, VI, 36). Después que haya resucitado os esperaré glorioso

en Galilea (Valverde, Vida de Cristo, VI, 13). Después que lle-

gue, me avisas. ¿Para qué es ese garabato que está en ese madero} El

verdugo dijo que para poner su cabeza después que fuese degolla-

do (Quintana, Don Alvaro de Luna).

Nota i.
a Es raro el futuro de indicativo; v. gr : Y después que ten-

drás seguro el tino,
\
Con el estilo firme y pulso cierto,

|
No cures atajar

luengo camino (Céspedes, El arte de la Pintura, 1).

Nota 2.
a Raras veces se halla después de que en vez de después que; ver-

bigracia : Eti este mes, a mis tardar, es cuando han dejuntarse las colmenas

débiles y los últimos enjambres, si 710 se ha podido hacer poco después de que
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1

hayan salido (Adiciones al cap. VIII, lib. V, de la Agricultura general de
Herrera).

Nota 3.
a Después que con presente o pretérito imperfecto de indica-

tivo equivale en nuestros clásicos a desde que, denotando posterioridad

con respecto al principio de un acto que todavía dura (véase párrafo/"

de este mismo número); v. gr. : Después que soy caballero andante, soy

valiente, comedido, liberal..... (Quijote, I, 50). Dice Jacob a su suegro Daban
acordándole la buena cuenta que había dado de si después que estaba en su

casa (Márquez, Capnany, Teatro, IV, 191).

e) Precedido que de los adverbios asi o luego, denota sucesión

inmediata de tiempo, lo mismo que asi como y luego como (véa-

se 410), con la diferencia de que hoy empleamos más estas locu-

ciones con que que con como; v. gr. :

i.° Con así. — El soldado, así que se satisfizo de la verdad, por

volver por su reputación, puso por obra la venganza (Estebanillo Gon-

zález, 2). Prorrumpe en una larga lamentación, y así que acaba,

toma la palabra el obispo (L. Moratín, Orígenes, Catál., 130). Así

que lo vio traspuesto,
\
Lanzó un suspiro de angustia (A. Saavedra,

Don Alvaro de Luna).

2° Con luego.— Luego que Elicia los vio, conoció ser Daranio

el pastor que en medio traían (Cervantes, La Galaica, 2). Porque

luego que lo imagino, empiezo a horrorizarme (T. Villarroel,

Sueños, visión 7.
a
). ¡Aprensión!

|
Luego que salgas

\
Al campo, te

pones bueno (Moratín, La Mojigata, II, 13). Si envidiosos le deni-

gran, luego que sea notoria su inocencia, confundidos quedarán (Bre-

tón, Estaba de Dios, II, 15). Para que vea vuestra merced que soy

hombre de mi palabra, remito esas cartas luego que me las ha entre-

gado el copiante (Isla, Fray Gerundio, Los aldeanos críticos, carta 2.
a
).

f) Precedido que de la preposición desde (véase 404, a), denota

la época en que comienza el hecho expresado en la oración princi-

pal; y precedido de hasta, la época en que aquél termina; v. gr. : Con

desde : Desde que te vi
\
Tal estoy, que siento

\
Preso el albedrío

\

Y abrasado el pecho (S. de Figueroa, Amarilis, 2). — Con hasta :

Que ninguno saliese de libertad hasta que fuesen todos jimios (Qui-
'

jote, I, 40). De aquí no me levantaré hasta que vuestra bondady cor-

tesía no me otorgue un don (Lbíd., 1, 29).

g) Precedido del adverbio siempre o de la locución adverbial

cada y citando, indica que un hecho de repetición indeterminada;

v. gr. : Yo me acuerdo, cuando muchacho, que rebuznaba cada y

cuando que se me antojaba (Quijote, II, 27). {No tengo yo poder

para prenderte y soltarte cada y cuando que quisiere? (Ibíd., II, 49).

Hoy, en vez de cada y cuando, decimos siempre. También se decía
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cada que por cada y cuando que o cada vez que; y así, dice Valdés,

Diálogo, Mayans, 84 : Cada que por siempre dicen algunos, pero no

lo tengo por bueno.

Nota. En nuestros clásicos se ve también la locución de que equiva-

lente a luego que o atando, con el verbo en indicativo si el hecho que se

refiere es presente o pasado, y en subjuntivo si es futuro; v. gr. : Espe-

rádote he a comer, y de que vi que no viniste, comí (Lazarillo, 3). De que

vieron
I

A dos batallones junios,
\
Abandonaron el campo (Bretón, Pascual

Carranza, 10). De que no haya en mi que deprender, comenzaré a apren-

der (Guevara, Menosprecio, Prólogo). Suplico a vuestra merced diga, de que

las vea, me encomienden a Dios (Santa Teresa, Cartas, II, 56). En la len-

gua antigua se usaba des que con igual valor; v. gr. : Des que vemos el

engaño
\
Y queremos dar la vuelta,

\
No hay lugar

(J. Manrique, Coplas).

413. Oraciones adverbiales de modo. — Corresponden a los ad-

verbios de modo, y son también correlativas. Responden indirecta-

mente (véase 403, b) a la pregunta cómo, y se unen a la principal

mediante el relativo como o la locución según que. Con como puede

callarse el antecedente, y con la locución según que, el relativo.

414. Gomo. — a) Este relativo puede tener como antecedente

un adverbio de modo o un nombre, como manera, modo, arte. Así,

en se portó noblemente, como convenia a su caballerosidad, el como

se refiere al adverbio noblemente; en este es mi mandamiento, que os

améis unos a otros, así como yo os amé (Granada, Guia, II, 16, 1),

se refiere al adverbio así, lo mismo que en se les da término ultra-

marino, y como se enmendaren, así se usará con ellos de misericordia

o de justicia (Quijote, I, 6); al paso que en el principal intento era

comunicary tratar con él la manera como pondrían en libertad a

sus nietos (Mariana, Historia de España, XIV, 5); en el modo como

esto pasó te contaré más despacio cuando otra vez nos veamos (Cer-

vantes, Galatea, 5), y en ninguno en cosas tan visiblesy manifiestas

alcanza majiijicstamente el arte como Dios las obra (León, Exposi-

ción de Job, 37), se refiere como a los antecedentes manera, modo y
arte, que son vocablos de la oración principal, mientras como lo es

de la subordinada.

b) Puede callarse el antecedente, tanto si es un substantivo

como si es el adverbio así. Cuando es un substantivo toma el

adverbio como la preposición que aquél debería llevar caso de ir

expreso (comp. 411, b), como se ve en los siguientes ejemplos : En
lo que toca a como has de gobernar (Quijote, II, 43), que es como
si dijera : en lo que toca al modo como has, etc. En este tiempo me

pareció advertir cuan diferentemente interpretaban la Escritura los
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doctores hebreos que escribieron antes de la venida del Salvador, db

como los que vinieron después (Granada, Símbolo, IV, 2), donde como

lleva la preposición de, que corresponde al antecedente callado,

modo o manera; así : del modo como la interpretaban los que, etc.

c) Cuando se calla el antecedente queda el adverbio como enla-

zando las dos oraciones que pueden tener un mismo verbo o verbos

diferentes. Si los verbos son diferentes, se expresan los dos; ver-

bigracia : Yo visito las plazas como vuestra merced me lo aconseja

(Quijote, II, 51). Pocas cosas son como parecen, principalmente las

políticas (Saavedra, Empresa 46). Si el verbo es el mismo puede

repetirse, aunque lo más común es expresarlo sólo en la principal;

v. gr. : Si como tardó tres días tardara tres semanas, el caballero

de la Triste Figura quedara tan desfigurado que no lo conociera la

madre que lo parió {Quijote, I, 26), donde vemos repetido el verbo

tardar; pero en los días y las noches se conciertan como dos herma-

nas para servir al hojnbre (Granada, Símbolo, I, 5, 1), se calla en la

subordinada el verbo, pues es como si dijese: como se conciertan dos

hermanas. Esta omisión se verifica aunque el verbo suplido deba

hallarse en tiempo y persona diferentes; v. gr. : Fué tratadoy escar-

necido como un mentecato, y calló como mudo delante de los que le

acusaban (Rivadeneyra, Vida de Cristo, 229, edición de 1878), que

es como si dijera:^/ tratado como es tratado 701 mentecato, y calló

como calla un mudo, etc.; y es muy común con el verbo ser, siempre

que la claridad de la frase no exija que se exprese; v. gr. : Los cuer-

pos de los justos resucitarán hermososy resplandecientes como el Sol;

mas los de los malos, esenros y feos como la misma muerte (Grana-

da, Tratado de la oración y consideración, I, «Jueves en la noche >),

que es como si dijera: como hermosoy resplandeciente es el Sol, etc.;

pero de los principes pende la salud pública, y peligraría ligera-

mente si tuviesen tan precipitado consejero como es la ira (Saavedra,

Empresa 8).

d) A veces el verbo callado depende del de la oración subordi-

nada, lo mismo que sucede en todas las oraciones relativas. Así, al

decir haz lo que quieras, se sobrentiende hacer; como en está donde

quiere se omite estar. Del mismo modo, dice Cervantes : Cada uno

se viste como Dios le ayuda (La ilustrefregona) , y Dios lo haga como

puede, respondió Sancho Panza (Quijote, I, 22); es decir, como le ayuda

a vestirse; como puede hacerlo.

é) Al omitirse el verbo en estas oraciones, se suele omitir tam-

bién el artículo que debería llevar el sujeto o el complemento directo

del verbo omitido, si éste se expresara; v. gr. : aullan como lobos;

pero aullan como aullan los lobos; y en Sigüenza, Vida de San Jeró-
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nimo, IV, 9 : Ladraban como perros, rugían como leones, silbaban

como serpientes; y en Meló, Gtcerra de Cataluña, I : Los trataba

como esclavos, no como compañeros; es decir, como se trata A los

esclavos, o como sifueran esclavos.

f) Por virtud de la omisión indicada en el párrafo anterior, queda

la oración subordinada tan estrechamente unida con la principal, que

el sujeto o el complemento de aquélla pueden concebirse como me-

ros predicados del sujeto o complemento de ésta. Así se nota la dife-

rente significación de las frases has hablado como maestro y has

hablado como un maestro, o como el maestro. En la primera tene-

mos sólo una oración, o mejor, no se calla el verbo hablar, sino

en todo caso, si se quiere, el verbo ser', pues equivale a decir : has

hablado como maestro que eres, o en calidad de maestro; mientras

que en la segunda hay dos oraciones, y se denota que ha hablado

como habla el maestro, o como habla un maestro, pero sin serlo.

g) Del contenido de los dos párrafos anteriores se deduce que

cuando se omite el artículo, puede como tener la doble significación

de adverbio conjuntivo modal y unir dos oraciones, como en sil-

baban como serpientes, o de mera partícula que, como cuando (véa-

se 409, a) y por (véase 265, m), sólo sirve para añadir una denomi-

nación o complemento predicativo a un nombre, como en el ejemplo

has hablado como maestro, y en los dos siguientes : Esto como rey os

mando,
\

Esto como padre os pido,
\
Esto como sabio os ruego,

\

Esto

como anciano os digo (Calderón, La vida es sueño, I, 6). No quena

sentarse; pero la duquesa le dijo qtie se sentara como gobernador y
hablara como escudero {Quijote, II, 33).

415. Cuando las subordinadas de que tratamos se presentan co-

ordinadas con otras adverbiales de lugar y de tiempo y sea uno

mismo el verbo de todas ellas, se expresa éste una sola vez, detrás

de los adverbios conjuntivos, que en este caso quedan coordinados

entre sí; v. gr. : lo haré donde, cuando y como quiera; es decir, donde

quiera, cuando q7tiera y como quiera; y así, leemos en Cervantes:

Asi le declaró que podía muy bien quejarse como y cuando quisiese,

sin gana o con ella {Quijote, I, 8).

416. Según. — a) Esta preposición ha venido a convertirse en

adverbio conjuntivo modal, en virtud de una doble elipsis. Si deci-

mos, como en La Celestina, 12 Enhoramala acá esta noche llega-

mos; aquí nos ha de amanecer, según el espacio con que nuestro

amo lo toma, enunciamos una oración de relativo en la cual el vo-

cablo según desempeña oficio de preposición; pero si suprimimos

el relativo que y su antecedente espacio, y decimos según nuestro

amo lo toma, tenemos convertida la preposición según en adverbio
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conjuntivo modal, y la oración de relativo, en una adverbial de

modo.

b) Por omisión del antecedente, cuando éste es el neutro lo, se

ha originado la locución conjuntiva según que, en la cual que es

relativo, y se refiere a según, convertido en adverbio de modo. Po-

demos decir se te pagará según lo que trabajes; y con Santa Te-

resa, Vida, 2 1 : Cuando pensáis tenéis tena voluntad ganada, según

lo que os muestra, venís a entender que todo es mentira; y también

con Tovellaxos, Informe sobre la Ley Agraria : La suerte del cultivo

fué más o menos próspera, según que las leyes agrarias animaban o

desalentaban el interés de sus agentes. La subordinada de los dos pri-

meros ejemplos es de relativo; pero en el de Jovellanos es adver-

bial de modo, lo mismo que en éste de Pedro de Oña, Arauco

domado, canto I: Parece Tetis cama de descanso,
\

Ctibierta con un

plácido sosiego,
|
Según que manifiesta su, bonanza

\
Sin rastro ni

sospecha de mudanza.

c) En los dos últimos ejemplos del párrafo anterior no nos extra-

ñaría el lo, pues podría decirse: según lo que las leyes agrarias, etc.,

y según lo que manifiesta su bonanza; y tampoco nos extrañaría la

omisión del que diciendo según las leyes agrarias animaban, etc., y
según manifiesta S7i bonanza, donde tenemos la doble elipsis que

vemos en los siguientes ejemplos : Pero anda,
\

Queya está lleno el

salón,
|
Según crece la algazara

\
De la gente (Bretón, La escuela

de las casadas, III, i). La cabeza sin toca ni con otra cosa adornada

que con sus mismos cabellos, que eran sortijas de oro, según eran

rubiosy enrizados (Quijote, II, 49). Todo queda según estaba.

d) Según se halla usado también como adverbio relativo y refe-

rido al demostrativo así; v. gr. : Andará el tiempo,y según sean las

ocasiones, así serán mis documentos (Quijote, II, 43).

é) La locución según que denota también progresión paralela de

los hechos indicados en las dos oraciones, equivaliendo entonces a

la frase a medida que; v. gr. : Según que avanza la estación, aprieta

más el calor, y callado el que, según avanza, etc.

fj Usase también para hacer referencia indicando conformidad

con lo que se dice en otra parte de la obra o con lo que dice un

autor; v. gr. : Y aunque este deseo, según que arriba lo figuramos,

traiga consigo esta diligencia y fortaleza, todavía será menester que

en particular platiquemos algo (Granada, De la oracióny considera-

ción, II, 2, párrafo i.°). Y recreando los espíritus de aquellos qtie por

su amor recrearon los cuerpos de sus prójimos, según que claramente

lo afirma el Espíritu Santo diciendo (:dem, ibíd., II, 2, párrafo 12).

En los dos ejemplos podría omitirse el que, y así lo vemos en el uso
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actual de según cuando precede a nombres o pronombres perso-

nales, en casos en que hay que suplir el verbo decir, creer u opinar;

v. gr.: según San Pablo, equivalente a según dice San Pablo; según él;

es decir, según opina él.

g) La partícula de que tratamos se refuerza con el adverbio

como, formando la locución según y como, equivalente a de igual

suerte o manera que; v. gr. : se lo diré según y como tú me lo dices;

todo te lo devuelvo según y como lo recibí. En este sentido se dice

también según y conforme. Otras veces equivale a como o a según en

la acepción indicada en el párrafo anterior; v. gr. : Me dijo que la

alumbrase con un candil a sacar de un bodegón todo lo que había

escondido, según y como más largamente lo habernos referido {La

picara Justina, III, 2, 2). Cuando se emplea esta locución contes-

tando a una pregunta, hay que suplir el verbo de ésta; v. gr. : Y
usted, señora Paca, si el chico la antepusiese a la otra, ¿se casara con

él?— Según y conforme (R. de la Cruz, Las castañeras picadas).

Y si a la ventana salen algunas, ¿hemos de hablallas? (1). — Veremos;

eso será según y como (Ídem, Poner la escala para otro).

417. Oraciones comparativas. — Son aquellas en que expresa-

mos el resultado de la comparación de dos conceptos que mirados

desde el punto de vista del modo, cualidad o cantidad de los mis-

mos, se nos ofrecen como semejantes, iguales o desiguales. Son

también correlativas, como las que venimos estudiando. Las com-

parativas de modo no deben confundirse con las adverbiales de la

misma denominación, aunque mucho se les parezcan. La diferencia

entre ellas estriba en que en éstas la subordinada se refiere a un

adverbio o nombre de la oración principal, al paso que en las com-

parativas se ponen en parangón las dos oraciones.

A) Comparativas de modo. — La subordinada se relaciona con

la principal mediante el adverbio conjuntivo como, y también por el

relativo cual. El primero lleva generalmente como antecedentes los

demostrativos así, bieii asi, tal; el segundo suele llevar tal o así.

418. Corno.— a) Con este adverbio se construye generalmente

delante la oración subordinada o relativa; v. gr. : Como el pobre, qite

el día que no lo gana no come, así tú, el día que no te dan este soco-

rro de devoción quedas ayuno y.flaco (Granada, Guia, II, 17)- Como
los cuerpos perecen poco a poco y presto se acaban, bien así caemos

fácilmente y apenas en largo tiempo nos levantamos (Roa, Vida de

doña Sancha Carrillo, I, 9). Pero puede también ir detrás; v. gr. : En-

(1) Vulgarismo, por hablalUs o hablarles.
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tre el hierro español así se lanza,
\
Como con gran calor en agua fría

\

Se arroja el ciervo en el ardiente estío (Ercilla, Araucana, 3).

b) Puede omitirse el demostrativo y queda como estableciendo

por sí solo la comparación; v. gr. : Corre la gente loca y furibun-

da ¡
Como el hinchado Moscas cuando inunda

\
De la encumbrada

Cuenca la ancha vega (Villaliciosa, Mosquea, 11). Algunos son tan

delicados y quebradizos, que, como a las redomas de vidrio, un soplo

losforma y un soplo los rompe (Saavedra, Empresa JO).

c) Puede como llevar antepuesto el adverbio así, resultando la

combinación así como así; v. gr. : Así como la gravedady peso

de las cosas es compañera de la prudencia, así la facilidady livian-

dad lo es de la locura (Granada, Guia, II, 15).

d) También puede así reforzarse con también; v. gr. : Tiene par-

ticularfuerza la noche, como para adormecer los cuerpos, ansí tam-

bién para despertar las almasy llevarlas a que conversen con Dios

(León, Exposición de Job, 4).

e) También se hallan las construcciones como asi bien, asi

como así también; v. gr. : Es cosa averiguada que, como en las

demás provincias, así bien en España se trocó grandemente la manera

de gobierno (Mariana, Historia de España, IV, 16). Así como se

conocen mejor las personas con la comunicación de muchos días, así

también lo hacen los consejos (Granada, Guia, II, 15).

/) Cuando el verbo de las dos oraciones sea el mismo se calla

en la subordinada, y queda entonces el adverbio como enlazando

dos términos semejantes, sean sujetos o complementos; v. gr. : Y los

eclesiásticos y los que llamamos seglares, así los doctos como los

que carecían de letras, por esta causa irataban tanto de este conoci-

miento (León, Nombres, I, Introducción), donde como enlaza a doc-

tos con los que, sujetos ambos del verbo trataban. Así como en así

por esto como por las persuasiones del ventero, le dejaron de tirar

(Quijote, I, 3), enlaza como los complementos circunstanciales por

esto y por las persuasiones, que lo son ambos del verbo dejaron; lo

mismo que en se propuso dar una lección, así a ellos como al rey,

de la manera como debía tratarse un conquistador (Quintana, Gran

Capitán), enlaza los complementos indirectos a ellos y al rey.

g) En los ejemplos del párrafo anterior, así..... como viene a

equivaler a la combinación no sólo sino también; y de aquí el uso

de así como, y a veces de como sólo, enlazando dos miembros que

se reputan como de igual importancia; v. gr.: Sobre todo ayuda para

alcanzar esta virtud (la prudencia), la profunday verdadera humil-

dad de corazón, así como lo que más la impide es la soberbia (Gra-

nada, Guia, II, 15). Cervantes no halla cómica la cobardía, como
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ningún vicio enteramente despreciable u odioso (Valer a, Disertacio-

nes, pág. 28). En este sentido puede reforzarse como con también o

tampoco, según que la oración principal sea positiva o negativa; ver-

bigracia : Los actores eran clérigos, como también los poetas que las

componían (L. Moratín, Orígenes del Teatro español).

Nota. También se ven en nuestros clásicos las combinaciones como y
también, en vez de como también o de y también; como ni tampoco, en lugar

de como tampoco, que no deben imitarse.

h) La combinación así..... como se emplea también para negar lo

que se afirma en la primera oración, presentando como falso o impo-

sible lo que se expresa en la segunda; v. gr. : En oyendo cosas de ca-

ballerías y de caballeros andantes, así es en mi mano dejar de hablar

en ellos, como lo es en las de los rayos del Sol dejar de calentar, ni

humedecer en los de la Ltma (Quijote, I, 24). Así escarmentará vues-

tra merced, como yo soy turco (Ibíd., I, 23). Cállase a veces así, y

queda sólo el adverbio como; v. gr. : Y es pedir a nosotros eso, como

pedir peras al olmo (Ibíd., I, 22).

i) Si el verbo de las dos oraciones es el mismo y se omite en la

subordinada, aparece en ésta un verbo en infinitivo como depen-

diente del verbo omitido; v. gr. : Así lo consentiría yo, como darme

de puñaladas (Quijote, II, 33); es decir, como consentiría darme, etc.

Así dejaré de irme, como volverme turco (Ibíd., I, 53); o sea, como

dejaré volverme, o que me vuelvan turco. Y de este modo deben

explicarse las oraciones en que el verbo en infinitivo sea el mismo

que el de la oración principal; v. gr. : Asi lo creeré yo, como creer

que es ahora de día (Quijote, II, 9). Asi pienso llover, como pensar

ahorcarme (Ibíd., II, 1).

j) La misma locución asi como se emplea a veces para corro-

borar un deseo que se expresa en la primera oración, en fe de lo

que se afirma en la segunda; v. gr. : Si yo no lo hubiese visto, no lo

creería; mas así vivas tú como es verdad (Celestina, 12).

419. Cual. — a) Contrapuesto a tal y también a asi, se emplea

en las comparaciones, principalmente en poesía, tanto con valor de

adjetivo como de adverbio; v. gr. : Cuales contrarias aguas a toparse\

Van con rauda corriente sonorosa , |
Así a nuestro escuadrón for-

zosamente
I

Le arrebató la bárbara corriente (Ercilla, Araucana, 9),

donde cual, como adjetivo, se contrapone al adverbio así. Pero en

Cual suele armado el furibundo Marte
\
A la guerra marchar

|

tales iban
\
Estos dos campeones al combate (Hermosilla, lita-

da, 13), se contrapone cual al adjetivo tales, sin que podamos decir

si él es adjetivo o adverbio, así como en Cual de cabras monteses la
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manada,
\
Cuando a lugar estrecho es reducida , |

Así abrieron lo-s

nuestros la carrera (Ercilla, Araucana, 6), es adverbio.

b) Cual con valor de adverbio se contrapone también a otros

adverbios o complementos de modo; v. gr. : Cual cae de la segur

herido el pino,
\
Con no menor estruendo a tierra vino (Ercilla,

Araucana, io).

c) Como se ve por los ejemplos anteriores, la oración relativa va

delante de la antecedente o demostrativa.

d) Puede también omitirse el antecedente; v. gr. : Se arroja entre

los hierros,y se mete
\
Ovalperro espumajoso que, rabiando,

\
Adonde

más le hieren arremete (Ercilla, Araucana, 19). Cual lobo entre cor-

deros discurría (Valbuena, Bernardo, 10).

420. B) Comparativas de cantidad.— Difieren estas oraciones

de las de modo en que expresan el resultado de la comparación de

dos conceptos considerados desde el punto de vista de la intensidad

o grado de los mismos o de su número o cantidad. Corresponden a

los adverbios de cantidad, y son también correlativas.

Nota i.
a Si decimos Juana es hermosa, es porque hemos comparado

el concepto que tenemos de Juana con el que tenemos de la hermosura,

y afirmamos que éste conviene a aquél. Podemos también comparar el

mismo concepto de la hermosura con otro substantivo distinto, Teresa,

por ejemplo, y decir : Teresa es hermosa. Los dos juicios nacen aquí de la

comparación que separadamente hemos establecido entre el concepto de

hermosura y el que tenemos de las excelencias de la forma de Juana y
de las de la forma de Teresa. Pero puedo también comparar entre sí los

juicios, o mejor, puedo comparar a la vez con los dos sujetos Juana y
Teresa el concepto de hermosura, y si de esta comparación deduzco que

dicho concepto conviene a las dos, y en el mismo grado, diré : Juana es

tan hermosa como Teresa; si no les conviene en el mismo grado y creo

que la hermosura de Juana es mayor que la de Teresa, diré : Juana es

más hermosa que Teresa; y si es menor, Juana es menos hermosa que Tere-

sa, o Teresa es más hermosa que Juana. Claro está que el juicio expresado

en la oración Juana es ?nás hermosa que Teresa es equivalente al expre-

sado en Teresa es menos hermosa que Juana; pero la forma de su expre-

sión no es la misma; y no lo es porque en el primer caso tomamos como
punto de partida para deducir el resultado de la comparación el juicio

Teresa es hermosa, y comparado con él el otro, vemos que Juana lo es

más. En el segundo, por el contrario, tomamos como punto de partida el

juicio Juana es hermosa, y comparado con él el otro, vemos que Teresa

lo es menos (1).

(1) De estos dos procedimientos, el pueblo ario se sirvió siempre del primero;

y por eso en sánscrito, griego y latín los adjetivos comparativos sólo tienen forma

propia para indicar el grado de superioridad.
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Nota 2.
a Infiérese de lo dicho que la comparación que se expresa en

los anteriores ejemplos no es de ideas, sino de juicios, o sea, de oracio-

nes; razón por la cual tratamos aquí, o sea en la Sintaxis de la oración

compuesta, de los complementos de los adjetivos llamados comparativos

y superlativos.

a) Como se ve por los ejemplos de las notas precedentes, las

comparativas de cantidad pueden ser de igualdad o equivalencia y
de desi°7íaldad; y siendo distinto el modo de expresión de unas y
otras, trataremos de ellas separadamente.

b) Comparativas de igualdad o equivalencia.— La igualdad o

equivalencia que expresan estas oraciones puede ser con respecto

a la cualidad o a la cantidad. En el primer caso empleamos el corre-

lativo cual con su antecedente tal; y en el segundo, cuanto con su

antecedente tanto. En vez de cual y cuanto, puede emplearse tam-

bién el adverbio como, que puede substituir a los dos tanto en la

igualdad cualitativa como en la cuantitativa. Tratemos separada-

mente de cada uno de ellos.

421. Cual. — Denota igualdad o correspondencia cualitativa o

modal entre dos oraciones, ya con respecto a dos términos distintos

de ellas, ya con respecto a uno solo común a ambas. Su antece-

dente propio es tal, expreso o tácito en la oración principal. A veces

se ve tan.

i.°, a) «Cual> con el antecedente expreso. — Si los términos

son distintos, van precedidos cada uno de su correspondiente corre-

lativo, siendo indiferente el orden de colocación de las oraciones;

v. gr. : Tal fiesta celebráis, cuales obras hacéis (Ávila, Tratado de

la Eucaristía, 13). Cuales romerías andan, tales veneras sacan (re-

frán). Si el término es común, se expresa sólo en la oración demos-

trativa, y hay que sobrentenderlo en la relativa detrás de cual; ver-

bigracia : Tales obras hacia, cuales convenia a la dignidad de

quien Él era (Granada, Símbolo, III, 2, párrafo 1); es decir, cuales

obras convenía hacer a la, etc.

b) En los ejemplos del párrafo anterior se une cual a un subs-

tantivo en concepto de atributo; pero puede también unírsele como

predicado; v. gr. : Tal es el ayuno sin caridady sin limosna, cual es

la lámpara sin el olio (Granada, Breve memorialy guia, etc., II, 3,

párrafo 2). Cual es María, tal hija cría (refrán). Yquedaron desmi-

dos, pobres, ciegos, miserables y mortales] y cuales ellos quedaron,

tales nos engendraron a nosotros (Rivadeneyra, Vida de la Virgen,

página 42). El substantivo (nombre o pronombre) puede hallarse en

acusativo; v. gr. : Esta es la suma de la caridad : que tal seas para

tu prójimo, cual le quieras para ti (Granada, Compendio de la
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1

Doctrina cristiana, II, 17). No podían (los socorros) ser tales cua-

les pedía la necesidad (Meló, Guerra de Cataluña, 4). Aquel hombre

que Dios formó de la tierra se transformó en ella por su voluntad,

y cual él se hizo entonces, tales nos engendra después (León, Nom-
bres, I, «Padre»).

c) Lo que decimos en las oraciones de relativo respecto al caso

de éste y al de su antecedente, debe tenerse aquí en cuenta res-

pecto a tal y cual. Así, en hoy me trata asi el mundo y me pone tal

cual me ves (Roa, Vida de doña Sancha Carrillo, II, 4), tal y cual

son acusativos que conciertan con me] pero en la hermosura que

tengo, tal cual es, el Cielo me la dio (Quijote, I, 14), tal es acusa-

tivo y cual nominativo.

d) Construido cual como predicado, es muy común la omisión de

la cópula en una o en las dos oraciones; v. gr. : Tales eran todas estas

bajezas, cual el fin a que se ordenaban (Granada, Símbolo, V, 3, 21,

párrafo 1). Cual el año, tal eljarro (véase 197).

2. , a) «Cual» con el antecedente callado.— En este caso se

ha de suplir éste en la oración demostrativa; v. gr. : Espadas de los

príncipes cual eres
|
No ofenden, mas defienden las mujeres (Cer-

vantes, El laberinto de amor, 1); es decir, espadas tales cual tú

eres, etc. El entierroy las honrasfueron cuales se puede pensar, con

toda muestra de majestady solemnidad (Mariana, Historia de Es-

paña, IX, 13); es decir, tales cuales.

b) También se omite el relativo cual y toda su oración cuando

fácilmente puede suplirse ésta por el contexto; v. gr. : Tal es la

enemistad que me tiene (Quijote, I, 8). Tal es la hermosura de Lus-

cinda (Ibid., I, 24). Mientras Dafnis andaba en tales sacrificios,

Cloe, solitariay llorosa, estaba sentada (Valera, Dafnisy Cloe, pá-

gina 182).

422. Hasta aquí hemos tratado de cual como adjetivo; pero, lo

mismo que hemos visto en el número 419, se convierte en adverbio,

igualmente que tal, cuando se refiere a un verbo, habiendo casos

en que cual es adverbio y tal adjetivo, y viceversa. Así, en cual

eres, tal medres, cual es adjetivo y tal adverbio; pero en las elec-

cionesfueron tales cual era de prever (M. de la Rosa, Espejo del

siglo, 49), cual es adverbio y tal adjetivo.

a) Convertido cual en adverbio, se contrapone a asi y se hace

sinónimo de como; v. gr. : Y vuestra fama así crecer se vea
\
Cual

crece el año con los nuevos meses (Valbue.va, Siglo de Oro, 4). Y ca-

llado el antecedente : Presto nos hemos de ver los dos cual desea-

mos (Quijote, I, 49). Cual humo de pebete es delicado (Hojeda, Cris-

tiada, 2).
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b) Cuando la comparación se establece entre la intensidad de

las cualidades o modificaciones del substantivo y no entre subs-

tantivos sólo, puede cual contraponerse al antecedente tanto, tan;

v. gr. : i Cómo en cosa tan material y grosera cual es tu cuer-

po, se ptido engerir el saber} (León, Exposición de Job, 38). Tan-

tas riquezas le daré cual nunca
\
Un padre dio para dotar sus

/lijos (Hermosilla, /liada, 9). Y también cuando la comparación

se establece entre dos verbos; v. gr.: Tomaba tan a su cargo el con-

testalley no mentille, cual lo vería si con curiosidad lo espiaba {Qui-

jote, I, 33).

c) Cuando tal y cual hacen relación a un mismo substantivo y

éste lleve adjetivos o complementos equivalentes a un adjetivo, se

refiere entonces cual, no al substantivo, sino a las cualidades o mo-

dificaciones indicadas por el adjetivo; v. gr. : Sepultáronle en una

sepultura llana y grosera, cuales en aquel tiempo se usaban (Ma-

riana, Historia de España, XII, 10), donde cual se refiere a llana y

grosera; como en sea hermosa y linda cual os parezco, no me entro-

meto en eso; esto se, que tal cual soy, soy toda de mi amado (León,

Cantares, VII, 10), se refiere a las cualidades del sujeto _>><?, o sea a

los adjetivos hermosa y linda; del mismo modo que en las ciencias

de autoridad, cual es la Teología, el estudio se debe hacer en las

fuentes (Jovellanos, Instrucciones a un teólogo), se refiere al com-

plemento de autoridad.

423. Cuanto, cuan. — a) Cuando los términos que se compa-

ran son substantivos, conserva este relativo su valor de adjetivo, y

se convierte en adverbio cuando aquéllos son adjetivos o verbos.

Así, en O/récense por esto inconvenientes
|
Tantos a mi remedio

cuantas tiene
\
El cielo estrellas y la tierra gentes (Cervantes,

Galaica, 3), tanto y cuanto son adjetivos, al paso que en quedaba la

bienaventurada Virgen tan llena de deseos cuanto corta y flaca

en lasfuerzas (Yepes, Vida de Santa Teresa, I, 10), y en Cuanto sin

razón me culpas
|
Tanto con razón padeces (Alarcón, Las paredes

oyen, II, 3), son adverbios.

Nota. Como se ve por los anteriores ejemplos, la oración subordinada

puede preceder o seguir a la principal.

b) Como adjetivo, puede cuanto construirse como atributo inme-

diatamente junto al substantivo, o como predicado con el verbo ser.

La primera de estas dos construcciones es artificiosa, y no se ve

más que en el lenguaje literario; v. gr.: Sólo la especie humana mise-

rable
j
Fomenta sin cesar falsos amigos,

\
Usurpadores, viles, cg us-

ías,
I

Y CUANTOS HOMBRES, TANTOS ENEMIGOS (ARRIAZA, CailtOS líri-
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eos, 8). La segunda es más corriente; v. gr.: Qtie cuantos fueren mis

años,
I

Tantos serán mis tormentos (Góngora, Soneto 4.1). Cosa

que estimo en tanto, cuanto es el deseo que de ella tenia (Cervan-

tes, Galatea, 2).

c) Cuando la correspondencia entre las dos oraciones se esta-

blece mediante un término común a ambas, puede expresarse éste

en las dos; pero si es un substantivo, lo ordinario es callarlo en la

oración relativa. Así, en de Sisifo dijeron los poetas que cuantas ve-

ces sube una piedra a la cumbre de un monte infernal, tantas veces

se le cae y vuelve al trabajo (F. P. de Oliva, Diálogo de la dignidad

del hombre), vemos repetido el substantivo veces en las dos oracio-

nes, al paso que en no tiene tanta necesidad este buen trabajador

de mantenimiento, cuanta tiene de paciencia (Granada, Escala espi-

ritual, 28, párrafo único), se omite el substantivo necesidad en la

subordinada, lo mismo que en se había padecido tanta hambre,

cuanta muchos anos antes no se había visto (Yepes, Vida de Santa

Teresa, II, 33), se calla el substantivo hambre.

d) Como adverbio se emplea cuanto para modificar la significa-

ción de un verbo, un adjetivo u otro adverbio; v. gr. : Porque tanto

no te amé
I

Cuanto agora te aborrezco (Gil Polo, Diana, 4). Que-

dó tan preso, de mis amores, cuanto lo dieron bien a entender sus

demostraciones {Quijote, I, 28). Tan lejos de parecer rústico cabrero,

cuan cerca de mostrarse discreto cortesano (Ibid., I, 52). Nuestro

rtún natural, tan aborrecedor de las obligaciones cuanto incli-

nado al interés (Coloma, Guerras de los Estados Bajos, 7). En estas

construcciones usaban nuestros clásicos la forma apocopada cuan

delante de un adjetivo en casos en que hoy diríamos cuanto; verbi-

gracia: Tan piadoso sois para querer dar salud, cuan poderoso para

darla (Granada, Memorial de vida cristiana, II, 6). Es el hombre

tan temeroso de su daño, cuan amigo de su provecho (Ídem, Adiciones

al Memorial, I, 1).

Nota. A veces se ve cuanto construido como adverbio, cuando lo na-

tural sería emplearlo como adjetivo; v. gr. : Tanta dignidad es ser hijo,

cuanto lo es el ser padre (Puente, Medicina, VI, 4).

e) En vez de tanto puede llevar el relativo cuanto como ante-

cedente, otros adverbios o locuciones adverbiales y también el ad-

jetivo todo; v. gr. : Escribió a Aristóteles, luego que nació Alejandro,

que no daba menos gracias a los dioses por el hijo nacido, cuanto por

ser en tiempo que ptidiese tener tal maestro (Saavedra, Empresa 2).

Estoy por hacer un estrago en ti que ponga sal en la mollera a todos

cuantos mentirosos escuderos hubiere de caballeros andantes de aquí
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adelante en el mundo {Quijote, I, 37). Todo cuanto aquí sucedía eran

cosas de encantamiento (Ibid., I, 37).

f) Construidos los antecedentes tanto o todo junto con el relativo

cuanto, como en los últimos ejemplos del párrafo anterior, se repi-

ten a veces en la oración subordinada, y tenemos las combinaciones

tanto cuanto tanto, todo cuanto todo; v. gr. : Tanta cuanta

priesa les daban los ciudadanos de Monvedre, tanto la señoría roma-

na dilataba su despacho (O campo, Crónica, IV, 31). Todas cuantas

penas hasta hoy se han padecido, y todas cuantas muertes ha habido,

y todas cuantas ánimas arden y arderán en el infierno, todas son

centallas que originalmente descienden de aqtiella primera culpa (Gra-

nada, Gtiía, I, 27).

424. «CUANTO> CON EL ANTECEDENTE CALLADO. — a) Cuando Sea

un mismo nombre el que entra como término de la comparación

en las dos oraciones y se omita en la relativa (véase 423, c), puede

el antecedente atraer a su caso al relativo y desaparecer después,

quedando éste en lugar de aquél. En este caso, cuanto denota igual-

dad y equivale a todo lo que. Si decimos, verbigracia, iban notan-

do tantas novedades cuantas se ofrecían dignas de memoria, el

antecedente tantas novedades es acusativo del verbo notar, y el rela-

tivo cuantas (novedades), sujeto paciente de se ofrecían. Pero si calla-

mos el antecedente tantas y ponemos en su lugar el relativo cuantas,

diremos como Solís, Conquista de Méjico, III, 1 7 : Iban notando en otro

circulo mayor con sus figuras y caracteres los acaecimientos del siglo

y cuantas novedades se ofrecían dignas de memoria, donde cuantas

es acusativo de notar, y va callado o hay que sobrentenderlo en

nominativo con el verbo ofrecer. Por esta razón toma cuanto la pre-

posición que correspondería a tanto si éste fuera expreso; v. gr. : A
despicho de la misma envidia y de cuantos magos crió Persia , ha

de poner su nombre en el templo de la inmortalidad (Quijote, I, 47);

o sea, de tantos magos (genitivo) cuantos (magos) (acusativo). Asi-

mismo, en ¡cuántos filósofos, dije yo, han procurado esa sencillez,

y no la poseyeron con cuantas observaciones han tenido en los pre-

ceptos de la filosofía moral y natural! (Espinel, Escudero, III, 17),

la preposición con es del antecedente; así : con tantas observaciones

cuantas.

b) En los ejemplos del párrafo anterior hay atracción y cambio

de caso; pero en los siguientes, en que el término común desempeña

el mismo oficio en las dos oraciones, sólo hay atracción y omisión

del antecedente; v. gr.: Salgan mis caballeros, cuantos en mi corte

están (Quijote, I, 21). El Cielo sabe que de cuantos bienes me ha des-

pojado su rigor, ninguno me ha sido más sensible que el de vuestra
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compañía (Quintana, Obras inéditas, 229); es decir, de tantos bienes

de cuantos me ha despojado, etc.

Nota. No siendo uno mismo el término comparado en las dos oracio-

nes, es rara la atracción y omisión de tanto, y no debe cometerse; verbi-

gracia: Cuantos peces el mar, el cielo estrellas,
\
Aves el viento y los collados

flores,
I

Tiene Amor sinrazones y querellas (Valbuena, Siglo de Oro, III, 70).

c) Lo mismo que con el antecedente expreso, puede cuanto,

callado aquél, emplearse como adjetivo y como adverbio. Como ad-

jetivo se construye delante del substantivo, como puede verse en

los ejemplos anteriores. Detrás se halla en construcciones artificio-

sas, que no deben imitarse; v. gr. : Tengo más:
\
Manzanas cuantas

querrás,
j

Que hacen doblar las ramas (Castillejo, Canto de Polifemo).

Usado como adverbio se ve en los siguientes ejemplos : En cuanto

poetas no la dicen, mas en cuanto enamorados (Quijote, I, 34); o sea,

en tanto no la dicen, en cuanto son poetas. Suplica a vuestra merced

cuan encarecidamente puede (Ibíd., II, 23); es decir, suplica tan

encarecidamente, cuan encarecidamente puede suplicar.

d) Puede callarse también el substantivo, y queda cuanto subs-

tantivado. En este caso, si se refiere a personas, sólo se usa en plu-

ral y significa todos los que; si a cosas, en singular, y equivale a todo

lo que; v. gr. : Alegaba que en su reino tenían refugio y amparo cuan-

tos a él se acogían (Mariana, Historia de España, XIV, 3). No ha

de ser de oro cuanto reluce (Celestina, 12).

e) Caso contrario al anterior lo tenemos cuando se calla el rela-

tivo cuanto y queda sólo el antecedente tanto, debiendo suplirse

aquél; v. gr. : Como ellas no fueran tantas, fueran más estimadas

(Quijote, I, 6); es decir, tantas cuantas son.

425. Gomo. — Este relativo se refiere a los antecedentes tatito,

tan, como pudiera referirse cuanto; y también a tal, como lo haría

cual. En uno y otro caso pueden callarse los antecedentes y quedar

sólo como, equivaliendo a cuanto o a cual.

i.° Con el antecedente tanto o tan expreso puede denotar la

igualdad o equivalencia de dos conceptos mirados desde el punto

de vista de la cantidad, o la identidad de los mismos. Si lo lleva

tácito, siempre denota igualdad, como puede verse en los siguientes

ejemplos:

a) Denotando igualdad. — En los años pasados la mujer del

conde de Batavia parió tantos hijos de un vientre como días hay en

un año (Cervantes de Salazar, Obras, I, 70). Tanto temor el tábano

inhumano
\
Sembraba con las armas que vestía,

¡
Como puso en las gentes

el Tebano
\
Cuando la piel leona se cubría (Vellaviciosa, Mosquea, 1 1).

25
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b) Denotando identidad.— Solían desaparecer algunos dellos sin

saber que se hacían, y un valeroso mancebo mestizo determinó de

buscar elfin de tantas personas como faltaban (Espinel, Escude-

ro, III, 19); o sea, el fin de todas las personas que fialiaban; es decir,

de las mismas que faltaban.

c) Con el antecedente tácito. — A quien venció en singular ba-

talla eljamás como se debe alabado D. Quijote de la Mancha {Qui-

jote, I, 1). Despertaron un deseo
\
De saber si el huésped era,

|
Como

gallardo, entendido (Calderón, Casa con dos puertas, II, i). Esta

omisión se verifica especialmente en oraciones negativas y cuando

se comparan dos adjetivos.

d) El verbo de la oración relativa se pone en indicativo; pero

modernamente se suele poner también en subjuntivo por vía de pon-

deración o encarecimiento; v. gr. : Elparentesco de las Matemáticas

con la Metafísica y con la Teología es tan legitimo y tan estrecho

como pueda serlo el de cualquiera otra ciencia (Coll y Vf.hí, Diá-

logos literarios, 6).

2. Con el antecedente tal denota como la equivalencia de dos

conceptos mirados bajo el aspecto de su cualidad; v. gr. : Para des-

truir alguna ciudad o provincia sin guerra, no hay tal como sem-

brarla de pecados y vicios (Rivadeneyra, Tratado del príncipe cris-

tiano, Prólogo). Puede callarse el antecedente y quedar como sólo,

con la misma significación; v. gr. : Decía que había muerto a cuatro

gigantes como cuatro torres (Cervantes, Qtiijote, I, 5); es decir, tales

como, etc. Vemos que el malo para siempre en mal, y que cual siem-

bra tal siega, y qtie como son las obras de cada uno, son los frutos

que coge (León, Exposición de Job, 4). Los malos tienen el corazón

como una plaza o como tma calle pública, que de día y de noche no

se cierra (Granada, Tratado de la oración y consideración, II, 2).

a) A esta construcción de como debemos referir el uso que se hace

de él en frases como la siguiente : El criado sabe
\
A quién pedir la

llave.
\

¿Querrála dar?
|

— Como eso puede el oro. (Lope, El guan-

te de doña Blanca, II, 7); o sea, tal como eso (es decir, quererla dar)

puede el oro. ¿No le decía yo, señor don Quijote, que se volviese, que

los que iba a acometer no eran ejércitos, sino manadas de carneros?—
Como ~eso puede hacery contrahacer aqtiel ladrón del sabio mi ene-

migo {Quijote, II, 5); es decir, tai como eso, o tal cosa como ésa, pue-

de hacer, etc.

426. a) Es tal la índole de la relación que el adverbio como esta-

blece en estas oraciones comparativas, que supone siempre como

sobrentendidos en la oración relativa los términos o elementos de

la principal que en aquélla no vengan substituidos por otros de la
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misma índole o función gramatical; o dicho de otra manera: se omite

en la oración relativa la expresión del sujeto, del predicado, del

complemento directo, del indirecto o del circunstancial que sea co-

mún a las é js oraciones. Así, si decimos Juan dio ayer a Ha Pepa
tantas pesetas COMO duros le estafó Antonio a tío Pedro anteayer,

enunciamos dos oraciones que constan de todos los términos dis-

tintos que pueden entrar en la oración simple, y no tienen ninguno

común. Si omitimos el sujeto de la segunda oración y decimos como

duros le estafó a tío Pedro anteayer, el sujeto callado en esta oración

ya no es el mismo de antes, sino el de la primera, o sea Juan dio y
Juan estafó. Si en vez de omitir el sujeto omitimos el complemento

directo duros, y decimos como le estafó Antonio, etc., el comple-

mento directo callado en la segunda oración se ha de entender que

es el mismo que el de la primera, o sea el substantivo pesetas. Y lo

mismo sucedería si omitiésemos uno cualquiera de los demás térmi-

nos, con lo que tendríamos dos oraciones de cinco términos cada

una: cuatro de ellos diferentes y uno común.

b) Si, continuando el razonamiento del párrafo anterior, suprimi-

mos dos términos cualesquiera de la oración relativa, por ejemplo,

el sujeto y el predicado, damos a entender que dichos dos términos

son los mismos que sus homólogos expresos en la oración princi-

pal; así: tantas pesetas como duros a tío Pedro anteayer. Aquí ya

es Juan el que da pesetas a tía Pepa y duros a tío Pedro. Si en vez

de suprimir el sujeto y el predicado suprimimos el sujeto y el com-
plemento directo y decimos como le estafó a tío Pedro, etc., el

sujeto y el complemento directo de la segunda oración son los mis-

mos expresos en la primera. Del mismo modo podemos suprimir

otros dos términos, o sea: sujeto y complemento indirecto, sujeto y
complemento circunstancial, predicado y complemento directo, pre-

dicado y complemento indirecto, predicado y complemento circuns-

tancial; o bien: complemento directo e indirecto, complemento
directo y circunstancial, o complemento indirecto y circunstancial;

es decir, que pueden ofrecerse tantos casos como combinaciones

pueden hacerse con los cinco elementos de la oración. En este caso

tendremos dos oraciones de cinco términos, con dos comunes y tres

diferentes.

c) Podemos también suprimir tres términos (sujeto, predicado

y complemento directo; sujeto, predicado y complemento indirecto;

sujeto, predicado y complemento circunstancial; — sujeto, comple-

mento directo y complemento indirecto; sujeto, complemento indi-

recto y complemento circunstancial), y con ello tendremos dos

oraciones de cinco términos cada una: tres comunes y dos distintos;
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v. gr. : como a tio Pedro anteayer; como le estafó anteayer, etc. Y
si suprimimos cuatro elementos, diciendo, por ejemplo, Juan dio

ayer a tía Pepa tantas pesetas como anteayer, tendremos dos oracio-

nes de cinco términos : cuatro de ellos comunes y uno distinto.

Nota. Sólo el dativo es el término que hay que reproducir en la se-

gunda oración por un pronombre, si el verbo es distinto; v. gr. : Juan dio'

ayer a tía Pepa tantas pesetas como le estafo' anteayer.

d) No obstante lo dicho en los párrafos anteriores, suele repe-

tirse a veces en la oración relativa el verbo de la principal; verbi-

gracia: Tantas puertas tiene (Argel) como tiene casas (Cervantes,

Persiles, III, 10). Tan nuevo me parece este suceso como me parece

el de verla a ella con este traje (Ídem, ibid., III, 12). Y convendrá re-

petirlo siempre que lo exija la claridad; v. gr. : No sale por la Libia

león hambriento
\
Con bramidos tan altos y feroces | Como salió

con denodado intento,
\
Hiriendo al cielo con soberbias voces (Villavi-

ciosa, Mosquea, 6). Pero es más elegante suprimirlo siempre que se

pueda; v. gr.: Quien retrata, tan fielmente debe pintar el defecto como

la perfección (Meló, Guerra de Cataluña, i). En tanto me estimo yo,

villana y labradora, como tú, señor y caballero (Quijote, I, 28). Nada
deseaba tanto la nación como disfrutar de sosiego (Martínez de la

Rosa, Espejo del siglo, VI, 2).

e) Si el verbo de la oración relativa es ser, se calla de ordinario;

v. gr. : ¿Piensa vuestra merced caminar este camino en balde,y dejar

pasar y perder un tan rico casamiento como éste, donde le dan en

dote un reino} (Quijote, I; 31); pero se expresa a veces en obsequio

a la claridad; v. gr. : Sin duda no es cosa fácil quietar una cosa tan

bulliciosa como es nuestra imaginación. (Granada, Tratado de la

oración y consideración, II, i).

427. Las locuciones igual..... que, lo mismo que enlazan también

comparativas de igualdad; v. gr. : Sostuvo con igual serenidad que

discreción las amenazas y preguntas de aquel tigre (Quintana, Mi-

guel de Cervantes). Y todo se aprendey se cita con igual aplauso, que

veneración (Ídem, Sobre la poesía épica). El hábito del Carmen que

llevaban convenía a la rica lo mismo que a la pobre (Hartzenbusch,

Historia de dos bofetones).

Nota. También el demostrativo eso en su acepción etimológica de lo

mis/no; v. gr. : Porque eso se me da que me den odio reales en sencillos que

una pieza de a ocho (Quijote, I, 2). Como yo la vea, eso se me da que sea por

bardas que por ventanas (Ibid., II, 8). Como yo esté harto, eso me hace que

sea de zanahorias que de perdices (Ibid., II, 55).

428. Comparativas de desigualdad.—Si en el segundo ejemplo
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del número 41 8, f, substituímos el demostrativo asi por los adver-

bios más o menos, y el relativo como por que, y decimos : y más (o

menos) por esto que por las persuasiones del ventero, le dejaron de

tirar, tendremos una comparativa de desigualdad, en la cual se com-

paran los complementos circunstanciales por esto y por las persua-

siones con respecto a la oración le dejaron de tirar, que sólo se

expresa una vez, pues la expresión completa del pensamiento indi-

cado sería : le dejaron de tirar por esto y le dejaron de tirar por las

persuasiones del ventero, pero más (o menos) por aquello que por

éstas.

a) Las comparativas de desigualdad se enlazan mediante la con-

junción relativa que, la cual se refiere a los adverbios más o menos

de la oración principal que siempre le preceden, y denota la no

igualdad o falta de equivalencia cuantitativa o cualitativa entre las

dos oraciones, ya con respecto a dos términos distintos de ellas, ya

con respecto a uno solo común a ambas. Así, en se ofrecen a mi

remedio más inconvenientes que estrellas tiene el cielo, los térmi-

nos inconvenientes y estrellas pertenecen cada uno a su respectiva

oración, al paso que en voy más veces a tu casa que til vienes a la

mía, el substantivo veces pertenece a las dos oraciones, y se calla

en la subordinada por sobrentenderse después del que.

b) Y no sólo debe sobrentenderse después de la conjunción que

el término común con respecto al cual se establece la comparación,

sino todos aquellos que vengan expresos en la oración principal y
no tengan otros análogos que se les contrapongan en la subordi-

nada, lo mismo que hemos visto en el ejemplo de los párrafos a, b

y c del número 426, en el que podemos substituir tantos por más
o menos, y como por que, y decir, por ejemplo : Juan dio ayer a tía

Pepa más pesetas que anteayer, donde la segunda oración queda

reducida al adverbio anteayer y tiene sobrentendidos el sujeto, el

verbo y los complementos directo e indirecto, que son los mismos

expresos en la primera.

c) Los términos de la comparación pueden ser sujetos, predicados

o complementos. Así, en aunque (vosotros) os escondáis más que

una lagartija (Quijote, I, 4), se comparan los sujetos vosotros y la-

gartija con respecto al predicado esconder, que se sobrentiende des-

pués de que. Asimismo, en aunque íl era andaluz , no menos ladrón

que Caco, ni menos maleante que estudiante o paje (Quijote, I, 4), se

comparan él y Caco con respecto al predicado era ladrón. En más

parecían ruinas de edificios que casas (/oíd., I, 20), se comparan los

predicados nominales ruinas y casas con respecto al sujeto callado

de parecían; así como en Juan gasta más que gana, se comparan
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los verbales gasta y gana con relación al mismo sujeto Juan. En
Pedro escribe más novelas que comedias, se comparan los comple-
mentos directos novelas y comedias con relación al predicado escri-
bir; como en le han hecho más regalos al novio que a la novia, se
comparan los indirectos al novio y a la novia con relación al predi-
cado y complemento directo han hecho regalos; así como en la caza

y los pasatiempos más han de ser para los holgazanes que para los
gobernadores {Quijote, II, 34), se comparan los dativos de finalidad
holgazanes y gobernadores con respecto a todo el resto de la oración;
en estudia más de noche que de día, se comparan los complemen-
tos circunstanciales de noche y de día; como en preguntó a Sancho
que qué le había movido a llamarle el caballero de la Triste Figura
más entonces que nunca (Quijote, I, 19), se comparan los adverbios
entonces y nunca con respecto a todo el resto de la oración.

d) El verbo que se omite en la subordinada puede hallarse en
tiempo distinto; v. gr. : Que le aderezasen otro mejor lecho que la
vez pasada {Quijote, I, 32), donde se suple le aderezaron, o, dicho
con todas sus palabras, que le aderezasen otro lecho mejor que el

(lecho) que le aderezaron la vez pasada, como vemos en este ejem-
plo de Valera, Dafnisy Cloe, pág. 191 : Dio?iisofanes hizo, al oír
talespalabras, mayores exclamaciones aún que las que Megacles había
hecho, donde, como se ve, repite el verbo en la subordinada y repro-
duce el complemento directo de la principal por el pronombre las.

e) Con los adjetivos grande, pequeño, bueno y malo no necesita-
mos emplear el más, porque tenemos las formas comparativas ma-
yor, menor, mejor y peor, que por sí mismas equivalen a más gran-
de, más pequeño, más bueno y más malo, y así, decimos : Madrid es

mayor que Toledo; Toledo es menor que Madrid; el agua es mejor
que el vino; el vino es peor que el agua. No obstante, más grande y
máspequeño se usan tanto como mayor y menor.

Nota. Ni necesitaríamos tampoco emplear el adverbio menos con di-
chos positivos, porque, como se ve, pequeño y malo expresan ideas con-
trarias a las de grande y bueno; y menos pequeño equivale, por lo tanto, a
mayor; menos grande, a menor; menos bueno, a peor, y menos malo, a mejor.

f) Cuando mejor y peor modifican a un verbo se hacen adver-
bios, y mejor equivale a más bien; peor, a más mal; v. gr. : Nunca
hubo manjar qtce les supiese mejor que lechey fruta (Valera, Daf-
nisy Cloe, pág. 194); y así, decimos : habla mejor que escribe; está
peor que estaba.

g) Después del que suele emplearse a veces la negación no para
poner más de relieve la comparación; v. gr. : mejor es el trabajo que
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1

no la ociosidad; más vale ayunar que no enfermar; oraciones en

que puede callarse la negación, quedando el mismo sentido.

h) Esta negación es a veces necesaria para evitar la repetición

seguida de la conjunción que, como sucede cuando los términos

que se comparan son oraciones substantivas con que; v. gr. : mejor

es que venga que no que se quede.

i) Cállase a veces el segundo término de la comparación cuando

fácilmente puede sobrentenderse; v. gr. : Mayores secretos pienso

enseñarte, y mayores mercedes hacerte (Quijote, I, 10), donde se

suple que los que te he enseñado y que las que te he hecho; así como
en aun vuestra merced menos mal, pues tuvo en sus manos aquella

incomparable fermosura que ha dicho (Quijote, I, 17), se suple queyo.

Nota. Nuestros clásicos usaban a veces de en vez de que; v. gr.: Cuando

se dañan (las personas eclesiásticas), vienen a ser peores de iodos los otros

hombres (Granada, Breve memorial, etc., VI, 6). AT
o tuvo caballero andante

en el mundo escudero más hablador ni más gracioso de/ que yo tengo (Quijo-

te, II, 30).

j) Los adjetivos diferente, distinto, diverso, etc., y también sus

adverbios, lo mismo que el adjetivo otro, llevan a veces una subor-

dinada comparativa de desigualdad; v. gr. : Mtichos acaban de comer

con diferentes costumbres que empezaron (Quevedo, Job). Van los

juicios de Dios por muy diferentes caminos que los nuestros (Puen-

te, Medicina, V, 21). Conde, esya mi obligación
\
Muy distinta que

antes era (Moreto, Industrias contra finezas, II, i). Un mismo nego-

cio se ha de escribir diferentemente a un ministro flemático que a

un colérico (Saavedra, Empresa jó). No hacían otra cosa que comer

(Quijote, I, 11). Primero pediría limosna que prestado.

Nota. Obsérvese que en los cuatro primeros ejemplos del párrafo

anterior hay una elipsis en virtud de la cual se convierten en comparati-

vas oraciones que son de relativo; así : acaban de comer con costumbres

diferentes de las costumbres con que empezaron; por caminos muy dife-

rentes de los caminos por que (o por los cuales) van los nuestros; muy
distinta de lo que antes era; escribir a un ministro flemático diferentetnente

del modo como o con que se h 4. de escribir a u?i colérico.

429. a) Las comparativas de desigualdad equivalen a veces a

sus correspondientes de igualdad, cuando la oración principal sea

negativa. Así, la oración para destruir alguna cuidad o provincia

sin gtierra, no hay más que sembrarla de pecados y vicios, equivale

al ejemplo del número 425, 2°, donde la comparativa es de igualdad.

En este caso la locución más que equivale a sino; v. gr. : Un estudio

meramente teórico de la Retórica y Poética no puedeformar más que
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pedantes (Coll y Vehí, Literatura, párrafo 18), y puede denotar iden-

tidad; así, no hacia más que mirarle equivale a no hacia sino mi-

rarle (Quijote, I, 24); como no hacían otra cosa que comer (Lbi-

dem, I, n), a no hacían sino comer; es decir, comer era la únicay
sola cosa que hacían; y en Valera: Cloe conoció que todo lo hecho an-

tes no era más que simplicidad o niñería (Dafnisy Cloe, pág. 195).

b) El complemento directo del verbo callado lleva en este caso

la preposición a, si la lleva el de la oración principal. Así, decimos:

no tengo mis amigo que tú, pero no estimo A nadie más que a ti.

430. a) Hay construcciones en que juntamos en una oración

compuesta las comparativas de igualdad y las de desigualdad, indi-

cando entonces la correlación con tanto más cuanto que; verbi-

gracia: El socorro que trajo consigo pareció bastante a Pizarro para

emprender cosas mayores, con tanta más razón cuanto que los sol-

dados estaban ya cansados de aquella guerra infructuosa (Quinta-

na, Pizarro); y así, decimos : tanto más me empeño en acabar hoy

esta obra, cuanto que no me podré dedicar a ella mañana.

b) La construcción del párrafo anterior es reciente, pues nues-

tros clásicos la empleaban sin el que; v. gr. : Ni la tierra (de Ibiza)

cria animales ponzoñosos ni sabandijas, y si los traen de fuera, luego

perecen. Es tanto más de estimar esta virtud, cuanto tienepor vecina

otra isla, por nombre Ofiusa, que es tanto como isla de culebras, llena

de animales ponzoñosos (Mariana, Historia de España, I, 16).

431. a) Cuando en estas oraciones queremos manifestar que un

individuo posee cierta cualidad en grado superior a todos los de su

clase, empleamos el artículo determinado antes del adjetivo compa-

rativo, y la preposición de en vez de que, y así, decimos: Cicerón fui
el más elocuente de todos los oradores romanos. Las vidas de los hom-

bres célebres son de todos los géneros de historia el más agradable de

leerse (Quintana, Vidas, Prólogo). Puede callarse el adjetivo todo

del segundo término; v. gr. : Ovidio (es) el más rico y fluido de los

vates latinos (Lista, Ensayos, II, pág. 44). Cicerón fué el más elo-

cuente de los oradores romanos; y puede también eliminarse la subor-

dinada comparativa, callando la preposición de y el artículo que le

sigue, y pasando el segundo término a predicado del sujeto de la

principal; v. gr. : Cicerón fué el orador romano más elocuente.

Nota i.* Lo que aquí realmente sucede al hacer esta eliminación es

que expresamos en la oración principal el término que de otro modo se

expresa sólo en la subordinada, y referimos a él el adjetivo o comple-

mentos que éste lleve. Así, Cicerón fué -el orador más elocuente (o el ?nás

elocuente orador) de los oradores romanos; y eliminando la subordinada,

Cicerónfue kl más elocuente orador romano.
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Nota 2.
a Si el complemento de que hablamos en la nota anterior es

un genitivo, queda éste como si fuera el segundo término de la compa-

ración. Así, en vez de decir la iglesia de San Pedro es la mas rica dk

todas las iglesias de la cristiandad, podemos decir con Moratín, Obras

postumas, I, pág. 419 : La iglesia de San Pedro es, sin duda, la mayor, la

más bella y más rica de la cristiandad.

b) La eliminación indicada en el párrafo anterior puede verifi-

carse también cuando el segundo término de la comparación lleve

como complemento una relativa especificativa. Así, cuando dice Cer-

vantes, Quijote, I, 6 : Es el mejor de todos los libros que de este gé-

nero se han compuesto, pudiera haber dicho : Es el mejor libro que

de este género se ha compuesto; como dice en Quijote, I, 2 : Era

la mejor pieza que comía pan en el mundo, donde también hubiera

podido decir: Era la mejor de todas las piezas que comían pan en

el mundo. Y en virtud de dicha eliminación se nos ofrece como
segundo término de estas comparativas una oración de relativo,

como vemos en los ejemplos siguientes : Tiene el más corto entendi-

miento que tiene ni tuvo escudero en el mundo (Quijote, I, 25). Era

la más graciosa y extraña figura que se pudiera pensar (Ibíd., I, 2)-

c) Si el primer término de la comparación no lleva el artículo

determinante, no puede verificarse la eliminación indicada. Así, ha

profesado una de las más estrechas profesiones que hay en la tierra,

(Quijote, I, 13), no es igual que si se dijese: ha profesado la más

estrecha de las profesiones, etc., ni la más estrecha profesión que, etc.

d) En estas oraciones relativas emplearon siempre nuestros clá-

sicos el modo indicativo o el potencial simple; pero modernamente,

como nota el gramático Bello, se ha introducido el subjuntivo, imi-

tado sin duda de la lengua francesa, como vemos en Martínez de la

Rosa, que, traduciendo a Voltaire, dice : Forzoso es confesar que

debemos a España la primera tragedia patéticay la primera comedia

de carácter que hayan dado a Francia celebridad.

e) Si la oración principal es negativa, puede ponerse que en vez

de de; v. gr. : No tiene más de dos muelas y media (Quijote, I, 18).

Que no queremos más de dar cebada a nuestras cabalgaduras (Ibí-

dem, I, 43). Ella no sabe de mis deseos más de lo que ha podido

entender (Ibíd., I, 44). En los tres ejemplos puede decirse más que»

y también substituir más de o más que por sino (véase 429, a).

f) Cuando la oración principal es interrogativa de negación im-

plícita, se emplea siempre que; v. gr. : ¿Quien más honesto y más

valiente que el famoso Amadís de Gaula? (Quijote, II, 1), que es

como decir : Nadie (fué) más honesto ni más valiente que Amadís, o

sea, de todos, el más honestoy valientefué Amadís.
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g) Los superlativos mínimo, ínfimo y último, y también primero

y postrero, precedidos del artículo, llevan por complemento una

comparativa de esta clase; v. gr. : fue el primero de todos; venia el

último de todos, etc. No soy digno de ser el mínimo de sus escla-

vos (Puente, Medicina, III, i).

h) Primero, postrero y último pueden llevar también como
complemento un infinitivo con en. Así, el primero en saberlo fue

Pedro, en vez de la frase corriente el primero que lo supo. En vez

de en se halla también a en Jovellanos, alguna que otra vez en Ma-

riana y muy pocas en otros autores; v. gr. : Fué el rey el último a

saberlo (Saavedra, Empresa jo). Pero es más genuino y castellano

el empleo de en.

i) En vez de la preposición de se usa a veces entre; v. gr. : El

mejor de todos (o entre todos) fué Pedro. Con esta preposición, y
también con sobre, empleamos a veces el adjetivo positivo con valor

superlativo, y así, decimos : bendita tú eres entre todas las mujeres;

y magnifico sobre todos, por el más magnífico de todos.

j) El artículo que precede a más o menos en estas oraciones se

refiere al segundo término de la comparación, y con él concierta;

v. gr. : el jazmín es la más hermosa de las flores, y no debe imi-

tarse el siguiente pasaje de Granada, Símbolo, I, 14, que dice así:

El león, que es el más fuerte de las bestias, no teme el encuentro de

nadie.

432. Oraciones consecutivas.— Estas oraciones, que no son más

que una especie de las comparativas de desigualdad, expresan la

consecuencia de una acción, circunstancia o cualidad indicada en la

oración principal, a la que se unen mediante el relativo neutro que,

el cual se refiere a los antecedentes tanto, tan, tal, de modo, de ma-

nera, asi, expresos en las oraciones principal y callados rara vez.

También se emplea la conjunción conque. Pueden tener el verbo en

indicativo, en potencial o en subjuntivo, según que la consecuencia

se indique como hecho real, como posible o como contingente.

Ejemplos

:

a) Tanto, tan que. — Menudearon sobre D. Quijote aven-

turas tantas, que no se daban vagar unas a otras (Quijote, II, 58).

Y miran tan confusos lo presente,
|

Que voces de dolor el alma sien-

te (Canción a las ruinas de Itálica). Es tan incomparable la fati-

ga,
I

Que si con algo yo no me engañase
\
Para poder llevalla, mori-

ría (Garcilaso, Canción). Pero no apoques tu ánimo tanto, que te

vengas a contentar con menos que con ser adelantado (Quijote, I, 7).

b) Tal que. — De los nuestros, como para pelear era menester
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descubrirse, murieron veinte y siete sin cerca de otros tantos heridos,

tal que apenas había cincuenta hombres que pudiesen pelear (Colo-

ma, Guerras de los Estados Bajos, :o). Tal me habló, que no supe

qué responderle. Tal podría venir entre ellos, que sólo bastase a des-

truir toda la potestad del Turco {Quijote, II, i). En un encerramiento

tal, que al de un monesterio pudiera compararse (Ibid., I, 28).

c) Así que.— Estaba así impaciente y enojado,
|

Que mirarle

a la cara no podía (Ercilla, Araucana, 11). Cuya grandeza, color,

verrugas y encorvatniento así le afeaban el rostro, que, en viéndole

Sancho, comenzó a herir de piey de mano como un niño con alfere-

cía (Quijote, II, 14). Y juntos el demostrativo y el relativo, tenemos

asi que significando por lo cual, ae suerte que, no tan usado hoy como

en nuestros clásicos; v. gr. : Sé más de libros de caballerías que de las

súmulas de Villalpando; así que si no está más que en esto, podéis

comunicar conmigo lo que qtiisiéredes (Quijote, I, 47). El enemigo ha-

bía cortado el puente; así que no fué posible seguir adelante.

d) De modo que, de manera que, en grado que. — Yo la

castigaré de modo que de aquí adelante no se desmande (Quijo-

te, II, 57). Que hay delitos de manera
|

Que ellos mismos se casti-

gan ! Aun con el fruto que engendran (Calderón, Los tres mayores

prodigios, 11). Algunos días le acompañé en el oficio y le apremié de

manera que no daría ventaja en echar las bulas al que más presu-

miera en ello (Cervantes, Rinconete y Cortadillo). Aunque la tenía

por atrevida, graciosa y desenvuelta, no en grado que se atreviera

a semejautes desenvolturas (Quijote, II, 52).

e) Omítese el antecedente modo, manera, tal, y queda solamente

la conjunción relativa que indicando la consecuencia; v. gr. : Toca

una guitarra que la hace hablar (Quijote, II, 19). Miren que sin en-

tender cómo, se hallarán asidas que no puedan valer (Santa Tere-

sa, Camino de perfección, 4). Os veréis muchas veces que no os podáis

valer con esotras dos potencias (Ídem, ibid., 31). Se comenzaron a des-

coger y desparcir tinos cabellos que pudieran los del sol tenerles envi-

dia (Quijote, I, 28).

f) Conque.—Esta conjunción, más bien coordinante que subor-

dinante (véase 348), ha nacido de la unión de la preposición con y
el relativo que, y significa que lo expresado en la segunda de las

dos oraciones que enlaza es consecuencia lógica de lo que expresa

la primera. Si decimos, como Cervantes, Quijote, I, 1 : Quiso como

buen caballero añadir el stiyo al nombre de la suya (de su patria), y
llamarse D. Quijote de la Mancha, con que a su parecer declaraba

muy al vivo su linaje y patria y la honraba , el que equivale a lo

cual, y es relativo, lo mismo que en este ejemplo de Coloma, Gue-
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rras de los Estados Bajos, 10: En la ciudad no se padecía falta de

otra cosa que de carne; con que comenzabanya a matarse caballos en

las carnicerías, y esto a precios excesivos. Pero en este último ejem-

plo la oración de relativo indica la consecuencia de lo que se afirma

en la principal; y desligado el relativo de su antecedente, se une con

la preposición, formando la conjunción conque, que vemos en los

siguientes ejemplos: Cuanto más vivas, más te durará el marido;

conque, por lo mismo que le amas tanto, debes cuidar de conservarte

más (Isla, Cartas familiares, I, 102). No tiene mucho, mucho que

digamos: dos millones; jio tengo uno; conque ya ves que para mí no

es una ganga (Tamayj y Baus, Lo positivo, I, 5). Este mismo valor

tiene en las oraciones interrogativas y exclamativas en que se refiere

a lo que se ha expresado inmediatamente antes, o a algo sabido de

antemano o sugerido por el contexto; v. gr. : ¿Conque está usted de

enhorabuena? ¿Conque tú eres, en fin, aquel Eneas
\

Que concibió de

Anquises el dardanio
\
Venus divina} (T. Iriarte, Eneida, I).

433. Oraciones condicionales.— a) Son correlativas, como todas

las subordinadas adverbiales. A la interrogativa dubitativa^' vendrá

Pedro}, puedo contestar diciendo si vendrá, si mi corazón no me en-

gaña; donde vemos que al interrogativo si de la pregunta {si ven-

drá} corresponde el afirmativo o demostrativo sí de la respuesta si

vendrá, y a éste el relativo si de la condicional si no me engaña, lo

mismo que en este ejemplo de Cervantes: ¿Si será posible que he ya

hallado lugar que pueda servir de escondida sepultura a la carga pe-

sada de este cuerpo que tan contra 7>ii voluntad sostengo} Sí será, si la

soledad que me prometen estas sierras no me miente (Quijote, I, 28).

b) El período condicional, llamado también hipotético, consta,

como se ve en los ejemplos anteriores, de dos oraciones, relaciona-

das mediante la conjunción si. Una de ellas, la que expresa la con-

dición, es la subordinada, y se llama prótasis; y la otra, que expresa

la consecuencia, es la principal, y se llama apódosis. La relación en-

tre estas dos oraciones puede concebirla el entendimiento de tres

modos distintos, a los cuales corresponden en castellano otras tan-

tas formas de expresión.

c) El primer modo, que llamaremos de relación necesaria, es

aquel en que, puesto el antecedente o condición, se afirma el consi-

guiente o condicionado como cierto; v. gr. : si vuelves, te espero.

Puedo esperar o no esperar; pero afirmo como cierto que esperaré.

d) En el segundo modo, que llamaremos de relación imposi-

ble, se expone en la prótasis un hecho que consideramos como no

real, es decir, un hecho cuya realización negamos en el modo de
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exponerlo, y, por lo tanto, no verificándose la condición, afirmamos

implícitamente que no es posible la consecuencia; v. gr.: si hubieras

contestado, te habrían aprobado. A este período puede siempre con-

traponerse otro que se le una mediante una conjunción adversativa,

y en el cual la prótasis de la condicional queda convertida en una

subordinada causal, que da la razón de lo afirmado en la principal;

v. gr.: pero como no has contestado, no te han aprobado.

e) En el tercer modo, que llamaremos de relación contingente, ni

se afirma ni se niega la conexión entre la condición y lo condicio-

nado, sino que se propone como hipotética, cosa que ocurre cuando

en la prótasis exponemos un hecho cuya realización no afirmamos

como cierta, ya porque depende de causas extrañas a nosotros, ya

porque dudamos de ella, y, por lo tanto, la apódosis o consecuen-

cia se expone como contingente o conjetural; v. gr. : si te pidiere

amparo, no le deseches: si tne convidares a comer, te acompañaría.

434. La forma de expresión de cada uno de estos períodos hipo-

téticos es la siguiente:

a) Primeraforma.— Empleamos siempre en la prótasis el modo
indicativo (en presente, pretérito perfecto, pretérito imperfecto o

pretérito indefinido), y en la apódosis, los tiempos y modos de las.

oraciones independientes, o sea cualquier tiempo del verbo, menos
el pretérito anterior y los futuros de subjuntivo. Así, se puede decir:

Si yo temo (he temido, temía, temí), también tú temes, has temi-

do, TEMÍAS, HABÍAS TEMIDO, TEMERÁS, HABRÁS TEMIDO, TEMERÍAS, HA-

BRÍAS temido, lo mismo que yo;y acaso temas, hayas temido, temie-

ras, TEMIESES, HUBIERAS HUBIESES TEMIDO, todavía Vlds, O TEME

tú también. Véanse los siguientes ejemplos: Si sois de un justo Dios

ministros fieles, |
Caiga la dura pena en el culpado;

|
Si la impiedad

os guía
I

Y en su sangre os cebáis, verted la mía (Lista, Oda a la

muerte de Jesiís). Si Dios quiere, no le faltarán a Sancho mil islas

que gobernar (Quijote, II, 3). Replicó Basilio que en ninguna manera
se confesaría, si primero Quiteria no le daba la mano de ser su

esposa (Ibid., II, 21).

b) Segunda forma.— En ésta debemos distinguir dos casos,

según que la condición se refiera al presente o futuro, o al pasado :

i.° Cuando la condición se refiere al presente o al futuro, em-
pleamos en la prótasis el pretérito imperfecto de subjuntivo; así : si

yo temiera o temiese; y en la apódosis, la forma en -ra del mismo
pretérito imperfecto o el potencial simple : también temieras o teme-

rías tú; v. gr. : Eva a su vista pavorosa huyera,
|
Si temor la ino-

cencia conociera (Reinoso, La inocencia perdida) . ¡ Oh! Si nos fuera

dado del sepulcro
\
Penetrar los arcanos , ¡Cuántas veces

\
Núes-
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¿ro acerbo dolor se templaría! (M. de la Rosa, Epístola al duque

de Frías), iQué dijera Amadís si lo tal oyera? (Quijote, II, 6). Si a

los oídos de los principes llegase la verdad desnuda, otros siglos

CORRERÍAN (Ibtd., II, 2).

Nota i.
a En vez del potencial, se halla también el imperfecto de indi-

cativo de la conjugación perifrástica (véase 93, c) en casos en que el pe-

ríodo hipotético se nos ofrece como dependiente de otro verbo; verbi-

gracia: Habíajurado el duque que si a él no le lavaran como a D. Quijote,

había de castigar su desenvoltura (Quijote, II, 32).

Nota 2.
a También se halla a veces en nuestros clásicos el imperfecto

de indicativo en la apódosis; v. gr. : Si los hombres no creyesen la eterni-

dad de las penas, no era mucho que descuidasen de redimirlas con la peniten-

cia (Granada). Y cuando el verbo de la apódosis depende, como en el pá-

rrafo anterior, de otro verbo; v. gr. : (fías acabado tu arenga, Sancho} fía-

iréla acabado, respondió' Sancho, porque veo que vuestra 7tierced recibe pesa-

dumbre con ella; que si esto no se pusiera de por medio, obra había cortada

para tres días (Quijote, II, 20).

Nota 3.
a Puede también hallarse en la apódosis una oración exhorta-

tiva o desiderativa; v. gr.: Mala Pascua me dé Dios si le trocara (Qui-

jote, II, 13). Vive el Señor, que me pele estas barbas si tal fuese verdad

(Ibíd., II, 10).

2. Cuando la condición se refiere al pasado, empleamos en la

prótasis el pluscuamperfecto de subjuntivo, o sea las formas verba-

les compuestas correspondientes a las simples del primer caso; así

:

siyo hubiera o htibiese temido; y en la apódosis, las formas compues-

tas correspondientes a las simples de la apódosis del primer caso

o el potencial simple : hubieras o habrías temido tú también, o teme-

rías tú también; v. gr. : Tonto hubiera andador, si hubiera esco-

gido en' albricias los despojos de (Quijote, II, 12). Mira, Sancho,

yo bien te señalaría salario si hubiese hallado en alguna de las

historias ejemplo (Ibíd., II, 7).

Nota i.
a Nuestros clásicos empleaban también la forma en -ra del im-

perfecto de subjuntivo aun refiriendo la suposición al pasado; pero en

ellos, como decimos en el número 300, a, esta forma tiene valor de plus-

cuamperfecto; v. gr. : Sancho dijo que .«'hiciera si le dejara el temor (Qui-

jote, I, 20).

Nota 2.
a Una desiderativa de deseo irrealizable equivale a una pró-

tasis condicional de condición imposible; v. gr.: ojalá" fuera (o fuese) cier-

to; más coíitento estaría yo, que es como decir: si fuera (o fuese) cierto,

más contento estaría yo.

Nota 3.
a A veces se halla la forma -se en la apódosis de estas condi-

cionales, pero sólo en casos en que el período condicional depende de

otro verbo, al cual se subordina; v. gr.: Mandó a un capellán suyo que
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hablase con el loco y que si le pareciese que tenía juicio, lo sacase y pusiese

en libertad (Quijote, II, i). El sacase y pusiese dependen de mandó. Bonico

soy yo para eso; mal me conoce; pues a fe que si me conociese, que me ayuna-

se (Ibid., I, 25). Ayunase con el que antepuesto depende de la locución

a fe. Fuera de estos casos, no debe emplearse la forma en -se en la apó-

dosis condicional, ni decir, por lo tanto, como el vulgo en Aragón, te

hubiese avisado si hubiera recibido la noticia, sino te hubiera o te habría

avisado, etc.

c) Tercera forma.— Empleamos en la prótasis el futuro de sub-

juntivo, y en la apódosis el presente o futuro imperfecto de indica-

tivo, una oración exhortativa o el potencial simple; v. gr. : Si así lo

hiciereis, Dios os lo premie,^ si no, os lo demande. Si para fin de

año no hubiere pagado, le apremias, apremíale o le apremiarás.

Si acaso viniere a verte, cuando estés en tu ínsula, alguno de tus pa-

rientes, no le deseches ni le afrentes {Quijote, II, 42). Si jurare que

me los ha vuelto, yo se los perdono (Ibid., II, 45). Pero si Filis por

aqtrí tornare,
I

Hará reverdecer cuanto mirare (Garcilaso, Églo-

ga III). No has de poner mano a tu espada para defenderme, sí ya
no vieres que los que me ofenden es (1) canalla (Quijote, I, 8). No me

llamaríayo Reinaldos de Montalbán, si en levantándome de este lecho

no me lo pagare (Ibid., I, 7).

Nota. Como esta tercera forma del período hipotético se refiere

siempre a lo futuro contingente, es reprensible incorrección emplear en

ella la segunda forma del pretérito imperfecto de subjuntivo, en vez del

futuro. Así, no puede decirse si hubiese toros esta tarde, iré a verlos, ni tam-

poco si hubiese venido Pedro mañana, iré a verle, sino si hubiere toros, etc.;

si hubiere venido Pedro, etc.

435. a) Con valor de conjunción condicional empleamos también

los vocablos como y cuando con subjuntivo; v. gr. : Como haya mu-

chas truchuelas, podrán servir de una trucha (Quijote, I, 2). Como
ellas no fueran tantas, fueran más estimadas (Ibid., I, 6). Cuando

todo esto falte, tu misma conciencia no ha de faltar de dar voces

callando (Ibid., I, 36). Cuando les faltase el valor, que es propio de

los hombres, no les faltaría la ferocidad de que son capaces los bru-

tos (Solís, Conquista de Méjico, I, 19).

b) Cuando se usa también alguna vez con presente de indicati-

vo; v. gr. : cuando él lo dice, será verdad.

c) Se usan también con el valor de la condicional si las locucio-

nes siempre que, ya que (véase 398, c), y algunas formas participiales

(1) Nótese la concordancia del verbo ser con el predicado.
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absolutas, como dado que, supuesto que, puesto caso que, y callado el

participio caso que, etc.; v. gr. : mañana comeré en tu casa, siempre

que tú comas hoy en la mía; ya que hi desgracia no tiene remedio,

llévala con paciencia. Con esta locución, si el verbo de las dos ora-

ciones es el mismo, puede callarse en la condicional; v. gr. : pues

sea,
I

Ya que no bien vista, bien
\
Mantenida (Calderón, Duelos de

amor y lealtad, III, 17). Ya que no mi gratitud, bien merece que le

otorgue mi compasión (Bretón, Me voy de Madrid, III, 19). Dado
que sea verdad lo que dices, cuenta con mi aprobación y mi ayuda,

i Y qué le importa a usted, supuesto que tan de veras aborrece

la sociedad? (Bretón, Los solitarios, escena X). Caso que venga,

avísame.

d) Úsanse también como modo conjuntivo condicional otras

locuciones formadas con la preposición con y el relativo que, solos o

con los adverbios tal y sólo; así : con tal que, con sólo que y con que;

v. gr. : procuraré complacerte, con tal que no me pidas cosas impo-

sibles. Les dijo que con tal que le asegurasen de hacerlo así, seria

contenta (Quintana, Don Alvaro de Luna). Yo te perdono la ofensa

que me has hecho, con sólo que me prometas y jures que la cttbri-

rás con perpetuo silencio, sin decirla a nadie (Cervantes, La fuerza

de la sangre). Yo te perdono con que te enmiendes y con que no te

muestres de aquí adelante tan amigo de tu interés (Quijote, II, 28).

Lícito es alpoeta escribir contra la envidia, con que no fuese contra

elprójimo (Ibid., II, 20).

e) El adverbio donde equivale también a si en la locución elíp-

tica donde no; v. gr. : Sin verlo lo habéis de creer, confesar, afirmar,

jurary defender; donde no, conmigo sois en batalla, gente descomu-

nal y soberbia (Quijote, I, 4). Que si esto El hace sin quitarme la vida,

yo volveré a mejor discurso mis pensamientos; donde no, no hay sino

rogarle que absolutamente tenga misericordia de mi alma (Ibid., I, 27).

f) Las oraciones de relativo con el verbo en subjuntivo equi-

valen a veces a una prótasis condicional; v. gr. : La verdad que

diga, respondió Sancho, las desaforadas narices de aquel escudero me

tienen atónito (Quijote, II, 14); o sea, si he de decir la verdad, las, etc.;

y a veces también a una apódosis de una prótasis callada; v. gr. : Que

la industria o la cautela
|

Que traición fuera en la paz,
\
Se llama

ardid en la guerra (Calderón, Argenisy Foliarco, II, 17); es decir,

quefuera, o sería, traicionen la paz, si en ella se empleara, etc. Si

llevan el verbo en futuro de subjuntivo, equivalen a una prótasis de

la tercera forma; v. gr.: El bien que viniere, para todos sea,y el mal,

para quien lo fuere a buscar (Quijote, I, 20); o sea, si viniere algún

bien, etc. En verdad te digo que de todo aquello que la mujer deljuez
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recibiere, ha de dar atenta el marido en la residencia universal, donde

pagará con el cuatro tanto en la micerte, las partidas de que no se

hubiere hecho cargo en la vida (Quijote, II, 42).

436. a) Ya notamos en 342, b, nota, que no debe confundirse la

condicional si seguida de la negación no con la adversativa sino

que de la fusión de dichos dos vocablos procede. Puede distinguirse

en que el acento carga con más fuerza en el no de si no condicional

que en el de sino adversativo; pero añadiremos que hay casos en

que es difícil esta distinción, y tenemos entonces períodos que par-

ticipan de la doble naturaleza de condicionales y adversativos, como
éste de Cervantes : Vio no lejos del camino por donde iba tma venta,

que fué como si viera una estrella que a los portales, sino (o si no)

a los alcázares, de su redención le encaminaba (Quijote, I, 2). Yo no

creo que mi señor miente, respondió Sancho.— Si no (o sixo), {qué

crees}, le preguntó D. Quijote (Ibid., II, 23).

b) Entre el si y el no de las condicionales se interpone a veces

alguna otra palabra, cosa que hoy nunca se hace en el sino adver-

sativo; v. gr. : Si bieny perfectamente conocido fueses, Señor, no habría

quien no te amase y confiase, si muy malo no fuese (Ávila, II, 3, 7).

Estas quimeras, estas invenciones
j
Tuyas, te han de salir al rostro un

día
I

Si más no te mesuras y compones (Cervantes, Viaje del Par-

naso, 4).

437. Condicionales elípticas. — Cuando el período hipotético

se nos ofrece en relación con otra oración anterior a la cual se

subordina la apódosis condicional, suele callarse ésta en los siguien-

tes casos

:

a) En la locución por si, en la cual se calla después de por el

verbo de la oración final; v. gr. : te lo digo por si no lo sabes, que es

como decir te lo digo por enterarte (o para que te enteres, o para

que lo sepas) si no lo sabes. El verbo de la apódosis callada es en este

caso el mismo de la prótasis u otro sinónimo.

b) En la locución como si, en la cual se calla después de como

una comparativa (véase 418, i); v. gr. : le trata como si fuera hijo

suyo, que equivale a decir le trata como le trataría si fuera hijo

suyo; y en Cervantes, Quijote, I, 18 : Así se paraba a hacer un ser-

món, como sifiera graduado para la Universidad de París; es decir,

como se pudiera parar si fuera, etc. Asimismo, le recibió como si

fuera su salvador equivale a le recibió como le habría recibido si

hubiera sido su salvador; y en Meló, Guerra de Cataluña, 1 : Le

buscaban rabiosamente por todas partes, como si su muerte fuese la

corona de aquella victoria. En este caso, el verbo de la apódosis

callada es el mismo que el de la oración principal comparativa. Y
26
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nótese que el tiempo del mismo guarda relación con el del verbo

de que depende el período hipotético.

c) En la locución interrogativa exclamativa ¡cómo no}; verbigra-

cia : mañana partiré,y ¡cómo no, si lo he prometido?; es decir, ¿cómo

nO HE DE PARTIR, SÍ, etC.

d) Cállase también la apódosis, indicándose su omisión con una

pausa, en otros casos en que se sobrentiende fácilmente por el con-

texto, y especialmente cuando, de no callarse, debería ir entre la

prótasis y una adversativa correctiva de la misma prótasis, o cuando

sea una interrogativa de negación implícita que se contrapone a la

oración con la cual se relaciona el período hipotético; v. gr.: créeme,

que si pudiera favorecerte, pero no puedo, equivalente a créeme, que si

pudierafavorecerte te favorecería,/étí? no puedo. Calla;
|
Déjale ha-

blar.— Si mi amo
\
Está diciendo patrañas,

\
Si sueña (Moratín), que

es como decir: ¿cómo le he de dejar hablar, si está diciendo, etc.

e) En nuestros clásicos se calla también cuando se suceden varias

condicionales, en cuya apódosis debe sobrentenderse el mismo verbo

de la prótasis; v. gr. : Porque cuanio está en el arrobamiento, el cuerpo

queda como muerto, sin poder nada de si muchas veces; y como le toma

(el ímpetu celestial), se q7ieda siempre: si sentado, si las manos abier-

tas, si cerradas (Santa Teresa, Vida, 20); es decir, si le toma sen-

tado, se queda sentado, etc.

f) A veces la apódosis viene indicada sólo por un adjetivo o un

substantivo, debiendo suplirse el verbo; v. gr. : Guarde para su re-

galo
I

Esta sentencia un autor :
|
Si el sabio no aprueba, malo;

|
Si

el necio aplaude, peor (Iriarte, Fábulas, 3). Si esto 710 agrada al

infeliz polaco,
j

¡Paciencia! Era mal clima la Siberia;
j

Mejor campa

en el Vístula el cosaco (Bretón, Epístola).

g) Otras veces se contraponen dos períodos hipotéticos, callando

la apódosis del primero y la prótasis del segundo; v. gr. : si quieres

ayudarme, si no, yo veré quién me ayude, que es como si dijésemos

:

si quieres ayudarme, ayúdame; pero si no quieres ayudarme, yo

veré, etc. Esta omisión, frecuente en la lengua antigua, es más rara

en la moderna, en la que se repite el verbo de la prótasis o se le

substituye por un adverbio u otra expresión acomodada al caso;

v. gr. : si tú quieres venir, ven; si no, vendrá Pedro; o también, si tú

quieres venir, bien (perfectamente); si no, vendrá Pedro.

438. Oraeienes concesivas. — Son estas oraciones, entre las

subordinadas adverbiales, lo que las adversativas entre las coordi-

nadas, porque la subordinada concesiva expone una objeción real

o posible a lo dicho en la oración principal, denotando a la vez que
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dicha objeción, aun concedida, no invalida lo afirmado en aqifélla.

Cuando decimos, por ejemplo, si llueve, no voy, o no vendré, denota-

mos que el hecho afirmado en la principal no voy o no vendré de-

pende del cumplimiento del hecho indicado en la subordinada si

llueve; pero cuando decimos aunque llueve, voy; aunque llueva, ven-

dré, denotamos que el hecho expresado en la principal voy o vendré

se verificará de todos modos, cúmplase o no el indicado en la subor-

dinada aunque llueve o aitnque llueva. Como se ve, llevan el verbo

en indicativo o en subjuntivo, según que la objeción se proponga

como real o como posible.

439. Las conjunciones concesivas son si y que, rara vez usadas

solas, pues casi siempre van reforzadas con otros vocablos para

indicar la oposición entre la oración subordinada y la principal, y
así, tenemos : asi, si bien, siquiera (anticuado siquier), aunque, más
que, por más que, por que, puesto que, bien que, mal que, y a veces

bien sólo. Úsanse también a veces cuando y aun con gerundio, como
puede verse en los siguientes ejemplos :

a) Si, así. — No dijera él una mentira, si le asaetearan {Qui-

jote, II, 24). Aquí esperaré intrépido y fuerte, si me viniere a embes-

tir todo el infierno (Ibíd., II, 34). Hoy, en vez de si, usamos más así;

v. gr. : no irá, así lo mates; no cede, así lo ahorquen.

b) Si bien. — i.° Con subjioitivo : Pcdid;ne lo que gustareis, que

yo os juro de dároslo, si bien me pidiésedes una guedeja de los cabe-

llos de Medusa {Quijote, I, 43). Pues yo le cobraré, sí bien se exce-

rrase con él en los más hondosy escuros calabozos del infierno (Ibi-

dem, II, 11). — 2° Con indicativo: Si bien Alarcón debió a la Natu-

raleza un ingenio ciaroy profundo, no fué igualmente bien dolado por

ella en cuanto a las dotes corporales (Gil y Zarate, Resumen histó-

rico, pág. 389). Las letras tienen amargas las raíces, si bien son

dulces sus finitos (Saavedra, Empresa §).

c) Siquiera.—Hazme este favor, siquiera sea el último. Úsase
también repetida con valor distributivo; v. gr. : Siquiera se hayan
de quedar (los dichos religiosos) en un mismo lugar por mucho tiem-

po, siquiera se hayan de apartar a muy lejas tierras, siempre se ven

estar con un ánimo muy alegre (Rivadexeyra, Vida de San Ignór-

elo, V, 12).

d) Que. — Usado con el valor de conjunción concesiva es hoy
muy raro, pero no tanto en nuestros clásicos; v. gr. : A mí me hizo

llorar, que no suelo ser muy llorón (Quijote, I, 52). En este ejemplo

puede explicarse también el que como relativo referido al antece-

dente a mí; es decir, a mí, que no suelo ser muy llorón, me hizo llo-

rar. Pero el uso concesivo del que se halla indubitado en la lengua
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antigua; v. gr. : Que los descabecemos, nada non ganaremos (Poema del

Cid, 620); o sea, aunque los descabecemos; y se ve en el siguiente

ejemplo de Cervantes: Buenas o malas, barbadas o lampiñas que sea-

mos las dueñas, también nos parieron nuestras madres, como a las

otras mujeres (Quijote, II, 40).

e) Mas que. — Es muy usado en nuestros clásicos, y hoy vul-

gar; v. gr. : Mas que lo fuesen, ¿qué me va a mí? (Quijote, I, 25). Ha-

bilidadesy gracias que no son vendibles, añadió Sancho, mas que las

tenga el conde Dirlos (Ibid., II, 20). Hágase el bien, mas que no sea

agradecido.

f) Por más que. — Por más que ponía las piernas al caballo,

menos le podía mover (Quijote, I, 20). Se le conoce a usted, amigo,

por más que lo disimule. En vez de más puede haber otro adverbio,

y también un adjetivo, si la concesiva es de verbo copulativo; verbi-

gracia : por mucho que madrugues, no llegarás a tiempo; par bien

que nos vaya, no nos faltarán trabajos; por temprano que fui, no

logré verle. Y en Cervantes : Por feas que seamos las mujeres ,

siempre nos da gusto el oír que nos llaman hermosas (Quijote, I, 28).

Cosa parece ésta que puede poner en admiración a toda una Univer-

sidad, por discreta que sea (Ibid., I, 45); y en Valera: Lejos de cen-

surar, disculpoyo,y hasta aplaudo, la publicación de cualquier libro

antiguo, por malo que sea (Dafnisy Cloe, pág. 5). Esta construcción

es la misma que hemos visto en el párrafo c del número 359.

g) Ya que.— Y dad gracias a Dios, Sancho, qtie, ya que os san-

tiguarou con un palo, no os hicieron elpersignum crucis con un alfan-

je (Quijote, II, 28). Con tal que Plácida, ya que se frtistren mis

deseos de verla un día heredera de sus caudales inmensos, logre que

aumente su dote , estoy contento (Bretón, Los dos sobrinos, V, 1).

h) Puesto que. — Más usado actualmente en la acepción de

pues que (véase 346), tiene en nuestros clásicos valor concesivo,

como también supuesto que; v. gr. : Y así como la víbora no merece

ser culpada por la ponzoña que tiene, puesto que con ella mata (Qui-

jote, I, 14); esto es, aunque mata con ella. Que, puesto que pensara

que rebuznaba bien, nunca oitendí que llegaba al extremo que decís

(Ibid., II, 25).

i) Bien que o mal que. -- Bien que fueron el curay el canó-

nigoy barbero a detenerle, mas no lesfué posible (Quijote, I, 52). Si no

quiere que le haga callar, mal que le pese (Ibid., I, 22).

j) Bien. — Con todo eso, la edad, que crecía en mi,y con ella las

fuerzas, me hicieron concebir esperanzas de poder arribar algún día,

bien fuese a costa de rodeosy trabajos (Forner, Exequias de la Len-

gua castellana).
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440. Aunque. — Es la concesiva más usada. Se compone del

adverbio atm (i), que con gerundio tiene ya dicha significación, y
el relativo que; v. gr. : aun explicándoselo bien, no lo entiende; o sea,

aunque se lo expliques bien, no lo entiende. Usase con indicativo y con

subjuntivo; v. gr.

:

a) Con indicativo. — Aunque la murmuración es en si mala, es

buena para la república, porque no hay otra fuerza mayor sobre el

magistrado (Saavedra, Empresa 14). Aunque tuvieron principios

grandes, acabaron en punta como pirámide (Quijote, II, 6).

b) Con subjuntivo.— Aunque vea que me hacen pedazos, no me
socorra ni ayude (Quijote, I, 31). Descubren el estudio, y aunque ha-

laguen la fantasía, tocan menos el corazón (Gil y Zarate, Resumen

histórico, pág. 63). Aunque hubiera (o hubiese) paz, no cesarían tan

pronto los daños de la guerra.

c) En los ejemplos anteriores la subordinada va delante de la

principal; pero puede también ir detrás, o intercalada en ella; ver-

bigracia : El ventero daba voces que le dejasen, porque ya les había,

dicho como (D. Quijote) era loco, y que por loco se libraría aunque

los matase a todos (Quijote, I, 3). ¿Qué lengua, aunque sea de los

mismos santos, podrá explicar la gloria que ellos poseen? (Rivade-

neyra, Vida de la Virgen, 349, edición de 1879).

d) Reálzase la objeción con el adverbio más; v. gr. : Aunque más

tendimos la vista, ni poblado, ni persona, ni camino, ni sóida descu-

brimos (Quijote, I, 41). No me querrá el rey dar a su hija por mujer,

si no está primero muy enterado en esto, aunque más lo merezcan mis

famosos hechos (Quijote, I, 21).

e) Como en las demás correlativas, se halla a veces en la oración

principal un elemento demostrativo al que se refiere aunque; así

:

aunque , con todo, todavía, más, y con menos frecuencia pero y
empero; v. gr. : Aunque muchos (refranes) no vienen a propósito, to-

davía dan gusto, y mi señora la duquesa y el duque los celebran mu-

cho (Quijote, II, 50). Aunque toda la doctrina de este libro principal-

mente se ordena al amor de Dios, mas con todo esto no debe el hom-

bre poner los ojos de tal manera en sola esta virtud, qtie se olvide de

las otras (Granada Adición al Memorial, II, 10).

441. El verbo de la concesiva suele omitirse si es el mismo de

la oración principal; v. gr. : Conoció Xicoteucal, aunque tarde, la ilu-

sión de sus agoreros (Solís, Conquista de Méjico, II, 19). También

acaece que los que tienen grillos o cadenas en los pies andan con ellos,

(1) De la significación temporal pasó este adverbio a la ponderativa; así : aun
con la mitad no ss contenta; y de ésta a la concesiva con gerundio.
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aunque mal y con trabajo (Granada, Escala espiritual, i). Y espe-

cialmente si es ser o estar; v. gr. : La bella, aunque celosa, está

quieta,
\

Que asi lo hace la mujer discreta (Lope, Angélica, 12). El

poder supremo, aunque de pocos días, da a veces temple a los más

humildes, y tono elevado aun a los más zafiosy miserables (A. Saave-

dra, Sublevación de Ñapóles, I, 14).

Nota. De la significación que tiene aimque en las construcciones del

párrafo anterior, pasó a usarse como conjunción adversativa, según he-

mos visto en el número 344, c, uniendo dos oraciones independientes y
construyéndose siempre entre ambas. Por eso es mayor la pausa que en-

tre las dos oraciones se hace cuando es coordinante, como puede verse

comparando los ejemplos allí expuestos con los de aquí.

442. a) Cuando.—Usada también como concesiva en nuestros

clásicos, y actualmente reforzada con aun; v. gr. : No faltaría a la

verdad, aun cuando le importara la vida. Aun cuando sintiesen

tal cual deseo de combatir y de vengarse, lo disimulaban y encubrían

(M. de la Rosa, Espejo del siglo, VIII, 23). Aun cuando no hubiese

arte, figuraría entre las realidades que puede contemplar el sujeto, el

pensamiento de otro hombre (Milá, Principios de Literatura, pág. 18,

nota).

b) Construyese con subjuntivo, y rara vez con indicativo; verbi-

gracia: Cuando alguno fuere capaz de todos los manejos, no por eso

los ha de llenar todos (Saavedra, Empresa ¡2). No puedes, cuando

tuvieres virtud, señalar la inmensa variedad de accidentes que pro-

ducen los casosy dispone el libre albedrío (Ídem, Empresa 28). Cuan-

do yo quisiese olvidarme de los garrotazos, no lo consentirán los

cardenales {Quijote, II, 3). Sabe Dios cuántas veces me pesó de haber

dejado la compañía del hablador cuando hablara mucho y me enfa-

dara, mas al fin no me pusiera en el peligro en que estuve (Espinel,

Escudero, 1). Con indicativo es sumamente rara; v. gr. : Cuando

cédula le di,
|
Eso de cumplilla es sueño (Lope, El principe perfecto,

primera parte, III, 4).

443. a) Una exhortativa unida a otra oración con la copulati-

va y, tiene valor concesivo; v. gr. : ande yo caliente y ríase la gente

(Góngora, Letrilla).

b) Equivale también a un período concesivo la locución formada

por el presente y el futuro imperfecto de subjuntivo de un mismo

verbo, relacionados por el relativo quien o la locución lo qice; ver-

bigracia : Pero vengan sobre lo que vinieren, ellas vienen lo más

galanas señoras del mundo {Quijote, II, 10). Pero sea lo que fuere,

lo que sé decir es que ayer hice tm soneto a la ingratitud de esta
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Clori (Quijote, I, 34). Se puso a escribirla, salga lo que saliere (Ibi-

dem, II, 3). Pese a quien pesare (Ibid., II, 7).

c) Si se trata de un hecho pasado, se pone el verbo en la forma

en -se del imperfecto de subjuntivo; v. gr. : Llevase lo que llevase,

que yo no me qzciero meter en averiguallo (Quijote, I, 20).

d) El mismo valor tiene también el período disyuntivo en casos

como el siguiente: Llore o cante Altisidora, queyo tengo que ser de

Dulcinea (Quijote, II, 44). Que lo diga o no, ésa es la verdad. Y en

el cantar popular: Camino de Cartagena
\
Será preciso tomar,

\

Que
llores o que no llores,

j
O que dejes de llorar. Puede callarse la

conjunción; v. gr. : que quiera que no quiera el enfermo, se le debe

sangrar; y también el verbo en la segunda oración; v. gr. : Queramos

que no, hijas mías, todas caminamos para esta fuente (Santa Teresa,

Camino de perfección, cap. XXV, edición Rivadeneyra).
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CAPITULO XXV

LAS FORMAS NOMINALES DEL VERBO : EL INFINITIVO,

EL GERUNDIO Y EL PARTICIPIO

DEL INFINITIVO

444. El infinitivo es la forma substantiva del verbo, y equivale

por su significación a los substantivos abstractos, que expresan la

acción del mismo verbo. Es, pues, un nombre verbal, y tiene, por

lo tanto, caracteres comunes con el nombre y con el verbo.

445. El infinitivo como nombre de acción.— Considerado el infi-

nitivo como nombre, puede desempeñar en la oración los mismos

oficios que éste, o sea: los de sujeto, predicado nominal, y comple-

mento de un substantivo, de un adjetivo y de un verbo; puede tam-

bién llevar artículo y venir determinado por un adjetivo o por un

demostrativo, como se ve en los siguientes ejemplos:

a) Sujeto.— El saber es siempre útil. Gastar en un banquete la

renta de un año es locura. El decir gracias y escribir donaires es de

grandes ingenios {Quijote, II, 3).

Nota. Para la concordancia del verbo cuando su sujeto lo formen dos

o más infinitivos, véase 320, e.

b) Predicado nominal.— El reino de Dios no es comer ni beber,

sino paz y justicia. No sólo no eres buen callar, sino mal hablar y
mal porfiar (Quijote, II, 43) aunque es llano

\

Que el pensar es

empezar,
I

No está en mi mano elpensar
\
Yestá el obrar en mi mano

(Calderón, El Mágico prodigioso, III, 6).

c) Complemento de un substantivo. — Aquí encaja la ejecución

de mi oficio: desfacer fuerzas j> socorrer,/ acudir a los miserables

(Quijote, I, 22), donde los tres infinitivos desfacer, socorrer y acudir

son otras tantas aposiciones del substantivo oficio, así como en tengo

deseos de pasear; es tiempo (hora, momento, ocasión, etc.) de mar-

char; no hay modo (medio, manera) de vencer, los infinitivos pasear,

marchar y vencer se hallan en genitivo completando la idea de los

substantivos a que van unidos mediante la preposición de. Puede
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también construirse con otras preposiciones; v. gr. : tengo tm libro

sin encuadernar; bayeta por frisar.

d) Complemento de un adjetivo.— Lo es de los adjetivos digno,

fácil, difícil, bueno, etc.; v. gr. : digno de ver; fácil de hacer; bueno

para comer; es capaz de venir, etc.

e) Complemento de un verbo. — Puede serlo directo, indirecto

y circunstancial; así, en quiero estudiar y deseo aprender, los infini-

tivos son complemento directo de los verbos quiero y deseo; en estu-

dio iara saber y vengo a trabajar, son complemento indirecto, y
en del mucho leer y del poco dormir se le secó el celebro (Quijo-

te, I, 1), son complementos circunstanciales de causa.

Nota. El infinitivo complemento puede a su vez llevar como comple-

mento otro infinitivo; v. gr. : quiso hacer trotar al caballo; no quiso em-

peñarse en hacer venir el coche.

f El infinitivo puede llevar, como el substantivo, artículos y ad-

jetivos que lo determinen, y también un genitivo; v. gr. : Alababa en

su autor aquel acabar su libro con la promesa de aquella inacabable

aventura (Quijote, I, i), donde el infinitivo acabar lleva el demos-

trativo aquel; así como en las camas de vuestra merced serán duras

peñas y su dormir siempre velar (Ibid., I, 2), lleva dormir el posesivo

suyo, y en Verás un siempre temer,
|
Un eterno idolatrar,

|
Un

diestro lisonjear
I

Fun incierto pretender (Lope, Elpiadoso ve-

neciano, II, 6), van los infinitivos determinados por el indefinido un

y los adjetivos eterno, diestro e incierto, como en el murmurar de

las fuentes lleva un complemento en genitivo.

g) Como el infinitivo es nombre de acción, puede tener, como

éste, sentido activo o pasivo, según el contexto, aunque lo más co-

mún es que lo tenga activo. Hoy no imitaremos a Cervantes, dicien-

do como él en Persiles, III, 1 1 : Creo que están sentenciados A dego-

llar en la plaza, usando degollar con significación pasiva, o sea ser

degollados; pero sí decimos cosa digna de alabar, rio fácil de atra-

vesar, usando con significación pasiva los infinitivos alabar y atra-

vesar (1), como empleó Cervantes a degollar en el ejemplo citado.

En el estado actual de la lengua es corriente este uso del infinitivo

activo con significación pasiva en ciertos complementos formados

con las preposiciones de, para y por; v. gr. : Dio con él en tierra, y
revolviéndose por los demás, era cosa de ver con la presteza que los

(1) Lo mismo que se ve el substantivo alabanza en el siguiente ejemplo: No

vean en ellos cosa que no sea digna de alabanza (Cervantes, Galatea, III); es decir,

digna de ser alabada.
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acometíay desbarataba (Quijote, I, 9), donde tenemos ver con la sig

nificación de verse o ser vista; así como en muy semejante el uno al

otro,y ambos muy de notar y de alabar (Pedro Mejí a, Silva de varia

lección, II, 30), notar y alabar significan ser notados y ser alabados.

446. El infinitivo como verbo.— Considerado el infinitivo como

verbo, puede tener, como éste, un sujeto, o sea un nombre o pro-

nombre que designe el ser al que se atribuye la significación del

infinitivo, y complementos. En este particular sólo se diferencia del

verbo propiamente dicho en que, como el nombre, no denota tiem-

po, ni número, ni persona. No denota tiempo, porque la significa-

ción del infinitivo se refiere siempre al tiempo del verbo con el que

se halla construido. Así, en quieres arruinarme, quisiste arruinarme,

querrás arruinarme, la acción de arruinar se indica én presente,

pasado o futuro, como si se dijera quieres, quisiste, querrás mi rtdna.

Asimismo decimos quieres arruinarme o queréis arruinarme, sin dis-

tinguir el número por el infinitivo, y quieres arruinarme o quieren

arruinarme, sin distinguir la persona. Las tres formas que con el

nombre de tiempos distinguen algunas gramáticas en el infinitivo

no tienen tal valor, sino que se refieren a la cualidad de la acción;

temer, por ejemplo, denota la acción como no terminada, la acción

en sí misma, sin atender a su realización; haber temido la expresa

como verificada ya, y haber de temer, como inminente o necesaria.

Esta última corresponde a la conjugación que se forma con haber y

el infinitivo de cualquier verbo, según decimos en el párrafo c del

número 93.

447. El snjeto del infinitivo. — Si el sujeto del infinitivo es a la

vez sujeto o complemento del verbo de la oración de que el mismo

infinitivo forma parte, se omite dicho sujeto. En otro caso se expre-

sa en nominativo. Sucede lo primero siempre que el infinitivo es

complemento directo o indirecto; lo segundo, por regla general,

cuando es sujeto; y pueden darse los dos casos cuando es comple-

mento circunstancial, por lo que distinguiremos:

a) Sujeto del infinitivo cuando éste es complemento directo

o indirecto. — En este caso no es menester expresarlo. Así, en

Quisiera arrancar del pecho
\
Pedazos del corazón (Calderón, La

vida es sueño, I, 2), el infinitivo arrancar es complemento directo

de quisiera, y su sujeto es el mismo que el de este verbo, como en

H prohibo salir el sujeto de salir es a la vez complemento del verbo

prohibo, y va ya expreso en el pronombre te. (Véase además lo que

decimos en los números 449 a 451.)
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1

b) Sujeto del infinitivo cuando éste es también sujeto.—He
mos dicho que se pone en nominativo, como puede verse en los

siguientes ejemplos: Todo lo que dices, Cipión, entiendo;y el decir/í>

tú y entender/*? yo, me causa nueva admiración y nueva maravilla

(Cervantes, Coloquio). El haberse detenido Sancho con Ricote no

le dio lugar a que (Quijote, II, 55). En el primer ejemplo los infi-

nitivos decir y entender son sujeto del verbo causa, y llevan en no-

minativo sus respectivos sujetos tú y yo; así como en el segundo el

infinitivo es sujeto de dio, y lleva en nominativo su sujeto, Sancho.

Pero este sujeto puede callarse cuando se halle ya representado en

la oración, aunque sea en caso distinto del nominativo. Así, en sólo

digo ahora que la pena que me ha causado ver estas blancas canas y
este rostro venerable en tanta fatiga por alcahuete, me ha quitado el

asunto de ser hechicero (Quijote, I, 22), el infinitivo ver es sujeto de

ha causado, y lleva callado su sujeto yo por venir éste ya represen-

tado en la oración por el pronombre tns; es como decir: el ver (yo)

estas blancas canas me ha causado

Nota. Si el infinitivo es de verbo reflexivo o usado como tal, no es

menester expresar el sujeto, porque viene ya indicado por el pronombre

reflejo; v. gr.: Si has nacido
\
J7uma/io, basta elpostrara?.

\
A tus pies para

librarxE (Calderón, La vida es sueno, I, 2).

c) Sujeto del infinitivo cuando éste es complemento cir-

cunstancial. — Lo mismo que en el caso anterior, se pone en

nominativo, o se calla si viene ya expreso en la oración principal.

Así, en no quiso dejar eljuego hasta envidar todo el resto de su cólera

(Quijote, I, 4), se calla el sujeto de envidar por ser el mismo que el

del verbo quiso; como en si muchos pensamientos fatigaban a don

Quijote antes de ser derribado, muchos más le fatigaron después

de caído (Ibíd., II, 67), se calla el de ser derribado por hallarse ya

expreso en la oración principal como objeto directo. Pero en las

frases absolutas es preciso expresar el sujeto; v. gr : al entrar el

director, todos nos levantamos y le saludamos; por haber venido

vosotros, se nos ha malogrado la ocasión.

d) Como se ve en los dos últimos ejemplos del párrafo anterior,

el infinitivo se coloca delante de su sujeto.

Nota i.
a Aun hallándose expreso anteriormente, se reproduce a veces

mediante un pronombre el sujeto del infinitivo, en obsequio a la claridad;

v. gr. : Dijo en lajunta de reyes y caballeros que todo lo que hacia por Ama-

dís lo hacía de agradecida por haber éste rescatado a un caballero que estaba

preso en el castillo de la Calzada (Clemencín).

Nota 2.
a Téngase en cuenta que hablamos del infinitivo como verbo;
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pues cuando es nombre lleva en vez del sujeto un genitivo subjetivo

(véase 224, d). Así, en el dulce lamentar de dos pastores, el genitivo sería

sujeto de lamentar, si éste se tomara como verbo y no como substantivo.

e) Construyese también sin sujeto determinado; v. gr. : Mandó
quemar algunos herejes (Rivadeneyra, Cisma de Inglaterra, II, 21).

448. Los complementos del infinitivo como verbo. — El infini-

tivo., como verbo, puede llevar complemento directo; v. gr. : el gene-

ral mandó reforzar las avanzadas; indirecto; v. gr. : prometió darME

dos liaros; y circunstancial; v. gr. : prometió pagarme hoy. Puede

también ser calificado o determinado por adverbios o modos adver-

biales; v. gr. : cenar pronto; acostarse temprano.

a) Cuando el infinitivo sea complemento y lleve además por

complemento un pronombre enclítico, puede pasar éste, por atrac-

ción, al verbo principal; v. gr. : Pidiéronle que se dejase desnudar

{Quijote, II, 31) (véase 252).

b) Si el infinitivo tiene significación reflexiva y el pronombre

que deba indicarla viene expreso ya con el verbo principal, se calla

con el infinitivo; v. gr. : Al entrar en el hoyo todos nos ajustamos y
encogemos, o nos hacen ajustara encoger, mal que nos pese {Quijo-

te, II, 33); es decir, hacen ajustamos y encogernos. Dejáronla acercar

los nuestros sin hacer movimiento (Solís, Conquista de Méjico, II, 19))

es decir, le dejaron acercarse, o dejaron que se acercara. Pero moder-

namente suelen emplearse los dos pronombres; v. gr. : No ha me-

nester (el pueblo) que el Gobierno le divierta, pero si que le deje

divertirse (Jovellanos, Memoria sobre espectáculos, 2).

449. El infinitivo como complemento directo. — Con los verbos

que denotan percepción sensible o intelectual y con los que expre-

san actos de la voluntad (véase 383, a y b) se construye el infinitivo

sin preposición, y equivale a una objetiva enunciativa.

a) Con verbos de percepción (i). — Las oraciones simples te

veo venir; te oigo cantar, equivalen a las compuestas veo que tú

vienes; oigo que tú cantas. En aquéllas el te es complemento directo

de veo y oigo, y sujeto a la vez del que afirmamos la significación de

los infinitivos venir y cantar, como si fueran complementos predi-

cativos del mismo (véase 378, a). Si en vez del pronombre te pone-

mos un nombre y decimos oigo sonar las campanas; veo arder la

casa, los nombres campanas y casa son sujetos de sonar y arder, y

(1) Los hay que no admiten el infinitivo; así, entender, y también decir, avisar y
anunciar, llevan por complemento una explicativa.
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a la vez complementos directos de oigo y veo, como se prueba por

el giro pasivo, diciendo se oyen sonar las campanas, se ve arder la

casa, donde campanas y casa son respectivamente sujeto paciente

de se oyen y se ve.

b) Pero cuando el acusativo de que tratamos sea un pronombre

personal, no pasa a ser nominativo sujeto al volver por pasiva la

oración, y hemos de admitir que, en tal caso, el genio de la lengua

lo considera como dativo. Así, en le oí cantar dos coplas, podemos

decir que le es acusativo de oír, como en yo le oí, equivalente a él

fué oído por mi; pero como el castellano desechó la pasiva personal

en estas construcciones y no permite que se diga él fué oido cantar-

dos coplas, sino se le oyeron cantar dos coplas, el le, que en la cons-

trucción activa es acusativo, pasa a ser dativo en la pasiva. Asi-

mismo, decimos : le vi bailar un rigodón, y se le vio bailar un rigo-

dón; pero no élfué visto bailar un rigodón.

Nota. No obstante lo dicho en el párrafo anterior, es elegante, y se

ve en nuestros clásicos, aunque raras veces, el giro pasivo de que trata-

mos, imitado del latín; v. gr. : Tirsis fué mil veces visto,
|
Tendido en

tierra en doloroso llanto,
|
Pasar la noche (Figueroa, citado por Bello). Los

iuslos son dichos ser generosos y liberales, porque son demostraciones y
pruebas del corazón liberal y generoso de Dios (León, Nombres, 2, «Rey»)..

Envió solamente treinta de los mejores soldados, que, por ser tierra neutral,

fueron dejados entrar sin dificultad (Coloma, Guerras de los Estados

Bajos, 8).

c) Con verbos de voluntad.—El infinitivo complemento directo

de estos verbos equivale también a una objetiva enunciativa. Así,

te mando (ordeno, prohibo) venir equivale a te mando (ordeno, prohi-

bo) que vengas. Pero el sujeto de este infinitivo es dativo y no acu-

sativo, como puede comprobarse comparando los dos ejemplos

siguientes : te veo venir es equivalente a veo que tú vienes, como te

mando venir lo es a te mando que vengas, donde, como se ve, al subs-

tituir el infinitivo por su equivalente enunciativa, repetimos el dativo

te con el verbo de voluntad y no con el otro. Verdad es que tam-

bién puede decirse mando que tú vengas, pero en este caso la orden

no se da directamente al que es sujeto del verbo venir, sino que se

enuncia como precepto que él ha de cumplir.

Nota i.
a Obsérvese que la enunciativa equivalente al infinitivo com-

plemento de verbos de percepción lleva el verbo en indicativo : veo que

vienes; y la de verbos de voluntad, en subjuntivo : quiero que vengas. Con
el verbo mandar puede confundirse el sujeto del infinitivo, si éste es

transitivo y aquél viene representado por un pronombre. Así, en te mandó
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venir no hay duda que te es el sujeto de venir] pero en te mandó azotar

puede ser el te dativo o acusativo; así como en te mandó quemar los pape-

les, te es sujeto, y papeles acusativo de quemar.

Nota 2.
a Si el verbo mandar lleva infinitivo con a, no es verbo de

voluntad. No significa lo mismo te mandópasear que te mandó & pasear.

450. a) Hay verbos, como poder, deber, osar, soler, que forman

con el infinitivo una especie de conjugación perifrástica, en la que

es siempre idéntico el sujeto de los dos; y así, se dice : puedo salir;

debo ir. Nácese ahora tan particular alarde de glotonería, que los mi-

nistros del gusto osan sacar a luz obras doctísimas de cocina (SuÁ-

rez de Figueroa, El Pasajero, 9). Suele el oírse loar, descomponer

al más templado (Ídem, ibíd., 10).

b) Lo mismo ocurre con pensar, esperar, lograr y otros, pero con

la diferencia de que en éstos puede reemplazar al infinitivo una ora-

ción enunciativa; y así, decimos : pienso salir, o pienso que saldré;

espero lograr eso, o espero que lo lograré.

c) Los verbos querer, desear, saber, admiten, como pensar, las

dos construcciones, pero se diferencian en que con el subjuntivo es

distinto el sujeto de los dos verbos; v. gr. : quiero salir, pero quiero

que tú salgas; deseo estudiar, pero deseo que estudies.

Nota. La construcción de estos verbos no siempre ha sido la misma.

En la lengua antigua y en nuestros clásicos se hallan con preposición

verbos que hoy no la tienen; v. gr. : Acordó de llevar a Catnila a un

monasterio (Quijote, I, 35). Prometió de enseñársele (Ibíd., I, 29). Otros

tenían infinitivo con sujeto distinto del del verbo principal; v. gr. : Tesoro

que pretendían perte?iecerlcs (Ouevedo, Vida di San Pablo). ¿ Todavía se ajir-

via vuestra merced ser verdad esto? (Quijote, II, 50).

451. El infinitivo como complemento indirecto.—Con este valor

se construye el infinitivo con las preposiciones a,para y por, y equi-

vale a una oración final.

a) Con la preposición a completa la significación de verbos de

movimiento, como ir, salir, venir; de los que denotan tendencia o

impulso, como aspirar, impulsar, instar, obligar, tender; de algunos

verbos reflexivos que denotan resolución, como determinarse, resol-

verse; de los que indican ofrecimiento, como prestarse, ofrecerse, y
de los que significan ensañar; v. gr. : voy a salir; salgo a pasear;

aspiran a mandar; obligáronle a firmar la renuncia. El capellán se

determinó a llevársele consigo (Qtcijote, II, 1). Puede enseñar a subir

a la jineta (Ibíd., II, 10).

Nota. En nuestros clásicos se ven estos verbos construidos con otras

preposiciones; v. gr. : Hasta que me determine en no hacer caso del cuer-
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po (Santa Teresa, Vida, 13). Se determinaron de servir a Dios (Ávila, Tra-

tado de la Eucaristía, 9). Y sin preposición, en enseñé a los pajes andar

(Guevara, Epístolas, I, 25).

b) Con las preposiciones por y para completa la significación de

verbos que denotan esfuerzo, como trabajar, esforzarse, luchar, pug-

nar, hacer y de otros de muy diferente significación; v. gr. : Rabiaba

Sancho por sacar a su amo del pueblo (Quijote, II, 19). Acordaron
no tocarle en ningún punto de la andante caballería, por no ponerse

a peligro de descoser los de la herida, que tan tiernos estaban (Ibi-

dem, II, i). Suplicó al capellán que por caridad le diese licencia para

lr a despedirse de sus compañeros (Ibíd., II, 1).

c) La preposición por con un infinitivo complemento de un subs-

tantivo equivale a sin; v. gr. : Vestida definísimay negra bayeta por

trisar, que a venir frisada (Quijote, II, 38). Esta significación es

derivada de la final; así, al decir la casa está por alquilar, significa-

mos que está para ser alquilada, o sea, que no está alquilada.

452. El infinitivo como complemento circunstancial.— Lo mis-

mo que el nombre, se construye siempre con preposición, y además

de otras relaciones que con ella puede significar, equivale a las

siguientes clases de oraciones adverbiales :

a) A una temporal, con a y el artículo el, o con en y hasta, o con

las locuciones antes de, después de, a punto de y otras semejantes.

Con a indica coincidencia de tiempo; v. gr. : En esto llegaba ya la

noche, y al cerrar de ella llegó a la venta im coche (Quijote, I, 42).

Con en designó primero simultaneidad y después posterioridad in-

mediata; v. gr. : Renovóse la admiración en Sancho en ver que,

a despecho de la verdad, querían que estuviese encantada Dulcinea

(Quijote, II, 34). Junto al agita se ponía,
\

Y las ondas aguardaba,
|
Y

ex \Eiilas llegar huía,
\
Pero a veces no podía,

\

Y el blanco pie se mo-

jaba (Gil Polo, Diana, 3). Con antes de denota anterioridad; verbi-

gracia : Llegaron 7tn poco antes de anochecer (Quijote, II, 24). ¿No

es mejor
\
Que antes de comer se vayan? (MoratíN, El viejo y la

niña, I, 1). Con después de, posterioridad; v. gr. : Siempre son tantas

las ingratitudes después del recibir, como fueron las reverencias

antes del alcanzar (Lope, Dorotea, V, 2).

Nota. Para la locución al volver que vuelva y al volver que volvió, véa-

se 458, c, 4. ; v. gr. : Al volver que volvió Monipodio, entraron con él dos

mozas (Cervantes, R'mco?iete y Cortadillo). Jura que al volver que vuelva

al Andalucía, se ha de estar dos meses en Toledo (Ídem., La ilustre fregona).

b) A una modal, con las preposiciones a, en, con; v. gr. : vino a
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todo correr. Y A todo el correr que permitía Rocinante, partió

contra su enemigo (Quijote, II, 56). (Has leído en histoi'ia otro que tenga

ni haya tenido más brío en el acometer, más aliento en el perseve-

rar, más destreza en el herir, ni más saña en el derribar? (Ibi-

dem, I, 10). Templóse su furia con pensar que (Ibíd., I, 28).

c) A una causal, con las preposiciones por y de; v. gr. : Voy por

cinco años a las señoras gurapas, por faltarme diez ducados {Qui-

jote I, 22). Enfermabay moría mucha gente de beber las aguas sali-

trosas de los pozos (Solís, Conquista de Méjico, V, 23).

d) A una condicional, con las preposiciones a y de; v. gr. : Ellas

son tales que, a no S£R quien soy, también me asombraran (Quijo-

te, II, 14). De haberlo sabido, hubiésemos ido; de escribir, hazlo

pronto. También a veces con la preposición con; v. gr. : Con mos-

trar D. Antonio la caballería de lo alto en las eras del lugar, los

enemigos fueran retenidos o se retiraran. (Mendoza, Guerra de Gra-

nada, 3).

e) A una concesiva, con la preposición con; v. gr. : Con ser

duquesa, me llama amiga (Quijote, II, 50). Porque, con ser de aque-

lla generación gigantea , él sólo era afabley bien criado (Ibíd., I, i).

f) Entre la preposición y el infinitivo se interponen a veces cier-

tos complementos de éste; v. gr. : Tagariy Monfarix salieron la

noche antes con cincuenta hombres escogidosy diezy siete escalas gran-

des para, juntándose con Farax, entrar en el Alhambra (Mendo-

za, Guerra de Granada, i). Este cirailo que digo
\
Tiene de púrpura

un cerco,
\

Qtte a sólo teñir claveles
\
Pudiera ganar dineros (Lope,

De cosario a cosario, II, 1 1). El cura no vino en quemar los libros sin

primero leer los títulos (Quijote, I, 6). Hoy día sólo se permite esta

interposición con la preposición para.

Nota. En nuestros clásicos se halla a veces el infinitivo en construc-

ciones en que en vez de él debía hallarse ei presente o pretérito imper-

fecto de indicativo; v. gr. : Ypor fin y remate de todo, romperme mis cueros

y derramarme mi vino (Quijote, I, 35). Era tanto el alboroto delpueblo, que

no se hablaba en otra cosa, y todas condenarme^ ir a elprincipaly a mi mo-

nesterio (Santa Teresa, Vida, 35). Otras veces lleva este infinitivo la pre-

posición a; v. gr. : Yo a pecar, y vos a esperarme; yo a huir de vos, y vos a

buscarme (Granada).

DEL GERUNDIO

453. El gerundio tiene dos formas: una simple, que indica la

acción como no acabada, y otra compuesta, que la expresa como

acabada y perfecta; v. gr. : Llegóse el huésped a él, habiéndole lla-
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mado primero;y traeáxdole por la mano, viendo que no le respon-

díay hallándole frió, vio que estaba muerto {Quijote, I, 35).

a) Significación del gerundio castellano.— Lo general es

que denote la significación del verbo con carácter adverbial; verbi-

gracia : andaba galopando; no le hables gritando, donde, como se

ve, los gerundios galopando y gritando, a la vez que expresan la sig-

nificación de sus respectivos verbos, denotan también el modo como
se verifica la acción del verbo con el que van construidos, y pueden
substituirse por una locución adverbial; así : andaba a galope; no le

hablts a gritos. Pero además de esta significación tiene también la

del participio de presente activo, como se ve en el siguiente ejem-

plo : En esta disputa
|
Llegando los perros,

\
Pillan descuidados

\

A mis dos conejos (Iriarte, Fábulas, 1 1), donde el gerundio llegando

equivale a que llegaban, o sea, la equivalencia que tendría el parti-

cipio llegantes si la lengua lo tuviera en uso.

b) Los gerundios ardiendo e hirviendo se han convertido en adje-

tivos en ciertas construcciones, y como tales los usamos al decir :

echó a su hijo en un horno ardiendo; una caldera de pez hirviendo.

c) Como el adverbio y el adjetivo, admite el gerundio forma

diminutiva; v. gr. : ¿No ven aquel moro que, callandicoy pasito a

paso, puesto el dedo en la boca, se llega por las espaldas de Melisen-

dra? (Quijote, II, 26).

454. a) El gerundio es invariable, lo mismo que el infinitivo, y
se refiere indistintamente a un nombre o pronombre masculino o

femenino, singular o plural; v. gr. : vi a Pedro paseando; vi a Juana
paseando; vi a tus hermanos paseando; y también a un infinitivo y
a una oración; v. gr. : Y más cuando vieron que ni los golpes cesaban,

ni el viento dormía, ni la mañana llegaba; añadiéndose a todo esto

el ignorar el lugar donde se hallaban (Quijote, I, 20). Pues
siendo verdad, como creo que lo es, lo que aquí habéis contado,

aun podría ser que a entrambos nos tuviese el Cielo guardado mejor

suceso (Ibid., I, 29).

b) Puede tener los mismos complementos que su verbo; verbi-

gracia: estaba cogiendo flores; estaba dando limosna A unos pob

estaba paseando por el jardín.

455. a) Lo mismo que el participio y el infinitivo, puede usarse

en construcción conjunta y en construcción absoluta. En la primera

se refiere a un nombre, sujeto o complemento del verbo de la ora-

ción principal; en la segunda, a un nombre que no forma parte de

dicha oración. Así, en Dos picaros galgos
|
Me vienen siguiendo,

el gerundio siguiendo se refiere a galgos, sujeto de vienen; como
en veréis al rey cenando la olla podrida y treinta platos enci-

27
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ma (J. C. de Fonseca, La vida de Cristo), cenando se refiere a rey,

complemento directo de veréis. Pero en con voluntad mía, siendo

vosotros testigos de ella, le doy la mano de ser su esposa (Cervan-

tes, Calatea, 4), el gerundio siendo se refiere a vosotros, que no

forma parte de la oración principal.

b) El nombre a que se refiere el gerundio absoluto puede ir

reproducido por un pronombre en la oración principal; v. gr. : Viendo

y oyendo, pues, tanta morisma y tanto estruendo don Quijote, pare-

ció'LE ser bien dar ayuda a los que huían {Quijote, II, 12).

c) En la construcción absoluta se halla a veces el gerundio sin

nombre a que pueda referirse su significación, por tomarse ésta en

sentido impersonal; v. gr. : Las tierras que de suyo son estériles y
secas, estercolándolas y cultivándolas vienen a dar buenos fru-

tos (Quijote, II, 12). De estas novelas en prosa se ha pasado también

a componerlas en verso, tomando asunto de la vida común, pintando

escenas villanescas (Valera, Dafuis y Cloe, pág. 40).

456. El gerundio en construcción conjunta.—Refiérese siempre

al sujeto o al objeto directo del verbo principal, siendo muy raro

encontrarlo referido a nombres que desempeñen otro oficio en la

oración.

. i.° Refiriéndose al sujeto.— a) Con los verbos estar, ir, andar,

venir, seguir, quedar, se refiere al sujeto, lo mismo que el participio,

formando una especie de conjugación perifrástica en que el verbo

auxiliar denota el tiempo a que se refiere la significación del gerun-

dio; v. gr. : La fortuna xa guiando miestras cosas (Quijote, I, 8). Con

gran atención iban escuchando los demás la plática de los dos (Ibi-

dem, I, 13). Denotan, como se ve, estas construcciones la acción dura-

tiva con más precisión que el tiempo simple del verbo. Así, andaba

buscando los libros denota la duración del buscar mejor que buscaba

los libros. Por lo tanto, no pueden emplearse estas construcciones

¡jara expresar una acción instantánea, y por eso no habrá quien diga:

fulano está dando un grito; zutano se está arrojando por la ventana;

pero sí puede decirse \ fulano está dando gritos.

Nota i.
a Si se comparan estas construcciones con sus análogas del

participio pasivo, se verá que ést.^s expresan la voz pasiva de la acción

durativa, y las del gerundio, la activa; v. gr. : voy atado; pero voy atando
' legajos.

Nota 2.
a Y tan verdad es que en estas construcciones, como en sus

análogas de infinitivo y participio, se forma una conjugación perifrástica

para indicar la acción durativa, que los complementos del gerundio, si

son pronombres átonos, pueden pasar al verbo auxiliar; v. gr. : Dos pica-
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ros galgos
|
Me vienen siguiendo, por vienen siguiéndome; como decimos mb

hanperseguido, y no han persegitidotne; y así, leemos en Cervantes: Yestán-

íZola mirando (Quijote, II, 55). Me estov muriendo de miedo (Ibid., II, 55). Por-

gue le iban faltando los espíritus del aliento (Ibid., II, 56). EstábaseLu con

mucho sosiego mirando D. Quijote (Ibid., I, 9).

Nota 3.
a Fuera de este caso, se construyen estos pronombres con el

gerundio, lo mismo que con el infinitivo; v. gr. : Ya como Baco, Osiris

y

los Argonautas se extendían por el inundo, civilizándola, en expedición con-

quistadora (Valera, Dafnis y Cloe, pág. 28). Pusieron en fuga a los metim-

neíiOi, hartándolos de palos (Ídem, ibid., pág. 98). El neutro lo suele a veces

construirse entre no y el gerundio de ser, estar, haber y hacer; v. gr. : Yo,

señor barbero, no soy Neptuno , ni procuro que 7iadie me tenga por discreto,

no lo siendo (Quijote, II, 1). Ar
o lo haciendo, se les dejará libre el camino a

lajusticia (Jovellanos).

b) Con todos los demás verbos, sean transitivos o intransitivos,

se puede usar el gerundio refiriéndolo al sujeto de ellos, que es a la

vez sujeto del gerundio, así como éste es al mismo tiempo adverbio

del verbo de su sujeto; v. gr. : Dio vuelta (el toro) hiriendoy matan-

do
I

A los de a pie q7te encontrara,
|
El circo desocupando,

|
Y, empla-

zándose, se para,
\
Con la vista amenazando (X. Moratín, Fiesta de

toros en Madrid), donde los gerundios se refieren todos al sujeto del

verbo dio. Asimismo, en Hay quien echa a Demóstenes la pierna
\

Ostentando verboso la oratoria
\

Que aprendió en los cafes o en la

taberna (Bretón, Epístola), el gerundio se refiere al sujeto de echa;

y en una daga llevo escondida, que podrá estorbar mis determinadas

fuerzas, daxdo^k a mi vida (Quijote, I, 27), se refiere al relativo que,

sujeto de podrá; como en cazando en Lesbos vi lo más lindo que vi

jamás (Valera, Dafnis y Cloe, pág. 45), se refiere al sujeto de vi.

2. Refiriéndose al objeto. — a) Sólo con los verbos de per-

cepción o comprensión, como sentir, ver, oír, observar, distinguir,

hallar, o de representación, como pintar, grabar, representar, puede

el gerundio referirse al objeto directo, y equivale entonces a una

relativa explicativa; v. gr. :
r

- Ves al jefe blasonando
|

Que tiene el

cuero cosido
\
De heridas que ha recibido

\
Allá en Flandes batallan-

do} (Iglesias, Letrilla). Hallóla (el ama) paseándose por el patio de
' su casa (Quijote, II, 7). Entre las cuales conocía él a la reina Ginebra

y su dueña Quintañona escanciando el vino a Lanzarote, cuando

de Bretaña vino (Ibid., II, 23).

b) Como referido al complemento de estos verbos, debe expli-

carse el gerundio que empleamos en frases exclamativas al decir,

por ejemplo: ¡una casa ardiendo!; ¡un pájaro volando!, donde hay

que suplir mira, veo, etc.

c) Con verbos reflexivos, el gerundio puede referirse, ya al suje-
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to, ya al pronombre complemento de los mismos; v. gr. : Ei vulgoy
gran multitud de personas cultas, vulgo en esto, se aburren leyén-

dole (Valera, Dafnisy Cloe, pág. 14). Se han encantado leyén-

dole (Ídem, ibíd., pág. 9).

Nota i.
a Fuera de los verbos dichos en el párrafo 2. , a, no debe

emplearse el gerundio referido al acusativo; por lo cual han censurado

eminentes gramáticos la siguiente oración : te envío una caja conteniendo

libros, pues es más claro y conforme al genio de la lengua decir : te envío

una caja con libros, o que contiene libros.

Nota 2.
a Ni es correcto tampoco emplearlo referido a un comple-

mento que no sea el acusativo, a pesar de hallarse el siguiente ejemplo

en Cervantes, Quijote, II, 3 1 : En un instante se coronaron todos los corre-

dores del patio de criados y criadas de aquellos señores diciendo a grandes

voces : Bien sea venida la flor y la nata de los caballeros andantes, donde

el gerundio diciendo se refiere al ablativo de criados y criadas. Excep-

túanse ardienao e hirviendo, por lo dicho en el número 453, b.

Nota 3.
a También se ve alguna vez referido a un nombre predicado

con ser; v. gr. : Tú fuiste un tiempo cristalino río,
\
Manantial de purísima

limpieza,
\
Después torrente de color sombrío

|
Rompiendo entre peñascos y

maleza (Espronceda, Diablo Mundo, III), construcción que en prosa no

sonaría bien a nuestros oídos, y que dejaría la duda de si el gerundio se

refiere al sujeto o al predicado.

457- Construcción del gerundio respecto de su sujeto.

—

a) Como
el gerundio es invariable, conviene construirlo de manera que no

deje duda ninguna respecto del nombre que sea su sujeto, y para

ello, en la construcción conjunta debe colocarse lo más cerca posi-

ble de él. Así, en vi ayer a Juana paseando por el jardín, el sujeto

del gerundio es Juana; mas si decimos : paseando ayerpor eljardín,

vi a Juana, el sujeto es yo. Pero aun así, hay casos en que es me-

nester acudir al contexto, como sucede en el siguiente : Ella la viá

(a la cigarra), la tomóy la besó, y se la volvió a poner en el pecho,

siempre cantando (Valera, Dafnisy Cloe, pág. 78).

b) En la construcción absoluta debe ir el sujeto del gerundio

después de éste; v. gr. : Y guiando Sancho sobre su asno, se entra-

ron por una parte de Sierra Morena {Quijote, I, 23).

Nota. En la lengua antigua no siempre se seguía la regla del párrafo

anterior; v. gr. : Quería que en él se partiendo del rey, quedasen acerca del

algunas notables personas (Cro'nica de D. Alvaro de Luna).

c) Si el sujeto es un pronombre, se pone en la forma de nomi-

nativo; v. gr. Todo ha sido palosy más palos, puñadasy más puña-

das, llevando yo de ventaja el manteamiento (Quijote, I, 18).
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d) Si el gerundio es compuesto y su sujeto es un pronombre per-

sonal, puede colocarse éste entre el auxiliar y el participio; v. gr: Si

los deseos se sustentan con esperanzas, no habiendo yo dado alguna

a Grisóstomo , bien se puede decir que antes le mató su pojfia que

mi crtieldad {Quijote, I, 14); pero habiendo/^ muerto quien le mató,

no hay sino callar (Ibid., I, 19).

'

457 bis. Construcción de la frase formada por el gerundio. —
a) En la construcción absoluta puede colocarse antes o después de la

oración principal, y también intercalada en ella; v. gr. : remordién-

dole LA CONCIENCIA DE QUE DEJABA AL JUMENTO SOLO, Se llegó a Uflü

reverenda dueña (Quijote, II, 31). No es bien que los hombres honra-

dos sean verdugos de los otros hombres, no vendóles nada en ello

(Ibid., I, 22). Pues pensaryo que D. Quijote mintiese, siendo el más

VERDADERO HIDALGO Y EL MÁS NOBLE CABALLERO DE SU TIEMPO, HO es

posible (Ibid., II, 24).

b) En la construcción conjunta, si el gerundio se reñere al sujeto,

puede ir antes o después del verbo; v. gr.: No atreviéndose a decir

que Homero es insufrible , decide que el traductor lo ha estropeado

todo (Valer a, Dafnis y Cloe, pág. 8). Pudiéramos excusamos de ha-

blar, remitiendo al lector a los autores de más valer que sobre ello han
escrito (Ídem, ibid., pág. 23).

45 8 - Equivalencia del gerundio. — El gerundio conjunto puede
equivaler a una oración de relativo explicativa, y además, como el

absoluto, a una modal, temporal, causal, condicional y concesiva,

como puede verse en los siguientes ejemplos :

a) Relativa.—Véase el número 456, 2. , a, y cotéjense los ejem-

plos de allí con el siguiente: Luego que saltó en tierray halló a Cloe,

que reía y lloraba al mismo tiempo, se echó en sus brazosy le pre-

guntó por qué tocaba laflauta (Valera, Dafnisy Cloe, pág. 78). En
vez de que relay lloraba, pudiera haber dicho riendo y llorando,

como allá, en vez de blasonando y escanciando, podía decirse que

blasona y que escanciaba.

Nota. El gerundio simple, como se acaba de ver, corresponde al pre-

sente o al pretérito imperfecto de indicativo, según sea el tiempo del

verbo de la oración principal.

b) Modal. — Es la significación más frecuente del gerundio cas-

tellano (1); v. gr. : Y de allí manaba unafíente cuyas aguas se desli-

(1) Según Lanchetas, Berceo, pág. 1004, el 80 por ico de los gerundios caste-

llanos tienen esta equivalencia.
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zaban formando manso arroyo y alimentando en torno un prado

amenísimo (Valera, Dafnisy Cloe, pág. 50). Por todas las vías posi-

bles procuraban alegrarle, diciendo/^ el bachiller que se animase y
levantase (Quijote, II, 74).

c) Temporal. — i.° Con esta significación denota el gerundio

simple coincidencia de tiempo o tiempo inmediatamente anterior,

nunca posterior. La coincidencia puede ser en toda la duración de

las dos acciones o sólo en un momento; v. gr. : viviendo tu mujer,

no puedes casarte; arando un labrador, se encontró un tejuelo de oro.

Apartando Ricote a Sancho, se sentaron al pie de un haya (Quijo-

te, II, 54). .

Nota. Por esto censura con razón el gramático Bello la siguiente cons-

trucción : las tropas se hicieron fuertes, teniendo pronto que rendirse, des-

pués de una inútil autique vigorosa resistencia, porque aquí la acción indi-

cada por el gerundio ni es simultánea ni anterior a la de hacerse fuertes.

2° El gerundio compuesto denota siempre acción ya verificada,

y por lo tanto, pasada respecto del verbo de la oración principal;

v. gr.: Yo me acuerdo haber leído que un caballero español...... habién-

dose/^ en una batalla roto la espada, desgajó de una encina un pe-

sado ramo (Quijote, I, 8). Y habiendo buscado a alguien que me

explicase bien la pintura, compuse estos cuatro libros (Valera, Dafnis

y Cloe, pág. 46).

3. El gerundio con la preposición en denota actualmente ante-

rioridad inmediata, como se ve en estos ejemplos : En rebuznando

yo, rebuznaban todos los asnos del pueblo (Quijote, II, 27). En apar-

tándome de vuestra merced, luego es conmigo el miedo (Ibid., I, 23);

pero hasta el siglo xv por lo menos designó simultaneidad, lo mismo

que el giro latino de que procede.

4. El gerundio con en viene a significar lo mismo que la frase

en seguida cuando le sigue que y el mismo verbo del gerundio en

forma personal, originando las locuciones en viendo que )>ie veían, en

poniendo que puso, en hallando que halle y en irayoído que trújese, en

las cuales es uno mismo el sujeto del verbo y el del gerundio, como

puede verse en los siguientes ejemplos : Ex viendo que me veían,

bajaban la cabeza y decían unos a- otros (La picara 'Justina, II, 2, i).

En acabando que acabé de bautizar veintisiete mil casas de moros ,

me vianda mi señor que (Guevara, ¿pistolas familiares, II, 6). Dijo

también como su señor, en trayendo que le trújese buen despacho ,

se había de poner en camino (Quijote, I, 26). En hallando que halle

la historia , la dará luego a la estampa (Ibid., II, 4). Estas cons-

trucciones pueden explicarse, como sus análogas del infinitivo (vea-
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se 452, a, nota), por el pronombre relativo. Si en el primer ejemplo

expresamos el sujeto y lo ponemos después del gerundio, tendre-

mos la oración relativa en viendo ellos que me vetan, etc., equiva-

lente al giro con infinitivo; así: al ver ellos qtie me veían, etc., y lo

mismo puede explicarse el segundo ejemplo. En los otros dos, y
también en este otro de Cervantes, Quijote, II, 63 : En poniendo

que puso los pies en él D. Quijote, disparó la capitana el cañón de

crujía, puede admitirse que el relativo y su verbo han pasado antes

del antecedente, el cual en la construcción primitiva sería comple-

mento directo del gerundio; así: en poniendo D. Quijote los pies que

puso; en trayendo (el) buen despacho que le trújese, etc.

d) Causal. — Que vuestra merced deje caminar a su hijo por

donde su estrella le llama, que siendo él tan buen estudiante como

debe de ser,y habiendo ya subido felicemente elprimer escalón de las

ciencias, que es el de las lenguas, con ellas por sí mesmo subirá a la

cumbre (Quijote, II, 16), donde los dos gerundios, el simple siendo y
el compuesto habiendo subido, equivalen a por ser y por haber silbido.

é) Condicional. — i.° Pienso, por el valor de mi brazo, favore-

ciéndome el Cielo j> no me siendo contraria la fortuna, en pocos

días verme rey de algún reino (Quijote, I, 50); es decir, si me favo-

rece el Cielo y si no me es contraria la fortuna.

2. Precedido del adverbio como se usa el gerundio en frases en

que no debe tomarse en su rigurosa acepción, sino como signifi-

cando algo semejante, y puede interpretarse por la locución como si

seguida del pretérito imperfecto de subjuntivo; v. gr. : Le tomó rién-

dosey como haciendo burla de todo lo que había oído (Cervantes, El

casamiento engañoso); es decir, como si hiciese burla. Amaneció el vier-

nes, día señalado, lluvioso y melancólico, como haciendo proporción

con aquelfin a que servía de principio (Meló, Guerra de Cataluña, 4).

Nota. Fuera del caso anterior es galicismo el uso de como con gerun-

dio, y no debe emplearse, aunque lo hayan usado algunos notables escri-

tores; v. gr. : El rey ha declarado nulas ¿as resoluciones adoptadas por los

diputados , como siendo ilegales e inconstitucionales (M. de la Rosa, Espejo

clel siglo, II, 8).

f) Concesiva. — De lo que más la duquesa se admiraba era que

la simplicidad de Sancho fuese tanta, que hubiese venido a creer que

Dulcinea del Toboso estuviese encantada, habiendo sido él mesmo el

encantadory el embustero (Quijote, II, 34;. Poco más de tres días has

tardado en ir y venir desde aquí al Toboso, habiendo de aquí allá

más de treinta leguas (Ibid., I, 31).
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DEL PARTICIPIO

459. El participio pasivo y sus oficios en Ja oración.— a) A di-

ferencia del infinitivo y del gerundio, que son invariables, el parti-

cipio pasivo tiene formas distintas para concertar con el nombre a

que se refiere; v. gr. : hombre apercibido, mujer apercibida; hombres

apercibidos, mujeres apercibidas; y denota que la significación del

verbo, o ha recaído ya en el objeto designado por el nombre con

que concierta, o que recae en el tiempo indicado por el verbo

con que se construye. Así, al decir árbol caído designamos que la

acción de caer ha tenido ya su cumplimiento en el substantivo

árbol, mientras que en Juan es, fué, será estimado, se expresa la

acción de estimar como cumplida en Juan, en el tiempo indicado

por el verbo ser.

b) Este participio puede desempeñar en la oración los tres ofi-

cios siguientes: i.° El de predicado, con el verbo ser u otros intran-

sitivos; v. gr. : Juan es estimado; Juan viene cansado. — 2. El de

complemento predicativo del objeto directo de un verbo transitivo

o reflexivo; v. gr. : la dejé agradecida; me quedé aturdido.— 3. El

de atributo de un substantivo, que lo es siempre que no sea predi-

cado o predicativo; v. gr. : del árbol caído todos hacen leña.

Nota. Del uso de este participio como predicado se originó la forma

o voz pasiva del verbo, y de su empleo como predicativo nacieron los

tiempos perfectos de la conjugación.

460. El participio pasivo como predicado.— a) Concertado con

el sujeto de los verbos ser e ir, denota este participio la acción del

verbo como verificada en el tiempo indicado por aquéllos; así : Juan
es, fué, será amado; Juana va, fué, irá acompañada.

b) Con el verbo estar denota la acción como terminada ya y
cumplida antes del tiempo indicado por aquél; v. gr. : cuya

vida está escrita por estos pulgares (Quijote, I, 22). Denota tam-

bién la disposición o estado en que queda el sujeto por efecto de la

acción sufrida anteriormente por él; v. gr. : el suelo está enlosado;

el piso estaba embaldosado. Con esta significación se correspon-

den los tiempos imperfectos de estar con los perfectos respectivos

de ser. Así, la vida está escrita equivale a la vida ha sido escrita,

y el piso estaba embaldosado es resultado de el piso había sido em-

baldosado.

c) Con otros verbos intransitivos, como andar, correr, llegar,

quedar, salir, venir, etc., expresa, lo mismo que con estar, la acción
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como verificada antes del tiempo indicado por dichos verbos; ver-

bigracia: Andanla (a España) casi toda,y no hay pueblo ninguno de

donde no salgan comidosy bebidos, como suele decirse,y con un real

por lo menos en dinero (Quijote. II, 54), donde, como se ve, salgan

comidos y bebidos equivale a salen despntés de haber comido y bebido.

Pocos días pasaron, y las viñas quedaron vendimiadas,^ las tinajas

llenas de mosto (Valera, Dafnisy Cloe, pág. 85.)

d) El participio de los verbos transitivos, usado como predicado

con ser, ha formado la voz pasiva castellana (véase 105), que, como
sabemos, tiene su construcción activa equivalente. Así, el pueblo

agradece los beneficios, es como decir los beneficios son agradecidos

por elpueblo. La diferencia entre estas dos voces y construcciones o

modos de expresión se funda en la distinta manera de concebir la

acción del verbo. Cuando usamos la construcción activa concebimos

la acción como saliendo del agente y yendo a terminar en el paciente,

y por eso empleamos con algunos nombres la preposición a, que

indica movimiento hacia; v. gr. : teme a muchos; mas cuando em-

pleamos la pasiva concebimos la acción como viniendo desde el

agente a terminar en el paciente, y no es otra la significación de la

preposición de (1) que se usa en este giro al decir: De los osos seas

comido (Quijote, II, 34). El que a muchos teme, de muchos es temido

(Saavedra, Empresa 38). Si hoy empleamos más la preposición por,

es debido a que consideramos el agente como medio o instrumento

de la acción, y no como punto de origen de la misma; pero los lati-

nos, que estaban más cerca que nosotros del origen de este giro,

empleaban el ablativo con a o ab, preposición que denota origen

o punto de partida del movimiento, y que vemos también en los

primeros monumentos del castellano junto con su sinónima de (2),

única de las dos usada ahora, aunque no tanto como en nuestros

clásicos.

e) El dativo o término indirecto y final de la significación del

verbo en la voz activa, persiste sin modificación en la pasiva; verbi-

gracia : me dieron una mala noticia; me fué dada una mala noticia.

f) Ya hemos dicho en el número 275, c, que la construcción

pasiva es poco usada en castellano, y añadiremos aquí que hay ver-

bos, como llenar y limpiar, que no forman la voz pasiva con el par-

(1) Es decir, que en la activa indicamos el movimiento de ida: voy a cenar; y
en la pasiva, el de vuelta: ve?igo de cenar; es decir, vengo cenado.

(2) Véase Poema del Cid, 347 : a los judíos te dexaste prender = por los judíos

te dejaste prender; y en Berceo, Santo Domingo, 1 1 : de grandes e de chicos era

muy amado. La preposición por no se ve en Berceo, pero sí en Poema del Cid, para

denotar el medio o instrumento; v. gr. : las prendo por mis manos (verso 2.097).
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ticipio y el verbo ser, sino con el pronombre se y la misma voz acti-

va; y así, decimos : se llenó el local, se limpió la calle, y no fué

llenado el local, ni fué limpiada la calle.

g) Tampoco usamos el participio pasivo de dichos verbos con

estar y demás intransitivos, sino los adjetivos lleno y limpio; y así,

decimos : está lleno el local', está limpia la calle, y no está llenado,

ni está limpiada.

h) Ni usamos hoy tampoco la forma pasiva de hartar; pues no

decimos fueron hartados de carne, sino que empleamos el giro

impersonal, diciendo se les hartó de carne. Con los demás verbos

empleamos el participio irregular; v. gr. : está harto, que antigua-

mente se usaba también con ser, por lo que continuamos diciendo

hoy : Bienaventurados los que han hambre y sed de justicia, porque

ellos serán hartos.

461. El participio pasivo como complemento predicativo.— Con

verbos transitivos como conocer, dejar, encontrar, hallar, tener, etc.,

y con reflexivos directos (véase 276, a, y 277), se construye este

participio como predicado del acusativo objeto directo o reflexivo

de dichos verbos. Así, al decir : ¡Cielos!, a un hombre ayudad,
\

Que

me deja agradecida (Alarcón, Todo es ventura, I, 4), el participio

agradecida se refiere a me, complemento directo de dejar; así como

en Al duque tengo obligado,
|
Bien agradecida a Laura,

|
Mere-

cido un noble premio
|
Y empeñado en su palabra a Pompeyo (Mo-

reto, El licenciado Vidriera, I, 1), los participios obligado, agradeci-

da, merecido y empeñado se refieren a duque, Laura, premio y Pom-

peyo, complementos directos de tengo; pero en escribe a tus señores

y muéstrales agradecido {Quijote, II, 51), y en me vi abandonado

de todos, los participios se refieren a los reflexivos te y me.

a) De lo dicho en el párrafo anterior se deduce la doble signifi-

cación de algunos participios, o sea de aquellos que dicen los gra-

máticos que, siendo pasivos por su forma, tienen significación acti-

va, lo cual no es verdad. Lo que sucede es que en estos participios

se deben distinguir dos acepciones distintas : una que corresponde

a la significación transitiva del verbo, y otra a la reflexiva directa.

Así, cuando decimos elproblema ha sido (o está) resuelto, el partici-

pio resuelto corresponde a la significación transitiva de resolver; por

ejemplo: yo resolví elproblema; pero si decimos Juan es resuelto, co-

rresponde el participio a la significación reflexiva de resolverse, o

sea Juan se resuelve, o mejor, Juan se resolvió, y por lo mismo que

se resolvió, está, queda o es resuelto. Con esta segunda acepción

queda el participio convertido en adjetivo.
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b) De este modo se explica la doble significación que, como par-

ticipios y adjetivos, tienen agradecido, callado, cansado, considerado,

descreído, desesperado, desprendido, disimulado, encogido, entendido,

esforzado, fingido, leído, medido, mirado, moderado, precavido, re-

suelto, sabido, sacudido, sentido y algún otro.

c) En otros verbos transitivos corresponde la doble significación

del participio a la acepción transitiva y a la reflexiva indirecta (véa-

se 276, a, b, c, y 277) de los mismos. Así, en de los lobos seas comido

corresponde el participio al transitivo comer: los lobos te coman; pero

en Torcuato está comido corresponde al comer para si; por ejem-

plo : Torcuato se comió media pierna de carnero, y por lo tanto, qiieda

o está comido. Así se explica la doble significación de almorzado,

bebido, comido y cenado, que con la acepción reflexiva sólo se cons-

truyen con el verbo estar u otros intransitivos, pero nunca con ser.

d) El participio pasivo de verbos intransitivos y reflexivos indi-

rectos no tiene más acepción que la refleja. Así, acostumbrado, que

tiene costumbre; arrepentido, que se arrepiente; atrevido, que se

atreve; comedido, que se comide; osado, que tiene osadía; parecido,

que se parece; porfiado, que tiene costumbre de porfiar; preciado,

que se precia; presivmido, que presume; recatado, que tiene recato;

sentido, que se siente u ofende con facilidad, y valido, que vale o

tiene valimiento.

e) Construido este participio reflexivo con el verbo ser, denota

que la cualidad verbal es inherente al sujeto: Juan es callado; con

estar y demás verbos designa que la cualidad la posee el substan-

tivo sólo en el tiempo a que el verbo se refiere: Juan está callaao

(véase 196). Por esta razón, cuando se construyen con el verbo ser

deben ser considerados más como adjetivos que como verdaderos

participios.

462. Los tiempos perfectos de la conjugación.— Del uso de este

participio como complemento predicativo se originó la conjugación

de los tiempos perfectos del verbo castellano, conforme al siguiente

procedimiento : lo mismo que con el verbo tener decimos hoy tengo

escrita una carta, se decía antiguamente con haber (1) he escrita una

carta, donde el participio escrita concierta con carta; y así, leemos

en el Poema del Cid: e tollida la onor (verso 1.934), v que las aya yo
otorgadas (1.709), donde vemos que tollida y otorgadas conciertan

con onor y las, complementos directos en sus respectivas oraciones.

Y obsérvese además que si tollida va junto al nombre a que se re-

(1) Haber, en su origen latino habere, significa tener.
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fiere, otorgadas va separado del pronombre las por hallarse entre

los dos el verbo y el sujeto. De este modo se desligó el participio

de su acusativo y se relacionó con el verbo haber, tomando la forma

neutra en -o para todos los casos (i); y así, decimos : he escrito un

folleto, he escrito una carta; he escrito unos folletos, he escri-

to tinas cartas, donde si ponemos tener en vez de haber, hay que

decir tengo escrito un folleto, tengo escrita una carta; tengo es •

critos tinos folletos, tengo escritas unas cartas, como dice Fray

Luis de Leóx : Por mi mano plantado tengo un huerto {La vida del

campo, Oda).

Nota i.
a La concordancia del participio con el objeto directo de haber

es, pues, la construcción propia y primitiva, como hemos visto en los

ejemplos del Poema del Cid y de Berceo. Junto con ella empezó a usarse

la actual, que se ve también en el citado poema; v. gr. : Quando tal bata-

lla avernos arrancado (verso 793); y en Berceo : Díganlo las fianzas que

oviste tomado (Milagros, 689), y que acabó por imponerse a la otra, que en

el siglo xvi cayó completamente en desuso.

Nota 2.
a Obsérvese además que en estas construcciones ha ido per-

diendo el verbo haber su significación primitiva de tener, hasta el punto

de quedarle la que tiene actualmente, como hemos dicho en el núme-

ro 90, d, y que nos autoriza a decir de la conjugación de los tiempos com-

puestos lo que en el número 257, c, hemos dicho de la declinación, o sea,

que en los tiempos perfectos tiene el castellano una conjugación prede-

sinencial, por llevar delante del tema verbal el elemento que en los de-

más tiempos va detrás del mismo.

a) El mismo proceso lógico que el uso de haber con participio

engendró los tiempos perfectos, seguimos hoy con tener cuando

decimos tengo pensado ir a Badajoz; les tengo dicho que no vengan,

donde los participios pensado y dicho son neutros por referirse a las

oraciones ir a Badajoz y que no vengan, complementos directos de

tener (2). Por esta razón no puede emplearse dicha construcción sino

cuando el participio sea de verbo transitivo y usado en acepción

transitiva. Así que no puede decirse tengo estado en tu casa ni tengo

sido soldado, por no ser transitivos estar ni ser, y tampoco tengo co-

(1) A lo que pudieron contribuir ejen píos como Joscph pidió el cuerpo et óvolo

otorgado (Berceo, San Lorenzo, 100), o mejor, como Havemos en elprólogo mucho

detardado (Ídem, S. Oria, 10), donde el participio se refiere al neutro mucho.

(2) Y completamente asimilado a haber lo vemos en este ejemplo de Fr. Luis

de Granada, Adiciones al Memorial de la vida cristiana: ¿Qué cosa es más fuerte ni

más poderosa que la muerte? ¿De quién no tiene alcanzado triunfos? También en

Santa Teresa, Lope y Cervantes se ve usado de la misma manera, aunque raras

veces.
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mido con gusto, por no ser transitiva en este caso la acepción de

comer.

b) Tampoco puede usarse este participio con el verbo tener en

su acepción reflexiva directa, sino en ciertas frases, generalmente

de oraciones de mandato, que el uso ha sancionado; v. gr. : teneos

apercibidos; pero no se dice tú te tienes apercibido. En la acepción

reflexiva indirecta de tener ya no sucede lo mismo; y así, decimos

:

me lo tengo bien estudiado; te lo tienes bien merecido, porque en

estos casos el participio se refiere al objeto directo, y no al dativo

reflejo.

c) Con lo dicho en los párrafos anteriores queda explicada la

formación de los tiempos perfectos de los verbos transitivos, pero

no la de los intransitivos, cuyo participio, según decimos en el pá-

rrafo a de este mismo número, no puede emplearse como predicati-

vo, y por esto el castellano antiguo, de acuerdo con el latín, emplea-

ba el verbo ser con los participios de los mismos, y decía : son idos

{Poema del Cid, 956) = se han ido; /uestes nacido (Ibid., 71) = has

nacido. Pero la influencia que sobre esta construcción ejerció la de

los participios con haber (1) acabó por substituirla, uniformando la

flexión de los tiempos perfectos del verbo castellano.

Nota i.
a En nuestros clásicos se ven aún estas construcciones; verbi-

gracia : Los turcos ya son idos (Quijote, I, 49). Ya era muerto el padre de

nuestro Grisóstomo (Ibid., I, 12), y actualmente decimos también llegada

es la hora; llegada es la ocasión, como Ercilla, Araucana, 1 3 : Es ya llegada

La fin tuva y principio de mi llanto.

Not^ 2.
a Nótese la distinta significación temporal de estas construccio-

nes, según sea el auxiliar ser o haber; son idos, pretérito perfecto, equi-

valente a se han ido; pero son agnados, presente; asimismo, eran idos, plus-

cuamperfecto; pero eran amados, imperfecto. Véase como la pasiva su-

pone siempre la noción pretérita o pasada, y, por tanto, somos echados,

presente pasivo, corresponde al perfecto activo tíos han echado.

463. El participio como atributo. —En el uso del participio

como atributo debemos distinguir dos casos, según que el nombre

a que se refiere aquél forme o no parte integrante de la oración con

la que lógicamente se halla siempre relacionado. Así, en los que-

sos puestos como ladrillos enrejados formaban una muralla (Quijo-

te, II, 20), el participio puestos concierta con quesos, sujeto de for-

maban; pero en la sin par Melisendra, que puesta su imaginación

en Parísy en su esposo, se consolaba en su cautiverio (Ibid., II, 26), el

(i) Que ya se ve en el Poema del Cid; así: arribado an las naves (1.169); an entra-

do (Ibid., 2.247).
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substantivo imaginación, al que se refiere puesta, no forma parte de

la oración se consolaba, etc. A la primera de estas dos construccio-

nes la llamaremos conjunta, y conjunto al participio; a la segunda,

absoluta y absoluto, respectivamente.

464. El participio conjunto.— a) Éste puede resolverse siempre

en una oración de relativo cuyo sujeto sea el substantivo con quien

aquél concierta, y que será paciente si el verbo es transitivo, y agente

si no lo es. Así, en Hojas del árbol caídas
|

Juguete del viento son:
\

Las ilusiones perdidas,
|

¡Ay!, son hojas desprendidas
|
Del árbol

del corazón (Espronceda, El Estudiante de Salamanca, 2), hojas caí-

das equivale a hojas que han caído o que se han caído, por ser intran-

sitivo caer, así como hojas desprendidas a hojas que se han despren-

dido, por ser reflexivo desprenderse; pero ilusiones perdidas equivale

a ilusiones que han sido perdidas o que se han perdido, por correspon-

der a la significación transitiva de perder.

b) Sin dejar de verificarse la equivalencia que notamos en el pá-

rrafo anterior, puede tener a veces sentido causal este participio;

v. gr. : Marco Antonio, ocupado en ofendery defenderse, no advirtió

en las razones que las dos le dijeron; antes cebado en la pelea, hacia

cosas alparecer increíbles (Cervantes, Las dos doncellas); es decir,

Marco Antonio, que se hallaba ocupado, o porque se hallaba ocupado.

Otras veces indica tiempo; v. gr. : Hay una voz secreta, un dulce

canto,
¡

Que el alma sólo recogida entiende (Espronceda, Diablo

Mundo, III); es decir, el alma cuando se recoge en si; otras indica

modo; v. gr. : Admitióseles la disculpa a todos por entonces, salvo a

seis que, colgados de los árboles, sirvieron de espectáculo a todo el

ejército (Coloma, Guerras de los Estados Bajos, 2).

c) Al hacerse la conversión indicada en los dos párrafos anterio-

res, debe colocarse el verbo de la oración subordinada en el tiempo

correspondiente al tiempo del verbo de la oración principal; verbi-

gracia : Ovejas alanceadas en redil, quizá hicieran más resistencia

que la que aquellos infelices opusieron a sus encarnizados enemigos

(Quintana, Pizarra), donde alanceadas equivale a que hubiesen sido

alanceadas.

d) En vez del participio puede hallarse un adjetivo, con la mis-

ma construcción y con la misma equivalencia; v. gr.: Que las ociosas

plumas, ni vencido ni vencedor, jamás dieron gusto a D. Quijote

(Quijote, I, 70), donde, como se ve, se halla el adjetivo vencedor

coordinado con el participio vencido, y es como si dijera : ni cuando

fué vencido ni cuando fué vencedor. Asimismo, en deseosos de buscar

donde alojar aquella noche, acabaron con mucha brevedad su pobre
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1

y seca comida {Quijote, I, 10), el adjetivo deseosos equivale a la rela-

tiva que deseaban o a la causal porque deseaban.

Nota. Nuestros poetas construyeren este participio, y también adje-

tivos, a la manera de los griegos, dándoles por complemento un nombre
que denota que la significación del participio o del adjetivo no ha de atri-

buirse al substantivo con el que conciertan, sino sólo a la parte o miem-
bro de este substantivo designada por aquel nombre, el cual se llama por

esto acusativo de restricción o de limitación. Así, al decir ella anda des-

nuda, significamos que va toda al descubierto; pero cuando dice Góngora,
Los amores de Angélica y Aledoro : Desnuda el pecho anda ella,

| Vuela

el cabello sin orden, el acusativo elpecho nos indica que la significación del

adjetivo desnuda no ha de aplicarse a todo el sujeto, sino sólo a la parte

designada por aquél, o sea el pecho. Asimismo dice Ercilla, Arauca-

na, XXXVI, 33: Turbó la fiesta un caso no pensado,
\
Y la celeridad deljuez

fue tanta,
\

Que estuve en el tapete, ya entregado
|
Al agudo cuchillo la gar-

g\nta; y Fr. Luis de León : El cuello al yugo atados,
|
Los bueyes van

rompiendo los sembrados.

465- El participio absoluto.—Hemos visto en el ejemplo del nú-

mero 463 que el nombre con el que concierta el participio absoluto

no forma parte de la oración con la que lógicamente se halle rela-

cionada la frase participial; pero puede hallarse en ella reproducido

por un pronombre; v. gr. : Huid si no queréis que llegue un día
\
En

que, exredado en retorcidos lazos
|
El corazón, con bárbarapor-

fía
I

Luchéis por arrancároslo a pedazos (Espronceda, Diablo Mun-
do, III), donde, como se ve, el pronombre lo de arrancároslo repro-

duce a corazón, sujeto del participio enredado. También puede su-

ceder que dicho nombre venga expreso ya en la oración principal y
se omita con el participio; v. gr. : Porque si esta noche no hallamos

los palacios o alcázares de mi señora, ahora que es de día los pienso

hallar cuando menos lo piense, y, hallados, déjenme a mi con ella

(Quijote, II, 10), donde hallados se refiere a palacios, que se omite

con el participio por sobrentenderse con facilidad.

a) Cuando se refiere este participio a varios nombres, puede con-
certar con el más próximo, sobrentendiéndose con los demás; ver-

bigracia: Los hemos visto mandar y gobernar el mundo desde una
silla, trocada su hambre en hartura, su frío en refrigerio, su des-

nudez en galas y su dormir en una estera en reposar en holandas y
damascos (Quijote, I, 37), donde el participio trocada concierta con
hambre, y hay que sobrentenderlo con frío, desnudez y dormir.

b) El participio absoluto puede referirse a una oración substan-

tiva con que; v. gr.: El rey, VISTO que no podía tomar porfuerza la

villa, mandóla escalar (Mariana). Sabido por cierto que la gente
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que el duque tenía, etc. (Amadís, IV, 41). Ni, dado que yo creye-

se
I

Novelas que el vulgo forja, \
Temería por tu honor (Bretón, Fi-

nezas contra desvíos, II, 1).

c) La índole del verbo no influye para nada en la construcción

del participio absoluto. Así, en oído lo cual por Sancho con lágri-

mas en los ojos, le suplicó (Quijote, II, 17), oír es transitivo y lleva el

agente con por; en ¿Quién pensara jamás llegase un día
\
En que,

PERDIDO EL CELESTIAL ENCANTO | Y CAÍDA LA VENDA de los OJOS,
\

Cuanto dieraplacer causara enojos} (Espronceda, Diablo Mundo, III),

tenemos los participios de perder y caer, transitivo el primero e in-

transitivo el segundo; como en arrepentido el penitente, le absol-

vió el confesor, el verbo arrepentirse es reflexivo.

d) Como se ve en el último ejemplo del párrafo anterior, los ver-

bos reflexivos, en esta construcción, no llevan pronombre, porque

el participio denota por sí mismo la significación reflexiva; y si lo

llevan en los tiempos compuestos, como en yo me he arrepentido, es

porque, como decimos en el número 90, d, el participio en dichos

tiempos ha perdido su significación propia, y no hace más que indi-

carnos el tema o radical verbal.

e) Este participio puede tener todos los complementos que su

propio verbo admita, menos el directo. Así, al decir Cervantes, Qui-

jote, II, 26 : En menos de dos credos dio con todo el retablo en el suelo,

hechas pedazos^ desmenuzadas todas sus jarcias y figuras, el rey

Basilio mal herido y el emperador Cario Magno partida la coronay
la cabeza en dos partes, vemos que el participio hechas conserva el

acusativo pedazos (véase 272, d), lo mismo que en la activa hizo pe-

dazos la mesa. Asimismo, en tomado el gzesto al estudio, no hay cosa

alguna qtie más deleite, vemos el complemento al estudio, que tiene

también la locución activa tomar gusto. Pero no admite enclíticos,

y por lo tanto no puede decirse prometídouE el empleo, me salí con-

tento, sino que en este caso ha de emplearse otra construcción.

Nota. En Mariana se ve, no obstante, según nota Cuervo, este parti-

cipio con enclíticos, debido quizá a influencia italiana; así: Respondió que

los que desamparaban lafe no podían ser restituidos al grado que antes en la

Iglesia tenían; que, impuestaLES la penitencia , podrían e?npero ser recibi-

dos (Historia de España, IV, 10).

466. Equivalencia del participio absoluto.— El participio ab-

soluto puede equivaler a una de las siguientes clases de oraciones:

i.° A una adverbial de modo.— Ya sus penas
\
Para siempre aca-

baron: ella misma,
|
Vueltos al cielo sus piadosos ojos,

|
Se lo rogó

en su angustia (M. de la Rosa, Epístola al duque de Frías).
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a) Con esta significación suele construirse el participio, y tam-

bién el adjetivo que lo substituye (véase 460, g), detrás del nombre,

formando locuciones equivalentes a un complemento de modo con

la preposición con; v. gr. : ¿Quién te trajo hasta ponerle en un patíbulo,

LAS MANOS ENCLAVADAS, LOS MIEMBROS DESCOYUNTADOS, LAS VENAS

agotadas, los labios secosy todo, finalmente, despedazado? (Gra-

nada). En esta gruta se veían figuras de ninfas, hechas de piedra,

los pies descalzos, los brazos desnudos hasta los hombros, los ca-

bellos esparcidos sobre la espalday la garganta, el traje ceñido a

la cinturay una dulce sonrisa en entrecejoy boca (Valer a, Dafnisy
Che, pág. 49).

2° A una concesiva. — Toma esta significación con la locución

conjuntiva si bien; v. gr. : Acaso algunos de los (romances) que con-

servamos hoy sobre sus hechos (del Cid) ascienden a aquella época, sí

bien corregido el lenguaje en los siglos posteriores (Gil y Zarate,

Resumen histórico, pág. 7).

3. A una temporal. — Es la significación fundamental de este

participio, y de ella derivan todas las anteriores. Denota, pues, siem-

pre una circunstancia de tiempo anterior al del verbo de la oración

principal, y lleva algunas veces delante la locución después de, y rara

vez luego; v. gr. : Cesado el tumulto, mandó Druso leer las cartas

de su padre (Coloma, Tácito, Anales, I, 24). Recogidas las damas

en su estancia y los demás acomodándose como menos mal pudieron,

D. Quijote se salió fuera (Quijote, I, 42). Venida la noche, todos

durmieron al raso o en la gruta (Valer a, Dafnis y Cloe, pág. m).
F después de cansados y satisfechos, cruzaba Rocinante elpescuezo

sobre el cuello del rucio (Quijote, II, 12). Después de ganado Heel,

quiso reconocer la dicha villa (Coloma, Guerras de los Estados Ba-

jos, 2). Luego acabado este pleito, entró en el Juzgado una mujer

(Quijote, II, 45).

467. Construcción del participio absoluto. — a) Lo general

es construir la frase formada por este participio delante de la ora-

ción principal, como se habrá notado en los ejemplos anteriores;

pero puede ir también después o intercalada, especialmente cuando

tiene valor modal; v. gr. : La torpe inobediencia la acompaña,
|
El

duro cuello erguido (Reinoso, La inocencia perdida, I). Yació, he-

rida la orgullosa frente
|
En medio el hondo abismo el ángelfiero

(Ídem, ibid.).

b) Como ya se habrá notado en les ejemplos anteriores, este

participio se antepone siempre al substantivo con el que va concer-

tado, sobre todo si la frase absoluta se halla al principio de la cláu-

sula; v. gr. : Hecho, pues, el general destrozo del retablo, sosegóse

28
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D. Quijote (Quijote, II, 26). Si el sujeto es un pronombre personal,

se usa en la forma de nominativo, y puede ir antes o después del

participio; v. gr.: Después de yo muerto, ni viña ni huerto (Quevedo,

Musa 6). Idos vosotros, nos quedamos solos. También va el partici-

pio detrás del nombre en ciertas locuciones breves, como comida

hecha, compañía deshecha, y en los casos en que puede sobrenten-

derse la preposición con (véase 466, l.°, a).

c) Con el relativo el cual construímos hoy generalmente delante

el participio, pero nuestros clásicos lo construían también detrás;

v. gr. : Estasy otras muchas cosas hubo de aqueste bienaventurado ca-

samiento de parte de la Virgen sagrada, las cuales dejadas a que

el Espíritu del Señor las enseñe, hablaremos de otras (Ávila, Tratado

de San José); pero destruyó nuestros pecados, destruídos los cuales,

se destruyen penas y muerte que entraron por ellos (Ídem, ibid.).

Nota i.
a Del uso de este participio con una oración objetiva (véa-

se 465, b) y de su empleo como neutro en los tiempos compuestos, se

originaron ciertas construcciones que vemos en nuestros clásicos, caídas

ya en desuso, y para cuya explicación se suele recurrir a la elipsis. Así, se

lee en Amadis, IV, 41 : Habido todos tres su consejo; y en el mismo, II, 15 :

Firió el caballo de las espítelas, y alcanzado al gigante; en Ercilla, Arauca-

na, Sumario del canto XIII : Hecho el marqués de Cañete el castigo en el

Perú, llegan mensajeros de Chile; y en Cervantes: Limpias, pues, sus armas,

hecho del morrión celada, etc. (Quijote, I, 1). Y abriéndola y leído para sí,

y viendo que la podía leer en voz alta (Ibid., II, 52).

Nota 2.
a Asimismo suelen decir algunos oído a los reos y recibídoles

la confesión, mandó eljuez llevarlos a la cárcel, empleando el participio

como en los citados ejemplos de nuestros clásicos, que no conviene imi-

tar por ser más claro y conforme al uso corriente decir oídos los reos y re-

cibida su confesión, etc.

468. a) Las locuciones formadas por el participio pasivo seguido

de que y un tiempo de los verbos haber, tener, estar, ser y ver, como

leído que hubo la carta, conchuda que tuvo la obra, encarcelados

que estén los presos, apartados que fueron los combatientes, y herido

que se vio, equivalen a una oración temporal con después que o luego

que (véase 412, d); así: después que hubo leído la carta, después que

tuvo conchuda la obra, luego que estén los presos encarcelados, etc.,

y deben explicarse lo mismo que sus análogas formadas con el infi-

nitivo (véase 452, a, nota) y con el gerundio (véase 458, c, 4. ). En
ellas, como se ve, el participio concierta con el nombre a que se

refiere, excepto con el verbo haber, con el cual se nos ofrece en

forma neutra, lo mismo que en los tiempos compuestos de la con-

jugación.
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b) Omítese el que de las anteriores construcciones en el siguiente

ejemplo de Cervantes: Es linda cosa esperar los sucesos atravesando

montes, escudriñando selvas , alojando en ventas a toda discreción,

sin pagar, ofrecido sea al diablo el maravedí (Quijote, I, 52). Y se

omite también el verbo junto con el que en este ejemplo de Valera :

No bien ellos se quedaron solos,y oído entonces el nombre de Amor
por vez primera, se apesadumbraron más (Dafnisy Cloe, pág. 89).

469. El participio de presente. — Este adjetivo verbal termina

en -ante, -ente o -iente, y cuando conserva el valor de participio

refiere la significación de su verbo a un nombre, como aquél a su

sujeto agente. Así, perteneciente equivale a que pertenece; plasmante,

a que plasma, etc.

a) Cuando es verdadero participio, se une al nombre a que se

refiere sin intermedio de ningún verbo; v. gr. : Miran la doctrina de

la Iglesia en este punto como conducente a la esclavitud de los pue-

blos (Balmes, El Protestantismo, etc., 48). El brío devorador a par

que plasmante de la llama, la lucha de los elementos , la fuerza

que amontona los metales o que cuaja el cristal en las entrañas de la

tierra (Valera, Dafnisy Cloe, pág. 24).

b) En el último ejemplo tenemos el participio plasmante, equi-

valente en significación a qué plasma; mas siguen después las ora-

ciones relativas que amontona y que cuaja, idénticas en su forma a

que plasma, pero que no pueden substituirse, como parece a pri-

mera vista, por los participios amontonante y cuajante, por no tener-

los en uso la lengua.

c) El nombre a que se refiere este participio puede hallarse en

cualquiera de los casos de la declinación, como puede verse en los

ejemplos anteriores y en los siguientes : Estaban suspensos los cora-

zones de la mirante turba (Quijote, II, 56). (Ella) es la única que,

por su permanente belleza, vivey debe gustar en todo tiempo (Va-

lera, Dafnisy Cloe, pág. 36).

Nota. El adjetivo presente conserva en castellano la significación par-

ticipial que tiene en latín, y admite la construcción absoluta que hemos
estudiado en el participio pasivo; v. gr. : Presentes ya Cloe y los que la

acompañaban, Dafnis encendiófuego (Valera, Dafnis y Cloe, pág. 110).

d) Este participio, cuando conserva el valor de tal admite los

mismos complementos que su verbo; v. gr. : condesciende con todos

y condescendiente con todos; obedece a las leyes y obediente a las leyes;

pero no cuando se hace adjetivo; v. gr. : ama a sus hijos y amante

de sus hijos; complace a todos y complaciente con todos.
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e) En lo antiguo tenían estos participios con más frecuencia que

ahora el mismo régimen que sus verbos. Así, en la Crónica general

se dice: La segunda batalla que hizo Asdrúbalfué pasante los mon-

tes Pirineos; y en otro lugar : Mientras qtie vivió fué temiente a

Dios. Hoy son muy pocos los que conservan la índole verbal. Como
tales pueden reputarse, además de los citados en los párrafos ante-

riores, baílente, conducente, conveniente, concerniente, correspondiente,

crujiente, equivalente, fascinante, obediente, participante, recurrente,

tocante y quizá algunos más.

f) Construido este participio como predicado con el verbo ser,

pierde su índole verbal y se convierte en adjetivo, aunque conserve

en esta construcción el mismo caso complementario que su verbo.

No es idéntica la significación de obediente en Juan, obediente al

mandato de su padre, no vaciló en hacer lo que se le había ordenado,

que en Juan es obediente a los mandatos de su padre; en el primer

caso denota el participio la acción de obedecer referida al momento

del verbo de la oración de que es sujeto; en el segundo denota una

cualidad permanente en Juan. De este nodo se han convertido en

adjetivos la mayor parte de los participios de presente castellanos.

g) Y una vez hechos adjetivos, han pasado algunos a substanti-

vos, como dependiente, escribiente,figurante, presidente, sirviente, etc.,

de los cuales a los tres últimos se les ha dado, además, terminación

femenina para cuando designen seres de este sexo; así: figuranta,

presidenta, si?'vienta.

470. a) Del uso del participio en construcción absoluta (véa-

se 467 y 469, d) proviene la significación que actualmente tienen los

vocablos excepto, incluso, salvo, durante, mediante, obstante y embar-

gante en frases como las siguientes : No pensaba dejar persona viva

en el castillo, excepto aquellas que él le mandase (Quijote, I, 3). La
misma dureza de su, carácter y la briosa inflexibilidad de su genio

hacían más vehemente en ella toda pasión, incluso la del amor (Va-

lera, El comendador Mendoza, 14). Salvo la santa dignidad del

señor licenciado y su honrada persona, digo que (Quijote, I, 30)^

donde, como se ve, el participio excepto equivale a la conjunción

sino (véase 344,^); así: sino aquellas que él mandase; como incluso

equivale a la preposición hasta; así : toda pasión, hasta la del amor.

b) Estos participios, como también el adjetivo salvo, se usaron

primeramente concertando con el substantivo a que iban referidos;

v. gr. : Que Ios-religiosos desta Orden puedan ser absueltos de toda

suspensión, entredicho , excepta la bigamia^ homicidio volunta-

rio (Sigüenza, Historia de la Orden de San Jerónimo, tomo I, pági-

na 377, columna 2.
a
). Exceptas las horas de oración , todas las
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demás estaba exptiesto (Ramírez, Vida del cardenal Belarmino, V, 5).

Cuando España poseía a Herrera, ninguna nación, inclusa Italia,

había tenido un poeta lírico de igual mérito (M. de la. Rosa, Obras, i,

página 237, edición de París). Era, pues, nuestro Alfonso un hombre de

bien, salvos algunos pecadillos de que pocos se escapan (Hartzen-

busch, La deuda olvidada). Nin contrasta a la su limpieza el manjar

de la criatura que durantes los nueve meses prende de la superflui-

dad de los contrarios humores (J. Rodríguez de la Cámara, Obras,

edición de los bibliófilos, pág. 90). Lo que después se hace, mediantes

los actos exteriores, es la ejecución desta determinación de la volun-

tad (Palacios Rubios, Esfuerzo bélico-hzroico, XXIV). Era imposible

vencer la tormenta, no obstantes los ayunos y oraciones que se

habían hecho (Márquez, Gobernador cristiano, I, 22).

c) En todos los ejemplos del párrafo anterior podemos substituir

las formas masculinas o femeninas por la neutra, diciendo: excepto

la bigamia; excepto las horas de oración; incluso Italia; salvo algunos

pecadillos; durante los mveve meses; mediante los actos exteriores; no

obstante los ayunos, que es como se usan hoy, por regla general,

estos vocablos.
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CAPITULO XXVI

DE LA SINTAXIS FIGURADA

471. Sintaxisfigurada es aquella que, para mayor energía o ele-

gancia de las expresiones, permite algunas licencias contrarias a la

sintaxis regular, ya alterando el orden de colocación de las palabras,

ya omitiendo unas, ya añadiendo otras, ya quebrantando las reglas

de la concordancia. Estas licencias, autorizadas por el uso, se llaman

figuras de construcción.

a) El ejemplo siguiente, de Cervantes, Quijote, I, 20, dará a

conocer con facilidad en qué se diferencia la construcción regular

de la figurada : Otros cien pasos serían los que anduvieron, citando,

al doblar de una¿unta, pareció descubiertaypatente la misma causa,

sin que pudiese ser otra, de aqtiel horrísono y para ellos espantable

ruido, que tan suspensos y medrosos toda la noche los había tenido. Y
eran (si no lo has, ¿oh lector!, por pesadumbre y enojo) seis mazos de

batán, que con sus alternativos golpes aquel estruendo formaban.

En este pasaje se alteran más de una vez los principios de la sin-

taxis regular. El complemento circunstancial al doblar de una punta

se antepone al verbo pareció. Entre el vocablo causa y los comple-

mentos que lo determinan por medio de la preposición de se inter-

pone la oración sin que pudiese ser otra. Más adelante, la que inicia

la conjunción y es interrumpida por el paréntesis, si no lo has, ¡oh

lector!, por pesadumbrey enojo. Descubierta, patente y misma, adjeti-

vos de causa; horrísonoy para ellos espantable, que califican el nom-

bre ruido; stispensos, medrosos y toda la noche son dicciones que en

lenguaje no figurado ocuparían otro lugar. El verboformaban se co-

loca por elegancia después del complemento directo aquel estruendo,

como éste detrás del circunstancial con sus alternativos golpes.

b) La poesía nos ofrece a cada paso muestras de construcciones

figuradas. Sirva de ejemplo la siguiente octava de D. Juan María

Maury, en el poema que intituló La agresión británica:

Aquí su olivo el bético Silvano

Despoja, y Baco sus racimos de oro;

Allí cede la oveja a diestra mano
De su vellón el candido tesoro;
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Mientras purpúreo el insectillo indiano,

Ya del sidonio múrice desdoro,

Los albos copos a teñir se apresta,

Cual púdico rubor frente modesta.

Sin tomar en cuenta otros primores de elocución, se advierten en

los citados versos las siguientes oportunas licencias de construcción

gramatical : en la primera oración se anteponen al verbo despoja y
su sujeto el hético Silvano, el adverbio aguí y el complemento directo

su olivo; de la segunda no se expresan más que el sujeto Baco y el

complemento directo sus racimos, debiendo sobrentenderse el adver-

bio aquí y el verbo despoja de la anterior; empieza la tercera con el

adverbio allí, que guarda correspondencia con el aquí de la prime-

ra, y lleva después del verbo cede el sujeto la oveja, al que sigue el

complemento indirecto a diestra mano antes del directo el candido

tesoro, el cual lleva también antepuesto el genitivo de su vellón. En
la siguiente oración vemos también que el verbo se apresta lleva

delante su complemento indirecto a teñir, precedido del directo los

copos; y, finalmente, en la última debe sobrentenderse el verbo teñir;

pero no en la misma forma en que se halla en la anterior, sino en

presente de indicativo; así: Cual púdico rubor tiñe frente modesta.

Nótese además que los adjetivos ¿etico, diestra, candido, purpúreo,

sidonio, albos y púdico van delante de los nombres a que respecti-

vamente se aplican.

c) Cuatro son las figuras de construcción gramatical; a saber

:

hipérbaton, elipsis, pleonasmo y silepsis.

DEL HIPÉRBATON

472. a) Hipérbaton es lo mismo que inversión del orden regular

en que deben colocarse las palabras en la oración simple y las ora-

ciones simples de la cláusula.

b) Esta inversión no es caprichosa: está sujeta a ciertas leyes que

impone la misma lógica del lenguaje y que no es posible quebrantar

si queremos que se nos entienda. Según ellas, puede invertirse el or-

den de colocación de las palabras que expresan ideas de substancia

o de cualidad, pero nunca el de las que expresan ideas de relación.

c) En el capítulo IX de este libro se ha dicho ya cuál es la índole de

la sintaxis castellana; y en los párrafos de los números 227, 237, 250,

253 y 256 se dice también cómo los complementos del nombre, del ad-

jetivo y del verbo pueden colocarse delante de la palabra cuya signifi-

cación completan, constituyendo el hipérbaton de la oración simple.
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d) Los vocablos que expresan ideas de relación han de ir preci-

samente delante de la palabra que el entendimiento concibe como
segundo término de aquélla; de modo que sólo en la construcción

regular se colocan entre los dos términos relacionados; v. gr.: se dio

de baja por enfermo; en la figurada basta con que vayan delante del

término complementario; v. gr. : por enfermo, se dio de baja. (Véase

lo que acerca de esto decimos en el capítulo XVI.)

e) No obstante lo dicho en el párrafo anterior, es preciso además

que los términos complementarios se coloquen de manera que no

pueda dudarse respecto del término cuyo complemento sean. Por

esto, si no se trata de un yerro casual, o de pluma o de imprenta, es

reprensible el hipérbaton que se nota al principio del capítulo VI de

la Primera Parte de El Ingenioso Hidalgo, donde, queriendo decir

que el cura pidió a la sobrina de D. Quijote las llaves de una estan-

cia, se lee que pidió las llaves a la sobrina del aposento.

f) Los mismos principios expuestos en los párrafos anteriores

para la colocación de las palabras en la oración simple se observan

en la colocación de las oraciones simples en la cláusula u oración

compuesta. Si ésta consta de oraciones unidas por coordinación, la

conjunción ha de ir precisamente entre ellas; en otro caso, basta con

que vaya delante de la que se concibe como dependiente en los ca-

sos en que ésta puede preceder a la principal, como oportunamente

se dice en los capítulos XXI, XXII, XXIII y XXIV, en que se trata

de las oraciones compuestas.

DE LA ELIPSIS

473. a) Elipsis es una figura por la cual se omiten en la oración

algunas palabras que, siendo necesarias para completar la construc-

ción gramatical, no hacen falta para que el sentido se comprenda;

antes, si se emplearan, quitarían a las expresiones energía y el mé-

rito de la brevedad.

b) Es de muchísimo uso y de utilidad grande esta figura, porque

aspirando a declarar nuestros pensamientos con la mayor concisión

posible, propendemos a excusar todo aquello sin lo cual nos damos

a entender suficientemente. Para esto es necesario: primero, que las

palabras omitidas sean de las que supone o suple sin trabajo la per-

sona con quien se habla; segundo, que con la brevedad de la cláu-

sula se evite cierta redundancia y pesadez que en otro caso tendría.

c) Como en la Segunda Parte de la Sintaxis, donde tratamos de

las oraciones compuestas, únicas en que puede ocurrir la elipsis,

hemos dicho ya los casos en que puede cometerse y también aque-
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líos en que la exigen la claridad y concisión del discurso, sólo dire-

mos aquí que nuestros escritores antiguos, así poetas como prosis-

tas, la empleaban con demasiada latitud. Dice Lope de Vega en la

comedia titulada La llave de la honra:

Pues, habiéndole escrito, no me ha honrado

Como merece la que tú me has dado.

El artículo la pide que se supla o se presuponga un nombre feme-

nino singular, que debe ser honra, palabra sugerida por el participio

honrado en que termina el primer verso.

d) Escribe el mismo autor en la propia comedia:

Pues ¿tú tristezas conmigo;

Tú, señor?

LISARDO

Que no lo estoy.

Se necesita suplir el adjetivo triste, deduciéndolo del substantivo

tristezas, o suponer que se había dicho antes : Pues {t& estás triste

conmigo? Delante de las palabras que no lo estoy se ha cometido tam-

bién elipsis, omitiendo el verbo digo, cree u otro.

e) Cervantes, Quijote, I, 40, dice hablando de una fortaleza: La
minaron por tres partes; pero con ninguna se pudo volar lo que pa-

recía menos fuerte. Con ninguna mina de las tres hay que entender

aquí, sacando el substantivo mina del verbo minaron.

f) Elipsis de tales especies, aunque se hayan usado, rara vez de-

ben imitarse, porque dificultan la inteligencia del concepto, y nun-

ca se han de emplear las que se oponen a él o lo contradicen, como
se observa en estos tres casos:

1 .° No solamente piensan de dejar lo tomado, mas con mucha fa-
cilidad sosiegan, pensando cómo habrán lo que queda (Garci-Ordóñez

de Montalvo, Sergas de Esplandián, caps. LX y XX).
Se trata de los codiciosos, los cuales no sólo no piensan restituir

lo mal adquirido, sino que desean adquirir más; no pudo, pues, omi-

tirse el adverbio no después de solamente, porque el primero no

alcanza a suplirlo.

2. Yo protesto

Tanto enmendarme, señora,

Que no sc'/o he de ofenderla,

Pero ni oírla ni verla.

(Calderón, Duelos de amor y lealtad, III.)
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Parece que se proponía quien así hablaba ofender a una mujer,

siendo todo lo contrario : ni quería ofenderla ni hallarse en ocasión

para ello, viéndola u oyéndola. No sólo no es lo que se debe en-

tender.

3. Aquí sólo a verse llegan

Mal desunidos fragmentos

Que, esparcidos por la tierra,

No sólo imagen son, pero

Aun de serlo no dan señas.

(Calderón, La aurora de Copacavana, III.)

Hablábase de una escultura hecha pedazos, la cual no sólo no era

ya imagen, sino que no parecía lo hubiera sido; se debió, pues, re-

petir la negación, y decir no sólo no son imagen, para no incurrir en

error con una elipsis mal empleada.

DEL PLEONASMO

474. a) Esta figura, que vale lo mismo que sobra o redtmdancia,

es viciosa cuando sin necesidad se usa de palabras que ni hacen falta

en la locución ni le añaden belleza alguna; pero es útil cuando cier-

tos vocablos, al parecer superfluos, se emplean para dar más fuerza

y colorido a la (expresión, y para que a las personas que nos oyen

no quede duda alguna de lo que les queremos referir o asegurar.

b) Cuando decimos^ lo z>¿ por mis ojos;_/0 lo escribí de mi mano,

cometemos pleonasmo, porque rigurosamente no son necesarias las

palabras por mis ojos y de mi mano, y bastaba decirlo lo vi; yo lo

escribí; pero como se quiere dar más vigor y eficacia a la expresión

para que de ella no se dude, se añaden aquellas o semejantes pala-

bras, las cuales se pueden considerar como una repetición de la

frase; esto es, como si dijéramos dos veces cada una de las expre-

siones yo lo vi;yo lo escribí. No se puede, sin embargo,
k
negar que

tales locuciones son más pintorescas (y por eso más usadas) que

necesarias.

c) De la misma figura y licencia usamos cuando decimos volar

por el aire; subir arriba; bajar abajo; porque en rigor sobran las

dicciones por el aire, arriba, abajo, pues no se vuela por la tierra,

ni se baja arriba, ni se sube abajo; pero el uso aprueba, y aun a

veces reclama, este género de pleonasmo.

d) También se emplea esta figura uniendo los adjetivos mismo

ypropio con nombres y pronombres, en frases como éstas: yo mismo

estuve presente; tu padre mismo lo ha mandado; tú propia lo pediste,



PARTE II, CAPITULO XXVI 443

cláusulas en que parece que sobran mismo y propia, puesto que sin

estos vocablos queda completo el sentido gramatical.

e) En ciertas locuciones, nunca o muy rara vez se excusa la repe-

tición de los pronombres personales aun cuando recaen sobre una

misma persona; v. gr. : a mí me dicen, a ti te llaman; a él le buscan;

a sí mismos se agravian; a nosotros no nos corresponde.

DE LA SILEPSIS

475. Usamos de esta figura cuando damos a ciertos vocablos

diferente concordancia de la que en rigor gramatical les correspon-

de; y es porque atendemos a lo que representan y no a lo que dicen,

como ocurre en los casos expuestos en los párrafos de los núme-

ros 211 y 212.

a) Se emplean otras muchas figuras en el discurso, que omiti-

mos porque no pertenecen a la Gramática, sino a la Retórica y a la

Poética.
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CAPITULO XXVII

DE LOS VICTOS DE DICCIÓN

476. Los principales vicios de dicción en que puede incurrir

quien habla o escribe son el barbarismo, el solecismo, la cacofonía,

la anfibología u obscuridad'y la monotonía y pobreza, o empleo muy
frecuente de poco número de vocablos.

a) Consiste el barbarismo en escribir o pronunciar mal las pala-

bras, o en emplear vocablos impropios; y el solecismo, en faltar a las

reglas dadas acerca del oficio y uso de las distintas partes de la ora-

ción. El primero de estos vicios afecta a la Analogía, Prosodia

y Ortografía; el segundo, a la Sintaxis, y uno y otro destruyen la

pureza, claridad, propiedad y elegancia del idioma.

DEL BARBARISMO

477. Incurren en este defecto :

i.° Los que escriben mal las palabras; como, por ejemplo: bíbo,

desAga, espontáneo, extemporáneo, aechar, mlación, honRRa, indoc-

to, etc., en lugar de vivo, deshaga, espontáneo, extemporáneo, echar,

ilación, honra, indocto.

2. Los que las acentúan y pronuncian mal; v. gr. : epigrama,

mtndigo, pkrito, telegrama, vkyamos, en vez de epigrama, mendigo,

perito, telegrama, vayamos, etc.; cttalA, haiGA, por cual, haya, etc.;

y lo que se cuenta de un ceceoso que, gozándose en referir a sus

amigos haber presenciado aquel día el casamiento de dos personas

muy virtuosas, dijo : El ctira ha cazado hoy dos grandes ciervos de

Dios (1).

3. Los que truecan por vocablos de otras lenguas los castella-

nos genuinos y expresivos.

a) Cuando dichos vocablos se toman del latín nómbranse lati-

nismos, como reluctar, por resistir; implicar, por abrazar, etc. Gón-

(1) P. Juan del Villar, Arte de la Lengua española. Valencia, 165 1, pág. 144,

número 232.
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gora pinta a dos luchadores que, sujetándose recíprocamente con

piernas y brazos, ven contrarrestados sus mutuos esfuerzos,

Cual duros olmos de implicantes vides (1).

b) Si la voz extraña proviene del inglés, se denomina anglicis-

mo, y a esta clase pertenecen dandy, fashionable, meeting y otras,

en vez de las cuales nosotros podemos decir : caballerete o lechu-

guino; elegante o esclavo de la moda, o que está de moda, o que está

en boga; reunión, junta, asamblea, congreso, conventículo, etc.

c) Pero nada afea y empobrece tai.to nuestra lengua como la

bárbara irrupción, cada vez más creciente, de galicismos que la

atosiga. Avívase a impulsos de los que no conocen bien el propio

ni el ajeno idioma, traducen a destajo y ven de molde en seguida

y sin correctivo ninguno sus dislates. Por ignorancia, pues, y tor-

peza escriben y estampan muchos: acaparar, por monopolizar; acci-

dentado, por quebrado, dicho de un país o terreno; afeccionado, por

aficionado; aliage, por mezcla; aprovisionar, por abastecer, surtir,

proveer; avalancha, por alud; banalidad, por vulgaridad; bisutería,

por buhonería, joyería, orfebrería, platera, etc., según los casos;

confeccionar ,
por componer, hacer, etc., no tratándose de compues-

tos farmacéuticos o cuando más de alguna otra operación manual;

debutar, por estrenarse; etiqueta, por marbete, rotulata, rótulo, títu-

lo; finanzas, por rentas públicas; pretencioso, por presuntuoso, afec-

tado, pedantesco, etc., según los casos; rango, por clase, fila, línea,

categoría, jerarquía, según los casos; remarcable, por conspicuo,

notable, sobresaliente, etc.; revancha, por desquite; susceptible, por

sentido, suspicaz, cojijoso, quisquilloso, etc., y otras innumerables

palabras.

d) En algunas obras se hallan también germanismos, he-

braísmos, helenismos, italianismos y lusitanismos, por

descuido o vanidad de traductores poco atentos a la ingenuidad y

limpieza de la frase.

4. Los que escriben vocablos de un idioma extraño con letras

empleadas en otro para representar el sonido de los signos origina-

rios, cuando a ellas no corresponden las de nuestra lengua. Los

franceses, que en su alfabeto no tienen la y, súplenla con kh y escri-

ben, por ejemplo, khedive. Siendo jedive la voz persa, hacemos mal

en decir y escribir a la francesa este nombre, cuando podemos y
debemos decir y escribir jedive. Entiéndase lo mismo respecto de

(1) Soledad segunda, verso 1.007.



446 GRAMÁTICA CASTELLANA

¿too/ee, en lugar de culi, siervo; Abovl //assan, que ha de ser Abul-

hasdn; Montes OxsraLS, por Montes Urales, etc.

5. Quienes toman de una lengua intermedia vocablos que aun-

que en ella sean correctos por identificarse con los de la primitiva,

tienen forma distinta en nuestro idioma; v. gr. : pacná y p#ch#/ik,

que en castellano son bajá y bajalato; el profeta Mahontzi, por

Mahoma, etc.

6.° Los que dan a los nombres propios latinos, porque así lo ha-

cen los franceses, la terminación del nominativo, diciendo, por ejem-

plo : Brutvs, Duilivs, en vez de Bruto, Duilio.

y.° Los que adoptan en forma francesa dicciones que ha conser-

vado con forma propia el castellano; como, por ejemplo, Bale y
Mayenza, por Basilea y Maguncia.

8.° Quienes escriben y pronuncian como en el idioma a que per-

tenecen voces que ya se han castellanizado; como Bordeaux, por

Burdeos; London, por Londres, etc.

9. Los que usan intempestivamente de ciertas voces anticuadas

en locución y estilo modernos; como, por ejemplo: asaz, empero, por

ende, maguer, etc.

io.° Los que se valen de vocablos nuevos contrarios a la analo-

gía y a la índole de nuestra lengua; v. gr. : hed aquí, adjuntar, pre-

supuestar, coloridad. extemporaneidad,primeridad, etc. El imperativo

del verbo haber no es hed, sino habed; y si se quiere un imperativo,

sea en buena hora ved, aun cuando deba preferirse la expresión

demostrativa he aquí. El verbo adjtmtar, formado de adjtmto, es

innecesario, porque tenemos acompañar, remitir o enviar adjunta

alguna cosa, y además anfibológico, puesto que por sí solo no puede

significar lo que en la segunda expresión. Lo mismo prestipuestar,

en lugar de presuponer, o computar previamente gastos o utilidades.

Respecto de las otras voces, mal formadas de color, extemporáneo,

primero, etc., conviene recordar que nuestro idioma repugna los

vocablos largos y agudos y es muy parco en nombres abstractos,

complaciéndose las más veces en suplirlos con el adjetivo substan-

tivado o por otros medios ingeniosos (1).

u.° Quienes echan mano impropiamente de una dicción que

signifique otra cosa muy distinta de lo que se quiere dar a enten-

der. Ejemplos: Pasó desapercibido el importante discurso de fula-

no; lo cual no se puede decir, sino pasó inadvertido, ignorado, no se

fijó en él la atención delpúblico, no se reparó en el. Desapercibido vale

desprevenido, mal preparado, desprovisto de lo necesario para hacer

(1) Baralt, Diccionario de galicismos : Extemporaneidad.
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frente a alguna persona o cosa. Reasumiendo lo dicho hasta aquí,

en vez de resumiendo, compendiando, recopilando lo dicho hasta aquí,

en resumen, etc. Reastimir significa volver a tomar lo que antes se

dejó, y también reconcentrar en sí una autoridad superior las facul-

tades de todas las demás en casos extraordinarios. Bajo esta base,

bajo este fundamento, en lugar de sobre esta base, esto supuesto, en

este concepto, sobre estefundamento, etc., porque debajo de una base

o de un fundamento no se puede levantar o edificar nada, sino enci-

ma. Bajo este pinto de vista. Debe decirse desde este punto de vista,

que es desde donde se puede ver o considerar alguna cosa, y no

por bajo de él.

478. a) Las dicciones bárbaras tienen sus hados también, y algu-

nas llegan a prevalecer y a entrar en el caudal común de la lengua.

Barbarismos eran para los escritores castizos del siglo xvii adoles-

cente, candor, fulgor, joven, meta, neutralidad, palestra, petulante,

presentir y otras muchas que son ahora corrientes y bellas (i).

b) No se ha de estimar barbarismo el empleo intencional de

alguna palabra o frase extranjera hecho por gala o bizarría de quien

conoce a fondo su propia lengua y la domina. Los maestros del bien

decir emplean aveces palabras o giros extraños, adivinando los que

pueden con el tiempo arraigar en el idioma.

c) Traer a nuestra lengua voces y giros del latín o del griego

cuando es menester y es preciso, lejos de censura, merece elogio.

DEL SOLECISMO

479. Consiste este vicio :

i.° á) En usar indebidamente el pronombre cuyo. (Véase 372,

c, d, e.)

b) En emplear la forma les con valor de acusativo, como cuando
dicen algunos: les vi,y al momento les conocí. Aquí debe usarse los,

al contrario que en estas otras frases : no les vi el ademán, pero les

conocí la intención, donde ambos les son dativos.

c) En trocar el uso de los pronombres personales, como en los

ejemplos siguientes: Juanito, es menester que vuelvas en sí.

—

Paréceme
que huele a almizcle. — (Pues no ha de oler, si lo llevamos consigo?

En ti y con nosotros dirá cualquiera medianamente educado.

d) En invertir el orden de dos pronombres seguidos: me se olvi-

dó, o te se olvidó, lo que se debía prevenir a Cecilio, en vez de se me

(i) Qüevedo, Libro de todas las cosas y otras muchas más.
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olvidó, o se te olvidó. Y es singular que respecto de estas dos per-

sonas se cometa semejante yerro, cuando no sucede así en la ter-

cera ni en los plurales, pues nadie dice le se olvidó, nos se olvi-

dó, etc.

2.° En emplear preposición distinta de la que exige un comple-

mento, o en omitirla cuando éste la requiere; v. gr. : Juan se ocupa

de visitar a sus favorecedores, debiéndose decir en visitar, porque

el verbo ocupar exige en este caso la preposición en.

Audaz mi pensamiento

El cénit escaló, plumas vestido (i).

En estos versos, D. Luis de Góngora, para decir que, «osado, su

pensamiento escaló, vestido de plumas, la parte más sublime del

cielo», cometió el indisculpable latinismo, contrario a nuestra len-

gua, de quitar al participio vestido la preposición de, que requiere.

Tengo propósito de visitar París y ver Londres; solecismo usual

con que se suprime la preposición a, que reclaman imperiosamente

los complementos París y Londres.

3. En usar dos partículas incongruentes o mal colocadas en una

misma y sola oración; como voy a por mi sombrero, que ha de ser

voy por mi sombrero. Se vende un reloj con o sin cadena, debiendo

decirse con su cadena o sin ella.

4. En la improcedente substitución de unas partículas por otras.

Discreto, se burló de este vicio D. Tomás de Iriaite en su fábula

Los dos lorosy la cotorra:

— Vos no sois oue una purista.

Y ella dijo: — A mucha honra.

¡Vaya que los loros son

Lo mismo que las personas!

La censura del ingenioso fabulista desterró pronto el uso fran-

cés de que por sino.

5. a) En cambiar el oficio de una parte de la oración por el de

otra, como cuando se da valor de substantivo a un adjetivo o a un

participio, substantivándolos indebidamente. En esto incurren, ver-

bigracia, los que, sin referirse a la voz tiempo, quieren que se sobren-

tienda, diciendo sólo el presente, el pasado, el futuro, en lugar de

lo presente, lo pasado, lo futuro, que es lo castizo y propio.

b) Con la frecuencia de semejante solecismo se va destruyendo

la forma neutra del adjetivo y del participio, que es una de las ma-

(1) Soledad segunda, versos 137 y 1 38, y e* comentario de D. García Coronel.
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yores y más celebradas bellezas del idioma castellano. ¡Qué propia

y hermosamente dijo Lope de Vega en Las bizarrías de Belisa!

:

El mundo ha sido siempre de una suerte:

Ni mejora de seso ni de estado.

Quien mira -lo pasado,

Lo por venir advierte.

6.° En la caprichosa e injustificada colocación de los miembros

de un período, separando sin acierto los que deben tener inmediato

enlace. Sirva para ejemplo de este vicio el comienzo de la octava XVI
de la Fábula de Polifemoy Galatea, escrita por el referido vate cor-

dobés :

Mas, cristalinos pámpanos sus brazos,

Amor la implica si el temor la anuda

Al infelice olmo.

Don García Coronel, comentando el poema, traduce así este

ininteligible período: «Mas, si el temor anuda a Galatea, Amor la

enreda al infelice olmo, siendo pámpanos cristalinos sus brazos.»

Ideas, imágenes y gramática, todo aquí es desdichadísimo.

j.° En el empleo de los afijos se pueden también cometer sole-

cismos, como en esta frase : a la persona que aconsejábala^ reunirse

con su marido, etc. Dígase : a la persona que le aconsejaba reunirse

con su marido, etc.; porque tal como aparece construido el período,

no ha de posponerse el pronombre y unirse al verbo, sino que le

ha de preceder, y además ha de ir en dativo.

480. Sin embargo de lo dicho hasta aquí, forman parte del cau-

dal de nuestra lengua muchas locuciones, construcciones y modis-

mos peculiares de ella, donde aparecen como rotas y menosprecia-

das las más obvias leyes de la concordancia y construcción, y como
desfigurado el concepto. Locuciones tales se llaman idiotismos, son

vulgarísimas y no las desdeñan escritores muy pulcros. Su formación

y origen no se descubren fácilmente, y muchas de ellas suelen desci-

frarse con más sutileza que racional apoyo. Sirvan de muestra estos

idiotismos castellanos : a más ver, a ojos cegarritas, a ojos vistas, a

pie juntillas, cerrarse de campiña, de vez en cuando, estar a diente,

hacerse de pencas, no dar a uno una sed de agua, uno que otro, etc.

DE LA CACOFONÍA

481. a) La cacofonía es vicio que consiste en el encuentro o

repetición de unas mismas silabas o letras, como en los ejemplos

siguientes : llegó a mi oído un armonioso sonido; ¡los plácemes alien-

29



45

O

GRAMÁTICA CASTELLANA

tan tan/0.'; aróniro anTE ti me ¿ostro; voy a í?0ma, uxdre del orbe;

dauES las lilas a las niitas; reviva tu seco corazón, etc.

b) Pero entiéndase que a veces puede repetirse acertada y bella-

mente una misma letra, por armonía imitativa, como en este verso :

Horrísono fragor de ronco trueno.

De la repetición de la r se aprovechó también con su natural

gracejo el sazonadísimo entremesista Luis Quiñones de Benavente

para esta imprecación :

— Una ha de hacer lo que sabe.

— Pues va de jácara. — Va.

Pero :si no les contenta?

— Que los lleve Barrabás,

Con más erres y más ruido

Que carro por pedregal (i).

DE LA ANFIBOLOGÍA U OBSCURIDAD

482. La a??Jibología u obscuridad gramatical proviene de no es-

quivar aquellos giros donde sea difícil conocer inmediatamente el

sujeto y el objeto directo de la oración. Ofrecen tal vicio las dos

expresiones que siguen : corroe la espada el orín; Cicerón recomienda

a Tirón a Curio, donde el sentido únicamente descubre el sujeto, o

quien sepa que Tirón era un siervo queridísimo del célebre orador

romano.

DE LA MONOTONÍA Y POBREZA

483. a) La monotonía y pobreza gramatical consiste en el empleo

mu) frecuente de poco número de vocablos. Decía Quevedo que

«remudar vocablos es limpieza», y debe estimarse como don pre-

cioso de escritores elegantes y enriquecidos con verdadero saber.

Tomar por muletilla una dicción para todo es dejar que lastimosa y
neciamente se pierda y destruya el caudal de un idioma. Pero aun

cuando el examinar con amplitud este vicio corresponde princi-

palmente a la Retórica allí donde trata de la elocución, no huelga

censurarlo también en la Gramática, puesto que los límites y fronte-

(1) Jocoseria^ Burlas veras, o reprehensión moraly festiva de los desórdenes públi-

cos. Madrid, 1645, fol. 240.
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ras de la Gramática, de la Retórica y de la Métrica se confunden,

siendo muy difícil, y aun imposible en algún caso, determinarlos

con entera seguridad. Unan todas tres sus generosos esfuerzos para

que la riquísima lengua española conserve su envidiado tesoro de

voces pintorescas, felices y expresivas, su paleta de múltiples colo-

res, los más hechiceros, brillantes y vivos, y su melodioso y armó-

nico ritmo, que le ha valido en el mundo el nombre de hermosa len-

gua de Cervantes.

b) Empobrécenla, pues, los que, verbigracia, se valen del verbo

ocupar en forma reflexiva para indicar todo género de quehaceres

cualquier ejercicio del espíritu o del cuerpo. Y faltan así a la filoso-

fía gramatical, y juntamente al uso inalterable de los buenos escri-

tores y de nuestro pueblo, depositario y guardador fidelísimo de

las tradiciones del lenguaje, como dice muy bien el docto Baralt (i).

El abuso de semejante verbo anda unido comúnmente, según se ha

dicho ya, al solecismo de darle por régimen la preposición de en

lugar de en. Por desconocer la exquisita filosofía y el genio e índole

del castellano, suele decirse: me ocupo de mis hijos, de las bellezas

del Quijote, de cazar, de política, de pasear, de Historia, de leer a

Fr. Luis de Granada, etc. Lo procedente y castizo es: cuido de mis

hijos; me preocupa la educación, la suerte o la salud de mis hijos; me
consagro todo a mis hijos; vivo para mis hijos únicamente, etc.; estu-

dio, considero, estoy apreciando las bellezas del Quijote; cazo; me
dedico a la política, entiendo en los negocios públicos; paseo; trato o

escribo de Historia; leo a Fr. Luis de Granada, etc.

c) Algo parecido sucede con el verbo hacer. Dícese bien hacer

memoria de esto o aquello; hacer relación de un pleito, etc.; pero van

fuera de todo razonable discurso los que estampan solecismos como
los de hacerse ilusiones, por forjarse ihisiones o quimeras, aluci-

narse, soñar despierto, etc.; se nos hace el deber de esto o aquello,

por es nuestro deber, es nuestra obligación, nos cumple esto o aquello;

hacer el amor, por galantear, enamorar, cortejar, obsequiar; hacer
'furor, por alborotar, entusiasmar al auditorio; hacer política, ha-

cer atmósfera, hacer país, por dedicarse a la política, echar a volar

una especie, encaminar la opinión; crear, restaurar, regenerar un

pueblo.

d) También sufrir y sufrimiento se emplean a cada hora en lugar

de padecer y padecimiento. Por lo que toca al verbo, tenemos auto-

ridades respetables que le dan aquella acepción; pero sufrimiento

en vez de padecimiento no es admisible. Aun respecto del verbo, se-

(i) Diccionario de galicismos, pág. 445.
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ría de apetecer que se le conservase su propia y genuina acepción

de soportar o sobrellevar un dolorfísico o moral con fortaleza o re-

signación. ¡Cuan profunda, expresiva y castizamente dijo Quevedo!:

A Dios quien más padece se avecina.

Él está sólo fuera de los males;

Y el varón que los sufre, encima dellos.

e) La forma galicana tener lugar, por acaecer, acontecer, efectuar-

se, realizarse, ocurrir, suceder, verificarse, etc., se ve usada ya, aun

cuando con la mayor sobriedad, por buenos escritores de los si-

glos xvi y xvn; pero abusar de ella y no acordarse nunca de las muy
propias y castizas que significan lo mismo, es defecto que importa

corregir.

f) Por último, la abundancia y variedad de palabras fué tan esti-

mada en^nuestros siglos de oro, que los preceptistas no se cansaban

de recomendarla. Véase en lo más trivial un ejemplo. Si cualquier

gramático, verbigracia, tenía que autorizarse con el dictado de Ne-

brija, rara vez hubo de repetir la misma frase, variándola gallarda-

mente de esta o parecida manera: así lo afirma Nebrija, asilo siente,

asi lo enseña, asi lo dice, lo advierte asi; tal es la opinión, tal el pare-

cer, tal el juicio de Nebrija; según le place a Nebrija, si creemos al

Ennio español, o empleando otros giros tan discretos como oportunos.



PARTE TERCERA

PROSODIA

CAPITULO XXVIII

DE LA PROSODIA EN GENERAL

484. Prosodia es la parte de la Gramática que enseña la recta

pronunciación y acentuación de las letras, sílabas y palabras.

a) Mas para hablar y leer con entonación propia y sentido per-

fecto, no basta pronunciar y acentuar bien las palabras aisladamente,

sino que es preciso atender a la prosodia de la cláusula entera.

b) Se dirigen exclusivamente a la inteligencia y al raciocinio la

Analogía y la Sintaxis, dándonos a conocer las partes componen-

tes de la oración y adestrándonos en el modo de unirlas y trabarlas,

a fin de exponer con claridad y exactitud las ideas y pensamientos.

Pero esta enseñanza y ejercicio vendrían a ser inútiles si no cuidá-

semos de pronunciar con distinción, exactitud y tono conveniente

las voces, oraciones y períodos, de suerte que ninguna palabra pue-

da confundirse con otra, ni el sentido obscurecerse o desconcertarse

por la viciosa colocación de pausas y acentos, haciendo desaparecer

todo el vigor y hermosa variedad de los afectos que mueven nues-

tra alma. Dar a éstos su mayor viveza, energía, verdad y eficacia,

valiéndonos de la buena elección y orden de las palabras, del atina-

do y sagaz empleo de las figuras, distribuyendo persuasiva y feliz-

mente la materia del discurso y coordinando bien los argumentos y
pruebas; emitir la voz, ya con suavidad, ya con fuerza, siempre coa
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melodía, sonoridad y ritmo; buscar para el gesto y los ademanes la

expresión más propia y adecuada, esto no corresponde a la Gramá-

tica, sino al arte de decir, al arte de hablar y declamar, a la Retó-

rica. Saber presentar de la manera más bella las imágenes con lo

selecto y exquisito de los vocablos, sujetos a medida y ritmo, a con-

sonancia, asonancia o disonancia; causar deleite al oído, enardecien-

do la imaginación y arrebatando nuestro espíritu; investigar los mó-

viles y resortes por los cuales adquiere la palabra todo su poder y
encanto, y dictar reglas para la artificiosa elección de las voces, dis-

tribución de los acentos y construcción singular de los períodos»

tampoco es de la Gramática: todo ello y mucho más pertenece a la

Métrica, y sin embargo, la buena prosa, por llana y humilde que sea,,

tiene cadencia y ritmo especiales. Confunden, pues, sus límites la

Métrica, la Retórica y la Prosodia, hasta el punto de que los anti-

guos comprendían a las tres en la Gramática.

DEL ALFABETO

485. a) Denomínase voz el sonido articulado que, representando

una idea, es un elemento del lenguaje. En la voz se han de conside-

rar tres circunstancias principales: la fuerza relativa de los vocablos

y de sus partes componentes, el tiempo y la entonación; es decir, el

acento, la cantidad y el tono. El conjunto de éstos y de los demás

elementos prosódicos, bien combinados, constituye el ritmo.

b) Decimos letra a la voz con que se modula o articula un soni-

do simple y determinado.

c) En castellano se admite que estos sonidos son veintiséis.

d) En nuestro alfabeto, como en el de todos los idiomas, hay

que distinguir dos cosas: los sonidos que usamos en la lengua ha-

blada, y los signos o figuras con que los representamos por escrito,

y a los cuales damos también el nombre de letras.

é) Para que se comprenda mejor esta distinción entre el sonido

y su signo, es decir, entre la letra pronunciada y la letra escrita,

pongamos algunos ejemplos. Los vocablos jira, pedazo desgarrado

de una tela, y gira, tercera persona del presente de indicativo del

verbo girar, se pronuncian idénticamente; y aunque las consonantes

que en uno y otro acompañan a la i son distintas, las sílabas ji y gi

suenan en ambos del mismo modo, confundiéndose para el oído del

que escucha las dos palabras, pero no para la vista de quien las mira

escritas. Lo propio sucede con las sílabas ze y ce de las palabras

zeda y cedazo; ki y qui, de kilómetro y quilo; igual semejanza prosó-

dica y diferencia ortográfica se observa en hay, verbo, y ¡ay!, inter-
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jección, y en haya, que, bien significando árbol, o siendo tiempo del

auxiliar haber, suena como aya, mujer encargada de educar a un

niño. De manera que, según se ve, ni todas las letras tienen la re-

presentación exclusiva de un sonido, ni sonidos idénticos se figuran

siempre con las mismas letras; así aparece claramente del cuadro alfa-

bético del número 3, del cual resultan veintiocho signos; pero los

sonidos representados son veintiséis, pues un mismo sonido, el de r,

empleado sencillo o doble, expresa dos sonidos ciertamente diversos.

f) Cada cual de las cinco letras a, e, i, o, u (que, como ya sabe-

mos, se llaman vocales) representa un sonido de pronunciación clara

y distinta, circunstancia que no ocurre en los demás de la lengua

castellana, pues todos ellos, es decir, los veintiuno restantes, son

sonidos que nunca se producen solos, sino adheridos a una o más

vocales, y sonando con ellas juntamente, de donde viene el dictado

de consonante dado al sonido mismo y al signo o letra que por es-

crito le representa, según se ha dicho en el párrafo c del número 3.

Un oído atento fácilmente descubre que en cada cual de las dos

sílabas la, al, aunque con un solo golpe o emisión de la voz, que es

lo que constituye sílaba, hay dos sonidos bien perceptibles, no obs-

tante la simultaneidad con que hieren nuestro oído; a saber: el so-

nido de la pronunciación de la a y el de la articulación de la /. Apli-

cando la misma observación a sílabas más complicadas, se distin-

guirán tres sonidos en las de tres letras, como soy, las, ten, día, tro

y otras análogas (1); cuatro sonidos en pers, bien, tras, clan, cons,

pues, subs, etc.; cinco sonidos en trans, y es el mayor número que

podemos hallar en una sílaba de voz castellana. Ha convenido insis-

tir en esto para hacer la debida distinción entre el sonido de la letra

y el de la sílaba: el primero es simple; es complejo el segundo, aun-

que articulado en un solo tiempo.

486. a) Como a la emisión y pronunciación de tales sonidos con-

curren varios órganos del aparato vocal, a saber: la garganta, el pa-

ladar, la lengua, los dientes, los labios y la nariz, se clasifican las

consonantes, según el órgano que determina su pronunciación, en

guturales, paladiales, linguales, dentales, labiales y nasales.

b) Guturales son: g, j, k, x; paladiales, y, r, rr; linguales, /, 11;

dentales, d, t, s, ch, z; labiales, b, p, f, v, vi; nasales, n, ñ.

c) En semejante clasificación no todos los gramáticos andan

acordes, como ni tampoco en las letras que se han de atribuir a cada

(1) Adviértase que las sílabas gue, gui, que, qui, en que la u es muda, no deben

considerarse sin o de dos letras (biliteras), no siendo de tres (triliteras) sino orto-

gráficamente. Por la misma razón debe excluirse de esta cuenta la //, letra muda.
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cual de estos grupos. Sin embargo, es de importancia su estudio

para comprobar los orígenes de nuestra lengua y explicar satisfac-

toriamente el cambio y permutación de unas letras por otras del

mismo órgano o de los inmediatos. Así, por ejemplo, de la palabra

latina Grades hemos formado la española Cádiz; de dico, digo; de

lucrum, logro; de Alexander, Alejandro; de Jzxus, fijo; de audáce,

audaz', de pice, pez, etc.; de arbóre, árbol', de carcére. cárcel) de

clavis, llave; de vallis, valle; de plaga, llaga; de planu, llano; de

mütus, mudo; de Iñtum, lodo; de coriandrum, culantro; de süccus,

jugo; de lacte, leche; de nocte, noche; de multum, mucho; depultes,

puches, etc.; de cauda, cola, etc.; de scohlna, escofina; de lüpits, loho;

de sapdre, sabor; de Faiila, Favila; de cophinus, cuévano; de tri-

iolhim, tréhol, etc.; de aranea, araña; de vlnea, viña; de lignum,

leño; de pugnus, puño; de úngula, uña; de pannus, paño, etc.

487. a) Cuando en una sílaba se funden dos vocales, forman lo

que se llama diptongo, como, verbigracia, en Juan, piedra; y cuan-

do tres, resulta lo que se denomina triptongo; por ejemplo, en buey.

b) Dos consonantes hay no más que hacen una como especie de

diptongo por la propiedad que tienen de fundirse o liquidarse en

otras, de donde se les da el nombre de líquidas: son la /y la r cuan-

do se interponen entre las consonantes b, c, f, g, p, t y una vocal;

como en blanco, brezo, conclave, crémor, reflejo,fruta, gloria, grito,

plomo, prensa, ñascalteca, trono, y la r si va entre la d y una vocal,

como en dragón, padrino.

488. a) La j en medio o al fin de dicción suele ofrecer la parti-

cularidad de adherirse a una consonante sin liquidarse en ella; antes

bien, es posible prolongar su propia sonoridad un buen espacio de

tiempo; como en abstinencia, instante, solsticio, corps, vals.

b) También algunas veces suenan por sí al fin de dicción y después

de otra consonante las letras c, t, z; v. gr. : cinc, prest, Sanz, etc.

c) Todos los sonidos representados por las letras vocales y con-

sonantes, excepto el doble de la x y el de la r suave o ere, se en-

cuentran en principio de dicción; el de la letra ñ solamente es inicial

en número muy escaso de voces : ñaque, üiquiñaque, ñoño, nublo, etc.

d) Aunque el sonido suave de la r nunca comienza dicción, se

halla muy frecuentemente empezando sílaba con todas las cinco vo-

cales: ba-ra-to, ca-re-o, me-ri-no, uia-ro-ma, ba-ru-llo. La r finali-

zando sílaba tiene siempre sonido suave, como en altar, componer,

zafir, amor, sur.

489. Estudiemos ahora la colocación de las consonantes para

terminar sílaba, ya se halle ésta en principio, en medio o en fin de

dicción.
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a) Se presentan en uno o en otro caso, indistintamente y con

frecuencia, las siguientes : d, l, n, r, s, z; como en aá-viento, asa\-tar,

galán, av-te, agos-to, almirez.

b) No hay palabra castellana que termine con los sonidos que

producirían las letras ch, 11, ñ, v precedidas de vocal. Exceptúase la

voz detall, tomada del francés, y algunos nombres propios extranje-

ros y otros originarios de territorios españoles en que había dialec-

tos especiales.

490. Acerca de las letras no comprendidas en los antecedentes

párrafos, hay que hacer las siguientes observaciones:

B. El sonido de esta letra se halla muchas veces terminando

sílaba; por ejemplo: áh-soluto, oh-sequio (1); pero no en final de dic-

ción propiamente castellana. Están, sin embargo, admitidos voca-

blos extraños, como nabab, hagih, rób, y en poesía se dice querub.

También pronunciamos con b final nombres propios extranjeros.

G. El sonido fuerte de c termina frecuentemente sílaba; por ejem-

plo: ac-to, efec-to, invic-to, oc-tava, fruc-tifero. No termina palabra

sino en ruc, ave fabulosa, y en algunas voces modernas y de proce-

dencia extranjera, como clac, coñac, frac, vivac, cinc. Ad hoc es

expresión puramente latina, y Tiquitoc, invención festiva de Cer-

vantes. Fuera de estos casos, sonido de c final sólo se hallará en al-

gunos apellidos o en nombres propios extranjeros.

F. Este sonido no se encuentra finalizando palabra sino en las

onomatopeyas pai, pii y en las interjecciones ui y pul. No es tam-

poco frecuente el caso de que en principio de dicción finalice síla-

ba, como en oi-talmía.

G. Del sonido de la g suave hay ejemplos en medio del vocablo

terminando sílaba, como en las voces mag-nánimo, impreg-nar, ma-

lig-no? dog-mdtico, repug-nante; pero nunca es final de voz caste-

llana. Agag, Gog, Magog y otras voces semejantes son nombres ex-

tranjeros.

J. Poquísimas palabras terminan con el sonido de la/, como boj,

y nunca se le encuentra finalizando sílaba en principio o en medio

de una palabra.

M. Respecto al sonido de la ;;/, debe tenerse por regla la ya

establecida para otros anteriores : puede finalizar sílaba, pero no

palabra : an\-nistía, tem-poral, siax-ple, som-bra, rum-bo. Acaban

en esta letra Cam, Sem, Ibrahim. y otros muchos nombres propios,

particularmente de los bíblicos.

(1) Fácil es de notar que estas voces y otras semejantes comienzan por una pre-

posición latina que, aislada, no tiene significación en nuestra lengua.
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P. El sonido de la p sigue exactamente la regla anterior. Las

voces an-titud, rera-til, trio-tongo, on-tar, pueden servir de ejemplo.

T. Apenas tenemos sílabas que acaben con el sonido de la t,

como at-mósfera, at-las, ist-mo, ni se hallará en final de vocablo

castellano, aunque sí en términos de las ciencias, como cénit, aci-

mut, o en nombres propios tomados de otras lenguas o dialectos;

v. gr. : Calmet, Monserrat.

491. Resta sólo advertir que la terminación de sílaba en dos

consonantes, caso raro aun en principio de dicción, como en tráns-

fuga, áhs-tinencia, lo es más todavía en fin de vocablo : covns,

prest, vals, cinc y algún otro.

DE LAS SÍLABAS

492. a) Ya se definió la sílaba en el número 4. Como sólo las

vocales pueden pronunciarse aisladamente, según ya se dijo, es claro

que cualquiera que sea el número y combinación de las letras que

forman una sílaba, ha de haber en ella, por lo menos, una vocal.

Será, pues, sílaba cada una de las combinaciones siguientes : a, o,

he, hay, hue, yo, no, bla, mes, car, gris, sois, buey, cinc, siais, trans y

cualesquiera otras semejantes.

b) La sílaba puede, por consiguiente, constar de una a cinco

letras; v. gr. : o, no, vos, crin, trans.

c) En estos ejemplos se han reunido muestras de combinaciones

usuales en castellano, de manera que de su estudio puede inferirse

(asociándole al que hemos hecho de las letras aisladas) el carácter

prosódico o, por decirlo así, la índole armónica de nuestra lengua.

DE LOS DIPTONGOS Y TRIPTONGOS

493. Al establecer la regla sin excepción de que no puede haber

sílaba sin una vocal por lo menos, bien se deja entender que hay

casos en que la sílaba tiene dos y aun tres vocales, y queda ya dicho

que a la combinación de dos vocales pronunciada de un solo golpe

se llama diptongo, y a la de tres, triptongo. Las combinaciones de

esta clase que se hallan en castellano son las que a continuación se

ponen; y ha parecido conveniente multiplicar los ejemplos, a fin de

presentar varios casos de monosílabos con letra consonante final

o sin ella, y de vocablos de dos o más sílabas diversamente acen-

tuados. La importancia de este estudio se comprenderá cuando se

haga, más adelante, el de los acentos.

a) La lista va ordenada según la escala de sonoridad de las voca-
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les, por ser método más propio de la Prosodia que el meramente

alfabético. Hela aquí

:

DiptODgOS. Ejemplos.

ai ay, hay, aire, estay, verdegay.

au causa, aplaudo.

oí hoy, soy, sois, estoico, convoy.

ou bou (i).

ei ley, veis, pleito, carey.

eu feudo, adeuda.

ia diablo, lluvia.

10 vio, diócesis, estudio, estudió, ate?ición.

ie pie, fiel, anuncie, anuncié, bien.

iu viuda, ciudad, triunfo, triunfó.

ua cual, agua, ingenua, cuanto, igual.

uo cuota, residuo, evacuó, evacuó.

ve fué, pues, hijuela, santigüe, santigüé.

ui fui, cuita, benjuí.

Triptongos. Ejemplos.

iai apreciáis.

iei despreciéis.

üai Sua}'> amortiguáis.

oei buey, amortigüéis.

b) Conviene, para evitar dudas y errores, advertir que no siempre

forman diptongo o triptongo las combinaciones de vocales conteni-

das en la tabla preinserta. Compruébase con los siguientes ejemplos :

A!..

AU.

Oí..

El..

IA. .

IO. .

IE.

.

UA.

OE.

UO.

DI..

\
tpáís, maíz.

aunar.

oído.

leí.

tía, impía.

lío, estío.

diptongo en
\
fíej^

I púa, falúa, continúa,

acentúe, desvirtúe,

dúo, sitúo, desvirtúo,

huir, fruición.

(i) Con este diptongo no hay otra voz castellana. Las que, solemos oír en la

conversación y pasan a los libros, o son geográficas, o pertenecen a otras lenguas;

como Alfou, Nou, Roure, etc., en Cataluña; ou (o), ouido (oído), ouro (oro), Couso,

Louro, Mourazos, etc., en Galicia; Alcoutim, Bouro, Couto, Gouvea, Louredo, Sousa,

Vouga, etc., en Portugal.
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c) De la misma manera :

iai \ l apreciaríais.

iei [

no es
\ fiéis, confiéis.

uei )

triPtong° en
( continuéis, acentuéis.

d) El uso adoctrina el oído acerca de estas distinciones; la Orto-

grafía da reglas a fin de evitar dudas en lo escrito; pero a la Pro-

sodia incumbe estudiar la naturaleza, índole y condición de las voca-

les, y con ello las de diptongos y triptongos.

494. a) La escala orgánica en la pronunciación de las cinco

vocales, conforme a las condiciones del aparato vocal, es la siguien-

te : a, e, i, o, u.

b) La escala gradual en la sonoridad y fuerza de las mismas

cinco vocales, es ésta : a, o, e, i, ti.

c) Son fuertes a, o, e; débiles, i, u.

d) No puede en modo alguno la regularidad armónica de nuestra

lengua formar diptongos con las tres vocales fuertes a, o, e combi-

nadas entre sí, y los forma uniendo a una de ellas cualquiera de

las dos vocales débiles i, u, no acentuadas, o bien combinando entre

sí estas dos últimas. En los triptongos se combinan dos vocales débi-

les con una de las tres fuertes.

é) Al oído castellano desagradan las voces que acaban en las

sílabas au, 01c, eu, iu (i).

495. Sentadas estas bases, importa, para mejor comprensión y

esclarecimiento, deslindar algunos puntos que tienen con ellas ínti-

mo enlace; advirtiendo que la piedra de toque para comprobar la

fina ley de muchos principios y fundamentos prosódicos nos la dan

los versos, por la razón poderosa de estar sujetos a ritmo, acento y

medida.

a) Pueden cogerse o plegarse en una sílaba hasta cuatro voca-

les, pronunciándolas de un golpe, por la unión prosódica de dos

palabras, o sea por la figura llamada sinalefa; pero esta unión obe-

dece a las leyes de acento y ritmo, las cuales nada tienen que ver

con la ley gramatical de los diptongos y triptongos. Así comienza

Rodrigo Caro su famosa Canción a las ruinas de Itálica :

Estos, Fabio, ¡ay dolor!, que ves ahora

donde bio, ¡ay forman la sílaba cuarta del verso.

(1) Casi todas las palabras que de estas terminaciones oímos, como apellidos o

nombres geográficos, son, por lo común, catalanas : Paláu, Escornalbóu, Masnóu,

Palón, Andrcu, Malañéu, Ríu.
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b) En las dicciones donde entran juntas dos vocales fuertes,

cada una de ellas, sola o con una consonante, se computa por sílaba

cabal; de suerte que voces como loa, ¿rae, iVbé, tienen dos sílabas;

o&sis, corroa, Faraón, héroe, tres; poetastro, bacanes., aleación,

funéreo, cuatro; eleatico, cinco, etc. Por virtud de la figura sinéresis

pueden a veces las palabras de esta índole plegar en sólo una síla-

ba, dentro del verso, las vocales fuertes, como en el adónico

Áurea corona,

donde la primera de las cinco sílabas ofrece un diptongo, y en la

segunda hay sinéresis, formando las letras e, a una sílaba. Las tres

clases de contracciones, a saber : sinéresis, diptongo y sinalefa, se

juntan en aquel antiguo verso octosílabo

Alma real en cuerpo hermoso.

c) Pero estas dos mismas vocales fuertes e, a (para continuar el

ejemplo sin salir de ellas) no se contraen terminando el heptasílabo

de la Profecía del Tajo

¡Qué llantos acarrea!,

porque nunca dos vocales fuertes se pueden contraer en fin de

verso; y cuando no va acentuada ninguna de ellas, la palabra de

que forman parte es esdrújula forzosamente. Bien empleó como
esdrújula en fin de verso nuestro insigne poeta Hartzenbusch la voz

héroe, traduciendo la oda más famosa de Alejandro Manzoni:

Así abisma al héroe.

d) El diptongo, y lo mismo el triptongo, no componen más que

una sílaba, como en vie-jo, a-cier-ta, in-di-vi-duo, Car-ca-éuey;

mientras, según se ha visto, sucede lo contrario en la junta de dos

vocales fuertes : fe-o, ma-re-a, Cle-o-pa-tra, Fa-ra-ó-ni-co. Lo uno

y lo otro se halla en este endecasílabo de Garcilaso, Égloga I

:

Más helada que nieve Galatea.

e) Los poetas, y a su ejemplo los oradores, suelen deshacer algu-

nos diptongos; pero más comúnmente en aquellas voces donde nues-

tra lengua parece como que desea recordar la prosodia latina, o ha

suprimido una consonante primitiva entre las vocales fuerte y débil.

Porque en latín no se diptongan la i ni la u con las demás vocales,
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sino que se pronuncian separadas, gozaron en imitarlo nuestros

escritores, sobre todo cuando empleaban términos de origen latino:

¡Amor! ¿A quién le he tenido

Yo jamás? Objeto es vano;

Pues siempre despojo han sido

De mi desdén y mi olvido

Lelio, Floro y Cipriano.

(Calderón, El Mágico prodigioso, DI, 5.)

A la parte del llano, ¡ay me!, se mete

Zapardiel famoso por la pesca,

Sin que un pequeño instante se quiete.

(Cervantes, Viaje del Parnaso, VII.)

y el claro nombre oído

De Itálica, renuevan el gemido

Mil sombras nobles de su gran ruina.

(Rodrigo Caro, Canción a las ruinas de Itálica.)

f) Y nuestros líricos y dramáticos dicen harto frecuentemente

fiel, juez, juicio, ruido, deshaciendo el diptongo, porque el idioma

castellano arrebató una consonante a las voces originarias latinas,

entre las vocales fuerte y débil ifáelis, ináex, máicium, rugilus, etc.:

Holgar con el bien ajeno

Es ser partícipe del

:

Piedra de toque fiel

En que se conoce el bueno.

(Juan Rufo, Carta a su hijo.)

Juntó cortes el león,

Estando enfermo una vez,

Para elegir un juez

A quien la jurisdicción

De sus reinos encargase.

(Ruiz de Alarcón, La crueldadpor el honor, II, 5.)

Señales son del juicio

Ver que todos le perdemos :

Unos por carta de más,

Otros por carta de menos.

(Lope de Vega, La Dorotea.)

¡Qué descansada vida

La del que huye el mundanal ruido

(Fr. Luis de León, Oda I.)
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496. a) Sin embargo, no por licencia, sino por naturaleza o por

uso constante, las vocales débiles dejan de formar diptongo entre sí

o unidas a una fuerte : i.° Cuando la débil es fuerte en la voz origi-

naria; como criador, criatura, criar, del latín creator, creatüra,

creare. — 2. Cuando a la vocal débil siguió primitivamente una

consonante que se ha suprimido; como cruel, oído, raíz, reír, Tüy,

de crudelis, auditus, raáice, riá^re, 7ude; huir, /iar, de fugére,

ligare; piar, de pipare; rúa, de ruga. — 3. Cuando la débil per-

siste en conservar la independencia que tuvo en el vocablo aceptado

por nuestro idioma; como variar, del latín variare; laúd, del árabe

aúd. — 4. En ciertas dicciones compuestas cuyo primer elemento

es prefijo; como reunir, r'éuntar.

b) Otra licencia poética se han tomado y suelen tomarse escla-

recidos escritores antiguos y modernos; a saber : la de convertir en

dicciones esdrújulas aquellas que tienen acentuada la penúltima

sílaba y terminan en diptongo, el cual deshacen para ello, acomo-

dándose a la prosodia latina e italiana. Dicen, pues, verbigracia :

Aspásia, gloria, academia, premio, soTio, Numidia, Betúlia, etc.;

pero a nuestro oído castellano semejantes voces suenan y sonarán

siempre llanas : Aspasia, gloria, academia, premio, solio, Numidia,

Betulia.

c) Los vocablos terminados en dos vocales fuertes y acentuados

en la sílaba anterior, ésos sí que para nuestro oído so n esdrújulos;

tales como Dánae, Onddrroa, héroe, hectárea, áureo, empíreo,

etéreo, funéreo, óleo, etc.

d) Por naturaleza, la vocal débil no acentuada que va delante o

detrás de una fuerte, resbala siempre, cae y se funde en ella, que-

dando poco menos que obscurecida; en tanto que prevalece y pre-

pondera la fuerte, la cual anula completamente a su compañera y
decide la asonancia. Para que aconsonanten entre sí dos palabras

en cuya terminación hay diptongo, este diptongo habrá de existir

en ambas por necesidad, si la vocal débil va después de la fuerte;

pero si la precede, es innecesario para la rima. Así, pues, son aso-

nantes de jaula, por ejemplo, azagaya, Francia, Juana, etc.; pero

únicamente son consonantes aula, enjaula. Gaula, maula, Paula,

etcétera. Con odio asonantan golfo, trono, furioso, rojo, etc., y
aconsonantan alodio, brodio, custodio, jSIonipodio, etc. Asonantan

con fuego palabras como artero, beleño, estruendo, etc., y acon-

sonantarán lo mismo juego, luego y ruego, donde se halla el dip-

tongo ue, que anego, borrego, etc., donde semejante diptongo no

se encuentra, y que ciego, pliego, etc., donde hay otro distinto.

e) Es tal la condición de las vocales débiles, que, juntándose
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ambas sin acento, necesariamente hacen diptongo, pero siempre

cayéndose y fundiéndose la primera en la segunda; la cual, por vir-

tud de este impulso, adquiere mayor vibración, sonoridad y timbre,

hasta el punto de decidir la asonancia o la consonancia de la frase,

del período o del verso. En consecuencia, con la voz ruido por

ejemplo, asonantan ¿irio, peligro, ¿ranéalo, etc., y aconsonantan

así la voz ¿¿escindo, que tiene el diptongo ui, como buhido, gemido,

Cupido, etc., que no lo tienen.

f) En algunas provincias, donde falta la delicadeza del buen oído

castellano, suele contradecirse esta regla; y aun la contradijeron,

bien que en muy coreo número de voces, escritores felicísimos de

nuestros siglos de oro :

Siguiendo voy a una estrella

Que desde lejos descubro,

Más bella y resplandeciente

Que cuantas vio Palinuro.

Yo no sé adonde me guía,

Y así navego confuso,

El alma a mirarla atenta,

Cuidadosa y con descuido.

(Cervantes, Quijote, I, 43.)

Aquesto cantaban

A sus almohadillas

Dos niñas, labrando

Pechos de camisa.

Cerrólas su madre,

Fuese por la villa

A dar parabienes

Y a consolar viudas.

(Romancero general de 1614.)

g) En resolución, la vocal fuerte absorbe siempre y anula a ve-

ces en el diptongo a la débil; mientras que en la junta de dos

vocales fuertes siguen ambas conservando su independencia, vigor

y timbre.

h) Además, como son cosas distintas el sonido propio de cada

vocal y su fuerza ingénita, se observa en nuestra prosodia el fenó-

meno de que las dos letras débiles tienen afinidad y forman asonan-

cia con otras dos fuertes : la i con la e, la u con la o.

i) Harán muy clara esta doctrina de diptongos y asonancias los

siguientes ejemplos en voces agudas y graves. Pénense primero dos
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palabras que no tienen diptongo, a fin de que resulte más eficaz la

comparación :

A O E

primaveral.
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DE LAS PALABRAS

497. La palabra, es decir, la expresión cabal de una idea, puede

componerse de una o de varias sílabas, y entre dos de sus vocales

se pueden combinar de una hasta cuatro consonantes. Véase en

estos ejemplos : de una consonante, a-\a, peso, a-te-ri-áo; de dos,

an-ca, do-ble, prensa, al-cal-áe; de tres, aa-cla, sas-tre, ohs-ta,

cen-trí-fu-go; de cuatro, ms \xn-\r, adis-cri-bir, cons-truc-ción.

a) Atendiendo al número de sílabas que tiene un vocablo, se

nombra monosílabo si consta de una, y polisílabo, si de varias. Este,

cuando comprende dos, se llama disílabo o bisílabo; si tres, trisílabo;

si cuatro, cuatrisílabo; si cinco, pentasílabo, etc.

b) La cadencia de los vocablos los divide en consonantes, aso-

nantes y disonantes. Se dice que una palabra es consonante de otra

cuando conforma exactamente con ella en todas las letras desde la

vocal acentuada hasta el fin. Se llama asonante cuando sólo tiene

con la otra dicción idénticas la vocal acentuada y la final, o sola-

mente la vocal última si sobre ella carga el acento. Por lo general,

ni conocen ni perciben la asonancia, primor y hermosa gala de nues-

tro idioma los oídos extranjeros. Por último, son disonantes las voces

que entre sí no tienen consonancia ni asonancia.

c) La colocación del acento da también nombre a las palabras,

dividiéndolas en agudas, llanas y esdrújulas. Son agudas aquellas

cuya pronunciación carga en -la última sílaba, como alajú, amó,

anís, arrayán, bajá., café, citará., naufragó, rubí, semidiós. Son gra-

ves las que llevan la fuerza de la pronunciación a la penúltima sílaba,

como amo, baja, Carlos, citara, fértil, llave, naufrago, orden, Pila-

tos, vejamen. Y esdrújulas, aquellas cuya pronunciación grava la an-

tepenúltima sílaba, como bárbaro, célibe, citara, Ínfulas, náufrago.

DE LOS ACENTOS

498. a) Acento es la máxima entonación con que en cada pala-

bra se pronuncia una sílaba determinada. Acento se denomina tam-

bién el signo ortográfico con que frecuentemente se indica en la es-

critura esta mayor intensidad. Semejante nombre viene del latín

accentus, voz formada de ad y cantus, «para el canto», como expre-

siva de la elevación y descenso, cambios e inflexiones de la voz en

las antiguas lenguas; de aquí el aplicarlo igualmente a la pronuncia-

ción, inflexiones y tono propios y característicos de un pueblo, re-

gión o ciudad, y aun a la modulación de la voz expresiva de pasio-
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nes o sentimientos; y así, decimos acento francés, italiano, andaluz,

catalán, malagueño, etc.; acento oratorio, airado, quejambroso.

b) El acento prosódico se ha de considerar como uno de los re-

sortes más seguros e importantes del arte de hablar con elegancia y

belleza.

499. El acento divide las palabras en las tres clases antes dichas

de agudas, llanas y esdrújulas.

á) Fórmanse voces de esta última clase con personas de verbo

y con gerundios y participios seguidos de los pronombres me, te, se,

nos, os, le, lo, la, les, los, las (que en tal caso dícense enclíticos); ver-

bigracia: búscame, retírate, cuéntase, creyéndolo, ensalzándola., etc.

Cuando son dos o tres los pronombres enclíticos, resultan vocablos

con acento en la cuarta o en la quinta sílaba, computados de dere-

cha a izquierda, los cuales se llaman sobresdrújulos; v. gr. : habiéndo-

seme, obligúesele, cast/guesemele.

b) Sólo los adverbios acabados en mente llevan dos acentos pro-

sódicos, pues se componen de un adjetivo calificativo y del substan-

tivo mente, ambos aun separables, según se ha dicho en su lugar; y

de aquí el acentuarse el primer elemento cuando lo ha menester,

v. gr. : hábilmente, fácilmente, alegóricamente.

c) Cuando en las voces compuestas una u otra parte es latina;

griega o de otro origen y por sí sola no ha entrado en el caudal de

nuestra lengua, el acento se apoya a veces en el primer elemento de

la composición, a veces en el segundo. Se acentúan en el primer ele-

mento: carnívoro, centimano, cornígero, febrífugo, salutífero, noctiva-

go, epígrafe, kilómetro, telégrafo, etc.; y en el segundo: epigrama,

telegrama, kilograjuo, monosílabo, neoplatónico, paquidermo, armipo-

tente, omnipotente, petrificado, etc. Cuando la voz compuesta es en-

teramente castellana, el acento va siempre con el segundo elemento

componente: carilargo, destripaterrones, paracaídas.

d) Para el efecto de la acentuación prosódica, los verbos con en-

clítico deben considerarse como una sola palabra, llana o esdrújula:

matóle, ámale. Algunos escritures, tanto del período clásico de nues-

tro idioma como de hoy día, suelen dar dos acentos a este género

de voces cuando el conjunto de verbo y pronombre resulta esdrú-

julo o sobresdrújulo, diciendo: déjanos, adorárnoste, glorificárnoste;

pronunciando el verbo y el pronombre separadamente, a la manera

latina : adoramus te, glorificamns te.

e) La intensidad de la vocal acentuada debilita la vocal siguiente

si no es final; la unión de la vocal acentuada y la final decide la aso-

nancia de unas dicciones con otras, prescindiendo de cualquier otra

vocal intermedia que pueda haber. No hay español, por rudo que
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sea, que deje de percibir cierta armonía en los sonidos análogos, si

oye por finales de verso en unas coplas o en un romance las pala-

bras cisne, triste, humilde, milite, P'ilades, ciclope, porque en

todas ellas la vocal acentuada y la última repiten el sonido i-e, sin

que le desfigure el de las vocales intermedias. Pues repárese que en

tales ejemplos se halla acentuada una débil; que ésta, por el acen-

to, se ha convertido en la de mayor intensidad, y que siendo fuertes

las vocales a, o de los dos postreros vocablos, han quedado por su

colocación enteramente debilitadas.

500. La colocación de los acentos se halla subordinada por lo co-

mún a la estructura material de los vocablos, y, observándola, se han

recogido algunas reglas importantes para conocer la índole prosódica

del idioma y evitar dudas en la pronunciación. Son las siguientes :

i.
a Monosílabos. — Algunas palabras monosílabas tienen la

particularidad de pronunciarse sin acento, es decir, átonas, apoyán-

dose en el acento de la voz inmediata. Tal sucede con el artículo,

con la forma breve de los pronombres personal y posesivo y con

las preposiciones y conjunciones: vi la-casa, busqué mi-libro, allí

le-encontré, la casa de-Pedro, dime si-viene; el pronombre personal

pospuesto al verbo se escribe unido a él: encontréle (véanse los nú-

meros 250 a 253). En ciertas regiones de Castilla la Vieja se comete

la impropiedad de acentuar los pronombres posesivos mi, tu, su,

diciendo mipadre, tú lugar, sú casa.

2.
a Polisílabos. — Los acabados en las vocales fuertes a, e, o

son por lo común voces llanas, es decir, que llevan acento prosódi-

co en la penúltima sílaba; como lanza, corrobora, adolescente, ama-

nece, perito, recomiendo, Ravena, Berenice, Pelayo, etc. Añádanse a

estas dicciones graves las que finalizan en diptongo; como familia,

planicie, lidia, remedio, repudio, triduo, etc., y aquellas donde a la

vocal terminal fuerte precede una débil acentuada; v. gr.: homilía,

leía, dúo, conceptúo, etc.

a) Exceptúanse algunos adverbios, algunas personas de verbo y

todas las del futuro imperfecto de indicativo y las del pretérito inde-

finido, con muy ligera excepción en este último, y ciertos nombres

de origen extraño a nuestra lengua castellana; v. gr. : acá, allá, qui-

zá, etc.; está, amará, temerá, partirá, consagré, preceptuó, temió, par-

tió, etc.; albalá, Alcalá, mamá, Panamá, papá, café, rapé, Salé, Aguiló,

Castclló, Matará, etc.

b) Las personas del pretérito indefinido que suenan como voces

llanas son trajo, dijo, vino, quiso, hizo, supo, puso, tuvo, anduvo y sus

compuestos, y adujo, condujo, produjo, redujo, hubo, pudo, cupo y

estuvo. (Véase 158, a.)
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c) Exceptúanse igualmente gran número de esdrújulos, no pocos

de los cuales hemos formado por onomatopeya o recibido íntegros

del árabe, hebreo, latín, griego, etc.; como chachara, Alcántara,

máscara, ápice, pirámide, pábulo, sábado, pérfida, cedida, célebre,

intérprete, mérito, reprobo, jicara, límpida, límite, síncope, caracte-

rístico, símbolo, tórtola, apóstata, óbice, Melpómene, tósigo, monólogo,

Ubeda, música, fúnebre, múrice, júbilo, túmulo.

3.
a Terminados en las consonantes i, u. Son por lo general vo-

ces agudas; v. gr. : carmesí, frenesí, rubí, temí, partí, allí, aquí, así;

alajú, biricú, Esaú, Perú, etc.

a) Exceptúanse casi, cursi, espíritu y tribu.

4.
a Terminados en las consonantes b, c, d, j, 11, t, x, z. Son

agudos por lo común; como querub; vivac; actividad, pared, ardid,

efod, solicitud, amad, temed, partid; balaj, herraj, reloj; detall; cénit,

acimut; carcax, almofrex, almoradux; agraz, altivez, cerviz, atroz,

arcabuz, deshaz.

a) Muchos nombres propios acabados en estas consonantes se

emplean también como agudos en castellano: Joab, Horeb, Jacob;

Lamec, Henoc, Abacuc; Bagdad, Zared, David, Abiud; Forcall, Bo-

rrell, Bofaridl; Llobregat, Jafet, Malferit, Ramot, Calicut; Andarax,

Guadix, Almorox, Alsodux; Acaz, Jerez, Alcañiz, Badajoz, Ormuz.

b) Exceptúanse áspid, césped, huésped, accésit, climax, alférez,

cáliz, lápiz, Okánez, Vélez, Cádiz y casi todos los patronímicos ter-

minados en z: Díaz, Enriquez, Gáiuiz.

5.
a Terminados en 1. Son también agudos en su mayor parte;

como peral, clavel, badil, facistol, abedul, etc.

a) Exceptúanse ágil, ángel, arcángel, árbol, cárcel, cónsul, pro-

cónsul, dátil, débil, dócil, dúctil, errátil, fácil,fértil, frágil, fútil, grá-

cil, hábil, imbécil, inconsútil, mármol, mástil, móvil, inmóvil, mújol,

miígil, nubil, portátil, púgil, pulsátil, símil, verosímil, disímil, torná-

til, trébol, umbrátil, útil, versátil, volátil; Aníbal, Bérchul, Dúrcal,

Gérgal, Huércal, etc.

6.
a Terminados en n. Con las sílabas an, en, on, no acentuada la

vocal, finalizan las terceras personas de quince tiempos del verbo,

variadas en diez y siete formas, de donde, multiplicados por tal nú-

mero miles de verbos castellanos, resultan millares de voces llanas

de esta clase en nuestra lengua; v. gr. : aman, temían, partieron, ha-

blen, creyeran, sentirían, contemplasen, olvidaren, etc.

a) Exceptúase la tercera persona del plural del futuro imper-

fecto de indicativo, que es aguda; v. gr : amarán, temerán, partirán.

b) Respecto de las demás voces acabadas en n sucede lo con-

trario, aun cuando su número no se pueda poner en comparación
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con las del verbo, a saber, que en su mayor parte tales vocablos son

agudos; v. gr. : alquitrán, balandrán, zaratán, sartén, también, vai-

vén, motín, espadín, Albaicin, almidón, barracón, Cicerón, Encarna-

ción, formación, obligación, razón, sermón, atún, ningún, según, etc.

c) Son llanas alguien, Arizcun, Carmen, chirumen, dolmen, Este-

ban, germen, imagen, joven, margen, orden, origen, resumen, virgen,

Yemen, etc. Y esdrújula, régimen.

d) En n acaban muchas palabras idénticas, y sólo se distinguen,

entre sí por la colocación del acento; v. gr. : aman y aman, amen y

amén, anden y andén, aran y Aran; Badén y badén, bailen y Bailév,

batan y batán, borren y borrén; casaron y casaron, cascaron y casca-

rón, colon y Colón; duran y Duran; escoben y escobén; hacen y Hacen;

oran y Oran; pasaron y Pasaron, picaron y picarón; salen y Salen,

sellen y Sellen, etc.

7.
a Terminados en r. Son agudos los más; como aliar, azahar,

olivar, alfiler, mujer, rosicler, nadir, zafir, tambor, rumor, valor, se-

gur, tahúr; dudar, poner, surtir; Agar, Eliecer, Ofir, Almanzor, Asur.

a) Exceptúanse por llanos alcázar, ámbar, nácar, néctar, azií-

car, cadáver, carácter, cráter, esfínter, éter, procer, mártir; Quéntar,

Menjíbar, Nívar, Olivar, Dólar, Dudar, Castor, Valor, etc. Y por

esdrújulos, Júpiter y otros nombres de idiomas extraños.

8.
a Terminados en s. La mayor parte son llanos, y su número

excede en mucho a los acabados en n, como que todos los plurales

de nombre llevan esta letra por final y distintivo; y lo mismo dife-

rentes personas de todos los tiempos del verbo; por ejemplo: arpas,

letras, vidas, coronas, frutas; doradas, excelsas, temidas, honrosas,

muchas; amemos, tenías, partieras; Ceres, Paris, Adonis.

a) Exceptúanse por agudos la segunda persona de plural del

presente de indicativo, las segundas personas de singular y plural

del futuro imperfecto de indicativo, y la segunda de plural del pre-

sente de subjuntivo: averiguáis; averiguarás, averiguaréis; averi-

güéis.

b) Exceptúanse también por agudos otros vocablos que no son

verbos; como además, atrás, compás, jamás: ciprés, pavés, y los gen-

tilicios alavés, calabrcs, portugués, etc.; anís, chisgarabís, maravedís,

semidiós, obús; Caifas, Andrés, Amadis, Beltenebrós, Emaiís, etc.

c) Exceptúanse por esdrújulos las primeras personas de plural

del pretérito imperfecto de indicativo, las del potencial simple y las

del pretérito imperfecto y futuro imperfecto de subjuntivo: amába-

mos; temeríamos; temiéramos y temiésemos; partiéremos.

d) Exceptúanse también por esdrújulos miércoles, análisis, an-

tífrasis, diócesis, énfasis, éxtasis, hipótesis, paráfrasis, paréntesis,
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perífrasis, prótasis, prótesis, síntesis; Licidas, Cdceres, Génesis, Pór-

tugos, etc.

e) Son muchas las palabras idénticas acabadas en s que, de igual

modo que las terminadas en n, sólo se diferencian por la colocación

del acento; v. gr. : alas y Alas, aulas y Aulas, amos y Amos, anas y
Anas, Ares y Ares, arras y Arras; banastas y Banastas, berros y Be-

rros, Borbones y borbonés; cortes y cortes; delfines y delfines; fines y

finés; leones y leonés; marques y marqués, meras y meras, monas y
Menas, montes y montes; ojos y <9/V/í; Paris y París; selles y Selles;

tomas y Tomás; valles y Valles, veras y verás, etc.

g.
a Terminados en ch, f, g", h, k, m, ñ, p, q. No se usan en

castellano más que nombres propios, y éstos se pronuncian como
agudos por regla general; v. gr. : Hostalrich; Garra/, Tarif, Mizifuf;

Abisag, Faleg, Tirig, Magog; Jehovah; Danzik; Edom; Estañ; Polop,

Bicorp; Domccq.

a) Empleamos también algunos latinismos acabados en m, de

los cuales pronunciamos unos como esdrújulos y otros como llanos;

v. gr. : ad libitum, ibidem, ídem, ítem, memorándum, tuautem.

501. Los nombres substantivos y adjetivos, al hacerse plurales

suelen cambiar de acento, según la estructura material de la palabra.

a) Las voces llanas acabadas en vocal no lo varían; v. gr. : mano,

roca, firme, dura; manos, rocas,firmes, duras.

b) Cuando terminan en consonante pasan a ser esdrújulas en el

plural; v. gr. : cráter, flébil, germen, virgen, útil, dúctil; cráteres, flébi-

les, gérmenes, vírgenes, útiles, dúctiles.

c) Se exceptúa carácter, cuyo plural es caracteres.

d) Las voces agudas acabadas en vocal o consonante se vuelven

llanas en el plural; v. gr. : alhelí, astur, bajá, guardián, carmesí, mar-

cial, atroz, infiel; alhelíes, astures, bajaes, guardianes, carmesíes, mar-

ciales, atroces, infieles. Lo mismo les sucede al tomar terminación

femenina: leonés, leonesa.

502. No puede ser voz esdrújula ninguna palabra entre cuyas

dos últimas vocales se interpongan dos consonantes.

a) Exceptúase el caso de ser líquida la segunda; v. gr: décuplo,

múltiple, cántabro, cátedra, cómitre, lúgubre, etc. Exceptúan se tam-

bién los verbos con enclítico; como llámanme, admiraste, quisiéran-

lo, etc.

b) Tampoco puede ser esdrújula ninguna dicción entre cuyas dos

últimas vocales se interpongan las consonantes ch, j, 11, ñ, rr, v, z.

Exceptúanse Eci^a y póliza.

c) Tampoco ninguna palabra que termine en diptongo. Excep-

túase cierta clase de adjetivos de igual índole todos ellos y de forma
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latina; a saber : grandílocuo, muUilocwa., vanílocuo, ventrílocuo,

etcétera.

503. Los vocablos latinos de más de dos sílabas que, abreviados

o íntegros, firman parte del caudal de nuestra lengua, toman el acen-

to según la cantidad que en latín tiene la penúltima silaba.

a) Si ésta es larga, el acento carga en ella, y si es breve, carga

en la vocal anterior; como en humano, sermón, silvestre, amigo, de

humanu (///), sermóne(m), silvestre(m), amlcn(m), y en nítido, plácido,

sólido, ámbito, de nit\du{m), placídu(m), solidu(m), ambítu(m).

b) Hemos cambiado el acento en algunas personas de verbos

latinos que, iguales o muy poco alteradas en la forma, emplea el

castellano. Hace esdrújulas el latín las de singular del presente de

indicativo en muchos verbos, diciendo, verbigracia: aéstimo, divido,

explico, impero, increpo, índico, ópprimo,praédico, redimo, replico, sig-

nifico, suscito; nosotros decimos estimo, divido, explico, impero, etc.

Pero esto consiste en que la conjugación del verbo castellano se

ajusta a una pauta uniforme y constante.

504. Además, el acento prosódico ordinario puede convertirse

en el que se llama acento enfático, cuando el que habla quiere dar

más fuerza a una palabra. Véase en el siguiente ejemplo, acentuado

ordinariamente un pronombre y luego acentuado enfáticamente para

formar con él solo una oración el'ptica: ¿Fué él o ella?— Él.

a) Las interjecciones llevan siempre acento enfático; cada inter-

jección vale por toda una oración completa, no siendo, como no son

en realidad, sino rápidos desahogos del ánimo conmovido por una

pasión o afecto.

b) Con tono, inflexión y valor muy diferentes se pronuncian los

adverbios monosílabos repetidos en los ejemplos que siguen, como

que en el segundo miembro de cada ejemplo la energía de la expre-

sión estriba en el adverbio:

¿No vienes? — No.

Bien habla el letrado. — No habla bien.

Mal hizo en ceder. — Sí que hizo muy mal.

Ya se acerca la comitiva. — ¿Ya?

DEL RITMO \ EXPRESIÓN

505. La buena combinación de las dicciones al construir las fra-

ses y períodos produce el número o ritmo, esto es, el movimiento,

proporción y armonía deleitosa, que evita la agrupación monótona

y malsonante de los vocablos.
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a) Debe el idioma su variedad y armonía prosódicas a lo muy
variamente colocados que pueden estar en las palabras los acentos,

bien que en castellano sea incomparablemente mayor el número de

voces que lo llevan en la penúltima sílaba. Con tal preponderancia

resulta grave y noble el idioma; y mezclándose con las dicciones

llanas las voces agudas, menos abundantes, y las esdrújulas, más

escasas aún, se interrumpe la monotonía y alcanza la frase anima-

ción y hermosura.

b) La acertada expresión de nuestros pensamientos al hablar

consiste en deslindar bien el oficio y objeto de cada vocablo en la

oración, de modo que lo importante o significativo descuelle sobre

lo demás, sin que se desconcierte el enlace de unas y otras palabras.

c) Todas ellas deben estar fielmente subordinadas a los afectos

que nos mueven. Faltando a cualquiera de estas leyes, resulta el

tonillo o desentono, que afean tanto la oratoria, la declamación y la

lectura.





PARTE CUARTA

ORTOGRAFÍA

CAPITULO XXIX

DE LA ORTOGRAFÍA EN GENERAL

506. La Ortografía enseña a escribir correctamente las pala-

bras (1).

a) La escritura española, como la de otras muchas naciones t

representa las palabras por medio de letras, figuradas en cualquiera

superficie.

b) Qué son letras se ha dicho ya en la Prosodia; qué nombre

tienen y cuál es la forma de las mayúsculas y cuál la de las minús-

culas, puede verse a continuación :

Aa, Bb, Ce, Chch, Dd, Ee, Ff, Gg, Hh, Ii, Jj,
a, be, ce, che, de, e, efe, ge, hache, i, Jota,

Kk, Ll, Lili, Mm, Nn, fifi, Oo, Pp, Qq, Rr,
ka, ele, elle, eme, ene, eñe, o, pe, cu, ere y erre,

Ss, Tt, Uu, Vv, Xx, Yy, Zz,
ese, te, u, ve, equis, ye, zeda o zeta.

(1) El arte de escribir, en el sentido de formar bien las letras, que se llam;

Caligrafía, no pertenece a la Gramática.
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c) Las letras no sólo se dividen en mayúsenlas y minúsculas, sino

también en sencillas y dobles. Estas últimas se representan con dos

signos, y son la ch, la // y la rr.

507. a) Queda sentado ya en la Prosodia que la lengua caste-

llana tiene veintiséis sonidos, y acabamos de ver que para expre-

sarlos dispone de veintiocho letras, signos o caracteres. Ediciones

antiguas de obras castellanas ofrecen algunas más: la g, la ss, \a.ph

y la th, pero ya han caído totalmente en desuso.

b) En resolución, de las veintitrés letras primitivas, doce con-

servan aún su valor latino: a, b, d, e,f, ni, o, p, r, s, t, z. Seis tienen

hoy oficio doble : c, g, l, n, r,y; v. gr. : cera y cota, genioy gusto,

lago y lloro, nona y ñoña, puco y carro, yegua y rey. Dos letras

lo tuvieron en lo antiguo, pero ya no lo tienen : la z y la n; como,

por ejemplo, iacía, io, iunqne, cuéuano, xxestir, etc., que ahora con

mejor acuerdo escr'ibimosyacia, yo, yunque, cnévano, vestir, etc. Dos

han cambiado algo su oficio : lay y la x; como en r^ja, examen; y
nadie escribe Xenil, xícara, Ouixote, sino Jenil, jicara, Quijote.

Tres son del todo ociosas: h, k, q. Y, en fin, para los cuatro sonidos

cha, che, etc.; he, hi; lia, lie, etc.; rra, rre, etc., nos falta signo pro-

pio. Desde Nebrija hasta hoy, doctos gramáticos han pugnado por

reformar la Ortografía española, con el intento de que se escriba

como se habla, pero esto halla siempre obstáculos y dificultades

grandes.

508. Tres principios dan fundamento a la Ortografía castellana:

la prommciación de las letras, sílabas y palabras; la etimología u ori-

gen de las voces, y el uso de los que mejor han escrito. Voces escri-

bimos con arreglo a su etimología u origen, es decir, como se escri-

bía cada una de ellas en la lengua de donde fué tomada para la

nuestra; voces tenemos que por la fuerza del uso se escriben contra

la etimología. Preciso es, pues, conocer las varias reglas que se deri-

van de los tres principios enumerados.

509. Con las letras empleamos en la escritura otros varios signos

o notas que sirven para determinar el modo con que se han de pro-

nunciar las palabras y para la mejor inteligencia de lo que se escri-

be. La Ortografía establece cómo se han de emplear las letras y los

signos auxiliares de la escritura.
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CAPITULO XXX

DE LAS LETRAS MAYÚSCULAS

510. En lo manuscrito no suelen escribirse con letras mayúscu-

las palabras o frases enteras.

a) En las portadas de los libros impresos, en los títulos de sus

divisiones y en las inscripciones monumentales, lo más común es

usar de solas mayúsculas, todas, generalmente, de igual tamaño. Los

nombres propios, títulos de obras, dicciones y aun cláusulas que se

quiera hacer resaltar, pueden escribirse con todas sus letras mayús-

culas; pero en cualquiera voz en que se haya de emplear letra ma-

yúscula con una o con diferentes minúsculas, aquélla ha de ser la

inicial o primera de la dicción.

511. Se escribirán con letra inicial mayúscula:

i.° La primera palabra de un escrito y la que vaya después de

punto final.

2. Todo nombre propio; v. gr. : Dios, Jehovah, Jesús, Luzbel,

Platón, Pedro, Alaria, Alvares, Pantoja; Apolo, Calíope, Amadis de

Gaula; Europa, España, Castilla, Toledo, Madrid, Carabanchel, La
Zarzuela', Caucaso, Himalqya, Adriático, Tajo, Aganipe; Bucéfalo,

Babieca, Rocinante.

3. Los atributos divinos, como Criador y Redentor; los títulos

y nombres de dignidad, como Sumo Pontífice, Duque de Osuna, Mar-

qués de Villena; los nombres y apodos con que se designa a deter-

minadas personas, como el Gran Capitán, Alfonso el Sabio, García

el Trémulo, y particularmente los dictados generales de jerarquía o

cargo importante cuando equivalgan a nombres propios. Así, en las

respectivas historias de Paulo V, Felipe III y D. Pedro Téllez Girón,

verbigracia, se escribirán con mayúscula el Papa, el Rey y el Duque

cuantas veces fueren nombrados en esta forma aquellos personajes;

pero se deberá usar de minúsculas, por ejemplo, en la vulgar sen-

tencia : El papa, el reyy el duque están sujetos a morir, como lo está

elpordiosero.

4. Los tratamientos, y especialmente si están en abreviatura,

como Sr. D. (Señor Don), U. o V. (usted), V. S. (usía), etc. Usted,

cuando se escribe con todas sus letras, no debe llevar mayúscula.
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5. Ciertos nombres colectivos, en casos como éstos: el Reino re-

presentó a S. M. contra tales desórdenes; el Clero lo había hecho antes.

6.° Los substantivos y adjetivos que compongan el nombre de

una institución, de un cuerpo o establecimiento : el Supremo Tribu-

nal de Justicia; el Museo de Bellas Artes; el Colegio Naval; la Real

Academia de la Historia.

y.° Los nombres y adjetivos que entraren en el título de cual-

quier obra : Tratado de Esgrima; Ortografía Castellana; Historia

de los Vándalos, etc. No se observa esta regla cuando el título es

largo; v. gr. : Del rey abajo, ninguno,y labrador más honrado, Gar-

cía del Castañar.

8.° En las leyes, decretos y documentos oficiales suelen escri-

birse con mayúscula todas las palabras que expresan poder públi-

co, dignidad o cargo importante; como Rey, Principe, República, Re-

gente, Trono, Corona, Monarquía, Estado, Gobierno, Ministro, Sena-

dor, Diputado, Autoridad, Justicia, Magistrado, Juez, General, Jefe,

Gobernador, Alcalde, Director, Consiliario, Secretario, etc.

9. Suele emplearse generalmente mayúscula a principio de cada

verso, de donde las letras de esta forma tomaron el nombre de

•versales.

io.° La numeración romana se escribe hoy con letras mayúscu-

las, y se emplea para significar el número con que se distinguen

personas del mismo nombre, como Pío V, Fernando III; el número de

cada siglo, como el actual, el XX de la Era cristiana; el de un tomo,

libro, parte, canto, capítulo, título, ley, clase y otras divisiones, y el

de las páginas en los prólogos y principios de un volumen.

n.° Cuando hubiere de escribirse con mayúscula la letra inicial

de voz que empiece con Ch o Ll, sólo se formarán de carácter ma-

yúsculo la c?y la L, que son primera parte de estas letras compues-

tas o dobles. Escribiremos, pues, Chinchilla y Chimborazo, Llerena

y Llórente, y de ninguna manera CHinchilla, CHimborazo, LLerena,

LLorente.

USO DE VARÍAS LETRAS EN PARTICULAR

b, v.

512. Siendo en la mayor parte de España igual la pronunciación

de la b y la v, conviene tratar aquí de las dos, bien que tan aparta-

das en el orden alfabético.

513. Se escriben con b :

i.° Las voces que la tienen en su origen, como abundancia, bimes-
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tre, bondad, que provienen de abundantia{m) , bimesire(m), bonita-

íe(m). El uso, sin embargo, no ha respetado siempre el origen: abo-

gado, axiles y maravilla se escriben por uso con b la primera y con

v las otras dos, aunque provienen de advocatuhn) abulense(m) y mi-

rabilia, dicciones del idioma latino, en el cual se escriben al con-

trario : con v la primera y con b la siguiente y la última.

2. Varias de las dicciones que en latín se escriben con/, como

obispo, recibir y riba, que vienen de epíscopu(w), reciñere y ripa(m).

Los vocablos compuestos con el último de estos tres o que de él se

deriven, han de escribirse, pues, con b: Ribadavia, Ribadeo, Riba-

desella, ribazo, ribera, Ribero.

3. a) Los infinitivos con los sonidos finales bir y todas las

voces de estos verbos. Exceptúanse hervir, servir, vivir y sus com-

puestos.

b) Los infinitivos y todas las voces de los verbos beber y deber.

c) Los infinitivos y casi todos los tiempos de caber, haber y saber.

4. a) Las terminaciones ba, bas, bamos, bais y ban de los pre-

téritos imperfectos de indicativo correspondientes a los verbos de

la primera conjugación: amaba, cantabas, desempeñábamos, felicita-

bais, esperaban.

b) El pretérito imperfecto de indicativo de ir : iba, ibas, etc.

5. Los vocablos que principian con los sonidos bibl o con las

sílabas bu, bur y bus; como biblioteca, bula, burla, buscar.

a) Exceptúanse las voces anticuadas vusco, víisted, vustedes, en

que van embebidos los pronombres vos, vuestra, vuestras.

6.° Los acabados en bilidad y en bundo y bunda; como habilidad,

posibilidad, tremebundo, abunda. Exceptúase movilidad.

7. Toda voz que termine en el sonido de b : rob, querub.

8.° Toda palabra en que la b haya de preceder a otra consonan-

te, sea líquida o no : amable, flexible, brazo, lóbrego, abdicación,

abnegación, absolver, obstmir, obtener, obvio, subvenir, etc.

9. Los compuestos y derivados de voces que llevan esta letra;

v. gr. : contrabando, de bando; abanderado, de bandera.

514. Se escriben con v :

i.° Las voces que principian con la sílaba ad : adviento, adver-

tencia, etc.

2. Los adjetivos terminados en los sonidos ava, ave, avo, eva,

eve, evo, iva, ivo; como octava, grave, esclavo, nueva, aleve, longevo,

decisiva, activo. Exceptúanse árabe y sus compuestos y los adjetivos

compuestos del substantivo silaba; como bisílabo, bisílaba, trisílabo,

trisílaba.

3. Los presentes de indicativo, imperativo y subjuntivo del
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verbo ir, y el pretérito perfecto de indicativo y el pretérito imper-

fecto y futuro de subjuntivo de los verbos estar, andar, tener y sus

compuestos : voy, ve, vaya, vayamos, etc.; estuvo, estuviéramos, estu-

viere; anduve, desandjvvo, desanduviera; tuviste, retuvo, sostuviera,

contuviera, tnantuviese, etc.

4. Los vocabos compuestos que principian con las dicciones

vice, villa y villar; como vicealmirante, Villalobos, Villarcayo.

5. Las voces terminadas en viro, vira y en ivoro, ivora; como
decenviro, Elvira, Tavira, herbívoro, carnívora. Víbora se escribe

con v inicial y b intermedia.

6.° Los compuestos y derivados de voces que llevan esta letra;

como prevenir, de venir; virttwso, de virttul.

c, k, q, z, c.

515. La c tiene dos sonidos: uno fuerte, idéntico al de la k como
en las voces carta, clima, vivac, y otro suave, idéntico al de la z,

como en cebo, cifra.

516. Se escribirán con c:

i.° Las dicciones en que precede con sonido de k a las voca-

les a, o, u, o a cualquier consonante, sea líquida o no, o en que ter-

mina sílaba; v. gr. : cabeza, tabaco, acudir, c\&mor, crimen; acceso,

acto, efecto; clac, coñac, frac, vivac, ruc, cinc.

2. Las dicciones en que precede con sonido de z a las voca-

les e, i; como celeste, acetre, enflaquecer, cimitarra, vecino, pro-

ducir.

3. Obsérvase igual regla aun en voces procedentes de otras

que terminan en z; como paces, jueces, felices, felicitar, de paz,

juez, feliz.

a) Exceptúanse Zendavesta, zendo, zeugma, zigzag, zipizape, ziri-

gaña, ¡zis, zas!

b) Algunas palabras en que entran estos sonidos se escriben

indistintamente con c o z, como se puede ver en el Catálogo de

voces de escritura dudosa que va al fin de esta Parte Cuarta de la

Gramática.

517. Se escriben con k algunas voces en que se ha respetado la

ortografía ordinaria : kilogramo, Hosco, etc., las cuales pueden tam-

bién escribirse con q.

518. Se escriben con q las palabras en que entra el sonido fuerte

ke, ki, empleando siempre después de la q la vocal u, que no se pro-

nuncia; como, por ejemplo, en esquela, aquí. Las dos letras qu se

han de considerar en tales casos como una sola, simple en el sonido
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y doble en la escritura, a la manera que la ch, la // y la rr. Antes se

usaba también la q ante otras vocales que no eran e, i, escribiendo

quando, quatro, etc., y en este caso la q y la ti tenían el valor de dos

letras.

519. Se representará con z el sonido de c suave, precediendo a

las vocales a, o, u, o terminando sílaba; v. gr. : caza, rezo, zumo;

hallazgo, diezmo, pellizco, gozne, deduzco.

a) En algunos vocablos se representan también con z los soni-

dos ce, ci, según se acaba de decir al tratar de la c.

b) La c con una coma o virgulilla en su curva inferior (f), letra

llamada cedilla. se usaba antes para expresar sonido parecido al de

la z. Ya sólo se emplea cuando se copian textos con ortografía anti-

cuada o se quiere representar con nuestros caracteres el sonido de

la letra árabe yj>, gad.

ch.

520. a) Esta letra, doble en la escritura y sencilla en el sonido,

tiene el que formamos en las palabras achaque, noche, rechinar,

choza, chuzo.

b) Antiguamente se escribían con ch, dando a esta letra sonido

de k, muchos vocablos procedentes del hebreo, del griego y otras

lenguas; v. gr. : Cham, Machabeos, eucharistía, cherubin, machi-

na, Antiocho, Jesuchristo, Chinitia, Qhindasvinto. Tales voces y
todas sus semejantes se escriben hoy en castellano, con arreglo a su

pronunciación, ya con c, ya con q y u : Cam, Macabeos, eucaristía,

querubín, máquina, Antioco, Jesucristo, Quintila, Quindasvinío.

d.

521. Aunque ha de tenerse por modelo de pronunciación la de

la gente culta de Castilla, esta regla padece excepción respecto de

la d, que a fin de vocablo suena impropiamente en labios de muchos
castellanos como z : Madriz, saluz, en vez de Madrid, salud.

522. La £• tiene dos sonidos: uno suave, como en las voces gamo,

gloria, magno, y otro fuerte, idéntico al de la/, como en gente, girar.

523. Se escribirán con g:
i.° Las dicciones en que precede con sonido suave a las voca-

les a, o, u, o a cualquier consonante, sea líquida o no, o en que ter-

31
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mina sílaba; v. gr. : gana, halago, gumía, glacial, grito; dogmáti-

co, agnación, impregnar, maligno, repugnancia, gnomon, gnóstico.

2. Las palabras en que tiene sonido suave con las vocales e, i.

En tal caso se pone entre la g y cualquiera de estas vocales una u,

que no se pronuncia; v. gr. : guerra, guia.

a) Cuando la g y la u han de tener sonido independiente prece-

diendo a la e o a la i, es forzoso que la 71 lleve dos puntos encima;

como en antigüedad, desagüe, lingüística, argüir.

3. Muchas de las voces en que, entrando el sonido fuerte je, ji,

debe éste representarse con la letra g por razón etimológica; verbi-

gracia : gemelo, gigante, que provienen de gemellu(m), gigante(m).

Pueden sujetarse a regla :

A) Las que principian en geo; como geógrafo, geometría, geodesia.

B) Las que terminan :

i.° En la sílaba gen; como origen y margen. Exceptúase comején.

2 .° En gélico, genario, ge'neo, ge'nico, genio, génito, gesimal, gésimo y
gótico y sus plurales, y los femeninos, singular y plural, que les corres-

pondan; como angélico, sexagenario, homogéneo, fotogénico, ingenio,

primogénito, cuadragesimal, vigésimo y apologético.

3. En giénico, ginal, gíneo, ginoso y gismo y sus plurales, y los

femeninos, singular y plural, que les correspondan; como higiénico,

original, virgíneo, J"emtginoso y neologismo. Exceptúanse aguajinoso,

espejismo y salvajismo.

4. En gia, gio, gión, gional, gionario, gioso y girico y sus plura-

les, y los femeninos, singular y plural, que les correspondan; como

magia, regia, frigia, demagogia, liturgia, litigio, religión, regional,

legionario, prodigioso y panegírico.

5. En ogia, ógica, ógico y sus plurales; v. gr. : teología, lógica y
patológico.

6.° En igena, igeno, igera, igero y sus plurales; como indígena,

oxígeno, alígera y belígero.

524. Se escriben también con g los infinitivos terminados en los

sonidos igerar, ger*, gir; como morigerar, proteger, fingir, y las voces

de la conjugación de estos verbos; exceptuados, por supuesto, los

sonidos ja, jo, que nunca se pueden representar con la g. Así, se

escribe : protege, fingía, proteja, finjo.

a) Exceptúanse desquijerar, brujir, tejer y crujir y los compues-

tos de estos dos últimos verbos.

525. Se escriben con/.-

i.° Las voces en que entra el sonido fuerte ja,jo,ju; v. gr. :jarro,

joya, júbilo.

2. Las dicciones con el sonido fuerte je, ji que no tienen g en
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su origen; v. gr. : mujer, Jenaro, Jerónimo, Jimeno, que provienen

de mulierehu), Jauuariu(m), Hieronymn(ni), Simeonedn).

3. Los vocablos con el mismo sonido fuerte y'¿.\ ji derivados de

voces en que entra el de la y con las vocales a, o, n; v. gr. : caceta,

carita, de caja; herejía, de hereje; ¿¿sondear, de lisonja; cojear, de

cojo; ojear, de ojo; rojear, rojizo, de rejo.

4. Las voces que terminan en je; como coraje, hereje, paje. Ex-

ceptúanse ambages, compage, enálage, eringe, esfinge, estrige, falange,

faringe, isagoge, laringe, metagoge, paragoge y tinge.

5. Las palabras que acaban enjerta; como cerrajería.

6.° Las personas de los verbos cuyos infinitivos llevan esta letra;

como desquijero, de desquijerar; bruje, de brujir; cruje, de crujir; tra-

baje, de trabajar.

7. Las personas de verbo en que por irregularidad entran los

sonidos je, ji, sin que en los infinitivos haya g ni j; v. gr. : aduje,

adujimos, de aducir; dije, dijimos, de decir.

526. Esta letra, que puede preceder a todas las vocales, mas no

a las consonantes, no tiene hoy sonido alguno en nuestro idioma (i).

Se escriben con h:

i.° Las voces que la tienen en su origen; como haber, habilitar,

hebreo, hélice, Helvecia, hemisferio, hereje, herencia, héroe, hiedra,

hierba, hisopo, historia, hombre, hombro, honestidad, honor, horror,

hoy, huerto, huésped, humilde, humor.

a) Palabras como España, asta (nombre) y aborrecer, que vienen

de Hispania, hasta y abhorrere, voces del idioma latino, se escriben

sin h; y en el adverbio ahora, formado de las dos voces hac hora, se

conserva la h en la segunda sílaba, y no en la primera. También se

omite ya en las dicciones de origen hebreo o griego, como Tamar,

Atenas, ortografía, que antes se escribieron con th, siguiendo la or-

tografía latina.

b) Acción e ilación se escriben sin h porque la primera no viene

de hacer, ni la segunda de hilo o de hilar. Acción es el actio latino,

proveniente del supino actiim; e ilación es el illatio latino, también

proveniente del supino illattím.

(1) El uso, que no siempre afina y perfecciona las lenguas, ha privado al idioma

castellano de la aspiración de la h procedente de f latina; esta aspiración aun se

conserva como dialectal en Andalucía y Extremadura. Los poetas de nuestro siglo

de oro tuvieron muchas veces en cuenta la h aspirada en sus composiciones métri-

cas, y gran número de versos suyos, leídos sin aspiración, no constan.
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2. Varias de las voces que en su origen tuvieron y; como haba,

hacer, halcón, hambre, harina, haz, heno, heder, hermoso, hiél, hijo,

hilo, hierro, hiere, hoja, hongo, humo, hundir, huso y sus derivados,

que provienen de las latinas faba{m), faceré, falcone{m), etc., y que

en castellano antiguo llevaban también y, cuya pronunciación varió

con el tiempo y vino a convertirse en una aspiración que se expre-

saba con h, letra que ha subsistido por uso en la escritura.

3. Las voces que en nuestro idioma se pronuncian principiando

con los sonidos idr, iper, ipo; v. gr. : hidra, hidráulico, hidrógenot

hipérbole, hiperdulía, hipócrita, etc.

4. Los compuestos y derivados de los vocablos que tengan esta

letra; como deshonra, compuesto de honra, y habladuría, derivado

de hablador.

527. Los vocablos oquedad, orfandad, osamenta y óvalo se escri-

ben si h porque no la tienen en su origen. Hiieco, huérfano, hueso y
huevo la llevan tan sólo por preceder al diptongo ue, según regla or-

tográfica adoptada en lo antiguo, con el único fin de indicar que la u

con que entonces se representaba el sonido de ti (vocal) y de v (con-

sonante) debía pronunciarse como vocal en tales palabras.

a) Según esta regla, lleva h toda palabra que empieza por el dip-

tongo tce; así: huele (pero oler), huesa, Htielva, etc.

b) Exceptúanse sólo ueste (poniente) y sus derivados uesnoruesie

y uessudueste, que ya tienen poco uso, pues lo común es empezar

todas estas voces con o y no con u.

c) Acerca de otras muchas voces que se escriben con h no se

pueden dar reglas seguras. Consúltese el Catálogo.

*> y-

528. Las letras i, y, denominadas hasta hace poco i latina la pri-

mera e i griega la segunda, han tenido, sin regla fija y por mucho
tiempo, oficios promiscuos. Ya no usurpa la vocal los de la conso-

nante; pero sí ésta los de aquélla en varios casos y contra toda razón

ortográfica.

Se escribey con el sonido vocal de i:

• i.° Cuando esta vocal es conjunción : Juan y Pedro; cielo y tie-

rra; ir Y venir.

2. Cuando, precedida de una vocal, termina palabra: Espelúy,

Túy, ¡ay!, estay, verdegay, Bombay, buey, ley, rey, Jubiley, convoy,

estoy, soy, Godoy, muy, Ruy, etc.

a) Exceptúanse benjuí, Jaraguí y la primera persona del preté-

rito indefinido de los verbos de la segunda y tercera conjugación en
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que a la i terminal precede otra cualquiera vocal, forme o no dip-

tongo con ella; v. gr. : fui, recaí, leí, roí, huí.

b) Es costumbre viciosa emplear en lo manuscrito como letra

inicial la Y mayúscula en vez de la /. Xo se debe, pues, escribir

Ygnacio, Ysabel, sino Ignacio, Isabel.

c) Hiedra y hierba tienen esta forma o escritura, y la de yedra y

yerba.

11.

529. El sonido que expresamos con esta letra no es ya el de dos

eles, una tras otra, aunque eso parezca por su figura: es uno sólo, y

el que da principio a la última sílaba de las dicciones valla, calle,

allí, caballo, Gallur.

a) Se escriben ya con una sola / ciertas palabras, como Sibila,

Helesponto, Galia, Marcelo y Pólux, que antes se escribían con dos,

a la griega o latina, dando lugar a que, contra la intención de los

escritores, pronunciara con sonido de // más de un lector Sibilla,

Hellesponto, Gallia, Marcello y Póllux, y que aún hoy algunos digan

o lean Caracalla.

m.

530. a) Esta consonante se pone siempre, y no la n, antes de b y

de p en voces castellanas, como en ambiguo, imperio.

b) También suele la m preceder inmediatamente a n, como en

indemne, himno, alumno.

c) En ciertas palabras es letra inicial precediendo inmediata-

mente a la n, como en mnemotecnia.

531. Antiguamente, siguiendo la práctica del latín, se usaba de

p y h para expresar sonido dey en ciertas palabras; como phantasia,

propheta, philosophía, triumpho, sidphúrico, Pharaón, Phelipe, Phi-

dias, Paphos. Ya se escriben con /"todas las palabras de estarcíase:

fantasía, profeta, filosofía, Faraón, etc.

r, rr.

532. La r tiene dos sonidos: uno suave, como en donaire, y otro

fuerte, como en rosa.

a) El sonido suave se representa con una sola r; v. gr.: ¿rara,

pereza, arpegio, perla, olivar, placer, zafir, amor.
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b) El sonido fuerte se representa también con una sola r a prin-

cipio de vocablo, como en razón, regla, risco, rosa, rumor, y cuan-

do en medio de dicción va precedida de las consonantes /, n, s, como

en malrotar, honra, israelita, por no haber en castellano voz nin-

guna en que no sea fuerte como letra inicial o siguiendo a cualquiera

de estas tres consonantes.

c) En los demás casos el sonido de r fuerte se representa con r

doble (rr); v. gr. : parra., cerro, barril, cerrojo, arrullo.

d) Las voces compuestas cuyo segundo elemento comienza con r

se han escrito sin duplicar esta letra; pero en tales vocablos convie-

ne emplearla doble pare, facilitar la lectura; v. gr. : andarrío, contra-

rréplica, prorrata.

u.

533. Sobre el uso de esta letra, véase lo que se ha dicho al tratar

de la g y de la q.

w.

534. Esta letra, en realidad, no pertenece al alfabeto castellano.

Empléase únicamente en nombres góticos, que también se escriben

con v, como Wamba o Vamba, Witiza o Viiiza, y en nombres ex-

ranjeros. En las voces alemanas suena como v sencilla labiodental;

en las inglesas, como u; v. gr. : Wcser (Ve'ser), Washington (Uás-

hington).

x.

535. Con esta letra se representaban antiguamente dos sonidos :

uno sencillo y fuerte, idéntico al de la/, y otro doble, parecido al de

la k o la g seguidas de s. Ya sólo se emplea con este último, como

en axioma, convexo, excelente, exuberancia, laxo.

a) Cuando la x va después de una vocal y antes de una conso-

nante, como en explicar, entraño, suelen algunos convertirla en s,

escribiendo explicar, estraño. La Academia condena este abuso, con

el cual, sin necesidad ni utilidad, se infringe la ley etimológica, se

priva a la lengua de armonioso y grato sonido, desvirtuándola y afe-

minándola, y se da ocasión a que se confundan palabras distintas,

como los verbos expiar y espiar, que significan cosas muy diversas.

b) No es vicio menos vituperable el de cambiar la x por las dos

letras es cuando la x se halla entre dos vocales; v. gr. : acsioma,

ecsamen, en lugar de axioma, examen. Los que tal hacen pecan

también contra la etimología y leyes eufónicas de nuestra lengua, y
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contravienen además a uno de los principios racionales de toda

buena escritura, cual es el de excusar, en cuanto sea posible, el em-

pleo de signos inútiles. Por semejante innovación se emplean dos

letras para representar inexactamente el verdadero y propio valor

de una sola. Otros, por el contrario, y con no menor desacierto, es-

criben x en lugar de s, alterando así la índole y significado de las

palabras; v. gr. : excaso, especial, esplendor, espontáneo, estricto, en

lugar de escaso, especia/, esplendor, etc.

536. En todas las reglas anteriores hay las excepciones de los

nombres propios extranjeros no castellanizados, los cuales se escri-

ben como en la lengua originaria; v. gr. : Dóbbio, Grdhbe, Ahbevüla

o Abbeville, Gdhbata, Altenberg, Cronberg, HartzetLbusch, Á'ronborg,

Havre, etc.

a) Los esfuerzos de nuestros gramáticos por que llegue a escri-

birse la lengua castellana tal como se habla, y las tiránicas leyes del

uso, incontrastables las más veces, son causa de que unos vocablos

se escriban conforme a la etimología, y otros no.
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CAPÍTULO XXXI

DE LOS ACENTOS

537. Se llama acento ortográfico, o simplemente acento, una rayita

oblicua (') que baja de derecha a izquierda del que escribe, y se

pone, en los casos que se dirán, sobre la vocal de la sílaba donde

carga la fuerza en la pronunciación del vocablo.

a) Para el uso de los acentos hay que recordar lo que se ha esta-

blecido en la Prosodia; a saber : que en nuestras dicciones castella-

nas puede cargar la pronunciación, ya en la última, ya en la penúl-

tima, ya en la antepenúltima sílaba; como en este ejemplo: citará,

citara y cítara. A la primera de estas tres clases llamamos voces

agudas; a la segunda, llanas, y a la tercera, esdrújulas. También

las hay llamadas sobresdrújulas, y son las que llevan el acento

hasta tres y aun cuatro sílabas antes de la última, como fériamela,

dábasemelo.

b) Debe asimismo recordarse lo que en su lugar oportuno se dijo

de que no hay diptongo en castellano sino cuando las vocales dé-

biles i, u se juntan entre sí o con cualquiera de las fuertes a, e, o;

v. gr. : viuda, mido, jaula, Juana, cielo, fuego, odio.

c) Téngase presente además que para haber triptongo se han de

unir dos vocales débiles a una fuerte, como en buey, amortiguáis.

d) Cuando se juntan dos vocales fuertes no existe diptongo;

v. gr. : Bilbao, poeta, decae.

538. Con estos antecedentes prosódicos es muy fácil la aplica-

ción de las reglas que siguen para el buen uso del acento ortográfico:

1.
a

a) Las voces agudas de más de una sílaba terminadas en

vocal, se acentúan: bajá, cafe, alhelí, dominó, alajú; amará., ten-

dré, partí, huyó) Alá, José, Ceutí, Mataró, Perú.

b) Si acaban en consonante, no se acentúan: queruh, vivac, mer-

ceá, reloj, laurel, azahar, cénit, ca calí, verdegay, arroz', aman., te-

meá, partid, cesar, romper, venir; Uoreh, Habacuc, Abenabeá, Ros-

tof, Triig, Lubék, Estambul, Edom, Estañ, Polop, Bomeneq, Can-

dahar, Calicut, Guadix, Godoy, Ormuz.

c) La y final, aunque suena como vocal, se considera como con-

sonante para los efectos de la acentuación.
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d) Exceptúanse las que acaban en las consonantes nos: ala-

crán, andén, espadín, cascarón, atún', amarán, temerán, partirán',

también, ningún, según', Aman, Duran, Bailen, Albaicín, Cicerón,

Sahagiín; compás, revés, anís, semidiós, patatús; verás, prevés, com-

partís', además, atrás, jamás', Barrabás, Moisés, París, Ojos,

Jesús.

2.
a

a) Las voces llanas terminadas en vocal, no se acentúan:

ala., bufete, casi, obscuro', maquina, teme, domino, regulo: España.,

Oñate, Amalfi, jfacobo, Arambnm.
b) Si acaban en consonante, se acentúan: Abdállah (la ortografía

clásica de este nombre es Abdala o Audala), cárcel, dátil, mármol,

Setúbal; alcázar, carácter, mártir, crémor', alférez; Alcacer, Valor,

César, Otivar, Isbor, Dudar; Fernández, Enríquez, Ordóñez, Túnez.

c) Exceptúanse las que acaban en las consonantes n o s: mar-

gen, virgen, volumen; aman, bailan, duran, pensaran, dieren, cas-

caron; Tasman, Carmen, Yemen, Franklin, Bacon, Oyarzun; mar-

tes, J7ieves, sintaxis, crisis, dosis, virus, campanas, veras, dia-

mantes, ojos; adoras, vences, huyes, amaras, temieras, partieres,

amaremos; Lucas, Cervantes, Paris, Carlos, Nicodemus.

3.
a Todos los esdrújulos se acentúan: máquina, apéndice, dió-

cesis, pámpano, r¿gnlo, jicara, tórtola, música, fulmíneo, héroe, cele-

bérrimo, eminentísimo; resérvalo, trabajábamos, quisiéramos, viére-

mos; Málaga, Cáceres, Astigi, Peniscola, Piramo, Sócrates, Dánae,

Ondárroa.

539. El encuentro de las vocales fuertes y débiles, la acentua-

ción con que en la cláusula se diferencian unos vocablos de otros de

igual estructura, y la formación de voces compuestas, dan motivo a

las siguientes excepciones y explicaciones respecto de las reglas ya

sentadas:

a) En las voces agudas donde haya encuentro de vocal fuerte

con una débil acentuada, ésta llevará acento ortográfico; v. gr. -.país,

raíz, ataúd, baúl: Baíls, Saúl.

b) Las voces llanas terminadas en dos vocales se acentuarán

si la primera de estas vocales es débil y sobre ella carga la pronun-

ciación, vayan o no seguidas de n o í final: poesía, desvario, falúa,

dúo, tenia, seria, día, mía, pía, pío, pie, acentúo; García, Patria,

Darío, Benalúa, Rín, Espelúy, Túy; poesías, desvarios; tenían,

considerarías, insinúan; Isaías, Jeremías, Damíus.
c) Las palabras que terminan en una vocal débil con acento pro-

sódico seguida de un diptongo y s final, lo cual ocurre en ciertas

personas de verbos, llevarán acento ortográfico en dicha vocal dé-

bil: comprendíais, decíais.
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d) Pero siguen la regla general de no acentuarse los vocablos

llanos que finalizan en diptongo o en dos vocales fuertes, vayan o

no seguidas áe n o s final; v. gr. : patria., seria., tenia, delirio, sitio,

agua, fatuo, acaricia, atestigua) bacalao, deseo, canoa, corroe,

Galisteo, Bidasoa; albricias, parias, fatuos, lidian, amortiguan^

trataseis, leyereis; Clinias, Esquivias, Titaguas; deseos, canoas,

corroen.

e) Si hay diptongo en la sílaba de dicciones agudas, llanas o

esdrújulas que, según lo prescrito, se deba acentuar, el signo orto-

gráfico irá sobre la vocal fuerte, o sobre la segunda si las dos son

débiles : buscapié, acaricié, averiguó, parabién, veréis, después;

Rupia, Sebastian, Navascués, benjuí; Jaragüi, Cuajar, Huércal,

Liétor, piélago, Ckucaso.

f A esta última regla se ajustan las voces monosílabas de verbo

con diptongo : fué, fui, dio, vio.

g) El adverbio aun precediendo a verbo no se acentúa, porque

en este caso forman diptongo las dos vocales; pero se acentuará

cuando vaya después del verbo, porque entonces se pronuncia como
voz aguda bisílaba: ¿Aun no ha venido?— No ka venido aún.

h) El triptongo se acentúa en la vocal fuerte: amortiguáis, des-

preciéis.

540. a) Los monosílabos nunca necesitarían llevar el acento es-

crito, pues no pueden acentuarse sino en la única sílaba que tienen;

no obstante, se escribe el acento cuando existen dos monosílabos

iguales en su forma, pero con distinta función gramatical, en una de

las cuales lleva acento prosódico y en otra es átono; v. gr. : el, ar-

tículo, y él, pronombre; mi, tu. pronombres posesivos, y mí, tú, pro-

nombres personales; mas, conjunción adversativa, y más, adverbio

de comparación; si, conjunción condicional, y si, pronombre y ad-

verbio de afirmación; de, preposición, y dé, tiempo del verbo dar;

se, pronombre átono, y sé, persona de los verbos ser y saber. Ejem-

plos: el bullicio para él; mi casa para mí; tú no haces bien en no cejar

en tu porfía; toma un dtiro, mas no pidas más; cada uno para sí; si me
lo preguntan, diré que sí; dé vida el Cielo alpadre de mi amigo; sé mi

guia, porque no sé lo que se debe hacer.

b) La preposición a y las conjunciones e, o, tí, no llevando acen-

to prosódico (véase 500, 1.
a
), tampoco deben llevarlo escrito. No

obstante, lo llevará escrito la conjunción o cuando, por hallarse

inmediata a cifras, pudiera confundirse con el cero; así, J ó j. nunca

podrá tomarse por JO-/.

c) Por costumbre se acentúa la palabra sólo cuando es adver-

bio, y no cuando es substantivo o adjetivo; v. gr. : sólo me deleita



PARTE IV, CAPITULO XXXI 491

el estudio; acabo de ganar un solo en el tresillo; un solo reparo lo

detiene.

d) La mayor acentuación prosódica que en la cláusula toman

determinadas voces cuando se emplean, ya separadas de aquellas a

quienes se refieren, ya con énfasis, ya en tono interrogativo o admi-

rativo, pide acento ortográfico también, innecesario por regla gene-

ral en las mismas palabras. Tales son : este, esta, ese, esa, aquel, aque-

lla, cual, cuyo, quien, cuanto, cuanta y sus plurales; que, como, cuando,

cuan, cuanto, donde. Ejemplos: Llegaron a Madrid el Condey el Du-

que: éste malherido,y aquél a punto de muerte. — ;Cuál es el prin-

cipe D. Fernando}— Ese, ése, ése, dijo recatadamente Gutierre de

Cárdenas a la princesa D.a Isabel. Todos andaban recelosos, quién

temiendo el castigo, quién la venganza. DÍ7>ie cuyo es este ganado.

¡Qué vial que me tratas! ¡Qué bien lo mereces! ¡Cuan apacibles se des-

lizan las horas! ¡Cuánto le ama!

— He reñido a un hostelero.

— ¿Por qué?, ;dúnde?, ¿cuándo?, ;cómo?

— Porque donde, citando como,

Sirven mal, me desespero.

(D. Toii.íá de Iriakte.)

541. a) Los tiempos de verbo que llevan acento ortográfico lo

conservan aun cuando acrecienten su terminación tomando un en-

clítico; v. gr. : fuese, vióse, pidióme, conmovila, rogóles, convenciólos,

andardse.

b) Los dos elementos de las voces compuestas conservan su

acentuación prosódica, y deben llevar la ortográfica que como sim-

ples les corresponda; v. gr. : cortésmente, ágilmente, licitamente, con-

trarréplica, decimoséptimo. Acerca de la prosodia de los verbos con

enclítico, véase lo dicho en el número 499, d.

c) Los términos latinos o de otras lenguas usados en la nuestra,

y los nombres propios extranjeros, se acentuarán con sujeción a las

leyes prosódicas para las dicciones castellanas; v. gr. : tránseat,ítem,

accésit, memorándum, exequátur; Ámiéus, Lyóu, Schlégel, Léicester,

Schúbert, Windsor, Winckelmamt.

542. Tres clases de acentos se hallan en nuestras ediciones anti-

guas : el que usamos hoy, ápice o virgulilla oblicua de derecha a

izquierda, y al cual llamamos acento agudo ('); el trazado en direc-

ción contraria, es decir, de izquierda a derecha, y a que decimos

grave (**), y el compuesto de ambos, denominado circunflejo
(
A
). De

estos signos, destinados a la impresión de libros en lengua latina,
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echaban mano sin discernimiento ninguno las imprentas para las

ediciones de obras castellanas; y de aquí el verse empleados los tres

con el oficio que hoy sólo tiene el agudo. En el siglo anterior se

trató de que el acento circunflejo sirviese para indicar cuándo la ch

debía pronunciarse con el sonido de k, y la x con el suyo propio y
no con el de/: imprimíase, pues, Chám, Bacho, monarchia, etc.; exa-

men, conexo, etc. Mas como a poco dejase de tener dos oficios cada

una de estas letras, cayó en desuso el empleo del circunflejo como

signo puramente diacrítico.



PARTE IV, CAPITULO XXXII 493

CAPITULO XXXII

DE LOS SIGNOS DE PUNTUACIÓN Y NOTAS AUXILIARES

543. Hay necesidad de signos de puntuación en la escritura, por-

que sin ellos podría resultar dudoso y obscuro el significado de las

cláusulas.

a) Los que se usan en castellano son éstos : coma (,), punto y
coma ( ;

), dos puntos (
: ), punto final ( . ), puntos suspensivos ( ),

principio de interrogación (;), fin de interrogación (?), principio de

admiración ( ¡
), fin de admiración ( ! ), paréntesis

( ), diéresis o cre-

ma (••), comillas (« »), guión (-), raya (— ), dos rayas (= ). La coma,

los puntos y paréntesis indican las pausas más o menos cortas que

en la lectura sirven para dar a conocer el sentido de las frases; la

interrogación y la admiración denotan lo que expresan sus nombres,

y la segunda, además, queja, énfasis o encarecimiento; la diéresis

sirve en unos casos para indicar que la u tiene sonido, como ya se

ha dicho, y en otros se emplea para deshacer un diptongo; las comi-

llas señalan las citas; el guión es signo de palabra incompleta; la raya

lo es de diálogo o de separación de palabras, cláusulas o párrafos;

las dos rayas sólo se usan ya en las copias para denotar los párrafos

que en el original van aparte.

DE LA COMA

544. I.° El nombre, en vocativo, llevará una coma detrás de sí

cuando estuviere al principio de lo que se diga; y en otros casos la

llevará antes y después; por ejemplo: ¡Cielos, valedme!; Julián, óye-

me; repito, Julián, que oigas lo que te digo.

2. Siempre que en lo escrito se empleen dos o más partes de la

oración consecutivas y de una misma clase, se separarán con una

coma para que al leerlas haya de hacerse una leve pausa que separe

su sentido, a excepción de los casos en que mediare alguna de las

conjunciones^, ni, o; como Juan, Pedro y Antonio; sabio, prudente

y cortés; vine, vi y vencí; ni el joven NI el viejo; bueno, malo o me-

diano.

3. Divídense con ella los varios miembros de una cláusula inde-



494 GRAMÁTICA CASTELLANA

pendientes entre sí, vayan o no precedidos de conjunción : Todos

mataban, todos se compadecían, ninguno sabía detenerse. Al apuntar

el alba cantan las aves, y el canipo se alegra, y el ambiente cobra mo-

v¿mientoyfrescura

.

4. Cuando una oración se interrumpe, ya para citar o indicar el

sujeto o la obra de donde se ha tomado, ya porque se inserta como

•de paso otra que aclara o amplía lo que se está diciendo, tales pala-

bras, que suspenden momentáneamente el relato principal, se encie-

rran entre dos comas; v. gr. : La verdad, escribe un político, se ha de

sustentar con razonesy autoridades. Los vientos del Sur, que en aqtie-

ílas abrasadas regiones son muy frecuentes, ponen en grave conflicto

a los viajeros.

5.
' Cuando se invierte el orden regular de las oraciones de la

cláusula, adelantando lo que había de ir después, debe ponerse una

coma al fin de la parte que se anticipa; v. gr. : Donde interviene cono-

cerse las personas, tengo para mi, aunque simpley pecador, que no

hay encantamento alguno. Como el orden regular de este ejemplo de

Cervantes, Quijote, I, 37, sería: No hay encantamento alguno donde

interviene conocerse las personas, importa para la claridad que se

haga una breve pausa en personas, la cual se indica con la coma.

Pero es de advertir que en las transposiciones cortas y muy percep-

tibles no se ha de poner esta señal.

DEL PUNTO Y COMA

545. i.° Cuando los miembros de un período constan de más de

una oración, por lo cual, o por otra causa, llevan ya alguna coma,

se separarán con punto y coma unos y otros; por ejemplo : Vinieron

los aquilones de noviembre, glacialesy recios; arrebataron sus hojas

a los árboles, llevándolas, ya rodando por la tierra,ya volando entre

nubes de grueso polvo; se guareció el rabadán en su cabaña,y el labra-

dor en su alquería; la nieve, descendiendo espesa sobre el montey el

valle, borró los caminos, llenó los barrancos y cubrió con su triste

blancura todos los matices del suelo, toda la variedad riquísima de la

Naturaleza.

2. En todo período de alguna extensión se pondrá punto y coma

antes de las conjunciones adversativas mas, pero, aunque, etc.; ver-

bigracia: Salieron los soldados a media nochey anduvieron nueve horas

sin descansar; pero elfatal estado de los caminos malogró la empresa.

Cuando la cláusula sea corta, bastará una simple coma antes de la

conjunción; como en vendrá, pero tarde; lo hizo, aunque de mala

gana.
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3. Siempre que a una oración sigue, precedida de conjunción,

otra oración que, en orden a la idea que expresa, no tiene perfecto

enlace con la anterior, hay que poner al fin de la primera punto y

coma, según lo aclarará el ejemplo siguiente : Pero nada bastó para

desalojar al enemigo, hasta que se abrevió el asalto por el camino que

abrió la artillería;y se observó que uno sólo, de tantos como fueron

deshechos en este adoratorio, se rindió a la merced de los españoles

(Solís, Historia de Nueva España, III, y). Si después de la palabra

artillería sólo se pusiese coma, la oracióny se observó, etc., vendría

regida de la preposición hasta y cambiaría mucho el sentido.

DE LOS DOS PUNTOS

546. i.° Cuando se sienta una proposición general y en seguida

se comprueba y explica con otras oraciones, se la separa de éstas

por medio de los dos puntos; como, por ejemplo : No aflige a los

mortales vicio más pernicioso que el juego : por él gentes muy acomo-

dadas han venido a parar en la mayor miseria, y aun en el patíbulo;

por él, además del caudal, pierde el hombre la vergüenza y hasta la

estimación de sí propio.

2° Cuando a una o varias oraciones sigue otra que es conse-

cuencia o resumen de lo que antecede, ésta se ha de separar con

dos puntos, como en el ejemplo que sigue: Aquel que por sus rique-

zas y esplendor fué tan aplaudido como envidiado cuando entraba

triunfante por las puertas de Constantinopla, y cuyo nombre era res-

petado y temido desde la capital del Imperio hasta el confín de los are-

nales de la Libia, murió ciego, pobre, olvidado y mendigando su ali-

mento de puerta en puerta: ¡raro y espantoso ejemplo de las vicisitudes

de la fortuna!

3. En los decretos y sentencias, bandos y edictos se ponen dos

puntos al final de cada motivo o fundamento de la resolución, aunque

éstos van en párrafos distintos y principian con letra mayúscula. En
certificaciones y memoriales también se ponen dos puntos antes de

ciertos párrafos con letra inicial mayúscula.

4° Citando palabras textuales, se han de poner dos puntos antes

del primer vocablo de la cita, el cual suele principiar con mayúscu-

la; v. gr. : Cicerón en sus Oficios dice a este propósito lo siguiente: No
hay cosa que tanto degrade al hombre como la envidia.

5. También se emplean los dos puntos después del Muy señor

mío y otras expresiones semejantes con que se suele dar principio

a las cartas; v. gr. : Muy señor mío : Sírvase usted tomar a su car-

go, etc.; Amigo mío: En contestación a la estimada de ?isted, etc.



496 GRAMÁTICA CASTELLANA

a) Después de los dos puntos se escribe indistintamente con

letra mayúscula o minúscula el vocablo que sigue.

DEL PUNTO FINAL

547. Se pone punto final cuando el período forma completo sen-

tido, en términos de poderse pasar a otro nuevo sin quedar pen-

diente la comprensión de aquél. Esto es tan claro, que no ha me-

nester ejemplos.

a) Resta advertir que en toda clase de escritos suelen hacerse

después del punto final ciertas separaciones o divisiones llamadas

párrafos, cada una de las cuales ha de empezar en renglón distinto

de aquel en que acabe el anterior, y más adentro que las otras líneas

de la plana. Deben principalmente usarse tales divisiones cuando se

va a pasar a diverso asunto, o bien a considerar el mismo desde otro

aspecto.

DE LOS PUNTOS SUSPENSIVOS

548. i.° Cuando conviene al escritor dejar la oración incom-

pleta y el sentido suspenso, lo denota con los puntos suspensivos;

v. gr. : El concitó a la plebe contra los patricios; él acaudillóy jura-

mentó a los mozos más corrompidosy perversos de la República para

subvertirla con su auxilio', él sobornó con oroy con promesas Pero

<a qué repetir lo que a todos es notorio}

2° Si en una cláusula de completo sentido gramatical se nece-

sita pararse un poco, expresando temor o duda, o para sorprender

al lector con lo inesperado de la salida, se indicará la pausa con

puntos suspensivos; v. gr : ¿Le diré que ha muerto su padre? No
tengo valor para tanto. — Se citó a junta, distribuyéronse centenares

de esquelas,y llegamos a reunimos cuatro personas.

3. También se usan dichos puntos cuando se copia algún texto

o autoridad los cuales no hace al caso insertar íntegros, indicando

así lo que se omite.

DE LA INTERROGACIÓN Y LA ADMIRACIÓN

549. i.° Los signos de interrogación y de admiración se ponen

al principio y al fin de la oración que deba llevarlos : (Dónde estás?

(A qtíé vienes} <Te veré mañana? ¡ Qué asombro!¡Ay de mi!

2. Si las oraciones con interrogación o admiración son varias,

breves y seguidas, no hay necesidad de que, exceptuada la prime-

ra, empiecen con mayúscula : ¿Dónde has estado?; (qué has hecho en
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tantos días?; ¿cómo no te pusiste en camino, asi que recibiste mi caria}

¡Cuánto engaño!; ¡cuánta perfidia!; ¡qué impudencia!

3. Cuando lo escrito después de la interrogación o la admira-

ción fuere complemento de la pregunta o de la frase admirativa, no

comenzará con letra mayúscula : ¿Digoyo que no tengas razón}, con-

testó Blas a Diego. ¡A las armas!, gritaron todos.

4. a) El signo de principio de interrogación o admiración se

ha de colocar donde empieza la pregunta o el sentido admirativo,

aunque allí no comience el período; v. gr.: Privado del racional dis-

curso, ¿qué es el hombre sino tina criatura desvalida, inferior a los

brutos} Y si la caprichosa fortema lo encumbra en alto puesto, ¡cuán-

tas lágrimasy ruinay sangre le cercarán en torno!

b) El signo de principio de interrogación o admiración da clari-

dad a la escritura, y no debe suprimirse por imitar, con mal acuer-

do, la ortografía de lenguas extranjeras, que sólo usa el signo final.

5. Hay cláusulas que son al par interrogativas y admirativas, y
en ellas habrá de ponerse nota de admiración al principio y de inte-

rrogación al fin, o viceversa: ¡Que esté negado al hombre saber cuándo

será la hora de su muerte} ¿Quépersecución es ésta, Dios mío!

DEL PARÉNTESIS

550. i.° Cuando se interrumpe el sentido y giro del discurso

con una oración aclaratoria o incidental y ésta es larga o sólo tiene

conexión remota con lo anterior, se encierra dentro de un parénte-

sis, como en el siguiente ejemplo : Acostados todos en un género de

lechos que rodeaban la mesa [pues los romanos comían tendidos y sos-

layado el cuerpo sobre el codo izquierdo), empezó a echarles en cara la

tibieza de su fe, etc.

a) En este ejemplo se ha puesto coma después del paréntesis,

porque allí finaliza el miembro del período con que va unida la ora-

ción comprendida en el paréntesis; y al fin de él o dentro se ha de

usar además la puntuación que la cláusula necesitare. Cuando el pa-

réntesis termine la cláusula de que depende, el punto final irá fuera.

2.° En las obras dramáticas suele encerrarse entre paréntesis lo

que los interlocutores dicen aparte. Para que tales paréntesis no se

confundan con otrcs, convendría valerse de los rectangulares, en

esta forma [], que algunos impresores usaban en el siglo pasado. El

punto final de los apartes va colocado dentro del paréntesis.

a) Empléase también el paréntesis curvo para encerrar en él

noticias o datos aclaratorios, explicaciones de abreviaturas, etc.; y
el rectangular, para indicar en la copia de códices o inscripciones

32
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lo que falta en el original y se suple conjeturalmente. Ejemplos: El

hijo del rayo de la guerra, Carlos V (D. Juan de Austria). Perdió

Boabdil a Granada en la héjira 8g7 (1492). Imp(eratori) Caes(ari)

[Nervae] Traiano [Aug(usto)] p{ontifici) m(aximo), etc.

DE LA DIÉRESIS O CREMA

551. i.° Se emplea este signo sobre la u de las sílabas gue, gui

cuando en ellas ha de pronunciarse esta vocal; v. gr. : vergüenza,

argüir.

2. En poesía tiene uso la crema puesta sobre la primera vocal

de un diptongo, para deshacerle y dar a la palabra una sílaba más;

V. gr.: f'i-el, rü-i-do, sü-a-ve.

3. Convendría también usar la diéresis en aquellas palabras

que, de no puntuarse con ella, se pudieran pronunciar indebida-

mente, como, por ejemplo, pié, pretérito del verbo piar, que de

este modo se diferenciaría con toda claridad del imperativo o sub-

juntivo del mismo verbo, píe, y del nombre//.?.

DE LAS COMILLAS

552. Para distinguir las palabras sobre las cuales quiere el que

escribe llamar particularmente la atención del lector, se subrayan

en lo manuscrito; y en lo impreso se ponen de letra cursiva, y a

veces con versales u otras que resalten por su figura o su tamaño.

Se practica lo mismo con las voces o citas en idioma extranjero, con

el texto literal de citas en castellano, con los títulos de libros y con

las dicciones y cláusulas que en las obras de enseñanza y otras se

ponen por ejemplo. Mas cuando las cláusulas de este género tienen

alguna extensión o llenan varias líneas, se les suele poner comillas

inversas al principio, y en ocasiones al fin; y a veces también comi-

llas ordinarias al principio de cada uno de los renglones que ocupan;

v. gr. : Dice un escritor célebre : «El hombre tiene aptitud, por su na-

y>turalcza, para habitar en todos los países del mundo: en los arenales

v del desierto, en los montes más encumbrados, en los climas polares

r>puede vivir y propagarse. No así los animales, que, sujetos a más

» estrechos límites, perecen fuera de ellos o arrastran vida penosa.-*

DEL GUIÓN

553. Cada vocablo de por sí, ya simple, como guardia, poner,

ya compuesto, como salvaguardia, reponer, se ha de escribir aisla-

do, o con entera separación del que le preceda o siga.
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En la escritura hay necesidad muchas veces de dividir una pala-

bra, y entonces se ha de observar lo siguiente:

i.° Cuando al fin del renglón no cupiere un vocablo entero, se

escribirá sólo una parte, la cual siempre ha de formar sílaba cabal.

Así, las palabras con-ca-vi-dad
,
pro-tes-ta, snb-si-guien-te, ca-ri-

a-con-te-cido, podrán dividirse a fin de renglón por donde seña-

lan los guiones que van interpuestos en dichas voces, mas no de otra

suerte.

2. Como cualquier diptongo o triptongo no forma sino una síla-

ba, no deben dividirse las letras que lo componen. Así, se escribirá

gra-cio-so, tiem-po, no-ti-ciáis, a-ve-ri-güéis.

3. Cuando la primera o la última sílaba de una palabra fuere

una vocal, se evitará poner aquella letra sola en fin o en principio

de línea.

4. Las voces compuestas de la partícula des y otra voz se han

de dividir sin descomponer dicha partícula; como en des-o-var, des-

am-pa-ro.

5. Nos-otros, vos-otros, es-oíros se dividen también separando

de las dos últimas sílabas las primeras, nos, vos y es.

6.° En las dicciones compuestas de preposición castellana o lati-

na, cuando después de ella viene una s y otra consonante además,

como en constante, inspirar, obstar, perspicacia, se han de dividir

las sílabas agregando la s a la preposición y escribiendo, por consi-

guiente, cons-tan-te, ins-pi-rar, obs-tar, pers-pi-ca-cia.

7. La ch y la //, letras simples en su pronunciación y dobles en

su figura, no se desunirán jamás. Así, co-che y ca-lle se dividirán como
aquí se ve. La erre (rr) se halla en el mismo caso, y por ello debe
cesar la costumbre de separar los dos signos de que consta, y ha-

brán de ponerse de esta manera: ca-rre-ta, pe-rro.

DE LA RAYA

554. i.° Este signo se emplea en los diálogos, como puede ver-

se en el ejemplo siguiente: Maravillado el capitán del valor de aquel

soldado, le mandó venir a su presenciay le dijo: — ¿Cómo te llamas?

— Andrés Pereda, contestó el valiente. — ¿De dónde eres}— De Cas-

tilla. — <De quépueblo} — De Bercimuel.

2° Empléase también al principio y al fin de oraciones interca-

lares completamente desligadas, por el sentido, del período en que
se introducen: Los celtiberos— no siempre habían de ser juguete de

Roma— ocasionaron la muerte de los dos Escipiones.

3. Sirve asimismo para indicar la palabra que se ha de entender
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suplida dentro de un mismo renglón, como en la Lista de la pági-

na 217, o en principio de línea, como en la Tabla alfabética de

este libro.

DE LAS DOS RAYAS

555. Esta nota se usaba para dividir algunas palabras compues-

tas; actualmente se emplea sólo en las copias, para denotar que en

el original se pasa a párrafo distinto.

DE OTROS SIGNOS ORTOGRÁEICOS

556. a) Apóstrofo (')• — Solía emplearse antiguamente, sobre

todo en poesía, colocado a la mayor altura de los palos de las letras,

con el fin de indicar la omisión o elisión de una vocal: daquel, por

de aquel; Vaspereza, por la aspereza; qu'es, por que es.

b) Recientemente, y para evitar dudas al lector, se ha restable-

cido en algunas reimpresiones de obras antiguas, donde palabras de

esta clase aparecen como si fuera una sola; v. gr. : daquel, ¡aspere-

za, ques.

c) Párrafo (§)• — Sirvió en lo antiguo para distinguir los diver-

sos miembros de un escrito, y como signatura de pliegos impresos.

Ahora sólo sirve para indicar párrafo aparte en la corrección de

pruebas de imprenta.

d) Calderón (fí). —Tuvo antiguamente los mismos oficios que

el signo anterior.

e) Asterisco (*). — Es una estrellita que se pone sencilla, doble

o triple en ciertas palabras del texto, como llamada a nota que en

el margen o al pie de la plana va encabezada con el mismo signo.

Para igual fin se emplean letras, números, cruces, etc., en vez de

asteriscos.

f) Llave corchete
( j

).— Su oficio es abrazar diversas partidas

en una cuenta, varios miembros en un cuadro sinóptico, etc., que

deben considerarse agrupados y unidos para determinado fin.

g) Manecilla CSt3t).— Puesta al margen o en el texto de un es-

crito, da a entender que lo señalado por ella es particularmente útil

© interesante.
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DE LAS ABREVIATURAS

557. El deseo de escribir con mayor rapidez y la necesidad de

encerrar en poco espacio muchas noticias, fueron causa de abreviar

ciertos vocablos que pudieran adivinarse fácilmente. Los romanos,

para quienes tanto significaban las fórmulas, llegaron a establecer

un sistema completo de abreviaturas en las inscripciones de monu-

mentos públicos y privados, y en lo manuscrito se valían de breves

y oportunos rasgos para dar a entender las terminaciones variables

de nombres y verbos. Nosotros recibimos de aquella gente el alfa-

beto y la manera de escribir; pero nos falta un buen sistema de abre-

viaturas, discurrido por varones doctos, perfeccionado por largo

transcurso de tiempo y seguido fielmente por el uso general.

a) Para dar a conocer las que son más comunes o tolerables, y
sin recomendar el empleo de muchas de ellas, ofrecemos a los curio-

sos la lista siguiente:

Abreviaturas que más comúnmente se usan en castellano (i).

A. Alteza.— Aprobado, en examen.
a. área.

(a) alias.

@) arroba.

(§D(|D arrobas.

AA. Autores.— Altezas.

ab. abad.

Abs. gen. Absolución general.

A. C. Año de Cristo.

* admón. administración.

adm. or administrador.

af.
m0

afectísimo.

(1) En esta lista no es posible seguir la regla de empezar con mayúscula la pri-

mera palabra después del punto. Por ejemplo, di. es abreviatura de decilitro: si

porque dichas letras principian artículo hubiéramos impreso DI., ésta no sería la

abreviatura de decilitro, sino la de decalitro.

Las palabras precedidas aquí de asterisco han de llevar en lo manuscrito una

raya, tilde o rasgo encima, puesto a la larga, cruzando los palos de las letras altas.

Las dicciones terminadas en enia, ente o ento se pueden abreviar como los voca-

blos cuenta, conveniente y documento, incluidos en este Catálogo.

En los nombres propios de persona sólo se pone como ejemplo el de varón, por

ser fácil conocer que la abreviatura del femenino se obtiene convirtiendo en a la o

del masculino.

Es imposible sujetar a número y a reglas fijas y constantes las abreviaturas,

habiendo, como debe haber, justa libertad para convenir en cuantas sean necesarias

y oportunas en libros de cierta índole, como diccionarios, catálogos, bibliografías,

colecciones epigráficas, etc., donde resultaría molesto el repetir con todas sus letras

y hasta la saciedad una o dos docenas de palabras de clasificación o especificación

común a muchos artículos del libro. Al frente de él se pone siempre la tabla de

abreviaturas.
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af.
to afecto.

ag. t0 agosto.

alc.
de alcalde.

Alej. Alejandro.

A L. R. P. A los reales pies.

Álv.° Alvaro.

am.° amigo.

anac. anacoreta.

Ant.° Antonio.

* ana. antífona.

ap. aparte.

ap.ca , ap.co apostólica, apostólico.

apóst. <? ap. apóstol.

art. art.° artículo.

* arz. arzbpo. arzobispo.

Aud. a Audiencia.

B. Beato.— Bueno, en examen.
Bar.mé Bartolomé.

Bat.n Batallón.

Bern.° Bernardo.

B. L. M. ¿i b. I. m. foía la mano.

B. L. P. o b. 1. p. ¿>.r<z los pies.

B.m P.e Beatísimo Padre.

B. p. Bendición papal.

br. bachiller.

cap. o cap. capitulo.

cap." capitán.

capp. n capellán.

Card. 1 Cardenal.

cf., conf. confr. confesor.— confirma,

en documentos antiguos.

cg. centigramo, centigramos.

el. centilitro, centilitros.

Clem. te Clemente.

cm. centímetro, centímetros.

C. M. B. <? c. m. b. íMya «*£«<? ¿5^0.

col. col.a columna.— colonia.

comis.° comisario.

comp." compañía.

comps. cps. compañeros.

cons.° consejo.

conv. te conveniente.

corr. te corriente.

C. P. B. c. p. b. cuyos pies beso.

crec. te creciente.

c.'-* cuenta.

c.
t0 cuarto.

D. D.D Z»0«.

D.a Z?0«a.

DD. Doctores.

Dg. decagramo, decagramos.

dg. decigramo, decigramos.

* dha., dho. dicha, dicho.

dic. e
i o.° diciembre.

DI. decalitro, decalitros.

dl. decilitro, decilitros.

Dm. decámetro, decámetros.

dm. decímetro, decímetros.

doct. dr. doctor.

docum. to documento.

Dom.° Domingo.

dom.° domingo.
* dra., dro. derecha, derecho.

E. ¿jfe (oriente).

ec. ca , ec. co eclesiástica, eclesiástico.

E. M. Estado Mayor.
Em." Eminencia.

Em.m0 *Emmo. Eminentísimo.

ENE. estenordeste.

en. enero.

ermit. ermitaño.

esc.° escudo.

eses, escudos.

ESE. estesudeste.

etc. &, etcétera.

Eug.° Eugenio.

Exc.a Excelencia.

Exc.ma , Exc.mo *Excma., Excmo.
Excelentísima, Excelentísimo.

F. Fulano.

F. de T. Fulano de Tal.

p co ^ Fran .co Francisco.
feb.° febrero.

* fha., fho. fecha, fecho.

ío\. folio.

Fr. Fray.— /Tvy.

* Frnz. Fz. Fernández,

íand. fundador.

g. gramo, gramos.

g.
de *gue. guarde.

Gen. 1 general (dignidad)

gob. no gobierno.

* gral. general.

Greg. Gregorio.

hect. hectárea, hectáreas.

Hg. hectogramo, hectogramos.

Hl. hectolitro, hectolitros.

Hm. hectómetro, hectómetros.

ib. ibidem.

id. z'í/m.

igl.
a
iglesia.

Ign.° Ignacio.
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D." Ilustre.

Il.
ma

, U.
mo o * Illma., Illmo. Ilusivísi-

ma, Ilustrisimo

.

Imp. Imprenta.

Indulg. píen, o I. P. Itidulgcncia ple-

naria.

inq.or inquisidor.

inst.
a instancia.

intend. te intendente.

ít. ítem.

izq.
a

, izq.° izquierda, izquierdo.

Jac.'° Jacinto.

J. C. Jesucristo.

Jerón. Jerónimo.

*Jhs. Jesús.

J.° (antiguamente') Juan.

*Jph. JW.
juev.y««'«.

Jul." Julián.

Kg. kilogramo, kilogramos.

Kl. kilolitro, kilolitros.

Km. kilómetro, kilómetros.

1. /¿v. — /#n?. — /#/<?, litros.

* lbs. libras.

lib. /;'¿r¿», libra.

lie. licenciado.

L. S. Locus sigilli (lugar del sello).

lun. lunes.

M. Madre. — Mediano, en examen.
m. minuto, minutos. — metro, metros.

Man. 1 Manuel.

man. mañatia.

M.a María.

Marg. 1* Margarita.

mart. martes.

márts. mártires.

may."10 mayordomo.

M. e Madre.
meng. menguante.

miérc. miércoles.

Mig. 1 Miguel.

milé.' milésimas.

min.° ministro.

mg. miligramo, miligramos.

Mm. miriámetro, miriámetros.

mm. milímetro, milímetros.

monast. monasterio.

Mons. Monseñor.

M. P. S. J/«y Poderoso Señor.

mr. mártir.

mrd. merced.

* Mrn. Martin.
* Mrnz. Martínez.
* Mro. Maestro.

M. S. ?nanuscrito.

M. SS. manuscritos.

m.* a.
s muchos años.

mrs. maravedises. — mártires.

N. nombre ignorado. — Notablemente

aprovechado, en examen. — norte.

N. B. .Vc/a ¿£«<? (nótese bien).

n.°o núm.° número ( 1.
°, primero; 2. , se-

gundo; 3. , tercero, etc.).

nov.e
g.

e noviembre.

* nra., nro. ntra., ntro. nuestra, nues-

tro.

N. S. Nuestro Señor.

N.a
S.

a Nuestra Señora.

N. S. J. C. Nuestro Señor Jesucristo.

O. ¿><?j-te.

ob. « *obpo. obispo.

oct.e « 8.
e octubre.

0X0. oesnorocste.

OSO. oessudeeste.

onz. <?«::<z.

* orn. orden.

P. Pa/to. — Padre.

P. A. .A?/- ausencia.

p.
a para,

pág. página.

págs. páginas,

pat. pat? larca.

* pbro. presb. presbítero.

P. D. Posdata.

P. e /Wr¿.
p. e). por ejemplo.

penit. penitente.

P. M. Padre Maestro.

P. O. Per orden.

P.° Aí/ro.

p.°/ér£».

P. P. Porte pagado. — Por poder.

p? por.

* pral. principal.

priv. privilegio.

proc. procesión.

prof. profeta.

pról . prólogo.

* pror. procurador.

prov. a provincia.

prov. or provisor.

P. S. /'cu/ scríptum (posdata),
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Q. B. S. M. o q. b. s. ra. que besa su

mano.

Q. B. S. P. o q. b. s. p. que besa sus

pies.

Q. D. G. o q. D. g. que Dios guarde.

q.
e que.

q. e. g. e. que en gloria esté.

q. e. p. d. que en paz descanse.

q.
n quien.

q. s. g. h. que santa gloria haya.

R. Reverendo.—Reprobado, en examen.

Ijr. responde o respuesta.

R.bI ra*5£

R.e recipe.

R. I. P. Requiéscat in pace (en paz des-

canse).

R. O. Real orden.

r.
1 real.

R. P. M. Reverendo Padre Maestro.

r." reales.

S. ¿a« o «SWo. — Sobresaliente, en

examen. — J«r.

S.
a Señora.

S. A. -S« Alteza.

sáb. sábado.

S. A. I. «S» .4/¿¿2íz Imperial.

S. A. R. .Sw ¿/tesa 7?^/.

S. A. S. Su Alteza Serenísima.

S. C. o s. c. su casa.

S. C. M. Sacra, Católica Majestad.

S. C. C. R. M. Sacra, Cesárea, Cató-

lica, Real Majestad.

S. D. M. Su Divina Majestad.

Sb.n Sebastián.

secret." secretaria.

s. e. u o. salvo error u omisión.

Ser. 1", Ser.m0 o * Serma., Sermo. Se-

renísima, Serenísimo.

serv. servicio.

serv.or servidor.

sept. e,set. e o 7 .

e septiembre o setiembre

sig." siguiente.

S. M. Su Majestad.

S. M. B. Su Majestad Británica.

S. M. C. Su Majestad Católica.

S. M. F. Su Majestad Fidelísima.

S. M. I. Su Majestad Imperial.

S.n San.

S. N. Servicio Nacional.

* Sor. Señor.

* spre. siempre.

S.r o Sr. »SV«0r.

* Sra . Señora.

s.
Ha

, s.
ri0

<? * sria., srio. secretaria, se-

cretario.

* Srta. Señorita.

S.R. I Santa Romana Iglesia.

S. R. M. Su Real Majestad.

S. S. Su Santidad.

SS. AA. Sus Altezas.

SS. MM. Sus Majestades.

SS.mo Santísimo.

SS.m0 P. Santísimo Padre.

SS.n0 escribano.

S. S. S. jm seguro servidor.

sup. suplica.

supert. te superintendente.

supl. te suplente.

sup. te suplicante.

ten. te teniente.

test.
mto testamento.

test." testigo.

tít. <? tít.° ///tó/tf.

tom. t» t.° tomo.

* tpo. tiempo.

trib.
1 tribunal.

U. <? Ud. 7¿s\te¿.

Uds. ustedes. \

V. #í/£¿/. — Venerable. — Véase.

y. versículo.

V.a Vigilia.

V. A. Vuestra Alteza.

V. A. R. Vuestra Alteza Real.

V. B.d Vuestra Beatitud.

V. E. Vuestra Excelencia, Vuecelencia,

Vuecencia.

vers. versículo.

v. g. v. gr. verbigracia.

Vic. te Vicente.

Vict.a Victoria.

vier. viernes.

virg. vg. virgen.

vírgs. o vgs. vírgenes.

V. M. Vuestra Majestad.

Ym. ¿> Vmd. vuestra ?nerced o «JtaZ.

vn. vellón.

V.° B.° F/í/tf bueno.

vol. volumen.— voluntad.

vols. volúmenes.

V. O. T. Venerable Orden Tercera.

V. P. Vuestra Paternidad.

V. R. Vuestra Reverencia.
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* vra., vro. vuestra, vuestro.

V. S. Vueseñoría o Usía.

V. S. I. Vueseñoría Ilustrisima o Usía

Ilustrísima,

v.
1
*, v.* vuelta, vuelto.

VV. ustedes.

x.mo diezmo.

* xptiano. (i) cristiano.

* Xpto. Cristo.

* Xptóbal. Cristóbal.

(1) La x y la / de esta abreviatura y de las dos siguientes son las letras griegas

X, x Q'0> P> P T^^- La segunda de estas letras equivale a nuestra r, y la primera se

representó entre los latinos con ch, y de aquí el haber empleado nosotros antiguamente

este mismo signo ch en voces como Christo, Achilas, etc.





CATÁLOGO
DE

VOCES DE ESCRITURA DUDOSA
EN QUE ENTRAN LAS LETRAS

b, g, h, k, v, x, z M

Ababa o ababol.

Abacá.
Abacería.
Abacial.

Abaco.
Abad.
Abada.
Abadejo.
Abajo.
Abalanzarse.
Abalear.
Abalorio.
Abandonar.
/ fínico.

Abanto.
Abarca.
Abarcar.
Abarse.
Abastecer.

Abasto.
Abate.
Abatir.

Abdalaziz.

Abecedario.
Abedul.
Abeja.
Abejaruco.
Abenuz.
Aberración.
Abertal.

Abertura.
Abeto.
Abierto.
Abigarrado.
Abigeo.
Abintestato.
Abismo.
Abitaque.
Abobado.
Abocar.

Abocardado.
Abocinar.
Abogado.
Abogalla.
Abohetado.
Abolengo.
Abolir.

Abollar.

Abominar.
Abonar.
Abordaje.
Abordar.
Aborigen.
Aborrecer.
Abortar.
Abotagarse.
Aboyado.
Aboyar.
Abrevadero.
Abreviar.
Absolver.

Absorber.
Abubilla.

Abuelo.
Abulense.
Abundancia.
Abundio (San).

Abur.
Aburar.
Aburrir.
Aburujar.
Abusar.
Acabar.
Acebal.
Acebo.
Acebuche.
Acerbo, áspero.

Acervo, montón.

Acetábulo.
Acíbar.

Acimboga.
Ácimo o ázimo.

(i) A fin de no hacerlo demasiado extenso, se omiten generalmente las palabras

compuestas, las derivadas de otras (conocida la procedencia) y los femeninos cuyo

masculino se incluye. Van en el Catálogo varios nombres de santos del calendario

español, y no otros nombres de personas, porque sería grande su número; y en cuanto

a los de montes, ríos, ciudades, etc., sólo se hace mención de los más notables en los

dominios de España y Portugal.

Las voces con sonido de y no incluidas en el Catálogo entre las escritas con g, se

escribirán, no con ésta, sino con aquella letra. Se incluyen, sin embargo, algunos voca-

blos que se deben escribir cony, y que indebidamente suelen escribirse con g.
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Acimut o azimut.

Acribillar.

Acróbata.
Activar.
Adalberto (San).

Adarvar.
Adarve.
Adehala.
Adherencia.
Adherir.
Adhesión.
Adive.
Adivinar.
Adjetivo.
Adobar.
Adobe.
Afligir.

Agavanzo.
Agenciar.
Agenda.
Agenesia.
Agérato.
Agibílibus.

Ágil.

Agiotista.

Agitar.

Agobiar.
Agravar.
Agravio.
Aguavilla.

¡Ah!

Ahacado.
Ahelear.
Ahelgado.
Aherrojar.
Ahí.

Ahijado.
Ahijar.

Ahilar.

Ahinco.
Ahitar.

Ahobachonado.
Ahogar.
Ahoguijo.
Ahoguío.
Ahojar.
Ahora.
Ahorrar.
Ahuyentar.
Alabar.

Alabarda.
Alabastro.
Alabe.
Alábega.
Alabeo.
Alarbe.
Álava.
Alba.
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Albacea.
Albacete.

Albacora.
Albada.
Albahaca.
Albalda.
Albalá.

Albanega.
Albanés.
Albano (San).

Albañal.
Albañil.

Al bar.
Albarán.
Albarazo.
Albarda.
Albardán.
Albardín.
Albarejo.

Albarico.

Albaricoque.
Albarillo.

Albarizo.

Albarracin.

Albarrada.
Albarrán.
Albarraz.

Albayalde.
Albazano.
Albedrío.
Albedro.
Albéitar.

Albelda.

Albeldar.
Albellanino.

Albellón.
Albenda.
Albendera.
A lbe?idin.

Albéntola.
Alberca.
Alberche.

Albérchigo.
Albergue.
Alberique.

Alberto (San).

Albigense.
Albihar.

Albulo.
Albín.

Albino, blanque-

cino.

Albitana.

Albo.
Albogue.
Albohol.
Albol.

Albolote.

Albóndiga.
Alboquerón.
Albor.
Albornía.
Alborno.
Albornoz.
Alborocera.
Alboronía.
Alboroque.
Alboroto.
Alborozo.
Albotín.

Albudeca.
Albudeite.

Albufera.
Albuhera.
Álbum.
Albúmina.
Albur.
Albura.
Alburno.
Alburquerque.
Alcabala.

Alcabor.
Alcabota.
Alcahaz.
Alcahuete.
Alcaraván.
Alcaravea.
Alcazaba.
Alcoba.
Alcohol.
Alcrebite.

Alcubierre.

Alcubilla.

Aldaba.
Aldabía.
Aldebarán.
Aldehuela.
Alefangina.

Aleve.
Alevilla.

Alexifármaco.
Alfábega o alhá-

bega.
Alfabeto.
Alfahar o alfar.

Algarabía.
Algarbe.

.Algarroba.

Algavaro.
Álgebra,
Álgido.
Alhadida.
Alhageme o alfa-

geme.
Alhaja.

Al/¡ama.

Alhámega.
Alhamel.
Alhandal.
Alharaca.
Alhárgama.
Alhauríti.

Alhelí o alelí.

Alheña.
Alhoja, alondra.

Alholva.
Albóndiga.
Alhorma.
Alhorre.
Alhoz.

Alhucema.
Alhucemas.
Alhuceña.
Alhumajo.
Alhurreca.
Alivio.

Aljaba.

Aljévena.
Aljibe.

Aljuba.

Almadraba.
Almagesto.
Almíbar.
Almimbar.
Almocárabe.
Ahnodóvar.
Almogávar.
Almohada.
Almohade.
Almohaza.
Almojábana.
Almorávid.
Ahnudébar.
Alóbroge.
Altivez.

Alubia.
Aluvión.
Alvaro (San).

Alveario.
Álveo.
Alvéolo.
Alverja.

Alvino, relativo

al bajo vientre.

Ámbar.
Ambición.
Ambidextro.
Ambiente.
Ambigú.
Ambiguo.
Ámbito.
Ambo.
Ambos.
Ambrosía.
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Ambuesta.
Ambulante.
Amebeo.
Anchova.
Andrógino
Anexión.
Anexo.
Anfibio.

Anfisbena.
Ángel.
Angina.
Anhélito.

Anhelo.
Animadversión.
Aniversario.
Ansovino (San).

Antuvión.
Anverso.
Aovar.
Apogeo.
Aprehender, co-

ger.

Aprobar.
Aprovechar.
Aproximar.
Árabe.
Arábigo.
Arahal.
Arbitrio.

Arbitro.

Arbizu.

Árbol.
Arbollón.
Arbotante.

, Arbués.
Arbusto.
Arcabuz.
Archivo.
Arechavaleta.

Ar'-pagita (San
Dionisio).

Arévalo.

Arezzo (Bea to Pa-
blo de).

Argelino.

Argémone.
Argén.
Argentar.
Argentino.
Argivo.
Arquitrabe.
Arquivolta.
Arrabal.
Arrebañar.
Arrebatar.
Arrebol.
Arrebolera.
Arrebujar.

Arrequive.
Arriba.

Arribar.

Arroba.
Arrobarse.
Arveja.
Arvejo.
Arvejón.
Arvejona.
Arvense.
Asarabácara.
Asbesto.
Aseverar.
Asfixia.

Asobarcar.
Asobiar.

Asobinarse.
Aspaviento.
Asperges

.

Astringente.
Astrolabio.

Asubiar.
Atabaca.
Atabal.

Atabe.
Atabillar.

Ataharre.
Atahorma.
Atajo, de camino.

Atavío.
Atiborrar.

Atisbar.

Atrabancar.
Atravesar.
Atrevimiento.
Atribuir.

Atribularse.

Atributo.

Auge.
Auxiliar.

Avadarse.
Avahar.
Aval.
Avaluar.
Avambrazo.
Avance.
Avante.
Avaricia.
Ave.
Avecindar.
Avechucho.
Avejentarse.
Avelino (San An-

drés).

Avellana.
Avena.
Avenar.
Avenate.

Avenencia.
Aventajarse.
Aventar.
Aventura.
Avería.
Averiguar.
Averno.
Aversión.
Avestruz.
Avezar.
Aviar.
Avidez.
Avieso.
Ávila.

Avilantez.

Aviles.

Aviñonense o

aviñonés.
Avío.
Avión.
Aviso.
Avispa.
Avivar.
Avizor.

Avo.
Avocar.
Avucastro.
Avuguero.
Avutarda.
Axioma.
Axiómetro.
Azabache.
Azábara.
Azahar.
Azamboa.
Azarbe.
Ázimo o ácimo.
Azimut o acimut.
Azumbar.

Baba.
Babada.
Babazorro.
Babel.

Babia.

Babieca.
Babilónico o ba-

bilonio.

Babor.
Babucha.
Baca, de carruaje.

Bacalao o baca-
llao.

Bacanal.
Bacante, de Bacó.

Bacará.

Bacelar.

Bacera.
Baceta.
Bacía, de barbero.

Báciga.

Bacillar.

Bacín.

Báculo.
Bache.
Bachiller.

Badajo.
Badajoz.
Badalona.
Badana.
Badea.
Badén.
Badiana.
Badil.

Badina.
Badomía.
Badulaque.
Baena.
Baeza.
Baga.
Bagar, echar baga

el lino.

Bagatela.
Baguio.
¡Bah!

Baharí.

Bahía.

Bahorrina.
Bahúno.
Baile.

Bailen.

Bailío.

Bailón (San Pas-
cual).

Baivel.

Bajá.

Bajar.

Bajel.

Bajío.

Bajo.

Bajoca.

Bala.

Balada.

Baladí.

Baladro.

Baladrón.
Bálago.

Balaguer.

Balaj.

Balance.
Balancín.
Balandra.
Balandrán.
Bálano o balano.
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Balanza.

Balar.

Balaustre o ba-
laustre.

Balazote.

Balbina (Santa).

Balbucear.
Balbucir.

Balcón.
Baldar.

Balde, cubo.

Balde (De, en).

Baldés.

Baldío.

Baldo.
Baldomcro (San).

Baldón.
Baldosa.
Balduque.
Baleares (Islas).

Baleo.

Balido, de balar.

Balística.

Balitadera.

Baliza.

Balneario.

Balón, fardo,jue-

go-

Balota.

Balsa.

Balsamina.
Balsamita.

Bálsamo.
Baluarte.

Balumba.
Ballena.

Ballesta.

Ballueca.

Bamba.
Bambalean
Bambalina.
Bambarria.
Bamboche.
Bamboleo.
Bambolla.
Bambú.
Banasta.
Banca.
Bancal.
Banco.
Banda.
Bandada.
Bandearse.
Bandeja.
Bandera.
Bandido.
Bandín.
Bando.
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Bandola, instru-

mento miísico.

Bandolera.
Bandolero.
Bandolina.
Bandullo.
Bandurria.
Banquete.
Banzo.

Bañeza (La).

Baño.
Bao , madero de

buque.

Baque.
Baquero, sayo.

Baqueta, defusil.
Báquico.
Baquio.
Barahona.
Baraja.

Baranda.
Baratija.

Barato.

Báratro.

Baraúnda.
Barba.
Barbacana.
Barbaja.

Bárbara (Santa).

Bárbaro.
Barbastro.
Barbecho.
Barbitaheño.
Barbo.
Barboquejo.
Barbotar.

Barbote.
Barbullar.

Barca. *

Barcelona.

Barceo.
Barcina.

Barcino.
Barchilla.

Barda.
Bardaguera.
Bardana.
Bardo.
Bardoma.
Bardomera.
Bari (San Nico-

lás de).

Barita.

Baritel.

Barítono.

Barjuleta.

Barloa.

Barloar.

Barlovento.
Barnabita.

Barniz.

Barómetro.
Barón, titulo.

Barquillo.

Barquín.
Barquinazo.
Barra.

Barrabasada.
Barraca.
Barragán.
Banal.
Barranco.
Barrear.

Barrena.
Barreño.
Barrer.

Barrera.

Barrica.

Barricada.

Barriga.

Barril.

Barrilla.

Barrio.

Barro.
Barrocho.
Barrueco.
Barrumbada.
Barrunto.
Bartola (A la).

Bartolomé (San).

Bártulos.

Baruca.
Barullo.

Barzonear.
Basa.
Basa (Santa).

Basalto.

Basca.
Bascosidad.
Báscula.

Bascuñana.
Base.
Basílica.

Basilio (San).

Basilisa (Santa).

Basilisco.

Basquina.
Basta.

Bastan o Baztán.
Bastar.

Bastardo.
Bastero.

Bastida.

Bastida (La).

Bastidor.

Bastilla.

Bastimento.
Bastión.

Basto, ordinario.

Bastón.
Basura.
Bata.

Batacazo.
Batahola.
Batalla.

Batán.
Batata.

Bátavo.
Batayola.
Batea.

Batel.

Bateo.
Batería.

Batiborrillo.

Batihoja.

Batir.

Batista.

Batojar.

Batuda.
Batuecas (Las).

Baturrillo.

Batuta.

Baudilio (San).

Baúl.

Bauprés.
Bausán.
Bautismo.
Bautista (San

Juan).
Bávaro.
Baya, de lasplan-

tas.

Bayal.

Bayeta.
Bayo.
Bayoco o bayo-

que.
Bayona.
Bayoneta.
Bayuca.
Baza.

Baza.
Bazar.

Bazo.
Bazofia.

Bazuqueo.
Be.
Bearnés.
Beatilla.

Beato.
Beatriz (Santa).

Bébedo.
Beber.
Beca.
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Becada.
Becafigo.

Becardón.
Beceite.

Becerril.

Becerro.
Becoquín.
Becuadro.
Bedel.
Bedelio.

Beduino.
Befa.

Befo.
Begardo.
Behetría.

Beira.

Beja.

Béjar.
Bejín.

Bejuco.

Be/a (anticuado,

Blas).

Belchite.

Beldad.
Belemnita.
Belén.

Beleño.
Belérico.

Belesa.
Belez.

Belfo.

Belga.

Bélgico.

Bélico.

Beligerante.

Belinchón.

Belitre.

Belmofite.

r<elorado.

Belorta.

Beltrán (San
Luis).

Bellaco.

Belladona.
Belleza.

Bello, hermoso.

Bellorio.

Bellota.

Bellote.

Bemol.
Benabarre.
Be?iasque.

Benavente.
Bendecir.
Benedicta.
Benedictino.
Benedicto (San).

Beneficio.

Benemérito.
Beneplácito.
Benevolencia.
Bengala.
Benicarló.

Benicio (San Fe-
lipe). •.

Benigánim (y to-

dos los com-
puestos con la

voz arábiga be-

ni).

Benigno.
Benildo o Benilda

(Santa).

Benito (San).

Benjuí.

Bendn (San).

Beodo.
Berberisco.
Bérbero.
Berbiquí.
Berciano.
Bercimuel.

Berenjena.
Berga.
Bergamasco.
Bergamota.
Bergante.
Bergantín.
Berilo.

Berja.

Berlanga.
Berlina.

Berlinga.

Berma.
Bermejo.
Bermejuela.
Bermellón.
Bermeo.
Bernabé (San).

Bernardina.
Bernardo (San).

Bernegal.
Berraza.

Berrenchín.
Berrendo.
Berrido.

Berrín.

Berrinche.
Berro.
Berroqueña.
Berza.

Besalú.

Besana.
Besante.
Besar.

Besos.

Bestia.

Béstola.

Besugo.
Beta, cuerda y le-

tra.

Betanzos.

Betarraga.
Betel.

Bética (La).

Betlemita.

Betónica.

Betún.
Bey.
Bezante.
Bezar.

Bezo.
Bibiana (Santa).

Bibiano (San).

Biblioteca.

Bicenal.

Bicerra.

Bicoca.

Bicorne.
Bichero.

Bicho.
Bidasoa.
Bidente, de dos

dientes.

Bielda.

Bieldo.

Bien.
Bienal.

Bienio.

Bienvenido (San).

Bierzo.

Biforme.
B ifronte.

Bifurcarse.

Bigamia.
Bigardo.
Bigornia.

Bigote.

Bija.

Bilbao.

Bilingüe.

Bilis.

Billa, e7i el juego
de billar.

Billete.

Billón.

Bimembre.
Bimestre.
Bina.

Binario, de dos.

Binazón.
Binomio.
Binza.

Biografía.

5"

Biombo.
Bípedo.
Biricú.

Birlar.

Birlibirloque.

Birlocha.

Birlocho.

Birlón.

Birlonga.

Birreta.

Birrete.

Bisabuelo.

Bisagra.

Bisalto.

Bisarma.
Bisbal (La).

Bisbís.

Bisbisar.

Bisel.

Bisiesto.

Bismuto.
Bisnieto o biznie-

to.

Bisojo.

Bisonte.

Bisoño.
Bispón.
Bístola.

Bistorta.

Bisturí.

Bisulco.

Bisunto.

Bita.

Bitácora.

Bitoque.
Bitor.

Bivalvo.

Biza.

Bizantino.

Bizarro.

Bizaza.

Bizco.

Bizcocho.
Bizma.
Biznaga.

Boa.
Boal.

Boato.
Bóbilis, bóbilis

(De).

Bobillo.

Bobo.
Boca.
Bocací.
Bocairente.

Bocal, vasija.

Bocel.

Bocera.
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Boceto.
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Busca.
Busilis.

Busto.
Butaca.
Butifarra.

Buzo.
Buzón.

Cabal.

Cabala.

Cabalhuste.
Caballa.

Caballete.

Caballo.

Cabana.
Cabe.
Cabello.

Cabero.
Cabestro.
Cabete.
Cabeza.
Cabida.
Cabildo.
Cabilla.

Cabio.
Cabo.
Cabotaje.

Cabrahigo.
Cabrestante.
Cabrevar.
Cabujón.
Cabuya.
Cabuyera.
Cabuyería.
Cacahuete.
Cachivache.
Cadáver.
Cahiz.

Cahuerco.
Calabaza.

Calabozo.
Cala/torra.

Calatrava.

Calavera.
Calixto (San).

Calva.

Calvario.

Calvero.
Calvinista.

Calvo.
Caníbal.

Cañaheja o caña-
herla.

Cañaveral.
Caoba.
Caquexia.

Caraba.
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Conexión.
Congelar.
Congénere.
Congeniar.
Congénito.
Congerie.
Congestión.
Congiario.

Conivalvo.
Conmixto.
Connivencia.
Connubio.
Conservar.
Constringir.

Contagio.
Contexto.
Contextura.
Contingencia.

Contravalación.
Contravención.
Contribuir.
Contribulado.
Controvertir.
Contubernio.
Convalecer.
Convelerse.
Convención.
Convenio.
Convento.
Convergencia.
Conversar.
Convertir.
Convexidad.
Convicción.
Convicto.
Convictorio.

Convidar.
Convincente.
Convocar.
Convólvulo.
Convoy.
Convulsión.
Cónyuge.
Copaiba.
Coranvobis.
Corbacho.
Corbata.
Corbato, tina.

Corbeta, barco.

Corcova.
Corcovo.
Córdoba.

Cordobán.
Coriambo.
Coribante.
Corimbo.
Corregir.

Correhuela.
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Corroborar.
Corva.
Corval.
Corvato, de cuer-

vo.

Corvejón.
Corvejos.
Corveta, del ca-

ballo.

Corvillo.

Corvina.
Corvino.
Corvo.
Costribo.

Cotobelo.
Covacha.
Covadonga.
Covanillo.

Coxalgia.
Coxcojilla.

Cracoviano.
Crébol.
Crehuela.
Crevillente.

Criba o cribo.

Cristóbal (San).

Crucifixión.

Cuadrivio.
Cuatralbo.

Cuba.
Cuba.
Cubeta.
Cúbico.
Cubiculario.

Cubichete.
Cubil.

Cubilar.

Cubilete.

Cubilla.

Cubito.
Cubo.
Cucúrbita.

Cuerva.
Cuervo.
Cueva.
Cuévano.
Cultivar.

Cumbé.
Cumquibus.
Curdo o kurdo.

Curvo.
Curvatón.
Curvilíneo.

Ch

Chabacano.
Chambelán.

Chambergo.
Chambón.
Chaveta.
Chelva,

Cherva.
Chibalete.

Chichisbeo.

Chiribitas.

Chiribitil.

Chirivía.

Chisgarabís.

Chiva.

Chivata.

Chivetero.

Chivo.
Chomba.
Chova.
Chubasco.
Chumbo.
Churumbela.

D

Dádiva.
Dardabasí.
Debajo.
Debatir.
Debelar.
Deber.
Débil.

Débito.
Debo.
Decenvirato.
Declive.

Decúbito.
Degenerar.
Dehesa.
Deliberar.

Depravación.
Derivar.
Derrabar.
Derribar.
Derrubiar.
Derviche.
Desaborar.
Desahuciar.
Desbabar.
Desbagar.
Desbarajustar.
Desbaratar.
Desbarrar.
Desbatar.
Desbazadero.
Desbullar.

Descervigar.
Descobajar.
Desenvelejar.
Desenvoltura.

Desbaldo.
Desharrapado.
Deshebiliar.

Deshecha.
Desherbar.
Deshiladiz.

Deshonrible.
Deshornar.
Deslavazar.
Desovar.
Despabilar.
Desrabotar.
Desvahar.
Desvaído.
Desvalido.
Desván.
Desvanecer.
Desvarar.
Desvarío.
Desvelo.
Desvencijar.

Desventar.
Desvezar.
Desvío.
Desvirar.
Desvirtuar.

Deva.
Devalar.
Devanar.
Devaneo.
Devantal.
Devastar.
Devengar.
Deviación.
Devisa.
Devoción.
Devolutivo.
Devorar.
Diabetes.
Diabólico.

Diatriba.

Dibujar.
Digerir.

Digesto.
Digital.

Dígito.

Dije.

Diligencia.

Diluvio.
Diógenes (San).

Dirigir.

Disolver.
Distribuir.

Disturbio.

Ditirambo.
Diván.
Divergencia.
Diversidad.
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Diversión.
Divertir.

Dividir.

Divieso.
Divino.
Divisa.

División.

Divisor.

Divo.
Divorcio.
Divulgar.
Dovela.
Draba.
Duba.
Dubio.
Dubitación.
Duunvirato.
Dux.

Ebanista.

Ébano.
Ébora.
Ebullición.

Ebúrneo.
Eccehomo.
Eduvigis (Santa).

Efervescencia.

Efigenia o Ifigenia

(Santa).

Efigie.

Efluvio.

Efugio.
Égida o egida.

Egílope.
Egipcio.
¡Eh!

Éibar.
Elaborar.
Eléboro.
Elegía.

Elegir.

Elevar.
Elixir.

Elvira (Santa).'

Embadurnar.
Embaidor.
Embajada.
Embalar.
Embalumar.
Embarazo.
Embarbascar.
Embarcación.
Embargo.
Embarnecer.
Embastar.
Embate.

Embaucar.
Embazar.
Embebecer.
Embeber.
Embeleco.
Embeleso.
Emberrincharse.
Embestir, acome-

ter.

Embijar.
Embocar.
Embojar.
Embolismo.
Émbolo.
Emboque.
Embornal o im-

bornal.

Emborrazar.
Emborrizar.
Emborrullarse.
Emboscada.
Embotar.
Emboza.
Embozar.
Embudo.
Emburujar.
Embuste.
Embutir.
Emergente.
Empuje.
Emulgente.
Encavarse.
Encobar, las aves.

Encorvar.
Encovar, de cue-

va.

Encubertar.
Endibia.
Energía.
Enervar.
Engarbullar.
Engelberto (San).

Engendrar.
Engero.
Enhatijar.

Enhenar.
Enherbolar.
Enhestar, en-

hiesto.

Enjebar.
Enjertar.

Enmohecerse.
Enrehojar.
Entibar.

Entibiarse.

Entibo.
Entrambos.
Entrecavar.

Entreverar.
Envarar.
Envasar.
Envejecer.
Enverar.
Envés.
Envestir, investir

Enviar.
Envidar.
Envidia.
Envilecer.
Envión.
Envirar.

Enviscar.
Envite.
Envoltorio.
Eovaldo (San).

Equis.
Equivalencia.
Equivocar.
Erigir.

Erubescencia.
Ervato.
Ervilla.

Esbatimento.
Esbelto.

Esbirro.
Esbozo.
Escabeche.
Escabel.
Escabiosa.
Escabullirse.

Escampavía.
Escandinavo.
Escarabajo.
Escarbar.
Esclavina.
Esclavo.
Esclavón.
Esclusa.

Escoba.
Escobén.
Escoger.
Escorbuto.
Escriba.

Escribano.
Escurribanda.
Esgueva.
Eslabón.
Espagírico.
Esparaván.
Esparavel.
Espibia, espibio,

espibión.

Espongioso.
Esquivias.

Esquivo.
Esteba, hierba.
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Esteban (San).

Esteban
Esteva, delarado.
Estevado.
Estiba.

Estibar.

Estibia, estibio.

Estigio.

Estilbón.

Estivo.

Estorbo.
Estovar.
Estrabismo.
Estrambote.
Estrambótico.
Estratagema.
Estrategia.

Estrave.
Estreñir.

Estribar.

Estribillo.

Estribo.

Estribor.

Estrígil.

Estrobo.
Eubolia.
Eudoxia (Santa).

Euforbio.
Eugenio (San).

Eulogio (San).

Ensebio (San).

Evacuar.
Evadir.
Evangelio.
Evaporar.
Evaristo (San).

Evasión.
Evento.
Eventual.
Eversión.
Evicción.
Evidencia.
Evitar.

Eviterno.
Evo.
Evocar.
Evolución.
Ex abrupto.
Exacción.
Exacerbar.
Exacto.
Exactor.
Exagerar.
Exaltar.

Examinar.
Exangüe.
Exánime.
Exarca o exarco.
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Exasperar.
Excarcelar.
Excarcelación.
Excavar.
Exceder.
Excelencia.
Excelso.
Excéntrico.
Excepción.
Exceptuar.
Excerta.
Exceso.
Excitar.

Exclamar.
Exclaustrado.
Excluir.

Exclusive.
Excogitar.
Excomulgar.
Excoriación.
Excrecencia.
Excreción.
Excrementar.
Excrex.
Excursión.
Excusa.
Excusalí.

Excusión.
Execrar.
Exégesis.
Exención.
Exentar.
Exequátur.
Exequias.
Exergo.
Exfoliación.

Exhalación.
Exhalar.
Exhausto.
Exheredar.
Exhibir.
Exhortar.
Exhumar.
Exigir.

Exigüidad.
Eximio.
Eximir.
Exinanición.
Existimación.
Existir.

Éxito.
Éxodo.
Exonerar.
Exorable.
Exorar.
Exorbitancia.
Exorcismo.
Exordio.
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Exornar.
Exótico.
Expansión.
Expatriarse.

Expectación.
Expectorar.
Expedición.
Expediente.
Expedir.
Expedito.
Expeler.
Expender.
Expensas.
Experiencia.
Experimentar.
Experto.
Expiar.
Expillo.

Explanar.
Explayar.
Expletivo.
Explicar.

Explícito.

Explorar.
Explosión.
Explotar.
Expoliación.
Exponer.
Exportar.
Expósito.
Expremijo.
Expresar.
Expresión.
Expreso.
Exprimir.
Ex profeso.

Expropiar.
Expugnar.
Expulsar.
Expurgar.
Exquisito.

Éxtasis.

Extático.
Extemporáneo.
Extender.
Extensión.
Extenuar.
Exterior.
Exterminar.
Externo.
Extinguir.

Extirpar.

Extorsión.
Extractar.

Extradición.
Extraer.
Extrajudicial.

Extramuros.

Extranjero.
Extrañar.
Extraño.
Extraordinario.
Extratémpora.
Extravagancia.
Extravasarse.
Extravenarse.
Extraviar.

Extravío.
Extremadura.
Extremar.
Extremaunción.
Extremidad.
Extremoso.
Extrínseco.
Exuberancia.
Exulcerar.
Exultación.
Ezequicl (San).

Fabián (San).

Fabio (San).

Fabordón.
Fabuco.
Fábula.
Fajina.

Falangia.

Falbalá.

Falleba.

Favila.

Favonio.
Favor.
Febeo.
Febo.
Fehaciente.
Félix (San).

Fénix.
Fernambuco

.

Ferrugiento.
Férvido.
Ferviente.
Fervor.
Fervorín.
Festividad.

Festivo.

Filiberto (San).

Filibote.

Filibustero.

Fingir.

Flagelación.

Flavio (San).

Flavo.
Flébil.

Flebotomía.
Flexible.

Flexión.
Fluviá.

Fluvial.

Flux.
Fluxión.
Frágil.

Frambueso.
Frangente.
Frigidez.

Frivolo.

Frugífero.

Fuenierrabía.

Fugitivo.

Fulgencio (San).

Fulgente.

G
Gabacho.
Gabán.
Gabarda.
Gabardina.
Gabarra.
Gabarro.
Gábata.
Gabazo.
Gabela.
Gabinete.
Gabino (San).

Gabote.
Gabuzo.
Gachumbo.
Galaxia.
Galbana.
Gálbano.
Gálbulo.
Galvanismo.
Gambalúa.
Gámbaro.
Gambeta.
Gambeto.
Gambo.
Garabato.
Garabero.
Garabito.

Garambaina.
Garba.
Garbanzo.
Garbar.
Garbear.
Garbera.
Garbías.
Garbillar.

Garbín.
Garbino.
Garbo.
Garbullo.
Gargavero.
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Garrobal.
Gavanzo.
Gaveta.
Gavia.
Gavilán.
Gavilla.

Gavina.
Gavión.
Gaviota.
Gavota.
Gayuba.
Ge.
Gehena.
Gejionense.
Gelatina.

Gélido.
Gema, yema y sal.

Gemación.
Gemelo.
Geminar.
Géminis.
Gemino.
Gemir.
Genciana.
Gendarme.
Geneático.
Generación.
General.
Generar.
Género.
Generosidad.
Generoso (San).

Génesis.
Genetlíaco.
Genial.

Genio.
Genista.

Genital.

Genitivo.
Genitura.
Genovés.
Genoveva (Sania)

Gente.
Gentil.

Genuflexión.
Genuino.
Gépido.
Geranio.
Gerardo (San).

Gerbo o jerbo.

Gerencia.
Gerifalte.

Germán (San).

Germanía.
Germen.
Gerona.
Geroncio (San).

Gertrudis (Santa)

Gerunció (San).
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Helvecio, helvé-

tico.

Hellin.

Hematemesis.
Hematites.
Hematosis.
Hematuria.
Hembra.
Hemiciclo.
Hemicránea.
Hemina.
Hemiplejía.
Hemisferio.
Hemistiquio.
Hemorragia.
Hemorroide.
Hemorroo.
Henar.
Henares.
Henchir.
Hender.
Heno.
Heñir.
Hepático.
Heptacordo.
Heptágono.
Heraclio (San).

Heraldo.
Herbáceo.
Herbajar.
Herbar.
Herbario.
Herbazal.
Herbolario.
Herborizar.
Herboso.
Herculano (San).

Hercúleo.
Heredad.
Heredar.
Hereje.
Herén.
Herencia.
Heresiarca.
Heria.
Heriberio (San).

Herir.
Hermafrodita.
Hermán (Beato).

Hermano.
Hermeneg ildo

(San).

Hermes (San).

Hermético.
Herminio (San).

Hermo'genes (San)
Hermosura.
Hernani.
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Hernia.
Héroe.
Herpe.
Herrada, cubo.

Herraj.

Herramienta.
Herrar, a las ca-

ballerías.

Herrén.
Herrenal.
Herrera.
Herrero.
Herreruelo.
Herrete.
Herrial.

Herrín.
Herrón.
Herrumbre.
Hérulo.
Hervencia.
Hervidero.
Hesitación.

Hesperia.

Héspero.
Heterodoxo.
Heterogéneo.
Heteroscio.
Hética, calentura

Hexacordo.
Hexaedro o

exaedro.
Hexágono o exá-

gono.
H e xámetro o

exámetro.
Hexángulo.
Hexápeda.
Hez.
Híadas.
Hiato.

Hibernes.
Hibierno o in-

vierno.

Hibleo.
Híbrido.
Hicocervo.
Hidalgo.
Hidropatía.
Hidrotórax.
Hiedra o yedra.

Hiél.

Hielo.

Hiemal.
Hiena.
Hierba o yerba.

Hieros o yeros.

Hierro.

Higa.

Hígado.
Higate.

Higiene.
Higinio (San).

Higo.
Higómetro.
Híjar.
Hijo.

Hijuela.

Hila.

Hilacha.

Hilar.

Hilaridad.

Hilario (San).

Hilarión (San).

Hilera.

Hilo.

Hilván.
Himeneo.
Himno.
Himplar.
Hincar.
Hincón.
Hinchar.
Hiniesta.

Hinojo.
Hinojosa.
Hintero.

Hipnal.

Hipo.
Hipocondrio.
Hipocresía.
Hipódromo.
Hipólito (San).

Hipopótamo.
Hipoteca.
Hipótesis.

Hircano.
Hirco.
Hircocervo.
Hirma.
Hirmar.
Hirsuto.

Hirundinaria.
Hisca.

Hiscal.

Hiscio (San).

Hisopo.
Hispalense.
Hispano.
Híspido.
Hispir.

Histérico.

Historia.

Histrión.

Hita.

Hito.

Hobachón.

Hocico.
Hocino.
Hogaño.
Hogar.
Hogaza.
Hoguera.
Hoja.
Hojaldre.

Hojarasca.
Hoj ear, mo ver las

hojas de un li-

bro.

¡Hola!, interjec-

ción.

Holanda.
Holgar.
Holgazán.
Holgorio.
Holgura.

'

Holocausto.
Holosérico.
Hollar. '

Hollejo.

Hollín.

Hombre.
Hombro.
Homecillo.
Homeopatía.
Homérico.
Homicidio.
Homilía.
Hominal.
Hominicaco.
Homobono (San).

Homogéneo.
Homólogo.
Homónimo.
Honda, depastor.

Hondarras.
Hondo.
Hondura.
Honesto.
Hongo.
Honor.
Honorato (San).

Honorio (San).

Honra.
Hontanar.
Hopa.
Hopalanda.
Hopear.
Hopo.
Hoque.
Hora.
Horaciano.
Horadar.
Horambre.
Horario, de reloj.
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Horca.
Horcajadura.
Horcajo.
Horchata.
Horda.
Hordiate.
Horizonte.
Horma.
Hormiga.
Hormigón.
Hormigos.
Hormiguillo.
Hornabeque.
Hornacina.
Hornacho.
Hornaguera.
Hornaza.
Hornija.

Horno.
Horón.
Horópter.
Horóscopo.
Horra.
Horrendo.
Hórreo.
Horrible.

Horripilar.

Horrísono.
Horro
Horror.
Horrura.
Hortaliza.

Hortelano.
Hortense.
Hortensia.
Hortera.
Horticultura.
Horuelo.
Hosco.
Hospedar.
Hospicio.
Hospital.

Hospodar.
Hostalrich.

Hostería.
Hostia.

Hostigar.

Hostigo.
Hostil.

Hotentote.
Hoy.
Hoya.
Hoyanca.
Hoyo.
Hoz.
Hozar.
Hucha.
Hueco.

Huelga.
Huella.

Huérfano.
Huero.
Huerto.
Huesa.
Hueso.
Huésped.
Hueste.
Huevo.
Hugo (San).

Hugonote.
Huir.
Hujier o ujier.

Hule.
Hulla.

Humano.
Humazga.
Humear.
Humedad.
Humeral.
Humilde.
Humillar.
Humo.
Humor.
Hundir.
Húngaro.
Huno.
Hura.
Huracán.
Huraño.
Hurgar.
Hurí.
Hurón.
Hurra.
Hurtadillas (A).

Hurtar.
Húsar.
Husita.

Husmear.
Husmo.
Huso,J>ara Aliar.

Huta.
Hutía.

Iberia.

íbice.

Ibicenco.

Ibis.

Ibiza.

Ibón.

Ignívomo.
Iliberritano.

Imaginar.
Imaginería.

Imbécil.

Imbele.
Imberbe.
Imbornal.
Imbuir.
Impávido.
Improbo.
Improvisar.
Impúbero.
Inclusive.

Inconexo.
Incubación.
íncubo.
Incumbencia.
Indigencia.

Indigesto.

Individuo.
Indiviso.

Indubitable.

Indulgencia.

Inexactitud.

Inexorable.
Inexpugnable.
Inextinguible.

Inextricable.

Inflexión.

Infligir.

Infrangibie.

Infringir.

Ingeniar.

Ingente.

Ingenuidad.
Ingerir.

Ingina.

Inhalación.

Inherente.

Inhibir.

Inhiesto.

Injertar.

Innovar.
Insolvencia.

Insurgente.
Integérrimo.
Inteligencia.

Inteligible.

Intervalo.

Intoxicar.

Invadir.

Inválido.

Invectiva.

Invencible.
Inventar.

Inventario.

Inverecundo.
Invernáculo.
Invertir.

Investigar.

Inveterado.
Invicto.

Invido.

Invierno o hibier-

no.

Invitar.

Invocar.

Involucrar.

Irreflexión.

Isabel (Santa).

Ivo o Ivon (San).

Jabalcón.

Jabalí.

Jabalina.

Jabalón.
Jabalquinto.

Jabardo.
Jabato.

Jábeca.

Jábega.
Jabeque.
Jabí.

Jabino.

Jabón.
Jaborandi.
Jacobino.
Jaharrar.

Jalbegar.

Jarabe.
Játiba.

Javanés.
Javier (San

Francisco).

Jea.

Jebe.
Jehová.

Jenabe.
Jenaro (San).

Jengibre.

Jenízaro.

Jerbo o gerbo.

Jeremías (San).

Jergal.

Jerónimo (San).

Jibia.

Jibión.

Jineta.

Jinete.

Jorge (San).

Joroba.

Jovada o j uvada.

Joven.
Jovial.

Jovita (Sania).

Tubería.

Jubia.

Jubilar.
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Jubileo.



Nebuloso.
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Próvido.
Provincia.

Provisión.
Provisor.
Provocar.
Próximo.
Prueba.
Pubertad.
Pubis.

Pugilato.

Puj avante.

Pulverizar.

Pulverulento.
Pungente.
Pungitivo.

Q
Quepis.
Querubín.
Querva.
Quibey.
Quinquenervia.
Quirúrgico.

R

Rabadán.
Rabadilla.

Rábano.
Rabazuz.
Rabel.
Rabera.
Rabí.

Rabia.
Rabino.
Rabiza.

Rabo.
Rábula.
Rahez.
Rangífero o ren-

gífero.

Ratihabición.
Ravenés.
Reacio.
Rebaba.
Rebaja.
Rebalaje.
Rebanada.
Rebanco.
Rebañar.
Rebaño.
Rebasar.
Rebatiña.
Rebatir.

Rebato.
R e b e 1 a r , insu-

rreccionar.
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Rebelde.
Rebenque.
Rebeza.
Rebociño.
Rebollidura.
Rebollo.
Rebolludo.
Reboñar.
Rebosar.
Rebotar.
Rebotín.
Rebozar.
Rebudiar.
Rebujal.

Rebujiña.
Rebujo.
Rebullir.

Reburujar.
Rebuznar.
Recabar, conse-

guir.

Recavar, volver a
cavar.

Recibir.

Reconvención.
Recova.
Recoveco.
Redhibitorio.
Reflexionar.

Reflexivo.
Refrigerio.

Refulgencia.

Regencia.
Regenerar.
Regicida.

Régimen.
Regimentar.
Regina (Santa).

Regir.

Regis (San Juan
Francisco de).

Registrar.

Regurgitar.

Rehén.
Rehendija.
Rehervir.
Rehilete.

Rehilo.

Rehogar.
Rehusar.
Reivindicar.
Rejuvenecer.
Relave.
Relevante.
Relevar.
Relieve.
Remigio (San).

Renovar.

Renovero.
Renvalsar.
Reprobar.
Reprobo.
Resabio.
Resbalar.
Reserva.
Resolver.
Restringir.

Retahila.

Retribuir.

Retrovendición.
Retumbar.
Revalidar.
Revecero.
Revejido.
Revelar, descu-

brir.

Reveler.
Revellín.

Revenirse.
Reventar.
Reverberar.
Reverbero.
Reverdecer.
Reverencia.
Reverendo.
Reversión.
Reverso.
Revés.
Revesado.
Revesar.
Revesino.
Revezar.
Revisar.
Revista.

Revocar.
Revolotear.
Revoltillo.

Revolución.
Revólver.
Revolver.
Revulsión.
Ribadoquín.
Ribaldo.
Ribazo.
Ribera, orilla.

Ribereño.
Riberiego.
Ribero.
Ribete.
Rigente.
Rigidez.

Rigoberio (San).

Rival.

Rivera, arroyo.

Rizzis (Santa Ca-
talina de).

Robada.
Robaliza.

Róbalo.
Robar.
Roberto (San).

Robezo.
Robín.
Robo.
Roborativo.
Robustiano (San).

Robusto.
Rodaballo.
Rogelio (San).

Roncesvalles.

Rongigata.
Rúbeo. .

Rubeta.
Rubí.
Rubia, planta.

Rubicán.
Rubicundo.
Rubio.
Rubor.
Rugir.

Ruibarbo.

s

Sabadell.

Sábado.
Sabalera.

Sábalo.

Sábana, ropa.

Sabana, páramo.
Sabandija.

Sabañón.
Sabas (San).

Sabeliano.
Sabeo.
Saber.
Sabiduría.

Sabina.

Sabino (San).

Sabio.

Saboga.
Saboneta.
Sabor.
Saboyano.
Sabueso.
Sabuloso.
Saburroso.
Sagita.

Sagitario.

Sahagún.
Sahornarse.
Sahumerio.
Saliva.

Salva.
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Salvadera.
Salvado.
Salvaje.

Salvar.

Salve.

Salvia.

Salvilla.

Sanguisorba.
Sargento.
Savia, jugo de las

plantas.

Saxátil.

Sáxeo.
Saxífraga.

Sebastián (San).

Sebe.
Sebestén.
Sebo.
Segismundo (San ).

Segorbe.

Segovia.

Selva.

Sepúlveda.

Serbal o serbo.

Sergio (San).

Servando (San).

Servato.

Serventesio.
Servicio.

Servil.

Servilleta.

Servio.

Serviodeo (San).

Servir.

Servirá.

Se'rvulo (San).

Setabitano.
Setúbal.

Severiano (San).

Severidad.
Severino (San).

Severo (San).

Sevicia.

Sevilla.

Sexagésimo.
Sexagonal.
Sexángulo.
Sexenio.
Sexitano.
Sexma.
Sexo.
Sextante.
Sextil.

Sextina.
Sexto.
Sextuplicar.

Sexual.
Sibarita.

Sibil.

Sibila.

Sibilante.

Siervo.
Sietelevar.

Sigilo.

Sílaba.

Silba, de silbar.

Silbar.

Silboso, de sil-

bar.

Silogismo.
Silva, selva.

Silvano (San).

Silverio (San).

Silvestre (San).

Silvicultura.

Silvino (San).

Silvio (San).

Silvoso, de selva.

Sintaxis.

Sixto (San).

Soba.
Sobaco.
Sobajar.

Sobanda.
Sobar.
Sobarbada.
Sobarcar.
Soberano.
Soberbia.
Sobina.

Sobornal.
Sobornar.
Sobrarbe.
Sobrehaz.
Sobrevesta o so-

breveste.

Socavar.
Soliviar.

Solvente.
Somnámb ulo o

sonámbulo.
Sorba.
Sorber.
Sorbete.
Sotavento.
Suave.
Subalterno.
Subasta.
Subclavio.
Subilla.

Subir.

Súbito.

Sublevar.
Subordinar.
Suburbio.
Subvención.

Subversión o su-

versión.

Súcubo.
Sucumbir.
Suevo.
Sugerir.

Sugesto.
Sumergir.
Supervacáneo.
Supervención.
Supervivencia.
Surgir.

Taba.
Tabaco.
Tabalear.
Tabanazo.
Tabanco.
Tábano.
Tabaola o bata-

bola.

Tabaque.
Tabardillo.

Tabardo.
Tábega.
Taberna.
Tabernáculo.
Tabí.

Tabica.

Tábido.
Tabique.
Tabuco.
Taburete.
Taha.
Tahalí.

Taharal.

Taheño.
Tahona.
Tahulla.

Tahúr.
Talabarte.

Talavera.

Talvina.

También.
Tangente.
Tangerino.
Tangible.
Tara villa.

Tarbea.
Tavira.

Taxativo.
Taxidermia.
Tebano.
Tebeo.
Teo'genes (San).

Terebinto.
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Tereniabín.
Tergiversar.
Terrígeno.
Texto.
Textorio.
Textura.
Tibia, flauta.

Tibio.

Tibor.

Tiborna.
Tiburcio (San).

Tiburón.
Tingitano.
Tiorba.

Tirabuzón.
Titubear.

Toba.
Tobarra

.

Tobera.
Tobillo.

Toboso.

Todavía.
Tolva.
Tórax.
Torbellino.

Tornavirón.
Torvisco.
Torvo.
Totovía.
Toxicología.
Traba.
Trabacuenta.
Trabajar.

Trabal.

Trabanco.
Trabar.
Trabe.
Trábea.
Trabucar.
Trabuco.
Tragedia.
Trancahilo.
Transfixión.

Transigir.

Transilvano.
Transverbera-

ción.

Transversal.
Trashoguero.
Trashumante.
Trasvenarse.
Través.
Travesano.
Travesear.
Travesía.
Travieso.
Treballa.

Trébedes.
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Trebejo.
Trebeliánica.

Trébol.
Trebujena.

Tresbolillo Al .

Treviño.

Tribón.
Tribu.
Tribuir.

Tribulación-

Tribuna.
Tribunal.
Tribuno.
Tributo.
Triunvirato.
Trivial.

Trivio.

Troj o troje.

Trova.
Trovador.
Truhán.
Trujillo.

Tubérculo.
Tuberosidad.
Tubo.
Tumba.
Turba.
Turbal.
Turbante.
Turbar.
Turbinto.
Turbio.
Turbión.
Turbulento.
Turgencia.

u

Ubaldo (San).

Übeda.
Ubérrimo.
Ubicación.
Ucase.
Ujier o hujier.

Undívago.
Ungir.
Univalvo.
Universidad.
Universo.
Unívoco.
Urbanidad.
Urbano (San).

Urgel.

Urgencia.
Uva.
Uvaguemaestre.
Uvea.
Uvio.
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Yaca, animal.

Vacación.
Vacante, de va-

car.

Vaciar.

Vacilar.

Vacío.

Vacuidad.
Vacuna.
Vademécum.
Vado.
Vafe.

Vagar, andar.
Vagaroso.
Vagido.
Vagina.
Vagón.
Vaguido.
Vahanero.
Vahar.
Vaharada.
Vaharera.
Vaharina.
Vahear.
Vahido.
Vaho, vapor.

Váida.
Vaina.
Vainilla.

Vaivén.
Vajilla.

Val (y todos los

de esta raíz).

Valaco.
Valar.

Yaldense.
Vale.
Valencia.

Valentía.

Valentín (San).

Valer.

Valeriana.
Valeriano (San).

Valerio (San).

Valero (San).

Valeroso.
Valetudinario.

Valí, gobernador
moro.

Valía.

Validar.

Valido, privado.
Válido.

Valiente.

Valija.

Valioso.

Yalón, belga.

Valona.
Valois (San Fé-
lix de).

Valor.

Valor.
Valoría la Buena.
Valoría.

Vals.

Valuar.

Valva.
Valvasor.
Válvula.

Valla.

Valladar.

Valladolid.

Vallar.

Valle.

Vallico.

Valls.

Vampiro.
Vanagloria.
Vándalo.
Vanguardia.
Vanidad.
Vano.
Vapor.
Vapular.
Vaquero, pastor.

Vaqueta, cuero.

Vara.
Varadera.
Varapalo.
Varar.
Varaseto.
Varbasco o ver-

basco.

Vardasca o ver-
dasca.

\ árdulo.

Varenga.
Vareo.
Varga.
Variar.

Várice o variz.

Varicoso.
Vario.
Varón, hombre.
Varsoviano.
Vasallo.

Vasar.
Vascón.
Vascuence.
Vascular.
Vasija.

Vaso.
Vastago.
Vasto, extenso.

Vate.
Vaticinio.

Vatídico.

Yaya, burla.

Ye, letra.

Vecera.
Vecería.
Vecero.
Vecino.
Vector.
Vedar.
Yedegambre.
Vedija.

Yeduño.
Veedor.
Vega.
Vegetar.
Veguer.
Veguero.
Vehemencia.
Vehículo.
Yeimarés.
Veinte, veinti-

uno, veintidós,

veintitrés, etc.,

en una dicción.

Vejación.

Vejamen.
Vejancón.
Vejar.

Vejer.

Vejestorio.

Vejez.

Vejiga.

Vela, bujía, vigi-

lancia, etc.

Velacho.
Velar.

Velarte.

Veleidad.
Veleta.

Vélez.

Velicación.

Velo.
Velón.
Veloz.
Vellido.

Vello, pelo.

Vellocino.

Vellón.
Vellora.

Vellorí.

Vellorita.

Vellutero.

Vena.
Venablo.
Venado.
Venal.
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Venancio (San).

Venatorio.
Vencejo.
Vencer.
Venda.
Vendaval.
Vendeja.
Vender.
Vendición, venta.

Vendimia.
Vendo.
Vendrell.

Veneciano.
Veneficio, hechi-

zo.

Veneno.
Venera.
Veneranda (San-

ta).

Venerar.
Venéreo.
Venero.
Véneto.
Venezolano.
Vengar.
Venia.
Venial.

Venir.
Venora.
Venta.
Ventada.
Ventaja.

Ventalla.

Ventalle.

Ventana.
Ventarrón.
Venteadura.
Ventilar.

Ventisca.

Ventolera.
Ventolina.
Ventor.
Ventorrillo.

Ventosa.
Ventoso.
Ventral.

Ventregada.
Ventrera.
Ventrículo.
Ventril.

Ventrílocuo.
Ventura.
Venturina.
Venturo.
Venus.
Venusto.
Ver.
Vera.

Veracidad.
Verano.
Veras.
Veratro.
Veraz.
Verbal.
Verbena.
Verberación.
Verbigracia.

Verbo.
Verbosidad.
Verdacho.
Verdad.
Verdal.
Verde.
Verdea.
Verdeja.
Verderol.
Verderón.
Verdolaga.
Verdoyo.
Verdugo.
Verdugón.
Verdura.
Verecundo.
Vereda.
Veredicto.
Verga.
Vergajo.
Vergara.
Vergel.
Vergeta o ver-

gueta.

Vergeteado.
Vergonzante.
Vergüenza.
Verguer o ver-

guero.
Vericueto.
Verídico.
Verificar.

Verin.

Verisímil o vero-
símil.

Verisimo (San).

Verja.

Vermicular.
Vermífugo.
Verminoso.
Vernal.
Vero (San).

Verona (San Pe-
dro de).

Veronés.
Verónica (San td)

.

Verraco.
Verriondo.
Verruga.

Versado.
Versal.

Versátil.

Vérsete.
Versículo.
Versificar.

Versión.
Verso.
Vértebra.
Vertello.

Verter.

Vertical.

Vértice.

Vertiente.
Vértigo.

Vesícula.
Véspero.
Vespertilio.

Vespertino.
Vestal.

Veste.
Vestfaliano.

Vestíbulo.
Vestigio.

Vestugo.
Veta, en made-

ra, etc.

Veterano.
Veterinaria.

Veto.
Vetusto.
Vez.
Vezo.
Vía.

Viadera.
Viador.
Viaducto.
Viaj ar.

Vial.

Viana.

Vianda.
Viandante.
Viaraza.

Viático.

Víbora.
Vibrar.

Viburno.
Vic, Vich o Vique.

Vicaría.

Vicario.

Vicente (San).

Viceversa.
Vicio.

Vicisitud.

Víctima.
Víctor (San).

Victoria.

Victoriano (San).
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Víctorina (San-
ta).

Victorio (San).

Vicuña.
Vid.
Vida.
Vidal (San).

Vidente, que ve.

Vidrio.

Vidual.

Viduño o vidue-
ño.

Viejo.

Viella.

Vienense.
Viento.
Vientre.
Viernes.
Viga.

Vigente.
Vigía.

Vigilar.

Vigilia.

Vigo.

Vigor.

Vigota.

Viguería.

Vihuela.
Vil.

Vilano.

Vilipendio.

Vilo (En).

Vilordo.
Vilorta.

Villa, población.

Villancico.

Villano.

Villena^

Villorín.

Villorrio.

Vinagre.
Vinajera.

Vinariego.
Vinario, de vino.

Vtnaroz.

Vincular.

Vindicar.

Vindicta.

Viniebla.

Vino.
Viña.
Viñeta.
Viola.

Violáceo.
Violar.

Violario

.

Violencia.

Violeta.
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Violín.

Violón.
Viperino.
Vira.

Virador.
Virar.

Virazón.
Virgilio (San).

Virgo.
Vírgula.

Viril.

Virio.

Viripotente.

Virol.

Virola.

Virolento.

Virote.
Virrey.

Virtud.
Viruela.

Virulencia.

Virus.
Viruta.

Visar.

Viscera.

Viscoso.
Viseo.

Visera.

Visia (Santa).

Visigodo o viso-

godo.
Visión.

Visir.

Visita.

Visivo.
Vislumbre.
Viso.

Visorio.

Visorrey.
Víspera.
Vista.

Visual.

Visura.

Vital.

Vitalicio.

Vitalismo.

Vitando.
Vitela.

Viíigudino.

Vito (San).

Vitola.

Vítor.
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Vitoria.

Vitreo.

Vitrificar.

Vitriolo.

Vítulo marino.
Vitualla.

Vituperio.

Viudo.
Vivac o vivaque.
Vivacidad.
Vivandera.
Vivar.
Vivaracho.
Víveres.
Viveros.
Viveza.
Vivienda.
Vivido.
Vivificar.

Vivípara.
Vizcacha.

Vizcaya.

Vizconde.
Vocabulario.
Vocación.
Vocal, letra.

Vocativo.
Vocear.
Vociferar.

Vocinglería.

Voila.

Volapié.
Volar.

Volandas (En).

Volanta.
Volantón.
Volatería.

Volátil.

Volatilizar.

Volatín.

Volavérunt.
Volcán.
Volcar.
Volear, de vuelo.

Voleo, de volear.

Volición.

Voltario.

Voltear.

Voluble.
Volumen.
Voluntad.
Voluptuoso.

Voluta.
Volver.
Volvo o vólvulo.

Vómica.
Vómito.
Vorágine.
Voraz.
Vormela.
Vos.
Votar, prometer.
Votivo.
Voto, promesa.
Voz.
Voznar.
Vuecencia.
Vuelco.
Vuelo.
Vuelta.
Vuestro.
Vulgata.

Vulgo.
Vulnerar.
Vulpeja.

Vulva.

W
Wenceslao o Ven-

ceslao (San).

Wistremu nd

o

(San Pedro).

X
Xilografía.

Xilográfico.

Xilórgano.

Yelves.

Yerba o hierba.

Yervo.
Ye'venes.

Yuxtaposición.
Yuyuba.

Zabarcera.
Zabida o zabila.

Zabordar.

Zabucar.
Zabullir.

Zacear.

Zahareño.
Zaharrón.
Zahén o zahena.

Zaherir.

Zahina.

Zahinas.

Zahón.
Zahonado.
Zahondar.
Zahorar.
Zahori.

Zahorra.
Zahúrda.
Zambo.
Zambomba.
Zamborotudo.
Zambucar.
Zanahoria.
Zanquivano.
Zarabanda.
Zarabutero.
Zarzahán.
Zeda, zeta o ceda,

ceta.

Zedilla o cedilla.

Zelandés o celan-

dés.

Zendo.
Zeneida (Santa).

Zenobia.

Zenobio (San).

Zenón (Sa?i).

Zeugma o ceug-
ma.

Zigzag.

Zinc o cinc.

Zipizape.

Zirigaña o ciri-

gaña.

¡Zis, zas!

Zita (Santa).

Zuavo.
Zubia.

Zuheros.

Zumba.
Zumbel.
Zumbido.
Zurribanda.
Zurriburri.
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A, preposición, núm. 186, b.— sus usos. 265, a.

— con el dativo y el acusativo, 215, d,

y 216.

— indica otros complementos, 215, nota.— con el complemento directo, 241, 242
y 243-

.— con el indirecto, 244.— anfibología que al usarla con estos
complementos debe evitarse, 240, b;

242, c, y notas.
— galicismo por omitirla, 241, b, nota.— no la lleva el complemento de haber,

242, 2. , b, nota 2.
a

— ni los acusativos predicados, 242, 2°, b,

nota 3.
a

— con nombres propios, 241, a, b.— con alguien, nadie, etc., 241, c.— con nombres apelativos, 241, d.— con nombres de cosa, 242, i.°, a, c.— con colectivos de persona, 242, i.°, b.— casos en que se omite, 242, 2°, a, b.— adjetivos que la llevan en su comple-
mento, 236.— con infinitivo equivalente a una ora-
ción final, 451, a; temporal, 452, a;
modal, 452, b, y condicional, 452, d.

Abecedario: qué es, 2.

Ablativo: significación de este caso, 215,/.— preposiciones que lo indican, 215,/,
y 216.

— agente, 275, a.

Abolir, verbo defectivo, 174.
Aboul Hassan por Abulhasán, es barbaris-

mo, 477, 4.

Abreviaturas en la escritura: qué son y su
uso y abuso, 557.— más comunes en castellano, 5:7, a.— necesarias en ciertos libros, 557, a,
nota.

Acá: uso de este adverbio, 183, a.

Accidentes gramaticales, 9.— del nombre, 9.— del verbo, 86.

Acento enfático, núm. 504.
Acento ortográfico: su definición, 537.— en voces agudas, 538, i.°, y 539, a, e.— en voces llanas

; 538, 2°, y 5 39, b, c, d, e.— en voces esdrújulas, 538, 3. , y 539, e.— en cualquier clase de palabras según
su estructura o el oficio que hacen en
la oración, 540 y 541.— en los diptongos y triptongos, 539, e, h.— en las formas verbales con enclítico,

541, a.

— en palabras compuestas, 541, b.— en palabras extranjeras, 541, c.— agudo, grave y circunflejo, 542.
Acento prosódico: su definición," 498, a, b.— palabras que llevan dos, 499, b.— en las palabras compuestas, 499, c.— en los verbos con enclítico, 499, d.— decide la asonancia, 499, e.— en los monosílabos, 500, i.°— en los polisílabos según sus distintas

terminaciones, 500, 2°
— en los plurales, 501.— en castellano persiste en general el

acento latino, 503.
Acertar, verbo irregular de la primera cla-

se, 108, a.

— su conjugación y la de los demás
verbos que la tienen igual, 108, a.

Acusativo : significación de este caso,

215, d.

— complemento directo, 271, b, e.— verbos que llevan dos, 272, b.— objeto de verbos reflexivos, 276, c.— comprendido en la significación del
verbo, 274, b.

Adjetivo : su definición, 63, a.— su división, 63, b, y 67.— los hay de dos terminaciones, 64, a, b, c.— de una sola terminación, 65.— apócope que sufren algunos, 66, a, b,

c, d.

— que carecen de forma singular, 66, e.— primitivos y derivados, 36 y 68.
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Adjetivo: simples y compuestos, núms. 38,

39 y 40.— numerales, 69, a.

— verbales, 70, a.

— positivos, comparativos y superlati-

vos, 71.— positivos con valor de superlativos,

43 1 >
i-

— comparativos que lo son por su forma

y no por su significación, 236, nota.— que repugnan el grado superlativo, 72.— aumentativos, diminutivos y despec-
tivos, 45 a 62.

— substantivado, 63, c, y 228, e.

— su declinación, 217.— puede ser sujeto, 195, c, i.°— puede hallarse como aposición, 222, o-.

— sus oficios en la oración, 228, a, y 230.— atributo, 223 y 228, a, b, c.

— especificativo y explicativo, 223 y
228, a.— predicado con ser, 196, b, c.— predicado de complemento, 228, a.

— concierta con el substantivo en vez
de concertar con un complemento de
éste, 223, c.

— lleva como complemento al nombre
cuyo complemento es, 223, d.

— se usa como pronombre indefinido,

80, d, y 228, b.

— se usa como adverbio, 181, b, y 228, e.

— elipsis con que se explica su uso ad-
verbial y pronominal, 228, d, y nota.

— forma modos adverbiales, 228, f.— complemento de un nombre, 223.— su colocación en la frase, 227, a.— complemento de un adverbio, 232, b.— su significación absoluta y relativa,

232, 233, a, b, y 234.— sus complementos, 232 a 236.— colocación de éstos en la frase, 237.— adjetivos que exigen en sus comple-
mentos las preposiciones a, de, en,

para, 236.— cuándo debe sobrentenderse, 325, c.— solecismo en su uso, 479, 5. , a, b.

Adjuntar, vocablo bárbaro, 477, io.°

Admiración, signo ortográfico, 543, a.

— su uso, 449.
Admiración interrogativa, 549, 5.

Adonde, adverbio interrogativo, 307, f, 3,

y40i,#
Adonde, adverbio relativo, 401, g, k,j.

Adquirir, verbo irregular, 116, b.

Adverbio: su definición, 179, a.— su división, 179, b, y 182, a, b.

— los hay de índole adjetiva y de índole
pronominal, 179, c.

— subjetivos, 179, d.

— aumentativos y diminutivos, 179, e.

— correlativos, 180, a, b, c.

— los hay que hacen oficio de conjun-
ción, 181, d, y de interjección, 181, e.

— sus distintas especies, 182, c, y sigs.

— acabados en mente, 184.— latinos usados en castellano, 185, b.

Adverbio substantivado, núm. 181, c.

— complemento del adjetivo, 232, a, y
235, d.

— complemento del verbo, 238, b.

— su colocación en la frase, 256, e.

— construido entre lo y que, 358, e.— de duda en oraciones aseverativas

>

304, b.

— de duda en oraciones interrogativas,

309-— significado negativo que a veces to-

man los interrogativos, 310, a.

Aféresis, 189, c.

Agradecer, verbo irregular, lio.

Agudo. (V. Palabra aguda.)
— (V. Acento agudo.)

Aguerrir, verbo defectivo, 174.
Ahí, adverbio demostrativo, 180, b, y 183, a.

Ahora, adverbio de tiempo, 182, d.— usado en cláusulas distributivas, 339.
Ahora bien, modo conjuntivo, 348, a.

Alfabeto: qué es, 2.

— signos de que consta el castellano, 3, a.— comprende los sonidos que usamos y
los signos con que se representan, 485.— de mayúsculas y minúsculas, 506.

Algo, pronombre indefinido, 76, c; 80 y
80, a; 180, c, y 181, a.

Alguien, pronombre indefinido, 76, b, c, y 80.
— carece de plural, 80, a.

— siendo acusativo lleva la preposición a,

241, c.

— pero no siempre, 242, b, nota 2.
a

Alguno, adjetivo, 63, b.

— se apocopa, 66, a.

— pronombre indefinido, 80, d.

— su lugar en la oración, 227, d.

Allá: uso de este adverbio, 182, c, y 183, a.

Allí, adverbio de lugar, 182, c, y 183, a.

— no debe llevar complemento con de,

259, 2. , nota.

Amanecer suele usarse en las tres perso-
nas, 283, b.

Amar, como modelo de la primera conju-

gación, 99, a.

Ambos, adjetivo plural, 66, e.

Analogía: qué es, 1.

Andar: su conjugación, 120.

— sus irregularidades y las de sus com-
puestos, 120, b.

— verbo copulativo, 200.

Anfibología: qué es, 482.
Anglicismos, 477, 3. , b.

Anochecer, usado en las tres personas,

284, b.

Ante, preposición, 186, b.

— sus usos, 265, b.

Antecedente del relativo, 349 bis, b.

— puede serlo una oración, 357, d.

Antes, adverbio de tiempo y de orden,

182, d, g.— conjunción adversativa, 344, /.

Antes de con infinitivo, 452, a.

Antes de que en oraciones temporales,

412, c.

Apenas, adverbio de modo, 182, e.
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Apenas, conjunción temporal, núm. 407, b.

Apenas... cuando, 407, a.

Apenas... cuando ya, 407, a, nota i."

Apenas que... cuando, 407, a, nota 2.
a

Aplacer, verbo defectivo, 168.

Apócope, figura de dicción, 189, c.

Aposición: qué es, 222.
— sus dos clases, 222, a.

— los nombres en aposición pueden ser

de distinto género y número, 222, c.

— el segundo nombre puede ponerse en
genitivo, 222, e.

Apóstrofo, signo ortográfico, 556, a, b.

Aquí, adverbio de lugar, 180, "b, y 182, c.— su uso, 183, a.— con un complemento con de, 259, 2°,

nota.

Arrecirse, verbo defectivo, 174.
Artículo definido o determinado, 81, a.— sus formas en singular y plural, 81, a.— algunas son iguales a las del pronom-

bre de tercera persona, 81. e.— suele preceder a otras partes de la

oradón, a locuciones y también a ora-
ciones, 81, b, y 379, d.— substantiva al adjetivo, 195, c, i.°— substantiva a palabras invariables,

195, t,4-°

— supone un substantivo implícito, 195,0
5-°

— su colocación con el substantivo pre-
cedido de adjetivo, 81, c.— su colocación con dos nombres en
aposición, 81, c.— también lo lleva el nombre tomado en
toda su extensión, 81, d.— algunas reglas tocante a su omisión,

82, a, b, c, y 414, e,f.— cuándo se usa la forma el con nom-
bres femeninos, 82, e.

— se expresa sólo con el primero de dos
o más nombres coordinados, 82, d, y
325. c.

Articulo indeterminado: sus formas, 83.— uso enfático del mismo, 83, a.— antepuesto a un numeral cardinal,

83, b.

— sus formas idénticas a las del nume-
ral uno deben distinguirse por el con-
texto, 83, c.

— uno, una son a veces pronombres in-

definidos, 83, d.

— galicismo en su uso, 83, e.

Así, adverbio demostrativo, 180, b.— en oraciones desiderativas, 312, b.— conjunción concesiva, 439 y 439, a.

Así como en oraciones temporales, 410,
a, b, c.

Así que, modo conjuntivo continuativo,

348, c
— en oraciones temporales, 410, c.

Asir: su conjugación e irregularidades,
121, a, b.

— sus compuestos, 121, c.

Asonancia: qué es lo que la determina,

499. e.

Asterisco, signo ortográfico, núm. 556, e.

Atañer, verbo defectivo, 169.

Aterirse, verbo defectivo, 174.
Atrever, usado como transitivo, 277, a, y

nota.

Aumentativos, 45.— sus terminaciones masculinas, 47.— aumentativos de aumentativos, 52.— observaciones acerca de su forma-
ción, 53.— significación general de los sufijos

aumentativos, 53, c, y 54, b, c, d.

— su género puede ser distinto del que
tenga el primitivo, 53, e.

Aún, adverbio de tiempo, 182, d, y 539,^.— no siempre lo es, 333.— refuerza a las conjunciones adversa-
tivas, 344, e.

Aun apenas (aun no)... cuando, 408.
Aunque, conjunción concesiva, 440 y 440,

a, b, c.

— conjunción adversativa, 344, c.

— su significado adversativo deriva del
concesivo, 441, nota.

— aunque más, 440, d.

— aunque... con todo, todavía, pero, em-
pero, 440, e.

B no es final de palabras castellanas, 490, B.

B, V: reglas para saber cuándo se debe
emplear cada una de estas letras, 512,

513 >' 514-
Bailar, como verbo transitivo, 273, b.

Bajo, preposición, 265, c.

— barbarismo que se comete en su uso,

477, n-°
Balbucir, verbo defectivo, 170.

Bale por Basilea, es barbarismo, 477, 7.

Barbarismo : qué es, 477.— varios casos en que se comete, 477,
i.°a ii.°

— en el uso del pronombre se, 282, b.

— no siempre lo es el empleo de voces
extranjeras, 478, b, c.

— algunos logran prevalecer, 478, a.

Bendecir, verbo irregular, 125, e.

Bien, adverbio de modo, 180, b, y 182, e.

— en cláusulas distributivas, 339.— como conjunción concesiva, 439 y
439./— bien que, modo conjuntivo concesivo,

439 y 439. *•

Bordeaux por Buraeos, es barbarismo,

477. 8.°

Brutus por Bruto, es barbarismo, 477. 6.

Buen, apócope de bueno, 66, a.

— su puesto en la oración, 227,/.

C no es final de palabras castellanas,

490. c.
C, K, Q, Z, C: reglas para el uso de estas

letras, 515 a 519.
C: su uso anticuado ya, 519, b.

Ca, conjunción anticuada, 346.

Cabe, preposición empleada únicamente
en poesía, 265, d.

34
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Caber: su conjugación e irregularidades,

núm. 122, a, b,

— su uso como transitivo o intransitivo,

273. c.

Cacofonía: qué es, 481.

Cada, adjetivo: su uso, 66, d.

Caer: su conjugación e irregularidades,

123, a, b.

— sus compuestos, 123, c.

Calderón, signo ortográfico, "5 56, d.

Caligrafía: qué es, 506, nota.

Cardinales. (V. Adjetivos numerales.)

Caso: qué es y modo de expresarlo en cas-

tellano, 213 y 214.
— cuántos son y valor sintáctico de cada

uno, 215.

Caso que, modo conjuntivo condicional,

435, c
Catálogo de voces de escritura dudosa,

pág. 507 y sigs.

Ceñir, como modelo de los irregulares de
la séptima clase, núm. 114.

Cierto: lugar de este adjetivo en la ora-

ción, 227, h.

Circunflejo. (V. Acento.)

Coloridad es barbarismo, 477, lo.°

Coma, signo ortográfico, ^43, a.

— reglas para su uso, 222,/, y 544.
Comillas, signo ortográfico, 543, a.

— uso que se hace de ellas, 552.

Cómo, adverbio interrogativo, 1S0, b.

— su uso, 307, h, y 310, a.

Como, adverbio relativo, 180, b.

— conjunción enunciativa, 380, d.

— conjunción final, 396. b, e.

—
- conjunción causal, 398, d.

— como que, 398, d.

— en oraciones temporales, 410, a, b, c.

— como... luego, 410.— en oraciones adverbiales de modo,
413-— sus antecedentes, 414, a.

— pueden callarse, 414, ó.

— con el verbo omitido, 414, c, d.

— une dos nombres como si el segundo
fuera aposición del primero, 414, g.— en oraciones comparativas de modo:
sus antecedentes, 417, A.

— con el antecedente omitido, 418, b.

— así como... así; como... asi también;

como... así bien; así como... así también,

418, c, d, e.— enlaza sujetos o complementos,^ 8,/.— así... como, equivalente a )io sólo... sino

también, 418, g.— así como, usado para negar o para co-
rroborar lo que se dice en la oración
principal, 418, h, j.— seguido de un infinitivo, 418, i.

— en comparativas de cantidad, 425 y
426.— con valor de conjunción condicional,

435. «•

— como si, ¿cómo no? suponen una próta-
sis callada, 437, b, c.

Comparativos. (V. Adjetivos.)

Complemento: qué es, núms. 192 y 203.— del verbo, 238.— su división, 240, a.

— directo, 240, a, b.

— directo con la preposición a, 241 y 242.— indirecto, 243.— circunstancial, 254 y 255.— del nombre, 221 a 226.
— del adjetivo, 232 a 237.— colocación de los del verbo, 256.— colocación de los del nombre, 227.
— colocación de los del adjetivo, 237.

Con, preposición, 18G, b.

— sus usos, 265, e.

— con los pronombres personales, 215,/.— con infinitivo, 452, b, d, e.

— con sólo que, con tal que, con que, mo-
dos conjuntivos condicionales, 435, d.

j

Concernir, verbo defectivo, 171.

¡

Concordancia: qué es, 205.— del adjetivo con el nombre, 205.
— del adjetivo con un pronombre neu-

tro, 209, a.

¡

— del adjetivo que se refiere a dos o
más nombres unidos por y, 320, b, d.

— ídem, id. unidos por o, 336, e.

— del adjetivo con los pronombres per-
sonales, 211, a.

— del adjetivo con el pronombre nos,

211, c, nota.
— del adjetivo con los nombres de tra-

tamiento y títulos, 211, e, f, g.— del artículo y del participio con el

nombre, 206.
— del artículo en las oraciones compa-

rativas, 431,7.— de los pronombres posesivos, 208.
— del verbo con su sujeto, 210, a, b.

— del verbo ser con el predicado, 210, c.

— del verbo con dos o más sujetos uni-

dos por y, 320, a, c.

— ídem, id. unidos por ni, 332.— ídem, id. unidos por o, 336, e.

— del verbo con dos o más infinitivos u
oraciones, 320, e, f, y 389, nota.

— del verbo en las oraciones imperso-
nales pasivas, 279, a.

— en las unipersonales, 284, d, notas I."

y 2.
a

— del verbo en las oraciones de rela-

tivo, 374, b, c, d, e, y 375.— del relativo que con su antecedente,

374, «•

— del relativo quien, 364, b.

— del relativo el cual, 374, a.

— por silepsis, 211, h.

— con nombres colectivos, 212, a, b, c.

— solecismos que se cometen en ella,

282, c; 284, d, y notas.

Conducir, como modelo de los irregulares

de la cuarta clase, m.
Conjugación: qué es, 86.

— en castellano hay tres, 88, b.

— modelo de la primera, 99, a.

— modelo de la segunda, 99, b.

— modelo de la tercera, 99, c.
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Conjugación: la segunda y la tercera sólo se

distinguen en tres formas, núm. 101, a.

— formas arcaicas, 102, 103 y 104.

Conjunción, 187, a, b.

— sus clases, 187, c.

Conocer, verbo irregular de la tercera cla-

se, no.
Conque, conjunción consecutiva, 348, a, y

432,/
Consonantes (Letras): cuáles sean, 3, c

.

— su naturaleza, 486, a, b, c.

— cuáles terminan palabra y cuáles no,

489, a, b.

— muy pocas palabras terminan en dos
de ellas, 491.— líquidas: cuáles son, 487, b.

Contar, como modelo de los irregulares

de la segunda clase, 109, a.

Contra, preposición, 186, b.

— sus usos, 265,/.
Contracción, figura de dicción, 189, e.

Convenir, usado como unipersonal, 284, b.

Coolee por culi, es barbarismo, 477, 4.

Coordinación: qué es, 315 y 315, a.

— de oraciones independientes, 316.— sus clases, 316, a.

— copulativa, 317 a 323 y 443.— disyuntiva, 336, 337 y 443, d.

— adversativa, 340 a 344.— causal, 345 y 346.— consecutiva, 345 y 347.— de oraciones adjetivas, 377.— de oraciones causales, 398 bis.

— de oraciones adverbiales, 415.
Cópula (verbo): qué es, 196.— se omite, 197, 421, l.°, d, y 441.— se sobrentiende en persona y en nú-

mero distintos, 323.
Corchete, signo ortográfico, 356,/.
Creer, con una explicativa en indicativo o

en subjuntivo, 386.

Crema. (V. Diéresis.)

Cuál, pronombre interrogativo, 76, b.— usado como adverbio, 180, b, y 181, a.

— sus usos. '307, c,ia 6.

Cual, pronombre relativo, 76, b, y 79, a, b.

— empleado como pronombre indefini-

do, 80, c.

— en cláusulas distributivas, 339.— el cual, pronombre relativo, 361.— oficios que desempeña, 301, a, b, c, d, e.

— cuándo debe emplearse por que o el

que, 3G2, a, b.

— cuándoserepitesuantecedente, 363,0.— concierta con un substantivo que se
deduce del contexto de la oración
principal, 363, b.

— uso actual de este relativo, 363, c.— en oraciones comparativas de modo,
417, A.

— puede omitirse su antecedente, 419, d.— tal... cual como adjetivos y como ad-
verbios, 419, a, b.

— en comparativas de cantidad, 421.— construido como atributo y como pre-
dicado, 421, i.°, a, d.

Cual se hace adverbio y se contrapone a
así y a tatito o tan, núm. 422, a, b.

— se refiere a un adjetivo, 422, c.

— se halla en distinto caso que su ante-
cedente, 421, i.°, d.

Cualquiera , pronombre indeterminado,
76, b.

— su significación, 80.

— es compuesto, 80, b.

— se apocopa en cualquier, 80, b.

Cuándo, adverbio interrogativo, 180, b.— su uso, 307, g, 1.

— en interrogativas de negación implí-
cita, 310, a.

Cuando, adverbio relativo, 180, b.— su uso en cláusulas dist-ibutivas, 339.— en oraciones temporales, 403, b, y 404.— sus antecedentes, 403, b, y 405.— es especificativo o explicativo, 405, b.— siendo especificativo se substituye me-
jor por el relativo que, 405, c.

— no puede ir junto con entonces, 405, a.

— cállase su antecedente, 405, e.

— denota simultaneidad, 406.— apenas... cuando, 407, a.

— denota precedencia, 408, a.

— cuando... luego, 408, a.

— construido junto con un nombre (subs-
tantivo o adjetivo), 409, a.

— no siempre denota tiempo, 409, b.

— equivale a el tiempo en que, 409, c.

— construido con ser, 409, d.

— equivale a siendo asi que, 409, e.

— conjunción condicional, 435, a, b.

— conjunción concesiva, 442, a.

Cuánto, adjetivo y pronombre interroga-
tivo, 76, b.

— adverbio interrogativo, 180, b, y 181, a.

— se apocopa, 183, e.

— sus usos, 307, e, y 403, a.

— equivale a ;/... que, 391, b.

Cuanto, adjetivo, pronombre y adverbio
relativo, 76, b, c; 180, b, y 181, a.

— equivale a lo que, 391, b, c, y 424, a.

— relativo temporal, 404.— se construye con la preposición de su
antecedente, 404, a, y 424, a.

— indica duración, 411, a.

— en cuanto, 41 1, b.

— en comparativas de cantidad, 423, a.

— sus antecedentes, 420, b, y 423, e, f.— se construye como adjetivo y como
adverbio, 423, b, d y nota, y 424, c.

— se substantiva, 424, d.

— tanto cuanto... tanto; tanto cuanto...

todo, 423, /.

Cuyo, pronombre interrogativo, 76, b.

— su uso, 307, d.

Cuyo, relativo, 76, b, y 79, a, b.

— es el relativo posesivo, 369.— oficios que puede desempeñar el

nombre con quien concierta, 370, a.

— oficios que puede desempeñar su an-
tecedente, 370, b.— predicado con el verbo ser, 370, c.

— su construcción, 371, a, b.
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Cuyo se refiere a una oración, núm. 372, a.

— su uso con los nombres causa, fin,

efecto, etc., 372, b.

— su uso actual, 372, c.

— ambigüedad que debe evitarse, 373, d.

— cuándo puede substituirse por de quien
o del cual, 372, e.

— lleva implícito su antecedente, 373,
a, b, c.

— solecismo en su uso, 372, d.

Ch: uso de esta consonante, 520, a.

— cómo se escribe cuando es inicial,

511, ii."

— su antiguo sonido de k, 520, b.

D: pronunciación impropia de esta letra en
labios castellanos, 521.

Dado que, modo conjuntivo condicional,

435>'-
, ., ,

Dar: su conjugación e irregularidades, 124.

— su significación transitiva e intransiti-

va, 273, d.

Dativo: valor de este caso, 215, e.

— preposiciones que lo indican, 215, e,

y 244> '•

— designa el complemento indirecto, 243.— con verbos transitivos, 244, a, b, c.

— con verbos intransitivos, 244, d.

— de interés, 245, a.

— posesivo, 245, b.

De, preposición, 186, b.

— de genitivo y de ablativo, 215, c, f,

y 216.
— con el agente de los verbos pasivos,

275, d.

— adjetivos que la llevan en su comple-
mento, 236.— adverbios e interjecciones que la exi-

gen, 259, 2. y 3.— puede ir seguida de otras preposicio-

nes, 263, a.

— sus varios usos, 265, g.— con infinitivo, 452, c, d.

— en vez de que, 428, i, nota.

— de modo, de manera que, 432, a.

— de que, equivalente a luego que, 412, g,
nota.

Deber: cuándo se usa con la preposición

de y cuándo sin ella, 95.— cuándo es auxiliar, 95.

Decaer: su conjugación, 123, c.

Decir: su conjugación e irregularidades,

125, a, b.

— sus compuestos, 125, c, a.

— verbo enunciativo y de voluntad, 386.

Declinación: naturaleza de la castellana,

257, c.

— es propia del nombre y del pronom-
bre, 217, y del adjetivo substantiva-

do, 217.— del nombre, 216.
— del pronombre, 219.— del adjetivo substantivado, 217.

Dejar, usado como verbo auxiliar, 96.

Demás, adjetivo invariable, 66, d.

Desapercibido, galicismo en su uso. nú-
mero 477, II."

Desandar: su conjugación, 120, c.

Desasir: su conjugación, 121, c.

Desde, preposición, 186, b.

— sus usos, 265, //.

Desear, usado en oraciones exhortativas,

313, g-

Desinencias del verbo, 90, a, y ico.

— elementos formales que contienen,

100, nota.
— cuadro de las mismas, ico.

— exceptuando tres, son iguales las de
las conjugaciones segunda y tercera,

101.

— tiempos en que son iguales las de la

primera y tercera personas de singu-

lar, 101, c.

— las del potencial han venido a ser

iguales a las del imperfecto de indi-

cativo de las conjugaciones segunda
y tercera, 101, b.

— irregulares de algunos tiempos, 1 58,

159 y 160.

— arcaicas, 102, 103 y 104.

Desosar, variedad ortográfica en su con-
jugación, 109, b.

Despavorir, verbo defectivo, 174.

Despectivos o despreciativos: sus termi-

naciones más comunes, 61 y 62.

Después de con infinitivo, 452, a.

Dicción, 5.

Diéresis, signo ortográfico, 543, a.

— su uso, 557.
Diferente, adjetivo: en oraciones compa-

rativas, 428,/.
Diminutivos, 45.— sufijos con que se forman, 48 y 55.— cómo se añaden éstos al nombre, 46.— su género, 53, e.

— reglas para su formación, 56 a 61.

— de diminutivos, 52.

— sufijos que según los casos son au-

mentativos o diminutivos, 51.

— latinos que no lo son en castellano,

49, c.

— de nombres propios de persona, 59, c.

— que pueden llamarse provinciales, 60.

Diptongo: qué es, 487, a, y 493.— cuáles son los que hay en castellano,

493, a.

— se forman con una vocal sonora y una
débil, o con dos de éstas, 494, d.

— no lo son siempre las combinaciones
anteriores, 493, b, y 496, a.

— no pueden formarlo dos vocales fuer-

tes, 495, b.

Diptongos que repugnan por ingratos al

oído, 494, e.

— asonancia y consonancia de unos con
otros, 496, d.

Discernir, como modelo de los irregulares

de la primera clase, 108, a.

Distinto y diverso, adjetivos en oraciones

comparativas, 428,7.

Dó, adverbio interrogativo, 180, b.
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Do, adverbio relativo, núm. 180, b.

— en oraciones de lugar, 401, /.— con la preposición a, 401, //.

Dónde, adverbio interrogativo, 180, b.

— de lugar, 182, c.

— su uso, 307,/.— en interrogativas de negación implí-

cita, 310, a.

Donde, adverbio relativo, 180, b.

— en oraciones adverbiales de lugar, 401.— su antecedente, 401.a, b, c, y 402, nota.
— precedido de preposición, 401, a.— lleva implícito el antecedente, 401, d.

— toma la preposición de éste, 401, e.

— con a ha formado el compuesto adon-
de, 401,/.— con significación de adonde, 401, *'.

— con la de d¿ doitde, 401, k.

— donde no, equivalente a si no, 435, e.

Dondequiera, adverbio indefinido, 180, c.

Doquiera y doquier, adverbios indefinidos,

180, c.

Dormir, verbo irregular, 118, b.

— verbo copulativo, 200.

Duilius por Duilio, es barbarismo, 477, 6.°

E, conjunción copulativa, 324, a.

Él, la, lo, los, las, pronombres: en qué se
diferencian de los artículos, 81, e.

Elipsis, 473.— del artículo, 82, d, y 325, c.

— de la preposición, 325, a.— del adjetivo, 325, c.

— del sujeto o del verbo en oraciones
coordinadas. (Véase cap. XXI.)

— del pronombre reflexivo con el infi-

nitivo, 448, b.

— del antecedente delrelativo, 356 y 366.— del antecedente de cual, 421, 2°
— del antecedente de cuanto, 424, a, b y

nota.
— del antecedente de como, 425, c.

— del antecedente de donde y del de
adonde, 401, d, e y/, 2°

— del que en las oraciones substantivas,

380, b.

— del verbo en las oraciones temporales,

409, a, y 412, c.

— del verbo en las comparativas, 426,
428, d, y 431.— del verbo en las condicionales, 435 c.— del verbo en las concesivas, 441.— en oraciones comparativas, 421, 2°, b;

423, ¿7424, e, y 428, i.

— en oraciones condicionales, 437.— abuso de la misma, 473, d, e,f.
Embaír, verbo defectivo, 174.
Empedernir, verbo defectivo, 174.
Empero, conjunción adversativa, 344, a.

En, preposición, 186, b.

— adjetivos que la llevan en su comple-
mento, 236.— sus varios usos, 265, *'.

— con infinitivo, 452, a, b.— con gerundio, 458, c, 3. y 4.

Enclíticos: qué son, 250.

Enclíticos: forman esdrújulos, núm. 499, a.

En cuanto en oraciones temporales, 411, b.

En tanto que en oraciones temporales,
412, a, 2°

Entender, como modelo de los irregulares
de la primera clase, 108, a.

Entonces, adverbio demostrativo, 180, b.— antecedente de cuando, 403, b.

Entrambos, adjetivo plural, 66, e.

Entre, preposición, 186, b.

— sus varios usos, 265,/.— su construcción con dos o más nom-
bres sujetos o complementos, 319, a.

— con dos pronombres, o pronombre y
nombre, 319, b, c.

— en oraciones comparativas, 435, i.

Entre tanto que en oraciones temporales,
412, a, 2.

Epéntesis, figura de dicción, 189, b.

Epíteto: qué es, 223, b.

— se coloca delante del substantivo,

223, b.

Erguir: su conjugación e irregularidades,

126, a, b.

— no es defectivo, 126, c.

Errar: variedad ortográfica en su conjuga-
ción, 108, b.

Esdrújulos (Vocablos): cuáles son, 497, c.

— cómo se forman algunos, 499, a.

— condiciones para que puedan serlo en
castellano, 502.

— algunos resultan de la conjugación,

500, 8.°, c.

— en ellos es muy débil la penúltima sí-

laba, la cual no se cuenta para deter-
minar el asonante, 499, e.

Eso, pronombre demostrativo, 78.
— significando ¿o mismo, 427, nota.

Esotro, compuesto de ese y otro, 78, b.

Estar, verbo auxiliar, 96.
— su conjugación e irregularidades, 127,

a,b.
— verbo copulativo, 196.
— su uso con un predicado nominal, 196,

a, d.

— se omite a veces, 198.

Estilo directo e indirecto, 382.

Estotro, contracción de este y otro, 78, b.

Excepto como conjunción adversativa,

344.#
Extemporaneidad es barbarismo, 477, 10."

F: son muy raras las palabras que termi-

nan con esta consonante, 490, F.

Figuras de construcción, 461.
— de dicción, 189, a, e.

— han de estar autorizadas, 189,/.

Fuera de, modo conjuntivo adversativo,

344. /r-

Futuro imperfecto de indicativo: sus desi-

nencias, 100, d, y nota.
— en su origen fué tiempo compuesto,

104, a.

— su significación, 297.— expresa duda y posibilidad, 304, d.

— en oraciones exhortativas, 313, e.
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Futuro imperfecto de Indicativo : equivale
al presente de subjuntivo, núm. 385, a.

— en las oraciones temporales, 406, b,

nota 1.
a

, y 412, d, nota.

Futuro imperfecto de subjuntivo : sus de-
sinencias, ICO, k.

— su significación, 302.— en oraciones condicionales, 434, c.

Futuro perfecto de indicativo: su signifi-

cación, 297.

Futuro perfecto de subjuntivo: su signifi-

cación y uso, 303.

G tiene dos sonidos, 522.
— reglas sobre su uso, 523.
— puede terminar sílaba, pero palabra

no, 490, G.
Galicismo, 477, 3. , c.

Garantir, verbo defectivo, 174.
Género de los nombres: qué es, 10, a, y 13.— masculino, femenino, neutro, 10, b.— epiceno, 10, d.

— común, 10, e.— ambiguo, 10,/.— reglas para señalar el género por la

significación de los nombres, 14.— por la terminación, 15.— de los aumentativos y diminutivos,

53, <"•

— de los nombres en a, 16.— de los en e, 17.— de los en i, 18.— de los en o, 19.

— de los en u, 20.— de los en d, 21.

— de los en y, 22.— de los en /, 23.— de los en n, 24.— de los en r, 25.— de los en s, 26.

— de los en t, 27.— de los en x, 28.

— de los en z, 29.

Genitivo: su expresión en castellano, 215, c.— complemento de un nombre, 224.— su colocación en la frase, 227, a.

— el de los personales se suple por los

pronombres posesivos, 224, c.— subjetivo y objetivo, 224, d.— el de los personales es objetivo, 224,^.
Germanismo, 477, d.

Gerundio: sus dos formas, 88, a, y 453.— terminaciones de la forma simple,

88, d.

— su significación y uso, 453, a, ¿,"456,

l.°, nota i.
a
„ y 458, a, nota.— admite forma diminutiva, 453, c.— es invariable, 454, a.

— complementos que puede tener, 454, b.— admite enclíticos, 45G, i.°, a, notas 2.
a

y 3-
a

— sus dos construcciones, 455.— se refiere al sujeto o al objeto, 456.— colocación de su sujeto, 457.— colocación de él mismo, 457 bis.— su equivalencia, 458.

Gerundio precedido de en, num. 458, c,

3-° y 4°
— precedido de como, 458, e, 2° y nota.

Grande se apocopa, 66, c.

Grave. (V. Acento grave.)

Guión, signo ortográfico, 543, a.

— su uso, 55.3.

H: uso de esta consonante, 526 y 527.— siempre es muda, 526.— fué aspirada, 526, nota.

Haber, verbo auxiliar, 92, c, y 93, c.

— su conjugación, 93, a.

— forma los tiempos compuestos, 93, b.

— significación que en ellos tiene, go,d,e.
— conjugación perifrástica que forma,

93. c< y 94-— como verbo transitivo, 97.— su conjugación, 97, a.

— sus formas arcaicas, 103, a, y 104.— como unipersonal, 284, c, d.

Hacer: su conjugación e irregularidades,

129, a, b.

— sus compuestos, 129, c.

— como verbo unipersonal, 284, c, y
nota 1.

a

Hacerse, solecismo en su uso, 483, c.

Hacia, preposición, 186, b.

—
• sus usos, 265, k.

Hasta, preposición, 186, b.

— sus usos, 265, /.

— con infinitivo, 452.— indica el término de una gradación,

333, a, c, d.

Hay, forma del verbo haber: su uso, 283, d.

Hebraísmo, 477, d.

Hed aquí es barbarismo, 477, io.°

Helenismo, 477, d.

Hipérbaton: su definición, 472, a.

— su naturaleza e índole, 472, b.

— casos en que se comete, 472, c.

— las preposiciones y conjunciones no
lo consienten, 472, d,f.— ejemplo de abuso de esta figura, 472, e.

Huir, verbo irregular de la décima clase,

117.

I, Y: reglas para el uso de estas letras, 528.

Idiotismos, 480.

Imperativo: sólo tiene un tiempo, 89, e.— sus desinencias, ico, i.

— su significación, 285.— en las oraciones exhortativas, 313, b, c.

Importar, como verbo unipersonal, 284, b.

Indicativo: su significación, 2S5.
— sus tiempos, 89, b, y 290.— en oraciones aseverativas, 304.— en oraciones de relativo, 376, a.

— en explicativas, 383, b, y nota.
— en interrogativas indirectas, 388,/.— en interrogativas dubitativas, 388,^, h.

— en oraciones condicionales, 434, a.

ínfimo, superlativo, 71..íf.— en oraciones comparativas, 430, g.
Infinitivo: sus dos formas, 88, a.

— su significación, 88, a, y 446.
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Infinitivo: tiene significación activa y pasi-

va, núm. 445, g.— no denota tiempo, 446.— el llamado infinitivo de futuro, 446.— puede ser sujeto, 195, c, 2°, y 445, a.— predicado nominal, 445, b.

— complemento de un substantivo, 445,0
y de un adjetivo, 235, ¿7431, h, y 445,^.— puede llevar artículo y adjetivos, 445,/.— complemento directo de verbos de
percepción, 449, a.

— construcción pasiva de estos verbos,

449, b, nota 1.
a

— complemento de verbos de voluntad,

449, c.

— complemento de un verbo omitido,

418, i.

— tiene los mismos complementos que
el verbo, 448.— lleva enclíticos que pueden pasar al

verbo principal, 448, a.

— cuándo se omite su pronombre refle-

xivo, 448, b.— su sujeto, 447, a, b, c.

— puede seridéntico o distinto aldelver-
bo cuyo complemento es, 450, a, b, c,

d, y nota.
— con ciertos verbos puede reempla-

zarse por los modos personales, 449,

y 450, b.

— con otros no, 450, a.

— admirativo o exclamativo, 311, a.

— exhortativo, 313,/.— en oraciones adverbiales de lugar,

402, b.

— con preposición equivale a una ora-

ción temporal, adverbial de modo,
causal, condicional o concesiva, 451

y 452, a, b, c, d, e.— al volver que vuelva, 452, a, nota.
— puede ir separado de su preposición,

452,/— histórico, 452,/, nota.

Interjección: su definición, naturaleza y
oficios, 188, a, b.— las que hay en castellano, 188, c, d, e.— palabras que sin serlo se usan como
tales, l8S./,g, k.

— algunas tienen un complemento con
de, 259, 3.

Interrogación, signo ortográfico, 543, a.— su uso, 549.
Interrogación admirativa, 549, 5.

Ir: su conjugación e irregularidades,

1 30. a, b.

— verbo copulativo, 200.
Irregularidades en la conjugación, 144 y

siguientes.
— por diptongar la e en te, 145.— por diptongar la o en ae, 146.— por debilitar la e en i, 147.— por debilitar la o en u, 148.— por cambio de a en e, 149.— por cambio de c en g, 150.— por cambio de b en/, 151.— por admitir una g, 152, 153 y nota.

Irregularidades en la conjugación : por
admitir ig, núm. 153 y nota.

— por admitir unaj, 154, 155 y nota.— por admitir una z, 156.— por formarse los tiempos de radicales
distintas, 157.— por sincopar la radical, 161, 162 y 163.— por tomar las desinencias e, o en vez
de i, ió, 158.— por no tomar la i de las desinencias
de los tiempos del cuarto grupo, 159.— por perder la e del imperativo, 160.

Italianismos, 477, d.

J: con esta letra terminan algunas palabras,

pero ninguna sílaba en medio de dic-

ción, 490, J.— reglas para el uso de esta letra, 525.

Jactar, como transitivo, 277, a, b y nota.

Jamás: uso de este adverbio, 305, c, d, e,

/, h, i.

Jugar, como uno de los modelos de los

irregulares de la novena clase, 1 16, a, b.

K: son muy pocas las palabras en que se
emplea esta consonante, 517.

Khedive por jedive, es barbarismo, 477, 4.

La v las: formas femeninas del artículo,

81, a.

— acusativo femenino del pronombre de
tercera persona, 246, c.

— usarlas como dativo es solecismo, 219,

d, nota.

Ladrar no es verbo defectivo, 167, e.

Latinismos, 477, 3. , a.

Le, dativo singular masculino y femenino,

246, c.

-— acusativo singular masculino, 246, c.

— dativo y acusativo singular masculino,

219, c.

— dativo en oraciones impersonales con
se, 279, c.

Les, dativo plural masculino y femenino,
246, c.

— empleado como acusativo es solecis-

mo, 219, c, nota, y 479, i.°, b.

— en oraciones impersonales con se,

279, c.

Letras: su número en castellano, 3, a.

— su división en vocales y consonantes,

3, b, y 485,/.— representan los sonidos del habla,

485, b.

— en castellano son en mayor número
que los sonidos, 507, a.

— clasificación de ellas según el órgano
que más influye en su pronunciación,

486, a, b, c.

— todas menos la r suave y la x se ha-

llan en principio de dicción, 488, c.

— mayúsculas y minúsculas, 506, b, y
511', 11.

a

— sencillas y dobles, 506, c.— las hay que tienen doble oficio, 507, b.

— uso de las mayúsculas. 510 y 511.
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Lista de palabras que se construyen con
preposición, pág. 217 y sigs.

Lo, forma neutra del artículo, núm. 81, a.

— usado con adjetivos, 209, a.

— usado con adverbios y otras locucio-

nes, 209, b.

— empleado en las contestaciones con
valor de pronombre, 308, a.

— acusativo del pronombre de tercera

persona, 246, c.

Loar y demás verbos en -oar: si son o no
defectivos, 167, g.

Locuciones que pueden desempeñar el

oficio de sujeto, 195, c, 5. y 6.°

London por Londres, es barbarismo, 477, 8.°

Los, forma plural masculina del artículo,

81, a.

— acusativo plural masculino del pro-
nombre de tercera persona, 246, c.

Lucir, como uno de los modelos de verbos
irregulares de la tercera clase, 110,

a, b.

Luego, adverbio de tiempo, 182, d.

— conjunción consecutiva, 348, a.

— usada al principio de cláusula, 348, b.

— luego... como en oraciones temporales,

410, a, b, c.

Lusitanismos, 477, d.

Ll: reglas para el uso de esta consonan-
te, 529.— cómo se escribe la mayúscula cuando
es inicial, 511, 11.

a

Llave o corchete, signo ortográfico, 556,/.
Llevar, como verbo auxiliar, 9G.

Llover, usado como transitivo, reflexivo y
pasivo, 283, c.

M: uso de esta consonante, 530.— con ella terminan sílabas, pero no pa-
labras, 490, M.

Mal, adverbio de modo, 182, e.

— adjetivo, apócope de malo, 66, a.

— su lugar en la oración, 227,/.
Mahomet por Mahoma, es barbarismo,

477, 5-°

Manecilla, signo ortográfico, 556,^.
Manir, verbo defectivo, 174.

Más, adverbio de cantidad, 182,/.— su uso, 183, b.

— por el acento se distingue de la con-
junción mas, 183, c.

— más... que en oraciones comparativas,

428, a.

— tnás que, equivalente a sino, 429, a.

— más... de en las comparativas, 431.
-— más de puede substituirse por más

que, 431, e.

Mas, conjunción adversativa, 340, 341 y
344. d.

— cuándo equivale a sino, 344, d, e.— mas que, modo conjuntivo concesivo,

439 y 439» '•

Mayenza por Maguncia, es barbarismo,

477, 7-°

JWayor, comparativo de grande, 71, a.

Mayor en oraciones comparativas, núme-
ro 428, e.

Mayúsculas. (V. Letras.)

Me, dativo y acusativo de yo, 219, a, y 246,
a, b.

Medio, adjetivo : su lugar en la oración,

227, e.

— como adverbio, 256,/
Mejor, comparativo de bueno, 71, b.

— en oraciones comparativas, 428, e.— se hace adverbio, 428,/.
Menor, comparativo de pequeño, 71, b.

— su uso en oraciones comparativas,

428, e.

Menos: uso de este adverbio, 183, b.— como conjunción adversativa, 344, g.

Mero, adjetivo: su puesto en la oración,

227, k.

Metaplasmo, figura de dicción, 189, a.

Metátesis, figura de dicción, 189, d.

Mientras y mientras que en oraciones
temporales, 412, a, 1.

a

Mínimo, adjetivo superlativo, 71, g.— en oraciones comparativas, 431, g.
Minúsculas: su forma, 506, b.

Mío, míos: cuándo se apocopan en mi, mis.

75,'-
Mismo, adjetivo : júntase con nombres y

adverbios, 229, a.

— con substantivos que lleven artículo,

229, b.

— substantivado, 229, c.

— en oraciones reflexivas, 277, d, nota.

Modos del verbo: cuántos son, 88.

— qué significan, 285.— formas que comprende el infinitivo,

88, a.

— tiempos del indicativo, 89, b.

— tiempos del pontecial, 89, c.

' — tiempos del subjuntivo, 89, d.

— tiempo del imperativo, 89, e.

— en oraciones aseverativas, 304 y 304,
c, d.

— en las desiderativas, 312.— en las exhortativas, 313.— en las de relativo, 376.— en las enunciativas, 381 y 383.— en las interrogativas dependientes,

388,/*X— en las oraciones de temor, 393 y 395.— en las finales, 396, b.

Modos adverbiales, 180, <r, y 185, a.

— latinos que se usan en castellano, 185, b.

Modos conjuntivos, 187, />.

Monosílabo: qué es, 497, a.

— casos en que se acentúan, 540, a.

— acentuación impropia de los mismos,
500, i.°

Monotonía y pobreza en el uso de voca-
blos, 483.

Montes Ourals por Montes Urales, es bar-
barismo, 477, 4.

Mover, como modelo de los irregulares de
la segunda clase, 109.

Mucho, adjetivo: su puesto en la oración,

227, g-
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Mucho, adverbio, núm. 181, a.

— empleado en las contestaciones, 308, a.

Mullir, como modelo de los irregulares de
la quinta clase, 112.

Muy: uso de este adverbio, 183, d.

Nacer, como uno de los modelos de los

irregulares de la tercera clase, lio.

— si es o no defectivo, 167, d.

Nada, pronombre indefinido, 76, c, 80 y
80, a.

— adverbio, 180, c, y 181, a.

— usado con otras negaciones, 305, c,

y sigs.

Nadie, pronombre indeterminado, 76, b, c.

— su significación, 80.

— carece de plural, 80, a.

— en oraciones negativas, 305, c, d, h, i.

Negaciones: empleo de dos o más en una
misma oración, 305, b hasta ;.

— vocablos que las refuerzan, 305, /.— complementos aue las destruyen,

305, k.

Negro, adjetivo: cuándo se antepone al

substantivo, 227, /.

Ni une oraciones negativas, 317.— su origen y significación, 326.
— une sujetos de un mismo predicado,

327, a.

— complementos de un mismo verbo,

327. b.

— predicados de un mismo sujeto, 328.— sujetos y predicados comunes, 329.— oraciones que no tienen elementos
comunes, 330, 334.— a veces no le precede otra negación,

331» a, b.

— cuándo puede omitirse, 331, c.

— vocablos que hay que suplir después
de ella, 331, d.

— es expletiva, 331, <?>.

— se substituye por no, 3 3 1, f.— pueden seguirle vocablos que en otro

caso no tienen ningún valor, 331, §
r
.— se refuerza con aun o hasta, 333, a;

y

ni aun, 333, b.

— se emplea por o, 338, c.

Ninguno, adjetivo: se apocopa, 66, a.

— su puesto en la oración, 305, g.— pronombre indefinido, 80, "d.

— su significación como pronombre,
305, g-— en oraciones que lleven otras nega-
ciones, 305, c, d, g.

No: adverbio de negación, 182, i.— en oraciones aseverativas, 305.— su puesto en la oración, 305, a, b.— construido con otras negaciones 305, c

y sigs., y 313, ¿— seguido de sin, 305, k.— a veces no afecta al verbo, 305, /.

— su valor en las contestaciones, 308, a.— empleado por ni, 331,/.— en oraciones adjetivas cuya principal

sea negativa, 376, d.

— con verbos de temor y duda, 394,0, b,c.

No : no, no bien... cuando y no bien sólo

en oraciones temporales, núm. 408.— no que, 334, a.

— no sólo... pero, pero aun, mas también,

sino también, 344, e.

— que no en oraciones comparativas,

428, g, h.

Nombre substantivo: su definición, 12, a.

— su diferencia del adjetivo, 12, b.

— su división, 12, c, y 35.

— genérico, apelativo o común, 12, d.

— propio, 12, e.

— en éstos la terminación no decide el

género, 15, a.

— sus accidentes, 12,/.— sus géneros. (V. Género.)
— sus números. (V. Número.)
— sus especies, 35.— colectivos, 41.
— múltiplos, 43.— partitivos, 42.
— patronímicos, 37.— primitivos y derivados, 36.— simples y compuestos, 38.

— cuáles deben considerarse compues-
tos, 40.— verbales, 44.— aumentativos y diminutivos, 45.— éstos no se forman de todos los nom-
bres, 50.— sus oficios en la oración, 220.

— su declinación, 216.

— sus complementos, 221 a 226.

— nombre complemento de otro nom-
bre, 222, 224 y 225.

— condición que requiere el comple-
mento con preposición para serlo de
un substantivo, 225, a, b.

— complemento del adjetivo, 235, a.

— substantivo cognado que refuerza la

significación del adjetivo, 232, b.

— complemento del verbo, 238, c.

Nominativo como caso del sujeto y del

predicado nominal, 215, a.

— lleva a veces las preposiciones entre

o hasta, 319, a, b, c, y 333, a.

Nos: forma de nominativo, dativo y acu-

sativo plural, 219, a.

— con significación singular, 21 1,'¿.

— su uso con preposición es anticuado,

219, a, nota.

Nuestro: casos en que se refiere a una
sola persona, 75, e.

Numerales cardinales : su colocación en la

frase, 227, c.

Número gramatical, 11, a.

— singular y plural, \\,b.
— formación del plural de los nombres,

30, b, c, d, e.

— nombres que carecen de forma plu-

ral, }>o,f,g.— ídem id. de forma singular, 34, b.

— anomalías en la formación de algunos

plurales, 30, h.

— nombres que carecen de significación

plural, 32.
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Número gramatical: plural de los nombres
propios, núm. 31, b, c.

— plural de las voces compuestas, 33, a,

b, c.

— nombres singulares con forma de
plural, 34, a.

— singular y plural en los verbos, 91.

Nunca, adverbio de negación, 182, i.

— en oraciones aseverativas, 305, c, d, e,

f, h, i.

Ñ: cuándo es inicial, 488, c.

O, conjunción disyuntiva, 336.— une predicados de un mismo sujeto,

336, b.— sujetos de un mismo predicado, 336, c.

— complementos de un mismo verbo,

336, d.

— contrapone una oración a dos o más,

337-— es declarativa, 338, a.

— se convierte en u, 338, b.

— se substituye por ni, 338, c.

— en cláusulas distributivas, 339, a.

Ocupar, verbo: solecismo en su empleo,

479, 2.°, y 483, b.

Oír : su conjugación e irregularidades,

131, a, b.— sus compuestos, 131, d.

Ojalá en oraciones desiderativas, 312, b.

Oler: variedad ortográfica en su conjuga-

ción, 109, b.

Ora, conjunción distributiva, 182, d.

Oración gramatical: qué es, 6, 191 y 194, a.

— sus partes esenciales, 194, b, y 204.

— puede ser sujeto de otra oración,

195, c> 3-°

— puede ser complemento de un verbo,

238, e.— división de las oraciones simples, 269.

A.— Por la índole del verbo

:

— de verbo copulativo, 196.
— transitivas o primeras de activa, 271,

a, b, c.

— se convierten en primeras de pasiva,

271, d.

— intransitivas, 274.— de pasiva, 275, a, b.

— no lo son todas las que se forman con

un participio pasivo y el verbo ser,

275^./
. .— reflexivas directas e indirectas, 270

y 277.— de verbo recíproco, 278.
— impersonales, 279 y 2>o.

— unipersonales, 283 y 284.

B.— Por el modo del verbo:

— aseverativas, 304.— aseverativas de forma positiva y signi-

ficación negativa, 305, d.

— interrogativas directas, 306.— a veces comienzan con que, 390, b, c.

— pueden juntarse varias interrogacio-

nes en un mismo verbo, 306, b.

Oración gramatical : interrogativas dubi-

tativas, núm. 309.— interrogativas de negación implícita,

310.— con doble interrogación, 310, b.

— admirativas o exclamativas, 311.— en ellas puede callarse la cópula, 197, b.

— desiderativas, 312.— desiderativas equivalentes a una pró-
tasis condicional, 431, b, 2. , nota 2.

a

— desiderativas que comienzan con que,

390, a.

— exhortativas, 313.— elípticas, 314.

Oraciones adjetivas, 349 bis a 377.— especificativas y explicativas, 350.— que equivalen a una desiderativa,

376, e.

— que equivalen a una condicional, 345./-— que se convierten en interrogativas,

391, a.

— que se convierten en substantivas,

358, d, y 359, a.

— que por elipsis se convierten en com-
parativas de desigualdad, 428,/ nota.

— como segundo término de una com-
parativa, 431, b.

Oraciones adverbiales, 400.
— de lugar, 401 y 402.
— de tiempo, 403 y sigs.

— se reducen a las de relativo, 403, a, y
412, nota.

— especificativas y explicativas, 405, b.

— de modo, 413 y sigs.

— comparativas, 417.— comparativas de modo, 417, A.
— comparativas de cantidad, 420.
— índole de estas oraciones, 420, notas.

— son de igualdad y de desigualdad,

420, a.

— de igualdad, 420, b.

— de desigualdad, 428.
— comparativas de igualdad y desigual-

dad a la vez, 430.— consecutivas, 432.— condicionales, 433 y sigs.

— condicionales elípticas, 437.— concesivas, 438 y sigs.

Oraciones substantivas, 378 a 399.— desempeñan los mismos oficios que
el substantivo, 378.— explicativas o enunciativas, 380 a 387.

— interrogativas, 388 a 391.— cállase a veces el verbo de la prin-

cipal, 390.— de temor, 392 y sigs.

— cuándo equivalen a las de deseo,

394, a.

— finales, 396.— causales, 397.
Ortografía: qué es, 506.— fundamentos de la castellana, 508.

— enseña a emplear bien los signos, 500,

— razón de sus inconsecuencias, 536, a.

— de los nombres propios extranjeros,

536.
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Ortografía dudosa. (V. Catálogo de voces de
escritura dudosa.)

Otro contrapuesto a uno, núm. 339.— en oraciones comparativas, 428,7.

P: con esta consonante terminan sílabas,

pero no palabras, 490, P.
— usábase delante de la h para repre-

sentar el sonido de la/, 531.
Pacer, verbo irregular: si es o no defecti-

vo, 167, e.

Pacha por bajá, es barbarismo, 477, 5.

Pachalik por baja/ato, es barbarismo, 477,

Palabra: qué sea, 5.— su clasificación por las ideas que re-

presentan, 7.— su división en variables e invariables, 8.

— su división en simples y compuestas,

38, 39 y 40.— su estructura, 497.— su división por el número de sílabas,

497. a.

— su división en consonantes, asonantes

y disonantes, 497, b.

— su división en agudas, graves y esdrú-
julas, 497, c.

— con dos acentos prosódicos, 499, b.

— sobresdrújulas, 499, a.

Para, preposición, 186, a.

— indica complemento indirecto, 215, e,

216 y 244, e.

— adjetivos que la exigen en su comple-
mento, 244, e.

— sus varios usos, 265, //.

— con infinitivo, 396, b, y 451. b.

Paragoge, figura de dicción, 198, b.

Parecer, como unipersonal, 284, b.

Paréntesis, signo ortográfico, 543, a.

— su uso, 550.
Párrafo, signo ortográfico, 556, c.

Participio, 88, a.

— su división en activo y pasivo, 88, c.

Participio activo, 469.
Participio pasivo: sus terminaciones regu-

lares, 175.— sus terminaciones irregulares, 176,3, b.

— en udo, 175.— que sólo se usan como adjetivos,

177, a, b.

— toman forma diminutiva, 178, c.

— su significación, 459, a.— sus oficios en la oración, 459, b.— usado como predicado, 460.— usado como complemento predicati-
vo, 461.— doble significación de algunos, 461,
a, b, c.

— significación del de los verbos intran-
sitivos y reflexivos, 461, d.— se convierte en adjetivo, 461, e.— forma los tiempos perfectos, 462.— usado con tener, 462, a.— usado como atributo, 463.— en construcción conjunta, 464.— en construcción absoluta, 465.

Participio pasivo : no admite enclíticos,

núm. 465, e.

— el de verbos reflexivos no necesita
del pronombre, 465, c, d.

— equivalencia del participio absoluto,
466.

— colocación de la frase absoluta, 467.— construcciones caídas en desuso, 467,
notas 1.

a
y 2.

a

— leído que hubo la carta, 468.
Partir, verbo regular, modelo de los de la

tercera conjugación, 99, c.

Patronímicos. (V. Nombre.)
Pedir, como modelo de los irregulares de

la sexta clase, 113.

Peor, comparativo de malo, 71, b.

— en oraciones comparativas, 428, e.

— se hace adverbio, 428,/.
Pero, conjunción adversativa, 340, 341 y

344-— raras veces se pospone a la primera
palabra de su oración, 344, a, nota.

— úsase al principio de cláusula, 344, b.

— cuándo equivale a sino, 344, e.

Personas del verbo, 91.

Pesar, como unipersonal, 284,/.
Placer: sus irregularidades; su vario uso

y conjugación, 132.

Pleonasmo, 474.
Plural. (V. Nz'imero.)

Pobre: su colocación según el sentido en
que se tome, 227, i.

Poco, adjetivo: su puesto en la oración,

227,.C-— adverbio, 180, b, y 181, a.

Poder: su conjugación e irregularidades,

133-

Podrir o pudrir: sus irregularidades, 134,0.— su compuesto repodrir o repudrir,

134, ¿-

Polisílabo: qué es, 497, a.

Poner: su conjugación e irregularidades,

135, a, b, e.

— sus compuestos, 135, d.

Por, preposición, 186, a.

— sus varios usos, 265, tu.

— con el agente del verbo en pasiva,

275, d.

— con infinitivo, 396, b; 451, b, c, y 452, c.

Por consiguiente, modo conjuntivo, 348, a.

Por lo tanto, modo conjuntivo, 345.
Por más que, modo conjuntivo, 439y 439,/-— por si supone una prótasis callada,

437» a.

Porque, conjunción causal, 346, 347, a, b, y
398, a.

— conjunción final, 396, b.

Positivo. (V. Adjetivo.)

Postrero, numeral ordinal, 69,/.— se apocopa, 69,/.— en oraciones comparativas, 431,^.
Potencial simple: sus desinencias, 100, e, y

nota.
— en su origen fué tiempo compuesto,

104, b.

— su significación, 285.
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Potencial simple: su uso en oraciones ase-

verativas, núms. 304 y 304, b, c, d.

— en oraciones exhortativas, 313, ^.— en oraciones adjetivas, 376, b.

— en oraciones enunciativas, 383, b, y
384, A, 2°, nota.

— en interrogativas dubitativas, 388, g.
— equivale al pretérito imperfecto de

subjuntivo, 385, b.

Potencial compuesto: su formación, 92, b.

— su significación, 298, b.

Predicado: qué es, 194, b, y 204.
— su división en verbal y nominal, 194, b.

— uso del nominal con ser y estar, 196.— con otros verbos copulativos, 200.
— de complemento, 203.
— del acusativo, 272, c.

— prolepsis del mismo en oraciones ad-
jetivas, 358, e, y 359, b, c.

Prefijos que entran en composición, 39, b.

Preposición: su definición, 186, a.

— cuáles son, 186, 6.

— sirve para indicar los complementos,
257, a.

— por sí sola no expresa nada, 257, b.

— es voz proclítica, 257, c.

— denota relaciones distintas según los

casos, 257, d.

— categoría gramatical de los términos
que pone en relación, 258.— pronombres, adverbios e interjeccio-

nes que pueden llevarla en su com-
plemento, 259, b.

— entre ella y el nombre se colocan el

artículo y ciertos complementos, 260,
b,c.

— debe preceder siempre al segundo
término de los dos que pone en rela-

ción, 260, d.— frases en que precede a un adjetivo,

260, nota.
— precede a los adverbios de lugar y a

algunos de tiempo, 262, a, b.— concurrencia de preposiciones, 263.— a por es solecismo, 263,/.— forma modos adverbiales y conjunti-

vos, 264.— uso de cada una de ellas, 265.— la del relativo pasa al antecedente,

358, a, b, c.— con dos o más nombres coordinados
puede expresarse sólo con el primero,

225, a, b, d.

— solecismo por el mal uso u omisión de
las mismas, 263, f; 325, e,f, y 479, 2°

y 3.

Presente de indicativo: sus desinencias,

100, a.— su significación, 290, a.

— habitual, 290, b, i.° y 2. , d.

— histórico, 290, c, i-.° y 2°
— en oraciones temporales, 406, a; 412,

d, l.°, y nota 3.
a

Presente de subjuntivo: sus desinencias,

100,/.— su significación, 299, a, c.

Presente de subjuntivo: en oraciones ase-
verativas, núm. 304, b.

— en oraciones desiderativas, 312.— en oraciones exhortativas, 313, a, b.

— en la prohibición, 313, d.

— en oraciones de temor, 393, a.

— equivale al presente de indicativo de
la conjugación perifrástica, 393, d.

— en oraciones finales, 396, d, i.°

— en las temporales, 406, b.

Presente de imperativo: sus desinencias,

IOO, i.

— su uso, 313, b, c.

Presupuestar es barbarismo, 477, io.°

Pretérito anterior: cómo se forma, 92, b.

— su significación, 295.
Pretérito imperfecto de indicativo : sus de-

sinencias, 100 b y nota, y 101, b.

— su significación, 292.— en oraciones temporales, 406, c, 2.
,

3. , 4. , y 412, d, nota 3.
a

Pretérito imperfecto de subjuntivo: desi-

nencias de sus dos formas, 100, g, y
nota.

— su significación, 299, b, c, y 300.— la forma en -ra como pluscuamper-
fecto de indicativo, 300, a.

— la misma con valor de potencial, 300, b.

— la misma equivalente al imperfecto de
indicativo de la conjugación perifrás-

tica, 393, d, y 300, c.

— abuso que de ella se hace, 301, nota.
— uso actual de las dos formas de este

tiempo, 301.— en oraciones aseverativas, 304, b, c.

— en oraciones desiderativas, 312.— en oraciones exhortativas, 313, .g:— en oraciones de temor, 393, b.

— en oraciones finales, 396, ¿, 2.

— en oraciones temporales, 406, b, j
nota 2.

a

— en oraciones condicionales, 434, b, i.°

y 2.
, y nota 1.

a

— solecismo que debe evitarse, 434, c,

nota.

Pretérito indefinido: sus desinencias, 100, c,

y nota.
— su significación, 294.— su uso en oraciones temporales, 406, c,

l.°, 2.
, 3. ; 410, b, y 412, d, 2.

Pretérito perfecto de indicativo: su for-

mación, 93, b.

— su significación, 291.— su uso en oraciones temporales, 412,
d, i.°

Pretérito perfecto de subjuntivo: su for-

mación, 93, b.

— su significación, 299, a.

— su uso en oraciones aseverativas, 304, c.

— en oraciones de temor, 393, c.

Pretérito pluscuamperfecto de indicativo:

su formación, 93, b.

— su significación, 293.

Pretérito pluscuamperfecto de subjuntivo:

su formación, 93, b.

— su significación, 299, b.
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Pretérito pluscuamperfecto de subjuntivo :

en oraciones aseverativas, núm. 304, c.

— en oraciones condicionales, 433, b,

nota, 2.
a

Primeridad es barbarismo, 477, I0.°

Primero, numeral ordinal, 69,/.— su apócope, 69,/.— en oraciones comparativas, 431, £.— con un infinitivo con en o a, 431, k.

Pronombres: su definición, 73.— personales y reflexivos, 74.— declinación de éstos, 218 y 219.
— la forma de nominativo precedida de

preposición, 319, b, c, y nota.
— uso de sus formas átonas, 246 a 249.— colocación de las mismas en la ora-

ción, 250, 252 y 253, b.

— modificaciones fónicas que originan,

251.— cuándo debe evitarse el usarlos como
enclíticos, 251, c.

— concurrencia de pronombres átonos,

253, a.

— solecismo en su uso, 479, i.°, d, y 470,
7-°

— posesivos, 75 y 76, b.

— correlativos, 76.— interrogativos, 77.— cuándo tienen valor negativo, 310, a.

— demostrativos, 76, a, y 78.— compuestos que éstos forman. 78, b.

— relativos, 79.— indefinidos, 80.

Prosodia: su definición, 484.— sus relaciones con la Métrica, 484, b.

Prótesis o próstesis, figura de dicción,

189, b.

Pudrir. (V. Podrir.)

Pues, conjunción causal, 345, 346 y 348.— consecutiva, 345, nota.
— continuativa, 348, c.

— usada al principio de cláusula, 348. b.

— se emplea en las contestaciones, 348, c.

— pues que, 346.

Puesto que, modo conjuntivo causal o con-
cesivo, 346, 439 y 439, h.

— puesto caso que, modo conjuntivo con-
dicional, 435, c.

Punto y coma, signo ortográfico, 543, a.

— reglas para su uso, 545.
Punto final, signo ortográfico, 543, a.— reglas para su uso, 547.
Puntos (Dos), signo ortográfico, 543, a.— reglas para su uso, 546.

Puntos suspensivos, signo ortográfico,

543- a.

— reglas para su uso, 548.

Q: uso de esta consonante, 518.

Qué, pronombre interrogativo, 76, b.

— sus usos, 307, b, i.° y 2.

— substituye a cuál, 307, c, 5.— su valor en oraciones interrogativas de
negación implícita, 310, a.

Que, pronombre relativo, 76, b, y 79, a, b.

— es invariable, 351.

Que: oficios que puede desempeñar, nú-
mero 351, c, y notas.

— se refiere a varios antecedentes, 351, ¿,

y a veces a una oración, 357, d.

— se precisa su género, 352.— le acompañan demostrativos, 352, a.

— con el antecedente callado, 356, a, y
notas 1.

a
y 2.

a

— no debe usarse con valor de genitivo,

551, c, nota 2.
a

— siendo complemento circunstancial

debe llevar la preposición que éste
requiere, 353, a.

— casos en que ésta se omite, 353, c.

— casos en que puede pasar al antece-
dente, 358, a, b, c.

— siendo la preposición por, puede es-

cribirse porque y por que, 356, b, c.

— dativo de persona en nuestros clási-

cos, 353, b.

— cuándo debe substituirse por el cual,

362, a, b.

— el en que, el con que, 354, a, b.

— se substituye por donde y por como,

355, <2, b.

— el que, la que, 357, a, b.

— lo que, equivalente a lo cuai, cuanto,

qué, cuánto, cuan, 357» r, e, y 39 1, b, c.

Que, conjunción : empleada por sino es so-

lecismo, 479, 4.— repetido como conjunción disyuntiva,

339, e.

— une predicados y equivale a y mas,

320 bis, b.

— que no, equivalente a y no, 334, a.

— relativo conjuntivo causal, 346.— se expresa a veces su antecedente,

398, b, nota.
— conjunción enunciativa, 378, a.

— en su origen es el mismo relativo,

378, «•

— se refiere a un demostrativo neutro
casi siempre callado, 380, a, b.

— puede omitirse, 379, d, y 380, b, y re-

petirse a veces, 380, e.

— parece redundante, 390, a.

— en interrogativas indirectas, 388, d, e.

— desiderativas e interrogativas que prin-

cipian con que, 390.— en oraciones de temor, 393.— en oraciones concesivas, 439 y 439, a.

— en las finales, solo y precedido de a,

para, a fin de, 396, b.

— en las causales, precedido de de, ya y
como (de que, ya que, como que), 398,
b, c, d.

— relativo conjuntivo temporal, 404.
— cuando lleva la preposición de su an-

tecedente, 404, a.

— su antecedente, 412.— precedido de mientras, 412, a, I.°

— de en tanto o entre tanto, 412, a, 2.°

— de a tiempo, ahora, etc., 412, b.

— de antes o primero, 412, c.

— de después y después de, 412 y notas

2.
a
y 3.

a



542 GRAMÁTICA CASTELLANA

Que precedido de según en oraciones ad-
verbiales de modo, núm. 416, b.— de así, luego, desde, siempre, cada y
cuando, 412.— en comparativas de desigualdad, 428, a.

— en consecutivas, 432.— los distintos pñcios de esta voz dan a

veces monotonía a la frase, 360.

Quebrar, como verbo intransitivo, 273, c.

Quedar, usado como auxiliar, 96.

Querer: su conjugación e irregularidades,

136, a, b.

— sus compuestos, 136, c.

— en oraciones exhortativas, 313,^.
Quién, pronombre interrogativo, 76, b.

— su uso, 309, a.

— en interrogativas de negación implí-

cita, 310, a.

— pronombre indefinido, 80, c.

— usado en cláusulas distributivas, 339.
Quien, pronombre relativo, 76, b; 79, a, b,

y 364-— su antecedente, 364, a, b.

— cómo debe concertar con él, 364, b.— con el antecedente expreso, 365, a.— cuándo puede ser sujeto de oraciones
adjetivas especificativas, 365, b.— con el antecedente callado, 366.— con el antecedente implícito, 367.— libertad con que lo usaron nuestros
clásicos, 36S.— en oraciones concesivas, 434, b.

Quizá, adverbio indefinido, 180, c.

— su uso en oraciones aseverativas, 304, b.

R: sus sonidos suave y fuerte, 532.— siendo suave nunca comienza palabra,

438, d.

R, rr: reglas para su uso, 532, a, b, c, d.

Radical del verbo castellano, 90, a.— deben distinguirse dos, 90, b.— valor del participio y de las formas del

verbo haber, en los tiempos compues-
tos, 90, d, c.

Raer: si es o no defectivo, 167, h.

Raya, signo ortográfico, 543, a.

— su uso, 554.
Rayas (Dos), signo ortográfico, 543, a.— su uso, 555.
Reasumiendo: barbarismo en el uso de

este gerundio, 477, 11.
a

Recaer: su conjugación, 123, c.

Reír, modelo de los irregulares de la sép-
tima clase, 114.

Relativas. (V. Oraciones adjetivas.)

Resaber: su conjugación, 137, c.

Respirar, como transitivo, 273, b.

Ritmo y expresión, 505.
Roer: si es o no defectivo, 167, h.

Saber: su conjugación e irregularidades,

137, a, b.— sus compuestos, 137, c.

Salir : su conjugación e irregularidades, 119.
Salvo como conjunción adversativa, 344, £".— en frases absolutas, 470.

Santo se apocopa, núm. 66, b.

Se, dativo masculino y femenino, singular

y plural del pronombre de tercera
persona, 219, c, y 247, d.

— cómo se precisa su género y número,
248, a.

— dativo y acusativo del reflexivo, 219,/,

y 249, a.

— cómo se distingue del personal, 249, b.

— cuándo hay que sobrentenderlo, 2 3 1 , d.

— signo de voz pasiva, 275, a, y nota.
— signo de impersonalidad, 279, b.

Seguir, verbo copulativo, 200.

Según, preposición, 186, b.

— sus usos, 265, n, y 416, a.

— une oraciones adverbiales de modo,
416, c.

— con el antecedente así, 416, d.

— según que, 416, b, e, f.— según y como, 416, g.

Sendos, adjetivo que carece de singular,

66, e.

Sentir, modelo de los verbos irregulares

de la octava clase, 115.

Ser, verbo auxiliar, 92, a, b, c.

— su conjugación, 98.— sus formas arcaicas, 103, b, y 104.— forma la voz pasiva, 105.— verbo copulativo, 196.— se omite, 197.— verbo atributivo, 199, a, b, c.

— como unipersonal, 284, a.

Si, adverbio interrogativo y relativo, 180, b.

— en interrogativas dubitativas, 309, c.

— en interrogativas indirectas, 388, c.

— conjunción condicional, 433.— entre ella y la negación no se inter-

ponen otras palabras, 436, b.

— conjunción concesiva, 439 y 439, a.

— si bien, modo conjuntivo concesivo,

439 Y 439. b.

Sí, adverbio de afirmación, 1 8o, b.

— su valor en las contestaciones, 308, a.

Sí, forma del pronombre reflexivo: sole-

cismo en su uso, 479, i.°, c.

Siempre que en oraciones temporales,

— con sentido condicional, 435, c.

Signos alfabéticos. (V. Letras.)
— de puntuación, 543, a

Silaba: qué es, 4 y 492, a.'

— las hay que comprenden desde uno
hasta cuatro sonidos diferentes, 492, ¿.

— finales ingratas al oído castellano,

494, e.

Silepsis, 475.
Simple: puesto de este adjetivo en la ora-

ción según su significado, 227,/.
Sin, preposición, 186, b.

— sus usos, 265, ñ.

— precedida de no, 305, k.

Sinalefa, 495, a.

Sincopa o sincope, 189, c.

Sinéresis, 495, b.

Sino, conjunción adversativa, 340, 341 y

343- «
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Sino une sujetos o complementos de un
mismo verbo, núm. 342, a.

— une verbos de un mismo sujeto, 342.a.
— cállase a veces uno de los dos ver-

bos, 342, b.

— es compuesta de la condicional «" y el

adverbio no, 340 y 343, b, nota, y debe
distinguirse de esta locución, 343, e,

aunque no siempre es posible, 436, a, b.

Sintaxis: su objeto y división, 190.— índole de la castellana, 191 a 193.— figurada, 471.— ejemplos, 471, a, b.

Siquiera como conjunción concesiva, 437
y 437> c.

80, preposición, 265, o.

Sobre, preposición, 86, b.— sus usos, 265,/.— en oraciones comparativas, 431, i.

Sobresdrújulas (Palabras), 499, a.

Solecismo: qué es, 476, a.

— algunos casos en que se comete, 479.
Soler, verbo irregular y defectivo, 172.

Sonidos del castellano, 485, c.

— idénticos que se representan por letras

diferentes, 485, e.

— son menos que los signos o letras,

485, c.

— vocales. (V. Vocales.)

— consonantes. (V. Consonantes.)
— cuáles repugnan a la índole del cas-

tellano, 494, e.

Su, sus, pronombres posesivos: regla para
evitar la anfibología que pueden ofre-

cer en su construcción, 208.

Subjuntivo: su significación, 285.— sus tiempos, 299 a 303.— correspondencia de los mismos con
los del indicativo, 299, c.— en las oraciones aseverativas, 304, b, c.

— en las desiderativas, 312.— en las exhortativas, 313.—
- en las adjetivas o de relativo, 376, c, e.— en las explicativas, 383, a, b, y nota.— el de presente equivale al futuro im-
perfecto de indicativo en oraciones
explicativas, 385, a, pero no en inte-

rrogativas dubitativas, 388, h.

— su pretérito imperfecto equivale al

potencial simple, 385, b.

— en interrogativas dubitativas, 388, g, h.— con verbos de temor, 393.— su presente e imperfecto equivalen a
los mismos tiempos de indicativo de
la conjugación perifrástica, 393, d.— en oraciones finales, 396, b, c.

— en las comparativas con como, 425,
l.°, d.

— en las oraciones adverbiales de lugar,

402, a.

— puede substituirse por el infinitivo,

402, b.

— en oraciones temporales, 406, b, y
412,4 3.— sea lo quefuere; que quiera que no quie-
ra, 434, b, c, d.

Subordinación de oraciones, núm. 315.— una subordinada puede depender de
otra subordinada, 387, a.— de los modos del verbo, 381 y 383.— de los tiempos, 384.

Substantivo. (V. Nombre substantivo.)
Sufrimiento: solecismo en su uso, 483, d.

Sufrir: solecismo en su uso, 483, d.

Sujeto : qué es, 194, b, y 204.— palabras que pueden serlo, 195.— puede serlo una oración, 379, a, b, c,

y 389-— casos en que se omite, 201.— cuándo no debe omitirse, 323, a.— puede tener complementos, 203.— en las oraciones impersonales, 281.— en las unipersonales, 283, a.
—

• de verbos transitivos no causativos,

271, a, b.

— de verbos causativos, 272, a.— de verbos intransitivos, 274.— en las subordinadas interrogativas,

388, 6.

— su colocación respecto del verbo, 256,
notas i.

a
y 2.

a

Superlativos, 71, c— son muy abundantes en castellano,

7i, d.

— algunos tienen su radical con forma
latina, 71, e.— en ¿rrimo, 71, f.— que no deriven del positivo, Jl,g.— que se formen con muy, 71, h.

Supuesto que, modo conjuntivo causal y
condicional, 346 y 435, e.

;
Suspirar, como verbo transitivo, 273, c.

T: con esta consonante terminan muy po-
cas sílabas y palabras, 490, T.

Tabla de verbos irregulares y defectivos,

según el orden alfabético de sus ter-

minaciones a contar desde la vocal
de la penúltima sílaba. En cada verbo
se indica el número en que se trata

del mismo. Los verbos no compren-
didos en la tabla son regulares, pági-
na, 114 y sigs.

Tal, adjetivo y pronombre, núms. 78, d,

y 80, c.

— adverbio demostrativo, 180, b, y 181, a.

— en cláusulas distributivas, 339.
Tanto, adjetivo y pronombre, 78, d, y 79, c.

— adverbio demostrativo, 180, b, y 181, a.

— se apocopa en tan, 183, e.

También, 344, e.

Tañer, como modelo de los irregulares de
la quinta clase, 112.

Te, dativo y acusativo de tú, 2 19, b, y 246, a, b.

Temer, como modelo de los verbos regu-
lares de la segunda conjugación, 99, b.

Tener: su conjugación e irregularidades,

1 39, a, b.

— sus compuestos, 139, c.

— verbo auxiliar, 94, 96 y 462, a.

— cuándo admite la significación reflexi-

va directa, 462, b.
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Tener: tener lugar: vicio que supone el

abuso de esta locución, núm. 483, e.

Término. (V. Palabra.)

Tiempos del verbo : su significación , 89
y 289.— simples y compuestos, 89.— cuáles proceden del latín, 90, c.

— cuáles se han formado en castellano,

90, c.

— cuáles tienen desinencias iguales en
las personas primera y tercera de sin-

gular, 101, c.— grupos que de ellos se forman para
el estudio de los verbos irregulares,

107.— formación de los compuestos, 93, b,

y 462.
— perfectos e imperfectos, 287 y 288.
— absolutos y relativos, 2S9.
— subordinación de los mismos en las

oraciones explicativas e interrogati-

vas, 384, A, B, y 388,/.— en las condicionales, 434, a, b, c.

— en oraciones de temor, 393, a, b, c, d.

— en oraciones finales, 396, d.

Traer: su conjugación e irregularidades,

140, a, b.

— sus compuestos. 140, c.

Tras, preposición, 186, b.

— sus usos, 265, q.

Tratamientos, como don, fray, sor, tnosén:

su lugar en la oración, 227, //.

Triptongo: qué es, 487, a.

— cuáles son los que hay en castellano,

493. *•— no siempre lo son las combinaciones
de tres vocales, 493, b.

U vocal: cuándo es muda, 533.
Último en oraciones comparativas, 431, g.— con infinitivo con en o a, 431, h.

Un, artículo indeterminado o adjetivo nu-
meral, 83, c.

Uno, una, adjetivo numeral, 83, d.— apócope de la forma masculina, 69, e.— pronombre indefinido, 80.

Usucapir, verbo defectivo, 173.

V: uso de esta consonante, 514.
Valer, verbo irregular de la duodécima

clase: su conjugación, 119.

Valor absoluto y relativo de las palabras,

234-
Venir: su conjugación e irregularidades,

141, a, b.

— sus compuestos, 141, c.— verbo copulativo, 200.

Ver: su conjugación e irregularidades,

142, a, b.

— sus compuestos, 142, c.

Verbales. (V. Adjetivo y Nombre.}
Verbo: su definición, 84.— su división, 84, b.— primitivos y derivados, 36, 38 y 39.— transitivos, 84, c; 267, b y nota, y 273.— transitivos con dos acusativos, 272, b.

Verbo : transitivos con acusativo y un pre-
dicado, núm. 272, c, d.

— transitivos que pasan a intransitivos y
viceversa, 273, a, b, c, d.

— causativos, 272, a.

— intransitivos, 84, d; 267, a y nota, y
2 73-— intransitivos que admiten voz pasiva,

274, nota.
— reflexivos, 84, e, y 267, c.

— reflexivos propios, 277, a.

— éstos no admiten la construcción im-
personal, 282, a.

— transitivos usados en sentido reflejo,

227, b.

— reflexivos directos e indirectos, 276,
a, b.

— recíprocos, 84,/, y 267, d.

— unipersonales propios, 84. i, 268 y 283.— unipersonales impropios, 268 y 284.— llevan el sujeto callado, 201, d, y 283.— usados en construcción impersonal,
268 y 279.— éstos llevan el sujeto callado, 201, d.

— auxiliar, 92, a, b, c, y 94 a 96.— regular, 84, g.— irregular, 84, h.

— defectivo, 167.

Verbos copulativos, 196 y 200.
— de entendimiento y enunciativos

383, b.

— de voluntad, 383, a.

— que unas veces son enunciativos y
otras de voluntad, 386.

Verbos irregulares, 106 y sigs.

— alteraciones ortográficas que no cons-
tituyen irregularidad, 106.

— grupos que de sus tiempos se for-

man, 107.— primera clase : acertar, discernir, 108.

— segunda clase: contar, mover, 109.— tercera clase, o sea los terminados en
acer, ecer, ocer, ucir, lio.

— cuarta clase, o verbos en ducir, III.
— quinta clase, o verbos en ñer, ñir o

en ller, l¿ir, 112.
— sexta clase, o verbos en ebir, edir, etc.,

— séptima clase, o verbos en eir,eñir, 114.

— octava clase, o verbos en entir, er-

vir, etc., 115.— novena clase -.jugar y los en irir, 116.

— décima clase: verbos en uir, 117.— undécima clase: dormir y morir, 118.
— duodécima clase : valer y salir, 1 19.

— de irregularidad especial, 120 y sigs.

— de la primera conjugación, 164.— de la segunda, 165.— de la tercera, 166.

— (V. Irregularidades en la conjugación.)
— (V. Tabla de verbos irregularesy defec-

tivos.)

Vicios de dicción, 476.
Vocablo, 5.

Vocales (Letras): cuáles sean, 3, b.

— fuertes y débiles, 494, e.
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Vocales : escala orgánica en la pronun-
ciación de las vocales, núm. 494, a.

— escala gradual en su fuerza y sonori-

dad, 494, b.

— caso en que se pronuncian cuatro en
una sola emisión. 495, a.

— índole y condición de las fuertes y las

débiles en sus varias combinaciones,

493. *•

— eficacia de las fuertes sobre las débi-

les, 496, d.— valor de las débiles cuando se unen,

496, e,f.— valor de las fuertes cuando se unen,

Vocativo: significación de este caso, 215, b.

— antiguamente podía llevar artículo,

216, nota.

Vos, usado con significación de singular,

211, e.

Voz, en Gramática, sinónimo de palabra,

485, a.

Voz pasiva de los verbos: su formación,

87, 105 y 460, d.— conjugación de un verbo en esta voz,

105 y 460, d.

— significación de esta voz, 267, e.— en castellano es poco usada, 275, c.

— verbos que no la forman con el par-
ticipio, 460, /, g, h.

Voces átonas, 500, i.°

Voces de escritura dudosa. (Y. Catálogo.)

Vuestro: casos en que se refiere a una
sola persona, 75, ¿.

W: cuándo se usa y cómo se pronuncia
esta letra, 5 34.

X: advertencia sobre su uso, 535.

Y: uso de esta letra, núm. 528.
— abuso que de ella se hace, 528, 2°, b.

— cuando termina palabra no es conso-
nante, pero se considera como tal para
los efectos de la acentuación ortográ-

fica, 528, i.° y 2.

Y, conjunción copulativa, 317 y 318.
— une sujetos, 319 y 319, a, b, c.

— une complementos, 320 bis, a, y 325, a— une predicados, 321.— une sujetos y predicados, 322.
— une oraciones que no tienen elemen-

tos comunes, 323.— une una oración afirmativa a otra ne-
gativa, 335.— une sujetos de distintos verbos y ver-

bos con distinto sujeto, 323, nota.
— condiciones que han de reunir los

nombres y verbos por ella unidos,

325. g-— a veces une elementos no análogos,

325, h.
— une grupos que se consideran como

elementos simples, 324, d.

— se usa al principio de cláusula, 324, b.

— a veces se usa repetida y a veces se

omite, 324, c, d.

— se refuerza con aun o hasta, 333, a.

— y no, 334.— y ni, 334, c.

Ya, adverbio de tiempo, 182, d.

— en cláusulas distributivas, 339.— ya que, modo conjuntivo condicional

o concesivo, 435. c, y 439, g.

Yacer: su conjugación e irregularidades,

143.

Yuxtaposición de oraciones, 315, a, y 317.

Z: uso de esta consonante, 519.

35
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llano, un tomo en folio 8

El Siglo de Oro, de D. Bernardo de

Valbuena,con el poema La Gran-

deza mejicana, un tomo en 8.° . . . 4

El Fuero de Aviles, con el texto en

facsímile, sus concordancias y su

vocabulario, por D. Aureliano

Fernández -Guerra y Orbe, un
tomo en 8.° 5

La Sepultura de Cervantes. Memo-
ria escrita por el Sr. Marqués de
Molíns, un tomo en 8.° 3

Bretón de los Herreros. Recuerdos

de su vida y de sus obras, por el

Sr. Marqués de Molíns, un tomo

en 8.° 6

Romancero de D. Jaime el Conquis-

tador, por D. Adolfo Llanos, obra

premiada por la Real Academia

Española, un tomo en 8.° 3

Glosario de voces ibéricas y latinas

usadas entre los mozárabes, por

D.Francisco Javier Simonet, obra

premiada por la Real Academia

Española, un tomo en 4. mayor. 20

A San Juan de la Cruz, por doña

Carolina Valencia, poesía premia-

da por la Real Academia Espa-

ñola, un folleto en 8.° 1

Biblioteca histórica de la Filología

castellana, por el Sr. Conde de la

Vinaza, obra premiada por la Real

Academia Española, un tomo en

4. mayor I7ÓO

Lriartey su época, por D. Emilio Co-

tarelo y Mori, obra premiada por

la Real Academia Española, un

tomo en 4. mayor 15

El P. José de Acosta y su importan-

cia en la literatura científica espa-

ñola, por D. José Rodríguez Ca-

rracido, obra agraciada con accé-

sit por la Real Academia Españo-

la, un tomo en 4. mayor 3



Biografía y estudio crítico de yáu-

regui, por D. José Jordán de

Urries y Azara, obra agraciada con

accésit por la Real Academia Es-

pañola, un tomo en 4. mayor. . . 4

Luis Barahona de Soto, por don

Francisco Rodríguez Marín, obra

premiada por la Real Academia

Española, un tomo en 4. mayor. 1

5

Gramáticay Vocabulario de las obras

de Gonzalo de Berceo, por D. Ru-

fino Lanchetas, obra premiada

por la Real Academia Española,

un tomo en 4. mayor 20

Rinconete y Cortadillo, novela de

Miguel de Cervantes Saavedra.

Edición crítica por D. Francisco

Rodríguez Marín, obra premiada

por la Real Academia Española,

un tomo en 4. 8

La Tía Fingida, novela de Miguel de

Cervantes Saavedra. Edición críti-

ca por D. Julián Apráiz, obra pre-

miada con accésit por la Real Aca-

demia Española, un tomo en 4. . 6

Pedro Espinosa. Estudio biográfico,

bibliográfico y crítico por D. Fran-

cisco Rodríguez Marín, obra pre-

miada por la Real Academia Es-

pañola, dos tomos en 4. mayor. 16

Cantar de Mió Cid. Texto, gramá-

tica y vocabulario por D. R. Me-
néndez Pidal, obra premiada por

la Real Academia Española, tres

tomos en 4. mayor 40
El Casamiento engañoso y el Colo-

quio de los Perros, de Miguel de

Cervantes Saavedra. Edición crí-

tica porD. Agustín G. de Amezúa,

obra premiada por la Real Aca-

demia Española, un tomo en 4. . 15

jfuan Rufo, yurado de Córdoba. Es-

tudio biográfico y crítico por D. R.

Ramírez de Arellano, obra pre-

miada con accésit por la Real Aca-

demia Española, un tomo en 8.°. 8

Diego Sánchez de Badajoz. Estudio

crítico, biográfico y bibliográfico

por D. José López Prudencio,

obra premiada con accésit por

la Real Academia Española, un
tomo en 8.° 6

Pesetas.

El dialecto vulgar salmantino, por

D. José de la Mano, obra pre-

miada con accésit por la Real

Academia Española, un tomo

en 8.° 8

Cantigas de Santa María, de D. Al-

fonso el Sabio, con una introduc-

ción histórica y crítica y un ex-

tenso glosario por el Sr. Marqués

de Valmar. Las publica la Real

Academia Española, dos volúme-

nes en folio

:

Encuadernados 200

En rama 150

Estudio histórico, crítico y filológico

sobre las Cantigas del Rey D. Al-

fonso el Sabio, por el Sr. Marqués

de Valmar, publicado por la Real

Academia Española. Segunda edi-

ción, un tomo en 8.° mayor 5

Obras de Lope de Vega, publicadas

por la Real Academia Españo-

la, tomos I a XV, en folio, cada

tomo 20

Obras de Lope de Vega. Nueva edi-

ción económica, publicada por

la Real Academia Española, to-

mos I a III, en 4. , cada tomo. . . 10

Diccionario de calígrafos españoles,

por D. Manuel Rico y Sinobas,

con un apéndice sobre los calí-

grafos más recientes por D. Ru-

fino Blanco. Publícalo la Real

Academia Española, un tomo

en4-° 4
Vocabulario de palabras usadas en

Álava y no incluidas en el Diccio-

nario de la Real Academia Espa-

ñola (13.
a
edición) o que lo están

en otras acepciones o como anticua-

das, por D. Federico Baráibar y
Zumárraga. Publícalo dicha Cor-

poración, un tomo en 4. 4

Ambrosio de Morales. Estudio bio-

gráfico por D.Enrique Redel. Pu-

blícalo la Real Academia Españo-

la, un tomo en 8.° 6

Vocabulario de refranes y frases ad-

verbiales quejuntó el maestro Gon-

zalo Correas. Publícalo la Real

Academia Española, un tomo
en 4. 10



Nuevos documentos cervantinos hasta

ahora inéditos, recogidos y ano-

tados por D.Francisco Rodríguez

Marín, un tomo en 4. 5

BIBLIOTECA SELECTA

DE AUTORES ESPAÑOLES

La Araucana, de D. Alonso de Er-

cilla, con un prólogo e ilustracio-

nes de D. Antonio Ferrer del

Río, dos tomos 7,50

Comedias escogidas de D. Juan Ruiz

de Atarean, con un prólogo y jui-

cio crítico de ellas por D. Isaac

Núñez de Arenas, tres tomos.. . . 9

Teatro escogido de D. Pedro Calde-

rón de la Barca, con un prólogo

y juicio crítico de sus obras por

D. Patricio de la Escosura, to-

mos I y II 6

Obras de Lope de Rueda, con un pró-

logo y vocabulario de D. Emilio

Cotarelo y Morí, dos tomos 7

Poesías de Baltasar del Alcázar, con

un prólogo y vocabulario de don

Francisco Rodríguez Marín, un

tomo 3,50

Guerra de Cataluña, por D. Fran-

cisco Manuel de Meló, con un

prólogo de D. Jacinto Octavio

Picón, un tomo 3,50

Obras completas de D. Juan Ignacio

González del Castillo, con un pró-

logo de D. Leopoldo Cano, tres

tomos 10,50

Antología de poetisas líricas, con un

prólogo de D. Manuel Serrano y
Sanz, dos tomos 7

La antigua versión castellana del Ca-

lila y Dimna, cotejada con el ori-

ginal árabe de la misma, con un

prólogo de D. José Alemany, un

tomo 3,50

Poesías escogidas de Manuel del Pa-

lacio, con un prólogo de D. Ja-

cinto Octavio Picón, un tomo. .. 3,50

Teatro completo de Juan del Enci-

na, con un proemio por D. Ma-

nuel Cañete, adicionado por don

Francisco Asenjo Barbieri, un

tomo 3

Farsas y Églogas, por Lucas Fer-

nández, con un prólogo e ilustra-

ciones de D. Manuel Cañete, un

tomo 3

Memorias de la Academia Española.

Once tomos en 4. , a 8 pesetas. 88

Boletín de la Real Academia Espa-

ñola. Tres volúmenes en 4. :

Cada tomo 10

Números sueltos 2

Retrato auténtico de Cervantes, en

fototipia, del tamaño de la tabla

original 2

La venta por mayor se verifica en dicha Academia, calle de Felipe IV, núm. 2, y en

la librería de los Sucesores de Hernando, calle del Arenal, núm. 11. En la venta del

Diccionario se hacen rebajas proporcionadas al número de ejemplares que se pidan.

A los que compren de 12 a 50 ejemplares de la Gramática, del Compendio y Epítome de
la misma y del Prontuario de Ortografía, se rebajará e! 5 por I0O de su importe, y el

10 por ico, de 50 en adelante.

Respecto de las demás obras, obtendrán los libreros una rebaja del 25 por ico.

Se advierte que estos precios son recibiendo los libros, y pagando al contado su

importe, en Madrid.

En los pedidos para Ultramar, el precio será el doble, a menos que el importe del

pedido se pague al contado, corriendo todos los gastos de cuenta de quien lo haga.

Si el pedido fuere muy considerable y se pagase al contado la mitad de él, asegu-

rándose el resto a satisfacción de la Academia, la rebaja será mayor, y se fijará por

mutuo convenio.
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